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1. RESUMEN EJECUTIVO 
En marzo 2016 el pleno del CGREG emite mediante resolución RESOLUCIÓN Nro. 06-CGREG-

23-III-2016 (Anexo  1. Resolución CGREG)  la aprobación del proyecto “Construcción y 

Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge” y se dispone que “los 

promotores del proyecto CERRO VERDE ECOLODGE continúen con el procedimiento para la 

autorización de nueva infraestructura turística establecida en el Instructivo contenido en la 

Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, previo al cumplimiento de los 

parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 021- 

CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones correspondientes de cada entidad 

en el territorio”. Posterior a eso se elabora la Declaratoria de Impacto Ambiental Ex.Ante y 

Plan de Manejo Ambiental y Social del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE”, ubicado en el Recinto Cerro 

Verde, parroquia el Progreso, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos; y sobre la base 

del Informe Técnico No. MAE- SUIA-RA-PNGR/DIR-2016-01842 del 08 de junio del 2016, se 

aprueba con fecha de 09 de mayo del 2017 mediante Resolución N°. 0000035, la Dirección 

del Parque Nacional Galápagos y se otorga la Licencia Ambiental para el proyecto 

denominado “Construcción y Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge, 

ubicado en el Recinto Cerro Verde, parroquia el Progreso, cantón San Cristóbal, provincia de 

Galápagos”. (Ver Anexo Nº 3). 

En paralelo al cumplimiento de las disposiciones de la Licencia Ambiental, mediante 

comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022, el representante legal de la compañía 

GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. solicitó a la Presidencia del Consejo de Gobierno del 

Régimen Especial de Galápagos que se eleve a conocimiento del Pleno del Consejo la 

intención de obtener la autorización para el aumento de habitaciones y plazas a fin de que 

este proyecto pueda atender directamente las necesidades de la provincia de Galápagos 

como turismo estratégico ofreciendo la más alta calidad para los turistas y con un enfoque 

prioritario en el bienestar de los isleños.  

El pleno del CGREG mediante Resolución. Nro. 027-CGREG-30-09-2022 del 30 de septiembre 

del 2022, resuelve: Autorizar el aumento de la capacidad del proyecto denominado CERRO 

VERDE ECOLODGE ubicado en la zona rural del cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, 

de 18 habitaciones (cabañas tipo bungalows), 36 plazas a 35 habitaciones y 70 plazas. Además 

se dispone en el artículo 2 de la citada resolución lo siguiente; Disponer que la compañía 

GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. en su calidad de promotora del proyecto CERRO VERDE 

ECOLODGE actualice el contenido de su proyecto inicial y continúe con el procedimiento para 

la autorización de nueva infraestructura turística establecida en el Instructivo contenido en la 

Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, previo al cumplimiento de los 

parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 021-

CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones correspondientes de cada entidad 

en territorio (Ver Anexo  5 Resolución CGREG 2022) Con base a esta disposición del pleno del 

CGREG y previa conversación con el equipo técnico de Calidad Ambiental de la DPNG, el 

https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
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promotor del proyecto contrata los servicios de una Consultora Ambiental para la elaboración 

del presente documento de Actualización del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE. 

La presente actualización del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) Ex Ante corresponde con el 

proyecto CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE 

ECOLODGE, para la prestación del servicio turístico de alojamiento en la parroquia de Cerro 

Verde en la isla San Cristóbal. El terreno en donde se edificará el proyecto Cerro Verde 

Ecolodge, tiene una superficie aproximada de 22 Hectáreas, y se encuentra ubicado en el 

sector agrícola de la isla y no intersecta con el área natural protegida del Parque Nacional 

Galápagos (ver Anexo No. 2). El terreno pertenece a la compañía Orgal S.A. (Ver Anexo 6. RUC 

del proponente). El proyecto de alojamiento turístico sobre el que se realiza el presente 

informe cuenta con 35 habitaciones y 70 plazas de alojamiento, conforme la autorización 

emitida por el CGREG (Anexo Nº 5). 

 

Al cambiar la dimensión en cuanto a capacidad de alojamiento del proyecto al doble de 

personas, es necesario también redimensionar los impactos ambientales identificados, así 

como rediseñar el Plan de Manejo Ambiental y Social a implementar. 

 

De modo secuencial, el estudio inicia con la caracterización del proyecto, el cual incluye la 

determinación de una serie de aspectos como la caracterización de componentes 

ambientales a nivel regional, tanto de tipo físico, biótico y socioeconómico. A ello le sigue en 

el plano más específico la caracterización de los componentes ambientales locales, es decir, 

los más intervenidos por la construcción y operación del ecolodge, para finalmente establecer 

la necesidad de identificación y evaluación de impactos integrado que servirá para la 

construcción del Plan de Manejo Ambiental y Social.  

 

El presente documento incluye las siguientes secciones principales:  

● Diagnóstico ambiental (Línea base): detalla la situación actual de los componentes 

físico (geología, hidrología, uso de suelo, características climáticas, entre otros), biótico (flora 

y fauna) y socio cultural (población, salud, educación, actividades productivas, índice de 

pobreza, servicios básicos, entre otros). 

● Descripción del proyecto: donde se incluye las características de la infraestructura 

(instalaciones, equipos, componentes) y se detallan los procesos y actividades de cada una 

de las fases de la actividad. El Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante, abarca todas las 

instalaciones y procesos implícitos en la actividad propia de la construcción y operación del 

Ecolodge Cerro Verde, ya sea que se realicen como operaciones principales o como de apoyo 

principalmente identificando actividades que podrían tener implicaciones de gestión 

ambiental.  

● Área de influencia: Identifica las áreas a ser impactadas y dentro de ellas las zonas 

sensibles desde el punto de vista físico, biótico y sociocultural, en donde deben adoptarse 

medidas específicas de manejo ambiental. 

https://drive.google.com/file/d/1WCWZcZ8D6Y8O91Q9VI8V_X8rXBnMEsXt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1svRvheLE0gF1yX-vpUjckGQw2YIuie62/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
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● Evaluación de impactos y riesgos ambientales: Se identifican, analizan y evalúan las 

acciones que van a generar impactos y riesgos sobre los diferentes componentes ambientales 

asignándoles una jerarquía de la severidad de los impactos en función de su importancia y 

magnitud.  

● Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS): A partir de la identificación, análisis y 

cuantificación de los impactos ambientales derivados de las actividades, así ́ como de la 

identificación de las no-conformidades, se describen las medidas para reducir los impactos 

ambientales y riesgos negativos. El PMAS contiene:  

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos  

2. Plan de Contingencias y Emergencia 

3. Plan de Información y  Capacitación 

4. Plan de Manejo de Desechos 

5. Plan de Relaciones Comunitarias 

6. Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas  

7. Plan de Rescate de vida silvestre 

8. Plan de Monitoreo y Seguimiento 

9. Plan de Abandono y Entrega del Área 

 

A través de la revisión de la información técnica disponible de las especificaciones de la 

construcción, así como la revisión de la normativa ambiental secundaria existente y las 

evaluaciones realizadas, ha sido posible identificar y evaluar los actuales hallazgos 

ambientales y los potenciales impactos sobre los diversos componentes bióticos y abióticos 

existentes dentro de sus áreas de influencia directa e indirecta.  

 

La identificación y evaluación de impactos da como resultado 63 impactos significativos de 

los cuales, son 4 positivos y 59 negativos. De los impactos negativos, tenemos 20 impactos 

poco significativos o compatibles (10 de ellos corresponden con la fase de cierre), 14 impactos 

moderados, 11 severos y 14 impactos críticos. Durante la fase de construcción se generarán 

21 impactos en total, de éstos 17 son negativos y 4 positivos. 

 

● Durante la fase de construcción se generarán 25 impactos en total, de éstos 21 son 

negativos y 4 positivos. Los 21 negativos tenemos 7 impactos cuya severidad, según la 

escala definida para la jerarquización de los impactos, es CRÍTICA, 3 impactos serían 

SEVEROS, 9 impactos MODERADOS y 2 COMPATIBLES.  

○ CRÍTICA: incremento de la demanda de agua, riesgo de ingreso de especies 

invasoras, incremento de la demanda del servicio de provisión de energía 

eléctrica, incremento de la demanda del servicio de gestión de desechos no 

peligrosos y peligrosos e incremento de la demanda del servicio de transporte 

de carga de productos del continente. 

○ SEVERA Emisión de gases GEI por transporte, incremento del riesgo de 

accidente por transporte marítimo y conflictos con la comunidad local. 
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○ MODERADA  Generación de ruido y vibraciones, emisiones por generación de 

electricidad, contaminación por descarga de aguas residuales, contaminación 

del suelo por abandono de desechos, riesgo de destrucción de vegetación 

endémica o nativa, alteración de hábitat por destrucción de vegetación y 

alteración del comportamiento de especies de fauna, e incremento de la 

demanda de combustible para transporte de pasajeros.  

○ COMPATIBLE: modificación del relieve actual del área del proyecto, 

incorporación de un elemento nuevo en el paisaje. 

● En la fase de operación, se generarán 28 impactos, de los cuales 4 son positivos y 24 

impactos negativos, algunos con distinta valoración a la fase de construcción. De estos 

cabe destacar la Emisión de GEI por quema de combustibles fósiles en la producción 

de energía eléctrica, la contaminación por descarga de aguas grises y negras y la 

alteración del comportamiento de la fauna y el incremento de la demanda de 

combustible, que pasan de ser impactos moderados en la fase de construcción a 

considerase SEVEROS en la fase de operación y mantenimiento, dada la mayor 

cantidad e intensidad de las actividades que requieren de energía y generan aguas 

residuales durante la operación o por la mayor y más constante presencia de personas 

alimentándose en el lugar. También pasa de severo a CRÍTICOS el riesgo de accidentes 

de los barcos de carga en su actividad de transporte de insumos y combustible entre 

el continente y Galápagos. Sin embargo, disminuyen la severidad del impacto en la 

fase de operación, los impactos relativos al incremento de la demanda del servicio de 

gestión de desechos peligrosos y de servicio de transporte de carga de productos del 

continente, así como los conflictos con la comunidad, más asociados a las molestias 

de la construcción a la no percepción directa de beneficios como proveedores. 

Respecto a los impactos positivos que generará el proyecto está la generación de 

puestos de trabajo así como el desarrollo económico de otros sectores vinculados o 

no al turismo. 

● En la fase de cierre del proyecto, tiene relevancia a nivel de impacto CRÍTICO, el 

incremento en la demanda de gestión de desechos no peligrosos y peligrosos. 

 

Del análisis global de los indicadores ambientales seleccionados se concluye que, mediante la 

aplicación de las medidas de mitigación, prevención y control propuestas y en general de la 

implantación adecuada del Plan de Manejo recomendado, el promotor del proyecto logrará 

operar sosteniblemente, favoreciendo la calidad ambiental del entorno.  
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2. FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 

2.1 Datos generales 
 

Tabla 1 Datos generales del proyecto  

Nombre del Proyecto Construcción y operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge 

Nº Licencia 

Ambiental 
Resolución Nº 0035/2017 del 9 de mayo de 2017 

Tipo de Estudio Actualización del Estudio de Impacto Ambiental  

Servicio turístico Alojamiento turístico 

Código CCAN No. 

72.1. 
Alojamiento 

Capacidad 70 plazas 

Personal requerido 23 (fase de operación) 

Ubicación San Cristóbal, Galápagos 

Coordenadas del Proyecto 

Punto Latitud Longitud 

1 -444159 9900445 

2 -444058 9900600 

3 -443970 9900792 

4 -443732 9900951 

5 -443519 9901067 

6 -443510 9900864 

7 -443833 9900542 

8 -443917 9900436 

9 -444159 9900445 
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2.2 Datos del titular 
 

Tabla 2 Dato del titular del proyecto 

Razón Social Galápagos Organic “ORGAL S.A.” 

Representante Legal Arturo Alejandro Kayser Hidalgo 

RUC 0992757124001 

Dirección de las oficinas Urb. Los Profesores. Calle: Vía al Progreso. Número S/N 

Punto focal Fabián Zapata Erazo 

Teléfono 0992001615 E-mail fzapataerazo@yahoo.com 

Firma de responsabilidad 

 

 

 

 

 

Arturo Alejandro Kayser Hidalgo 

Gerente General 

ORGAL S.A 

2.3 Datos del equipo consultor 
 

Tabla 3 Datos de la consultora Ambiental 

Nombre de Consultora Ambiental María Casafont Vidal 

RUC 1758050163001 

Registro MAE1 MAATE-SUIA-0447-CI 

Dirección 
Jardines de Bellavista s/n. Km5. Vía Baltra. Puerto Ayora, 

Galápagos. 

Telf. 0990076426 

e-mail mcasafont18@gmail.com 

Firma de Responsabilidad 

 

 

 

 

María Casafont Vidal 

Consultora Ambiental 

MAATE-SUIA-0447-CI 

 
1 Ver Anexo  4 Certificado de Calificación como Consultora Ambiental 
 

mailto:fzapataerazo@yahoo.com
mailto:mcasafont18@gmail.com
https://drive.google.com/file/d/1cxeZCj8btRb_vQ356Rm6IbGp98762ly7/view?usp=drive_link
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3. SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 

ABG Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena de 

Galápagos 

Art. Artículo 

AI Área de Influencia 

AID Área de Influencia Directa 

CGREG Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos 

COA Código Orgánico del Ambiente 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

DBO Demanda Bioquímica de Oxígeno 

DQO Demanda Química de Oxígeno 

DPNG  Dirección del Parque Nacional Galápagos 

EIA Estudio de Impacto Ambiental 

GADM Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

GEI Gases de efecto invernadero 

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

LOREG Ley Orgánica de Régimen Especial para Galápagos 

m3 Metro cúbico 

MAATE Ministerio del Ambiente, agua y transición ecológica del Ecuador 

MAGAP Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca 

MINTUR Ministerio de Turismo 

OMI - Organización Marítima Internacional- 

pH  Potencial hidrógeno 

PNG  Parque Nacional Galápagos 

RMG Reserva Marina Galápagos 

SOPEP Shipboard Oil Pollution Emergency Plan 

SUIA Sistema Único de Información Ambiental  

TULAS Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 

UPA Unidades de Producción Agropecuaria 
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4. ANTECEDENTES 
 

En marzo 2016 el pleno del CGREG emite mediante resolución RESOLUCIÓN Nro. 06-CGREG-

23-III-2016 (Anexo  1. Resolución CGREG)  mediante la cual se da la aprobación del proyecto 

“Construcción y Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge” y se dispone 

que “los promotores del proyecto CERRO VERDE ECOLODGE continúen con el procedimiento 

para la autorización de nueva infraestructura turística establecida en el Instructivo contenido 

en la Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, previo al cumplimiento de 

los parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 

021- CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones correspondientes de cada 

entidad en el territorio”, entre otros: La aprobación de los planos por parte del GAD municipal 

de San Cristóbal, aprobación del proyecto por parte del Ministerio de Turismo y obtención de 

la Licencia Ambiental ante el Ministerio de Ambiente, como parte fundamental del proceso 

de Regularización Ambiental del proyecto. 

 

La normativa ambiental establece que dentro del proceso de regularización ambiental, se 

debe categorizar el proyecto.  El objetivo general de la categorización ambiental nacional, es 

unificar el proceso de regularización ambiental de los proyectos, obras o actividades que se 

desarrollan en el país, en función de las características particulares de éstos y de los impactos 

y riesgos ambientales que generan al ambiente.  

 

El catálogo de categorización es un listado de los diferentes proyectos, obras o actividades 

existentes en el país, divididos en cuatro (4) categorías, como resultado de un proceso de 

depuración, selección, estudio, y estratificación de éstos, en función del impacto y riesgo 

ambiental generados al ambiente, de la siguiente manera: 

 

a) Impactos no significativos; 

b) Impactos Bajos; 

c) Impactos Medios; y, 

d) Impactos Altos. 

 

La revisión del Catálogo de Categorización Ambiental Nacional, CCAN, para el proyecto de 

Construcción y Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge en 2015, que 

contempla 18 habitaciones, establece la “Categorización IV” de impactos medios, según los 

siguientes códigos CCAN:  

Código CCAN No. 72.1.1:  Alojamiento 

Código CCAN No. 72.1.5:  Construcción y/u operación de centros de alojamiento mayor a 

15 habitaciones (Galápagos)  

 

Todos los proyectos, obras o actividades, que sean parte de las categorías II, III y IV, deberán 

obtener una licencia ambiental previa a iniciar la ejecución de su actividad, conforme a los 

https://drive.google.com/file/d/1Hr9dDuNEMw4YPWGIR_FYLZJxxvMzHk5x/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
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procedimientos determinados en la normativa ambiental aplicable, la categorización 

ambiental nacional, y las normas establecidas por la autoridad ambiental competente. 

 

Con este antecedente del alcance técnico ambiental, el 31 de enero de 2015 se obtiene el 

certificado de intersección del proyecto “Construcción y Operación del Centro de Alojamiento 

Cerro Verde Ecolodge”. (Ver Anexo  2 Certificado de Intersección) 

 

Posterior a eso se elabora la Declaratoria de Impacto Ambiental Ex.Ante y Plan de Manejo 

Ambiental y Social del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE 

ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE”, ubicado en el Recinto Cerro Verde, parroquia el 

Progreso, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos; y sobre la base del Informe Técnico 

No. MAE- SUIA-RA-PNGR/DIR-2016-01842 del 08 de junio del 2016, se aprueba con fecha de 

09 de mayo del 2017 mediante Resolución N°. 0000035, la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos y se otorga la Licencia Ambiental para el proyecto denominado “Construcción y 

Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge, ubicado en el Recinto Cerro 

Verde, parroquia el Progreso, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos”. (Ver Anexo Nº 

3) 

 

Al obtener la licencia ambiental el promotor del proyecto se obliga a cumplir una serie de 

requisitos que son: 

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en la Declaratoria de Impacto Ambiental 

Ex.Ante y Plan de Manejo Ambiental y Social aprobado 

2. Implementar un programa continuo de seguimiento y monitoreo a las medidas 

contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y Social del proyecto, los resultados 

obtenidos deberán ser entregados a la DPNG de manera semestral. 

3. Presentar a la DPNG las Auditorías Ambientales de Cumplimineto al Plan de Manejo 

Ambiental y Social un año después de emitida la Licencia Ambiental y, posteriormente, 

cada 2 años luego de la aprobación de la misma, de conformidad con lo establecido 

en la normativa ambiental aplicable. 

4. Proporcionar al personal técnico de la DPNG, todas las facilidades para llevar a 

efecto los procesos de monitoreo, control y seguimiento al cumplimiento del PMAS 

aprobado. 

5. Utilizar de manera progresiva en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, 

tecnologías y métodos que mitiguen y prevengan los impactos negativos al ambiente; 

6. Cancelar, sujeto al plazo de duración del proyecto, el pago por servicios 

administrativos de gestión y calidad ambiental por seguimiento y control al 

cumplimiento del PMAS aprobado… 

7. Mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento al PMAS durante la ejecución del 

proyecto 

8. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel nacional y local. 

 

https://drive.google.com/file/d/1WCWZcZ8D6Y8O91Q9VI8V_X8rXBnMEsXt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dyUlne87UVuv9izZ4GIlh8rwZFFqmEL4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dyUlne87UVuv9izZ4GIlh8rwZFFqmEL4/view?usp=drive_link
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Sin embargo, en abril 2018 la construcción del alojamiento no había comenzado aún, por lo 

que con fecha del 15 de mayo del 2018, el Sr. Arturo Kayser Hidalgo, Gerente general 

Galápagos Organic “ORGAL S.A”, solicita mediante oficio a la Ing. Ingrid Jaramillo Almeida, 

directora de la Unidad Técnica San Cristóbal, la reprogramación del informe de seguimiento, 

control, auditoría del Plan de Manejo Ambiental y Social y la auditoría ambiental de 

cumplimiento del proyecto Cerro verde Ecolodge. 

 

Con fecha de 25 de junio 2018, el Parque Nacional de Galápagos mediante oficio Nro. MAE- 

DPGN/UTSC-2018-0809-O, indica al Sr. Arturo Kayser Hidalgo, Gerente general Galápagos 

Organic “ORGAL S.A”, lo siguiente “Si bien es cierto usted no ha iniciado aun la fase de 

construcción del proyecto peor aún operación del mismo, sin embargo tiene una Licencia 

Ambiental que se encuentra en ejecución y que no puede ser por ningún concepto 

reprogramada, en consecuencia y dado que no ha iniciado el proyecto, mal estaríamos 

exigiendo que se presente la Auditoría Ambiental de Cumplimiento y los Informes Semestrales, 

lo cual no implica que usted se encuentre al día con la renovación de la póliza de fiel 

cumplimiento al PMAS y los pagos por seguimiento y control”. Además, se solicita que se 

preste todas las facilidades para que el personal técnico puede realizar el control y 

seguimiento de su proyecto para poder in situ determinar si existe o no construcción y 

operación del mismo. 

 

Con fecha de 08 de mayo del 2019, mediante sumilla insertada al documento N°. MAE-

DPNG/UTSC- 2019-1194-E, el Responsable de Gestión de Calidad de la Unidad Técnica San 

Cristóbal, de acuerdo a la coordinación con la Dirección de la UTSC, dispone realizar la 

inspección in-situ para la verificación del estado actual del proyecto “Construcción y 

Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge realizada por parte de los 

técnicos de calidad ambiental David Vizuete e Ismenia Mora, donde se concluye que, se  

hasta la actualidad no se ha ejecutado la Construcción y Operación del Centro de Alojamiento 

Cerro Verde Ecolodge y se recomienda dar seguimiento durante su ejecución. 

 

Con fecha de 16 de septiembre de 2022, mediante el oficio No. MAATE-DPNG/UTSC-2022-

0869-O, en atención al oficio emitido con fecha de 10 de agosto de 2022 y con registro No. 

MAATE-DPNG- UTSC-2022-2983-E de fecha 11 de agosto de 2022, mediante el cual se solicita 

a la Dirección del Parque Nacional Galápagos la autorización para la realización de una 

Auditoría de Conjunción del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL 

CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE” de los períodos 09 de mayo 2017 – 09 

de mayo 2022, por lo que, esta Dirección de manera excepcional autoriza al Sr. Arturo Kayser 

Hidalgo, Gerente General de Galápagos Organic “ORGAL S.A.” para que unifique los períodos 

consecutivos de las Auditorías Ambientales de dicho proyecto. Al momento de la realización 

de esta actualización del Estudio de Impacto Ambiental, la Auditoría de Conjunción se 

encuentra en proceso de elaboración. 
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En paralelo al cumplimiento de las disposiciones de la Licencia Ambiental, mediante 

comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022, el representante legal de la compañía 

GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. solicitó a la Presidencia del Consejo de Gobierno del 

Régimen Especial de Galápagos que se eleve a conocimiento del Pleno del Consejo la 

intención de obtener la autorización para el aumento de habitaciones y plazas a fin de que 

este proyecto pueda atender directamente las necesidades de la provincia de Galápagos 

como turismo estratégico ofreciendo la más alta calidad para los turistas y con un enfoque 

prioritario en el bienestar de los isleños;  

Previa respuesta a este pedido, la Presidencia del Consejo de Gobierno de Régimen Especial 

de Galápagos con Oficio Nro. CGREG-P-2022-1077-OF de fecha 5 de septiembre de 2022, 

solicitó a la Directora Zonal Insular subrogante del Ministerio de Turismo la emisión de los 

informes técnico y jurídico necesarios que permitan poner en consideración del Pleno del 

Consejo el conocimiento y resolución de lo requerido por el representante legal de 

GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A…;  

Es así que mediante Informe Técnico Nro. UAC-045-ALO-2022-DC, de fecha 9 de septiembre 

de 2022, la Dirección Zonal Insular del MINTUR remitió el Informe Técnico del proyecto Cerro 

Verde ECOLODGE, el cual en su acápite de conclusiones establece: “(...) 2.- Conforme lo 

establece el numeral 8 del Art. 11 de la Ley Orgánica del Régimen Especial de la provincia de 

Galápagos, se considera que el Pleno del Consejo de Gobierno de Galápagos, sea el organismo 

competente para aprobar la ampliación de la capacidad del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, 

para lo cual se deberían considerar al menos los siguientes aspectos: a. La capacidad 

máxima de habitaciones y plazas establecidas por el Pleno del CGREG mediante Resolución 

Nro. 040-CGREG-10-XII-2014 de fecha 10 de diciembre de 2014, esto es 35 habitaciones y 

70 plazas (...)”, y en su recomendación señala: “Poner en conocimiento del Pleno del Consejo 

de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos el pedido realizado por el Sr. Arturo Kayser 

sobre la ampliación de la capacidad del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 

habitaciones (...)”; Además con Informe Jurídico No. DZI-JT-2022-001, de fecha 9 de 

septiembre de 2022, sobre el Aumento de habitaciones y plazas con relación a la solicitud 

presentada por el señor Arturo Kayser en calidad de Gerente General de la compañía 

GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. de fecha 9 de septiembre de 2022, la Dirección Zonal 

Insular del MINTUR en su apartado Conclusión numeral 2 indica: “(...) 2. Es pertinente que el 

Pleno del Consejo de Gobierno Régimen Especial de Galápagos considere autorizar el aumento 

de la capacidad del proyecto Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 habitaciones (...)”; y mediante 

Informe Jurídico de la Coordinación General Jurídica de la Dirección Zonal Insular del 

Ministerio de Turismo de fecha 29 de septiembre de 2022, en sus numerales 3. Análisis y 4. 

Conclusión en sus partes pertinentes indican: “(...) la solicitud realizada por la compañía 

Galápagos Organic ORGAL S.A. no se puede enmarcar dentro de las prohibiciones establecidas 

en el artículo 72 de la LOREG (...) Asimismo, no se ha recibido notificación de inicio de 

construcción del Proyecto denominado "Cerro Verde Ecolodge", conforme se solicitó en el 

Oficio Nro. MT-CZI- 2017-0881, del 12 de julio del año 2017, por lo tanto, esta infraestructura 
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aún no ha sido construida y no se enmarcaría en "'ampliación de una infraestructura 

existente", por cuanto no supone el incremento de capacidad que se encuentre instalada 

físicamente (...)”, y concluye: “(...) En virtud de lo señalado, al no existir infrastructura 

construida cya capacidad instalada pueda verificarse, no se puede enmarcar la solicitud 

dentro de las condiciones establecidas en el artículo 72 de la LOREG (...)”;  

Con base a las conclusiones de los informes técnicos y jurídicos de la Dirección Zonal Insular 

del MINTUR, el pleno del CGREG mediante Resolución. Nro. 027-CGREG-30-09-2022 del 30 

de septiembre del 2022, resuelve: Autorizar el aumento de la capacidad del proyecto 

denominado CERRO VERDE ECOLODGE ubicado en la zona rural del cantón San Cristóbal, 

provincia de Galápagos, de 18 habitaciones (cabañas tipo bungalows), 36 plazas a 35 

habitaciones y 70 plazas, de conformidad con lo establecido en la Resolución Nro. 040-

CGREG-10-XII-2014 del 10 de diciembre de 2014 y según lo solicitado por el señor Arturo A. 

Kayser Hidalgo, en su calidad de Gerente General de la compañía GALÁPAGOS ORGANIC 

ORGAL S.A. en su comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022.  

Finalmente, se dispone en el artículo 2 de la citada resolución lo siguiente; Disponer que la 

compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. en su calidad de promotora del proyecto CERRO 

VERDE ECOLODGE actualice el contenido de su proyecto inicial y continúe con el 

procedimiento para la autorización de nueva infraestructura turística establecida en el 

Instructivo contenido en la Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, 

previo al cumplimiento de los parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 

013-CGREG-30-V-2014 y 021-CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones 

correspondientes de cada entidad en territorio. Ver la Resolución. Nro. 027-CGREG-30-09-

2022 en el Anexo  5.  

Con base a esta disposición del pleno del CGREG y previa conversación con el equipo técnico 

de Calidad Ambiental de la DPNG, el promotor del proyecto contrata los servicios de una 

Consultora Ambiental para la elaboración del presente documento de Actualización del 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE 

ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE. 

Dado que las nuevas características del proyecto no implican un cambio o ampliación del área 

geográfica del proyecto, el presente documento parte del Certificado de Intersección ya 

emitido por la DPNG, y amplía la información vigente del proyecto siguiendo la estructura 

actual para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental del MAATE. 

Adicional a los procedimientos administrativos a llevar a cabo para obtener el permiso de 

construcción y operación del proyecto, el proponente cuenta también con un acuerdo de 

financiamiento a través del Fondo Pegasus del Banco Mundial, a través del cual se alcanzan 

compromisos internacionales de sostenibilidad ambiental y social para la construcción y 

https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
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operación del proyecto. Para garantizar el compromiso de los clientes2 y sus proyectos con la 

sostenibilidad ambiental y social, el Banco Mundial propone un Marco Ambiental y Social que 

consiste en definir las responsabilidades de los clientes en la gestión de los riesgos 

ambientales y sociales a través de las Normas de Desempeño3 o Estándares Ambientales 

compatibles y complementarios a los programas que la norma ecuatoriana prevé para los 

Planes de Manejo de Proyectos con Licencia Ambiental. En este marco de trabajo, el Estudio 

de Impacto Ambiental que se desarrolla a continuación seguirá tanto los lineamientos 

nacionales como internacionales en coherencia con los compromisos adquiridos. 

  

 
2

 El término “cliente” se utiliza en las Normas de Desempeño para referirse en términos amplios a la parte responsable de 

la ejecución y operación del proyecto financiado, o al beneficiario del financiamiento, según la estructura del proyecto y el 
tipo de financiamiento, esto es, “el proponente” en concordancia con los términos utilizados por el MAATE. 
3

 IFC Performance Standards: 
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-IFC/Policies-
Standards/Performance-Standards/ 

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-IFC/Policies-Standards/Performance-Standards/
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-IFC/Policies-Standards/Performance-Standards/
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5. INTRODUCCIÓN 
 

La operación turística en Galápagos se encuentra regulada por un marco legal nacional que 

entre otros fines busca la conservación y funcionalidad del socioecosistema de Galápagos; 

que a través del manejo previene causar daños irreversibles a la estabilidad ecológica y social 

de las Islas, razón por la cual es necesario que parte de este cumplimiento, se inicie con la 

obtención de la licencia ambiental del proyecto y que cualquier modificación al proyecto, 

cuente con la correspondiente actualización del mismo. 

 

La presente actualización del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) Ex Ante corresponde con el 

proyecto CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE 

ECOLODGE, para la prestación del servicio turístico de alojamiento en la parroquia de Cerro 

Verde en la isla San Cristóbal. El terreno en donde se edificará el proyecto Cerro Verde 

Ecolodge, tiene una superficie aproximada de 22 Hectáreas, y se encuentra ubicado en el 

sector agrícola de la isla y no intersecta con el área natural protegida del Parque Nacional 

Galápagos (ver Anexo No. 2). El terreno pertenece a la compañía Orgal S.A., y al no intersectar 

con el área natural protegida, se convierte en un activo importante que busca edificar una 

nueva alternativa de alojamiento para la isla. El proyecto de alojamiento turístico sobre el que 

se realiza el presente informe cuenta con 35 habitaciones y 70 plazas de alojamiento, 

conforme la autorización emitida por al CGREG en septiembre 2022. 

El proyecto Cerro Verde Ecolodge se trata de una iniciativa destinada a atender los 

requerimientos del alojamiento turístico, con servicios que cumplirán un alto estándar de 

calidad, lo que viene a reforzar los servicios turísticos del destino Galápagos, contribuyendo 

al desarrollo social y económico en concordancia con los instrumentos de planificación locales 

y la puesta en valor del patrimonio natural de las áreas protegidas de Galápagos. 

En 2017 este proyecto obtuvo la licencia ambiental en cumplimiento con toda la normativa 

local y nacional con el fin de garantizar una actividad sostenible en coherencia con la 

importancia para la conservación de los socioecosistemas presentes en la provincia de 

Galápagos. Las áreas protegidas de Galápagos: Parque Nacional Galápagos y Reserva Marina 

de Galápagos, constituyen uno de los principales atractivos del proyecto.  

 

Para garantizar que la construcción y operaciones de Cerro Verde Ecolodge sean 

ambientalmente sustentables y se desarrollen en el marco de cumplimiento de la legislación 

ambiental vigente en el Ecuador, se debe garantizar y dar cumplimiento entre otros, a lo que 

establece el Código Orgánico del Ambiente (COA), en su Artículo 179: “Los estudios de 

impacto ambiental deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que 

causan mediano y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada 

evaluación, predicción, identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos”, así como  

atender lo que se establece en el artículo 180 de la misma norma que determina: “La persona 

natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así ́ como la que 

https://drive.google.com/file/d/1WCWZcZ8D6Y8O91Q9VI8V_X8rXBnMEsXt/view?usp=drive_link


19 

 

elabora el estudio de impacto, Plan de Manejo Ambiental y Social o la auditoría ambiental de 

dicha actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus 

contenidos, y responderán de conformidad con la ley”. Así mismo, como se señala 

anteriormente, los compromisos adquiridos con organismos internacionales para el 

financiamiento del proyecto, exigen también cumplir la metodología propuesta por el Banco 

Mundial a través de su Marco Ambiental y Socual y sus Normas de Desempeño o Estándares 

Ambientales, que son las siguientes: 

1. Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales  

2. Trabajo y condiciones laborales  

3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación  

4. Salud y seguridad de la comunidad 

5. Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario  

6. Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos 

naturales vivos 

7. Pueblos Indígenas  

8. Patrimonio cultural  

 

-.-.o.1.1.1 Figura 1 IFC Performance Standards 

 

Fuente:https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-

IFC/Policies-Standards/Performance-Standards/ 

 

El Estándar Ambiental (EAS 1) establece la importancia de realizar: i) una evaluación integrada 

para identificar los impactos, riesgos y oportunidades ambientales y sociales de los proyectos; 

ii) una participación comunitaria efectiva, basada en la divulgación de la información del 

proyecto y la consulta con las comunidades locales en los temas que las afectan directamente; 

y iii) el manejo por parte del cliente del desempeño ambiental y social durante todo el 

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-IFC/Policies-Standards/Performance-Standards/
https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/Topics_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Sustainability-At-IFC/Policies-Standards/Performance-Standards/
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transcurso del proyecto. Esta Norma de Desempeño corresponde por tanto con los capítulos 

de este EIA relativos a IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS (Capítulo 17) y 

ANÁLISIS DE RIESGOS (Capítulo 18), así como a las fases de PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y 

SOCIAL (Capítulo 20). 

 

Los Estándares Ambientales (EAS2 a EAS8) definen objetivos y requisitos para prevenir y 

minimizar los riesgos e impactos para los trabajadores, las Comunidades Afectadas y el medio 

ambiente, y para compensarlos en los casos en los que persistan impactos residuales. Si bien 

todos los riesgos y posibles impactos ambientales y sociales pertinentes deben ser 

contemplados en el contexto de la evaluación, los Estándares Ambientales (EAS2 a EAS8) 

describen los posibles riesgos e impactos ambientales, así como las acciones a implementar 

para prevenirlos, minimizarlos o compensarlos, de ser el caso. Esto supone hacer un análisis 

de riesgos laborales para la EAS 2, para la EAS 3 una descripción o línea base de los recursos 

naturales y el uso de los mismos durante el proyecto, así como las medidas de manejo que se 

deberán poner en ejecución para evitar, mitigar, minimizar o compensar los impactos de este 

uso puedan derivarse. Así mismo, para la EAS4, deberá realizarse una descripción del medio 

social y económico, que incluya aspectos relacionados con la salud y la seguridad, y analizar 

de ser el caso, las posibles afectaciones que el proyecto pueda tener en esta dinámica social 

y económica, para proponer medidas de manejo de las mismas. Los Estándares Ambientales 

EAS5, EAS7 y EAS8, relativos a territorios con presencia de comunidades indígenas y 

patrimonio histórico y cultural a ser protegido, no aplican para Galápagos, puesto que no 

existen comunidades indígenas, el terreno a ser intervenido es propiedad privada del 

promotor y no se ha producido ningún desplazamiento humano. Tampoco existen en 

Galápagos elementos relativos a patrimonio histórico cultural que puedan ser afectados por 

este proyecto. Finalmente, EAS 6, hace referencia a la conservación de la biodiversidad, 

aspecto descrito en el capítulo de Línea base y posteriormente en el Plan de Manejo a través 

de medidas previstas para manejar los impactos y contribuir positiva y significativamente a la 

conservación de la biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos naturales. 

En el proceso se considerarán todos los riesgos e impactos ambientales y sociales relevantes, 

incluidos los temas identificados en las EAS2 a EAS8, y quiénes podrían verse afectados por 

dichos riesgos e impactos. En el proceso de identificación de riesgos e impactos se tendrán 

en cuenta las emisiones de gases de efecto invernadero, los riesgos pertinentes asociados con 

el cambio climático y las oportunidades de adaptación, así como los potenciales efectos 

transfronterizos, tales como la contaminación de la atmósfera, o el uso o contaminación de 

cursos de aguas internacionales.  

Las metodologías empleadas en el EIA, permiten un análisis general de todas las variables 

ambientales presentes en las áreas de influencia ambiental del proyecto a fin de obtener una 

visión preliminar de los riesgos e impactos ambientales potenciales derivados de las acciones 

contempladas en el proyecto. De esta manera la detección de afectaciones ambientales 

posibilita la toma de decisiones e induce a la aplicación de medidas ambientales aplicables y 
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concretas que se traducen en la elaboración de un Plan de Manejo Ambiental y Social que 

será diseñado para el efecto.  

 

Al cambiar la dimensión en cuanto a capacidad de alojamiento del proyecto al doble de 

personas, es necesario también redimensionar los impactos ambientales identificados, así 

como rediseñar el Plan de Manejo Ambiental y Social a implementar. 

 

El desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental permite que, después de realizada la 

caracterización ambiental (línea base), para los componentes abiótico, biótico y antrópico, se 

establezcan las susceptibilidades ambientales, para que en un posterior análisis de impactos 

puedan ser fácilmente identificados y evaluados, para cada actividad o grupo de actividades, 

que la ejecución y funcionamiento del proyecto demanden. Para realizar esta actualización 

del Estudio de Impacto Ambiental se utilizaron fuentes de información secundaria, puesto 

que el proyecto aún no inicia en su fase de construcción. 

 

De modo secuencial, el estudio debe iniciar con la caracterización del proyecto, el cual incluye 

la determinación de una serie de aspectos como la caracterización de componentes 

ambientales a nivel regional, tanto de tipo físico, biótico y socioeconómico. A ello le sigue en 

el plano más específico la caracterización de los componentes ambientales locales, es decir, 

lo más intervenidos por la construcción y operación del hotel, para finalmente establecer la 

necesidad de identificación y evaluación de impactos integrado que servirá para la 

construcción del Plan de Manejo Ambiental y Social.  

El presente documento incluye las siguientes secciones principales:  

● Diagnóstico ambiental (Línea base): detalla la situación actual de los componentes 

físico (geología, hidrología, uso de suelo, características climáticas, entre otros), 

biótico (flora y fauna) y socio cultural (población, salud, educación, actividades 

productivas, índice de pobreza, servicios básicos, entre otros). 

● Descripción del proyecto: donde se incluye las características de la infraestructura 

(instalaciones, equipos, componentes) y se detallan los procesos y actividades de cada 

una de las fases de la actividad. El Estudio de Impacto Ambiental Ex Ante, abarca todas 

las instalaciones y procesos implícitos en la actividad propia de la construcción y 

operación del Ecolodge Cerro Verde, ya sea que se realicen como operaciones 

principales o como de apoyo principalmente identificando actividades que podrían 

tener implicaciones de gestión ambiental.  

● Área de influencia: Identifica las áreas a ser impactadas y dentro de ellas las zonas 

sensibles desde el punto de vista físico, biótico y sociocultural, en donde deben 

adoptarse medidas específicas de manejo ambiental. 

● Evaluación de impactos y riesgos ambientales: Se identifican, analizan y evalúan las 

acciones que van a generar impactos y riesgos sobre los diferentes componentes 

ambientales asignándoles una jerarquia de la severidad de los impactos en función de 

su importancia y magnitud.  
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● Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS): A partir de la identificación, análisis y 

cuantificación de los impactos ambientales derivados de las actividades, así ́como de 

la identificación de las no-conformidades, se describen las medidas para reducir los 

impactos ambientales y riesgos negativos. El PMAS contiene:  

 

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos  

2. Plan de Contingencias y Emergencia 

3. Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental  

4. Plan de Manejo de Desechos 

5. Plan de Relaciones Comunitarias 

6. Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas  

7. Plan de Rescate de vida silvestre 

8. Plan de Abandono y Entrega del Área 

9. Plan de Monitoreo y Seguimiento 

 

A través de la revisión de la información técnica disponible de las especificaciones de la 

construcción, así como la revisión de la normativa ambiental secundaria existente y las 

evaluaciones realizadas, ha sido posible identificar y evaluar los actuales hallazgos 

ambientales y los potenciales impactos sobre los diversos componentes bióticos y abióticos 

existentes dentro de sus áreas de influencia directa e indirecta. Del análisis global de los 

indicadores ambientales seleccionados se concluye que, mediante la aplicación de las 

medidas de mitigación, prevención y control propuestas y en general de la implantación 

adecuada del Plan de Manejo recomendado, el promotor del proyecto logrará operar 

sosteniblemente, favoreciendo la calidad ambiental del entorno.  
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6. OBJETIVOS 

Objetivo General 
Actualizar el Estudio de Impacto Ambiental y diseñar un Plan de Manejo Ambiental y Social 

que se ajuste a las nuevas características del proyecto, de forma que permita prevenir, 

controlar, mitigar, remediar o compensar los impactos ambientales que han sido 

identificados previamente en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Construcción y 

Operación del Cerro Verde Ecolodge” aprobado en 2017. 

Objetivos específicos 
● Describir las actividades que se desarrollan en el proyecto, incluyendo aquellas 

características que cambiaron en su diseño original y que determinan la necesidad de 

actualizar el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental y Social del 

proyecto. 

● Describir la situación ambiental actual de los componentes físico, biótico y social del 

área de influencia del proyecto 

● Definir las áreas de influencia y sensibilidad ambiental 

● Identificar y valorar los impactos ambientales significativos asociados a las fases de 

operación, mantenimiento y cierre del proyecto 

● Realizar un análisis de los posibles riesgos endógenos y exógenos para la operación 

del proyecto 

● Elaborar el Plan de Manejo Ambiental y Social con los correspondientes planes y 

programas, que incluyan medidas para prevenir, mitigar, recuperar y compensar los 

impactos ambientales negativos de carácter significativo, así ́ como para potenciar los 

impactos ambientales positivos durante la construcción y operación del Cerro Verde 

Ecolodge. 
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7. ALCANCE 
El alcance geográfico está dado por el área donde se ejecutará el proyecto y su área de 

influencia, esto es en la parroquia de Cerro Verde en el cantón San Cristóbal de la provincia 

de Galápagos. El terreno en donde se edificará el proyecto Cerro Verde Ecolodge, tiene una 

superficie aproximada de 22 hectáreas, y se encuentra ubicado en el sector agrícola de la isla.  

-.-.o.1.1.2 Figura 2. Mapa del área de implantación del proyecto en la isla San Cristóbal 

 
Fuente: Factoría Ambiental, 20223 

Como ya se mencionó anteriormente, el proyecto no intersecta con el área natural protegida 

del Parque Nacional Galápagos (ver Anexo No. 2). El terreno pertenece a la compañía Orgal 

S.A., cuyo representante legal es Arturo Kayser. El proyecto de alojamiento turístico sobre el 

que se realiza el presente informe cuenta con 35 habitaciones y 70 plazas de alojamiento, 

conforme la autorización emitida por el CGREG en septiembre 2022. 

 

El alcance técnico considera la identificación de las facilidades estructurales, operacionales y 

las actividades que se ejecutarán para la construcción y operación del proyecto en todas sus 

fases, así como las posibles afectaciones socio-ambientales, con el fin de establecer las 

medidas correctivas y de protección integral para minimizar los impactos potenciales que se 

identifiquen. Cubre todos los aspectos pertinentes establecidos en la normativa ambiental 

vigente.  

 

El proyecto contempla desde la construcción de la infraestructura, la fase de operación del 

alojamiento y mantenimiento de la infraestructura de alojamiento construida y la fase final 

https://drive.google.com/file/d/12woaTSIGR_-g-a5gg0AwXnGKtI053c8F/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12woaTSIGR_-g-a5gg0AwXnGKtI053c8F/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/12woaTSIGR_-g-a5gg0AwXnGKtI053c8F/view?usp=drive_link
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de cierre y abandono del área del proyecto. Durante estas fases se realizarán las siguientes 

actividades que requieren consideraciones de gestión ambiental: construcción, 

mantenimiento de la infraestructura y los jardines, consumo de recursos como agua, energía, 

generación de basura y aguas residuales, logística y abastecimiento. Además, contempla la 

fase de cierre al momento de culminar la vida operativa del alojamiento. 

 

8. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 
 

La provincia de Galápagos, alberga parte de las áreas naturales protegidas más importantes 

del mundo, por lo que su valor ecológico es de suma importancia, motivo por el cual, fue 

declarado Patrimonio Natural de la Humanidad por la UNESCO, con arreglo a la Convención 

para la Protección del Patrimonio Mundial Natural.  

 

Sin embargo, la UNESCO, ha identificado el turismo como una de las amenazas que 

actualmente sufre la región insular, debido a la débil gestión relativa a la demanda 

creciente de recursos naturales como agua, energía, combustible y alimentos y productos 

del continente, lo que se asocia a un riesgo de ingreso y dispersión de especies invasoras, 

así como el riesgo de contaminación por vertidos no tratados de aguas servidas o 

ineficiente gestión de desechos peligrosos y no peligrosos. 

 

Al respecto, el Estado Ecuatoriano, a través del CGREG, ha adoptado distintas medidas, 

como la promulgación de la moratoria de construcción hotelera hasta que existan los 

instrumentos de ordenamiento y regulación turística, o la inversión en nuevas fuentes de 

abastecimiento energético, fortalecimiento de los sistemas de gestión de residuos a nivel 

municipal. 

 

En ese contexto, el presente análisis se enfoca en analizar el marco legal e institucional para 

dar viabilidad al proyecto de construcción y operación de “Cerro Verde Ecolodge”. 

8.1 Marco constitucional 
 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 14, reconoce a las personas el 

derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, garantizando la 

sostenibilidad y el buen vivir. De igual manera, declara de interés público la preservación del 

medio ambiente, la conservación de ecosistemas, la biodiversidad e integridad del patrimonio 

genético del Ecuador, la recuperación de espacios naturales degradados y la prevención del 

daño ambiental 

 

En la misma forma, en su artículo 66, prescribe que; “El derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 

trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios 
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sociales necesarios., así como que “el derecho a desarrollar actividades económicas, en forma 

individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y 

ambiental” y en el mumeral 27 se prescribe que “el derecho a vivir en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza” 

 

Agregando, en su articulo 72, que en los casos de impacto ambiental grave o permanente, 

incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado 

establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las 

medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas”. 

 

En relación a los derechos de las personas  y comunidades, en su artículo 4 se establece que 

“Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del 

ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales 

no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento 

serán regulados por el Estado”, agregando en el artículo 83 que, “Son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en 

la Constitución y la ley; numeral 6; “respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 

ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible”.  

 

Ya en este campo, siendo la provincia de Galápagos, casi en su totalidad, una jurisdicción 

territorial y marítima calificada como área natural protegida, la propia Constitución, en su 

artículo 258, le ha dado la calidad de régimen especial, cuya “…planificación y desarrollo 

se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del 

patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 

determine…”, siendo ésta la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 

Galápagos.  

 

En cuanto al régimen de desarrollo, en el artículo 276 se establece que el régimen de 

desarrollo tendrá los objetivos de “Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un 

ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso 

equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, a los beneficios de los recursos del 

subsuelo y del patrimonio natural” 

 

En el capítulo Dos relativo al Régimen del buen vivir en su sección sobre naturaleza y 

ambiente en su artículo 395 se reconoce los siguientes principios ambientales que deberán 

ser previstos en el desarrollo del proyecto Cerro Verde Ecolodge: 

● Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 

obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 

personas naturales o jurídicas en todo el territorio nacional. 

● El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas en la planificación, ejecución, y 

control de toda actividad que genere impactos ambientales. 
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● En el caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 

estas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 

 

Además en el artículo 396 sobre los impactos ambientales die que “El Estado adoptará las 

políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 

certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 

omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo 

daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación 

de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades 

afectadas” y añade en el artículo 397 que: En caso de daños ambientales el Estado actuará de 

manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. 

Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad 

que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones 

y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las 

servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el 

derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el 

Estado se compromete entre otros aspectos a “Establecer mecanismos efectivos de 

prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales 

degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales”. 

 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso 

de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 

ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de 

control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños 

ambientales serán imprescriptibles. 

 

En lo relativo a la conservación del agua la constitución en su articulo 411 dice que “El Estado 

garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad 

que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial 

en las fuentes y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo 

humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua”. 

 

8.2 Marco Internacional  
El Ecuador, a lo largo de su historia, ha suscrito diversos tratados internacionales de gran 

importancia en materia ambiental, entre los que se destaca, el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (R. O. No. 647 del 6 de marzo de 1995), entre cuyos objetivos están: 

 

a. La conservación de la diversidad biológica,  

b. La utilización sostenible de sus componentes, y  
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c. La participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de 

los recursos genéticos.  

Así como el Convenio sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestres (CITES) que tiene por finalidad velar por que el comercio internacional de 

especímenes de animales y plantas silvestres no se constituye en una amenaza para su 

supervivencia. CITES trabaja controlando el comercio internacional de especies se agrupan en 

Apéndices según lo amenaza a la que se encuentre sometida, esto es: 

● Apéndice I incluye especies amenazadas de extinción. El comercio de individuos de 

estas especies, se permite solamente en circunstancias excepcionales. 

● Apéndice II incluye las especies que no necesariamente están amenazadas con la 

extinción, pero en las que el comercio debe de ser controlado para evitar un uso incompatible 

con su supervivencia. 

● Apéndice III contiene las especies que están protegidas al menos en un país, y que 

han solicitado a otras Partes de la CITES ayuda para controlar su comercio. 

 

En relación a la convención para la protección de Flora, Fauna y las Bellezas Escénicas 

Naturales de los países de América el compromiso es proteger y conservar todas las especies 

y géneros de flora y fauna de América, incluyendo aves migratorias de interés económico o 

valor estético histórico o científico; prever la vigilancia y reglamentación de las importaciones, 

exportaciones y tránsito de especies protegidas de flora y fauna; establecer categorías de 

manejo para flora y fauna silvestre. Esta convención establece a través de su artículo VII, que 

los países adoptarán medidas apropiadas "para evitar la extinción que amenace a una especie 

determinada." En el artículo IX define que cada uno de los países tomará las medidas 

necesarias para la supervisión y la reglamentación de las importaciones, exportaciones y 

tránsito de especies protegidas de la flora y de la fauna. 

 

En reconocimiento de su importancia y su vulnerabilidad al crecimiento de las actividades 

humanas, las islas fueron designadas Patrimonio Natural de la Humanidad en 1978, Reserva 

de la Biosfera de la UNESCO en 1984, Sitio Ramsar de importancia internacional en 2002, 

Santuario Marino en 2006 y en 2018 la Reserva de la Biosfera del Archipiélago de Colón 

incluyó en su delimitación, la Reserva Marina de Galápagos.  

 

La designación de Reserva de la Biosfera es un desafío para una gestión territorial integral y 

sostenible, que cumpla con las tres funciones que toda Reserva de Biosfera debe garantizar 

en su territorio: conservación, desarrollo sostenible y apoyo logístico: 

● La función de conservación, destinada a la protección de los recursos genéticos, 

especies, ecosistemas y paisajes. 

● La función de desarrollo, que pretende promover un crecimiento económico y 

humano sostenible desde los puntos de vista sociocultural y ecológico. En este 

contexto, es posible la ejecución de diversas actividades productivas, que deberán ser 

sujetos a las normas nacionales vigentes, para asegurar y consolidar los tres pilares 

del desarrollo sostenible: social, económico y de protección del ambiente. 

http://uc.socioambiental.org/es/conserva%C3%A7%C3%A3o-da-biodiversidade/especies-amenazadas-de-extinci%C3%B3n
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● La función de apoyo logístico, que tiene como finalidad la promoción de actividades 

de investigación, educación ambiental, capacitación y monitoreo, relacionadas con 

temas locales, nacionales y mundiales de conservación y desarrollo sostenible. 

Para cumplir con estas tres funciones, la UNESCO propone que las reservas de la biosfera 

desarrollen un esquema de zonificación, a través del cual se regulen y ordenen las actividades 

y usos permitidos. Este esquema consta de tres zonas que cumplen tres funciones 

relacionadas, complementarias y que se refuerzan mutuamente: 

● La zona núcleo, está formada por un ecosistema protegido estrictamente, y que 

contribuye a la conservación del paisaje, ecosistemas, especies y variaciones 

genéticas. Una reserva de biosfera puede tener una o más zonas núcleo jurídicamente 

constituidas, donde se permite realizar investigaciones y otras actividades poco 

perturbadoras. 

● La zona tampón, que normalmente rodea la zona núcleo, donde se realizan 

actividades compatibles con prácticas ecológicas que pueden contribuir a la 

investigación, el seguimiento, la capacitación y la educación científica. En esta zona se 

pueden realizar actividades como la educación ambiental, la recreación, el turismo 

sostenible y la investigación aplicada y básica. 

● La zona de transición, es la franja de la reserva donde se autoriza un mayor número 

de actividades para promover un desarrollo económico y humano sostenible desde 

los puntos de vista social, cultural y ecológico. Se considera una zona de uso múltiple, 

en la que se pueden desarrollar actividades de aprovechamiento sostenible de los 

recursos como la agricultura. 

Si bien Galápagos es Reserva de Biosfera desde 1984, también es Parque Nacional desde 1959 

y Reserva Marina desde 1998, y desde entonces se han desarrollado varios esquemas de 

zonificación cuyo esquema responde a la configuración espacial y territorial particular de las 

áreas protegidas de Galápagos.  
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-.-.o.1.1.3 Figura 3. Mapa de zonificación de las APs de Galápagos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Conservación Internacional, 2017. 

Por ello, respecto al esquema de zonificación de las Reservas de la Biosfera, el Plan de Manejo 

del Parque Nacional Galápagos establece que: “La singularidad que caracteriza a Galápagos 

en casi todos los ámbitos, también se manifiesta en su peculiar estructura territorial en 

relación a las demás áreas protegidas incluidas en el Programa MaB.  Como se muestra en la 

Figura 3. Mapa de zonificación de las APs de Galápagos mientras en la inmensa mayoría de 

las Reservas de Biosfera existe un núcleo central protegido, rodeado por zonas intervenidas 

en las cuales se desarrollan actividades humanas compatibles con los objetivos de 

conservación, en Galápagos esta situación se presenta invertida, ya que es el área protegida 

la que rodea las área rurales y urbanas en las cuales se desarrollan las actividades antrópicas 

(Conservación Internacional, 2017).e  
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En 2022 se elaboró el Plan de Acción para la Reserva de la Biosfera de Galápagos, en el cual 

se establecieron cuatro líneas estratégicas: 

 

A. La Reserva de la Biosfera de Galápagos cuenta con un sistema de gobernanza 

participativo, inclusivo y efectivo. 

B. La Reserva de la Biosfera de Galápagos representa un modelo de conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad que pone en valor los servicios ecosistémicos como 

sustento de las actividades productivas y el bienestar de la sociedad. 

C. La Reserva de la Biosfera de Galápagos promueve la investigación y la generación de 

espacios educativos que fortalezcan la gestión de la RBG. 

D. Comunicación, información y gestión del conocimiento de forma abierta y 

transparente.   

 

Y una misión que dice así: “Impulsar un modelo de desarrollo basado en gobernanza 

participativa en busca del bienestar social que crea oportunidades económicas en armonía 

con la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad vinculando la investigación 

científica, la educación, el trabajo de la comunidad y la red mundial, en colaboración y 

asociación inclusiva a través de mecanismos efectivos de comunicación”. 

 

Finalmente, para la elaboración de este EIAS y su implementación, cabe mencioar que el 

Banco Mundial publicó la Guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad como 

documentos de referencia técnica que contienen ejemplos generales y específicos de la 

Buena Práctica Internacional para la Industria y recomienda que en los casos en que el país 

receptor tenga reglamentaciones diferentes a los niveles e indicadores presentados en las 

guías, los proyectos deben alcanzar los que sean más rigurosos. Por lo que respecta a 

emisiones de gases, ruido, aguas grises y negras del proyecto en evaluación, a continuación 

se revisan las recomendaciones dadas por el Banco Mundial y se comparan con aquellas 

establecidas en el Acuerdo Ministerial 097-A (Ver abajo).  

 

En cuanto a emisiones de gases, se considera que la combustión que se dará durante la 

construcción y operación del hotel, no corresponde con fuentes significativas de emisiones, 

que serían aquellas que contribuyen al incremento neto de las emisiones de materia 

particulada (MP) dentro de una zona atmosférica dada, de uno o varios de los siguientes 

contaminantes: NOx: 500 tpa; SO2: 500 tpa. Según el Acuerdo Ministerial 097-A se considera 

una fuente fija no significativa, aquellas que utilizan combustibles fósiles y cuya potencia 

calorífica es menor de 3 MW. Las fuentes de emisiones durante la construcción serán fuentes 

móviles relativas a los vehículos y máquinas, y en casos de falta de energía de la red eléctrica 

también del generador. Durante la operación las fuentes de emisión serán la cocina y el 

generador, cuando sea necesario por falla del sistema eléctrico general.  

Sin embargo, como referencia en el Anexo 16, se incluye una tabla comparativa de la guía del 

banco mundial (tabla 1.1.1 Guías de calidad del aire ambiente de la OMS), cuyos límites son 
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más restrictivos a los establecidos en la tabla 4 (Límites Máximos permisibles de 

concentraciones de emisión al aire para motores de combustión interna) del Acuerdo 

Ministerial 097-A. Ver Anexo 16. 

 

En cuanto a la calidad de las aguas residuales previa descarga y reutilización para riego, el 

Acuerdo Ministerial 097-A, establece en su Anexo I, la norma de calidad ambiental y de 

descarga de efluentes al Recurso Agua, para lo cual establece 10 tablas, según el diferente 

criterio de calidad de las aguas para sus distintos usos y límites para su descarga.  Por su parte 

la tabla 1.3.1 de la Guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del Banco 

Mundial, establece los siguientes valores, los mismos que para efectos del presente proyecto, 

presentan valores más conservadores que los establecidos en la norma nacional, por lo que 

se deberán seguir éstos como referente para el mantenimiento de la calidad de las aguas 

residuales producto de los sistemas de saneamiento ambiental. Ver Anexo 17 tabla 

comparativa entre las guías del Banco Mundial y las tablas del Acuerdo Ministerial 097-A.  

 

-.-.o.1.1.4 Figura 4. Tabla Valores Indicativos para la eliminación de aguas residuales tratadas 

 
Fuente:. Guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del Banco Mundial 

En cuanto al ruido durante la construcción y operación del proyecto, las Guías generales 

sobre medio ambiente, salud y seguridad del Banco Mundial, establece una guía del nivel de 

ruido medido en el exterior, para establecer los niveles de ruido amebital en la zona de las 

instalaciones propuestas y existentes, o a efectos de comprobar los niveles de ruido de la fase 

operacional. El límite del nivel de ruido se representa por los niveles de los ruidos de fondo y 

los ruidos ambientales que habría en ausencia de las instalaciones o fuentes de ruido objeto 

https://docs.google.com/document/d/19WebTvpikkGnc1ANMm8qLBrax9Zw6IEIYJTEl1tV_Rk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1px3CkxKcdlrUoqeO7xvEK1bUowdNCC9QC8coHIYP02w/edit?usp=drive_link
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del estudio. Los límites establecidos por las guías del banco mundial se representan en la 

siguiente figura. 

-.-.o.1.1.5 Figura 5. Tabla Valores Indicativos de nivel de ruido 

 
Fuente:. Guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del Banco Mundial 

Para el ruido laboral, la guía del banco mundial establece que ningún empleado de estar 

expuesto a un nivel de ruido superior a 85 dB (A) durante un periodo consecutivo de más de 

8 horas al día sin protección auditiva. Así mismo,  no se debe permitir la exposición a un nivel 

máximo de presión acústica (instantáneo) de más de 140 dB(C). 

La legislación nacional por su parte el Acuerdo Ministerial 097-A, en su Anexo 5 establece los 

niveles máximos de emisión de ruido para fuentes fijas (FFR) y móviles (FMR). El objetivo de 

esta norma es preservar la salud y bienestar de las personas y del medio ambiente en general, 

mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido para FFR y FMR. Para 

efecto de esta norma se definen dos horarios; diurno (7.01-21.00) y nocturno (21.01 a 7.00). 

Para la definición de los niveles máximos de ruido se proponen dos tablas analizadas y 

comparadas con la anterior en el Anexo 18. Para el caso del Ruido Laboral,  se debe considerar 

la norma nacional que mantiene límite de niveles de ruido inferiores para el horario nocturno 

que los contemplados en la guía del banco mundial. Para el ruido laboral, se recomienda 

seguir la guía del banco mundial que establece límite para diversas situaciones aplicables 

tanto a la construcción como a la operación del proyecto objeto de estudio. 

8.3 Legislación Nacional 
El marco legal más importante para la elaboración del presete Estudio de Impacto Ambiental 

es el Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, en el cual desde su artículo 1 se indica 

que éste “…tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la naturaleza para la 

realización del buen vivir o sumak kawsay…” 

 

En Galápagos, el régimen especial definido por las condiciones únicas de biodiversidad y su 

vulnerabilidad, cuenta con la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 

en la cual en su artículo 1, se regula el Régimen Especial de dicho territorio; y, tiene entre sus 

finalidades, conforme lo establece su artículo 2, entre otras, “…La conservación de los 

sistemas ecológicos y la biodiversidad de Galápagos…”, “…El desarrollo sostenible de la 

provincia de Galápagos, de acuerdo a los límites ambientales y la resiliencia de los 

https://docs.google.com/document/d/18LzHp6RhucVBAIOaLw2EsJqLD9guHbUvbX7pmv_K3Yo/edit?usp=sharing
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ecosistemas…” y “…El manejo integrado entre las zonas habitadas y las áreas protegidas 

terrestres y marinas en reconocimiento de las interacciones existentes entre ellas…” 

 

En el título VI relativo Las actividades productivas en la provincia de Galápagos, en su  capitulo 

II, articulo 61, habla de la actividad turística, en la que se establece que “El turismo en la 

provincia de Galápagos se basará en el fortalecimiento de la cadena de valor local y la 

protección del usuario de servicios turísticos, así como en los principios de sostenibilidad, 

limites ambientales, conservación, seguridad y calidad de los servicios turísticos. Se 

desarrollará a través de los modelos de turismo de naturaleza, ecoturismo, de aventura y 

otras modalidades que sean compatibles con la conservaci6n de los ecosistemas de 

conformidad con el Reglamento de esta Ley y demás normativa aplicable. 

 

A esto se debe añadir lo relativo al control ambiental (Título VII. El control ambiental y 

bioseguridad. Capítulo I Control Ambiental), específicament elo relativo a las prohibiciones 

(art. 83) que son: 

● La descarga o arrojo a grietas, acuíferos al interior de las islas, a las aguas interiores, 

reserva marina, costas o zonas de playas, residuos de lastre de sentinas, aguas 

servidas, basuras, desechos o cualquier otro elemento contaminante del medio 

acuático sin que tales elementos hayan sido tratados conforme lo establece el 

reglamento para el efecto, los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán dotar 

de la infraestructura correspondiente. 

● La introducción de organismos exógenos a las islas de conformidad con las normas 

vigentes. 

● El transporte por cualquier medio de animales, incluyendo los domésticos del 

continente a las islas de cualquier especie de fauna, flora y materiales geológicos 

autóctonos de las islas hacia el continente o hacia el extranjero. 

● El transporte entre las islas de los organismos autóctonos o introducidos, sin las 

autorizaciones correspondientes.  

 

En lo relativo a la protección ambiental el Código Orgánico Integral Penal establece una serie 

de Infracciones por cometimiento de Delitos contra el ambiente y la naturaleza como en su 

artículo 245, donde establece que  “La persona que invada las áreas del Sistema Nacional de 

Áreas protegidas o ecosistemas frágiles será sancionada con pena privativa de libertad de 1 a 

3 años. Se aplicará el máximo de la pena prevista cuando como consecuencia de la invasión, 

se causen daños graves a la biodiversidad y recursos naturales y cuando se promueva, financie 

o dirija la invasión aprovechándose de la gente con engaño o falsas promesas. El COIP 

establece además en su artículo 247 en lo relativo a delitos contra la flora y fauna silvestre, 

que: “La persona que cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, trafique, 

se beneficie, permute o comercialice especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, 

productos y derivados, de flora o fauna silvestre terrestre, marina o acuática, de especies 

amenazadas, en peligro de extinción y migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad 

Ambiental Nacional así como instrumentos o tratados internacionales ratificados por el 
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Estado, será sancionado con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el 

máximo de la pena si concurre alguna de las siguientes circunstancias: i) El hecho se cometa 

en periodo o zona de producción de semilla o de reproducción o de incubación, anidación, 

parto, crianza o crecimiento de las especies; y/o ii) El hecho se realice dentro del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas. Añade que "se exceptúan de la ésta disposición, únicamente la 

cacería, la pesca o captura por subsistencia, las prácticas de medicina tradicional, así como el 

uso y consumo doméstico de la madera realizada por las comunidades en sus territorios, 

cuyos fines no sean comerciales ni de lucro, los cuales deberán ser coordinados con la 

Autoridad Ambiental Nacional”. 

Como se menciona anteriormente el Código Orgánico del Ambiente (del 20 de diciembre de 

2016, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 983 del 12 de abril de 2017) en lo 

relativo al control y calidad ambiental establece los siguientes artículos de importancia para 

el proyecto: 

● Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. El Estado, las personas naturales y jurídicas, 

así como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación 

jurídica de responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de 

conformidad con las normas y los principios ambientales establecidos en este Código.  

● Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y 

actividad, pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, 

en los casos que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda 

generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 

operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. El 

operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que 

garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la implementación de 

mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

● Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan 

mediano y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada 

evaluación, predicción, identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área 

geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, 

metodología, herramientas de análisis, Plan de Manejo Ambiental y Social, 

mecanismos de socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos 

en la norma técnica. 

● Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El Plan de Manejo Ambiental y Social 

será́ el instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que 

comprende varios subplanes, en función de las características del proyecto, obra o 

actividad. La finalidad del plan de manejo será ́ establecer en detalle y orden 

cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, 

mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 
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Además, contendrá ́ los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 

medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

● Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades 

ambientales. Las autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de 

impacto ambiental exigirán obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o 

actividad contratar un seguro o presentar una garantía financiera. El seguro o garantía 

estará ́ destinado de forma específica y exclusiva a cubrir las responsabilidades 

ambientales del operador que se deriven de su actividad económica o profesional. 

El operador deberá ́ mantener vigente la póliza o garantía durante el periodo de 

ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. 

● Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá ́

informar a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible 

realización de proyectos, obras o actividades, así ́ como de los posibles impactos 

socioambientales esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de 

la participación de la población será́ la recolección de sus opiniones y observaciones 

para incorporarlas en los Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y 

económicamente viables. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será́ adoptada por resolución 

debidamente motivada de la Autoridad Ambiental Competente. 

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, 

los cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de 

Información Ambiental. 

● Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo 

requieran el cierre de las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan 

de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo Ambiental y Social 

respectivo; adicionalmente, deberán presentar informes y auditorías al respecto, así ́

como los demás que se establezcan en la norma secundaria. 

● Art. 187.- De la suspensión de la actividad. En los mecanismos de control y 

seguimiento en los que se identifiquen no conformidades por el incumplimiento al 

Plan de Manejo Ambiental y Social o a las normas ambientales, y siempre que estas 

signifiquen afectación a la ambiente, se podrá́ ordenar como medida provisión la 

suspensión inmediata de la actividad o conjunto de actividades específicas del 

proyecto que generaron el incumplimiento. 

Para el levantamiento de la suspensión, el operador deberá́ remitir a la Autoridad 

Ambiental Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias 

que demuestren que se han subsanado los incumplimientos. Las afirmaciones de 

hechos realizadas en el informe serán materia de inspección, análisis y aprobación, de 

ser el caso, en un plazo de hasta diez días. 

● Art. 188.- De la revocatoria del permiso ambiental. La revocatoria del permiso 

ambiental procederá  ́ cuando se determinen no conformidades mayores que 

impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y Social, reiteradas en dos 



37 

 

ocasiones, sin que se hubieren adoptado los correctivos en los plazos dispuestos. La 

revocatoria de la autorización administrativa, interrumpirá  ́la ejecución del proyecto, 

obra o actividad, bajo responsabilidad del operador. 

Adicionalmente, se exigirá ́ el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y Social, a 

fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de 

reparación integral por los daños ambientales que se puedan haber generado. 

● Art. 189.- Efecto de la revocatoria. La revocatoria de la autorización administrativa 

implicará que el operador no pueda realizar actividad alguna en el proyecto, obra o 

actividad, exceptuando las necesarias para el cumplimiento del plan de cierre y 

abandono, así  ́como las de reparación integral de daños ambientales. 

La actividad o proyecto cuya autorización ha sido revocada podrá reanudarse siempre 

y cuando el operador someta el proyecto, obra o actividad a un nuevo proceso de 

regularización ambiental. 

En el nuevo proceso de regulación ambiental se deberá ́demostrar con el respectivo 

estudio de impacto ambiental, que se han remediado y subsanado todas las causales 

que produjeron la revocatoria de la autorización administrativa anterior y que se han 

establecido en su Plan de Manejo Ambiental y Social las correspondientes medidas 

para evitar que los incumplimientos se produzcan nuevamente. 

● Art. 238.- Responsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida 

como generador de residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y 

responsable del manejo ambiental de los mismos desde su generación hasta su 

eliminación o disposición final, de conformidad con el principio de jerarquización y las 

disposiciones de este Código. 

Serán responsables solidariamente, junto con las personas naturales o jurídicas 

contratadas por ellos para efectuar la gestión de los residuos y desechos peligrosos y 

especiales, en el caso de incidentes que produzcan contaminación y daño ambiental. 

También responderán solidariamente las personas que no realicen la verificación de 

la autorización administrativa y su vigencia, al momento de entregar o recibir residuos 

y desechos peligrosos y especiales, cuando corresponda, de conformidad con la 

normativa secundaria. 

● Art. 262.- De la regulación y responsabilidad del manejo de la zona marino costera. La 

Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en materia de gestión ambiental, regulará las obligaciones 

especiales aplicables a las actividades públicas o privadas en la zona marino costera, 

con el fin de lograr la conservación, restauración, protección y aprovechamiento 

sostenible de los recursos y biodiversidad marina y costera, armonizando las 

actividades recreativas, comerciales y de producción con los derechos de la 

naturaleza. 

La Región Insular o Galápagos se rige por sus normas especiales. Para la conservación, 

manejo sostenible y protección de la vida silvestre marina, así ́ como para las áreas 

protegidas marinas, además de lo dispuesto en el presente libro, se observarán las 

disposiciones contenidas en el presente Código forestal 
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Por su parte, es necesario para el correcto desarrollo del proyecto conocer la Ley orgánica de 

recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, cuyo objetivo es “garantizar el derecho 

humano al agua, así como regular y controlar la autorización, gestión, preservación, 

conservación, restauración de los recursos hídricos, uso y aprovechamiento del agua, la 

gestión integral y su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de 

garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la 

Constitución”. Y en su artículo 57 define los derechos, garantías y obligaciones sobre el acceso 

al agua, como: “El derecho humano al agua es el derecho de todas las personas a disponer de 

agua limpia, suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 

doméstico en cantidad, calidad, continuidad y cobertura; Forma parte de este derecho el 

acceso al saneamiento ambiental que asegure la dignidad humana, la salud, evite la 

contaminación y garantice la calidad de las reservas de agua para consumo humano; El 

derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. Ninguna persona puede ser privada 

y excluida o despojada de este derecho; El ejercicio del derecho humano al agua será 

sustentable, de manera que pueda ser ejercido por las futuras generaciones. La Autoridad 

Única del Agua definirá reservas de agua de calidad para el consumo humano de las presentes 

y futuras generaciones y será responsable de la ejecución de las políticas relacionadas con la 

efectividad del derecho humano al agua”. 

 

Además en la ley de aguas en el artículo 22, se prohíbe toda contaminación de las aguas que 

afecte a la salud humana o al desarrollo de la flora o de la fauna, debiendo el Consejo Nacional 

de Recursos Hídricos, en colaboración con el Ministerio de Salud Pública y las demás 

entidades estatales, aplicará la política que permita el cumplimiento de esta disposición. 

Además se concede acción popular para denunciar los hechos que se relacionan con 

contaminación de agua. La denuncia se presentará en la Defensoría del Pueblo. 

 

En relación a lo anterior, el Acuerdo Ministerial Nº 097-A expide los Anexos relativos a las 

normas de calidad ambiental para la descarga de agua y emisiones de gases y ruido, que 

deberán cumplirse en todos los proyectos sujetos a regulación ambiental: 

● Artículo 1.- Expídase el Anexo 1, referente a la Norma de Calidad Ambiental y de 

descarga de Efluentes del Recurso Agua.  

● Artículo 2.- Expídase el Anexo 2, referente a la Norma de Calidad Ambiental del 

Recurso Suelo y Criterios de Remediación para Suelos Contaminados.  

● Artículo 3.- Expídase el Anexo 3, referente a la Norma de Emisiones al Aire desde 

Fuentes Fijas.  

● Artículo 4.- Expídase el Anexo 4, referente a la Norma de Calidad del Aire Ambiente o 

nivel de Inmisión.  

● Artículo 5.- Expídase el Anexo 5, referente a la Niveles Máximos de Emisión de Ruido 

y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos 

de Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición. 
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En el anexo 1, se incluyen las tablas para la definición de los criterios de calidad de las aguas 

para su uso y descarga al ambiente.  Considerando que las aguas grises y negras serán tratadas 

y posteriormente utilizadas para el riego, esta agua deberá cumplir con los criterios de calidad 

establecidos en la tabla 3 y 4. Ver tabla comparativa en el Anexo 17. En el Anexo 3 del Acuerdo 

Ministerial 097-A, se establecen los niveles máximos para las emisiones de gases, los mismos 

que se comparan con las guías del banco mundial en el Anexo 16  y en el Anexo 5 del Acuerdo 

Ministerial, establece  los niveles máximos de ruido para fuentes fijas y fuentes móviles de 

ruido, mismos que se comparan con las guías del banco mundial en el anexo 18 del presente 

Estudio. 

 

Relativo también a los procesos de calidad ambiental, el Acuerdo Ministerial Nº 112 es el 

Instructivo al reglamento de aplicación de los mecanismos de participación social 

establecidos en la ley de gestión ambiental, en cuyo art 1 establece que La participación social 

a través de los diversos mecanismos establecidos en el Reglamento se realizará de manera 

obligatoria en toso los proyectos o actividades que requieran de licenciamiento ambiental. 

Más reciente y relativo a este tema es el Decreto Ejecutivo Nº 754, mediante el cual se 

reforma el Código Orgánico del Ambiente en lo relativo a los procesos de Participación 

Ciudadana para la Consulta ambiental en los procesos de Regularización Ambiental. 

El Acuerdo Ministerial Nº 097 en el que se establecen Los valores a recaudar por las 

dependencias o funcionarios del Ministerio del Ambiente, serán los siguientes 

● El pago del uno por mil de los proyectos, obras o actividades ex ante, el respaldo a 

presentarse será el presupuesto estimado que deberá contemplar el valor final del 

proyecto, obra o actividad  

● El pago del uno por mil de los proyectos, obras o actividades expost se presentará el 

Formulario 101 del Servicio de Rentas Internas; además, el respaldo de los costos de 

operaciones será representados en los Estados de Resultados individuales 

presentados por los sujetos de control de conformidad con las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs y la LORTI. 

Los Estados Financieros individuales más los gastos administrativos darán como 

resultado lo expresado en el Formulario 101 del Servicio de Rentas Internas.   

Así mismo, se debe considerar que el Acuerdo Ministerial Nº 75 del 2016 del Ministerio del 

Ambiente, expide el instructivo para la calificación y registro de consultores ambientales a 

nivel nacional, con el objetivo de establecer el procedimiento para la calificación y registro de 

consultores ambientales autorizados para realizar estudios de impacto ambiental y demás 

instrumentos reconocidos por la normativa ambiental aplicable. 

 

En relación a los derechos de los trabajadores y obligaciones de los empleadores, en este caso 

ORGAL, es importante conocer que para las actividades de construcción y operación de Cerro 

Verde Ecolodge, en relación al cuidado de la salud de los y las trabajadoras, se deberá atender 

la Ley orgánica de salud, que en su artículo 6 esta dice es responsabilidad del Ministerio de 

Salud Pública, entre otros: “Regular y vigilar, en coordinación con otros organismos 

competentes, las normas de seguridad y condiciones ambientales en las que se desarrollan 

https://docs.google.com/document/d/1px3CkxKcdlrUoqeO7xvEK1bUowdNCC9QC8coHIYP02w/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/19WebTvpikkGnc1ANMm8qLBrax9Zw6IEIYJTEl1tV_Rk/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/18LzHp6RhucVBAIOaLw2EsJqLD9guHbUvbX7pmv_K3Yo/edit?usp=drive_link
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sus actividades los trabajadores, para la prevención y control de las enfermedades 

ocupacionales y reducir al mínimo los riesgos y accidentes de trabajo” y es un derecho y deber 

de las personas y del estado garantizar que “ 

Toda la persona, sin discriminación por motivo alguno, tiene en relación a la salud, el derecho 

a  “Vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación”. Para 

ello en el art. 95 relativo a salud y seguridad ambiental  se establece que “La autoridad 

sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente, establecerá las normas 

básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la salud humana, las 

mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales, entidades 

públicas, privadas y comunitarias. El Estado a través de los organismos competentes y el 

sector privado está obligado a proporcionar a la población, información adecuada y veraz 

respecto del impacto ambiental y sus consecuencias para la salud individual y colectiva” 

 

Además, incluye obligaciones de los empleadores en relación a la salud y seguridad en el 

Trabajo con los siguientes artículos: 

 

● Artículo 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles 

de información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes 

seguros de trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y 

aparición de enfermedades laborales. 

 

● Artículo 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades 

competentes, los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las 

acciones que adopten tanto el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

Así mismo el Código del trabajo Codificación 17 publicado en el Registro Oficial Suplemento 

167 del 16 de diciembre 2005, última modificación abril 20 de 2015, en sus disposiciones 

fundamentales se establece lo siguiente: 

● Art. 38.- Riesgos provenientes del trabajo.- Los riesgos provenientes del trabajo son 

de cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño 

personal, estará en la obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones de 

este Código, siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social.  

● Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten 

peligro para su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar las medidas 

de prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por 

el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del contrato de 

trabajo.  

● Art. 416.- Prohibición de limpieza de máquinas en marcha.- Prohíbase la limpieza de 

máquinas en marcha. Al tratarse de otros mecanismos que ofrezcan peligro se 
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adoptarán, en cada caso, los procedimientos o medios de protección que fueren 

necesarios.  

● Art. 417.- Límite máximo del transporte manual.- Queda prohibido el transporte 

manual, en los puertos, muelles, fábricas, talleres y, en general, en todo lugar de 

trabajo, de sacos, fardos o bultos de cualquier naturaleza cuyo peso de carga sea 

superior a 175 libras.  

● Art. 424.- Vestidos adecuados para trabajos peligrosos.- Los trabajadores que realicen 

labores peligrosas y en general todos aquellos que manejen maquinarias, usarán 

vestidos adecuados.  

● Art. 434.- Reglamento de higiene y seguridad.- En todo medio colectivo y 

permanente de trabajo que cuente con más de diez trabajadores, los empleadores 

están obligados a elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo y 

Empleo por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un reglamento de higiene y 

seguridad, el mismo que será renovado cada dos años. 

 

Estas obligaciones se amplían y especifican a través del Reglamento de seguridad y salud de 

los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de trabajo, que en su articulado más 

importante establece lo siguiente: 

● Art 1.- Ámbito de aplicación: Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán 

a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la 

prevención, disminución o eliminación de riesgos del trabajo y el mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo. 

 

● Art 11.- Obligaciones de los empleadores: Son obligaciones generales de los 

personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, las siguientes: 

 

• Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en 

materia de prevención de riesgos. 

• Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que 

puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares 

de trabajo de su responsabilidad. 

• Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, 

herramientas y materiales para un trabajo seguro. 

• Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de 

Seguridad, con sujeción a las normas legales vigentes. 

• Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el 

trabajo y los medios de protección personal y colectiva necesarios. 

• Efectuar reconocimientos médicos periódicos de los trabajadores en 

actividades peligrosas; y, especialmente, cuando sufran dolencias o 

defectos físicos o se encuentren en estados o situaciones que no 

respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de 

trabajo. Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre 
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lesiones o puede contraer enfermedad profesional, dentro de la práctica 

de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de 

Evaluaciones de Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio de 

Trabajo, para no afiliados, el patrono deberá ubicarlo en otra sección de la 

empresa, previo consentimiento del trabajador y sin mengua a su 

remuneración. (Inciso añadido por el Art. 3 del Decreto 4217) La renuncia 

para la reubicación se considerará como omisión a acatar las medidas de 

prevención y seguridad de riesgos. 

• Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las facultades 

y deberes del personal directivo, técnicos y mandos medios, en orden a la 

prevención de los riesgos de trabajo. 

• Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y 

métodos para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa. 

Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la 

empresa, con especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, 

a través de cursos regulares y periódicos. 

• Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas por el Comité de Seguridad e Higiene, Servicios 

Médicos o Servicios de Seguridad. 

• Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del 

presente Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de 

riesgos sean de aplicación en el ámbito de la empresa. Así mismo, entregar 

a cada trabajador un ejemplar del Reglamento Interno de Seguridad e 

Higiene de la empresa, dejando constancia de dicha entrega. 

• Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en esta 

materia, tanto a cargo de las autoridades administrativas como de los 

órganos internos de la empresa. 

• Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades profesionales 

ocurridas en sus centros de trabajo y entregar una copia al Comité de 

Seguridad e Higiene Industrial. 

• Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que 

reciban respecto a la prevención de riesgos. 

 

Además de las que se señalen en los respectivos Reglamentos Internos de Seguridad e Higiene 

de cada empresa, son obligaciones generales del personal directivo de la empresa las 

siguientes: 

 

● Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de los distintos puestos de 

trabajo y las medidas de prevención a adoptar. 

● Prohibir o paralizar los trabajos en los que se adviertan riesgos inminentes de 

accidentes, cuando no sea posible el empleo de los medios adecuados para evitarlos. 
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Tomada tal iniciativa, la comunicarán de inmediato a su superior jerárquico, quien 

asumirá la responsabilidad de la decisión que en definitiva se adopte. 

 

Otros cuerpos legales que son aplicables son: 

● Decisión 547: Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo 

● Resolución No. C.I. 118: Normativa para el proceso de investigación de accidentes – 

incidentes del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

● Resolución C.D. 333 del Consejo Directivo dl Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social – IESS: Reglamento para el Sistema de Auditoría de Riesgos del Trabajo – 

“SART”. 

● Resolución C.D. 298 del Consejo Directivo dl Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social – IESS: Reglamento General de Responsabilidad Patronal 

● Resolución C.D. 390 del Consejo Directivo dl Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social – IESS: Reglamento General del Seguro de Riesgos del Trabajo. 

● Norma técnica ecuatoriana NTE INEN ISO 3864-1:2013 Símbolos gráficos, Colores de 

Seguridad y Señales de seguridad ISO 3864  

 

Al ser este un proyecto turístico para la provincia de Galápagos, es necesario conocer la 

normativa específica sobre turismo, eso es la Ley de Turismo, que en su artículo 10 establece 

que “ El Ministerio de Turismo o los municipios y consejos provinciales a los cuales esta 

Cartera de Estado, les transfiera esta facultad, concederán a los establecimientos turísticos, 

Licencia Única Anual de Funcionamiento, lo que les permitirá: 

a. Acceder a los beneficios tributarios que contempla esta Ley; 

b. Dar publicidad a su categoría; 

c. Que la información o publicidad oficial se refiera a esa categoría cuando haga mención 

de ese empresario, instalación o establecimiento; 

d. Que las anotaciones del Libro de Reclamaciones, autenticadas por un Notario puedan 

ser usadas por el empresario, como prueba a su favor, a falta de otra; y, 

e. No tener que sujetarse a la obtención de otro tipo de Licencias de Funcionamiento, 

salvo en el caso de las Licencias Ambientales, que por disposición de la ley de la materia deban 

ser solicitadas y emitidas. 

Además en el artículo 20 se establece que los Ministerios de Turismo y del Ambiente, deberán 

coordinar el ejercicio de las actividades turísticas en las áreas naturales protegidas; las 

regulaciones o limitaciones de uso por parte de los turistas; la fijación y cobro de tarifas por 

el ingreso y demás aspectos relacionados con las áreas naturales protegidas que constan en 

el Reglamento de esta Ley. Para ello el Ministerio de Turismo deberá sujetarse a los planes de 

manejo ambiental de las áreas naturales protegidas, determinadas por el Ministerio del 

Ambiente.  

Por su parte en Galápagos, las actividades turísticas y deportivas en el territorio insular de 

Galápagos se regirán por la Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo 

Sustentable de la Provincia de Galápagos y el Estatuto Administrativo del Parque Nacional 

Galápagos. 
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Atención especial para las actividades turísticas merece el “Reglamento especial de Turismo 

en Áreas Naturales Protegidas, RETANP Decreto Ejecutivo 827, Registro Oficial Suplemento 

672 del 19 de enero de 2016” que en su artículo 3 establecen como políticas nacionales 

actividades turísticas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, las siguientes:  

● El desarrollo y la promoción del turismo sostenible se dará en función de la categoría 

de manejo y objetivos de conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado 

PANE; 

● La formación, educación y capacitación ambiental de la población constituyen 

instrumentos de gestión prioritarios dentro de la actividad turística; 

● La promoción y difusión de investigaciones que permitan establecer objetivamente 

los impactos de las diversas actividades y modalidades de operación turística 

desarrolladas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, a las que se refiere 

este Reglamento; 

● La participación ciudadana en los beneficios culturales, sociales, educativos y 

económicos, generados por el ejercicio de las actividades turísticas en el Patrimonio 

de Áreas Naturales del Estado PANE; 

● La conservación de los ecosistemas y su resiliencia frente a los impactos del cambio 

climático y el uso sostenible de los recursos naturales; y, 

● La minimización de los impactos negativos que resulten del ejercicio de las actividades 

turísticas en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE. 

 

En el artículo 4, se establece que previo al otorgamiento de la autorización para construir o 

remodelar cualquier estructura, edificación, facilidad, establecimiento o embarcación 

destinados a fines turísticos en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, el 

interesado deberá cumplir con la normativa turística y ambiental vigente, así como también 

con las prescripciones contenidas en el Plan de Manejo del área protegida en la que se 

pretenda ejercer la actividad, atendiendo el grado de riesgo ambiental que suponga la 

construcción o remodelación.Además, en el articulo 11 dice que las actividades turísticas en 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en cada una de sus fases deberán desarrollarse en 

base a los principios ambientales establecidos en los Planes de Manejo de cada área 

protegida. 

 

En la provincia de Galápagos, se prohíbe la construcción de nueva infraestructura de 

alojamiento turístico o la ampliación de la infraestructura existente que no cumpla con lo 

dispuesto en el Plan de Regulación Hotelera que establezca la Autoridad Nacional de Turismo.  

 

Por su parte las competencias en esta materia para el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica son: Programar, autorizar, manejar, controlar y supervisar los usos 

turísticos de los recursos naturales y culturales, en el marco de sus competencias, en cada 

una de las áreas protegidas del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, conforme a 

los respectivos Planes de Manejo y leyes especiales que la regulan.  
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En la provincia de Galápagos, esta competencia será ejercida en coordinación con la 

Autoridad Nacional de Turismo.  

● Controlar el cumplimiento de los estándares ambientales de los servicios de operación 

turística en el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE; 

● Establecer las directrices ambientales relativas a la construcción o remodelación de 

cualquier estructura, edificación, facilidad, establecimiento o embarcación destinada 

a fines turísticos dentro del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado PANE, 

considerando además la normativa de turismo y marítima vigente; 

En cuanto a los Permisos ambientales de actividades turísticas en las áreas del patrimonio de 

áreas naturales del estado PANE, se establece que como condiciones básicas para el ejercicio 

de las diferentes actividades turísticas en las áreas del Patrimonio de Áreas Naturales del 

Estado PANE, se deberá cumplir al menos con: 

● Ejercer la actividad de acuerdo a las directrices establecidas en los Planes de Manejo;  

● Respetar la capacidad admisible de visitantes en el área protegida en la que se 

realizará la actividad; 

● Contar con un enfoque de educación ambiental, conservación y sostenibilidad 

exigibles a todas las actividades turísticas que se desarrollen en el Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado PANE; 

● Ejercer la actividad conforme a la normativa turística y ambiental vigente; en el caso 

de operación turística, se deberá contar con el acompañamiento de guías 

debidamente autorizados para prestar servicios de guianza en las áreas del Patrimonio 

de Áreas Naturales del Estado PANE; y,  

● Las actividades turísticas que generen impactos y riesgos ambientales, deberá 

regularizarse mediante el Sistema Único de Información Ambiental SUIA. 

 

Además, se deberá contemplar las siguientes resoluciones del Consejo de Gobierno de 

Régimen Especial de Galápagos, relativas a la construcción de Infraestructura Turística: 

● Resolución No. 009-CGREG- 2012 de fecha 16 de marzo de 2012 y Resolución 

No. 18-CGREG-2012 del 25 de julio del 2012. Mediante la cual aprobó la 

propuesta de Instructivo para la Autorización de la Infraestructura Turística 

Hotelera en la provincia de Galápagos  

● Resolución No 022-CGREG-26-IX-2013. En donde se da por conocido el 

proyecto presentado por el Ministerio de Turismo para continuar el proceso 

de regularización y ordenamiento del alojamiento turístico en la provincia de 

Galápagos y se expide el reglamento de requisitos previos para la actividad 

de alojamiento turístico en la provincia de Galápagos incorporando los 

requisitos básicos ambientales, las modificaciones legales sugeridas y 

eliminando la sección de derogatorias del proyecto. La presente resolución y 

reglamento entran en vigencia desde su publicación en el Registro oficial. 

● Resolución No. 013-CGREG-30-V-2014.- mediante la cual se conoce y 

aprueba la matriz de evaluación general de proyectos para establecimientos 

de alojamientos turísticos en la Provincia de Galápagos, que incluye los 
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parámetros de construcción, ambientales, turísticos, legales y sociales que 

fueron conocidos en la sesión del pleno del 7 de febrero del 2014, y se 

conforma el comité técnico interinstitucional para la aplicación de la matriz 

de evaluación general de cada uno de los proyectos; dicho Comité estará 

integrado por el representante del Consejo de Gobierno quién lo presidirá, 

Ministro de Turismo quién fungirá como secretario del comité, Ministerio del 

Ambiente, SENPLADES y el representante del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal p sus delegados según la jurisdicción cantonal, en 

el caso de la isla Floreana se contará con el Presidente de la Junta Parroquial 

o su delegado. El comité presentará un informe individualizado de los 

proyectos presentados y determinará si cumplen o no con los parámetros 

establecidos. 

● Resolución No. 021-CGREG-29-VIII-2014.mediante la cual se aprueba la 

incorporación de los criterios consensuados a la matriz de parámetros de 

edificación, ambientales, turísticos y sociales; se levanta la moratoria para 

nueva infraestructura turística priorizada y procesos administrativos; se 

mantiene la moratoria para la ampliación de nuevas plaza, y se establece que 

el comité evalúe con la matriz de parámetros aprobados, a los 20 proyectos 

suspendidos e incorpore un punto adicional para proyectos en zonas rurales. 

 

La principal amenaza para la biodiversidad de Galápagos es la introducción y dispersión de 

especies invasoras, por lo que es importante que todo proyecto conozca la normativa 

existente relativa al control y prevención de ingreso de nuevas especies y dispersión de las 

existentes en la provincia. La institución pública de referencia sobre este tema es la Agencia 

de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos creada mediante 

Decreto Ejecutivo, en cuyo artículo 1 dice: “Créase la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad  y Cuarentena para Galápagos (ABG), como una entidad técnica de derecho 

público, adscrita al Ministerio del Ambiente, con personería jurídica, con autonomía 

administrativa, financiera, técnica y operativa; con sede en Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, 

provincia de Galápagos. La Agencia será competente para controlar, regular, impedir y 

disminuir el riesgo de la introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos, por 

cualquier medio, que ponga en riesgo la salud humana, el sistema económico del Archipiélago 

y las actividades agropecuarias; así como contribuir a la conservación de la integridad 

ecológica de los ecosistemas insulares y marinos, y la biodiversidad (nativa y endémica) de 

cada una de las islas del Archipiélago de Galápagos. 

Las decisiones de la Agencia, en el ámbito de su competencia, tendrán efectos en la provincia 

de Galápagos, en los puertos y aeropuertos de embarque o desembarque de personas y/o 

carga y, en los medios de transporte que se trasladen hacia la provincia de Galápagos y entre 

las islas que lo conforman” 

Según el artículo 2, esta institución tendrá las siguientes atribuciones: 

● Precautelar la seguridad biológica y sanitaria de los habitantes de la provincia de 

Galápagos; 
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● Proteger de cualquier riesgo sanitario a las especies animales y vegetales nativas, 

endémicas y domésticas de los ecosistemas insulares y marinos de Galápagos 

incluyendo aquellas especies introducidas que son de interés económico, social o 

agropecuario; 

● Administrar el Sistema de Inspección y Cuarentena para la provincia de Galápagos 

SICGAL; 

● Ejercer acciones para el control, manejo y erradicación de las especies introducidas e 

invasoras perjudiciales para el mantenimiento de la integridad ecológica y la 

biodiversidad, preservación de la salud pública y actividades agropecuarias en las 

zonas urbanas y rurales de la provincia de Galápagos; para cuyo efecto deberá 

coordinar con la Dirección del Parque Nacional Galápagos, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, el Consejo de Gobierno, la Dirección Provincial del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; y la Dirección Provincial de Salud; 

● Justificar técnica y científicamente, dentro del ámbito de su competencia y de manera 

motivada, la declaratoria de emergencia sanitaria y fitosanitaria en la provincia de 

Galápagos, y ponerla a consideración del Ministerio del Ambiente, quién la emitirá de 

considerarlo pertinente. 

● Disponer de la apertura o cierre de puntos de control en puertos, aeropuertos o 

cualquier lugar desde los cuales se movilicen medios de transporte personas, carga y 

equipaje de cualquier tipo hacia Galápagos, ya sea desde el territorio continental del 

Ecuador o dentro de la misma provincia siempre y cuando la apertura o cierre de 

dichos puertos se encuentre técnica y/o científicamente justificada. 

● Conocer, juzgar y sancionar el cometimiento de infracciones administrativas en los 

casos previstos en la ley; sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiera 

lugar; 

● Conferir de acuerdo a sus competencias y en la aplicación a los controles que ejerce, 

la calidad de inspectores del Servicio de Inspección y Cuarentena de Galápagos, a las 

personas naturales que cumplieren los requisitos establecidos para el efecto en la 

legislación vigente; 

● Implementar y administrar un sistema de información actualizada de la presencia y 

ubicación de especies introducidas; 

● Elaborar y poner en práctica programas de capacitación y actualización técnica del 

personal y de información de los residentes permanentes, temporales, turistas y 

transeúntes de la provincia de Galápagos; 

●  Controlar el ingreso y expendio de insumos agropecuarios (plaguicidas, fertilizantes, 

productos de uso agrícola y productos de uso pecuario); 

● Elaborar el programa para la erradicación de especies exóticas vegetales y animales, 

de acuerdo a los establecido en el Plan de Control Total de Especies invasoras, en 

zonas rurales y urbanas en la provincia de Galápagos, para cuyo efecto deberá 

coordinar con la Dirección del Parque Nacional Galápagos; el Consejo de Gobierno y 

la Dirección Provincial del MAGAP; 
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● Autorizar y controlar el funcionamiento de granjas avícolas, porcinas, bovinas y 

plantas faenadoras existentes y que se establecieren en la provincia de Galápagos; 

● Gestionar y recibir cooperación técnica, recursos, donaciones de organismos 

nacionales e internacionales, sujetándose a la normativa nacional vigente para el 

efecto; 

● Generar y otorgar la cooperación técnica necesaria dentro de su ámbito de 

competencia, con organismos públicos y privados, nacionales e internacionales; 

● Celebrar los contratos de ejecución de obras, adquisición de bienes, prestación de 

servicios y consultoría, que demande la gestión institucional, de conformidad con las 

normas que regulan el Sistema Nacional de Contratación Pública; y 

● Las demás previstas en la Ley y en las resoluciones del Directorio. 

 

A nivel local y para el ejercicio de estas competencias se elaboró el Reglamento de Control 

Total de Especies Introducidas en Galápagos, cuyos objetivos se establecen en el artículo 3, 

son: 

● Proteger la flota y fauna nativas y endémicas de la Provincia de Galápagos, sus 

habitantes y las actividades agropecuarias permitidas de cualquier riesgo biológico, 

sanitario y fitosanitario; 

● Mantener los sistemas ecológicos y la biodiversidad de la Provincia de Galápagos, 

especialmente la nativa y la endémica, permitiendo a la vez la continuación de los 

procesos evolutivos de esos sistemas bajo una mínima interferencia humana, 

tomando en cuenta, particularmente, el aislamiento genético inter islas y entre las 

islas y el continente; 

● Reducir los riesgos de introducción y dispersión de plagas y especies de plantas y 

animales exóticos hacia o entre las islas de Galápagos; 

● Establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional para fortalecer, la 

participación de las diferentes entidades vinculadas con el sistema de inspección y 

cuarentena de la Provincia de Galápagos; 

● Prevenir la introducción a la Provincia de Galápagos de cualquier especie, variedad o 

modificación genética de flora o fauna, incluidos microorganismos que no sean 

autóctonos de Galápagos, excepto en caso de tener autorización específica bajo lo 

establecido en este Reglamento; 

● Prevenir la dispersión por el archipiélago de tales especies, variedades y formas 

modificadas, excepto en caso de tener autorización específica de acuerdo a lo 

establecido en este Reglamento; 

● Prevenir la interferencia humana en la distribución dentro del archipiélago, de las 

especies autóctonas de la Provincia de Galápagos y de la variedad genética dentro de 

cada especie; 

● Detectar y erradicar nuevas especies introducidas a la Provincia de Galápagos y 

dispersiones a nuevas áreas, de especies exóticas ya introducidas; 

● Prevenir la posesión, cultivo, crianza o liberación al medio ambiente de especies 

exóticas, excepto las que son permitidas por este reglamento; 
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● Erradicar las especies ya introducidas excepto las que son permitidas por este 

reglamento; 

● Controlar y/o erradicar las especies introducidas en zonas pobladas; 

● Educar, capacitar y organizar a los habitantes de la Provincia de Galápagos para su 

participación en el control y/o erradicación de las especies introducidas. 

 

Quizá uno de los mayores impactos directos del turismo  es la generación de desechos 

peligrosos y no peligrosos, para lo cual se debe contemplar el Reglamento de Gestión Integral 

de Desechos y Residuos de Galápagos, cuyo ámbito de aplicación es el Archipiélago de 

Galápagos, en áreas protegidas, zonas costeras urbanas y costeras de reserva marina. Su 

aplicación corresponde a los municipios de la provincia insular, al Servicio Parque Nacional 

Galápagos, la DIGMER, el INGALA (Consejo de Gobierno) y ABG – Galápagos (Agencia de 

Bioseguridad de Galápagos). Lo previsto en el presente reglamento, sin perjuicio de las 

normas y disposiciones de carácter especial que ya existen o se expidan. 

El Acuerdo Ministerial Nº 142 Registro Oficial Nª 856, 21 de diciembre 2012 expide LOS 

LISTADOS NACIONALES DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS Y 

ESPECIALES: 

● Art. 1. Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en el Anexo 

A del presente acuerdo.  

● Art. 2.- Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del 

presente acuerdo.  

● Art. 3. Serán considerados desechos especiales los establecidos en los Anexo C del 

presente acuerdo  

Relativo a la gestión adecuada de desechos el Acuerdo Ministerial Nº 022 es el INSTRUCTIVO 

PARA GESTIÓN INTEGRAL DE PILAS USADAS. Del 21 de febrero 2013, Registro Oficial 943 de 

29 de abril de 2013, establece que: 

● Art. 1- Objeto. – El presente Acuerdo tiene como objeto establecer los requisitos, 

procedimientos y especificaciones ambientales para la elaboración, aplicación y 

control del Plan de Gestión Integral de Pilas Usadas a fin de fomentar la reducción y 

otras formas de valorización, con la finalidad de proteger el ambiente. 

Estas actividades se ejecutarán de conformidad con lo que establezca el Plan de 

Gestión Integral de Pilas Usadas. 

● Art. 2.- Ámbito de aplicación. – Se hallan sujetos al cumplimiento y aplicación de las 

disposiciones de este Instructivo toda persona natural o jurídica, pública o privada, 

nacional o extranjera que dentro del territorio nacional participen en la fabricación, 

importación, siendo la comercialización, distribución y uso final corresponsables de la 

implementación y ejecución de los planes de gestión integral de pilas usadas. Estas 

actividades se ejecutarán de conformidad con lo que establezca el Plan de Gestión 

Integral de Pilas Usadas. 

● Art. 3.- El presente Acuerdo regula las pilas descritas en la Normativa Ambiental 

aplicable, a excepción de las pilas que no se puedan separar de los equipos celulares 

y electrónicos. 
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Las pilas reguladas por el presente Acuerdo son: a) Primarias: a.l) Pilas con óxido de mercurio 

b) Secundarias: b.l) Pilas níquel cadmio, b.2) Pilas níquel hidruro metálico b.3) Pilas níquel 

hierro b.4) Pilas ion litio 

● Art. 16.- Son responsabilidades y obligaciones del usuario final las siguientes: 1. 

Participar en el Plan de Gestión Integral de Pilas Usadas, aprobado por la Autoridad 

Ambiental Nacional. 2. Deberá retornar las pilas usadas al comercializador, 

distribuidor y/o centro de acopio autorizados por la Autoridad Ambiental competente. 

3. Cumplir con las instrucciones de manejo suministradas por el fabricante y/o 

importador en la etiqueta del producto. 

● Art. 23.- Prohíbase lo siguiente: 1. Almacenar pilas usadas cerca de cuerpos de agua. 

2. Quemar pilas usadas. 3. Mezclar pilas usadas con la basura domiciliaria. 4. Enterrar 

pilas usadas. 5. Desarmar pilas usadas por personas no autorizadas. 6. Instalar centros 

de acopio temporal en establecimientos de educación. 7. Disponer las pilas usadas en 

los rellenos sanitarios. 

En el Acuerdo Ministerial Nº 026 (Publicado en el Registro Oficial 334 del 12 de mayo 2008) 

se expiden los Procedimientos para: Registro de generadores de desechos peligrosos y 

Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de 

materiales peligrosos, en el que se establece en su articulo 1 que “Toda persona natural o 

jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio 

del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos 

peligrosos determinado en el Anexo A”. 

● ANEXO A PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS 

PELIGROSOS  

- Este procedimiento describe la forma en que se deberá llevar a cabo la gestión al 

interior del MAE o en las instituciones integrantes del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental para el registro de generadores de 

desechos peligrosos. Incluye los requisitos para evaluar las solicitudes de registro, 

los criterios para el registro como generador de desechos peligrosos.  

- El procedimiento se aplica para le gestión de generación de desechos peligrosos 

que se encuentren en el listado nacional de desechos peligrosos o que estén 

caracterizados como tales de acuerdo con las normas establecidas para tal efecto 

y que rebasen las cantidades mínimas definidas en la guía del listado nacional de 

desechos peligrosos.  

La Norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2266-2013 Segunda revisión establece los 

requisitos y precauciones que se deben tener en cuenta para el transporte, almacenamiento 

y manejo de productos químicos peligrosos.  

Todas las personas naturales o jurídicas que almacenen, manejen y transporten materiales 

peligrosos deben garantizar que cuando se necesite cargar o descargar la totalidad o parte 

de su contenido, el transportista y el usuario deben instalar señalización o vallas reflectivas 

de alta intensidad o grado diamante con la identificación del material peligroso, que aíslen 

la operación con todas las medidas de seguridad necesarias. Además, todo el personal 

vinculado con la gestión de materiales peligrosos debe tener conocimiento y capacitación 
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acerca del manejo y aplicación de las hojas de seguridad de materiales (Anexo B), con la 

finalidad de conocer sus riesgos, los equipos de protección personal y cómo responder en 

caso de que ocurran accidentes con este tipo de materiales.  

Para el almacenamiento de desechos y sustancias peligrosos se debe contemplar lo siguiente: 

● Localización. Los lugares destinados para servir de bodegas en el almacenamiento 

deben reunir las condiciones siguientes: 

o Estar situados en un lugar alejado de áreas residenciales, escuelas, hospitales, 

áreas de comercio, industrias que fabriquen o procesen alimentos para el 

hombre o los animales, ríos, pozos, canales o lagos.  

o Las áreas destinadas para almacenamiento deben estar aisladas de fuentes de 

calor e ignición. 

o El almacenamiento debe contar con señalamientos y letreros alusivos a la 

peligrosidad de los materiales, en lugares y formas visibles.  

o El sitio de almacenamiento debe ser de acceso restringido y no permitir la 

entrada de personas no autorizadas. 

o Situarse en un terreno o área no expuesta a inundaciones. 

o Estar en un lugar que sea fácilmente accesible para todos los vehículos de 

transporte, especialmente los de bomberos.  

 

A nivel local y municipal las competencias para la gestión ambiental y gestión de desechos 

recaen sobre el Gobierno Autónomo Descentralizado de San Cristóbal, por lo que cabe dar 

cumplimiento a la Ordenanza administrativa que reglamenta la Gestión Integral de Residuos 

Solidos del Cantón San Cristóbal publicada el 3 de abril de 2007 y reformada el 26 de enero 

de 2015, que entre otros, tiene por objeto la regulación en la generación de residuos solidos 

y su clasificación en todos sus ámbitos, incluido el turístico, la recogida y transporte de 

residuos sólidos, urbanos, tóxicos y biopeligrosos; la gestión, control e inspección de los 

sistemas y equipamientos destinados al tratamiento, aprovechamiento, depósito, 

eliminación y transporte al continente de los materiales residuales. Esta ordenanza establece 

las siguientes categorías de residuo solido urbano:  

• Residuos orgánicos o biodegradables 

• Residuos inorgánicos o no biodegradables 

• Rechazo 

• Tóxicos 

• Biopeligrosos 

• Voluminosos 

• Radioactivos 

 

 

 

 

 

 

Tipo Color Categoría 

Recipiente plástico Verde Residuos orgánicos  

Recipiente plástico Azul Residuos inorgánicos reciclables 

Recipiente plástico Negro Residuos rechazo 
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Los demás residuos deberán ser dispuestos previa coordinación con el departamento 

municipal correspondiente.Los productores de estos residuos quedan obligados a depositar 

en función de su producción en el punto de transferencia que instalen los servicios 

municipales. Se colocarán en doble funda atada los materiales infecciosos, materiales 

biológicos, materiales patológicos, mientras que los residuos biopeligrosos “cortopunzantes” 

deberán ir en un recipiente rígido de plástico en el interior de una funda debidamente atada. 

Además, la gestión por incineración o su traslado al continente, tendrá una tarifación 

independiente, que será cubierta por las personas naturales o jurídicas, que generan este tipo 

de residuo. 

Los establecimientos o locales públicos o privados y barcos en que se produzcan cantidades 

considerables de residuos sólidos, podrán ser autorizados al transporte de los mismos, hacia 

un centro de gestión de residuos. 

De forma complementaria el CGREG emite la Resolución Nro. 038 CGREG 19 – XI – 2014 en 

donde se aprueba el plan de acción y su implementación para reducir el consumo de plásticos 

en la provincia de Galápagos y la Resolución No. 005-CGREG – 11 - II – 2015. Ordenanza 

provincial que promueve el consumo responsable mediante la regulación de la 

comercialización y distribución de productos plásticos desechables y envases desechables de 

poliestireno expandido (espumafón, espumaflex o estereofón) en las islas Galápagos. 

A nivel institucional el Acuerdo Ministerial 007 A del Registro oficial 9 de marzo 2020 delega 

a las Direcciones Provinciales del Ambiente y a la Dirección del Parque Nacional Galápagos 

del Ministerio del Ambiente, para que dentro de su jurisdicción y competencias, ejerzan las 

siguientes atribuciones relativas al ámbito de calidad ambiental: 

a. Otorgar, modificar, suspender, actualizar y extinguir las autorizaciones administrativas 

ambientales y certificados ambientales,  

b. Modificar, actualizar, suspender y extinguir las autorizaciones administrativas 

ambientales y certificados ambientales que hayan sido otorgadas por Planta Central,  

c. Modificar, actualizar, suspender y extinguir las autorizaciones administrativas 

ambientales y certificados ambientales  

d. Otorgar las autorizaciones administrativas y certificados ambientales que no hayan 

sido concluidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados  

e. Emitir pronunciamiento a los proyectos, obras o actividades de su competencia que 

se encuentre en proceso de regularización ambiental y control y seguimiento 

ambienta  

f. Coordinar, evaluar y emitir pronunciamiento a los Procesos de Participación Social y 

Ciudadana  

g. Emitir pronunciamiento, en base a normativa, a las modificaciones de los proyectos, 

obras y actividades dentro del ámbito de sus competencias.  

h. Revisar, observar, aprobar o rechazar y dar seguimiento a los planes emergentes y/o 

planes de acción generados a través de los resultados de una inspección y/o de los 

mecanismos de control implementados a los proyectos de su competencia;  
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i. Revisar, observar, aprobar o rechazar, cuando corresponda los mecanismos de control 

y seguimiento ambiental establecidos en la normativa ambiental  

j. Revisar, observar, aprobar o rechazar el cumplimento de los requisitos establecidos 

en el Acuerdo Ministerial No. 026,  

k. Otorgar, modificar, actualizar, suspender, y extinguir las autorizaciones 

administrativas ambientales respecto a la gestión integral o sus fases de desechos 

peligrosos / especiales y sustancias químicas peligrosas,  

l. Emitir, actualizar o extinguir los Registros de Generador de Desechos peligrosos y/o 

especiales  

m. Omitir pronunciamiento a Declaraciones anuales de gestión de desechos peligrosos 

y/o especiales;  

n. Emitir el pronunciamiento de aprobación, renovación, cancelación, modificación o 

ampliación del registro de sustancias químicas peligrosas  

o. Implementar los lineamientos establecidos en el Anexo 3 en el caso de eventualidades 

o siniestros relacionados al transporte de materiales peligrosos.  

p. …. Para el caso del transporte fluvial y marítimo de materiales peligrosos y/o 

especiales, la competencia recae en la Dirección Provincial Ambiental y la Dirección 

del Parque Nacional Galápagos en cuya jurisdicción se desarrollen la mayor parte de 

las actividades del promotor  

q. Otorgar, renovar, condicionar o revocar el distintivo iniciativa verde a personas 

naturales o jurídicas que estén catalogadas únicamente bajo certificado o registro 

ambiental, así como realizar el control y seguimiento conforme el procedimiento 

descrito en la normativa ambiental aplicable.  

r. Ejercer la etapa de resolución en la sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionatorios.  

s. Apoyar a la Subsecretaria de Calidad Ambiental, Dirección Nacional de Control 

Ambiental y Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambienta.l  

 

La DPNG mediante el Acuerdo Ministerial Nº 162 aprueba el Plan de Manejo de las Áreas 

Protegidas de Galápagos para el Buen Vivir, del 9 de junio de 2014, publicado en el Registro 

Oficial Edición Especial 153 del 22 de julio de 2015. Este Plan de Manejo integra la gestión de 

sus dos áreas protegidas, el Parque Nacional Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, 

dando un giro al modelo de gestión anterior donde éstas áreas protegidas contaban con 

instrumentos de planificación y gestión diferentes y desarticulados entre sí.  

 

La Dirección del Parque Nacional Galápagos como ente responsable de garantizar la 

conservación del Patrimonio natural del Archipiélago, asumió́ el rol de liderar el proceso de 

elaboración de este Plan de Manejo que siendo de las áreas protegidas, sus preceptos 

conceptuales son aplicables a todo el archipiélago, basándose en un modelo caracterizado 

por:  

● La Gestión Ecosistémica: Se considera al Archipiélago de Galápagos como una 

Ecorregión, en donde las acciones de manejo estarán dirigidas preferentemente 
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hacia la conservación de la integridad ecológica de los distintos tipos de 

ecosistemas y no sólo de las especies que estos albergan.  

● La conservación de la capacidad de los ecosistemas de proveer servicios, así ́como 

el uso racional de estos. Se entiende que el ser humano sin ser parte integrante 

del Gran Ecosistema Galápagos, debe interaccionar con él de forma que se pueda 

desarrollar un sistema ecológico – económico ambientalmente sustentable, como 

la única vía para poder beneficiarse de manera indefinida, sin interrupciones ni 

debilitamientos, del rico y variado flujo de servicios ambientales que sus sistemas 

naturales generan a la sociedad.  

●  La participación ciudadana: La elaboración del Plan es el fruto de un amplio 

proceso de participación ciudadana a través de las instituciones que las 

representan y su implementación propenderá́ a la participación permanente. El 

plan promueve que dentro de la gestión del archipiélago siempre se considere el 

desarrollo social con énfasis en la participación desde la construcción de 

propuestas.  

● La gestión adaptativa: El plan es un conjunto de programas operativos que 

permitirán una gestión proactiva (que se anticipe a los problemas) y adaptable a 

las cambiantes circunstancias del archipiélago, en un mundo cada vez más 

globalizado y gestionando el cambio y la incertidumbre.  

Por tanto, el marco conceptual del nuevo Plan de Manejo se plantea como “una visión 

compartida sobre la transición a la sostenibilidad del Archipiélago”, donde se reconocen los 

valores de los ecosistemas y su biodiversidad, como fundamentales para garantizar el buen 

vivir de la población local, a través de los servicios y beneficios que éstos producen cuando se 

encuentran en buen estado de conservación, siendo resilientes a las presiones o 

perturbaciones naturales o antrópicas. Esta nueva “visión compartida” asume un territorio 

entendido como un sistema ecológico que se vincula e interacciona con el sistema social, cuya 

traducción a la política pública plantea el reto de que la planificación estratégica a nivel 

provincial y cantonal, incluya los criterios de conservación y sostenibilidad, pero también que 

la gestión de las áreas protegidas, cuente con estrategias de integración y ordenamiento 

territorial más allá de sus límites administrativos, basadas en la articulación y cohesión social, 

aplicables a todo el conjunto de actividades públicas y privadas que se desarrollan en la 

Provincia de Galápagos.  

Para llegar a esta visión, el plan de manejo de las áreas protegidas, propone alcanzar 6 

objetivos básicos e implementar 11 Programas de Manejo (Ver tabla 4).  

Por su parte el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos 

(CGREG), con el Plan de Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Régimen 

Especial de Galápagos, ha creado el Plan Galápagos 2030 donde proyecta una visión a 10 años 

compuesta por cinco componentes o ejes con los que busca enfrentar problemas y fortalecer 

las potencialidades de la sociedad galapagueña y de su entorno natural, para un desarrollo 

armónico y responsable.  
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El Plan ha considerado que el desarrollo sostenible de las islas debe estar estrechamente 

alineado con las estrategias de manejo de los ecosistemas terrestres y marinos (ODS 13, 14 y 

15), aunque el poder alcanzar estos objetivos depende intrínsecamente del alcace en paralelo 

de otros, principalmente los vinculados al diseño y función de los asentamientos humanos, 

incluidos los relacionados con la educación, el suministro de agua, el saneamiento, la 

reducción de las desigualdades y la construcción de comunidades y ciudades sostenibles (ODS 

4, 6, 10, 11).  
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Tabla 4. Objetivos del Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos (2014) 

 

  
Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos para el Buen Vivir  

(2014-2024) 

- Objetivos Básicos y Programas de Manejo- 

Gestionar la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad de Galápagos, para 
mantener su capacidad de generar servicios (Dimensión Conservación). 

Conservación y Restauración de los Ecosistemas y su Biodiversidad 

Monitoreo de los Ecosistemas y su biodiversidad 

Control y Vigilancia 

Incorporar y articular las políticas de conservación de las áreas protegidas al modelo 
territorial del PDOT provincial, para alcanzar el uso racional de los servicios de los 
ecosistemas (Dimensión territorial) 

Uso racional de los servicios de los ecosistemas y su biodiversidad para la 
conservación y el desarrollo 

Gestión del Uso Público y ecoturismo 

Gestión de la Calidad Ambiental 

Mejorar la capacidad de manejo de la DPNG, dotándola de recursos para la 
administración eficaz y eficiente de las áreas protegidas (Dimensión institucional) 

Desarrollo organizacional 

Gestión de la Información Ambiental 

Dinamizar procesos sociales participativos e inclusivos para fomentar el buen vivir y una 
cultura galapagueña responsable con el entorno (Dimensión social). 

Comunicación, Participación, Educación e Interpretación Ambiental 

Incrementar e integrar el conocimiento científico-técnico interdisciplinario, aplicado al 
manejo de la interacción entre los ecosistemas con los sistemas socioeconómicos y 
culturales de la Provincia de Galápagos en un contexto de Cambio Global (Dimensión 
social). 

Ciencia para la sostenibilidad 

Promover la cooperación nacional e internacional para la conservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad de Galápagos, de acuerdo a las prioridades establecidas 
por el Estado ecuatoriano en el PDOT del Régimen Especial de Galápagos. (Dimensión 
institucional) 

Relaciones internacionales y cooperación 
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El Plan de Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Régimen Especial de 

Galápagos 2020-2030, desarrollado por el CGREG acoge la visión integradora del Plan de 

Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos (PMAPG, 2014), cuya perspectiva de gestión, 

como explicamos anteriormente, abarca tanto el Parque Nacional como la Reserva Marina de 

Galápagos y propone una base conceptual y técnica aplicable a todo el Archipiélago, 

entendido este como un socioecosistema (PMAPG, 2014). Con esta visión integradora, el Plan 

Galápagos 2030, contribuye explícitamente a la Agenda 2030 y territorialización de los 

objetivos de desarrollo sostenible (ODS), tanto a nivel sectorial, como también desde un 

enfoque transversal y multisectorial (Plan Galápagos 2030).  

Este Plan se construye a través de cinco ejes: gobernanza, comunidad, entorno, hábitat y 

economía, en estrecha coherencia y correspondencia con las áreas de acción estratégica 

propuestas por el Plan de Acción de Lima para la construcción de los planes de acción de las 

reservas de la biosfera. La planificación estratégica del Plan Galápagos 2030 propone 5 

objetivos estratégicos, 17 políticas y 43 estrategias, para cada una de las cuales se define una 

meta, una o varias instituciones responsables y un plazo. 

La estrategia de gobernanza se plantea como un reto frente a una débil institucionalidad a 

nivel provincial para la gestión de un territorio de régimen especial y una escasa participación 

ciudadana y control social en el diseño de políticas públicas. El enfoque de las políticas de 

gobernanza, por tanto, es el fortalecimiento de la institucionalidad, la coordinación y 

cooperación entre las entidades de la administración pública de la Provincia, así como la 

apertura de mejores espacios para la participación en el diseño de la política pública de 

Galápagos. Incluye dentro de este eje también la articulación de la cooperación internacional 

y el desarrollo de la ciencia aplicada, en concordancia con el objetivo 6 del PMAPG (2014). El 

Plan de Acción de Lima, a través de su acción estratégica E, propone también el 

fortalecimiento de la gobernanza efectiva para la gestión de las Reservas de la Biosfera. 

Además, el área de acción estratégica B, propone fortalecer la cooperación entre los 

territorios miembros de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, poniendo en valor esta 

particularidad del programa. Estas áreas de acción estratégica, así como otras acciones del 

Plan de Lima que pueden vincularse a un eje de fortalecimiento de la gobernanza al interior 

de la Reserva de la Biosfera de Galápagos, son alineadas a las propuestas del Plan Galápagos 

2030 e incorporadas al Plan de Acción de la RBG que aquí se propone.  

El bienestar de la comunidad (o el Buen vivir según el PMAPG), es también uno de los ejes 

estratégicos del Plan Galápagos, el cual depende de la cobertura de servicios básicos de agua 

potable, saneamiento ambiental, gestión de desechos, así como el acceso a servicios de salud 

pública, educación, cultura y a la recreación y esparcimiento. Todo ello planteado como la 

base fundamental de un modelo territorial de desarrollo sostenible en coherencia con los 

objetivos de desarrollo (ODS). Este es uno de los ejes más desatendidos en la provincia de 

Galápagos, que aunque el Plan de Acción de Lima no lo especifica de manera particular, es 

claro que un modelo de desarrollo social y económico, no es sostenible si no atiende las 

necesidades de atención y servicios básicos de su comunidad, que además tienen incidencia 

negativa directa sobre el ambiente. El Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera de 
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Galápagos, por tanto, debe incorporar un eje de acción que promueva la ejecución de 

acciones para garantizar la cobertura de servicios básicos en la comunidad.  

Estrechamente relacionado con el anterior, el eje estratégico “Hábitat”, plantea la necesidad 

de que las áreas pobladas de Galápagos se estructuren como territorios de vida seguros, 

inclusivos y sostenibles, que promuevan la igualdad de oportunidades entre las personas que 

lo habitan y que además se encuentren conectados entre sí, así como con su entorno natural. 

El tercer eje del Plan 20230, llamado “entorno”, es el eje que en coherencia con el 

planteamiento del PMAPG propone fortalecer la resiliencia y sostenibilidad de Galápagos en 

base al valor social y patrimonio natural, para hacer frente a las principales amenazas, 

impactos o presiones que enfrenta la biodiversidad de las islas y sus ecosistemas, entre otros 

fortaleciendo la bioseguridad de las islas, conociendo y monitoreando la calidad de los 

servicios ecosistémicos para garantizar su funcionalidad y resiliencia o evitando, reduciendo 

y/o mitigando el impacto de las actividades antrópicas. Este eje representa para la figura de 

la Reserva de la Biosfera, uno de las dos funciones principales; la conservación de los 

ecosistemas y sus servicios, por lo que propone un área de acción estratégica para el Plan de 

Acción de la RBG, que alinea las propuestas de estos planes, así como el Plan de Manejo de 

las AP.  

Finalmente, para el eje económico, se plantea un nuevo orden económico que promueva el 

bien común, priorizando un acceso equitativo a las oportunidades de producción, innovación 

y diversificación, basado en el conocimiento y en la compatibilidad con la conservación del 

patrimonio de Galápagos. Este eje del Plan Galápagos, corresponde con la segunda función 

de la Reserva de la Biosfera, el desarrollo sostenible, basado en la promoción de actividades 

productivas que hacen uso racional de los servicios de los ecosistemas presentes en los 

territorios de importancia para la conservación.  

8.4 Marco legal e institucional local 
En el ámbito local cabe mencionar las competencias en materia de planificación territorial y 

regulación del Gobierno Autónomo Descentralizado de San Cristóbal. 

El marco legal está constituido por el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Autonomías y Descentralización, según el cual se dispone en su artículo 53 la naturaleza 

jurídica de los mismos: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden”. 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes:  

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b. Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  
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c. Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 

para zonas verdes y áreas comunales;  

d. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 

gestión democrática de la acción municipal; 

e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

f. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 

correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad;  

g. Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo;  

h. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno; 

i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el territorio cantonal;  

j. Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, 

juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. 

Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales;  

k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l. Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una 

explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, 

manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios; m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de 

publicidad, redes o señalización;  

m. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación de 

la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 
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seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

n. Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

o. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad;  

p. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón; 

q. Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas 

en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; y,  

r. Las demás establecidas en la ley.  

 

Además, en el articulo 55, en cuanto a las competencias exclusivas del GAD, establece que: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

● Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial 

y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en 

el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

● Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  

● Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  

● Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley;  

● Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y  

contribuciones especiales de mejoras;  

● Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal;  

● Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 

salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

● Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines;  

● Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  

● Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 

● Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 

mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 
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● Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  

● Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y,  

● Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

 

En 2021, el GAD de San Cristóbal publicó el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, 

en el cual, en su eje económico productivo propone la siguiente estrategia:  Apoyar la 

producción turística, agrícola, pecuaria, comercial y artesanal con énfasis en la creación de 

emprendimientos dando un valor agregado a los productos y puedan generar mejores 

ingresos económicos, así también impulsar el desarrollo de actividades productivas 

alterativas.  

 

Para lo cual se establecen las siguientes metas: 

● San Cristóbal es un producto turístico que permite recibir más turistas 

incrementando el desarrollo de las actividades productivas en el año 2024.  

● El 30% de la población del sector agroproductivo se capacitan hasta el 2024. 

● Se implementa infraestructura para el desarrollo agroproductivo en el cantón 

San Cristóbal hasta el año 2024.  

 

Finalmente cabe mencionar la Resolución No. 006-CGREG-23-III-2016 de fecha 23 de marzo 

de 2016 mediante la cual el pleno del CGREG aceptó el recurso de reposición interpuesto por 

el representante legal de la compañía GALAPAGOS ORGAL S.A. y revocó lo dispuesto en el art. 

3 (numeral 4) de la resolución No. 030-CGREG-4-IX-2015 de fecha 4 de septiembre de 2015 y 

por lo tanto aprobó el proyecto CERRO VERDE ECOLODGE ubicado en San Cristóbal y dispuso 

que los promotores del proyecto en mención continúen con el procedimiento para la 

autorización de nueva infraestructura turística establecida en el instructivo contenido en la 

Resolución No. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012 previo al cumplimiento de los 

parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones No. 013-CGREG-30-V-2014 y 021-

CGREG-29-VIII-2014 así como las normas y regulaciones correspondientes de cada entidad en 

el territorio. 

 

Este marco legal e institucional, así como los instrumentos sectoriales de planificación 

territorial para la provincia de Galápagos, tanto el Plan de Manejo de las áreas Protegidas, 

como el Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera o el Plan Galápagos que veremos más 

adelante, contemplan claramente el impulso de un desarrollo social y económico basado en 

los servicios de los ecosistemas y su funcionalidad, lo que nos permite plantear la 

compatibilidad de este proyecto de alojamiento turístico con la planificación territorial y 

marco legal existente, siempre que su diseño, construcción, operación y mantenimiento se 

realice considerando los límites ambientales de la isla San Cristóbal en cuando al uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales disponibles, se promueva la participación local 

equitativa en los beneficios sociales y económicos del proyecto y se garantice la conservación 
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de los ecosistemas, su biodiversidad y su funcionalidad para la provisión de servicios 

ecosistémicos en el largo plazo.  

8.5 Cronología del marco Legal para la aprobación del Proyecto 
26 de octubre de 2012 mediante Resolución Nro. 018-CGREG-2012 aprueba el Instructivo 

que establece el procedimiento para autorizar la construcción de nueva infraestructura 

turística destinada para alojamiento en la provincia de Galápagos, en cumplimiento de la 

Resolución Nº 009-CGREG-2012 del 16 de marzo de 2012.   

18 de julio de 2013 mediante Resolución Nº 014-CGREG-2013 en art. 2 se “Establece una 

moratoria en el otorgamiento y autorizaciones de nueva infraestructura turística de 

alojamiento, incremento de plazas de hospedaje y suspender temporalmente todo trámite 

que hasta la presente fecha se haya ingresado en este sentido hasta que se cuente con: 

parámetros para la construcción de nueva infraestructura turística de alojamiento, 

parámetros turísticos que deben cumplir los establecimientos en la Provincia de Galápagos 

por parte del Ministerio de Turismo y parámetros ambientales que deben cumplir los 

establecimientos de alojamiento en la Provincia de Galápagos por parte del Ministerio del 

Ambiente.  

29 de agosto de 2014 el pleno del CGREG emitió la Resolución Nro. 021-CGREG-29-VII-2014 

y resolvió Art. 1. Aprobar la incorporación de los criterios consensuados a la matriz de 

parámetros de edificación, ambientales, turísticos y sociales; Art. 2. Levantar la moratoria 

para la nueva infraestructura turística priorizada y procesos administrativos; Art. 3. Mantener 

la moratoria para la ampliación de nuevas plazas; Art. 4. Que el comité evalúe con la matriz 

de parámetros aprobados a los 20 proyectos suspendidos; Art. 5, incorporar un punto 

adicional para proyectos en zonas rurales. 

10 de diciembre de 2014 el pleno del CGREG emite la Resolución Nro. 040-CGREG-10-XII-

2014 mediante la cual se aprueba el número máximo de habitaciones (35) y el número de 

plazas (70) en el Régimen Especial de la provincia de Galápagos, en base a Informe del 

Ministerio de Turismo respecto al número de habitaciones y de plazas para construcción de 

nueva infraestructura para alojamiento turístico en la provincia de Galápagos. 

El 11 de junio de 2015 se aprueba la LOREG, la misma que en su artículo 72 establece que: 

“Se prohíbe la construcción de nueva infraestructura de alojamiento turístico o la ampliación 

de la infraestructura existente que no cumpla con lo dispuesto en el Plan de Regulación 

Hotelera que establezca la Autoridad Nacional de Turismo. El Plan de Regulación Hotelera 

deberá realizarse en función del estudio de capacidad de acogida del medio físico ambiental 

realizado por la Autoridad Ambiental, estudios de carácter socio cultural, de oferta turística y 

otros estudios que para el efecto se establezcan. Deberá estar aprobado por el Pleno del 

Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos y articularse con el 

Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Régimen Especial de la 

provincia de Galápagos”, reemplazando así a la  Resolución Nº 014-CGREG-2013. 

En marzo 2016 el pleno del CGREG emite mediante resolución RESOLUCIÓN Nro. 06-CGREG-

23-III-2016 (Anexo  1)  mediante la cual se da la aprobación del proyecto “Construcción y 

Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge” y se dispone que “los 

https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Hr9dDuNEMw4YPWGIR_FYLZJxxvMzHk5x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Hr9dDuNEMw4YPWGIR_FYLZJxxvMzHk5x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Hr9dDuNEMw4YPWGIR_FYLZJxxvMzHk5x/view?usp=sharing
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promotores del proyecto CERRO VERDE ECOLODGE continúen con el procedimiento para la 

autorización de nueva infraestructura turística establecida en el Instructivo contenido en la 

Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012 (Anexo 10), previo al 

cumplimiento de los parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 013-

CGREG-30-V-2014 y 021- CGREG-29-VIII-2014 (Anexo 11), así como las normas y regulaciones 

correspondientes de cada entidad en el territorio”, entre otros: La aprobación de los planos 

por parte del GAD municipal de San Cristóbal, aprobación del proyecto por parte del 

Ministerio de Turismo y obtención de la Licencia Ambiental ante el Ministerio de Ambiente, 

como parte fundamental del proceso de Regularización Ambiental del proyecto. 

 08 de junio del 2016, se aprueba con fecha de 09 de mayo del 2017 mediante Resolución N°. 

0000035, la Dirección del Parque Nacional Galápagos y se otorga la Licencia Ambiental para 

el proyecto denominado “Construcción y Operación del Centro de Alojamiento Cerro Verde 

Ecolodge, ubicado en el Recinto Cerro Verde, parroquia el Progreso, cantón San Cristóbal, 

provincia de Galápagos”. (Ver Anexo Nº 3). 

20 de junio de 2022, el representante legal de la compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. 

solicitó a la Presidencia del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos que se 

eleve a conocimiento del Pleno del Consejo la intención de obtener la autorización para el 

aumento de habitaciones. 

5 de septiembre de 2022, la Presidencia del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de 

Galápagos con Oficio Nro. CGREG-P-2022-1077-OF, solicitó a la Directora Zonal Insular 

subrogante del Ministerio de Turismo la emisión de los informes técnico y jurídico necesarios 

que permitan poner en consideración del Pleno del Consejo el conocimiento y resolución de 

lo requerido por el representante legal de GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A…;  

9 de septiembre de 2022, la Dirección Zonal Insular del MINTUR remitió el Informe Técnico 

Nro. UAC-045-ALO-2022-DC, del proyecto Cerro Verde ECOLODGE, el cual en su acápite de 

conclusiones establece: “(...) 2.- Conforme lo establece el numeral 8 del Art. 11 de la Ley 

Orgánica del Régimen Especial de la provincia de Galápagos, se considera que el Pleno del 

Consejo de Gobierno de Galápagos, sea el organismo competente para aprobar la ampliación 

de la capacidad del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, para lo cual se deberían considerar al 

menos los siguientes aspectos: a. La capacidad máxima de habitaciones y plazas 

establecidas por el Pleno del CGREG mediante Resolución Nro. 040-CGREG-10-XII-2014 de 

fecha 10 de diciembre de 2014, esto es 35 habitaciones y 70 plazas (...)”, y en su 

recomendación señala: “Poner en conocimiento del Pleno del Consejo de Gobierno del 

Régimen Especial de Galápagos el pedido realizado por el Sr. Arturo Kayser sobre la 

ampliación de la capacidad del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 habitaciones (...)”; 

Además con Informe Jurídico No. DZI-JT-2022-001, de fecha 9 de septiembre de 2022, sobre 

el Aumento de habitaciones y plazas con relación a la solicitud presentada por el señor Arturo 

Kayser en calidad de Gerente General de la compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. de 

fecha 9 de septiembre de 2022, la Dirección Zonal Insular del MINTUR en su apartado 

Conclusión numeral 2 indica: “(...) 2. Es pertinente que el Pleno del Consejo de Gobierno 

Régimen Especial de Galápagos considere autorizar el aumento de la capacidad del proyecto 

Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 habitaciones (...)”; y mediante Informe Jurídico de la 

https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dyUlne87UVuv9izZ4GIlh8rwZFFqmEL4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dyUlne87UVuv9izZ4GIlh8rwZFFqmEL4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dyUlne87UVuv9izZ4GIlh8rwZFFqmEL4/view?usp=drive_link
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Coordinación General Jurídica de la Dirección Zonal Insular del Ministerio de Turismo de fecha 

29 de septiembre de 2022, en sus numerales 3. Análisis y 4. Conclusión en sus partes 

pertinentes indican: “(...) la solicitud realizada por la compañía Galápagos Organic ORGAL 

S.A. no se puede enmarcar dentro de las prohibiciones establecidas en el articulo 72 de la 

LOREG (...) Asimismo, no se ha recibido notificación de inicio de construcción del Proyecto 

denominado "Cerro Verde Ecolodge", conforme se solicitó en el Oficio Nro. MT-CZI- 2017-

0881, del 12 de julio del año 2017, por lo tanto, esta infraestructura aún no ha sido construida 

y no se enmarcaría en "'ampliación de una infraestructura existente", por cuanto no supone 

el incremento de capacidad que se encuentre instalada físicamente (...)”, y concluye: “(...) En 

virtud de lo señalado, al no existir infrastructura construida cya capacidad instalada pueda 

verificarse, no se puede enmarcar la solicitud dentro de las condiciones establecidas en el 

artículo 72 de la LOREG (...)”; 

El 30 de septiembre del 2022 con base a las conclusiones de los informes técnicos y jurídicos 

de la Dirección Zonal Insular del MINTUR, el pleno del CGREG mediante Resolución. Nro. 027-

CGREG-30-09-2022, resuelve: Autorizar el aumento de la capacidad del proyecto 

denominado CERRO VERDE ECOLODGE ubicado en la zona rural del cantón San Cristóbal, 

provincia de Galápagos, de 18 habitaciones (cabañas tipo bungalows), 36 plazas a 35 

habitaciones y 70 plazas, de conformidad con lo establecido en la Resolución Nro. 040-

CGREG-10-XII-2014 del 10 de diciembre de 2014 y según lo solicitado por el señor Arturo A. 

Kayser Hidalgo, en su calidad de Gerente General de la compañía GALÁPAGOS ORGANIC 

ORGAL S.A. en su comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022.  

Finalmente, se dispone en el artículo 2 de la citada resolución lo siguiente; Disponer que la 

compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. en su calidad de promotora del proyecto CERRO 

VERDE ECOLODGE actualice el contenido de su proyecto inicial y continúe con el 

procedimiento para la autorización de nueva infraestructura turística establecida en el 

Instructivo contenido en la Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, 

previo al cumplimiento de los parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 

013-CGREG-30-V-2014 y 021-CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones 

correspondientes de cada entidad en territorio. Ver la Resolución. Nro. 027-CGREG-30-09-

2022 en el Anexo  5. 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Lm4t1GzOmSG2_HkB-2usLoBxtOKoevq9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p3jfcSsgfsL22Q6ii8ec9cM-veSu4dOA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IA_g51308JYHhFhxwPkR6AhQvC13T2pr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-VlCZTlkDFgddXCDgMtmIHlNlCbSX9cY/view?usp=drive_link
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9. DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 

El terreno donde se construirá el Ecolodge Cerro Verde se encuentra ubicado en el Recinto 

Cerro Verde, parroquia el Progreso, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos. Esto es “la 

parte alta”de la isla San Cristóbal, que es la isla más oriental del archipiélago de Galápagos y 

geológicamente uno de los más antiguos. El terreno se localiza al lado sureste de la isla San 

Cristóbal, el área de 21.62 Hectáreas se encuentra entre los 360 y 430 metros de altura sobre 

el nivel del mar y por sus características corresponde a la zona alta húmeda de la isla San 

Cristóbal 

 

San Cristóbal tiene una superficie de 558 km2 y su punto más alto - Cerro San Joaquín - se 

eleva a 896 metros sobre el nivel del mar. La capital de la provincia de Galápagos, Puerto 

Baquerizo Moreno, se encuentra en el extremo sur-occidental de la isla San Cristóbal. Hay 

aproximadamente 8.000 residentes, por lo que es el hogar de la segunda mayor población en 

Galápagos, después de Puerto Ayora, Santa Cruz.  
 

-.-.o.1.1.6 Figura 5 Ubicación del Proyecto 

Fuente: EIA Construcción y Operación de Cerro Verde Ecolodge,2016. 

La carretera pavimentada que une Puerto Baquerizo Moreno – El Progreso – Cerro Verde – 

Puerto Chino, pasa por el lindero del ingreso al sitio. La playa de Puerto Chino, la galapaguera 

de Cerro Colorado y el poblado de Cerro Verde se encuentran localizados a menos de 5 Km y 

algunas tierras agrícolas son colindantes del lugar. 
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Tabla 5 Coordenadas de ubicación del proyecto 

PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 -449216.377 9900445 

2 -449099.551 9900600 

3 -448991.742 9900792 

4 -448738.244 9900951 

5 -448507.192 9901067 

6 -448526.656 9900864 

7 -448881.914 9900542 

8 -448976.655 9900436 

9 -449216.377 9900445 

 

Aunque el área donde se construirá y funcionara Cerro Verde Ecolodge se encuentra fuera de 

las áreas protegidas, los turistas que lleguen a alojarse a este hotel, harán uso de recursos, 

productos y servicios generados en la isla San Cristóbal, entre otros harán uso también de las 

áreas protegidas de Galápagos, principal área sensible y de especial protección, que deberá 

tenerse en cuenta al momento de promoverse actividades de visita desde este centro de 

alojamiento. 

 

Así mismo, el aeropuerto y el puerto de embarque y desembarque de pasajeros y carga 

(abastecimiento de insumos para la construcción y funcionamiento), son áreas de influencia 

directa para el desarrollo de las actividades del proyecto.  
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10. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
 

“El archipiélago de Galápagos es ante todo, un “Gran Ecosistema”, es decir, una unidad 

funcional de grandes dimensiones que está estructurada jerárquicamente por componentes 

geóticos ligados por una trama de relaciones biofísicas, que intercambia materia y energía 

con otros ecosistemas, y que se auto-organiza en el tiempo” (PNG 2005; DPNG 2014).  

 

El socioecosistema de Galápagos se encuentra conformado espacialmente por sus áreas 

protegidas (Parque Nacional Galápagos y Reserva Marina) y sus áreas pobladas (zonas 

urbanas y rurales); y estructuralmente está comprendido por los componentes biofísico, de 

asentamientos humanos, económico-productivo, socio-cultural, de movilidad, energía y 

conectividad, y político institucional y de participación ciudadana. Estos componentes se 

integran e interactúan estrechamente dentro de una misma matriz territorial, donde su 

finalidad consiste en mantener un flujo de servicios ambientales permanente, diverso y de 

calidad, entre otros el servicio cultural de la actividad turística que el proyecto trae consigo. 

Para ello se debe respetar la capacidad de generar servicios de los ecosistemas y 

biodiversidad existente, se deben aportar para recuperar o no empeorar aquellos servicios 

alterados (acuíferos contaminados, áreas con especies invasoras, liberación de gases tóxicos 

a la atmósfera), de forma que se pueda garantizar la permanencia del ser humano en el largo 

plazo (Plan Galápagos, 2016). En este sentido, en este capítulo se describe el medio biótico y 

abiótico que sostienen los ecosistemas de Galápagos, que deberán ser protegidos en el 

desarrollo del proyecto para evitar la alteración de sus funciones y servicios y también de ser 

el caso de ecosistemas degradados, contribuir en su restauración. 

 

10.1 Medio abiótico 

10.1.1 Características geográficas 

La isla San Cristóbal pertenece al archipiélago de Galápagos ubicado en el océano Pacifico a 

la altura de la línea ecuatorial y tiene su centro geográfico a 0° 32.22’S y 90° 31.26’0 (Snell & 

Rea, 1999). Por su parte, la Reserva Marina de Galápagos tiene su centro geográfico a 96°46’O 

y 0°05`S. La distancia máxima entre dos puntos en el archipiélago son los 431 Km que separan 

la esquina noroeste de la isla Darwin de la esquina sudeste de la isla Española. Las 

coordenadas de referencia externas van desde los 89° 14’ hasta los 92° 00’ de longitud Oeste 

y desde los 1° 40’ de latitud Norte a los 1° 24’ de latitud Sur. El archipiélago se encuentra 

bastante aislado del continente americano, aunque este aislamiento es sensiblemente 

inferior al de otros archipiélagos del Pacifico. Al este, el punto central de la Reserva Marina 

se encuentra a 1.240 km de Guayaquil. Al norte, la masa de tierra más cercana es la isla de 

Cocos, que dista 750 km del punto central de la Reserva Marina. 
 

  



68 

 

-.-.o.1.1.7 Figura 6. Ubicación geográfica del archipiélago respecto del Ecuador continental 

 
Fuente: Elaboración propia 

El archipiélago incluye 234 unidades terrestres emergidas (islas, islotes y rocas), aunque esta 

es una cifra que permanece abierta debido al carácter altamente dinámico de los procesos 

geológicos que modelan este archipiélago volcánico, por lo que está sujeto a nuevas 

prospecciones y actualizaciones. El 93,2% de la superficie total del Archipiélago se concentra 

en 5 islas (Isabela, Santa Cruz, Fernandina, Santiago y San Cristóbal), siendo Isabela la isla de 

mayor tamaño con el 58,7% de la superficie total. 
 

-.-.o.1.1.8 Figura 7 Archipiélago de Galápagos 

 
Fuente: Elaboración propia 

El proyecto se ubica en la isla San Cristóbal, la isla más oriental del archipiélago y la quinta 

más grande en extensión con una superficie de 558,09 km2 y una altitud máxima de 731 



69 

 

msnm en el Cerro San Joaquín. Como el resto de islas del archipiélago, San Cristóbal es de 

origen volcánico y al estar alejada del punto caliente, es la isla más antigua con una edad 

aproximada de 2,8 a 5,8 millones de años (Plan Galápagos, 2016). 

 

-.-.o.1.1.9 Figura 8 Mapa de las características geográficas de la isla San Cristóbal como área 

de estudio del proyecto 

 

Fuente:Elaboración propia con información geográfica de la DPNG (2015) 

10.1.1 Geología 

Las Islas Galápagos son de origen volcánico y fueron formadas hace 3-5 millones de años, 

geológicamente muy reciente. Estos volcanes formados bajo el mar, se abrieron camino por 

el fondo marino, creció en el tamaño, y eventualmente surgió, elevándose a la superficie del 

agua para hacerse islas. Cada isla es formada de un volcán solo a excepción de la Isla Isabela, 

una lava soldó la unión de seis volcanes. Las islas al Este parecen ser considerablemente más 

viejas que aquellas en el Oeste, las rocas en Isabela y Fernandina tienen menos de 200,000 

años. Es compatible con la teoría “punto caliente” de formación de las Isla Galápagos. Los 

patrones de movimiento de placa que han producido a Galápagos son complejos, pero en 

términos generales, las islas grandes, que son más jóvenes, conforman la parte occidental del 

archipiélago y las islas orientales son más antiguas. Algunos de los islotes centrales menores, 

probablemente formados por eventos eruptivos “parasíticos”, podrían tener muy poca edad, 

posiblemente menos de 10 000 años; incluso las islas más antiguas contienen flujos de lava 

desnuda que son evidencia de erupciones bastante recientes. 

https://drive.google.com/file/d/1O8umNGczyDwerp_8iIPzP9EpUtH2Fe6L/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1O8umNGczyDwerp_8iIPzP9EpUtH2Fe6L/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1O8umNGczyDwerp_8iIPzP9EpUtH2Fe6L/view?usp=drive_link
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El origen oceánico y su juventud han producido consecuencias importantes en la diversidad 

biológica. Primero, y comparando con el continente o con un archipiélago de mayor edad, se 

cuenta con relativamente pocas especies. Para perdurar, cada especie terrestre tiene que 

llegar después de cruzar una barrera oceánica, luego tiene que sobrevivir y establecer una 

población viable, o tiene que evolucionar a partir de una especie que ha cruzado la barrera 

oceánica, sobrevivir y establecerse. Por otro lado, las especies han tenido poco tiempo para 

llegar y acumularse. Segundo, se ha tenido considerablemente poco tiempo para la evolución 

de las especies y para que se desarrollen comunidades con riqueza de especies. Las 

comunidades vegetales son muy simples, tanto en estructura como desde el punto de vista 

de diversidad de especies. Además, ha habido poco tiempo para el desarrollo del suelo y de 

comunidades con riqueza específica (Tye et al., 2002). 

Se han reconocido 21 volcanes que han emergido del nivel del mar, de los cuales 15 han 

tenido actividad durante el Holoceno y solo 8 han erupcionado durante la época histórica 

(Hall, 1977; Simkin y Siebert, 1994). Los volcanes con actividad histórica se encuentran en las 

islas occidentales del archipiélago, es decir, las islas Fernandina, Isabela (volcanes Wolf, 

Alcedo, Sierra Negra y Cerro Azul), Santiago, Pinta y Marchena. 

Los volcanes de las Islas Galápagos son de tipo escudo, caracterizados por una morfología 

particular, distinta de otros volcanes de este tipo. Un perfil topográfico de estos volcanes 

revela varias características distintivas: altas pendientes en los flancos superiores, pendientes 

muy bajas en los flancos inferiores y una cumbre muy ancha y plana. Adicionalmente, los 

volcanes jóvenes del archipiélago se caracterizan por grandes y profundas calderas somitales. 

Las erupciones de estos volcanes se caracterizan predominantemente por la emisión de 

importantes flujos de lava, ya sea por medio de fracturas radiales (erupciones de flanco) o 

por fracturas circunferenciales (erupciones somitales). Dadas las características físicas de esta 

lava (baja viscosidad) estos flujos son muy móviles, pudiendo recorrer decenas de kilómetros 

desde el centro de emisión. Estas erupciones están acompañadas por una muy limitada 

emisión de piroclastos (formando columnas de emisión de pocos cientos de metros de altura) 

responsable de la formación de pequeños conos de escoria (erupción de 1998 del volcán 

Cerro Azul). Ocasionalmente, la interacción entre el magma y el agua puede elevar 

peligrosamente la explosividad de las erupciones, sin embargo, esta posibilidad es 

relativamente rara (INGALA, PRONAREG, and ORSTOM., 1989). 

Las Islas Galápagos están hoy entre las áreas volcánicas más activas del mundo; ha habido 

sobre cincuenta erupciones en los 200 años pasados, algunas absolutamente recientemente. 

Estos acontecimientos han sido en las dos islas más occidentales, Isabela y Fernandina; sus 

seis volcanes activos todavía están siendo alimentados por “el punto caliente”. Estos volcanes 

activos emiten columnas de vapor y gas que el visitante de Isla occidental puede ver el 

robellón del volcán Alcedo y volcán Sierra Negra en la Isla Isabela.  

El archipiélago está conformado por volcanes geológicamente jóvenes, con las islas más 

recientes, Fernandina e Isabela, desplazándose desde el oeste lentamente hacia el este (Cox, 

1983). Estimaciones recientes sugieren que las islas más antiguas, San Cristóbal y Española, 

se formaron hace 2,8 – 5,6 millones de años atrás y Fernandina tan solo hace 60 – 300 mil 
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años (Geist, 1996). Estos volcanes forman montañas submarinas que se extienden desde una 

plataforma relativamente somera (200 – 1000 m) hasta profundidades de 3000 – 4000m.  

Yacen al sur del centro de dispersión de Galápagos, una zona de fractura al este del 

levantamiento este del Pacífico que separó hace unos 25 o 30 millones de años la placa de 

cocos al norte y la de Nazca al Sur. 

Los lados oeste y sur de la plataforma de Galápagos son en declive, llegando a alcanzar una 

profundidad de 3 km a tan solo 50 km de la costa, lo que determina el establecimiento de una 

desviación batimétrica de las aguas de corrientes submarinas hacia la superficie. Hacia el 

noreste, en donde se fusionan las cordilleras Cocos y Carnegie, el gradiente batimétrico es 

gradual (Danulat y Edgar 2002). 

10.1.2 Hidrogeología 

Las Islas Galápagos tienen tres tipos de unidades hidrogeológicas, que se corresponden con 

tres altitudes representadas en las islas, por encima de los 700 msnm, entre los 200 msnm y 

los 700 msnm y por debajo de estos.  

- En la zona más alta de las islas es posible que las precipitaciones ocurran, ocupa áreas 

de cerros mayoritariamente en el interior de las islas a alturas mayores de 700 metros. 

En estas áreas altas está disponible estacionalmente agua dulce a salobre en forma de 

escorrentía terrestre, los canales de drenaje bien definidos son inexistentes o 

provenientes de fuentes intermitentes y de captación. Normalmente la escorrentía se 

infiltrará a la superficie del terreno antes de alcanzar las playas, lo que generalmente 

ocurre desde enero hasta abril, con condiciones secas dominando el resto del año.  

- En la siguiente unidad hidrogeoglógica el agua dulce es escasa o inexistente debido a 

la falta de precipitaciones, ocupa los perímetros de las islas a elevaciones menores de 

700 metros. En estas áreas de ubicación baja está disponible estacionalmente agua 

salobre a salina de fuentes intermitentes y depresiones, generalmente desde enero 

hasta abril.  

- La unidad hidrogelógica de menor altitud ocupa más del 80% de la provincia en las 

áreas costeras. Puerto Baquerizo Moreno, en la isla San Cristóbal está en esta área. 

De pequeñas a grandes cantidades de agua salobre a salina están disponibles en 

acuíferos aluviales y volcánicos El exceso de bombeo de pozos de agua dulce en esta 

área causará la intrusión de agua salada; esto arruinaría permanentemente el pozo. 

 

En las islas Galápagos el ciclo hidrológico está ligado a las precipitaciones que se presentan 

durante los periodos de invierno y garúa. Durante el invierno la evapotranspiración es mayor 

provocando disminución en la cantidad de agua fresca disponible. La recarga de los acuíferos 

y la formación de cuerpos de agua superficiales se da principalmente en la época de garúa 

cuando la evapotranspiración es menor y las lluvias son constantes. Otro aspecto importante 

a mencionar es que la capacidad de retención de agua es baja, esta fluye hacia los acuíferos 

profundos debido a que existe una permeabilidad secundaria originada por las fallas, fisuras 

y cavernas, con intercomunicación. Estas fracturas permiten que el acuífero de base tenga 
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contacto con el mar y esto hace que los niveles de agua fluctúen de acuerdo a la marea 

(INGALA, PRONAREG, and ORSTOM, 1989). 

 

El sistema acuático en Galápagos se encuentra conformado por pantanos, pozas temporales, 

acuíferos, vertientes, encañadas y lagunas del interior. Son esenciales como elemento en la 

cadena de las redes tróficas amplias y proveen abastecimiento del recurso vital a los 

asentamientos humanos. Son sistemas interrelacionados, dinámicos y vulnerables a los 

cambios del clima e impacto antropogénico. 

En San Cristóbal, el sistema de acuíferos subterráneos, alimenta el sistema de cuencas y los 

manantiales superficiales en el lado de barlovento de la isla. San Cristóbal es la única isla con 

manantiales superficiales permanentes de agua dulce y en épocas de abundante lluvia 

presenta escorrentías superficiales, algunas de las cuales llegan hasta el mar. Esta isla cuenta 

con un lago permanente de agua dulce denominado “El Junco” a 650 m.s.n.m, cuyo diámetro 

es de aproximadamente 270 m y tiene una profundidad máxima de 6,5 m. Estudios 

preliminares confirman la presencia de una serie de acuíferos como el acuífero base de 458 

km2 de extensión, los acuíferos subterráneos colgados potencial (14,37km2) y primaveral 

(18,46 km2) y acuífero de recarga de 27,34 km2 (Ver Figura 8). También en la isla San Cristóbal, 

se han contado por lo menos unos 30 manantiales que fluyen a la superficie de forma 

permanente. La Honda por ejemplo, ha tenido escorrentía permanente incluso durante la 

época de sequía prolongada de 1984-1985, lo cual confirma el origen esencialmente  

subterráneo del agua de las cañadas (Quang, 1985). Actualmente se han determinado los 

caudales de algunos de los manantiales existentes como El Plátano (6 l/s), Cerro Gato (27 l/S), 

la Toma de los Americanos (19 l/s), La Policía (6 l/S/), el Chino (20 l/s), la Honda (30 l/s), las 

Goteras y se ha construido cierta infraestructura de almacenamiento (CGREG, 2014). 

Las zonas altas de la isla San Cristóbal, particularmente del lado sureste, constituyen zonas de 

recarga de los acuíferos base y deben ser protegidas y manejadas con un enfoque de cuenca. 

Los estudios de Pryet et al. (2012), señalan que el lado barlovento de la isla, donde se ubica 

el reciento de Cerro Verde, tiene un amplio potencial hidrológico. En dicha área se dan las 

actividades agrícolas y existen asentamientos humanos. La población se abastece por un 

sistema de canalización que se origina de los manantiales de agua provenientes de los sitios 

denominados el Plátano, Cerro Gato, la Toma de los Americanos, La Policía, el Chino y La 

Honda.  

La planta de agua potable que administra el GAD de San Cristóbal, utiliza el agua proveniente 

de Cerro Gato. En San Cristóbal, SENAGUA toma datos para determinar el balance hídrico de 

las cuencas y modelar la disponibilidad de agua presente y futura. Sin embargo, es importante 

complementar la información con perforaciones verticales para determinar la disponibilidad 

subterránea del acuífero colgado.  

El terreno donde se constuirá Cerro Verde ecolodge es atravesada por 4 encañadas que se 

consideran sistemas únicos, definidos por las formas de erosión que provocan las escorrentías 

superficiales y dependen del régimen de lluvias. Se identifican también lugares susceptibles 

de acumulación de agua que se encuentran en las zonas bajas y aisladas zonas rocosas. Las 

encañadas tienen asociado un componente biótico importante tanto de fauna como de flora, 
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y pueden proveer servicios ambientales. Es probable que estas encañadas sean permanentes 

y lleguen al mar alimentadas de agua de lluvia  y aguas subterráneas. 

Como se mencionó anteriormente, la lluvia en las zonas de recarga de los acuíferos son la 

principal y más importante fuente de abastecimiento de agua para los diferentes cursos, 

manantiales y cuerpos de agua subterráneos. Sin embargo, muchas de las prácticas en 

actividades como la agricultura, la ganadería, la invasión de especies exóticas, el desarrollo 

urbanístico o la industria alteran las características de las zonas de recarga hídrica y dificultan 

la infiltración del agua al erosionar, compactar, impermeabilizar y dejar descubierto el suelo, 

lo cual altera la escorrentía superficial, disminuye la recarga de los acuíferos y por ende el 

nivel de las aguas subterráneas (acuíferos). Además de la calidad del agua, que con frecuencia 

se vuelve inadecuada para el consumo humano u otros usos como el riego (Matus, 2009). En 

buena medida, el deterioro de las zonas de recarga hídrica y la disminución de la recarga se 

debe, por una parte, a que no se sabe dónde se ubican las principales áreas de recarga y, por 

otra, a que los actores locales u organismos responsables del manejo de las cuencas no 

disponen de metodologías prácticas necesarias para identificar dichas zonas. (CGREG, 2014) 

En conclusión, en las islas Galápagos existe escasez del recurso en todas las islas pobladas, 

principalmente en las zonas agrícolas de las islas. Este problema se ve intensificado en la 

época de sequía incluso en la isla San Cristóbal. Esta realidad vuelve necesario adoptar 

políticas  de consumo responsable el agua entre otras políticas de mejora del conocimiento 

sobre la disposibilidad real de agua y su demanda (CGREG, 2014). En la actualidad, el turismo 

y la población local incrementa, sobre todo en los centros poblados y no se ha tenido en 

cuenta la disponibilidad del recurso hídrico a la hora de tomar de decisiones de ordenamiento 

territorial y turístico (CGREG, 2014).  
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-.-.o.1.1.10 Figura 9. Mapa hidrogeológico de San Cristóbal 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la DPNG, 2014. 

Tabla 6 Resumen de características del agua en otras islas pobladas 

Isla Características 

Floreana Se encuentra en una zona con un déficit hídrico de 200-300 mm/año, con 

sequías entre 4 y 8 meses. La zona de recarga hídrica por niebla o lluvia 

horizontal ocurre sobre los 400 msnm (Izquierdo, 2104). Los estudios 

realizados por la ORSTOM, INGALA, PRONAREG (1989) predicen la formación 

de acuíferos subterráneos por lo que existe el potencial de explotarlos. 

Actualmente la población se abastece de dos fuentes de agua: el Asilo de Paz 

(300 m.s.n.m) cuyo caudal es de c. 0,5 L/s; y las Palmas, con un caudal menor 

y contenidos de sal (0.6). Estas dos fuentes no abastecen la demanda actual 

de la isla (d Ózouville, 2010). 

El agua proveniente de estos dos manantiales es recolectada y transportada 

por tubería a tanques de almacenamiento (250 m3). La misma es repartida 

dos veces por semana a las 46 familias que habitan la isla. 

Isabela Presenta un déficit hídrico de 300-600 mm al año, con precipitaciones de 

menos de 1.000 mm/año, y 8-10 meses de sequía. La isla carece de cuerpos 

de agua dulce superficial. Existe una red hidrográfica hasta los 300 msnm sin 

escorrentías permanentes. La presencia de afloramientos de agua salobre 

en la costa indica que el agua dulce se colecta en las zonas altas (agrícolas) y 

viaja hasta la costa hasta mezclarse con el agua de mar. Las zonas de recarga 

hídrica presentan especies arbóreas asociadas con epífitas, musgos y 

líquenes, las cuales permiten captar la lluvia horizontal en forma de niebla 

(Izquierdo, 2014). Existe también una zona muy húmeda que abarca 

https://drive.google.com/file/d/1OVXYJh5pL17zvziKf6W8ryPq-rpedGU7/view?usp=drive_link
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altitudes entre los 650 a 1.000 msnm con precipitaciones de más de 1.500 

mm/año y lluvia horizontal, un déficit hídrico < 200 mm/año y de 1-4 meses 

de sequía. 

Santa Cruz D’Ozouville et al (2008) demuestra la presencia de 38 cuencas hidrográficas 

en la isla, que van desde la cumbre hacia el mar, a pesar de que no cuentan 

con escurrimiento superficial perenne. La cuenca de Pelican Bay, la cual 

provee de agua a la población de Santa Cruz, tiene un área aproximada de 

43 Km2. Se extiende desde la zona alta, sobre los 600 msnm (Cerro Crocker) 

y desemboca en la Bahía de Pelican Bay en años de abundante lluvia. Esta 

cuenca se extiende unos 19 km2 en zonas de Parque (sobre los 600 msnm), 

unos 23 km2 en zona agrícola, en zonas pobladas algo más de 2 km2 y provee 

a las grietas de agua, de donde se la extrae. 

Los estudios realizados en Santa Cruz demuestran la presencia de una capa 

amplia subterránea de baja resistividad que podría constituir un acuífero 

subterráneo colgado por sus características geofísicas, el cual podría tener 

una dimensión de unos 50 Km2 y se extiende en el flanco sur de la isla. Sobre 

esta zona se encuentra el Parque Artesanal y otros centros poblados que 

requerirán de estrictos estándares de eliminación de residuos para evitar 

contaminar el acuífero subterráneo. 

Baltra La isla no posee recursos hídricos subterráneos o superficiales. La población 

militar residente (23 personas) y los visitantes se abastecen con agua 

desalinizada del mar. 

 

10.1.3 Suelo 

Las principales características de los suelos de Galápagos provienen de la alteración de 

depósitos piroclásticos relativamente recientes en diferentes condiciones de altitud, clima y 

vegetación (Lasso, 2018). 

Todas las islas son de origen volcánico, aunque son jóvenes en términos geológicos y 

vulcanológicos en comparación con otras regiones volcánicas activas, pues emergieron hace 

cinco millones de años y se consideran todavía en proceso de formación. El 70% de las islas 

son rocas desprovistas de suelos y vegetación, debido a reciente actividad volcánica y el clima 

seco. Los suelos son muy superficiales, aunque en la zona húmeda pueden llegar hasta 

profundidades de 3 metros. El PH varia de ligeramente ácido a neutro con proporciones 

moderadas de nitrógeno, siendo bajos en fósforo y potasio. La isla Floreana tiene los mejores 

suelos, seguida de San Cristóbal, mientras que en Santa Cruz los suelos no soportan un cultivo 

intensivo a largo plazo. Isabela es la isla con mayor zona húmeda de suelos más recientes pero 

no ofrece posibilidades para prácticas agropecuarias de rendimiento económico. Pese a que 

los suelos no presentan las mejores condiciones para desarrollo agropecuario, gran parte de 

la cobertura vegetal original de las zonas húmedas de las islas habitadas, ya ha sido 

reemplazada por pastos, cultivos permanentes o de ciclo corto y frutales introducidos (Plan 

Galápagos, 2016). 

La arena de las playas es de origen biogénico y volcánico, esto es, que su material proviene 

de restos calcáreos de organismos marinos y de la degradación de las lavas que se encuentran 
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próximas al lugar de origen de los sedimentos. Como resultado del enfriamiento de la masa 

magmática producida en las constantes erupciones volcánicas, las costas rocosas basálticas 

reflejan una variedad de formas, desde superficies planas hasta sistemas de bahías, caletas, 

zanjas, grietas, estrechos, excavaciones y cavidades de todo orden y tamaño (INGALA, 1989). 

 

En San Cristóbal en la zona costera predomina la roca volcánica y posee pequeñas playas de 

arena. Aunque presenta limitada información acerca de las zonas y tipos de suelos que la 

conforman, se observan suelos rojos que cubren pendientes de mayor altitud y “litosoles” en 

suelos poco profundos (<15 cm) con presencia de rojos intersticiales entre los bloques de lava 

basáltica o en su superficie. En una mayor profundidad (<80cm) existen suelos rojos arcillosos 

intersticiales que ocurren en forma de parches. En las zonas altas, la influencia de material 

piroclástico es notoria (Plan Galápagos, 2016). 

Los suelos de las zonas húmedas de Santa Cruz y San Cristóbal (sobre los 300 m.s.n.m), tienen 

una conductividad hidráulica menor a 10-5 m s-1. Estos suelos, por tener una exposición 

constante a la humedad contienen arcilla y poseen poros muy pequeños facilita la retención 

de agua, así en las épocas de lluvia, se forman pozas superficiales permanentes y temporales 

de agua dulce, y en épocas de abundante lluvia se formen cauces de escorrentías de agua 

formando las conocidas ëncañadas  ̈que desembocan en el mar. En las islas pobladas, estas 

zonas corresponden a las zonas agrícolas donde se realizan actividades como la agricultura, 

uso de herbicidas, turismo, construcción de infraestructura, entre otras. Todas estas 

actividades ponen en riesgo la recarga natural de los acuíferos subterráneos en las islas 

pobladas. (CGREG, 2014). 

Pese a que, en general, en Galápagos los suelos no presentan las mejores condiciones para 

desarrollo agropecuario, gran parte de la cobertura vegetal original de las zonas húmedas de 

las islas habitadas, ya ha sido reemplazada por pastos, cultivos permanentes o de ciclo corto 

y frutales introducidos. A pesar de ello, en comparación con otras islas, la isla San Cristóbal 

tiene uno de los mejores suelos para el desarrollo de la agricultura mientras que en Santa 

Cruz e Isabela los suelos no soportan un cultivo intensivo a largo plazo.  

10.1.4 Clima 

El clima de Galápagos es atípico para un archipiélago oceánico tropical. La cambiante 

presencia de aguas frías, traídas por la corriente de Perú (Humboldt), que llega al norte desde 

el océano austral, enfría y seca Galápagos durante gran parte del año. Cuando estas corrientes 

se debilitan y aguas tibias del norte, más típicamente tropicales, rodean las islas, comienza la 

temporada lluviosa tibia. El patrón general de una estación cálido- lluviosa que ocupa los 

meses de enero hasta abril o mayo, y de una estación más fría o de ‘garúa’ que abarca desde 

junio o julio hasta octubre o noviembre (ocasionalmente diciembre), puede ser 

abruptamente alterado por los eventos de El Niño (Snell and Rea, 1999). 

Los eventos de El Niño se derivan de una compleja interacción de variación en los vientos 

alisios y en la distribución de masas de aguas cálidas en el Pacífico. El resultado es que las 
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aguas cálidas se quedan alrededor de Galápagos por largos periodos y se producen lluvias 

intensas y prolongadas. Estos patrones producen variación anual y estacional en las 

precipitaciones y en la temperatura dentro de las extremas de Galápagos. Los eventos de El 

Niño se han hecho más intensos y frecuentes en los últimos 100 años, con una punta de 

frecuencia e intensidad en los últimos 20 años (Snell and Rea, 1999). 

Por sus características climáticas se considera que el Archipiélago de Galápagos posee un 

clima subtropical, localizado en una zona de transición climática entre la costa occidental de 

Sudamérica y la zona seca del Océano Pacífico Central. Hay una época de lluvias fuertes y 

calor que va de enero a mayo y una temporada con menos precipitaciones y menos 

temperatura que va de junio a diciembre. La presencia de una vegetación de tipo xerofítica y 

la falta de agua dulce complementan las condiciones climáticas características de la isla. En el 

archipiélago pueden determinarse cuatro fajas, desde el punto de vista climático: 

1. Primera Faja: Corresponde a las playas que se encuentran junto al nivel del mar. Se 

caracteriza por presentar un promedio de temperatura de 21ºC a 22ºC. El clima de esta faja 

es completamente seco, debido a la influencia de la Corriente Fría de Humboldt. Sólo caen 

unas pequeñas lloviznas durante los meses de enero a abril. 

2. Segunda Faja: Corresponde a los suelos que se extienden desde los límites de la 

primera faja hasta 200m de altura en la parte Sur y 250m en la parte Norte. Esta faja tiene 

una temperatura media de 18ºC a 19ºC, y es seca como la faja anterior, sólo caen unas 

pequeñas lloviznas durante los meses de enero a abril. 

3. Tercera Faja: Se extiende desde los 200m o 250m hasta los 450m de altura. Posee una 

temperatura promedio de 16ºC a 17ºC, y tiene un buen régimen de lluvias. Por esta razón, 

existe una vegetación exuberante en esta faja. 

4. Cuarta Faja: Corresponde a los suelos que se encuentran sobre los 450m de altura. 

Tiene una temperatura promedio de 10ºC a 12ºC, con un cielo muy frecuentemente cubierto 

de nubes, que producen lloviznas y pequeños aguaceros. 
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-.-.o.1.1.11 Figura 10 Mapa bioclimático de San Cristóbal 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de la DPNG, 2014. 

Precipitación 

La precipitación es la caída de lluvia, llovizna, etc., hasta la superficie de la tierra, esta caída 

se mide en milímetros, que equivale a la altura obtenida por la caída de un litro de agua sobre 

una superficie de un metro cuadrado. La información presentada en este estudio fue tomada 

de la base de datos climatológicos de la Fundación Charles Darwin, localizada en Puerto 

Ayora, Isla Santa Cruz, a una altura de 2 m. Históricamente, según los datos de la FCD, los 

años más secos entre 1985 y 2020 son 1985, 1988, 1989, 1999 y 2004. Mientras que, los años 

1987, 1997 y 1998 donde las precipitaciones promedio llegaron a ser entre 6 y 12 veces más 

altas que las de los años más secos. Esta alta variabilidad está asociada a la presencia 

aperiódica del evento de El Niño. La precipitación anual máxima registrada en Galápagos 

entre 1985 y 2020 fue de 1751 mm al año en El Niño del 1998 y la mínima fue 64 mm en el 

evento de La Niña de 1985. La precipitación anual del 2020 fue de 330 mm. 
 

  

https://drive.google.com/file/d/1W_Dsbxw5FTQy5D00xtVEm-9xweO17ApV/view?usp=drive_link
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-.-.o.1.1.12 Figura 11 Total de precipitación anual (mm/año) entre 1985 y 2020 

 
Fuente: Elaboración propia, con Datos metereológicos estación Puerto Ayora Fundación Charles Darwin 

 

Esta tremenda variabilidad está asociada a la presencia aperiódica del evento de El Niño 

(ENSO). Esta región está fuertemente influenciada por El Niño Oscilación del Sur (ENOS). La 

variabilidad ENOS causa eventos extremos en la Galápagos cada 2 a 7 años (aunque sin 

periodicidad fija), tanto cálidos (El Niño) como fríos (La Niña). Los eventos fuertes de El Niño 

causan aumento de la temperatura superficial del mar y de la temperatura del aire por sobre 

las condiciones normales de la estación cálida y se asocia con un aumento en las lluvias. Dos 

eventos fuertes de El Niño en 1982 – 83 y 1997 – 98 afectaron fuertemente tanto a las 

comunidades marinas como a las terrestres de Galápagos. Los eventos de La Niña causan 

temperaturas por debajo de la media en el aire y el océano, y disminuyen la precipitación en 

la estación cálida. La fuerza de la influencia de ENOS está ilustrada por la precipitación anual 

total. La precipitación anual máxima registrada en la Fundación Charles Darwin en Galápagos 

fue de 2769 mm en El Niño del 1983 y la mínima fue 64 mm durante el subsiguiente evento 

de La Niña de 1985. Por tanto se debe considerar que el patrón general de una estación cálido-

lluviosa que ocupa los meses de enero a mayo, y de una estación más fría o de ‘garúa’ que 

abarca desde junio hasta (ocasionalmente diciembre), puede ser abruptamente alterado por 

los eventos de El Niño (Snell and Rea, 1999).  
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-.-.o.1.1.13 Figura 12 Precipitación promedio y mediana mensual (años 1985 a 2020) 

 
Fuente: Elaboración propia, Datos metereológicos estación Puerto Ayora Fundación Charles Darwin, 2023. 

 

Los meses de julio, agosto, septiembre y octubre son los meses de la estación de garúa más 

estables respecto a la precipitación en el periodo 1985 – 2020. Estos meses tienen en 

promedio y en mediana, precipitaciones cercanas a 0,5 mm/día y en todo el periodo existen 

muy pocos meses que la precipitación haya variado significativamente respecto a esta marca. 

Según estos datos, incrementos en las temperaturas del océano y respectivos incrementos 

en precipitaciones ocurren de manera cíclica pero errática en el periodo analizado. El 

intervalo más largo entre fenómenos de El Niño registrado en el periodo es de 54 meses, 

entre 2010 y 2014, pero a pesar de esto, dentro de ese intervalo sin fenómenos del Niño, 

existieron meses con precipitaciones más altas de lo habitual.  

Con el cambio climático, el alza continua del nivel del mar presenta riesgos importantes para 

los ecosistemas insulares y su población, principalmente para la asentada en zonas costeras. 

El cambio climático en combinación con las especies invasoras exacerba la degradación de los 

ecosistemas insulares (Keener et (Keener et al, 2012; Hernández-Delgado 2015; Braje et 

al, 2017; Castrejón et al, 2020). De acuerdo al Panel Intergubernamental de Cambio Climático 

(IPCC), en la zona del pacífico tropical, la temperatura del mar ha incrementado entre 0,4 y 

0,8 °C en los últimos 40 años. Los mejores escenarios predicen que, hasta terminar el siglo, la 

temperatura podría incrementarse entre 1 y 3°C. Ante esta posibilidad, los modelos para 

Galápagos, predicen no solo el incremento de la temperatura y de las precipitaciones, 

especialmente en las partes altas de las islas, también una estacionalidad más fuerte y 

marcada con inviernos más calientes y secos, además de una mayor intensidad y frecuencia 

de los eventos de El Niño y La Niña y el incremento del nivel del mar en varios centímetros 

(Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, 2016). Se espera también un 

incremento de la temperatura superficial del mar (registrado en 0,06ºC promedio anual desde 

el 2002), así como una reducción del pH del agua de mar (acidificación). 



-.-.o.1.1.14 Figura 13 Temperatura del océano, precipitación y Fenómenos del Niño entre 1985 y 2020 

 
*Basado en incrementos de temperatura superiores a +0.5 en el Índice Oceánico del Niño (ONI).  

**Basado en incrementos de temperatura superiores a +1.5 en el Índice Oceánico del Niño (ONI).  

Tomado de: https://origin.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/ensostuff/ONI_v5.php 

Fuente: Elaboración propia, con Datos meteorológicos estación Puerto Ayora Fundación Charles Darwin, 2023.

https://origin.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/ensostuff/ONI_v5.php


Estos cambios ambientales provocados por el cambio climático, suponen una amenaza tanto 

para las dinámicas socioeconómicas como para los ecosistemas de Galápagos y su 

biodiversidad. Actividades productivas como la agricultura y la pesca artesanal se verán 

afectadas directamente por el cambio en los patrones de precipitación y temperatura. La 

actividad turística por su parte, podría verse afectada de forma indirecta al ocurrir 

importantes cambios sobre especies emblemáticas como tortugas gigantes, iguanas marinas 

o lobos marinos, entre otras.  

Según Castrejón et al (2020) se espera que el cambio climático afecte al rendimiento de las 

pesquerías artesanales, debido a cambios en la distribución y abundancia de especies de alto 

valor comercial como la langosta espinosa o el atún de aleta amarilla. Además de afectar a la 

recuperación poblacional de especies afectadas por la sobreexplotación pesquera como el 

pepino de mar  

Como se explica en apartados posteriores de este diagnóstico, muchas especies de 

mamíferos, reptiles y aves marinas y terrestres en Galápagos son endémicas y tienen 

poblaciones pequeñas, que sumado a la amenaza de la degradación del ecosistema, la 

depredación directa por parte de animales invasores como roedores y gatos, o la transmisión 

de enfermedades y patógenos, supone que estas especies se encuentren, hoy en día, en una 

grave situación de vulnerabilidad frente a los cambios ambientales que pueda provocar el 

cambio climático.  

Es así que la eliminación de cualquiera de los factores de amenaza para las especies 

endémicas de Galápagos, supone una oportunidad para incrementar su resiliencia frente a la 

amenaza del cambio climático. Cabe mencionar aquí que según Smith et al.,(2015) el cambio 

climático está ocurriendo más rápido de lo esperado por la comunidad científica, excediendo 

potencialmente la capacidad de adaptación y resiliencia de los ecosistemas insulares (Escobar 

et al., 2021). 

La precipitación anual máxima registrada en Galápagos entre 1985 y 2020 fue de 1751 mm al 

año en El Niño del 1998 y la mínima fue 64 mm en el evento de La Niña de 1985. La 

precipitación anual del 2020 fue de 330 mm. 

En la zona más húmeda de San Cristóbal, el sector Pampa Mía y La Soledad, la precipitación 

supera los 1800 mm, lo que permite la formación de fuentes de agua superficial (SIGTIERRAS, 

2011). El área agrícola, donde se encuentra el terreno donde se construirá Cerro Verde 

Ecolodge, corresponde con esta área de máxima precipitación y humedad. La humedad 

relativa en la isla San Cristóbal sigue un patrón estacional, entre enero y junio, 

correspondiente a la época de lluvia presenta valores entre 90 y 97% de humedad (PDOT, 

2012).   

Temperatura 

El ciclo anual de temperaturas incluye una época caliente entre enero y mayo que fluctúa 

entre los 26ºC y 28ºC, que rara vez alcanza los 32ºC, y una época fría durante el resto del año 

con temperatura promedio de 21ºC en la costa, registrándose en ciertos sitios del oeste 

temperaturas de 14ºC, pero que raramente bajan a menos de 17ºC. La temperatura media 

anual se establece entre los 23 ºC y 25 ºC. 
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El Niño causan aumento de la temperatura superficial del mar y de la temperatura del aire 

por sobre las condiciones normales de la estación cálida, sin embargo, el impacto de El Niño 

en la temperatura del aire es menor al registrado durante las lluvias. 

La temperatura superficial del mar de Galápagos es anormalmente fría y presenta 

características australes poco comunes en una región ubicada en pleno ecuador tropical. En 

promedio para el periodo 1985 y 2020, el mes con temperatura más alta del mar es marzo 

con 25,6 grados centígrados y la más fría, octubre, con casi 4 grados menos, que alcanza 

21,22ºC. 
 

-.-.o.1.1.15 Figura 14 Temperatura del aire promedio mensual entre 1985 y 2020 

 
Fuente: Datos metereológicos estación Puerto Ayora Fundación Charles Darwin, 2023. 
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En la estación climatológica situada en El Junco, la más cercana al terreno de Cerro Verde, se 

registra una temperatura media anual de 17,68 ºC, máxima de 21,7º alcanzada en marzo y 

mínima de 14,2ºC alcanzada en noviembre (Darwin Project, 2023)4. 
 

-.-.o.1.1.16 Figura 15 Registro de temperatura en la estación climática El Junco (2022-2023) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de Darwin Project, 2023.

 
4
 https://vhrz669.hrz.uni-marburg.de/darwin/datasetvaluefilter.do?action=back 

 

https://vhrz669.hrz.uni-marburg.de/darwin/datasetvaluefilter.do?action=back
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Tabla 7 Resumen de condiciones meteorológicas de la isla San Cristóbal 

Isla Vientos Corrientes Olas Tº prom. Aire Tº prom agua Presión 

atm 

Visibilidad 

 San 

Cristób

al 

De enero a 

mayo vientos 

entre los 0.2 y 

7.0 m/s, con 

dirección Este-

Sureste  

De junio a 

diciembre 

entre de 3.2 y 

7.0 metros, y 

los vientos 

máximos de 

hasta 13.0 m/s. 

En marzo los 

vientos 

prevalecen 

desde el norte. 

En la época seca 

(julio-noviembre) 

predominan con 

rumbo Oeste – 

Suroeste con 

fuerza oscilante 

entre 0.31m/s y 

0.81m/s, y en la 

época húmeda 

(diciembre-junio) 

oscilan entre 

0.54m/s y 1.01 

m/s con la misma 

dirección de 

corriente 

superficial 

De julio a 

noviembre vienen 

del Suroeste con 

alturas entre los 

20 cm y 176 cm, 

media 60 cm. El 

rango de periodo 

es de 9 y 23 

segundos, con la 

media en 15 

segundos. De 

diciembre a junio 

del Noroeste con 

alturas media de 

166 cm 

aproximadamente

, existiendo un 

periodo entre los 7 

y 16 s segundos 

Enero a Mayo: 

de 27°C a 32°C 

existiendo 

posible lluvia.  

 

Junio a 

Septiembre. De 

15°C hasta 21°C 

existiendo 

posible lluvia  

 

Octubre a 

Diciembre: 21°C 

a 27°C 

temporada seca. 

De diciembre a 

junio alcanza su 

máximo en marzo, 

78°F (26°C), 

durante el resto de 

la temporada la 

temperatura es 

entre 74°F (23°C) y 

76°F (24,5°C). 

 En la época seca 

(julio a noviembre) 

La temperatura 

más baja entre 

agosto y 

septiembre, entre 

los 68°F (18°C) y 

74°F (23°C). 

Paro los 

meses de la 

época 

húmeda 

(diciembre-

junio) 

promedio 

1010.86 

hPa, 

mientras 

que para el 

resto de 

meses es de 

1014.09 

hPa. 

Época seca (julio-

noviembre) 

visibilidad 

promedio 12 a 15 

km. 

Resto del año 15 

a 20 km. 
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Cambio climático 

El cambio climático es uno de los problemas ambientales que pone en riesgo la humanidad y los 

seres vivos que coexisten en el planeta. El cambio climático se origina por la acumulación de 

gases de efecto invernadero (GEI, expresados como CO2 equivalente (CO2eq)) en la atmósfera; 

lo que conlleva al incremento de la temperatura promedio global y la alteración de los patrones 

climáticos indispensables para el equilibrio ecológico de todo el planeta. Investigaciones 

científicas recopiladas en los informes del Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) 

concluyen que las actividades humanas son la principal fuente de emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI).  

Galápagos es uno de los ecosistemas más vulnerables al cambio climático en el Ecuador y el 

mundo, debido a su ubicación geográfica en la que se encuentran las corrientes oceánicas 

cálidas y frías (Di Carlo, y otros, 2010). Condiciones geográficas que han hecho posible la 

existencia de una biodiversidad única en el mundo (Conservation International and World 

Wildlife Fund, 2011). Dada las peculiaridades del territorio, el Archipiélago de Galápagos se ha 

posicionado como uno de los destinos turísticos más importantes en el Ecuador, contando con 

una afluencia aproximada de 275 mil turistas al año. El turismo y las diferentes actividades 

económicas vinculadas a la industria turística se han convertido en el motor de la economía de 

las Islas Galápagos. Sin embargo, estas actividades contribuyen a la generación de Gases Efecto 

Invernadero (GEI) por su demanda de generación termoeléctrica, de transporte, y el uso de 

combustibles fósiles para cocción de alimentos y calentamiento de agua.  

Según el Balance Energético de Galápagos (MICSE, 2015), en el año 2014 se produjeron 

aproximadamente 140.000 toneladas de CO2eq y se esperaría que al año 2020 se incrementen 

las emisiones a más de 160.000 toneladas de CO2eq. Los datos muestran que en el periodo del 

2005 al 2014, el sector transporte fue el responsable del 73% de dichas emisiones, mientras que 

el 27% correspondió al sector de generación de energía.  

Sin embargo cabe recalcar que debido a la pandemia y al confinamiento al que se vió sometida 

la población las actividades turística y todo el desgaste de energía que conlleva sufrió un pausa, 

que ayudo a la conservación y restablecimiento de la vida marina y terrestre natural de la isla.  

A más de ello, anualmente se importan por vía marítima desde el Ecuador continental alrededor 

de 60.000 TM de carga proveniente de Guayaquil, solamente en esa ruta se estima una huella 

de carbono de 38.8 kg de GEI por cada kg transportado, que en 2011 sumaron 2328 TM por 

emisiones de GEI (Vintimilla, 2018).  

El transporte marítimo es el principal medio para la movilización de carga hacia Galápagos, 

mismo que equivale alrededor del 87% del total transportado (Zapara y Martinetti, 2010). La 

distribución de carga en un envío promedio se reparte de la siguiente manera: 60% materiales 

de construcción, 20% alimentos secos, 10% frutas y verduras frescas y el 10% restante 

corresponde a productos varios (WILDAID, 2012). Los Gases de Efecto Invernadero que son 

producidos debido a las actividades económicas - productivas de las Islas contribuyen al 

calentamiento global y por ende afectan a la sostenibilidad de los ecosistemas y la población de 
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las islas. Entre los impactos del cambio climático en el archipiélago están la acidificación del 

océano, pérdida de especies vegetales y animales, incremento en el nivel del mar, cambios en 

las corrientes marinas, cambio de los patrones climáticos, alteración del patrón de 

precipitaciones y menor disponibilidad de recursos hídricos. Los efectos generados por el 

cambio climático impactarán directamente a la población dedicada a la agricultura, pesca y 

turismo, dado que estas actividades dependen de los recursos naturales amenazados (Di Carlo, 

y otros, 2010). No cabe duda, que los efectos del cambio climático constituyen posibles 

amenazas a mediano y largo plazo al ecosistema insular, que es un sistema vital para garantizar 

la existencia de la población local y su forma de vida6.  

La variabilidad en las temperaturas y precipitación afectan directamente a la población de San 

Cristóbal, debido a que al cambiar los patrones climáticos aumentan las épocas cálidas, algo que 

es perjudicial para la producción en la isla, viéndose más afectada la seguridad alimentaria.  

En San Cristóbal solo se han implementado medidas emergentes sobre el cambio climático y no 

existe una planificación ni medidas previas frente a riesgos producidos por el cambio climático. 

En el cantón existen mecanismos e iniciativas participativas para aumentar la capacidad de 

planificación y gestión institucional en relación al cambio climático, como “Galápagos 

compatible con el clima” que hace una compilación de las iniciativas contra el cambio climático, 

aplicables en Galápagos. Los colectivos del cantón referentes al cambio climático, proponen un 

trabajo mancomunado y sostenible entre los asentamientos humanos del cantón teniendo 

como pilar fundamental a la caña guadua, considerándola una especie no invasiva y que el 

fortalecimiento a su cadena productiva ayudará a mitigar el cambio climático, ayudando a 

controlar la huella de carbono generada por el turismo. (PDOT, 2021). 

10.1.5 Oceanografía 

En la Reserva Marina de Galápagos se produce el encuentro de tres regímenes de 

corrientes oceánicas predominantes que muestran una marcada estacionalidad en 

cuanto a su intensidad y dirección (Chávez & Brusca 1991) (ver Figura 16) la corriente 

sur-ecuatorial (SEC, por sus siglas en inglés), genera un transporte superficial neto hacia 

el oeste a través de las Galápagos, es una confluencia de aguas tropicales y subtropicales 

que en el transcurso del año cambian su intensidad. 
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-.-.o.1.1.17 Figura 16: Corrientes marinas que influyen en Galápagos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Atlas de Galápagos, 2019 

El flujo más dominante durante la época de garúa (mayo a noviembre) está influenciado 

por la corriente costera del Perú, también conocida como Humboldt, su temperatura 

fluctúa entre 14–23°C (Muromtsev 1963), junto con la corriente oceánica del Perú y que 

son arrastradas por los vientos desde el sureste. Las aguas subtropicales tienden a ser 

más salinas (35% aproximadamente cerca al ecuador) como consecuencia de su 

evaporación al pasar por el giro subtropical del Pacífico sur, son cálidas y variables. La 

advección occidental de aguas superficiales frías ayuda a disminuir las temperaturas 

locales en Galápagos (Wyrtki 1966, 1974), y resulta de la combinación de afloramientos 

ecuatoriales inducidos por el viento en latitudes bajas y afloramientos a lo largo del 

margen costero del Perú que conducen hacia la superficie las aguas frías de la 

profundidad. Las aguas tropicales y menos salinas del flujo de Panamá son una extensión 

de la contracorriente nor-ecuatorial que se desvía al suroeste desde América Central 

reforzándose durante la estación húmeda (Diciembre a Junio). La salinidad puede variar 

entre 30–34% dependiendo de las lluvias. 

Las comunidades tropicales que encontramos en las islas del norte de Galápagos y el 

establecimiento de especies de Panamá y California están asociados con arribos del 

noroeste. Como efecto de las diferencias en temperatura y salinidad entre los flujos de 

Perú y Panamá, se forma un frente oceánico en el que confluyen las dos masas de agua 

que alcanza gradientes de hasta más de 5°C en 50km. El frente desciende del norte de 

Galápagos durante el verano del hemisferio sur (enero a junio) reduciendo la gradiente 
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de temperatura del noroeste al sureste a la vez las temperaturas de la superficie del mar 

se homogenizan en el Archipiélago. 

Un aporte de nutrientes, y tal vez en el contexto de Galápagos aún más importante para 

la producción primaria, es el hierro disuelto, llega debido a la desviación batimétrica de 

la corriente submarina ecuatorial (EUC, por sus siglas en inglés) que fluye hacia el este. 

El hierro bien podría estar actuando como un micronutriente limitante en la asimilación 

de nitratos (Gordon, Johnson, and Coale, 1998). 

Posicionada normalmente unos 100 m bajo la superficie, muy por debajo de la zona 

eufótica (Wyrtki, 1985), la EUC contiene nutrientes reciclados del océano superior y se 

desliza por el Pacífico ecuatorial central propagándose a través de la plataforma de 

Galápagos. Esto produce zonas de afloramientos persistentes enriquecidas con 

nutrientes en el oeste y en las costas occidentales de la mayoría de las islas (Feldman, 

1985). Posteriormente las ramas de la EUC se juntan nuevamente en una sola corriente 

submarina a unos 100 km. al este del Archipiélago. 

La extensión del archipiélago (138.000 km2 en la Reserva Marina de Galápagos) y la 

influencia y naturaleza de cada una de las corrientes que confluyen en él, generan 

conectividad con otras provincias biológicas como la Indo-Pacífico, Panamá y Perú-Chile, 

pero también barreras espaciales que han permitido el aislamiento y evolución de 

comunidades marinas discretas. Estas diferencias, así como las condiciones 

oceanográficas y meteorológicas únicas permiten dividir el archipiélago en cinco 

regiones biogeográficas separadas por su afinidad y origen (Wellington 1975, Jennings 

et al.1994, Bustamante et al 2003, Edgar et al 2004, Banks et al 2016): Lejano Norte, 

Elizabeth, Oeste, Norte y Central Sureste. Cada una de estas bioregiones fueron 

categorizadas por la distribución particular de los ecosistemas marinos, grupos 

taxonómicos y especies en el Archipiélago (Edga, 2004), las mismas que forman parte 

de una gran Ecorregión (DPNG, 2014). San Cristóbal pertenece a la bioregión sudeste 

central. 

  



90 

 

 

-.-.o.1.1.18 Figura 17. Regiones biogeográficas del archipiélago de Galápagos. 

 
Fuente: Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos, 2014 

Los procesos biológicos como la depredación, la herbivoría y la competencia ejercen su 

efecto en la estructuración de las comunidades, particularmente a escala local, y su 

influencia depende en gran medida de los procesos oceanográficos a gran escala 

(Wellington 1975, Vinueza 2006, Witman y Smith 2003, Banks et al 2016). Sin embargo, 

el grado de complejidad ecológica y el estado actual de las comunidades submareales, 

su distribución y estabilidad en el tiempo, son el resultado de una multitud de 

interacciones entre las especies y su ambiente. Tales interacciones están influenciadas 

por perturbaciones, las cuales exigen presiones sobre componentes y procesos del 

ecosistema. Si las perturbaciones son persistentes o de gran magnitud, el resultado 

puede terminar en una reestructuración de las comunidades cambiando el 

funcionamiento y las tasas de diversidad de estas comunidades. Entre las 

perturbaciones más impactantes de origen natural se encuentra el fenómeno de El Niño 

Oscilación del Sur (ENSO). Pero es la interacción entre diferentes factores como los 

cambios abruptos del clima, escenarios de extracción pesquera, el ingreso de especies 

invasoras y la amplia gama de modalidades de uso costero, lo que determina el estado 

de conservación y funcionalidad de los servicios ecosistémicos marinos (Banks et al, 

2016). 
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A nivel mundial el perfil oceánico del Archipiélago de Galápagos es considerado único, y 

es en gran medida responsable de la colonización esporádica de las islas que condujo a 

la evolución y presencia de las especies divergentes que hoy en día podemos encontrar. 

La marea en la Región Insular, es de tipo semidiurna, registrándose las bajamares y 

pleamares más pronunciadas entre los meses de diciembre a abril. Los vientos 

predominantes son del sureste, que se mantienen más o menos constantes durante 

todo el año con una velocidad de 8.4 nudos, excepto en los meses de febrero, marzo, 

abril y mayo, en los cuales se observa un decrecimiento en la velocidad del viento hasta 

5.8 nudos y se producen las calmas ecuatoriales (Consejo de Gobierno del Régimen 

Especial de Galápagos, 2016).  

10.2 Medio biótico 
El origen oceánico y su juventud han producido consecuencias importantes en la 

diversidad biológica del archipiélago de Galápagos. Primero y comparando con el 

continente o con un archipiélago de mayor edad, se cuenta con relativamente pocas 

especies. Para perdurar, cada especie terrestre tiene que llegar después de cruzar una 

barrera oceánica, luego tiene que sobrevivir y establecer una población viable, o tiene 

que evolucionar a partir de una especie que ha cruzado la barrera oceánica, sobrevivido 

y establecido. Por otro lado, las especies han tenido poco tiempo para llegar y 

acumularse. Segundo, se ha tenido considerablemente poco tiempo para la evolución 

de las especies y para que se desarrollen comunidades con riqueza de especies. Las 

comunidades vegetales son muy simples, tanto en estructura como desde el punto de 

vista de diversidad de especies. Además, ha habido poco tiempo para el desarrollo del 

suelo y de comunidades con riqueza específica (Tye et al., 2002). 

Los hábitats terrestres de Galápagos se definen en gran medida por sus comunidades 

vegetales y por las tendencias de los períodos de precipitación. Los impactos de las 

precipitaciones son afectados por la topografía, por la orientación y por la posición 

geográfica dentro del archipiélago. 

Las comunidades de plantas responden a todos estos factores, además, de estar en 

función de la edad geológica del sitio. Las plantas determinan la estructura del 

ambiente, con la estructura de la vegetación sobreponiéndose a la topografía. 

Basados en las zonas bioclimáticas, para el ambiente terrestre se reconocen los 

siguientes ecosistemas: árido alto, húmedo, transición y árido bajo. Por su parte, el 

ámbito marino-costero incluye los ecosistemas de humedal y litoral, y el ámbito marino 

presenta los ecosistemas submareal y oceánico, basado en criterios de distancia a la 

costa y batimetría. Por último, se identifica otro ecosistema denominado transzonal, 

que no pertenece exclusivamente a ningún ámbito. A su vez, cada uno de estos 

ecosistemas presenta unidades ambientales que permiten tener un análisis más 

detallado.  
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-.-.o.1.1.19 Figura 18. Mapa de Ecosistemas de San Cristóbal 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la DPNG, 2014. 

10.2.1 Ecosistemas Terrestres 

En el ámbito terrestre, la vegetación es la que determina los diferentes ecosistemas. Su 

distribución se explica por factores climáticos como la temperatura, la precipitación y 

los vientos, así como el tipo de suelo y la altitud. Otras variables biológicas como la 

competencia entre especies y la capacidad de dispersión e interacción fauna-flora, son, 

asimismo, muy importantes para explicar su distribución en el archipiélago (Moity & 

Rivas-Torres, 2019). 

ÁRIDO ALTO  

Corresponde a los suelos que se encuentran sobre los 450 m de altura. Tiene una 

temperatura promedio de 15ºC a 16ºC, con un cielo muy frecuentemente cubierto de 

nubes, que producen lloviznas frecuentes de baja intensidad. El patrón de esta 

vegetación es muy complejo debido a la actividad volcánica, que produce un mosaico 

de diferentes tipos de lava. La formación de esta zona incluye bosques, arbustales y 

paisaje de pastos y helechos. Por ejemplo, hay parches de Opuntia spp. en el sur de 

Isabela (volcán Cerro Azul y volcán Darwin), mientras que en el norte de Isabela (volcán 

Wolf) y Fernandina existe Scalesia microcephala. Los arbustales pueden ser formados 

por Zanthoxylum fagara, Cordia spp., Baccharis gnidiifolia y Lippia rosmarinifolia. Los 

paisajes de pastos y helechos incluyen Pennisetum pauperum, Paspalum galapageium y 

Polypodium tridens. El ecosistema árido alto está presente únicamente en las cumbres 

https://drive.google.com/file/d/1LtfytSSJUoyjtaYeL2EGfysF_7XGXdF8/view?usp=drive_link
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de la isla Fernandina y volcanes de Isabela, no es un ecosistema presente en la isla San 

Cristóbal.  

HÚMEDO  

La zona húmeda cubre las tierras altas hasta la cumbre a 730 m, desde los 350 m de 

altitud, incluso desde los 250 m en las laderas orientadas al sur. Posee una temperatura 

promedio de 16ºC a 17ºC y está caracterizada por una precipitación alta y una época de 

garúa fuerte. Esta zona se sitúa en la parte suroccidental de la San Cristóbal y ocupa 

84.03 km2.  

Aparte de un área muy pequeña (1,3 km2) alrededor del lago del cráter El Junco, toda la 

zona húmeda y la parte superior de la zona de transición están actualmente designadas 

como zonas agrícolas. Por tanto, la parte más húmeda y en ocasiones más alta de esa 

zona, está dominada por pastos y helechos, y está caracterizada por la ausencia de 

árboles nativos, además del helecho arbóreo (Cyathea weatherbyana). En las islas 

habitadas, como San Cristóbal, este tipo de vegetación está bien desarrollada, pero 

también muy transformada y desplazada por la invasión de especies arbóreas como 

cedrela (Cedrela odorata) o cítricos (Citrus sp), o arbustivas como la mora (rubbus sp) o 

incluso por la misma actividad agrícola y pecuaria.  

TRANSICIÓN 

En San Cristóbal la zona de transición comienza en torno a los 80-100 m y llega hasta los 

500 m en el flanco norte, que se encuentra a la sombra de la lluvia. En sus laderas 

orientadas al sur, la zona de transición se transforma gradualmente en zona húmeda a 

partir de los 250 m, ocupando un área de 41.94 km2. Esta zona tiene una temperatura 

media de 18ºC a 19ºC, y es seca como la zona árida baja, sólo caen unas pequeñas 

lloviznas durante los meses de enero a abril. Se encuentra en las islas más grandes y 

ocurre entre el ecosistema húmedo y el ecosistema árido bajo. Está determinada por la 

precipitación, el sustrato del suelo y el tipo de vegetación puede ser bosque o arbustal, 

dominado en San Cristóbal por Guayabilo en su zona más occidental y por guayaba en 

su zona oriental y área más cercana a la zona agrícola. En la zona seca suroccidental, el 

árbol de manzanillo (Hippomane mancinella) se extiende en la zona de transición hasta 

los 280 m. 

ÁRIDO BAJO  

Corresponde a las playas que se encuentran junto al nivel del mar y hasta una altitud 

aproximada de 200 m en la ladera sur y hasta los 300 m aproximadamente en la ladera 

norte (Dvorak et al, 2017). Se caracteriza por presentar un promedio de temperatura de 

21ºC a 22ºC. El clima de esta zona es completamente seco, debido a la influencia de la 

Corriente Fría de Humboldt. Sólo caen unas pequeñas lloviznas durante los meses de 

enero a abril. La zona árida es la unidad ecológica más extensa de San Cristóbal con 

385.18 km2. Las tierras bajas y las colinas bajas se caracterizan por condiciones 

extremadamente áridas y están cubiertas por vegetación de zona seca, dominada por 
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Palo Santo (Bursera graveolens), Algodoncillo (Croton scouleri), Matazarno (Piscidia 

carthagenensis) y Muyuyo (Cordea lutea). En las pendientes más bajas en el norte de la 

isla donde no hay mucha precipitación, la vegetación es mucho más baja y tiene forma 

de un matorral abierto. En la zona cercana a las dunas, las condiciones para las plantas 

que crecen aquí se caracterizan por una baja precipitación, campos de lava y suelo poco 

desarrollado. Se pueden encontrar especies como Opuntia megasperma., 

Jasminocereus thouarsii, Tiquilia spp. y Heliotropium curassavicum. Los campos de lava 

desnuda ocupan un total de 32 km2. 

TRANSZONALES 

Se caracteriza porque pueden estar presentes en todos o varios de los ecosistemas de 

los ámbitos terrestre y marino-costero, como es el caso de las comunidades pioneras; 

del ámbito terrestre como sucede con los sistemas acuáticos; o de los ecosistemas del 

ámbito marino como es el caso de los afloramientos.  

10.2.2 Ecosistemas Marino-costero 

La convergencia de las corrientes de Perú, Panamá y Cromwell, en conjunto con las 

características geológicas y climatológicas particulares de Galápagos, han propiciado la 

existencia de una alta diversidad de hábitats marinos (Bustamante et al., 2002a). Se 

estima que el 80% de los hábitats intermareales y submareales son arrecifes rocosos de 

origen volcánico, bordeados por sedimentos de fondos blandos; sin embargo, existen 

además, diversos hábitats marino-costeros tales como playas, manglares, intermareal 

rocoso, los cuales se localizan a diferentes profundidades y en diversas zonas del 

archipiélago (Banks, 2007). 

Durante la estación cálida la diversidad y abundancia de especies en las comunidades 

intermareales de Galápagos se reduce a unos pocos organismos tolerantes al estrés 

ambiental y al efecto ejercido por los herbívoros. Durante la época fría, un incremento 

en el nivel de nutrientes y una disminución del estrés termal favorece el crecimiento de 

especies de algas foliosas y filamentosas que proveen de refugio a muchas especies de 

invertebrados y reducen el efecto de los consumidores (Vinueza & Flores, 2002). 

En Galápagos el ambiente costero tiene una longitud de ~2 000 km, en el que se 

encuentra varias comunidades según la profundidad: la zona de salpicaduras, la zona 

intermareal, la zona submareal superior (hasta el límite de presencia de algas fotófilas, 

las cuales requieren un ambiente bien iluminado por la luz solar para subsistir) y la zona 

submareal inferior. La mayoría de la costa es rocosa, aunque también hay playas (~15-

20% de la costa) y otros ambientes mixtos, como los manglares (~35% de la costa) (Moity 

& Rivas-Torres, 2019).  

HUMEDALES 

Esta zona de tierras planas, cuya superficie se inunda de manera permanente o 

intermitente, da como resultado un ecotono entre especies acuáticas y terrestres. En 

San Cristóbal estas zonas contemplan superficies cubiertas de agua y manglares, 



95 

 

 

permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, 

incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de 

seis metros. Este ecosistema tiene una extensión de 48.55 km2 en la isla San Cristóbal. 

Son de gran importancia en el ciclo biológico de muchas especies, ya que proveen 

espacios de anidación, alimentación, protección, zonas de criadero y descanso de varias 

especies de peces, aves, mamíferos, reptiles e invertebrados. 

o Lagunas costeras: En Galápagos existen aproximadamente 50 lagunas costeras y 

de acuerdo a su origen se dividen en lagunas costeras (formadas por 

acumulación de lluvia y agua de mar) y temporales (se forman en las partes altas 

por las altas precipitaciones). En la isla San Cristóbal encontramos dos lagunas 

que destacan por su permanencia y mayor extensión, que son el humedal o 

lagunas de Cerro Brujo, con una extensión de 0,05 km2 aproximadamente y la 

laguna del Noreste con una extensión de 0,07 km2. Estas lagunas constituyen 

áreas de alimentación, refugio y anidación de las aves zancudas residentes y 

emigrantes y las especies endémicas de los hábitats salobres.  

o Manglar: Se estima que existen aproximadamente 3.500 hectáreas de manglar 

en el archipiélago, concentrados principalmente en Isabela, Santa Cruz, Santiago, 

San Cristóbal y Fernandina. San Cristóbal presenta alrededor de 118 ha de 

manglar a lo largo de la costa (Moity et al, 2019). Hay cuatro especies de mangle 

en las islas: Avicennia germinans, Conocarpus erectus, Laguncularia racemes y 

Rhizophora mangle.  
 

-.-.o.1.1.20 Figura 19 Distribución de manglares en Galápagos 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Moity et al, (2019) 
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LITORAL  

Es aquella franja entre los ambientes terrestres y marinos, que también incluye la zona 

intermareal, la cual se extiende desde la línea más baja hasta la línea más alta de marea. 

Esta zona en Galápagos contempla las costa intermareal rocosa, playas arenosas y 

acantilados. En condiciones naturales esta zona posee variada fauna asociada, tanto 

terrestre como marina, destacando especies como: lobos marinos (Zalophus wollebaek), 

iguanas marinas (Amblyrynchus cristatus), lagartijas (Microlophus sp.), salamanquesas 

(Phyllodactylus sp), huaques (Nyctanassa violacea pauper), pelícanos (Pelecanus 

occidentalis urinator) y zayapas (grapsus grapsus). 

● Intermareal rocoso: El rango de mareas de Galápagos es semi diurno, con dos 

mareas bajas y dos mareas altas, diarias. El rango o coeficiente de mareas es de 

aproximadamente 2,5 m. Al igual que la mayoría de los hábitats tropicales 

intermareales, las rocas de lava negra alcanzan altas temperaturas durante las 

mareas bajas del día, por lo que restringen a la mayoría de la biodiversidad de la 

costa media a alta, a hábitats disimulados (bajo las rocas o entre las grietas). En 

contraste, en el intermareal bajo la biodiversidad intermareal es abundante y 

conspicua. Las comunidades intermareales de Galápagos son excelentes 

indicadores de los cambios ambientales, sin embargo, no han sido estudiadas 

exhaustivamente. San Cristóbal presenta en toda su costa una zona amplia de 

intermareal rocoso intercalado con algunas playas y acantilados, con elevada 

diversidad y abundancia de especies de crustáceos como Grapsus grapsus 

(zayapas), moluscos como centaurium chilensis (canchalaguas) y churos, 

estrellas de mar y peces. Estas áreas son frecuentadas por la comunidad local y 

pescadores para extraer recursos para autoconsumo o venta en la localidad. Las 

especies vegetales en la zona litoral de San Cristóbal son muy variadas 

dependiendo del tipo de costa; a lo largo de la costa rocosa crecen varios 

arbustos capaces de soportar la salinidad de la brisa marina y del agua en el suelo 

(halófitos), el más común es el Cryptocarpus pyriformis (monte salado). En todo 

Galápagos en esta zona construyen sus nidos las fragatas, pelícanos y otras aves 

marinas. Entre las especies que se desarrollan exclusivamente en la zona litoral 

se encuentran las siguientes: Atriplex peruviana, Batis marítima, Heliotropium 

curassavicum (cola de escorpión), Ipomoe pes-caprae (flor de mañana), Lycium 

mínimum, Nolana galapagensis, Sesuvium edmostonei y Sporobolus virginicus 

(pasto de playa) (Jaramillo, 1998; Jaramillo and Guézou, 2010). 

● Acantilados: Las paredes verticales se encuentran en todas las islas y están 

intercalados con otros hábitats como arrecifes de lava, playas de arena y 

manglares. Estos hábitats son el resultado directo de las actividades volcánicas, 

biogénicas y erosivas, que las Islas Galápagos han experimentado a través de los 

años (Glynn & Wellington 1983, Bustamante et al. 2002). San Cristóbal presenta 

en su cara sur extensas áreas de acantilados rocosos, el resto de la costa tiene 

una pendiente moderada. 
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● Playas arenosas y lava pulverizada (arena negra): En Galápagos existen playas 

con varios tipos de arena: i) blanca cuyo origen es orgánico que provienen del 

material calcáreo erosionado de los esqueletos de los peces, corales y moluscos, 

un ejemplo de esto en Floreana es la playa de la bahía La Botella; ii) rojo que 

provienen de la grava y los conos volcánicos este tipo de playa se encuentran en 

la isla Rábida; iii) dorada, producto de la erosión de toba volcánica, este tipo de 

playa se encuentra en San Cristóbal en Punta Pitt; iv) negra, producto de la 

erosión de la roca basáltica, la podemos encontrar en Floreana en la Playa Negra 

y v) verde- marrón, debido a que contienen una gran cantidad de cristales de 

olivina. Playas como Punta Pitt, la galapaguera, Manglecito y Playa del Muerto 

en la costa norte de San Cristóbal son áreas de anidación de la tortuga marina 

verde Chelonia midas. 

10.2.3 Ecosistemas Marinos 

SUBMAREAL 

Está ubicada por debajo del límite inferior de la línea de marea baja, se encuentra 

permanentemente sumergida y va hasta los 200 metros de profundidad, contiene tanto 

el fitoplancton y el zooplancton que pueden dar soporte a organismos más grandes 

como los mamíferos marinos y algunos tipos de peces.  

● Submareal rocoso: Los arrecifes submareales rocosos constituyen el hábitat de 

mayor ocurrencia, cobertura y distribución en las Islas Galápagos (Wellington 

1975, 1984). Para Bustamante et al. (2002a), estos hábitats conforman más del 

90% de todos los hábitats bénticos de aguas someras (< 50 metros), 

correspondiendo principalmente a arrecifes y costas de lava solidificada, 

normalmente negra. Los arrecifes submareales rocosos por ser el tipo de hábitat 

más abundante y de amplia distribución, probablemente contiene la mayor 

diversidad de especies y recursos de aguas someras de la RMG. Las especies y 

ambientes que lo conforman son susceptibles al uso y extracción de recursos, ya 

sean de uso público, turísticos, educativos, científicos o pesqueros. Estos 

últimos, considerados como pesquerías artesanales tradicionales de Galápagos, 

se han centrado en la explotación de especies demersales y bentónicas, siendo 

las más importantes: la langosta espinosa, bacalao, meros, pepino de mar y 

langostino.  

● Arrecife de coral: De todos los hábitats, los arrecifes de coral son los más 

escasos, puesto que se restringen a unos pocos fragmentos de varios cientos de 

metros cuadrados. El 95 % de las colonias de coral en Galápagos fue destruida 

con el evento de El Niño del 82 - 83. Las grandes colonias actualmente están 

restringidas a las lejanas islas ubicadas en el Norte Darwin y Wolf. Los arrecifes 

de coral están disminuyendo rápidamente por la presión de El Niño y por el 

consumo que densas poblaciones de erizos y peces hacen del coral. 
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OCEÁNICO 

Este ecosistema se extiende a partir de los 200 metros de profundidad, donde termina 

la plataforma continental y comienza el talud continental hacia el interior. Las 

comunidades bentónicas cambian según el tipo y tamaño del sedimento, la pendiente, 

la orientación, la profundidad y la influencia de las corrientes y el oleaje. El 

archipiélago se divide en cinco biorregiones de acuerdo con las comunidades de peces 

de arrecife y macroinvertebrados de la zona submareal superior de fondo rocoso. 

La tabla a continuación presenta una lista definida de comunidades de plantas según la 

zona de vegetación, en este caso para la zona alta húmeda correspondiente a la zona 

del terreno,  

10.2.4. Flora 

Como se mencionó anteriormente, desde el punto de vista geológico las islas son muy 

jóvenes y muchas plantas parecen estar en su proceso de evolución para formar nuevas 

especies, subespecies, lo cual indica el interesante estado evolutivo de la flora del 

archipiélago de Galápagos. Evaluaciones en base a los orígenes geográficos, demuestran 

que hay una alta proporción de plantas: el 87 % de las endémicas y el 97 % de las 

especies nativas, que descienden de especies tropicales de amplia dispersión (Porter, 

1986; McMullen, 1987). En la actualidad, este singular ecosistema alberga 238 especies 

endémicas (FCD, 2009). 

ZONAS DE VEGETACIÓN 

En las islas Galápagos, la vegetación se encuentra distribuida en zonas diferenciadas con 

base, fundamentalmente, al clima. Las zonas de vegetación de Galápagos ejemplifican 

el concepto de comunidades y exhiben muchas características en la organización de las 

mismas con la variación de precipitaciones, que se produce con la altura de las islas 

(Bacallado and Armas, 1992; Jackson, 1993; Zizka and Klemmer, 1995). Rivas-Torres et 

al, 2018 amplían la definición de las zonas de vegetación presentes en Galápagos, a las 

siguientes: 1) Manglar, 2) Bosque húmedo de litoral (o zona costera), 3) Bosque deciduo 

(o bosque seco en zona árida), 4) Bosque húmedo estacional (transición), 5) Bosque 

húmedo (zonas Scalesia, Café o Miconia) y 6) Herbazal alto húmedo (zona de pampa). 

Del total de las 771 600,81 ha del PNG, 34 % corresponde con bosque seco deciduo, 

7,89% bosque húmedo de transición o estacional, 3,99% bosque húmedo nativo y 3,66% 

matorral deciduo (Rivas-Torres et al, 2018). Aparte de las principales zonas climáticas 

de vegetación, en algunos casos existen algunos tipos de vegetación que son resultado 

de la variación local en el clima 

 

La vegetación en San Cristóbal puede ser clasificada en cuatro zonas climáticas (Wiggins 

and Porter 1971, Tye and Francisco-Ortega 2011): litoral, seca, transición y húmeda, 

determinadas por la altitud y la exposición a los vientos.  
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● La zona litoral o costera ocupa una franja angosta cerca de la costa hasta 

aproximadamente 10 msnm. La vegetación se caracteriza por su tolerancia a las 

condiciones de salinidad. En San Cristóbal esta zona se encuentra representada 

por Cryptocarpus pyriformis (monte salado), Alternanthera filifolia ssp. 

filifolia (Alternantera), Atriplex peruviana, Batis marítima, Heliotropium 

curassavicum (cola de escorpión), Sesuvium portulacastrum, Ipomoe pes-caprae 

(flor de mañana), Jasminocereus y Opuntia megasperma var megasperma. En las 

áreas de manglar descritas por Moity et al, 2019. encontramos: Avicennia 

germinans (mangle negro), Conocarpus erecta (mangle botón), Laguncularia 

racemosa (mangle blanco) y Rhizophora mangle (mangle rojo). 

 

● La zona seca o árida. El ambiente es primariamente semidesértico o de bosque 

seco, y las especies de plantas están adaptadas a la sequía, como Brusera 

graveolens (Palo Santo), Piscidia carthagenensis Jacq.(Matazarno), Prosopis 

juliflora (algarrobo), Parkinsonia aculeata (Palo verde), Gossypium darwinii 

(algoncillo), Clerodendrum molle (rodilla de caballo), Waltheria ovata Cav.(palito 

negro), Scutia spicata var. Pauciflora (espino), Opuntia megasnosperma var 

meganosperma y Cordia Lutea (Muyuyo) más cerca del litoral. 

 

● Zona de transición, entre la zona árida y la zona húmeda encontramos un área 

donde conviven especies de la zona árida y de la zona húmeda, pero también 

especies que predominan en esta franja climática, con mayor humedad que en 

áreas más bajas.  

La zona de transición en la parte oriental de San Cristóbal, cerca del área agrícola, 

está dominada por la guayaba común introducida Psidium guajava y cítricos de 

interés para el consumo humano, como naranjos y limones; mientras que la 

parte meridional y occidental más baja está dominada por árboles autóctonos 

(principalmente guayabillo Psidium galapageium).  

 

● Zona húmeda. En San Cristóbal la zona húmeda corresponde con la zona de 

mayor altitud a sotavento donde se retiene la garúa a una altitud aproximada de 

entre 300 y 650 msnm en el lado sur de la isla. En San Cristóbal esta zona es 

también la zona más intervenida por la actividad agrícola por lo que la presencia 

de especies nativas o endémicas en reducida, habiendo sido desplazada por 

vegetación introducida e invasora como cedrela, guayaba y mora. En el interior 

del terreno donde se construirá Cerro Verde Ecolodge, encontramos un pequeño 

parche de bosque de miconia (Miconia robinsoniana) conviviendo con diferentes 

especies de helechos entre otras especies introducidas. 

 

Dentro de las principales zonas de vegetación, las comunidades de plantas de Galápagos 

definen los ambientes disponibles para la fauna. La diversidad de comunidades que se 
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representa es impresionante para tan pequeña área, en un marco geológico tan joven 

(Tye A. et al. 2002). 

 

El terreno donde se construirá Cerro Verde Ecolodge se localiza al lado sureste de la isla 

San Cristóbal, cerca del recinto de Cerro Verde, el área de 21.62 Hectáreas se encuentra 

entre los 360 y 430 metros de altura sobre el nivel del mar y por sus características 

corresponde a al ecosistema húmedo de la isla San Cristóbal. De manera general el 

ecosistema se considera como un bosque tropical húmedo o bosque nublado, la parte 

frontal del área tiene una pradera con dominancia de pasto y algunas matas dispersas 

de guayaba (Psidium guajaba), que se encuentran en desarrollo, aproximadamente a 

500 metros de recorrido el paisaje se convierte en un bosque más denso y con mayor 

variedad de vegetación caracterizado por la presencia de mora (Rubus niveus), guayaba, 

(Psidium guajaba), miconia (Miconia robinsoniana), helechos, líquenes y musgos. 

Aproximadamente el 70% de la configuración de la vegetación está constituído por 

especies de guayaba (Psidium guajaba), mora (Rubus niveus), invasoras ambas, además 

de miconia (Miconia robinsoniana) y el helecho arbóreo (Cyathea wetherbyana) (Ver 

mapa a continuación).  

 

El arbusto de Miconia solamente se encuentra en las islas Santa Cruz y San Cristóbal. El 

bosque de Zanthoxylum ocurre en por lo menos cinco islas (Isabela, Pinta, Santa Cruz, 

San Cristóbal y Santiago) e incluye la zona anteriormente establecida como ‘zona pará’. 

Esta zona descrita para Santa Cruz y San Cristóbal ha desaparecido prácticamente de 

estas islas por la influencia de la colonización y la agricultura. La parte más baja de esta 

zona está formada por el bosque de Scalesia pedunculata en Floreana, Santa Cruz, San 

Cristóbal y Santiago. La Scalesia está ́ acompañada por otros árboles y arbustos como 

Psidium galapageium, Zanthoxylum fagara, Psychotria spp., Tournefortia rufo-sericea y 

por helechos, pastos y orquídeas que crecen en el suelo como epifitas. Los helechos 

arbóreos se encuentran asociados a las pendientes. Los líquenes se observan sobre los 

árboles de guayaba y otros como los de naranja y tienen una importancia biológica 

simbiótica ya que se consideran una asociación de hongos y algas fotosintéticas. El 

hongo se encarga de proteger al alga de las radiaciones directas del sol y brindarle agua 

y sales minerales. El alga a su vez realiza la fotosíntesis y proporciona a los hongos 

nutrientes en forma de azúcar o alcohol. (Rodríguez y Ortega 2003). 

 

En este bosque nublado se forman ecosistemas o hábitats más específicos como el de 

miconia que según la bibliografía se indica que por las características de las hojas y el 

follaje proporciona un excelente hábitat de nidificación para el petrel de Galápagos 

(Pterodroma phaeopygia). La característica del bosque de miconia es que forma parches 

de vegetación frondosa. A menudo su color es verdoso, sobre todo en la época de mayor 

intensidad de lluvias y garúa,  no obstante adquiere un color rojizo en la temporada seca 

cuando existe poca humedad o escasez de lluvias (Cruz-Delgado 2005). Este mismo 
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estudio indica que si bien los arbustos de miconia circunscriben a la comunidad vegetal 

de este tipo de bosque, existen otras plantas nativas y endémicas que corresponden a 

los helechos representados por las familias: Dryopteridaceae con cinco especies, 

Blechnaceae, Dennstaedtiaceae, Pteridaceae y Thelypteridaceae con dos especies cada 

una, y, las Familias Aspleniaceae, Clusiaceae, Cyatheaceae, Davalliaceae, Gleicheniaceae 

y Polypodiaceae con una sola especie. Otro grupo vegetal importante corresponde a los 

briofitos y líquenes, de los cuales se carece de información sobre su condición en las 

islas. 

Por su lado el bosque de guayaba y su asociación con los líquenes y musgos se convierten 

en un ecosistema que retienen el agua de la humedad que se forma en el bosque. 

 

-.-.o.1.1.21 Figura 20 Mapa de las características generales del paisaje y vegetación del 

sitio 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la DPNG, 2014,  

Existen pequeños fragmentos de zonas perturbadas en donde no se observa vegetación 

y en otras se han desarrollado especies introducidas que han desplazado a las plantas 

originarias, cambiado la configuración del bosque natural. A continuación se describen 

las principales especies de flora registradas en el área. 

 

La variedad de especies de flora presentes en el área y la zona de influencia 

corresponden a plantas con flores (árboles, arbustos, plantas rastreras), y plantas sin 

https://drive.google.com/file/d/1GCHPMJNsv6CroNJ0HRh3DzaCg5uoKMql/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GCHPMJNsv6CroNJ0HRh3DzaCg5uoKMql/view?usp=drive_link
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flores como los musgos y helechos. Entre las plantas con flores se encuentran especies 

de las familias Apiaceae (plantas herbáceas y rastreras), Asteraceae, Melatomataceae, 

Myrtaceae, Piperaceae, Poaceae y Rosaceae. Las plantas sin flores están representados 

por los helechos de las familias: Dryopteridaceae, Blechnaceae, Dennstaedtiaceae, 

Pteridaceae, Thelypteridaceae, Aspleniaceae, Clusiaceae, Cyatheaceae, Davalliaceae, 

Gleicheniaceae y Polypodiaceae. 

 

Entre las especies de plantas con flores se encuentran las indicadas en la tabla a 

continuación. 

 
Tabla 8 Principales especies de flora registradas en el terreno donde se construirá Cerro Verde Ecolodge 

Especie Familia 
Condición en 

Galápagos 
Descripción Estado UICN 

Miconia 

robinsoniana 

(Miconia) 

MELASTOMA

TACEAE 
ENDÉMICA 

Es un arbusto que mide entre 2 a 5 metros de 

altura provisto de muchas ramas frescas o 

jóvenes, con un tallo cuadrangular. Sus hojas 

son simples, opuestas, alargadas y miden en 

promedio unos 15 cm. de largo. En las hojas se 

pueden distinguir tres nervaduras principales. 

Las flores forman panículos de hasta 18 cm. de 

largo, tienen cuatro pétalos de color púrpura y 

están ubicados en las puntas de las ramas la 

corona es de color púrpura. El fruto es una baya 

de color púrpura obscura, redondeada que mide 

entre 5 y 6 mm de largo provista de numerosas 

semillas (McMullen 1999). Se encuentra 

distribuido en otras zonas de la isla San Cristóbal 

como en la zona de El Junco y también en las 

tierras altas de la isla Santa Cruz. 

AMENAZADA 

Psydium guajaba 

(Guayaba) 
MYRTACEAE 

INTRODUCID

A E INVASIVA 

Arboles pequeños de 3 a 8 m de altura que 

empieza a fructificar entre los 2 a 4 años de 

edad. Las semillas son dispersadas 

principalmente por el ganado, las aves y el 

hombre. Las flores son blancas y nacen de la 

base de las hojas. El fruto maduro es amarillo y 

su carne es rosada. 

NO EVALUADA  

Psidium 

galapageium 

(Guayabillo): 

MYRTACEAE ENDÉMICA 

Árbol que puede crecer hasta 10 metros de 

altura, tiene una corteza suave gris rojiza, tiene 

flores simples, hojas elípticas y flores blancas 

relativamente pequeñas. El fruto es redondo 

que comienza amarillo, pero se vuelve de color 

marrón rojizo a negro cuando madura. 

AMENAZADA 
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Especie Familia 
Condición en 

Galápagos 
Descripción Estado UICN 

Croton scouleri 

(Chala) 

EUPHORBIAC

EAE 
ENDEMICA 

Arbusto leñoso. Tiene hojas peludas de color 

verde azulado cuya forma varía de pequeñas y 

delgadas a grandes y anchas. Las flores de color 

blanco son diminutas y agrupadas en espigas. 

PREOCUPACIÓN 

MENOR 

Rubus niveus 

(Mora) 
ROSACEAE 

INTRODUCID

A E INVASIVA 

Arbusto que crece en forma de tallos alargados 

con espinas. Especie invasiva de las islas, se 

encuentra distribuida en todos los niveles 

altitudinales. 
NO EVALUADA  

Lantana camara 

(Supirosa) 

VERBENACEA

E 

INTRODUCID

A E INVASIVA 

Son arbustos de hasta 3 metros de alto. Las 

ramas están cubiertas de espinas. Esta especie 

es un serio problema en los sectores agrícolas y 

se están estudiando métodos para su control. 

Algunas partes de esta planta como las hojas y 

frutos verdes son tóxicas para los humanos. 

NO EVALUADA  

Cedrela odorata 

(Cedrela) 
MELIACEAE 

INTRODUCID

A 

Se la cultiva como especie maderable pero tiene 

un gran poder de diseminación de sus semillas 

por el viento, formando densos bosques que 

han invadido áreas del PNG., sobre  todo  en  las 

zonas  de  Tres  Palos, El Socavón, Cerro Verde y 

El Chino. Se la encuentra desde los 250 a 300 

msnm. 

NO EVALUADA  

Pennisetum 

purpureum 

(Pasto elefante) 

POACEA 
INTRODUCID

A 

Hierbas perennes que prefieren sitios húmedos y 

que en Galápagos forman densos matorrales 

difíciles de penetrar y excluyen a otras especies 

vegetales. 
NO EVALUADA  

Pennisetum 

clandestinum 

Kykuyo 

POACEA 
INTRODUCID

A 

Hierba perenne de rápido crecimiento y agresivo 

por lo que se considera una maleza en las islas. 

Es usada como pasto en ganadería. NO EVALUADA  

Cyathea 

weatherbyana 

Helecho arboreo 

CYATHEACEA

E 
ENDEMICO 

Planta que pertenece al grupo de las 

Pteridophytas que son especies que han 

desarrollado raíces y hojas verdaderas, pero que 

se reproducen por esporas. Estas plantas se 

consideran de las más antiguas y sus esporas 

son resistentes y pueden desarrollar en 

condiciones ambientales desfavorables. 

AMENAZADO 

Citrus sinensis 

Naranja 
RUTACEAE 

INTRODUCID

O 

CULTIVADO 

Arboles con frutos dulces de color amarillo que 

se cultiva o se desarrolla de manera silvestre en 

las islas. En San Cristóbal es abundante y de 

valor económico. 
NO EVALUADA  
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Especie Familia 
Condición en 

Galápagos 
Descripción Estado UICN 

Ricinus communis 

Higuerilla 

EUPHORBIAC

EAE 

INTRODUCID

O 

Planta arbustiva de tallo grueso y leñoso cuyas 

hojas son muy grandes de bordes irregulares 

dentados. El fruto está cubierto de abundantes 

púas que le dan un aspecto erizado. Su fruto es 

tóxico 

NO EVALUADA  

Fuente: DIA, 2017 

 

DIVERSIDAD DE ESPECIES Y ENDEMISMO DE FLORA 

El aislamiento oceánico, el reciente origen geológico y la diversidad climática han 

promocionado la especiación biológica de las especies de Galápagos (Parent et al. 2008, 

Gillespie and Roderick 2014). Es común que las especies de flora de islas oceánicas 

presenten un alto nivel de endemismo, pero también lo es que se encuentren altamente 

amenazadas por especies introducidas y por la alteración del hábitat. Debido a la 

limitación de tierra, los tamaños de población tienden a ser más pequeños y lo que les 

hace más susceptibles a la extinción. La flora de Galápagos no es una excepción 

(Atkinson et al, 2007). 

El endemismo y la radiación han ocurrido en la flora de Galápagos en el mismo nivel en 

que ha ocurrido en la fauna. El género endémico Scalesia de la familia Asteraceae 

(Compositae) contiene 15 especies y un total generalmente aceptado de 19 taxones; se 

cree que todos ellos han evolucionado a partir de una sola especie colonizadora 

ancestral. Pero el endemismo vegetal y la radiación no se limitan a las Scalesias. Unas 

53 familias de plantas vasculares han desarrollado una o más especies endémicas en 

Galápagos. De las aproximadamente 560 especies de plantas vasculares de Galápagos, 

entre el 32% (Lawesson et al. 1987) y el 40% (Bungartz et al., 2009), alrededor de 180 

especies y más de 200 taxones, son endémicas. Si se incluyen las 60 especies que son 

inciertamente nativas, el porcentaje de endémismo es incluso más alto (43%; véase 

Porter 1983). Alrededor del 31% de estas son consideradas raras, mientras que solo el 

38% tiene poblaciones estables (Adsersen, 1989).  

Otro aspecto en el cual Galápagos es un típico archipiélago oceánico es en la falta de 

armonía taxonómica. La filtración de las especies por las barreras de arribo y 

establecimiento motivó una selección poco común de especies que llegaron a las islas, 

en comparación con el rango de especies disponibles en las áreas continentales que 

sirven como fuentes. Para las plantas, las especies cuyas semillas se dispersan por medio 

del viento o las aves, tienen más probabilidades de alcanzar las islas oceánicas, por lo 

que las familias de plantas con estas características tienden a estar sobrerrepresentadas 

en comparación con las áreas continentales más cercanas. Las familias de plantas que 

son comunes en islas en general, incluidas las islas Galápagos, son las Astereceae, cuyas 

semillas son livianas y se transportan con el viento. 
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Entre las plantas endémicas hay siete géneros endémicos: Darwiniothamnus, 

Lecocarpus, Macraea y Scalesia (todos en la familia Asteraceae), Brachycereus y 

Jasminocereus (Cactaceae) y Sicyocaulis (Cucurbitaceae). El endemismo es más alto en 

las plantas florecientes, mientras que los helechos y sus parientes (Pteridophyta), los 

musgos y hepáticas (Bryophyta) y los hongos presentan niveles mucho más bajos de 

endemismo, probablemente debido a que tienen esporas pequeñas y su dispersión es 

eficaz, lo que reducen el aislamiento necesario para la evolución de especies nuevas. El 

endemismo en los líquenes de la zona litoral es bastante alto (Weber y Gradstein 1984), 

mientras que en las otras zonas es bajo. 

Muchos cambios de hábitats han ocurrido en las islas colonizadas debido a los 

asentamientos humanos y en las islas deshabitadas debido a los herbívoros 

introducidos. Casi todos los bosques de las partes altas húmedas fueron desbrozados 

para la agricultura. El bosque húmedo de Scalesia, hábitat principal para los pinzones de 

árbol, está reducido a una fracción de su extensión original en Floreana (Dvorak, 2017), 

Santa Cruz, Santiago, el sur de Isabela y San Cristóbal. El uso de herbicidas para el control 

de plantas invasoras pudiera tener impactos secundarios en las aves terrestres por la 

reducción de la disponibilidad de alimento (Jäger et al.; Cimadom et al., 2014), mientras 

que los pesticidas pudieran también estar afectando a las aves nativas (Hallmann et al., 

2014). La prioridad más alta de manejo la tienen la protección y restauración de los 

remanentes de bosque de Scalesia en las islas Santa Cruz, San Cristóbal y Floreana. Las 

zonas agrícolas constituyen refugios para diversas especies de aves y los esfuerzos 

deberían enfocarse en promover prácticas agrícolas que sean amigables con las aves, un 

mínimo uso de herbicidas e insecticidas ecológicos, y manejo del hábitat; por ejemplo, 

la reforestación de árboles nativos, especialmente Scalesia y guayabillo (Jager et al, 

2016). La restauración de terrenos anteriormente usados en agrícultura y abandonados 

en la actualidad, es también una oportunidad para recuperar el hábitat de especies 

endémicas, como lo es el bosque de Scalesia y Miconia en la parte alta de la isla San 

Cristóbal. Cualquier proyecto turístico debe en este sentido, contribuir a esta 

restauración ecosistémica. 

En San Cristóbal se están llevando a cabo algunas restauraciones de hábitats; por 

ejemplo, la zona alrededor de El Junco se restauró con éxito con Miconia (Bush et al. 

2014). Se ha iniciado un pequeño proyecto de reforestación con la endémica Scalesia 

pendunculata en una reserva privada (Reserva Biológica de San Cristóbal Jatun Sacha), 

pero solo un programa de restauración a gran escala, similar al previsto en Santa Cruz 

(Wilkinson et al. 2005) sería beneficioso para las aves terrestres (Dvorak et al. 2012, 

2017, 2019). 
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DESCRIPCIÓN DE ESPECIES DE FLORA INVASORA EN GALAPAGOS Y LA ISLA SAN 

CRISTÓBAL 

La principal amenaza para las especies únicas que caracterizan los ecosistemas 

terrestres de Galápagos es la presencia de especies invasoras (Guezou et al., 2010; 

Trueman et al., 2014). Debido a las condiciones únicas y al alto grado de endemismo, las 

islas tropicales son consideradas prioridades de conservación entre los hotpots de 

biodiversidad del planeta (Gillespie et al., 2014; Myers et al., 2000). Las islas tropicales 

presentan además impactos que ponen en riesgo su unicidad biológica, como la rápida 

transformación del hábitat y la invasión de especies (Spatz et al., 2017) (Rivas-Torres et 

al, 2018). 

Un análisis de Tye (2007) sugiere que el 60% de 168 especies de plantas endémicas de 

Galápagos se encuentran amenazadas de acuerdo con los criterios de la Lista Roja de la 

UICN. Estas especies son cada vez más raras debido al impacto ocasionado por 

herbívoros introducidos (Atkinson et al, 2017). 

Galápagos cuenta con más de 870 especies de plantas no nativas, de las cuales el 10% 

puede ser categorizado como invasivo o como altamente amenazante dada su elevada 

capacidad de dispersión y colonización (Guezou et al., 2010; Williamson and Fitter, 

1996). A lo largo del tiempo, especies no nativas se han transformado en plagas difíciles 

de controlar, colonizando grandes áreas y desplazando la biota nativa y endémica 

(Rentería and Buddenhagen, 2006). 

Rivas-Torres (2018) identifica en San Cristóbal 6 especies de vegetación invasora 

dominantes (enlistadas de menor a mayor cobertura medida): cobertura de mora 

(Rubus niveus) con 1,1 ha, cobertura mixta de especies invasoras, entre otras la mora, 

con 3,2 ha, esto es el 0,01% del territorio del PNG (47.339,8 ha), así como 25,8 ha de 

cobertura de Cedrela ocupando el 0,05% del territorio protegido en la isla San Cristóbal, 

principalmente en la zona húmeda y 172 ha de Guayaba (Psidium guava) ocupando 

también la zona húmeda de la isla. En este estudio no se identifica en San Cristóbal una 

de las unidades de vegetación invasora presente en el resto de las islas que es la 

Cascarilla o Quinina. Todas estas especies de vegetación se localizan en la zona húmeda 

de la isla, alterada en parte por la actividad agrícola que se desarrolla en ella desde el 

comienzo de las actividades humanas en Galápagos. 

La mora (Rubus niveus) es una de las especies más invasivas registradas en Galápagos, 

su gran capacidad de colonizar tanto áreas abiertas como de sotobosque permite su 

amplia dispersión en las islas que invade (Tye et al., 2008).  

Otras plantas, no catalogadas como invasoras, pero que son introducidas asociadas a la 

actividad agrícola son algunos cítricos, papaya, maracuyá, ovos o ciruelos. La presencia 

de estas especies en áreas del PNG supone por un lado una fuente de aprovechamiento 

de frutas para la comunidad, pero por otro lado supone una fuente de alimentación de 

los roedores invasores también. 
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10.2.3 Fauna 

La fauna del archipiélago, está constituida por un número relativamente bajo de 

especies, entre la que es evidente la ausencia de anfibios propios y una muy baja 

representación de mamíferos; mientras que las aves, reptiles, peces e invertebrados 

están mejor representados (Morillo, 1992; Tapia, 1997; Torres, 2002). Probablemente 

esto se deba a que la fauna galapagueña para su establecimiento y evolución, debió 

enfrentar situaciones problemáticas diversas, como la larga travesía por el mar que es 

de agua salada y con fuerte oleaje, así como la alta radiación solar; el llegar a un terreno 

hostil para su vida, con alimentación diferente a la continental y la falta de parejas para 

la reproducción (Bacallado and Armas, 1992). 

INVERTEBRADOS 

En cuanto a la cantidad de especies (cerca de 3 000), los invertebrados representan la 

mayor parte de la biodiversidad insular natural de Galápagos (Peck, 1997; Roque 2007), 

aunque, como con otros grupos de animales y plantas, Galápagos es muy poco diverso 

en relación con las áreas continentales que son fuentes de especies. De hecho al igual 

que con las plantas y los vertebrados, algunos órdenes de insectos están completamente 

ausentes de Galápagos (Tye et. al, 2002). 

Los invertebrados participan en procesos ecológicos importantes tales como la 

descomposición, polinización y la dispersión de patógenos, pero se sabe pocos detalles 

sobre estos procesos en Galápagos. Más de 1.500 invertebrados son endémicos al 

archipiélago de Galápagos. En 2006, una evaluación de 103 especies de invertebrados 

siguiendo los criterios de la UICN resultó en la clasificación de 2 especies como extintas 

y 61 especies como globalmente amenazadas. 

Las especies de insectos que habitan las islas Galápagos presentan un relativo alto nivel 

de endemismo, en promedio 56% (Gosliner 2009). Adicionalmente, algunos órdenes de 

insectos presentan incluso mayores niveles de endemismo, por ejemplo, los escarabajos 

presentan el 67% de endemismo, lo que no ocurre en ninguna otra parte del mundo 

(Peck, et al. 1998). Los invertebrados terrestres que no son insectos representan 71 

familias, 117 géneros y 386 especies (Baert, 2000). La fauna de caracoles terrestres de 

Galápagos es muy diversa, con 83 especies nativas, de las cuales 80 son endémicas. La 

Bulimidae es la familia más rica en especies de caracoles terrestres en Galápagos, 

representada por 65 especies, todas endémicas (Chambers, 1991). De las 33 especies de 

caracoles terrestres registradas en Santa Cruz, 25 fueron encontradas hasta 1973, pero 

en monitoreos realizados recientemente, solamente se han vuelto a encontrar siete 

(Roque-Albelo, 2007). 

La diversidad más alta de artrópodos terrestres se encuentra en las tierras bajas áridas, 

la mayor zona del archipiélago (Peck, 2001, 2006). De las 61 especies catalogadas como 

globalmente amenazados, Floreana tiene al menos 15 especies de invertebrados 

terrestres amenazados (Roque-Albelo 2007; C. Parent., 2013). En Galápagos, alrededor 

del 75% de los lepidópteros son nativos de las islas (Roque-Albelo y Landry 2018). 
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En vista de que San Cristóbal es una de las islas más antiguas del archipiélago, tiene una 

tasa más alta de endemismo que las islas más jóvenes al oeste. Se sabe que San Cristóbal 

posee al menos 184 especies de invertebrados endémicos al archipiélago, pero se 

desconoce cuántos de estos son endémicos a San Critóbal. Entre las especies 

consideradas endémicas presentes en San Cristóbal, encontramos dos órdenes de 

artópodos y tres de moluscos. Los artrópodos de San Cristóbal están representados por 

arácnidos e insectos de estos últimos en San Cristóbal se encuentran 5 órdenes: 

neurópteros, himenópteros, coleópteros y lepidópteros. En este último orden 

encontramos dos especies catalogadas según la UICN como vulnerables: Thyrinteina 

umbrosa y Eupithecia perryvriesi (ver tabla a continuación). 

Además de los moluscos presentes en San Cristóbal, se encuentran 12 especies 

amenazadas registradas en San Cristóbal, de las cuales 3 están críticamente amenazadas 

(Naesiotus galapaganus, Naesiotus eschariferus y Naesiotus jacobi). Ver tabla a 

continuación: 

 
Tabla 9  Invertebrados endémicos de San Cristóbal  según categorización de la UICN 

Nombre común Especie Clase: Orden Categoría UICN 

Polilla nocturna 

Eupithecia 

perryvriesi Insecta: Lepidoptera Vulnerable 

Polilla nocturna Tyrintheina umbrosa Insecta: Lepidoptera Vulnerable 

Caracol terrestre 

Naesiotus 

galapaganus 

Gastropoda: 

Stylommatophora Críticamente amenazado 

Caracol terrestre 

Naesiotus 

eschariferus 

Gastropoda: 

Stylommatophora Críticamente amenazado 

Caracol terrestre Naesiotus jacobi 

Gastropoda: 

Stylommatophora Críticamente amenazado 

Caracol terrestre Naesiotus cinerarius 

Gastropoda: 

Stylommatophora En Peligro 

Caracol terrestre Naesiotus cucullinus 

Gastropoda: 

Stylommatophora 

En Peligro 

Caracol terrestre Naesiotus nux 

Gastropoda: 

Stylommatophora 

En Peligro 

Caracol terrestre 

Naesiotus 

perspectivus 

Gastropoda: 

Stylommatophora 

En Peligro 

Caracol terrestre Naesiotus planospira 

Gastropoda: 

Stylommatophora 

En Peligro 

Caracol terrestre Naesiotus rugulosus 

Gastropoda: 

Stylommatophora 

En Peligro 

Caracol terrestre Naesiotus calvus 

Gastropoda: 

Stylommatophora Vulnerable 

Caracol terrestre 

Naesiotus 

unifasciatus 

Gastropoda: 

Stylommatophora Vulnerable 

Caracol terrestre Naesiotus ustulatus 

Gastropoda: 

Stylommatophora Vulnerable 

Fuente. Data Zone FCD, 2021, UICN, 2021 
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VERTEBRADOS 

Los patrones de diversidad y endemismo son más simples en los vertebrados que en los 

invertebrados, principalmente debido a la cantidad reducida de taxones, 

aproximadamente 118 taxones, con un endemismo general del 60% (Tye, 2002) Ver 

tabla a continuación. En total en todo Galápagos se registran 109 especies de 

vertebrados endémicos y nativos, de las cuales 13 son consideradas extintas (Jiménez et 

al., 2018). 

La fauna de vertebrados terrestres nativos de Galápagos se compone de tres taxones: 

reptiles, aves y mamíferos. No se encuentran anfibios nativos ni peces de agua dulce en 

el archipiélago. Actualmente hay 48 especies de reptiles endémicos (12 tortugas, 9 

culebras, 12 gecos, 10 lagartijas de lava, 5 iguanas) excluyendo las 5 especies de tortugas 

marinas presentes en Galápagos y la especie de serpiente marina (Arteaga et al, 2020). 

Las aves son el grupo nativo más grande y diverso, compuesto por 64 especies 

residentes y migratorias, excluidas las aves marinas (Harris 1973; Wiedenfeld 2006). En 

el momento del descubrimiento, Galápagos tenía nueve mamíferos nativos, siete 

roedores endémicos y dos murciélagos, aunque tres de los roedores ahora están 

extintos (McCracken et al. 1997; Dowler et al. 2000) (Phillips, 2011). En las islas Floreana 

y Española, no existen registros de la presencia de roedores endémicos. (Harris, D. et al, 

(2018).  

 
Tabla 10 Riqueza de especies y endemismos de vertebrados en Galápagos 

Grupo de organismo Total de taxones % de endemismo 

Reptiles 40 100 

Aves 58 52 

Marinas 19 26 

Acuáticas/costeras 13 23 

Terrestres 26 84 

Mamíferos 16 88 

Terrestres 12 100 

Marinos (no cetáceos) 2 50 

Murciélagos 2 50 

Fuente: Tye Allan et al. 2001 

La avifauna galapagueña es sin duda sorprendente, observándose una inusual 

abundancia en las poblaciones de aves marinas, debido a un mar rico y abundante en 

recursos; con algunas especies propias de zonas húmedas, así como con unos casos de 

evolución insular y radiación adaptativa en aves terrestres (Bacallado y De Armas, 1992). 

Al igual que en muchos archipiélagos oceánicos del mundo la avifauna de Galápagos ha 

sido seriamente afectada por el arribo de depredadores introducidos y agentes de 

enfermedades, lo cual, combinado con las alteraciones del hábitat, ha conducido a las 

declinaciones y extinciones de muchas especies (Steadman, 2006). Una cantidad 

significativa de la diversidad genética de los pinzones de Darwin ha desaparecido 
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durante los últimos 100 años (Petren et al., 2010), y varias poblaciones o subspecies han 

experimentado disminuciones sustanciales, o están extintas en las islas habitadas (Grant 

et al., 2005; Dvorak et al., 2012; Merlen, 2013;Fessl et al, 2016). 

Entre las 61 especies de aves residentes que habitan en Galápagos destacan dos grupos 

que son considerados ejemplos vivientes de los procesos evolutivos desarrollados en las 

islas; por un lado las cuatro especies endémicas de cucuves (Mimidae) descienden del 

cucuve cola larga que habita los litorales ecuatoriano y peruano; por otro los pinzones 

de Darwin (Emberizidae) evolucionaron de distintas formas para evitar la competencia 

en la alimentación, así cada una de las 13 especies a las que han dado paso, ha 

especializado su pico con forma y función distintas para obtener semillas, hojas, flores, 

insectos, sangre de otras aves o larvas de las cavidades de los troncos que remueven 

ayudándose de espinas (Parra y González, 2005). 

Una evaluación reciente (IUCN, 2016) identifica a 14 de las 28 aves terrestres nativas o 

endémicas (paseriformes, cuclillos y palomas) como amenazadas y con peligro de 

extinción. 

 

En San Cristóbal, un estudio llevado a cabo entre 2010 y 2017, identifica 15 diferentes 

especies de aves terrestres presentes en la isla. Ver tabla a continuación. 
 

Tabla 11 Listado de aves de San Cristóbal  categorizadas por la UICN como especies con algún grado de peligro 

Nº Familia Género Especie 
Categorí

a UICN 

Nombre 

común 
Estatus en San Cristóbal 

1 Thraupidae Geospiza fuliginosa LC 

Pinzón 

pequeño de 

tierra 

Abundante 

2 Parulidae 
Setophag

a 
petechial LC Canario Maria 

Ampliamente distribuido 

en zona de la transición y 

zonas de cultivo. 

3 Mimidae Mimus melanotis VU 
Cucuve de 

San Cristóbal 

La población 

reproductora total se 

estima en 10.000-19.000 

territorios reproductores 

4 Thraupidae 
Certhide

a 
Fusca NT 

Pinzón cantor 

gris 
presente 

5 Thraupidae 
Camarhy

nchus 
parvulus LC 

Pizón arboteo 

pequeño 

Ampliamente distribuido 

en la zona de transición y 

en las tierras de cultivo. 
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6 Thraupidae 
Camarhy

nchus 
Palidus VU 

Pinzón 

carpintero 

Presente principalmente 

en la zona húmeda. 

7 Thraupidae Geospiza fortis LC 

Pinzón 

mediano de 

tierra 

Presente principalmente 

en la zona seca.. 

8 Tyrannidae 

Myiarchu

s 

 

magnirostris LC papamoscas 

Abundante en la zona 

seca y de transición, 

excepto en la zona de 

transición nororiental. 

9 Thraupidae 
Platyspiz

a 
crassirostris NT 

Pinzón 

vegetariano 

Presente localmente en 

las partes suroccidentales 

de la zona de transición y 

a las partes bajas de las 

tierras de cultivo, donde 

se dio con densidades 

elevadas. 

10 Cuculidae Coccyzus 
melacoryphu

s 
LC cuco 

Rara pero presente en los 

cuatro tipos de hábitat. 

11 Rallidae Neocrex Erythrops LC gallareta 
Rara. Presente zona 

húmeda 

12 Thraupidae Geospiza scandens LC 
Pinzón de 

cactus 

Rara solo vista en zona 

árida con abundancia de 

opuntias 

13 Columbidae Zenaida 
galapagoensi

s 
NT 

Paloma de 

galápagos 
Rara en san cristóbal 

14 Tyrannidae 
Pyroceph

alus 
dubius EX 

Pájaro brujo 

de San 

Cristóbal 

La última observación fue 

realizada en 2016, 

búsquedas intensas entre 

2015-2021 no lo han 

encontrado. 

15 Rallidae 
Laterallu

s 
spilonota VU 

Pachay de 

Galápagos 
raro 

16 Accipitridae Buteo 
galapagoensi

s 
VU 

Gavilán de 

Galápagos 
Extinto localmente 

17 
Procellariida

e 

Pterodro

ma 
phaeopygia CR 

Petrel de 

Galápagos/Pa

ta pegada 

Presente. Anida en la 

zona húmeda de la isla 

18 
Hirundinida

e 
Progne modesta EN 

Golondrina de 

Galápagos 
presente 

19 Laridae Larus fuliginosus VU Gaviota de presente 
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Fuente. Datazone FCD, 2023; Dvorak, 2019 

Las dos especies de aves más comunes en San Cristóbal son el pinzón pequeño de tierra 

(Geospiza fuliginosa) y el canario maría (Setophaga petechia), con una amplia 

distribución en la zona seca para el pinzón y en la zona de transIción y zonas de cultivo 

para el canario maria.  

 

Tres aves reproductoras de San Cristóbal están incluidas en una de las categorías 

amenazadas de la Lista Roja (UICN 2012): el pájaro brujo de San Cristóbal clasificado 

como extinto; el cucuve de San Cristóbal, clasificado previamente como "en peligro", se 

registra en la actualidad en todas las zonas de vegetación con tasas de ocupación y 

densidades más altas en la zona seca y en las tierras de cultivo, así como en las tierras 

altas abiertas con Miconia autóctona y guayaba introducida, aunque con densidades 

más bajas. La población reproductora total se estima en 10.000-19.000 territorios 

lava 

20 Laridae Sterna fuscata DD 
Gaviotín 

negro 
presente 

21 Laridae Creagrus furcatus LC 
Gaviota de 

cola bifurcada 
presente 

22 Sulidae Sula Sula LC 
Piquero patas 

rojas 

Presente y anidando en 

Punta Pitt e islote Punta 

pitt 

23 Sulidae Sula Nebouxii LC 
Piquero patas 

azules 
Presente y anidando 

24 Sulidae Sula Granti VU 
Piquero 

enmascarado 
Presente y anidando 

25 
Phaethontid

ae 

Phaetho

n 
aethereus VU 

Pájaro 

tropical 

Presente y anida en los 

acantilados de la costa 

sur de la isla 

26 Fregatidae Fregata magnificens LC Fragata real Anida 

27 Fregatidae Fregata minor LC Fragata real Anida 

28 
Procellariida

e 
Puffinus subalaris LC 

Pardela de 

Galápagos 
Presente 

29 
Hydrobatida

e 

Oceanod

roma 
tethys tethys VU 

Petrel de 

tormenta 
Anida en islote Pitt 

30 Pelecanidae 
Pelecanu

s 
occidentalis DD Pelicano Anida 

31 Haematopus 
Haemato

pus 
palliatus DD 

Ostrero 

americano 
Anida en playas 

32 
Recurvirostri

dae 

himanto

pus 
mexicanus NT Tero Real 

Anida en humedales 

costeros 

33 Laridae Anous Stoliduos LC 
Gaviotín 

pardo 
presente 
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reproductores; y el pinzón carpintero, clasificado como "Vulnerable" desde 2015, 

presente en la zona húmeda con tasas de ocupación del 40 al 88% y densidades 

reproductoras de 0,3 a 0,9 parejas/ha. La población reproductora total se estima en 

8.000-17.000 parejas reproductoras. 

 

Por último, el garrapatero (Crotophaga ani), introducido, se encontró principalmente en 

las zonas agrícolas y urbanas (incluidas las áreas adyacentes de la zona seca y de 

transición), pero estuvo en gran medida ausente (sólo un registro durante los recuentos 

puntuales) en la zona seca de la parte central y oriental.  

 

Así, mientras que algunas especies disminuyeron o se extinguieron muy pronto tras la 

colonización humana, la mayoría se ha adaptado bien a los cambios de vegetación y a la 

pérdida de hábitat posteriores. 

 

Diecistete especies de aves marinas se encuentran en la isla, incluyendo cuatro especies 

endémicas al archipiélago, de las cuales una están en riesgo de extinción: los petreles 

de Galápagos (Pterodroma phaeopygia, en peligro crítico) (IUCN 2015). Cinco aves 

costeras residentes también anidan en la isla, incluyendo al piquero patas rojas (sula 

sula). 
 

Los reptiles constituyen uno de los grupos más significativos de Galápagos, tanto por su 

tamaño corporal como por su elevada tasa de endemismo, destacan especialmente las 

12 especies de tortugas gigantes existentes en la actualidad, de las cuales 6 especies se 

encuentran en peligro crítico, 3 en peligro y 3 en estado vulnerable (Arteaga, 2018). 

Además, cabe indicar la extinción de dos especies de tortuga gigante, entre las cuales 

está la tortuga gigante de Floreana (C. niger) y la tortuga gigante de Pinta (C. 

abingndonii).  

Las 14 especies de Chelonoidis spp actualmente descritas, habitan en diez de las 13 islas 

grandes. En Isabela se encuentran cinco especies diferentes de norte a sursu: C. becki 

(volcán Wolf), C. microphytes (volcán Darwin), C. vandenburghi (volcán Alcedo), C. 

guntheri (volcán Sierra Negra) y C. vicina (volcán Cerro Azul); en Santa Cruz, C. porteri 

(del oeste de Santa Cruz (zona El Chato)) y C. donfaustoi (del este de Santa Cruz- El fatal); 

en Española C.hoodensis, en San Cristobal, en Santiago C. darwini; en Pinzón C. 

duncanensis, en Pinta C. abingdonii; en Floreana C. niger, en Fernandina C. phantasticus 

y en Santa Fe C. sp. (Cruz Marquez et al, 2018). Estos quelonios son considerados 

especies clave e ingenieras del ecosistema, por su papel determinante en el 

mantenimiento de la integridad ecológica y la resiliencia de los ecosistemas de las islas 

donde habitan. Esto se debe a que, con sus actividades y movimientos, moldean los 

ecosistemas, cumplen el rol de herbívoros principales, pisotean la vegetación y son los 

principales dispersores de semillas. Por más de un millón de años las tortugas gigantes 

han sido especies ecológicamente esenciales. Se estima que alguna vez existieron 
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alrededor de 200.000 tortugas en todo el archipiélago; en la actualidad, se considera 

que existe solo un 10-20% de la población original. Esta dramática disminución se debe 

principalmente a la sobreexplotación causada por balleneros en los años 1800, seguido 

de una eliminación sistemática de tortugas por parte de científicos y los primeros 

colonos. No obstante, las tortugas gigantes son uno de los principales valores simbólicos 

de Galápagos de cara al turismo, por lo que también suponen un valor económico 

importante para la provincia de Galápagos y para cada una de las comunidades que 

comparten territorio con estos animales (Tapia et al, 2018) 

En 2015 se identificaron tortugas híbridas en el volcán Wolf (en el norte de la isla Isabela) 

con ascendencia parcial del 80% de genes de tortuga gigante de Floreana. La Dirección 

del Parque Nacional Galápagos, con el apoyo de socios estratégicos, inició a fines de 

2017 un programa de cría en cautividad con 20 de estas tortugas, con el objetivo a 

mediano plazo de liberar tortugas jóvenes en Floreana y lograr el restablecimiento y 

supervivencia de esta especie en la isla. Para ello es necesario en primer lugar eliminar 

las amenazas que representan los roedores invasores y gatos ferales para su 

supervivencia. 

En San Cristóbal se han identificado tres reptiles como endémicos de la isla, el geco de 

San Cristóbal (Phyllodactylus leei), la lagartija de lava (Microlophus bivittatus) y la 

tortuga gigante (Chelonoidis chathamensis). Además se reconocen tres subespecies de 

culebra de Galápagos Pseudalsophis biserialis (Thomas, 1997) con una, P. biserialis 

biserialis, restringida a Floreana y San Cristóbal.  

 

Tabla 12 Listado de reptiles nativos o endémicos de Floreana 

Nº Clase Género Especie Suborigen UICN 
Nombre 

común 

Estatus en San 

Cristóbal 

1 Reptilia Pseudalsophis biserialis Endémica NT 
Culebra de 

Galápagos 

Endémica de 

Galápagos, solo 

presente en 

San Cristóbal 

2 Reptilia Phyllodactylus leei Endémica NT 

Geco de 

San 

Cristóbal 

Presente 

3 Reptilia Amblyrhynchus cristatus Endemica VU 
Iguana 

marina 

Presente 

4 Reptilia Microlophus bivittatus Endémica NT 

Lagartija de 

lava de San 

Cristóbal 

Presente 

5 Reptilia Chelonia mydas Nativa NT 

Tortuga 

marina 

verde 

Presente 
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6 Reptilia Chelonoidis 
chathame

nsis 
endémica EN 

Tortuga 

gigante de 

San 

Cristóbal 

Extinto  

Fuente: Datazone FCD, 2023 

La lagartija de Lava de San Cristóbal (Microlophus bivittatus) es uno de los siete 

miembros del género que se encuentra en Galápagos. Esta lagartija de lava es endémica 

de la isla de San Cristóbal, donde habita las zonas costeras y tierras bajas y en las 

pequeñas islas circundantes. Actualmente está clasificado como casi amenazado por la 

UICN (Lista Roja de la UICN 2021), ya que se considera que está amenazada por la 

depredación de la rata negra y los gatos ferales. Hay evidencia de que los eventos fuertes 

de El Niño y La Niña afectan la disponibilidad de alimentos para las lagartijas de lava y, 

por lo tanto, su reproducción y las tasas de supervivencia (Werner, 1978). Pero es la 

falta de reclutamiento el principal factor que restringe el crecimiento de la población, 

como ocurre con otras especies aquí descritas, por ello la importancia del control de 

roedores y gatos en la isla. 

El Geco de San Cristóbal (Phyllodactylus leei), solo está presente en San Cristóbal 

(Arteaga, 2020). La especie se encuentra en áreas de matorrales secos, cuevas y jardines 

rurales. Durante el día buscan refugio debajo de bloques de lava, madera seca y grietas 

en las rocas. Si se capturan, pueden mudar la cola y emitir sonidos agudos. Se alimentan 

de cucarachas y probablemente también de otros insectos. Su depredador natural es la 

culebra de Galápagos (Pseudalsophis biserialis). En San Cristóbal, el principal 

depredador de este geco es el gato doméstico y feral. Esta especie endémica se clasifica 

actualmente como casi amenazada, siguiendo los criterios de la UICN, por la amenaza 

que enfrente ante la depredación por gatos y desplazamiento por el invasor Geco 

lúgubre (Lepidodactylus lugubris) (Arteaga, 2020).  

La población de iguanas marinas en San Cristóbal se ha estimado entre 50 y 400 

individuos, con una densidad máxima de 1 individuos por kilómetro cuadrado (Wikelski 

& Nelson 2004). Se trata de la población más pequeña de iguanas marinas de las 16 

poblaciones identificadas. Las poblaciones de iguanas marinas están genéticamente 

muy diferenciadas entre islas, y las islas Floreana y Española se consideran un solo grupo 

genético evolutivo y se consideran una subespecie (Amblyrhynchus cristatus 

venustissimus) (Miralles et al.2017). Como la mayoría de reptiles que habitan de manera 

natural archipiélagos oceánicos (Steadman et al. 2002), las iguanas marinas de 

Galápagos frecuentemente se convierten en presas de depredadores foráneos como 

perros y gatos; estos depredadores introducidos pueden amenazar la persistencia de las 

poblaciones (Kruuk & Snell 1981, Laurie 1983, Cayot et al. 1994). Los derrames de 

combustible y aceite mineral que periódicamente ocurren en las bahías de los puertos 

poblados y sitios de visita, son otra de las amenazas para la superviviencia de esta 

especie (Wikelski & Nelson 2004). 
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Por su parte, las tortugas verdes son altamente migratorias y utilizan una amplia gama 

de localidades y hábitats ampliamente separados durante su vida, pero durante la 

reproducción, algunas hembras anidan en las playas entre diciembre y mayo en las 

Galápagos, incluida la playa de La Galapaguera Natural en San Cristóbal.  

Como era previsible, el archipiélago de Galápagos, dada su condición de islas oceánicas 

apartadas del continente, alberga una fauna mastozoológica nativa muy escasa, en la 

que en el pasado fueron dominantes los roedores (Bacallado y De Armas, 1992). Sin 

embargo, en la actualidad los mamíferos terrestres nativos de Galápagos están 

representados únicamente por cuatro especies de ratas de arroz y dos de murciélagos 

(Parra & González, 2005). 

Como ocurre en el resto del archipiélago, la representación de mamíferos nativos o 

endémicos en San Cristóbal es muy reducida. Los roedores endémicos son el taxon de 

vertebrados con más número de especies extintas en Galápagos. La rata negra es la 

causa probable del desplazamiento de las poblaciones de ratas Nesoryzomys darwini 

(Santa Cruz), N. indefessus (Santa Cruz y Baltra) y Aegialomys galapagoensis (San 

Cristóbal). La depredación de gatos es también una causa probable de su extinción. En 

la actualidad existen cuatro especies de las cuales dos viven en Fernandina 

(Nesoryzomys narboroughi y Nesoryzomys fernandinae), una en la isla Santiago 

(Santiago Nesoryzomys) y otra en la isla Santa Fe (Aegialomys galapagoensis), por lo 

tanto es crucial mantener las islas libres de roedores introducidos y gatos ferales o 

erradicarlos en las islas donde están presentes, como es el caso de la isla Santiago. En la 

Figura 20, los autores Harris, et al (2018) en Atlas de Galápagos recogen la información 

existente sobre la distribución de las especies de roedores nativos presentes y extintos 

en las diferentes islas del archipiélago. También se puede identificar en la figura las islas 

en las que no se ha identificado la existencia histórica de roedores nativos, como 

Floreana y Española, Darwin y Wolf, Pinta, Marchena y Genovesa.  
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-.-.o.1.1.22 Figura 21. Presencia histórica y actual de roedores nativos de Galápagos 

 
Fuente: Harris, et al  (2018), Atlas de Galápagos  

Otros mamíferos nativos incluyen dos especies de murciélago: murciélago rojo de 

Galápagos (Lasiurus borealis bracyotis) y murciélago gris (Lasiurus cinereus 

villosissimus), ambos presentes en San Cristóbal. El murciélago rojo se encuentra 

presente en las zonas altas y costeras de Santa Cruz y San Cristóbal. El análisis de 

fragmentos de insectos encontrados en las heces y contenido estomacal demostró que 

las polillas constituían el 86% del volumen de su alimento y utilizan los manglares rojos, 

árboles y arbustos en áreas costeras como sitio de reposo (McCraken GF & Jiménez G, 

2018). 
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Entre los mamíferos marinos presentes en San Cristóbal destaca la presencia del lobo 

marino común (Zalophus wollebaeki), especie endémica de las islas, cuya población ha 

decrecido aproximadamente un 50% durante los últimos 40 años debido a la variabilidad 

ambiental (ENOS) y, en menor medida, al impacto antrópico, razón por la cual se 

encuentra catalogado como amenazado según la UICN (Páez-Rosas D & Guevara N, 

2013; Páez-Rosas, 2018). Algunos estudios señalan que se alimenta principalmente de 

peces, sobre todo de especies pelágicas que tienden a formar grandes cardúmenes 

cerca de la costa, además de peces demersales de mayor tamaño que viven en fondos 

rocosos. Habitan en playas arenosas y sitios protegidos de depredadores, formando 

pequeñas colonias (Páez-Rosas, 2018). En San Cristóbal se encuentran colonias grandes 

en las playas de Puerto Baquerizo Moreno. San Cristóbal es una de las islas donde existe 

mayor concentración demográfica de lobos marinos en Galápagos. Su territorio 

comprende el área marino-costera, el área marina donde se alimentan y el área 

terrestre que utilizan con fines de termoregulación y descanso. Su periodo reproductivo 

comprende los meses de agosto a diciembre.  

Mamíferos marinos como delfín nariz de botella visitan las aguas abiertas alrededor de 

San Cristóbal. Desde mediados de la década de los ochenta se vienen realizando 

estudios poblacionales, ecológicos y de comportamiento dirigidos al cachalote (Smith & 

Whitehead 1993, Christal & Whitehead 1997, Whitehead 2011). Otros estudios han 

descrito la distribución de la orca (Orcinus orca) (Merlen 1999), la ballena azul 

(Balaenoptera musculus) (Álava et al, 2011) y algunas especies de delfines (Smith & 

Whitehead 1999). Aunque es claro que la fauna de cetáceos en las aguas de Galápagos 

es diversa (Day, 1994), es muy poco lo que se conoce acerca de la biología, ecología y 

estado de conservación de muchas de las especies típicas (Palacios&Salazar, 2002). 

Reportes de observaciones de guías naturalistas registran la presencia frecuente de 

delfín nariz de botella (Tursiops truncatus) en aguas alrededor de la isla San Cristóbal, la 

mayor parte de las veces en grupos de varias decenas de delfines navegando juntos (ver 

Figura 21: Distribución de reportes de avistamiento de delfín nariz de botella en el 

archipiélago de 2017 a 2019 por los guías naturalistas de las áreas protegidas de 

Galápagos). El delfin nariz de botella se encuentra catalogado por la UICN como de 

menor preocupación.  

Debido a su presencia en aguas costeras, el delfín nariz de botella está sujeto a una 

amplia variedad de amenazas por parte de las actividades humanas a nivel global, las 

amenazas más importantes hoy en día incluyen la mortalidad accidental en artes de 

pesca y la disponibilidad reducida de presas por la sobreexplotación pesquera. Otras 

amenazas potenciales o muy probables son los efectos tóxicos de los contaminantes 

químicos, la perturbación directa por el tráfico marítimo, las embarcaciones turísticas y 

el ruido submarino, y las consecuencias del cambio climático (por ejemplo, alteración 

de la distribución/densidad de presas) (UICN, 2014). 
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-.-.o.1.1.23 Figura 22: Distribución de reportes de avistamiento de delfín nariz de botella 

en el archipiélago de 2017 a 2019 por los guías naturalistas de las áreas protegidas de 

Galápagos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DPNG, 2019 

FAUNA INTRODUCIDA 

Con la llegada del ser humano al archipiélago, luego de su descubrimiento accidental en 

1535 por Fray Tomás de Berlanga, se han generado una serie de impactos negativos 

sobre el ambiente de las islas y en particular sobre su flora y fauna, y en algunos casos 

estos daños son irreversibles como la extinción de tres especies de plantas endémicas, 

la principal causa de estos problemas está asociada con la introducción intencional o no 

de organismos introducidos y en especial vertebrados (Jaramillo &Tapia, 1999). 

Así mismo, algunas especies de insectos que posiblemente no podrían haber llegado a 

las islas por sí mismas fueron introducidas accidentalmente, y desde entonces los 

humanos han contribuido continuamente a la llegada y propagación de insectos 

introducidos (Causton et al. al.2006, Toral-Granda et al.2017). La tasa de acumulación 

de especies de insectos introducidas es muy similar al aumento tanto de la población de 

residentes humanos como del número de visitantes turísticos por año (Peck et al. 1998, 
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Toral-Granda et al. 2017). Al menos 545 especies de insectos han sido introducidas 

accidentalmente en las islas por la actividad humana (Toral-Granda et al.2017). 

INVERTEBRADOS INTRODUCIDOS 

El archipiélago de Galápagos no es muy diverso al compararlo con sitios que hay en las 

tierras bajas de los trópicos húmedos, pero es comparativamente rico si se considera su 

ambiente, juventud, aislamiento y el clima de estaciones duras. Galápagos es el último 

ecosistema de insectos poco alterado del mundo donde se pueden identificar patrones 

que existieron antes de la homogenización por las especies introducidas de los insectos 

de “maleza”.  

Quizá uno de los invertebrados parásitos invasoras más importantes por sus efectos 

dañinos sobre las poblaciones de aves terrestres de Galápagos es la mosca Philornis 

downsi. Hallada a finales de la década de 1990 impactando el resultado reproductivo de 

la mayoría de las aves terrestres pequeñas en Galápagos (revisado en Kleindorfer et al., 

2014b). Este ectoparásito afecta a más de 17 especies y está presente en más de 10 islas 

e islotes en las Galápagos. Reduce el éxito reproductivo de paseriformes, afectando 

especies en peligro crítico como el pinzón de manglar (Camarhynchus heliobates), entre 

otros (Jimenez Uzcátegui et al, 2019). P. downsi se clasifica como una de las especies 

más invasoras en Galápagos (Causton et al., 2006) y es la más seria amenaza para 

muchas aves terrestres de Galápagos, afectando a 11 de las 17 especies de pinzones, 

tres de las cuatro especies de cucuves y al pájaro brujo, entre otras (Causton, 2018). La 

mortalidad de pichones en el nido debido al parasitismo es alta. La deformación del pico 

y las narinas que persisten en el adulto (Galligan & Kleindorfer, 2009) pueden influir en 

el cortejo (las aves cantan diferente) o hace a las aves más vulnerables durante el tiempo 

que el alimento escasea. Las moscas adultas ponen huevos en los nidos de las aves y las 

larvas se alimentan de la sangre de los pichones recién nacidos y ocasionalmente de la 

madre, cuando incuba sus huevos. Las moscas adultas se alimentan solo de frutas. El 

bajo éxito reproductivo de los pinzones y otras aves terrestres no solo afecta la 

supervivencia de algunas especies de aves o poblaciones insulares, sino que también 

tiene un efecto sobre la composición y la dinámica de los ecosistemas de Galápagos. La 

reducción de las poblaciones de aves, en particular de las que se consideran 

polinizadoras o dispersoras de semillas importantes afectaría potencialmente la 

vegetación y la estructura del ecosistema (Causton, 2018).  

Otro invertebrado introducido en Galápagos con presencia en San Cristóbal es la avispa 

invasora Polistes versicolor. La distribución de la avispa papel, P. versicolor, va desde 

Costa Rica hasta Argentina (Richards, 1978). En las Islas Galápagos, P. versicolor se 

registró por primera vez en 1988, probablemente introducido desde un carguero que 

transportaba frutas como bananos (Abedrabbo, 1991). Esta avispa es altamente invasiva 

(Causton et al., 2006) y su comportamiento depredador tiene un impacto negativo en 

especies endémicas de las Islas Galápagos al alimentarse de larvas de otros insectos 

(Parent, 2000). Para una densidad de tres nidos por 100 m2, P. versicolor puede cazar 
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154,5 g de insectos por hectárea por día, principalmente larvas de lepidópteros (46% de 

las presas) (Parent, 2000). Esta preferencia por las orugas se observó en otros estudios. 

En Brasil, Prezoto et al. (2006) observaron que el 95,4% de las presas de P. versicolor 

eran larvas de Lepidoptera. Dado que las orugas son uno de los recursos más 

importantes para algunas especies de pinzones de Darwin en la temporada de 

reproducción (Boag y Grant, 1984) y otros animales insectívoros; P. versicolor se ha 

convertido en un competidor importante de la fauna nativa de Galápagos (Moilla, et al, 

2020). 

Desde una perspectiva ecológica y socioeconómica, las hormigas invasoras son 

probablemente los insectos más dañinos de las islas Galápagos; representan una grave 

amenaza para la biodiversidad, afectan las actividades agrícolas y a los animales 

domésticos y producen reacciones alérgicas en los seres humanos. A través de un 

análisis de riesgo (Causton et al, 2012), se identificó cuatro especies de hormigas 

invasoras que amenazan seriamente las islas Galápagos y requieren intervención: la 

pequeña hormiga de fuego (Wasmannia auropunctata), la hormiga tropical de fuego 

(Solenopsis geminata), la hormiga destructora (Monomorium destructor) y la hormiga 

cabezona (Pheidole megacephala). En Galápagos, además de ser depredadora de 

invertebrados (Herrera Moreno et al, datos no publicados), la hormiga tropical de fuego 

afecta los esfuerzos de cría de tortugas terrestres y aves, y son la principal amenaza de 

programas de protección de especies en peligro, como el cucuve de Floreana (Causton 

et al, 2012; Wauters et al, 2014; Causton et al, 2018).  

Las especies exóticas son la principal amenaza para la conservación de las Islas 

Galápagos, pero se sabe poco sobre el estado de los insectos no nativos de Galápagos y 

sus efectos sobre la biota. Hasta el momento, los seres humanos han introducido 1.579 

especies exóticas terrestres y marinas en Galápagos. De los cuales actualmente, se han 

introducido 499 especies de insectos y 77 otros invertebrados terrestres, 5 

invertebrados marinos y 63 patógenos, todos ellos exóticos. Del total de insectos 

introducidos 467 se han establecido, lo mismo que 70 invertebrados terrestres, el 100% 

de los marinos y patógenos se han establecido (Toral et al, 2017). 

Los insectos exóticos ahora constituyen aproximadamente el 23% del total de la fauna 

de insectos. Se sabe que seis especies son invasoras y una amenaza para la biota: dos 

especies de hormigas de fuego y dos avispas, un insecto escama y un díptero 

ectoparásito. Se desconocen los impactos ecológicos de las especies restantes, lo que 

dificulta la priorización de acciones para el manejo de la conservación. La flora endémica 

está en mayor riesgo porque la mayor proporción (42%) de las especies introducidas son 

herbívoros. Las poblaciones de plantas están amenazadas principalmente por los 

vectores de enfermedades de las plantas y los invertebrados herbívoros. Los 

depredadores y parasitoides introducidos (17%) pueden estar afectando, o tener el 

potencial de afectar, el estado de las poblaciones de invertebrados terrestres (Causton 

et al, 2006). 
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El grupo taxonómico considerado con mayor riesgo en un futuro cercano son los 

invertebrados terrestres. Esto se debe por un lado a la mayor dificultad a la hora de 

realizar un proceso de detección temprana y eliminación del riesgo, así como al efecto 

que el cambio climático y el aumento de la conectividad suponen para una mayor 

movilización de las posibles rutas de acceso (Toral et al, 2017).  

VERTEBRADOS INTRODUCIDOS 

La actividad humana ha promovido la invasión de las Islas Galápagos por especies 

exóticas de cada una de las cinco clases de vertebrados. Se registran un total de 44 

especies en el archipiélago, de las cuales 20 especies han establecido poblaciones 

salvajes. Los mamíferos fueron el primer grupo que llegó al archipiélago y siguen siendo 

los más numerosos, con 10 especies establecidas. Cuatro especies de aves exóticas 

invadieron y establecieron sus poblaciones, después de que lo hicieran los mamíferos. 

Los reptiles, anfibios y peces invadieron más tarde y están representados por tres, una 

y dos especies, respectivamente. Los mamíferos introducidos son los más dañinos para 

la biota nativa, contribuyendo al declive o extinción de varias especies. Aparte de los 

mamíferos, también se reportan impactos sobre especies nativas de geco introducidos 

o de garrapateros. Se han erradicado varias poblaciones de aves (p.e paloma de castilla) 

y mamíferos grandes y medianos (como chivos, burros y chancbos ferales) (Phillips et al, 

2011).  

Entre las especies ajenas a la fauna insular se encuentran 13 especies de mamíferos 

introducidos (gatos, ratas, perros, caballos, burros, chivos, cerdos, ganado vacuno, etc.), 

la mayoría son especies que originalmente fueron domésticas, pero a través de los años, 

favorecidas por el precario sistema de crianza y cuidado, escaparon a la vida silvestre o 

simplemente fueron abandonados cuando algunos intentos de colonización fallaron, 

transformándose estas especies en grandes poblaciones ferales, capaces de desplazar, 

competir o depredar a las especies nativas o endémicas y degradar los sistemas 

naturales de las islas en las que están presentes, especialmente de aquellas que en la 

actualidad son pobladas: Santa Cruz, San Cristóbal, Isabela y Floreana (Hoeck, 1984; 

Jácome, 1989; Freire, 1992). 

En San Cristóbal se han introducido el ani de pico liso, el perro Canis lupus familiaris, el 

gato Felis silvestris catus, el ratón doméstico Mus musculus, la rata negra Rattus rattus 

y la rata noruega Rattus norvegicus (Phillips et al. 2012), todos ellos depredadores 

potenciales de las aves y sus nidos. La desaparición casi completa de la paloma de 

Galápagos en todas las islas habitadas de Galápagos (Dvorak et al. 2017,Fessl et al. 2017) 

se atribuye comúnmente a la presencia de gatos salvajes (Harris 1973, Konecny 1987) y 

esto ciertamente también se aplica a San Cristóbal. La otra especie posiblemente 

afectada es el pájaro brujo, cuyos nidos pueden estar muy expuestos (obs. Pers.) y, por 

lo tanto, son particularmente propensos a la depredación. Se cree que los mamíferos 

introducidos (ratas y gatos en particular) son el principal factor detrás de la desaparición 

del Cucuve de Floreana Mimus trifasciatus en Floreana (Curry 1986, Steadman 1986), 
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pero su efecto negativo sobre la población del Cucuve de San Cristóbal parece ser 

limitado (Dvorak, 2019). 

Desde los inicios de la administración del entonces Servicio Parque Nacional Galápagos 

en 1968, se puso especial énfasis en el control y/o erradicación de los vertebrados 

introducidos como la cabra salvaje (Capra hircus), cerdo (Sus scrofa), burro (Equus 

asinus), gato (Felis catus), rata negra (Rattus rattus), rata noruega (R. norvegicus) y ratón 

doméstico (Mus musculus), y en promover la recuperación de los ecosistemas nativos y 

de especies endémicas amenazadas por estos animales introducidos (Carrión et al, 

2008). 

Las cabras fueron erradicadas de algunas islas del archipiélago de forma paulatina, 

empezando en 1961 con la eliminación de los 5 chivos que habitaban Plazas Sur, 10 años 

después se eliminaron los chivos de Santa Fe, en 1975 se erradicaron en Rábida y 1978 

en Española. Desde ese año y hasta 1999 no se retomó el programa de erradicación de 

cabras, año que reinició el programa por la isla Pinta, Marchena (2002), Santiago e 

Isabela Norte (2006) a través del “Proyecto Isabela”, Baltra en 2007 y finalmente 

Floreana en 2008 (Campbell et al. 2004, Campbell & Donlan 2005). Isabela Sur, San 

Cristóbal y Santa Cruz, son las islas habitadas donde aún persiste la presencia de cabras 

salvajes, que son objeto de control por parte de la DPNG, para mitigar impactos sobre 

poblaciones vulnerables de especies nativas y endémicas. 
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-.-.o.1.1.24 Figura 23. Presencia actual e histórica de chivos salvajes en las islas Galápagos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Campbell et al. 2004, Campbell & Donlan 2005 

Los cerdos fueron erradicados de Santiago a fines de 2001, luego de casi 25 años de 

trabajo. Se erradicaron también los cerdos salvajes del norte de Isabela, entre 2004 y 

2005. Otras islas de las que fueron erradicados son Baltra, Española, Plazas Sur, Santa 

Fe, Marchena, Rábida y Pinta (Campbell et al , 2004; Campbell & Donlan, 2005).  
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-.-.o.1.1.25 Figura 24. Presencia actual e histórica de cerdos salvajes en las islas Galápagos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Datazone FCD, 2021. 

Los burros (Equus asinus) se erradicaron totalmente de la isla Santiago y en Isabela norte 

en 2004, durante el Proyecto Isabela. En San Cristóbal se reailza constrol de burros 

salvajes, sin embargo, hoy en día en las fincas agrícolas de San Cristóbal aún hay 

presencia de burros domésticos, así como en el resto de islas habitadas, con excepción 

de la isla Baltra. No se ha registrado presencia de burros en otras islas no habitadas.  
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-.-.o.1.1.26 Figura 25 Presencia actual e histórica de burros salvajes en las islas Galápagos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Datazone FCD, 2021. 

En cuanto a aves introducidas, cabe destacar la especie conocida como “garrapatero” 

(Crotophaga ani) que se ha dispersado por todo el archipiélago, haciéndose presente en 

todas las islas con excepción de Darwin y Wolf, donde se registra su ausencia (Fessl & 

Anchundia, 2018). Se sabe que depreda una variedad de especies nativas y endémicas y 

es un vector potencial para la propagación de plantas invasoras y parásitos. Cooke et al 

(2020) documenta en su investigación la depredación de garrapateros sobre la culebra 

de Galápagos y escorpión, además de tener un impacto grave sobre la abeja carpintera 

endémica de Galápagos (Xylocopa darwini), un importante polinizador, así como en los 

lepidópteros y otros invertebrados nativos y endémicos. En este estudio se menciona 

también la posibilidad de que esta especie impacte negativamente sobre pequeñas aves 

terrestres por depredación de polluelos, pero también por ser portador de la mosca 

parásita Philornis downsi. Aunque se realizan actividades de control, no existe un plan 

de control y erradicación en marcha para esta especie. 

 

En Galápagos, los roedores y gatos introducidos (Felis silvestris) son conocidos 

depredadores de aves (Fessl et al., 2010a; Harper & Carrión, 2011; Konecny, 1987); 
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mientras los gatos ocurren solo en las islas habitadas, las ratas negras (Rattus rattus) y 

los ratones (Mus musculus) están ampliamente distribuidos (Phillips et al., 2002) . Según 

Phillips (2011) el gato (Felis silvestris catus) se introdujo en todas las islas habitadas y se 

establecieron poblaciones domésticas y ferales. La fecha de llegada de los gatos a 

Galápagos no está bien documentada. Pudo haber coincidido con los primeros 

asentamientos humanos (Hoeck 1984). Aunque históricamente ha estado presente en 

las cinco islas pobladas (Baltra, Santa Cruz, San Cristóbal, Floreana e Isabela), así como 

en ciertas áreas del norte de Isabela, área no poblada, desde 2004 se encuentra 

erradicada de la isla Baltra (Carrión et al, 2008). También se reportaron gatos en 

Santiago (Eckhardt 1972; Laurie 1983), pero no hay evidencia de que se haya establecido 

una población. Los gatos ferales en todo el mundo han tenido impactos negativos graves 

y generalizados en la fauna insular (Courchamp et al. 2003; Nogales et al. 2004). En las 

Galápagos, los gatos tanto domésticos como ferales se alimentan de una variedad de 

especies nativas (Konecny,1987) y se sospecha que causan disminuciones o extinciones 

de varias especies, como las iguanas marinas (Laurie 1983), las iguanas terrestres 

(Phillips et al. 2005), paloma de Galápagos, culebras de y ratas endémicas (Nesoryzomys 

spp. y Oryzomys galapagoensis; Dexter et al.2004). Se ha documentado el impacto a 

nivel de población de gatos en las lagartijas de lava (Microlophus spp.) e iguanas 

terrestres en la isla baltra (Phillips et al. 2005). A diferencia de otros animales 

introducidos, el gato es una “mascota” en áreas pobladas. La percepción de la población 

de los gatos como animales domésticos en lugar de depredadores, dificulta su control 

en áreas pobladas, por lo que su erradicación en estas islas es socialmente complejo. 

Por ello, en la actualidad el Programa de Control y Erradicación de Gatos Ferales de la 

DPNG concentra sus esfuerzos en el monitoreo y control de estos animales en islas 

pobladas. Este proceso de control de gatos se realiza sitios prioritarios como las zonas 

de anidación de iguanas terrestres en Cerro Cartago en la isla Isabela o Cerro Dragón y 

Cerro Montura en la isla Santa Cruz, lugares de reproducción de iguanas terrestres en 

donde las iguanas juveniles son objeto de depredación por parte de gatos ferales. 

También se realiza un control permanente de gatos en Punta Pitt, en la isla San Cristóbal, 

lugar en donde existe una importante colonia de piqueros patas rojas (Sula sula), cuyos 

pichones estaban siendo depredados por los gatos ferales presentes en la zona. 

También desde el año 2006 se realiza un control permanente de gatos en la costa oeste 

de la isla Isabela con el propósito de evitar la depredación sobre importantes colonias 

de aves marinas, especialmente pingüinos (DPNG, 2009). En 2004 la isla Baltra se 

escogió como primer proyecto de erradicación de gatos por ser una isla con una 

población humana pequeña y por lo tanto con bajo riesgo de reintroducción de felinos; 

por su pequeño tamaño (26 km2), lo cual facilitó el control y monitoreo; además por la 

vegetación poco abundante con extensas zonas abiertas de esta isla (DPNG, 2009). Hoy 

se plantea un nuevo reto al proponer la erradicación simultánea de gatos ferales y 

roedores invasores en otra isla habitada, pero mucho más extensa, la isla Floreana, 

prevista para octubre 2023. 
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En cuanto a la rata negra (R. rattus): Darwin fue el primero en documentar la presencia 

de ratas negras en Galápagos en 1835 en Santiago (Patton et al. 1975). Sin embargo, se 

cree que su introducción al archipiélago ocurrió durante el siglo XVII con la llegada de 

balleneros y bucaneros. Los análisis genéticos y morfométricos indican que la 

introducción en el siglo XVII fue el primero de tres o cuatro períodos (Patton et al. 1975). 

Se cree que el segundo período de introducción ocurrió en Floreana a mediados del siglo 

XIX, y desde allí se transportaron ratas negras a Isabela y San Cristóbal entre mediados 

y fines del siglo XIX. El tercer período de introducción fue a Santa Cruz en la década de 

1930 y a Baltra poco después, cuando Estados Unidos ocupó la isla durante la Segunda 

Guerra Mundial. Pinzón, fue invadido en el siglo XIX, lo que puede representar una 

cuarta invasión al archipiélago o un movimiento inter-archipiélago de ratas del grupo de 

San Cristobal-Floreana-Isabela. Hoeck (1984) reportó ocho islas con ratas negras en 

1984 y Key y Muñoz Heredia (1994) reportaron la presencia de ratas negras en un total 

de 10 islas. Según la información del mapa publicado en el Atlas de Galápagos (2018) 

sobre la presencia y distribución de la rata negra en el archipiélago (ver Figura 25) ésta 

se encuentra presente en 8 islas: Isabela, Santiago, Santa Cruz, San Cristóbal, Floreana, 

Baltra, Bartolomé y Sombrero Chino. Ausente en Fernandina, Pinta, Marchena, 

Genovesa Española, Santa Fe, Darwin y Wolf, además ha sido erradicada en Rábida, 

Pinzón, Seymour Norte y Mosquera (Delgado B, 2018). 

El impacto registrado de las ratas negras sobre las especies nativas y endémicas es grave, 

es el caso de la isla Pinzón, donde el reclutamiento de tortugas juveniles de Galápagos 

(Geochelone ephippium) en la población era casi nulo debido a que las ratas negras se 

alimentaban de crías y huevos (MacFarland et al. 1974). Las ratas negras también se 

alimentan fuertemente de los huevos y polluelos del petrel de Galápagos (Pterodroma 

phaeopygia), cuyas colonias se encuentran restringidas a las islas Santa Cruz, Floreana, 

Santiago, San Cristóbal e Isabela, contribuyendo a su declive, llegando a causar un 70% 

de fracaso reproductivo de estas aves (Cruz & Cruz 1987; D. Cruz 1998; Cruz-Delgado et 

al. 2010). Como ya se mencionó anteriormente, la evidencia circunstancial sugiere que 

las ratas negras fueron un factor en la extinción de varias especies de roedores nativos 

de Galápagos (Clark 1984). 

El programa de control a largo plazo de la Rata Negra comenzó en 1982 en las zonas de 

nidificación del petrel pata pegada en Floreana y luego se extendió a las islas Santa Cruz, 

San Cristóbal y Santiago. La población de petreles de Floreana pronto se encaminó hacia 

recuperación (Cruz y Cruz 1987a, 1987b). 
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-.-.o.1.1.27 Figura 26. Presencia histórica y actual de rata negra en el archipiélago de 

Galápagos 

 
Fuente: Delgado, B. (2018) en Atlas de Galápagos, Ecuador. 

Proyectos para la erradicación de la rata negra en el archipiélago de Galápagos incluyen 

21 islas, la más grande es la isla Pinzón (1789 ha) (Island Conservation, 2013). A finales 

de 2007, se realizó una erradicación de ratas exitosa en la isla Seymour Norte (184 ha) y 

en 2011 se llevó a cabo una campaña de erradicación de roedores invasores en Rábida, 

Bartolomé, Sombrero Chino y nueve islas más pequeñas (Campbell et al 2013). Como 

resultado se registran un conjunto de beneficios para la biodiversidad como la nueva 

presencia de gecos en Rábida, registrado durante el monitoreo a finales de 2012 y 

actualmente en estudio. También se registra en la isla Rábida caracoles terrestres 
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endémicos (Bulimulus (Naesiotus) rabidensis), no vistos desde hace más de 100 años (C. 

Parent; Campbell, et al 2013). Una segunda especie de caracol terrestre, potencialmente 

endémico pero aún no identificado, también fue encontrado en Rábida después de la 

erradicación de ratas y se considera un nuevo récord para la isla (Campbell, et al 2013). 

Post erradicación en Rábida hay varios nuevos registros de especies de plantas 

incluyendo varias especies amenazadas (P. Jaramillo comunicación personal en 

Campbell et al, 2013). 

En 2012 se llevó a cabo la campaña de erradicación de ratas en la isla Pinzón. Después 

de un año de monitoreo, la isla fue declarada libre de ratas. Para diciembre de 2014, se 

observaron las primeras crías de tortuga, habiendo emergido con éxito de sus nidos. 

Estas tortugas jóvenes representan la primera eclosión y supervivencia exitosa de 

tortugas jóvenes en Pinzón desde finales del siglo XIX. Además del éxito reproductivo de 

las tortugas gigantes y los gavilanes de Galápagos, se han registrado nuevas especies en 

Pinzón, incluido el pinzón de cactus, el pachay de Galápagos y una posible nueva especie 

de caracol endémico. 

La otra especie de roedor invasor presente en Floreana es el ratón doméstico (Mus 

musculus): Los ratones domésticos fueron registrados por primera vez en San Cristóbal 

en 1899 (Snodgrass y Heller 1899) y Floreana y Santiago en 1906 (Hunter 1906). Sin 

embargo, su invasión al archipiélago probablemente ocurrió mucho antes, coincidiendo 

con la llegada de los balleneros y el asentamiento a pequeña escala en Santiago en el 

siglo XVII y ahora se encuentran en todas las islas que tienen o tuvieron habitantes 

humanos. Durante el evento de El Niño entre 1982-1983, los ratones domésticos 

invadieron Plaza Norte y Plaza Sur (Calvopiña 1986; Snell et al. 1994). En 1989, se 

reportaron ratones domésticos en Seymour Norte y Mosquera (Key y Muñoz Heredia 

1994), sin embargo, en estudios posteriores no fueron detectados, ya sea localmente 

extintos o quizás extirpados por ratas negras. Entre 2011 y 2012 se realizaron intentos 

de erradicación de ratones invasores en tres islas pequeñas: isla Plaza Sur (14.8 ha), isla 

Plaza Norte (12.4 ha) e islote Venecia (16 ha). Tanto en Plazas Norte como en Plazas Sur 

se ha confirmado la no existencia de roedores, sin embargo, en el islote Venecia se 

confirma el fracaso del mismo, debido a la cercanía y conexión con la isla Santa Cruz 

durante la marea baja (Hanson & Campell, 2013).  

En Galápagos los roedores causan pérdidas económicas en la agricultura ya que arruinan 

las cosechas y los productos almacenados. Estos daños no han sido cuantificados, pero 

los agricultores los consideran severos. En zonas áridas, los ratones preferentemente 

excavan sus madrigueras en la base de los cactus Opuntia, dañando sus raíces y 

comprometiendo su estabilidad en época de fuertes lluvias. Además, los roedores son 

portadores de muchas enfermedades zoonóticas, causadas por ectoparásitos (pulgas, 

garrapatas), virus (hantavirus), bacterias (Salmonella, Leptospira), protozoos 

(Toxoplasma gondii), entre otros. Estas enfermedades pueden ser transmitidas a través 

de las heces, orinas, saliva de los roedores o respirándolas en el aire, como es el caso de 
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algunos virus. En Galápagos se ha encontrado sarna, salmonela y leptospirosis en ratas, 

y es posible que porten otras enfermedades (DPNG, 2019) 

La presencia de rata noruega en Galápagos ha sido registrada igualmente y es objeto de 

programas de erradicación por parte de la DPNG en esas islas donde si está presente. 

Esta especie probablemente llegó a través de buques de carga desde Guayaquil, Ecuador 

(Cody Edwards, Universidad George Mason, comunicación personal). En los 10 años 

desde su llegada, la población de ratas noruegas se expandió desde Puerto Ayora a la 

zona agrícola y Los Gemelos en la zona de scalesia (Cayo y Muñoz Heredia 1994. Para el 

año 2000, se encontraron ratas noruegas en la zona de Scalesia a lo largo de la carretera 

a El Garrapatero. En 2002, en Santa Cruz, las ratas noruegas eran el roedor dominante 

en las zonas urbanas, pero las ratas negras todavía las superaban en número lejos de 

área poblada. Existen registros de rata noruega en San Cristóbal. En 2004 se registra su 

presencia en Rábida (Dexter et al. 2004), presuntamente ayudada por el tráfico de 

embarcaciones desde Puerto Ayora o Puerto Baquerizo Moreno, sin embargo, como se 

menciona anteriormente en 2011 fueron erradicadas de esta isla. En 2018 se encontró 

en Baltra y Seymour Norte. En Seymour Norte fue erradicada en 2019 por medio de la 

dispersión de cebo con drones. Aparte de su papel como plaga humana y agrícola, las 

ratas noruegas producirían graves impactos sobre la fauna de Galápagos. Aunque las 

ratas noruegas y negras tienen impactos ecológicos similares, las ratas noruegas son 

más grandes, más agresivas y tienen un mayor impacto en las aves marinas grandes 

(250-750 g; Holdaway 1999).  

Actualmente, aunque en Galápagos no hay perros ferales (Canis lupus familiaris), los 

perros domésticos que se distribuyen libremente puede ser una amenaza para las 

especies endémicas porque pueden colonizar áreas remotas de islas habitadas y 

establecer nuevas poblaciones de perros salvajes (Reponen et al., 2014; Hernandez et 

al (2020). Los perros domésticos se encuentran en áreas urbanas y rurales en todas las 

islas habitadas, anteriormente también en Baltra. Probablemente se introdujeron 

perros en Floreana y San Cristóbal a mediados del siglo XIX y en Isabela en 1890 (Heller 

1903; Slevin 1931). Los perros ferales tienen un impacto enorme en la fauna nativa. Las 

poblaciones locales de iguanas terrestres (Conolophus subcristatus) y marinas 

(Amblyrhynchus cristatus) son rápidamente devastadas cuando son depredadas por 

perros ferales (Kruuk&Snell, 1981). Las aves marinas son a menudo una presa 

importante en la dieta de los perros ferales. Es importante resaltar que cuando los 

perros domésticos tienen acceso a las playas, existe una posible exposición y riesgo de 

transmisión del virus del moquillo (CDV) que causa mortalidad en lobos marinos 

Hernandez et al (2020). 

Por último, cabe mencionar una de las especies de reptiles introducidos en San Cristóbal, 

el Geco común de la costa (P. reissi): Esta especie se registró por primera vez en 1975 

(Hoogmoed 1989; Olmedo y Cayot 1994). Se presume que llegó vía envío de carga desde 

el puerto de Guayaquil a Galápagos. En 1993, P. reissi todavía estaba restringido a 

Puerto Ayora, pero para el 2000 había llegado al pueblo de Bellavista en las tierras altas 
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(Olmedo y Cayot 1994; Altamirano 2002). A pesar de la expansión de su área de 

distribución, P. reissi parece depender del hábitat urbano, no habiéndose expandido a 

áreas naturales (Altamirano 2002). Debido a que P. reissi es mucho más grande que los 

gecos nativos, existe la preocupación de que afecte a las especies nativas (Olmedo y 

Cayot 1994). En sus áreas de distribución, P. reissi compite y desplaza al geco endémico. 

 

Tabla 13 Cambios en el estado de las poblaciones de especies de vertebrados 

introducidos en las principales islas de Galápagos 

isla 
Nombre 

Común 

Nombre 

científico 

Estatus entre 1999 y 20205 

1999 2001 2004 2007 2010 2015 2020 

Baltra 
Gato Felis catus P P E E E E E 

Roedores  P P P P P E E 

Floreana Codorniz Coturnix sp. A A P P A A A 

Genovesa Garrapatero Crotophaga P Ds P P Ds P P 

Isabela 

Norte 

Cabra Capra hircus P P P E E E E 

Burro Equus asinus P P P E E E E 

Isabela Sur 

Canino Canis P P D D D D D 

Paloma Columbia P P E E E E E 

Codorniz Coturnix sp. A A P P Ds ? ? 

Burro Equus asinus P P P D D ¿? ¿? 

Marchena Cabra Capra hircus E P P P P P P 

Pinta Cabra Capra hircus P E E E E E E 

San Cristóbal 
Paloma Columbia P P E E E E E 

Codorniz Coturnix sp. A A P P P P P 

Santa Cruz 

Paloma Columbia P P E E E E E 

Codorniz Coturnix sp. A A P P P P P 

Cabra Capra hircus P P P P P P P 

Santiago 

Cabra Capra hircus P P P E E E E 

Burro Equus asinus P P E E E E E 

Porcino Sus scrofa P E E E E E E 

Pinzón Ratas Rattus rattus P P P P P E E 

Plazas Norte 

y Sur 
Ratones Mus musculus P P P P P E E 

Rábida Rata noruega 
Rattus 

norvegicus 
P P P P P E E 

Seymour 

Norte 
Rata negra Rattus rattus P P P E P P E 

 
5

 A UICN 2007; B LIBRO ROJO DEL ECUADOR; C STEADMAN ET AL. (1991); D FCD 2007; CAMPBEL & SEVILLA, 2013; 

CASTAÑO PA, COMUNICACIÓN PERSONAL (2021). P = PRESENTE; E = ERRADICADA; D = DECRECE; A= AUSENTE  
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Islotes: 

Bartolomé, 

Sombrero 

Chino, 

Bainbridge, 

Beagle, Roca 

Felipe 

Rata negra Rattus rattus P P P P P E E 

 

FAUNA REGISTRADA EN EL TERRENO DONDE SE CONSTRUIRÁ CERRO VERDE ECOLODGE 

De acuerdo a las observaciones e investigación realizada, en el sitio se pueden encontrar 

especies de fauna del grupo de las aves, reptiles, mamíferos e insectos.  Entre las aves 

se observaron especies de pinzones (Geospiza fuliginosa), el cucuve (Mimus melanotis), 

canario maría (Dendroica petechia aureola) y el garrapatero (Crotophaga ani), que es 

una especie introducida. Además, se observó que el sitio es paso aéreo de las fragatas 

(Fregata magnificens), que seguramente van hacia el Junco desde la costa de Puerto 

Chino. 

De la literatura revisada se indica que el bosque de Miconia ofrece condiciones 

favorables para el establecimiento y mantenimiento de algunas especies de aves, una 

de ellas es conocida localmente como petrel patapegada o petrel de Galápagos 

(Pterodroma phaeopygia). Esta ave marina probablemente está más estrechamente 

relacionada con el bosque de miconia, pues año tras año utiliza los nidos que se 

encuentran excavados en el suelo, debajo de los arbustos, para reproducirse. Otras 

especies como el pachay (Laterallus spilonotus), un ave de costumbre más bien 

terrestre, habita en las áreas de miconia, no obstante poco se sabe sobre su presencia 

en los últimos años debido al fuerte impacto que  generan, sobre esta especie, las 

plantas y los animales introducidos. Aves de laguna como los patillos (Anas bahamensis 

galapagensis), gallinulas (Gallinula chlorupus) y teros reales (Himantopus mexicanus) a 

menudo son vistos en lagunas, represas y pozas de agua temporal formadas por las 

lluvias, cerca de los remanentes de este bosque. 

Sobre las especies de mamíferos se indica que en épocas de menor intensidad de lluvias 

y bajo determinadas condiciones de luminosidad (cielos despejados con luna llena) es 

posible observar a murciélagos escarchados (Lasiurus cinereus) cazando insectos. Sobre 

las especies de reptiles se indica que las tortugas terrestres de manera esporádica 

pueden realizar migraciones a estas partes altas de la isla. 

En el sitio también se encuentran especies introducidas como ratas, gatos, perros y dado 

que se encontró excrementos de equinos se predice la presencia de asnos y caballos. 

Entre los roedores se indica que existen ratones de la especie (Mus musculus) y ratas 

introducidas de la especie (Rattus rattus). También se observa la presencia de grupos de 

invertebrados como las hormigas, avispas (Polistes versicolor), mariposas y el abejorro 

de Galápagos (Xylocopa darwini).



134 

 

 

 

A continuación se enlistan las especies registradas en el terreno de Cerro Verde Ecolodge: 
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Tabla 14 Listado de las especies registradas según su categoría de amenaza 
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Especie Familia 
Condición en 

Galápagos 
Descripción Estado UICN 

AVES 

Geospiza fuliginosa 

Pinzón de Galápagos 
THRAUPIDAE ENDEMICO 

Una de las 13 especies de pinzones que habitan las islas, 

conocido como pinzón terrestre pequeño. 
PREOCUPACI

ÓN MENOR 

Mimus melanotis 

Cucuve 
MIMIDAE ENDEMICO 

El cucube es una especie endémica. Sus principales 

características es que tiene el plumaje café gris, tiene una 

mancha café oscura distintiva al frente y detrás del ojo. 
AMENAZADO 

Setophaga petechia 

aureola 

canario maría 

PARULIDAE ENDEMICO 

Son especies pequeñas de color amarillo con pequeños 

espacios de color negro sobre la parte posterior del 

cuerpo. Se alimenta de insectos y arañas. 

NO 

EVALUADO  

Crotophaga ani 

Garrapatero 
CUCULIDAE INTRODUCIDO 

Aves de color negro con destellos iridiscentes en el cuello 

y la corona, el pico es comprimido lateralmente. Tiene alas 

cortas y cola larga, es una especie social, forman grupos 

que van de 8 a 25 individuos. 

NO 

EVALUADO  

Fregata magnificens 

Fragata 
FREGATIDAE ENDEMICO 

Aves que pueden llegar a medir hasta 1 metro de longitud 

y 2 metros de envergadura. La principal característica de 

los machos es el color rojo de su bolsa gular que se infla en 

el periodo de reproducción. 

NO 

EVALUADO  
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Pterodroma 

phaeopygia * 

 Petrel de Galápagos  

PROCELLARII

DAE 
ENDEMICO 

Ave marina que se encuentra relacionada con el bosque de 

miconia debido a que utiliza los nidos que se encuentran 

excavados en el suelo año a año para reproducirse. AMENAZA 

CRITICA 

Laterallus spilonotus * 

Pachay 
RALLIDAE ENDEMICO 

Ave pequeña de una longitud estimada de 15 centímetros 

que tiene el plumaje oscuro negro con una cabeza y frente 

más gris y manchas blancas en la parte posterior. 
AMENAZADO 

Anas bahamensis 

galapagensis * 

Patillo 

ANATIDAE ENDEMICO 

Ave pequeña que tiene la cara y garganta blanca y es de 

color canela en el resto del cuerpo, el dorso es manchado 

y tiene pecas negras en el vientre. Anida en lugares 

húmedos. 

NO 

EVALUADO 

Gallinula chlorupus 

*Gallinula 
RALLIDAE NATIVA 

Es un ave de tamaño medio de color gris negruzca con la 

cabeza y el cuello más oscuros, salvo la zona bajo la cola 

que es blanca.  

PREOCUPACI

ÓN MENOR 

Himantopus mexicanus 

* 

Tero real 

RECURVIROS

TRIDAE 
NATIVA 

Ave que se caracteriza por tener las patas muy largas, una 

postura erguida y el pico bien proporcionado. En vuelo se 

puede ver sus alas largas y puntiagudas que son negras por 

ambos lados. 

PREOCUPACI

ÓN MENOR 

MAMÍFEROS 

Lasiurus cinereus 

Murciélago negro* 

VESPERTILIO

NIDAE 
NATIVA 

Es un animal solitario al contrario de la mayoría de los 

murciélagos no vive en colonias, presenta un pelaje largo 

y grisáceo. 

PREOCUPACI

ÓN MENOR 
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Mus musculus 

Raton 
MURIDAE INTRODUCIDO 

Ratones pequeños que no superan los 20 cm. de largo 

total, su cola es más larga que el cuerpo. El color del pelaje 

varía desde marrón a negro. 

NO 

EVALUADO 

Rattus rattus 

Rata 
MURIDAE INTRODUCIDO 

Roedor delgado de 16 a 22 cm. de longitud, color del pelaje 

grisáceo, negro o gris con el dorso casi negro hacia la cola 

y sobre el vientre un color gris ligero. 

NO 

EVALUADO 

Felis catus 

Gato 
FELIDAE INTRODUCIDO 

El gato doméstico es una especie de mamífero carnívoro 

de la familia Felidae. Son depredadores por naturaleza, 

con hábitos nocturnos de cacería, siendo sus posibles 

presas múltiples especies de aves, reptiles, anfibios, peces 

e invertebrados. En las islas también se encuentran en 

estado silvestre. 

NO 

EVALUADO 

Equus caballus 

Caballo 
EQUIDAE INTRODUCIDO 

Animales cuadrúpedos domesticado pero que también se 

lo puede encontrar en estado salvaje. Puede tener 

diferentes colores. Tienen agilidad y resistencia y en las 

islas es utilizado para realizar tareas en trabajos agrícolas. 

NO 

EVALUADO 

Equus asinus 

Asno 
EQUIDAE INTRODUCIDO 

Animales cuadrúpedos, su cuerpo es pequeño y robusto, 

mide entre 190 a 200 cm de longitud, la cola larga y recta 

de unos 40 a 50 cm, con un peso aproximado de 450 Kg. 

Su pelaje puede ser liso, rizado, corto y fuerte o largo y 

lanoso. El color más común es el gris, pero también puede 

ser marrón e inclusive negro o blanco. 

NO 

EVALUADO 

Reptiles 

Chelonoidis 

chathamensis 

Tortuga terrestre 

TESTUNIDAE ENDEMICO 

Tortuga gigante de San Cristóbal que tiene un caparazón 

ancho y negro con forma de montura de caballo. Se 

alimentan de frutos silvestres de gramíneas y cactáceas. 
VULNERABLE 

Insectos 
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* Especies que no fueron avistadas en el muestreo, pero que en la literatura científica se indica que pueden estar asociadas a las zonas húmedas de la isla y al bosque de miconia, por lo 

que se considera importante su descripción 

Fuente: DIA, 2017 

Xylocopa darwini 

Abejorro de Galápagos 
APIDAE ENDEMICO 

Especies de insectos vistosas con algunas marcas de color 

amarillo sobre su cabeza que pueden ser observados 

alimentándose del néctar de flores de varias plantas. 

NO 

EVALUADO 

Polistes versicolor 

avispas 
VESPIDAE INTRODUCIDO 

Un insecto predador de ponzoña, se distingue por las alas 

transparentes de color amarillo, las bandas negras y 

amarillas en el abdomen. Es social, construye los nidos 

colgantes de papel que pueden contener entre los 10 -

1000 individuos y muchas reinas. 

NO 

EVALUADO 

Hormigas FORMICIDAE 

VARIAS 

ESPECIES EN 

ESTUDIO 

Las hormigas son insectos sociales que se caracterizan por 

sus antenas dobladas y su cuerpo caracterizado por una 

cintura estrecha. En Galápagos, se conocen cinco 

subfamilias, 21 géneros y 48 especies de hormigas. De las 

48 especies, Camponotus macilentus, Camponotus planus, 

Cyphomyrmex nesiotus, Pheidole williamsi son 

endémicas. Hasta la fecha, 33 especies han sido 

catalogadas como introducidas. 

NA 

Mariposas 
VARIAS 

FAMILIAS 
 

Las mariposas tienen como característica común que su 

cuerpo y las alas están cubiertas por escamas 

microscópicas. Es un grupo en el que se siguen 

descubriendo nuevas especies en Galápagos.  

NA 
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El promotor del proyecto recibió un certificado del consultor del equipo técnico que realizó la evaluación de referencia de la flora y la 

fauna en 2016-2017. Los días 28 y 29 de agosto de 2023, el consultor realizó una breve inspección del mismo sitio y una evaluación de la 

filmación de todo el terreno con un vehículo aéreo no tripulado, "dron", y pudo constatar que las condiciones de presencia de flora y 

fauna existentes se mantienen, por el contrario, el consultor indicó que las condiciones de degradación del sitio han aumentado debido al 

incremento de flora introducida, especialmente la zarzamora (Rubus niveus), que ha sido introducida en la zona. Véase el anexo 20. 
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10.3 Análisis del Hábitat Crítico 
 

Como complemento al diagnóstico ambiental previo y en aplicación de lo propuesto en 

en el Marco Ambiental y Social del Banco Mundial, relativo al Estándar Ambiental 6 

(EAS6) que aborda el análisis de la Conservación de la Biodiversidad y la Gestión 

Sostenible de los Recursos Naturales Vivos, a continuación se realiza un análisis de 

Hábitat Crítico del sitio donde se prevé construir y operar Cerro Verde Ecolodge.  

 

En la nota de orientación para el desarrollo del EAS6, se define “hábitat”como una 

unidad geográfica terrestre, de agua dulce o marina o un ambiente aeroterrestre que 

sustenta conjuntos de organismos vivos y sus interacciones con el ambiente no vivo. 

Todos los hábitats sustentan complejidades de organismos vivos y varían en términos de 

diversidad, abundancia e importancia de las especies. 

 

Para poder evaluar los impactos ambientales y sociales sobre la biodiversidad y hábitats 

presentes en el área donde se desarrollará el proyecto, es necesario incluir una 

identificación de los tipos de hábitats posiblemente afectados y la consideración de 

riesgos potenciales e impactos en la función ecológica de los hábitats. La evaluación 

comprenderá todas las áreas de posible importancia para la biodiversidad que puedan 

verse afectadas por el proyecto, ya sea que estén o no protegidas por leyes nacionales. 

El alcance de la evaluación deberá ser proporcional a los riesgos y los impactos sobre la 

base de su probabilidad, importancia y gravedad, y deberá reflejar las inquietudes de 

comunidades potencialmente afectadas y otras partes interesadas.  

 

Para llevar a cabo esta identificación de hábitats, el EAS 6 propone la siguiente 

clasificación de hábitats: 

 

● Hábitats modificados: áreas que pueden contener una gran proporción de 

plantas o especies animales de origen no nativo, o en los que la actividad humana 

ha modificado sustancialmente las funciones ecológicas primarias y la 

composición de especies de un área. Entre los hábitats modificados se pueden 

incluir, por ejemplo, áreas dedicadas a la agricultura, plantaciones forestales, 

zonas costeras y humedales reclamados.  

● Hábitats naturales: áreas conformadas por conjuntos viables de plantas o 

especies animales de origen en gran parte nativo, o áreas en las que la actividad 

humana no ha modificado esencialmente las funciones ecológicas primarias y la 

composición de especies de un área.  

● Hábitats críticos: se definen como áreas de gran importancia o valor en términos 

de biodiversidad, e incluyen:  

○ hábitats de importancia significativa para especies en peligro de 

extinción o en peligro de extinción crítico, según se enumeran en la Lista 
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Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) o enfoques nacionales 

equivalentes;    

○ hábitats de gran importancia para especies endémicas o de rango de 

distribución restringido; 

○ hábitats que respaldan concentraciones importantes a nivel mundial o 

nacional de especies migratorias o gregarias;  

○ ecosistemas altamente amenazados o únicos; 

○ funciones ecológicas o características que son necesarias para mantener 

la viabilidad de los valores de biodiversidad descritos anteriormente en 

los incisos a) a d).  

● Áreas legalmente protegidas o reconocidas a nivel internacional de alto valor en 

términos de biodiversidad: Cuando el proyecto tenga lugar en un área 

legalmente protegida, designada para protección o reconocida regional o 

internacionalmente6, o cuando tenga el potencial de afectar en forma adversa 

un área de estas características, el proponente del proyecto garantizará que las 

actividades que se lleven a cabo sean coherentes con los objetivos de estado de 

protección legal y gestión del área. Asimismo, identificará y evaluará los posibles 

impactos adversos relacionados con el proyecto y aplicará la jerarquía de 

mitigación para evitar o mitigar los impactos adversos de los proyectos que 

podrían comprometer la integridad, los objetivos de conservación y la 

importancia de la biodiversidad en tal área.  

 

Como se menciona en apartados anteriores, el terreno donde se desarrollaría el 

proyecto se ubica en la zona agrícola de la isla San Cristóbal, fuera de los límites de las 

áreas protegidas: Parque Nacional Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, 

reconocidas legalmente a nivel nacional (Ver mapa a continuación). 

 

A nivel internacional, en 1978 el Parque Nacional Galápagos fue designado por la 

UNESCO Patrimonio Natural de la Humanidad y en 2001 esta declaración se extendió 

incluyendo dentro de la declaratoria a la Reserva Marina de Galápagos. Las áreas 

urbanas y rurales de Galápagos, no estuvieron consideradas dentro de esta declaratoria 

internacional. Posteriormente en 1984 la UNESCO designó el archipiélago de Galápagos 

como Reserva de Biosfera con el nombre “Reserva de Biosfera del Archipiélago de 

Colón”, ratificada en 2008 por el Estado Ecuatoriano mediante Acuerdo Ministerial 

Nº168/2008. En su designación original, se incluía únicamente el área terrestre con 772 

 
6

 Entre las áreas de alto valor en términos de biodiversidad internacionalmente reconocidas se encuentran los sitios 

naturales del Patrimonio Mundial, las Reservas de Biósfera, los Humedales de Ramsar de Importancia Internacional, 
Áreas Clave de Biodiversidad, Áreas Aviarias Importantes y sitios de la Alliance for Zero Extinction (alianza para evitar 
la extinción de especies), entre otras.   
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mil hectáreas, pero en la actualidad es una de las Reservas de Biosfera más grande del 

mundo, gracias a la inclusión de la Reserva Marina de Galápagos en 2019. 
 

-.-.o.1.1.28 Figura 27. Mapa de ubicación del terreno respecto del Parque Nacional 

Galápagos 

 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la DPNG, 2014,  

 

Respecto al esquema de zonificación de las Reservas de la Biosfera, el Plan de Manejo 

del Parque Nacional Galápagos establece que: “La singularidad que caracteriza a 

Galápagos en casi todos los ámbitos, también se manifiesta en su peculiar estructura 

territorial en relación a las demás áreas protegidas incluidas en el Programa MaB.  Como 

se muestra en el mapa de zonificación de las APs de Galápagos, mientras en la inmensa 

mayoría de las Reservas de Biosfera existe un núcleo central protegido, rodeado por 

zonas intervenidas en las cuales se desarrollan actividades humanas compatibles con los 

objetivos de conservación, en Galápagos esta situación se presenta invertida, ya que es 

el área protegida la que rodea las área rurales y urbanas en las cuales se desarrollan las 

actividades antrópicas (Conservación Internacional, 2017). 

Considerando este marco legal y de reconocimiento internacional, para la clasificación 

del hábitat según los criterios del EAS6, el terreno donde se contruiría el proyecto se 

encuentra bajo el reconocimiento internacional de Reserva de la Biosfera, como lo está 

todo el archipiélago, por lo que se debe garantizar que las actividades del proyecto sean 

coherentes con los objetivos de estado de protección legal y gestión del área. Además, 

https://drive.google.com/file/d/14-acw9_sC7hMYRdBShha7t-VKYVFlCp_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/14-acw9_sC7hMYRdBShha7t-VKYVFlCp_/view?usp=drive_link
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se deberá identificar y evaluar los posibles impactos adversos relacionados con el 

proyecto y aplicar la jerarquía de mitigación para evitar o mitigar los impactos adversos 

de los proyectos que podrían comprometer la integridad, los objetivos de conservación y 

la importancia de la biodiversidad en tal área.  

 

En este sentido, como se muestra en el mapa, el terreno donde se construirá el proyecto 

se encuentra fuera de las área del Parque Nacional Galápagos, dentro de las zonas 

agrícolas-urbanas, para las cuales los instrumentos de planificación territorial (ver 

capítulo del Marco Legal e institucional), así como la zonificación de las áreas protegidas 

y de la Reserva de la Biosfera, contemplan la posibilidad de desarrollar actividades 

productivas sostenibles, como espacios de oportunidad para un desarrollo sostenible 

compatible con la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. Además de contar 

con un marco legal que obliga a los proponentes de los proyectos turísticos a seguir los 

lineamientos ambientales relativos a la identificación y evaluación de impactos y al 

diseño y aplicación de planes de manejo ambiental para evitar o mitigar impactos 

negativos del proyecto, así como su monitoreo periódico y reporte a la Autoridad 

Ambiental mediante los mecanismos establecidos para tal fin.  

 

Adicional a esto, cabe indicar que el terreno donde se prevé construir Cerro Verde 

Ecolodge adquirido por los actuales propietarios en 2011, ha sido dedicado durante 

décadas a la actividad agrícola, la misma que se fue abandonando paulatinamente y 

como consecuencia de este abandono del uso tradicional de la tierra, las especies 

invasoras principalmente pastos, mora, cedrela y guayaba, han transformado y 

degradado el ecosistema natural previamente existente. 

 

El tipo de ecosistema o zona de vegetación preexistente de la zona donde actualmente 

se encuentra todo el área agrícola de San Cristóbal y en particular el terreno donde se 

ubica el proyecto, es el ecosistema (terrestre) húmedo o  zona húmeda. Este ecosistema 

nativo ha desaparecido prácticamente por la influencia de la agricultura y la influencia 

de especies invasoras de fauna como chivos y cerdos salvajes. Típicamente la zona entre 

los 400-450 m de esta zona húmeda estaría representada en su origen por la “zona de 

Scalesia”, cuya especie principal es la Scalesia pedunculata. La Scalesia está ́acompañada 

por otros árboles y arbustos como Psidium galapageium (Guayabillo), Zanthoxylum 

fagara (uña de gato), Psychotria spp. (Café salvaje), Tournefortia rufo-sericea y por 

helechos, pastos y orquídeas que crecen en el suelo como epifitas. Por encima de esta 

zona estaría la zona Zanthoxylum, con abundantes arbustos,  hierbas y epifitas sobre los 

árboles. Esta zona también ha desaparecido de las islas habitadas como San Cristóbal, 

en favor de la agricultura. Entre los 450-500 metros de altura se encuentra la zona de 

MIconia, que también se encuentra en proceso de recesión debido a las especies 

invasoras que han ocupado su hábitat. En este bosque nublado se forman ecosistemas 

o hábitats importantes que proporciona un excelente refugio de nidificación para el 
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petrel de Galápagos (Pterodroma phaeopygia). Por encima de los 525 m de altitud se 

encuentra la zona de pampa, cuya especie característica es el helecho arbóreo (Cyathea 

weatherbyana) y se encuentra en la época fría continuamente húmeda, con típica 

acumulación de agua en superficie.  

 

El terreno del proyecto cuenta con una pradera con dominancia de pasto y algunas 

matas dispersas de la especie invasora Psidium guajava (guayaba), que se encuentran 

en desarrollo. Aproximadamente a 500 metros de la entrada al terreno, el paisaje se 

convierte en un bosque denso  caracterizado por la presencia de mora (Rubus niveus), 

guayaba, (Psidium guajaba) y algunos individuos de la especie endémica Miconia 

robinsoniana, acompañada de helechos, líquenes y musgos. Aproximadamente el 70% 

de la configuración de la vegetación está constituído por especies de guayaba (Psidium 

guajaba), mora (Rubus niveus), invasoras ambas, además de miconia (Miconia 

robinsoniana) y el helecho arbóreo (Cyathea wetherbyana) (Ver mapa a continuación).  

 

-.-.o.1.1.29 Figura 28 Mapa de las características generales del paisaje y vegetación del 

sitio 

 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la DPNG, 2014,  

Esta caracterización de la vegetación presente en el terreno nos permite determinar 

que, aún formando parte de un área reconocida internacionalmente como es la Reserva 

de la Biosfera, nos encontramos ante un tipo de hábitat modificado, donde el 

https://drive.google.com/file/d/1GCHPMJNsv6CroNJ0HRh3DzaCg5uoKMql/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GCHPMJNsv6CroNJ0HRh3DzaCg5uoKMql/view?usp=drive_link
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ecosistema original ha sido transformado y degradado por la actividad agrícola y la 

presencia de especies invasoras. Sin embargo, la posibilidad de recuperar el ecosistema 

original ante la presencia de individuos de especies endémicas, como la miconia y el 

guayabillo,  propias de la zona, que además constituyen o podrían constituir  hábitats 

de gran importancia para especies endémicas o de rango de distribución restringido, 

como lo es el petrel patapegada, nos invitan a proponer estrategias de conservación, de  

gestión del territorio y de las actividades del proyecto, como si de un hábitat crítico se 

tratase. Se trata pues de un ecosistema prácticamente desaparecido en la isla San 

Cristóbal y la restauración de esta zona y su puesta en valor a través de la actividad 

turística, representa una oportunidad para la conservación de la biodiversidad de este 

Patrimonio Natural de la Humanidad.   
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11. DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO 
Galápagos constituye una de las 24 provincias en las que se divide políticamente la 

República del Ecuador. La provincia fue creada el 18 de Febrero de 1973 con el fin de 

darle a esta región insular, a la que se le reconoce un notable valor ecológico, biológico, 

turístico y estratégico, su plena integración en el régimen administrativo nacional (PNG 

2005). 

La provincia está dividida políticamente en tres cantones, que se corresponden con las 

islas de: 

- San Cristóbal, cuya cabecera cantonal es Puerto Baquerizo Moreno (capital 

provincial) y sus parroquias rurales El progreso, donde se encuentra ubicado el 

recinto de Cerro Verde y la Isla Santa María, que corresponde con la isla Floreana. 

- Santa Cruz, cuya capital es Puerto Ayora y sus parroquias rurales Bellavista y 

Santa Rosa. 

- Isabela con su cabecera cantonal Puerto Villamil y su parroquia rural Tomas de 

Berlanga. 

Existen islas no pobladas bajo la jurisdicción de estos cantones y se distribuyen de la 

siguiente manera: 

- En San Cristóbal: Española, Genovesa y Santa Fe; 

- En Isabela: Darwin, Wolf y Fernandina; 

- En Santa Cruz: Marchena, Pinta, Pinzón, Rábida, Santiago y Seymour (Baltra). 

 

Puerto Baquerizo Moreno es la capital de la provincia de Galápagos desde su creación 

en 1973, se localiza frente la amplia y protegida bahía “Naufragio” en la costa poniente 

de la isla San Cristóbal.  

 

Tabla 15 División política de la Provincia de Galápagos 

Cantón Islas principales 
Capital 

cantonal 

Superficie 

cantonal (Km2) 

% 

Superficie 

Parroquias 

rurales 

San 

Cristóbal 

San Cristóbal, 

Española, 

Genovesa, Santa 

Fe, Floreana 

Puerto 

Baqueriz

o Moreno 

848,5 12,8 

El Progreso, 

Santa María 

(Floreana) 

Isabela 

Isabela 

Darwin, Wolf, 

Fernandina 

Puerto 

Villamil 
5.367,5 80,9 

Tomás de 

Berlanga  

Santa 

Cruz 

Marchena, Pinta, 

Pinzón, Santiago, 

Seymour, Baltra  

Puerto 

Ayora  
415,5 6,3 

Bellavista, 

Santa Rosa 

FUENTE: INEC, 2015 
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11.1 Tamaño de la población 
Según los datos del Censo de Población y Vivienda 2015, la provincia de Galápagos 

registró un total de 25.244 habitantes. Más de la mitad de la población se concentra en 

el cantón Santa Cruz con el 62,2% (15.701 hab.). Luego en el cantón San Cristóbal el 28,5 

% (7.199 hab.) y, finalmente, en el cantón Isabela un 9,3% (2.344 hab.) del total. Según 

estos datos, se estima que la población de Galápagos habita mayoritariamente en el 

área urbana: el 83% reside en las cabeceras cantonales y el 17% en el área rural. En los 

tres cantones la población se distribuye bajo un modelo de asentamiento territorial 

similar conformado por un núcleo urbano portuario que es la cabecera cantonal con el 

rol de puerto que se apoya a nivel alimenticio en sus parroquias rurales cercanas 

ubicadas en la parte alta de las islas con las que se articulan mediante una vía que ha 

venido sirviendo de eje de la expansión urbana.  

 

San Cristóbal, como cantón está formado por tres parroquias una urbana (Puerto 

Baquerizo Moreno), dos rurales (El Progreso y Santa María) y tres islas donde no existen 

asentamientos humanos, pero forman parte del cantón. Puerto Baquerizo Moreno está 

distribuida en 16 barrios y concentra el 85% de la población, esto es 6.465 personas 

según el censo de 2015, que considerando una tasa de crecimiento demográfico del 

0,8%, a 2023 se estiman 7.673 habitantes. 

 

En la parroquia rural El Progreso se asientan 10 recintos poblados donde habitan 545 

personas aproximadamente. San Cristóbal cuenta con 2.333 viviendas de las cuales 162 

se ubican en la parroquia de El Progreso distribuidas en sus 10 recintos. Cerro Verde es 

uno de los recintos poblados de la parroquia rural El Progreso. En el recinto de Cerro 

Verde se estima habitan 55 personas de acuerdo a datos del INEC, 2010 y considerando 

una tasa de crecimiento de 0,8%. Existen registradas 27 fincas, en las cuales existen 18 

viviendas con un promedio de 3 personas que habitan cada una de ellas (INEC, 2010).  

 

Tabla 16. Recintos que constituyen la parroquia rural de El Progreso en la isla San 

Cristóbal 

Parroquia El Progeso Rural 

Cabera parroquial El Progreso 

La Soledad 

Socavón 

Tres Palos 

Cerro Gato 

Las Goteras 

San Joaquín 

Cerro Azul 

El Chino 
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Fuente: Elaboración propia. 

11.2 Caracterización de la población 

11.2.1 EDAD Y SEXO 

Según los datos del INEC 2015, de los 7.199 habitantes de San Cristóbal, 3.714 son 

hombres (51,59%) y 3.485 son mujeres (48,41%). De estos, son mayores de 20 años: 

2.400 hombres y 2.456 mujeres. Aunque el INEC no hace esta distinción por sexos en las 

parroquias rurales, si asumimos la misma proporción de mujeres y hombres para la 

parroquia de El Progreso, podemos suponer que esta población estaría constituida por 

273 hombres y 256 mujeres. Según datos del INEC (2010) en el recinto de Cerro Verde 

el 64% de la población son hombres y el 36% mujeres. 
 

-.-.o.1.1.30 Figura 29. Porcentaje de hombres y mujeres en San Cristóbal y porcentaje de 

honbres y mujeres mayores y menors de edad (18 años) 

 
Fuente: INEC, 2015. Elaboración propia 

La composición de la población actual de San Cristóbal por edades y sexo muestra una 

estructura joven, con mayor proporción de jóvenes que de adultos mayores.  

Lo más relevante de las características de la población de Galápagos es el fuerte 

predominio de individuos entre 30 y 34 años, probablemente relacionado con la 

inmigración vinculada a la demanda de mano de obra para el desarrollo de las 

actividades productivas. El índice de feminidad de San Cristóbal es 0,93; es decir, que 

por cada 100 hombres hay 93 mujeres, dos puntos por debajo del índice de feminidad 

de Galápagos (95/100). 

La pirámide poblacional de San Cristóbal presenta la llamada “cintura” provocada por la 

salida de Galápagos de jóvenes al finalizar los estudios de colegio para seguir con sus 

estudios de tercer nivel y regreso después de los 25 años. Como dato adicional según el 

censo 2015 Galápagos posee una edad promedio de 29,3 años. 
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-.-.o.1.1.31 Figura 30 Pirámide de población de San Cristóbal 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEC, 2015. 

11.2.2 ESTADO CIVIL 

En lo que se refiere al estado civil, según la información disponible del Censo de 

Población y Vivienda elaborado por el INEC en 2015, la población del área rural de San 

Cristóbal (incluye Floreana) es mayoritariamente casada con un 45% de representación. 

El 30% es soltera o tiene una relación estable y una proporción menor están divorciados 

o viudos. Destaca la la desproporción de hombres solteros (68%) respecto de las mujeres 

solteras (32%), así como la desproporción de viudas (91%) respecto de viudos (8%).  

-.-.o.1.1.32 Figura 31. Estado civil de la población del área rural de San Cristóbal 

diferenciado por sexo 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEC, 2015. 
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11.2.3 AUTOIDENTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA 

La revisión de la información estadística muestra que en la isla San Cristóbal la población 

rural (incluye Floreana) se reconoce mayoritariamente como mestiza un 93,3% 

equivalente a 603 habitantes, le siguen grupos auto identificados, como indígenas con 

el 2% equivalente 13 habitantes. 

 

-.-.o.1.1.33 Figura 32 Población por auto identificación según su cultura y costumbres 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 

 

Según su lugar de origen, la población de San Cristóbal posee un mayor numero de 

personas que han nacido en las islas, seguido por personas que su lugar de nacimiento 

ha sido el Guayas, luego Tungurahua, después Pichincha, Manabí, Loja entre otros. 
 

-.-.o.1.1.34 Figura 33. Distribución de la población de San Cristóbal según su lugar de 

origen 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 

11.3. Conectividad 

El cantón San Cristóbal dentro de la Región Especial de Galápagos tiene un rol de 

carácter Político Administrativo. En la capital provincial Puerto Baquerizo Moreno se 

asientan las sedes de los actores del gobierno central y local, con excepciones como el 

Parque Nacional Galápagos, Ministerio de Agricultura y Agencia de la Bioseguridad de 

Galápagos.  

El cantón dispone de un aeropuerto localizado junto al área urbana de Puerto Baquerizo 

Moreno en su lado Sur. Por este aeropuerto operan tres compañías comerciales aéreas: 

EQUAIR, AVIANCA y LATAM, que cubren la ruta Quito – Guayaquil – San Cristóbal. El 

aeropuerto recibe un promedio de 76.000 turistas anualmente.  

Las empresas EMETEBE y AIRZAB realizan vuelos entre islas, brindando el servicio de taxi 

aéreo y conectando los aeropuertos de Baltra, Puerto Baquerizo Moreno y Puerto 

Villamil.  

También se realizan vuelos privados y vuelos militares con frecuencia de 1 por mes 

llamado Logístico donde los ciudadanos del cantón pueden acceder con un costo 

aproximado de$55 y en caso de emergencias.  

El transporte aéreo es también utilizado para el transporte de carga, particularmente de 

productos perecibles, así como para el transporte de valores y objetos de consumo o 

uso continuo que no se encuentran en las islas.  
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El transporte marítimo es la principal fuente de conectividad entre las islas Santa Cruz, 

Isabela e Isla Santa María. El transporte marítimo es indispensable y utilizado para el 

desplazamiento entre las diferentes islas pobladas de la provincia, la ruta de mayor 

frecuencia es San Cristóbal – Santa Cruz, se realizan viajes privados con menos 

frecuencia hacia las islas Santa María (Floreana) e Isabela. Las embarcaciones son 

elaboradas a base de fibra de vidrio provistas de motores fuera de borda, cada vez con 

mayor potencia.  

Dentro de transporte marítimo está el de cabotaje de carga, cubre la ruta Guayaquil – 

Galápagos en grandes embarcaciones y entre islas en embarcaciones pequeñas desde 

Puerto Baquerizo Moreno. El transporte de carga es parte del transporte marítimo que 

se realiza entre el Ecuador continental y las islas. Las embarcaciones proveen de 

alimentos, materiales, equipos etc. que son adquiridos en el continente por las personas 

que habitan en Galápagos. Este transporte de carga, además de consumir combustible 

fósil y generar GEI, supone uno de los mayores riesgos de introducción de especies 

invasoras a las islas, que a su vez es la principal amenaza para la biodiversidad de 

Galápagos. 

También el riesgo de accidentes de estos buques de carga es una amenaza inminente 

para la conservación marina. En el año 2014 se registraron dos siniestros. El B/C 

Galapaface encalló en Bahía Naufragio y la Motonave San Cristóbal naufragó a la salida 

del Puerto de Guayaquil frente a las costas de Salinas.  

Existe también transporte de combustible el mismo que es transportado por el buque 

tanquero “Isla Puna” de la empresa pública TRANSNAVE. Este buque cumple todas las 

medidas nacionales e internacionales de seguridad marítima, como el uso de doble 

casco que es requerido para la trasportación de gasolina, diésel para motores de 

combustión de trasporte marítimo y terrestre. El transporte de bunker está prohibido 

en el interior de las aguas de la RMG. El buque abastece de combustible directamente a 

las islas San Cristóbal y Baltra.  

En Puerto Baquerizo Moreno se encuentra el asentamiento de la base militar de la 

Armada Nacional para el control marítimo de toda la provincia de Galápagos.  

La conectividad terrestre consiste en una vía de acceso terrestre principal que vinculan 

la parroquia El Progreso y Puerto Baquerizo Moreno lo que permite realizar las 

diferentes actividades productivas como las visitas a los atractivos turísticos y transporte 

de productos agropecuarios. La vía principal que une Puerto Baquerizo moreno con la 

Playa de Puerto chino tiene una longitud de 27 km 

A su vez, el Eco Malecón Charles Darwin, articula los flujos de actividades productivas y 

comerciales entre el sector central y bajo de la ciudad con la parte alta, así como 
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también con las áreas agrícolas situadas en la parte alta de la isla; La Av. Alsacio Northía 

es el eje longitudinal sur - norte avanza paralela a la costa desde el terminal aéreo de 

San Cristóbal, hasta el Centro de Interpretación.  
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-.-.o.1.1.35 Figura 34. Mapa de Puerto Baquerizo Moreno 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DPNG, 2014 

En el sector rural de la red vial principal se derivan caminos de segundo y tercer orden 

que conectan a los diferentes recintos. El Progreso – La Soledad cuenta con una vía 

asfaltada de 5,00m Km. Los tramos El Progreso – Socavón así como el sector rural el 

chino se ha dado inicio a la ejecución de proyectos de asfaltado por parte del CGREG.  

En la zona urbana las calles son adoquinadas y lastradas, la principal calle urbana es la 

avenida 12 de febrero, que enlaza la ciudad con la vía Puerto Baquerizo Moreno - El 

Progreso. Otras avenidas de importancia son Jaime Roldós o circunvalación, otras vías 

arterias o de enlace, son la avenida de la Armada Nacional, la avenida Quito y la Av. Juan 

José Flores. Como espacios públicos que propician y ordenan la movilidad terrestre 

comercial, turística y marina es Eco Malecón Charles Darwin.  

En San Cristóbal ofertan 11 operadoras el servicio de transporte terrestre dentro del 

territorio urbano y rural. Existe una modalidad de taxi convencional, tres de modalidad 

de carga mixta las mismas que son camionetas que brindan el servicio de transporte de 

pasajeros hacia los asentamientos humanos de Puerto Baquerizo Moreno y El Progreso 

así mismo hacia los atractivos turísticos, existe también una compañía de transporte 

https://drive.google.com/file/d/1ZlAiu0pdwec9dan03Di8h3nazs3_Iq9E/view?usp=drive_link


157 

 

 

escolar o institucional, tres compañías de transporte turístico con nueve unidades, una 

compañía de transporte de carga y finalmente existen 2 buses que brindan transporte 

público uno transporta estudiantes de la parroquia El Progreso hasta Puerto Baquerizo 

Moreno el mismo que pertenece al GAD parroquial.  

Se puede observar dentro de la parroquia el uso de bicicleta teniendo en parte de la red 

vial principal Puerto Baquerizo Moreno – El Progreso zona de ciclo vía, se evidencia el 

incremento del uso de “scooter” y vehículos eléctricos los mismos que funcionan a base 

de energía eléctrica siendo un medio de trasporte sostenible que no produce 

contaminación atmosférica ni contaminación sonora.  

San Cristóbal cuenta con un Plan de Movilidad Sustentable en las Modalidades de 

Transporte Comercial el mismo que fue elaborado en el año 2018.  

11.4 Migración 

“La movilidad humana” es un fenómeno social que ha estado presente en la historia de 

la humanidad, y desde este reconocimiento los ordenamientos jurídicos de todos los 

Estados han tratado de regularlo, cabe mencionar que la evolución histórica de la 

normativa de derechos humanos ha confirmado, tanto en instrumentos internacionales 

como en distintos ordenamientos jurídicos nacionales, la obligación de garantizar los 

derechos a la libre circulación y de libre elección de residencia a todas las personas sin 

distinción de ningún tipo, independientemente de la condición migratoria en la que se 

encuentren; En el Ecuador, la Constitución garantiza la libre elección de residencia y el 

ejercicio de este derecho a los no nacionales. Los tratados internacionales también 

reconocen este derecho, sin embargo, y no obstante a este enunciado, el mismo se 

contrapone a los efectos de la Ley Especial para Galápagos.  

En la ley del Régimen Especial para las Islas Galápagos y su reglamento se define las 

categorías de residencia en la provincia de Galápagos, según sea: residentes 

permanentes, temporales, turistas y transeúntes, colocando especiales requisitos y 

controles para adquirir las categorías de residencia, especialmente para la residencia 

permanente.  

Por lo tanto, las expectativas de crecimiento poblacional en las islas, las causas de 

crecimiento por inmigración, estarían sujetas al crecimiento de la población. A pesar de 

los efectos de la Ley del Régimen Especial Galápagos en 1998 con la finalidad de 

controlar el crecimiento poblacional de las Islas y regularización de las migraciones, los 

efectos de dicha ley no han sido significativos  

Las islas Galápagos y por ende San Cristóbal por las condiciones de ubicación y 

actividades productivas atraen a gente del continente a trabajar especialmente en el 
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sector de construcción, los mismos que provienen en su mayoría de provincias de la 

sierra así también a extranjeros atraídos por el ambiente de tranquilidad y conservación 

natural, los residentes del cantón manifiestan que debe existir un control más eficiente 

de la entrada de personas, y así dar más oportunidad y fuentes de empleo a los propios 

residentes del cantón crecidos en las islas.  El 77,50% residía en San Cristóbal, el 13.60% 

residía en otra provincia del país y en otro país el 8%. Durante los últimos cinco años del 

año realizado el Censo Poblacional del INEC han llegado 1043 personas a la isla San 

Cristóbal.  

11.5 Servicios básicos 

Agua 

En referencia a los servicios básicos en las islas Galápagos, el 89 % de la población 

recibe agua de la red pública mediante tubería dentro de la vivienda, aunque es 

necesario mencionar que la mayoría de la población de las islas todavía no tienen 

acceso al agua potable, con excepción de Floreana y San Cristóbal, que es la única 

población con planta potabilizadora del agua que proviene de vertientes 

externas. Según datos del INEC (2015) en San Cristóbal los índices de 

abastecimiento de agua son mayores, el 96% de la población recibe agua de la 

red pública y el 92% lo hace mediante tubería dentro de la vivienda, sin embargo 

para la parroquia de El Progreso estos índices disminuyen significativamente, 

siendo del 73% de la población la que recibe agua de la red pública y el 68% lo 

hace mediante tubería dentro de la vivienda. En Cerro Verde de las 18 viviendas, 

16 de ellas tienen abastecimiento de agua mediante la red pública y 2 de ellas 

extraen agua directamente de una vertiente natural, de ellas el 50% (9) recibe 

agua mediante tubería dentro de la vivienda y el otro 50% mediante turbería 

fuera de la vivienda. 
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-.-.o.1.1.36 Figura 35 . Número de viviendas con servicio de abastecimiento de agua: a) 

mediante tubería y b) red pública 

 
 

 
 

El acceso al agua en la zona agrícola presenta limitaciones, los productores utilizan 

recipientes de almacenamiento plásticos de entre 500 a 1500 litros y reservorios de agua 

construidos por el Ministerio de Agricultura, con la finalidad de captar agua lluvia y 

asegurar su disponibilidad en los meses secos.En la zona poblada, además de quienes 

reciben el agua desde el sistema de abastecimiento central, hay hogares que realizan 

recolección de agua lluvia, lo que les permite contar con abastecimiento adicional de 
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agua. Dada la poca disponibilidad de agua sobre todo en meses secos, el 

almacenamiento es importante.  

Desechos 

 

El relleno sanitario gestionado por el Gobierno Municipal de San Cristóbal se encuentra 

ubicado dentro del Centro de Gestión de Residuos Sólidos, este relleno sanitario de “tipo 

seco”, no produce lixiviados y  tiene una extensión de 5.800 m2.  

 

El sistema actual de gestión de desechos de San Cristóbal, consiste en una separación y 

clasificación de desechos en la fuente, según sea “rechazo”, “reciclable” u “orgánico” y 

hay un servicio de recogida “puerta a puerta”.  

 

La recolección de basura en el cantón San Cristóbal se realiza por medio del carro 

recolector el 97% de la población urbana y el 99% de la población rural. La recolección 

se efectúa a través de 23 rutas con dos vehículos compactadores de 15 y 12 metros 

cúbicos y dos camiones pequeños, en la actividad trabajan 9 personas, 4 choferes y 5 

jornaleros, de esta actividad se recolectan un total de 5,67 toneladas al día; la eficiencia 

del personal es de 1,13 Ton/jornalero/día. El costo por tonelada de basura recolectada 

es de $ 72.85 al mes, valores generados de la relación entre el costo del servicio de 

recolección de $12,400.17 dólares y los desechos recolectados que son 170.21 Ton/mes 

(PDOT, 2021).  

 

La basura reciclable (papel, cartón, vidrio, plástico) es clasificada en el Centro de 

Reciclaje y enviada empacada al continente periódicamente. La basura rechazo es 

llevada al relleno sanitario y luego mezclada con tierra para su inmovilización. Los 

desechos peligrosos son almacenados en el Centro de Reciclaje junto con los 

voluminosos, para enviarlos al continente y hacer la correcta disposición final. Es común, 

especialmente en la zona agrícola, que los desechos orgánicos se les dé como alimento 

a los cerdos. En Cerro Verde según datos del INEC (2010), del total de las 18 viviendas, 

5 tienen acceso y uso del servicio público de recogida de basura, pero 10 de ellas 

queman la basura en sus terrenos, 1 la arroja a cuerpos de agua naturales y otro en un 

terreno baldío. 

Es importante mencionar que actualmente el sistema de recolección de basura del GAD 

de San Cristóbal no hace un recorrido diario por el recinto de Cerro Verde, sino que 

recoge cada 8 días de dos puntos de acopio, situados en Puerto Chino (Cerro Verde) y 

en “la cancha” de el recinto La Soledad (conv. Pers. Directora de Gestión Ambiental del 

Municipio de San Cristóbal). 
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-.-.o.1.1.37 Figura 36. Eliminación de Basura en Cerro Verde 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2010. 

Según los datos registrados por la Dirección Ambiental del Municipio de San Cristóbal, 

la clasificación de basura en 2022 de las 1.729 toneladas de basura generadas fue del 

46,9% de residuos orgánicos cuyo proceso de eliminación es un proceso de compostaje, 

el 20,1% de Residuos de Reciclaje que son trasladados al continente para su 

recuperación, y un 22% de residuos rechazo cuyo destino es el relleno sanitario, esto es 

571 toneladas en 2022. En total desde 2008 que se tiene datos de registro se han 

depositado en el relleno sanitario de San Cristóbal 8.880 tn de desechos rechazo. 

-.-.o.1.1.38 Figura 37. Eliminación de Basura en Cerro Verde 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del GAD San Cristóbal,, 2023. 
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Cabe mencionar que según el registro de datos de basura del GAD, el año en el que se 

recolectó mayor cantidad de basura fue el 2018, con 1.887 toneladas, de las cuales el 

45% fueron basura rechazo, esto es 851 toneladas. El año 2018 fue también el año que 

se registró el mayor arribo de turistas en Galápagos. En los años de pandemia como 

2020 y 2021, se registra un promedio aproximado de 1.300 toneladas de basura 

generadas en el año, lo que supone una diferencia de 550 toneladas respecto a 2018. Si 

los datos proporcionados por el GAD son confiables, podría asumirse que la actividad 

turística  en 2018 ha generado en San Cristóbal  550 toneladas de basura al año.  

Con base a referencias de hoteles y embarcaciones de turismo en Galápagos, se estima 

que cada “plaza” de alojamiento genera mensualmente 13 Kg de basura, clasificada de 

la siguiente manera: 4,5 kg de basura RECICLABLE al mes; 2,5 Kg de basura RECHAZO y 

6 Kg de basura ORGÁNICA. Esto es 10,9 tn/año asumiendo una ocupación del 100%, 

siendo este el “peor” de los escenarios en cuanto a potencial de generación de basura, 

Cerro Verde Ecolodge podría generar las siguientes cantidades de basura (para 70 

pax/mes): 

Tabla 17. Recintos que constituyen la parroquia rural de El Progreso en la isla San 

Cristóbal 

Tipo de desechos kg/mes Kg/año Tn/año 

Reciclable 315 3.780,0 3,8 

Rechazo 175 2.100,0 2,1 

Orgánico 420 5.040,0 5,0 

Total 910 10.920,0 10,9 

Fuente: Elaboración propia a partir de estimaciones propias, 2023  

En relación a la cantidad de basura genera anualmente en San Cristóbal, la operación 

del hotel Cerro Verde estaría incrementando 10,9  toneladas al año, esto es un impacto 

anual del 0,63 % de incremento. 

Saneamiento Ambiental y alcantarillado 

Debido a la saturación del actual Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos el GAD 

Municipal y el Parque Nacional Galápagos, han destinado una superficie de 4 hectáreas 

para la ampliación del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos.  

Algunas de las limitaciones más importantes del sistema incluyen: 

● La separación en la fuente en residuos reciclables y no reciclables presenta 

problemas de clasificación, en los domicilios no se realiza una buena clasificación 

de reciclables.  
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● El centro de reciclaje posee poca capacidad de gestión para la correcta 

clasificación, almacenamiento y prensa.  

● La incineradora no funciona correctamente y los desechos biopeligrosos no 

pueden gestionarse adecuadamente. 

● Los residuos clasificados y en pacas, son retornados al continente con menos 

frecuencia de la necesaria para asegurar que el máximo potencial de recuperar 

costos por venta de estos materiales. 

● El almacenamiento de los desechos orgánicos en las fincas y los comederos 

deben regularse, actualmente son precarios y permiten la proliferación de 

especies introducidas. Los residuos orgánicos se dan como alimento a los cerdos 

sin ningún tratamiento intermedio para prevenir cualquier contaminación o 

transmisión de gérmenes. 

En San Cristóbal existe un sistema de tratamiento de aguas residuales, aguas grises y 

negras, estando el 87% de la zona urbana conectada al sistema de alcantarillado. Sin 

embargo, el sistema es deficiente, presentando problemas de olores y vertidos que no 

cumplen los parámetros ambientales establecidos en la normativa. En la parroquia El 

Progreso y sus recintos sólo el 26% está conectado a la red pública de alcantarillado, 

mientras que el 72% de las viviendas cuentan con un sistema tradicional de  pozo séptico 

(INEC, 2015).En Cerro Verde de las 18 viviendas, 15 de ellas conectadas a pozo séptico y 

2 de ellas a pozo ciego. Una de ellas no cuenta con conexión para el tratamiento de 

aguas residuales (INEC, 2010). 

 

Tabla 18. Nº y proporción de viviendas según sistema de gestión de aguas residuales en 

Galápagos y en el cantón San Cristóbal 

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS CON PERSONAS PRESENTES, POR 

SERVICIO HIGIÉNICO O ESCUSADO, SEGÚN CANTÓN Y ÁREA  

Cantón y área 
Total de 

viviendas 

Servicio higiénico o escusado   

Conectado a 

red pública de 

alcantarillado 

Conectado a 

pozo séptico 

Conectado 

a pozo 

ciego 

Letrina No tiene  

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %  

PROVINCIA: 

GALÁPAGOS 
8346 2234 26,77% 6034 72,30% 33 0,40% 5 0,06% 40 0,48%  

Urbana 6896 2158 31,29% 4705 68,23% 16 0,23% 1 0,01% 16 0,23%  

Rural 1450 76 5,24% 1329 91,66% 17 1,17% 4 0,28% 24 1,66%  

San Cristóbal 2333 1914 82,04% 398 17,06% 10 0,43% 1 0,04% 10 0,43%  

Urbana 2131 1860 87,28% 253 11,87% 10 0,47% 1 0,05% 7 0,33%  

Rural 202 54 26,73% 145 71,78% - 0,00% - 0,00% 3 1,49%  

Cerro Verde 18 0 0,00% 15 83,33% 2 11,11% 0 0,00% 1 5,56%  
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC 2015. 

 

  



165 

 

 

Abastecimiento de electricidad 

La empresa que provee energía eléctrica a nivel provincial es la “Empresa Eléctrica 

Provincial Galápagos EP – ELECGALÁPAGOS”.  

El sistema de generación en la Isla San Cristóbal, actualmente dispone de las siguientes 

centrales de generación:  

● El Parque Eólico San Cristóbal, ubicado en Cerro “El Tropezón”, parroquia El 

Progreso, el cual dispone de 3 turbinas de 800 kW con una potencia total 

instalada de 2,4 MW que anualmente pueden generar 16 GWh de energía 

eléctrica.  

● Se dispone de 9,3 MW en capacidad térmica diésel instalada. 

Este conjunto de alternativas técnicas han permitido una reducción total acumulada de 

2,5 millones de galones de diésel en el Archipiélago de Galápagos y que anualmente se 

genere en Galápagos cerca de 57.000 MWh/año. De esta cifra el 16 %, corresponden a 

fuentes renovables (Plan Maestro de Electricidad 2016-2025).  

La provincia de Galápagos forma parte del proyecto “Iniciativa Cero Combustibles 

Fósiles en Galápagos” que impulsa el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables, a través de la empresa eléctrica ELECGALAPAGOS, para eliminar el uso de 

combustibles derivados del petróleo y la emisión de CO2 al ambiente. A través de la 

cooperación con el Gobierno de Corea, se ejecuta el proyecto fotovoltaico de 1,0 MWp, 

en San Cristóbal, que tendrá un sistema de almacenamiento de 2,2 MWh. El Gobierno 

prevee que hasta el 2025, las Islas: San Cristóbal, Santa Cruz, Isabela y Floreana, 

incorporen 9,1 MW, 15 MW, 1,8 MW y 0,17 MW de energía renovable proveniente del 

sol y del viento, en beneficio del ecosistema de Galápagos.  

En cuanto al servicio de energía eléctrica, según datos del INEC en 2015 el 99% de las 

viviendas tanto en la zona urbana como en la zona rural, cuentan con servicio de 

abastecimiento público, y cerca del 95% de las mismas cuentan así mismo con medidor 

de consumo eléctrico. En Cerro Verde el 100% de las 18 viviendas cuenta con energía 

eléctrica de la red pública. 
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-.-.o.1.1.39 Figura 38. Cobertura del servicio de energía eléctrica 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2010 y 2015. 

11.6 Economía 
Según datos del INEC (2015) en Galápagos el 73,8% de la población (mayor de 15 años) 

es activa económicamente (PEA), mientras que el 26% es inactiva económicamente 

(PEI), siendo el 39% estudiantes y el 48,5% de esta población inactiva personas que se 

dedican a “los quehaceres domésticos” o trabajo de cuidados y familia no remunerados 

en el hogar. El 99% de éstas personas son mujeres. En San Cristóbal con índices de 

actividad/inactividad similares, el 49% de las personas inactivas se dedican al trabajo no 

remunerado del cuidado del hogar y la familia, siendo el 98% de éstas mujeres. En la 

zona rural estos datos se encrudecen para las mujeres, siendo el 67% de la población 

clasificada como “inactiva” la que se dedica al trabajo no remunerado del cuidado del 

hogar y la familia y el 100% de estas mujeres. En Galápagos del total de población activa 

el 97% está ocupada, el 3% son cesantes o buscan trabajo por primera vez. En San 

Cristóbal esta relación de población activa ocupada es del 96%, siendo igual para el área 

urbana y rural, para hombres y mujeres. En Cerro Verde, según datos del INEC (2010), 

del total de habitantes mayores de 15 años, el 75% son activos económicamente (PEA) 

mientras que el 25% se consideran “inactivos” (PEI). De la población “inactiva” el 80% 

son mujeres dedicadas a las labores del cuidado del hogar y la familia, mientras que de 

la población activa, el 80% son hombres y el 20% mujeres.  

  



167 

 

 

Según la ocupación de la población económicamente activa en Galápagos, encontramos 

que la ocupación con mayor representación es Trabajadores de los servicios y 

vendedores de comercio y mercado, tanto a nivel de Galápagos, como en San Cristobal 

y en el área rural de ésta. Encontramos que en la zona rural de San Cristóbal, tienen igual 

representación que la anterior, la población económicamente activa ocupada en 

“ocupaciones elementales” y la ocupación en el área agropecuaria. Ésta última 

ocupación en la zona rural de tota la provincia así como en la zona rura del San Cristóbal, 

tiene muy baja representación en el grupo de mujeres, teniendo éstas mayor ocupación 

(después de trabajadoras de los servicios y vendedoras de comercio y mercado y 

ocupacion elemental) en actividades de apoyo administrativo (San Cristóbal) y 

profesional, científico e intelectual (Galápagos). 
 

Tabla 19. Tabla distribución de la PEA por grupo principal de ocupación (2015) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 

En cuanto a la rama de la actividad económica principal de la PEA de Galápagos, tenemos 

que las actividades de Alojamiento y servicio de comida, administración pública, 

transporte y almacenamimento, comercio, agrícultura y ganadería, ocupan al 60% del 

total de personas ocupadas en la provincia, el otro 40% se distribuye entre la 

construcción, industria manufacturera, servicios administrativos y de apoyo y 

enseñanza, entre otras con menor reseprentación. 
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-.-.o.1.1.40 Figura 39. Galápagos PEA por rama de actividad económica principal (2015) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 

Para la zona rural de San Cristóbal, el 31% de la PEA se dedica a la actividad agropecuaria, 

el 27% a la administración pública y el 10% a actividades turísticas de alojamiento y 

alimentación.  

 

-.-.o.1.1.41 Figura 40 San Cristóbal rural PEA por rama de actividad económica principal 

(2015) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 
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En un análisis de la ocupación de mujeres y hombres en las distintas ramas de ocupación 

laboral, para la zona rura del San Cristóbal, se observa una mayor proporción de 

hombres trabajando en agricultura y ganadería, transporte, construcción y 

administración pública, mientras que las mujeres tienen una mayor representación que 

los hombres en las actividades turísticas de alojamiento y alimentación, comercio, 

enseñanza, entre otras. 

 

-.-.o.1.1.42 Figura 41 Relación por categoría sexual en la ocupación laboral por rama en la 

zona rural del San Cristóbal 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2015. 

Según datos del INEC (2010) en Cerro Verde el 83% de los hombres poseen como 

actividad principal la agricultura y ganadería, mientras que solo el 18% de las mujeres 

ejercen esa actividad como principal actividad económica. El 75% delas mujeres no 

declara cuál es su actividad económica principal. Además, en Cerro Verde el 8% de los 

hombres se dedica a actividades de transporte y almacenamiento, un 4% de los hombres 

se dedican a actividades de servicios turístico como alojamiento o restauración y otro 

4% a actividades de servicios administrativos y de apoyo. Una mujer declara que su 

actividad principal es la enseñanza.  (35%), seguidos de los funcionarios públicos (22%), 

personas sin una actividad de ocupación principal, principalmente personas sin edad de 

trabajar (9%) y empresarios turísticos (8%). 
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-.-.o.1.1.43 Figura 42. Actividad 

económica principal de hombres y 

mujeres en Cerro Verde   

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2010. 

De la población activa de Cerro Verde sólo una mujer es empleada pública, dos trabajan 

por cuenta propia y el resto no declara su categoría de ocupación. De los hombres el 

66% trabaja por cuenta propia, el 20% trabaja como jornalero y el 8% como empleado 

privado.  
 

-.-.o.1.1.44 Figura 43. PEA por 

categoría de ocupación laboral 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEC, 2010. 

Según el análisis de necesidades básicas insatisfechas (NBI) del Censo de Población y 

Vivienda INEC 2015, el 82% de la población de San Cristóbal no se catalogaría como 

pobre, mientras qu el 18% de la población no tendría las necesidades básicas satisfechas 

y por tanto se consideraría como “pobre”. Se evidencia en la provincia de Galápagos y 
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en la isla San Cristóbal un desarrollo sostenible que permite a la gran mayoría de sus 

habitantes alcanzar sus necesidades básicas, que no permite un índice mayor de 

pobreza. Se identifica que en la parroquia rural El Progreso existe un índice del 40% de 

pobreza, el mismo que se deberá considerar para la aplicación de estrategias que 

aporten a la reducción de este porcentaje, por tanto no se evidencia pobreza extrema. 

Agricultura 

En 2014 se realizó un censo de las unidades de producción agropecuaria en la provincia 

de Galápagos, cuyos principales resultados evidenciaron que en la provincia de 

Galápagos existen 1.154 unidades de producción agropecuaria (UPA), con una superficie 

agropecuaria total de 14.000 ha, superficie que está dismuyendo con el paso de los años, 

aunque las unidades de producción agropecuaria aumentan cada año. A esto se añade 

la superficie de una UPA encontrada en la zona protegida del Parque Nacional 

Galápagos, se trata a 1 hectárea de terreno utilizada por esa Dirección, principalmente 

para la siembra y cosecha de otoy utilizada para alimentar a las tortugas terrestres que 

se encuentran en el Centro de Crianza de Galápagos en San Cristóbal. El restante 24.14% 

del área rural, que asciende a 6.049 hectáreas, no presenta referencia de algún uso 

agropecuario (PDOT, 2021).  

 

En la isla San Cristóbal, la zona agrícola tiene 371 unidades de producción agropecuaria 

que ocupan una superficie cultivada de 3.400 ha, donde las principales actividades y 

fuentes de ingreso son la producción agrícola, la producción pecuaria y el turismo 

(Ministerio de Agricultura, 2022). 
 

-.-.o.1.1.45 Figura 44. Principales 

ingresos de las unidades de producción agropecuaria de Galápagos 
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Fuente:RENAGRO. Ministerio de Agricultura y Ganadería 2022 

De las 3.400 ha cultivadas en San Cristónal el 37% son pastos cultivados para la 

alimentación de la ganadería bovina (59% a nivel Galápagos) y el 34% son cultivos 

permanentes de café, frutales y naranja, entre las más importantes (Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, 2022).  
 

-.-.o.1.1.46 Figura 45. Cultivos permanentes del cantón San Cristóbal 

 
Fuente:RENAGRO. Ministerio de Agricultura y Ganadería 2022 

En San Cristóbal 134 ha de cultivo están ocupadas por cultivos maderables, entre los 

que destaca la cedrela con 122 ha, especie catalogada como invasora en las islas, pero 

cuyo valor como recurso maderable para el sector manufacturero es elevado. Otras 

especies maderables importantes para la construcción son el laurel (5 ha) y la teca (3 

ha). El cultivo de hortalizas se concentra en los sectores de Cerro Verde, El Chino, La 

Borreguera y El Socavón, en ese orden de producción, de la parroquia El Progreso en 

San Cristóbal. Sólo el 3.93% de las unidades de producción agropecuaria de San Cristóbal 

cuentan con una certificación orgánica. 

En el Censo de unidades de producción agropecuaria de Galápagos (2014), se indica que 

la producción, tanto de cultivos transitorios como permanentes, es de 2939 toneladas 

métricas, de las cuales 1695 toneladas se destinan a la venta y 1244 toneladas no se 

venden sino que son destinadas al autoconsumo.  

 

En San Cristóbal, el estudio RENAGRO identificó 147 especies cultivadas sembradas en 

178 fincas, siendo los agricultores que tienen el mayor número de cultivos: Pablo 

Jaramillo con 44, Milton Aguas con 40, Jaime Ricaurte con 39 y Alirio Lucas con 38. Los 

cultivos más frecuentes fueron: naranja (77 %), plátano (70 %), limón (59 %), guineo (55 

%), mandarina (52 %), aguacate (47 %), yuca (47 %), papaya (46 %) y piña (41 %). En base 

a la información proporcionada por los agricultores, se cuantificaron 341 variedades 

tradicionales. El mayor número de variedades tradicionales por cultivo se observó en 

fréjol, seguido de guineo y yuca. El agricultor Alirio Lucas tiene el mayor nú mero de 
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variedades de fréjol (5), Milton Aguas cultiva el mayor número de variedades de guineo 

(7) y Jaime Ricaurte el mayor número de variedades de yuca (5).  

 

Respecto al perfil del agricultos, el 74 % fueron hombres y el 26 % mujeres, lo cual está 

relacionado con el manejo de la agrobiodiversidad en las fincas. El Censo de Unidades 

de Producción Agropecuaria de Galápagos (2014), reporta una similar proporción de 

hombres y mujeres dedicados a la producción agrícola a la que se encontró en el 

presente estudio: de 755 personas productoras, el Censo reporta 568 hombres y 187 

mujeres, es decir que por cada mujer productora hay 3 hombres. No obstante, este 

escenario, la participación de la mujer se ha visto incrementada en los últimos 15 años, 

ya que en el año 2000 se registraba 96 mujeres, lo que significaba que por cada mujer 

había 6 hombres. Los resultados de RENAGRO indican que la conservación de la 

agrobiodiversidad principalmente está en manos de los hombres, fenómeno que es 

inusual en muchos otros sitios del mundo, donde normalmente la mujer es la principal 

responsable y conocedora del cultivo, y es parte importante en la cultura que lo 

envuelve, acompañando todo el proceso, desde la selección del material de siembra, las 

tecnologías locales a usarse hasta los procesos de cosecha, selección y uso (Díaz y 

Azurdia, 2001)  

La vulnerabilidad de los sistemas productivos del cantón San Cristóbal se presenta en la 

escasez de mano de obra, semillas de calidad y polución de especies invasoras en 

términos generales. Otros estudios realizados por Allauca et al. (2018), CGREG (2016), 

DPNG (2014) y Chiriboga et al. (2006), coinciden en identificar; la escasez de mano de 

obra, la falta de capital, la falta de tecnologías adecuadas a los ecosistemas insulares, 

altos costos de insumos, presencia de especies invasoras que requieren considerable 

inversión para ser controladas, presencia y persistencia de plagas de importancia 

económica en los cultivos, débil conocimiento sobre las especies tradicionales 

adaptadas a las islas, falta de semilla y agua de riego, en cantidad y calidad, como las 

principales limitantes de la producción agropecuaria, a la cual se suma la falta de 

políticas públicas concretas que fortalezcan los procesos productivos y de 

comercialización de los productos al interior de las islas (PDOT, 2021).  

Importante anotar también que la diversidad de la isla es producto de innumerables 

introducciones desde el continente que iniciaron con la presencia de Manuel J. Cobos a 

partir de 1835. Por tanto, es muy importante que la zona agrícola de San Cristóbal sea 

integrada a los planes, programas, y proyectos de conservación, buscando que esta alta 

diversidad agrícola se preserve. Dicha conservación es aún más importante si se toma 

en cuenta que son cultivos que se han ido adaptando a las diferentes condiciones 

ecogeográficas que presentan las islas y que posiblemente se ha generado nueva 

variabilidad intra específica (Ministerio de Agricultura y Ganadería 2022).  
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Turismo 

La dinámica de turismo en Galápagos se caracteriza por dos modelos de turismo 

diferentes, dos opciones para viajar y conocer las islas, esto es: Crucero alrededor de las 

islas y turismo con base local o base en los puertos poblados. Hasta 2009 (año de crisis 

económica) el modelo predominante fue el crucero, pero a partir de entonces el reclamo 

social y esfuerzo por posicionar el otro modelo de turismo empezó a sobresalir. Para 

2015 el turismo con base local ya marca una gran diferenca respecto al turismo de 

crucero. Que pierde demanda, pero se mantiene constante en el tiempo.  
 

-.-.o.1.1.47 Figura 46. Histórico de número de turistas a Galápagos para los dos modelos 

de turismo 

 
Fuente: Informe de Visitantes 2015, DPNG. 

Demanda 

Según los datos del último Informe de Visitantes de la DPNG, en 2018 Galápagos recibió 

cerca de 276 mil turistas, la cifra más alta desde los años 80 cuando se inició el registro 

de visitantes. Una oferta de alrededor de 900 negocios turísticos y cerca de 800 guías 

han crecido inclusive a un ritmo más rápido que la demanda. Estas cifras a 2018 

representan un reto importante en el manejo del turismo en la provincia, con el fin de 

asegurar que el turismo continúe en un marco de sostenibilidad. En 2019 se registraron 

271 mil turistas y en el año 2020 debido a la pandemia por COVID-19 se registraron 

únicamente 72 mil turistas. (Observatorio de turismo galápagos, 2022), cifra que ha ido 
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recuperándose poco a poco hasta la actualidad, 2023 cuando las cifras de turismo 

alcanzan los niveles de 2018.  

En base a una estimación de la estadística disponible a 2015, el 68% (148.488 visitantes) 

se hospedaron mayoritariamente en negocios en tierra y el 35% restante de estos 

turistas (69.877 visitantes) se hospedaron en cruceros a bordo. Es decir, el turismo 

predominante en Galápagos a la fecha, y según la tendencia es el turismo con base 

(alojamiento) en centros poblados. 

De los turistas registrados en 2022 el 54% corresponden a extranjeros (145 mil turistas), 

frente a un 46% de arribos turísticos nacionales (122 mil turistas).  

Respecto a la puerta de entrada a Galápagos, el 72% de los arribos fueron por el 

aeropuerto de la isla Baltra y el 28% por el de San Cristóbal.  
 

-.-.o.1.1.48 Figura 47. Arribos por aeropuerto en Galápagos 

 
Fuente: Informe de Visitantes, DPNG 2022. 

Entre 2013 y 2022, la tasa anual de crecimiento compuesto (TACC) de los arribos 

turísticos a Galápagos es del 3,04%. La tasa para los arribos extranjeros fue del 1,07% 

mientras que para los nacionales fue de 6,01%. En comparación a los arribos 

2021, el 2022 reporta un crecimiento de +96% (+131 mil turistas). Los meses con mayor 

crecimiento de arribos para Galápagos fueron marzo, abril, julio, agosto y diciembre. En 

el 2022, el mes de abril registró un incremento del 7%, agosto 9% y octubre 10% 

respecto al mismo periodo del 2019. A partir del segundo semestre se registró un mayor 

incremento en el ingreso de turistas, en comparación a los niveles pre-pandémicos.  

Origen de los turistas 

Mientras el turismo internacional se estabiliza, el turismo nacional alcanza y supera los 

niveles previos a la pandemia, favoreciendo la recuperación del sector turístico en las 

islas.  
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El 75% de la porción de mercado de los arribos turísticos a Galápagos está en dos países: 

Ecuador y Estados Unidos. En relación solo a mercados extranjeros, Estados Unidos 

cuenta con el 52% de los arribos turísticos, seguido de Reino Unido y Alemania con el 

6%, Canadá 5% y Francia con el 3%.  

-.-.o.1.1.49  

-.-.o.1.1.50 Figura 48. Origen de los arribos turísticos en 2022 

 

Fuente: Informe de Visitantes, DPNG 2022. 

Estacionalidad 

En cuanto a la estacionalidad de los arribos, Marzo, abril, julio, agosto y diciembre son 

los meses de mayor afluencia de turistas a Galápagos. Enero, febrero, septiembre y 

octubre fueron los meses de menor afluencia en los arribos turísticos. La estacionalidad 

de los viajes varía dependiendo de los países emisores. En el caso de países emisores del 

hemisferio norte como Estados Unidos concentran sus viajes a Galápagos en junio, julio 

y diciembre, mientras que Canadá registró mayor afluencia en los meses de marzo, abril, 

octubre y noviembre. En Europa, Francia, España, Países Bajos y Suiza concentra los 

viajes a mediados del año, Alemania, Reino Unido y Países Bajos en los meses de octubre 

y noviembre.  

Perfil del turista a Galápagos 

La edad promedio de los turistas a Galápagos es de 41 años. El país con visitantes más 

jóvenes es el Ecuador (promedio 36 años). Los extranjeros superan la edad promedio de 

los nacionales por 9 años (45 años en promedio). La edad promedio de los turistas 

hombres y mujeres es 41 años.  
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-.-.o.1.1.51 Figura 49. Rango etario de los turistas a Galápagos 

 

 
Fuente: Informe de Visitantes, DPNG 2022. 

Demanda de sitios de visita de San Cristóbal 

En el 2022 se registraron más de 252 mil visitas en los sitios de visita cercanos a los 

centros poblados de la isla San Cristóbal. Los sitios con más visitas fueron CIAGA, 

superando los 55 mil visitantes, cuya mayoría (52%) corresponde a extranjeros, seguido 

de Cerro Tijeretas con 54 mil visitas la mayoría de visitantes nacionales (51%).  

 

-.-.o.1.1.52 Figura 50. Registro de visitantes en los principales sitios de visita de San 

Cristóbal 

 
Fuente: Informe de Visitantes, DPNG 2022. 

Sistema de Manejo de Visitantes de las Áreas Protegidas de Galápagos 

El Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos (2014), en su programa de uso 

público y ecoturismo, describe el Sistema de Manejo de Visitantes de Galápagos como 

un conjunto de regulaciones y medidas implementadas para el manejo del turismo al 
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interior de las áreas protegidas de Galápagos de una manera sostenible y responsable. 

El objetivo principal de este sistema es preservar la frágil biodiversidad y los ecosistemas 

únicos de las islas, al tiempo que se garantiza una calidad de la experiencia única un de 

bajo impacto. 

 

El sistema incluye una serie de políticas y medidas para regular el acceso de visitantes a 

las diferentes áreas protegidas de Galápagos. Esto implica establecer límites en el 

número de visitantes permitidos en cada sitio, así como en el número de embarcaciones 

y operadores turísticos autorizados. Además, se requiere la contratación de guías 

certificados y se promueve la educación ambiental para los visitantes, con el fin de 

fomentar un turismo responsable y respetuoso con el entorno. 

 

En el SIMAVIS las áreas protegidas se estructuran en su zonificación para uso público a 

partir de una Red de Sitios de Visita, cuyo ordenamiento de las actividades, los servicios 

y los equipamientos garantizando que la red se mantenga en buenas condiciones de 

conservación y asegure una visita de elevada calidad. El Sistema de Manejo de Visitantes 

(SIMAVIS) (Reck et al., 2008) es una herramienta adaptativa que integra diferentes 

instrumentos para la gestión de oportunidades de uso público y el manejo de impactos 

de la actividad turística sobre los sitios de visita.  Además, no sólo busca mantener o 

mejorar el estado de conservación de los sitios de visita, sino las condiciones de calidad 

óptimas durante la visita. 

Para ello, el SIMAVIS se implementa a través de una serie de instrumentos que se 

detallan a continuación:  

1. En primer lugar se define una microzonificación del Uso Público que incluye la 

Red de Sitios de Visita sobre la cual se identifican diferentes oportunidades e 

intensidades de uso y diferentes grados de inter- vención para el manejo de 

impactos  

2. Para la determinación de diferentes categorías de Uso Público se consideran 

criterios intrínsecos de los sitios de visita, tales como la fragilidad, vulnerabilidad 

y distancia hasta los centros poblados, así como criterios de manejo a través de 

los cuales se establecen gradualmente las condiciones de manejo aceptables, 

dependiendo de la zona de manejo y de los sitios de interés turístico natural y 

cultural en las zonas pobladas sobre la cual se localice el sitio de visita tipo de 

operación y calidad, intervenciones para el manejo de impactos, número de 

visitantes (medido en grupos al mismo momento), accesibilidad y compatibilidad 

con otros usos diferentes al Uso Público.  

3. Como resultado de este proceso de microzonifica- ción se obtiene una Red de 

Sitios de Visita que presenta un gradiente de mayor a menor naturalidad y de 

condiciones de exclusividad de visita. Además, la Red de Sitios de Uso Público 
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contemplará tanto si- tios de visita al interior de las áreas protegidas, como sitios 

localizados en las zonas pobladas, para los cua- les se establecerán las 

condiciones de manejo apro- piadas, en coordinación con las entidades pertinen- 

tes y los operadores privados locales. Para manejar esta exclusividad se define 

una Carga Aceptable de Visitantes (CAV) medida en Grupos Al Mismo Momento 

(GAMM) para cada sitio de visita. Según las condiciones físicas del sendero o área 

de visita disponible para la dispersión de los grupos, se define el número de 

grupos de visitantes que permiten asegurar una experiencia satisfactoria.  

4. Cuanto mayor grado de naturalidad y menor capacidad de dispersión en el sitio, 

menor CAV es asignada. Para su aplicación, se distribuyen las embarcaciones y/o 

los grupos de visitantes entre la Red de Sitios de visita, asegurando en todo 

momento el cumplimiento de la CAV establecida.  

5. De acuerdo a los objetivos del Uso Público y el Ecotu- rismo, el elemento “guías 

naturalistas” dentro del SIMAVIS es un efectivo instrumento de comunicación e 

interpretación ambiental que se complementa con mecanismos y estrategias 

actuales de información para visitantes y sensibilización que refuerzan el 

mensaje de conservación de Galápagos.  

6. Para el manejo de impactos, el SIMAVIS cuenta con un proceso de seguimiento 

y evaluación que permite identificar los problemas que genera la actividad de 

uso público en los sitios de visita, o que pudieran afectar la calidad de la misma.  

7. De la misma manera, identifica las tendencias de la demanda turística de 

Galápagos, de acuerdo al registro de entrada de visitantes. El monitoreo da paso 

a un proceso de evaluación de causas y efectos, así como de las posibles 

soluciones para la minimización de impactos, las mismas que tras su 

implementación serán igualmente objeto de seguimiento y evaluación. Para tal 

fin, se generará mayor coordinación y sinergia con el Observatorio de Turismo 

de Galápagos.  

 

Este programa de uso público propuesto en el Plan de Manejo de las Áreas Protegidas 

de Galápagos, propone también que la Dirección del Parque Nacional Galápagos debe 

promover, en coordinación con las demás entidades del sector público y privado, la 

implementación de un modelo de Ecoturismo ambientalmente sostenible, 

económicamente viable y socialmente inclusivo, en el marco de las convenciones 

internacionales y de la normativa legal vigente que establece el modelo de turismo de 

naturaleza (LOREG, 1998) y el ecoturismo (Consejo de Gobierno de Galápagos, 2011) 

para la provincia de Galápagos. 

 

En este documento de planificación de la DPNG, se define el Ecoturismo para Galápagos 

como un modelo de uso público ligado a un turismo ambiental y socialmente 

responsable, que consiste en visitar las áreas naturales de Galápagos con el fin de 

disfrutar, comprender y apreciar su patrimonio natural y cultural, con un mínimo 
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impacto, promoviendo la conservación y propiciando una participación local que 

asegure una distribución equitativa de beneficios económicos para el Buen Vivir de las 

poblaciones locales. 

El ecoturismo adoptado para Galápagos destaca entre varios principios, los siguientes 

(Ministerio de Turismo del Ecuador, 2010):  

• Generar mínimo impacto ambiental. 

• Fortalecer la cadena de valor. 

• Generar participación y beneficios locales. 

• Garantizar la calidad de los productos y servicios. 

• Fomentar el reconocimiento y la concienciación del visitante y 

de l a población local sobre el patrimonio natural y cultural. 

El Ecoturismo establece la necesidad de desarrollar una oferta de calidad de acuerdo 

con los principios definidos. En el ámbito de manejo de las áreas protegidas de 

Galápagos, esta oferta debe enmarcarse bajo el enfoque de Uso Público, fortaleciéndola 

con la puesta en valor del patrimonio natural y cultural del archipiélago, mejorando la 

calidad de los servicios, actividades, equipamientos e instalaciones, encadenando los 

diferentes sectores productivos de Galápagos y favoreciendo una coexistencia de las 

modalidades turísticas existentes en el marco del Ecoturismo.  

Ordenamiento del Uso Público y el Ecoturismo en el Territorio 

Una de las principales herramientas para el manejo de la actividad turística definidas en 

el Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos es el ordenamiento del territorio 

a través de las categorías de Uso Público dentro de las cuales se ubica la Red de Sitios 

de Visita y los sitios de interés turístico natural y cultural en las zonas pobladas, en 

coherencia con el sistema de zonificación de las áreas protegidas (Plan de Manejo de las 

Áreas Protegidas de Galápagos, 2014). El área central del archipiélago concentra el 100 

% de la población y representa el principal ámbito de operación de la actividad turística 

y de uso público por parte de la comunidad local. Esta situación de concentración se 

manifiesta en el triángulo Santa Cruz (Baltra) - Puerto Villamil - Puerto Baquerizo 

Moreno, incluyendo Puerto Velasco Ibarra, en la actividad turística diaria que se de 

sarrolla desde Puerto Ayora. Aunque la flota de crucero tiene mayor capacidad de 

dispersarse entre los sitios de visita más alejados, la dinámica desarrollada durante años 

por esta modalidad presenta igualmente signos de concentración en esta área central, 

lo que reduce las posibilidades de distribución de las operaciones con base local. Como 

respuesta para compatibilizar las modalidades turísticas predominantes, el 

ordenamiento del uso público en el territorio es adaptado para incorporar, entre otros, 

el criterio de apertura geográfica en forma de gradiente, donde las zonas más distantes 

de los centros socioeconómicos de la provincia correspondan con áreas de dispersión 

para la modalidad de crucero y las zonas de concentración central sean consideradas 

como prio- ridad para la operación local y uso público de las poblaciones locales. 
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Por último, el turismo que se desarrolla dentro de las zonas rurales y privadas de las islas 

habitadas juega un papel igualmente importante e influyente dentro del ordenamiento 

del Uso Público de Galápagos. Por su naturaleza de ejecución dentro de propiedad 

privada, se deben proponer, apoyar y coordinar proyectos que aseguren una calidad de 

visita adecuada y su integración a la red de sitios de visita de Galápagos (DPNG, 2014). 

 

De acuerdo con la zonificación de la Reserva Marina, se permiten actividades de uso 

público en las áreas de costa definidas dentro de la Subzona 2.2 de Conservación y Uso 

No Extractivo, a lo largo de la línea de costa de todo el archipiélago, hasta dos millas 

náuticas hacia el exterior. La red de sitios de visita de uso público y ecoturístico se 

encuentra en esta Subzona, donde se permiten las siguientes actividades marinas, según 

las condiciones específicas de cada sitio:  

● Buceo recreativo y de instrucción; 

● Esnórquel; 

● paseo en panga; 

● kayak; 

● surf; 

● vela y ;pesca vivencial 

 

Adicionalmente las actividades de buceo, kayak y pesca vivencial cuentan con sitios y 

condiciones de manejo específicas aplicables para cada una.  

● La actividad de buceo en la Reserva Marina se puede realizar a través de las 

modalidades turísticas definidas en el RETANP, así como la actividad de 

formación, denominada Buceo de Instrucción. Los sitios de visita de buceo 

recreativo en San Cristóbal son: Bajo de Cerro Brujo, Caragua, Five Fingers, Isla 

lobos, Islote Pitt, La Predial, León Dormido, Pared Tijeretas, Punta Pitt, Roca 

Ballena y Tijeretas. 

● La actividad de kayak se puede realizar mediante operaciones locales desde los 

centros poblados en sitios de playa y bahía, siguiendo una ruta definida entre 

sitios de visita. Esta actividad también se permite desde las 

operaciones/embarcaciones turísticas en sitios de visita que son definidos 

dentro del itinerario autorizado anual- mente por la DPNG, mediante la 

respectiva Resolución.  

● La actividad de Pesca Vivencial consiste en un viaje a zonas autorizadas para la 

práctica y demostración de la actividad pesquera artesanal con la participación 

de los turistas, utilizando las artes de pesca y embarcaciones autorizadas para 

esta actividad, poniendo en valor la cultura y modus vivendi de los pescadores. 

Esta actividad es complementada con la visita a una zona de playa o área de 

esnórquel en un sitio de descanso definido específicamente para esa actividad 

por puerto de registro de la operación. La actividad de Pesca Demostrativa y 

Participativa define la autenticidad y diferenciación de la actividad turística de 
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Pesca Vivencial respecto de otras actividades, operaciones y modalidades 

turísticas, siendo esta su condición principal. La actividad de pesca se realizará 

de manera demostrativa y participativa con los turistas, permitiéndoles 

participar luego de habérsele explicado el manejo adecuado del arte de pesca 

correspondiente. 

Los sitios de descanso son playas o áreas marinas designadas para la realización 

de actividades de descanso, natación o esnórquel, Los sitios de descanso de San 

Cristóbal son: Bahía Rosa Blanca, Bahía Sardina, Punta Pucuna, Playa del 

Muerto, y la Botella (Santa Fe). 

La actividad de Pesca Vivencial debe cumplir con las tallas mínimas de captura 

de especies establecidas. Adicionalmente, la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos puede establecer tallas mínimas de captura para otras especies 

basado en estudios técnicos o científicos.  

 

Sitios de visita 

Los Sitios de Visita son zonas de playa, áreas marinas, senderos terrestres, o 

equipamientos de uso público que se encuentran repartidas por todo el archipiélago, 

presentando oportunidades para el desarrollo de acti- vidades de uso público y 

ecoturismo como educación ambiental, caminatas interpretativas, natación, esnór- 

quel, paseo en panga o kayak para la observación mari- no-costera, buceo, surf y 

velerismo, entre otras. Son lugares repartidos por diferentes islas del archipiélago que 

presentan un rango amplio en el estado de conservación de sus ecosistemas, desde muy 

conservados hasta alterados; sin embargo, todos contienen ele mentos paisajísticos, 

geológicos, biológicos o históricos y culturales representativos de Galápagos y que por 

las condiciones de accesibilidad y resiliencia de los mismos, soportan la presencia de 

visitantes, locales y externos, de manera individual o colectiva y de forma auto guiada o 

guiada. Estos sitios contienen rasgos sobresalientes de gran interés para el visitante 

local, nacional o extranjero. La Dirección del Parque Nacional Galápagos a través del 

Plan de Manejo, ordena el uso de esta Red de Sitios para crear la oportunidad de 

desarrollar actividades de uso público vinculadas a las de educación e interpretación 

ambiental que, en su conjunto, permitan el acercamiento entre el ser humano y una 

naturaleza única y singular bien conservada, para con ello generar o incrementar una 

conciencia ambiental que promueva el apoyo de la población galapagueña y de los 

visitantes en general, a las actividades que la DPNG desarrolla para conservar el 

patrimonio mundial de Galápagos.  
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-.-.o.1.1.53 Figura 51  Atractivos de la isla San Cristóbal 

 
Fuente: DIA,2017 

Para el uso y manejo adecuado de los sitios de visita, la DPNG establece los siguientes 

objetivos de la Red de sitios de visita son los siguientes: 

1. Ordenar el uso público de los sitios de visita de las áreas protegidas de Galápagos 

en base a la norma- tiva existente, principalmente tomando en conside- ración 

el Reglamento Especial de Turismo en Áreas Protegidas (RETANP), para evitar 

conflictos e impac- tos negativos sobre sus ecosistemas y la biodiversi- dad del 

archipiélago, de acuerdo a las directrices y acciones de manejo establecidas en 

el Programa de Gestión del Uso Público y Ecoturismo del presente Plan.  

2. Proporcionar a los visitantes la oportunidad de conocer, disfrutar y aprender 

sobre el patrimonio natural y cultural de Galápagos, de una forma ordenada y 

segura, sin provocar alteración en los procesos evolutivos y ecológicos naturales.  

3. Proporcionar a los visitantes oportunidades de recreación, educación e 

interpretación en áreas naturales y culturales, sin alterar las condiciones 

naturales de los ecosistemas visitados.  

4. Proporcionar a la población local oportunidades para el uso racional de los sitios 

de visita, que apoyen el desarrollo socioeconómico de la comunidad de acuerdo 

con un modelo ecoturístico.  

5. Identificar y establecer oportunidades de esparcimiento, recreación y educación 

sin fin comercial, que conlleven al empoderamiento de protección y uso racional 

de las áreas protegidas por parte de la comunidad local.  



184 

 

 

La DPNG establece además una serie de condiciones o reglas para su uso. 

● La actividad de visita se restringe a los senderos, áreas de playa o zonas marinas 

definidas y delimitadas en cada uno de los sitios, mediante la normativa aplicable 

correspondiente.  

● El horario de la visita será desde las 06H:00 hasta las 18H:00, salvo para la 

actividad de buceo que terminará a las 17H:00. El horario estará sujeto a 

modificaciones de acuerdo a especificaciones técnicas de la Dirección del Parque 

Nacional Galápagos. El buceo nocturno permitido en los sitios de visita definidos 

mediante la normativa correspondiente, tienen un horario de 18H:00 a 22H:00.  

● Se establece la carga aceptable de visitantes (CAV) para la asignación de 

itinerarios o distribución de grupos, de acuerdo a la normativa específica de cada 

categoría de uso público ecoturístico. Sólo se podrán realizar cambios de 

itinerario a embarcaciones de turismo menores a 20 pasajeros y en casos de 

fuerza mayor debidamente comprobados, a embarcaciones de mayor capacidad, 

pudiendo existir embarcaciones hasta de máximo 100 pasajeros.  

● La Dirección del Parque Nacional Galápagos mantiene un sistema de monitoreo 

intenso en los sitios de visita por el gran valor de sus ecosistemas, su elevada 

fragilidad, su vulnerabilidad y para conocer el estado de conservación de los 

mismos, así como, conocer la calidad de la experiencia de la visita en términos 

socia- les, de interpretación y manejo de los visitantes dentro del sitio.  

● Los cambios en la Red de Sitios de Visita de Uso Público Ecoturístico se deciden 

en base a los resultados del monitoreo y otros elementos técnicos del Sistema 

de Manejo de Visitantes que soporten dichos cambios.  

● Se permite equipamiento básico y su mantenimiento (muelles, senderos y 

señalización, entre otros) únicamente en sitios cuya categoría de Uso Público así 

lo especifique, para garantizar la interpretación, la seguridad del visitante y la 

conservación del patrimonio natural y cultural presente en el sitio. La 

infraestructura debe ejecutarse de tal manera que la alteración al escenario 

natural sea la mínima posible.  

● La Dirección del Parque Nacional Galápagos podrá cerrar los sitios de visita de 

forma temporal o permanente, cuando las circunstancias ambientales o de 

manejo así lo exijan.  

● En los sitios de visita se brindan oportunidades para la interpretación y 

concienciación de los visitantes sobre la importancia del patrimonio natural y 

cultural de Galápagos, su responsabilidad en la protección y conservación del 

archipiélago, mediante herramientas de comunicación y educación ambiental.  

● Se establece que un grupo de visitantes está constituido por dieciséis (16) 

personas, con excepción de la actividad de Buceo que estará constituido por 

doce (12) buzos, el Buceo de Instrucción por seis (6) y la actividad de Pesca 

Vivencial máximo diez (10) personas. Éste número de pasajeros por grupo 
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corresponde a un grupo al mismo momento (GAMM) de acuerdo a la actividad 

que se realice.  

● Los Guías Naturalistas deberán cumplir y hacer cumplir a los visitantes las 

normas de la Red de Sitios de Visita de Uso Público Ecoturístico y en general, de 

las áreas protegidas de Galápagos, definidas en la normativa aplicable.  

● Los grupos organizados de hasta 16 visitantes requieren del acompañamiento 

permanente de un guía naturalista autorizado por la Dirección del Parque 

Nacional Galápagos, durante la realización de las actividades permitidas en los 

sitios de visita del Parque Nacional Galápagos y en las actividades com- 

plementarias a ésta (esnórquel, natación, panga ride, kayak).  

● Para el caso de actividades de buceo en la Reserva Marina el grupo deberá estar 

acompañado por un guía autorizado el cual podrá conducir grupos de hasta 8 

buzos. Los grupos de buceo de 12 buzos de- berán contar con 2 guías autorizados 

para el efecto.  

● Un grupo organizado lo constituye un conjunto de turistas que acceden a 

cualquiera de los sitios de visita para la realización de actividades permitidas en 

el Plan de Manejo de las Áreas Protegidas de Galápagos, mediante la 

contratación de un servicio turístico debidamente autorizado.  

● Aquellas áreas de interés turístico ubicadas dentro de la Zona de Transición 

definida en el Plan de Manejo, podrán ser manejadas en cooperación entre la 

DPNG y los propietarios, bajo lineamientos de manejo apropiado y congruente 

con los conceptos de uso apropiado de los servicios de los ecosistemas y 

oportunidades de desarrollo social y económico armónico.  

● Las actividades permitidas en cada sitio de visita dependerá de las condiciones 

intrínsecas y de fragilidad, así como del atractivo que presente el sitio para las 

diferentes actividades disponibles, como: Caminata, buceo, esnórquel, paseo en 

panga, ka- yak, surf, vela, campamento o sitio de descanso para la pesca 

vivencial.  

● Estas actividades, el área de operación y modalidad accesible, son definidas en 

el RETANP y en las resoluciones administrativas correspondientes.  

● Se prohíbe realizar operaciones de mantenimiento y limpieza del casco, así como 

de achique de sentina de cualquier embarcación, dentro de las áreas de 

fondeadero de los sitios de visita y hasta una distancia de tres millas de la línea 

de la costa, conforme a la normativa vigente.  

● Los operadores y los prestadores de servicios turísticos son responsables del 

cumplimiento de las normas y regulaciones de la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos en todos los ámbitos de su operación y actividad (embarcación, 

tripulación, guías, pasajeros y hotel), especialmente en el cumplimiento de las 

normas cuarentenarias en la red de sitios de visita, de acuerdo con el “Manual 

de Protocolos para Actividades y Campamentos en las Áreas Protegidas de 

Galápagos”.  
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Problemática del turismo en Galápagos 

La actividad turística en las Islas Galápagos es una de las principales fuentes de ingresos 

y desarrollo económico de la región. Sin embargo, también plantea desafíos y 

preocupaciones en términos de conservación ambiental y preservación de la frágil 

biodiversidad de este ecosistema único. 

 

Por un lado, el turismo ha sido un motor económico importante para las Islas Galápagos, 

generando empleo y oportunidades para los habitantes locales. Los turistas de todo el 

mundo son atraídos por la belleza natural del archipiélago y su abundante vida silvestre, 

incluyendo especies icónicas como las tortugas gigantes y los pingüinos de Galápagos. 

El turismo ha permitido el desarrollo de servicios relacionados, como hoteles, 

restaurantes, agencias de viajes y guías turísticos, creando una infraestructura que 

beneficia a la comunidad local. 

 

Por otro lado, el turismo también ha planteado desafíos en cuanto a la gestión y 

protección del ecosistema de las Islas Galápagos. El modelo de desarrollo de la actividad 

turística de Galápagos ha venido mostrando indicios de ruptura con la sostenibilidad 

ambiental esperada. Desde el punto de vista ambiental, el rápido crecimiento del 

turismo, tanto en su oferta como en la demanda, es un detonante en el incremento de 

la demanda de recursos y servicios básicos, además de una amenaza directa sobre la 

biodiversidad de las islas ante el riesgo de ingreso y dispersión de especies invasoras. 

 

Para abordar estos desafíos, las autoridades ecuatorianas han implementado 

mecanismos y regulaciones estrictas para controlar el turismo en las Islas Galápagos, 

como el Sistema de Manejo de Visitantes, entre otros. Al interior de las áreas protegidas 

mediante la zonificación de las áreas protegidas, se establece la zona de Uso Público y 

dentro de ésta la Red de Sitios de Visita, donde se definen los senderos y áreas donde 

se puede desarrollar la actividad. El SIMAVIS, como ya se ha explicado anteriormente, 

permite definir números de embarcaciones y grupos y ordenarlos en un calendario que 

garantiza la no masificación del turismo dentro de esta red de sitiso de visita. Por su 

parte la obligatoriedad de contar con guías naturalistas, garantiza por un lado el control 

y por otro la experiencia educativa de la visita. La LOREG, por su parte, establece 

mecanismos legales para limitar el número de embarcaciones de turismo y su capacidad. 

Además estas embarcaciones deben contar con procesos de calidad ambiental y planes 

de manejo que minimicen los impactos negativos de la operación. En definitiva, la 

presión de la creciente demanda de turismo no está en las áreas protegidas, puesto que 

esta es manejada por la DPNG de manera adecuada. La presión está sin embargo, sobre 

la demanda de recursos como el agua, la energía, el suelo urbanizable y la generación 

de desechos peligrosos y no peligrosos y aguas residuales que en la actualidad no son 

gestionadas adecuadamente. Por ello, todo proyecto turístico que se implante en los 

puertos poblados y que suponga un potencial incremento de la demanda de recursos, 
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debe garantizar el máximo nivel de sostenibilidad, generando sus propios recursos 

naturales de agua, energía y alimentos, así como gestionando sus desechos sólidos y 

líquidos sin generar una carga adicional al sistema local. 

 

En resumen, la actividad turística en las Islas Galápagos tiene beneficios económicos, 

pero también presenta desafíos en términos de conservación y preservación. Es esencial 

abordar estos desafíos a través de la implementación de regulaciones y prácticas 

turísticas sostenibles, para garantizar que las generaciones futuras puedan disfrutar de 

la belleza y biodiversidad de este tesoro natural. 

11.7 Educación 
La población del cantón San Cristóbal, en un mayor porcentaje tiene instrucción 

secundaria con el 27.3%, seguido por el nivel superior con el 20.70% y educación básica 

con el 20.10%.  

Es de gran importancia mencionar que el 1.6% de la población no tienen ningún nivel de 

instrucción, esta información fue obtenida del censo de población y vivienda Galápagos 

del INEC del año 2015.  

En la región insular, existen 29 establecimientos educativos en sus diferentes niveles: 

inicial, básica y bachillerato, con mayor cantidad en el cantón Santa Cruz (13 

instituciones), seguidos por el cantón San Cristóbal (11) incluida la isla Floreana como 

parroquia de este cantón, con un plantel de nivel básico hasta 7 ° año, y el cantón Isabela 

(5). 

En Galápagos existen 454 profesores que cubren las ramas de educación inicial (EI), 

Básica (B), y Bachillerato (Bach), con una proporción general de 13,8 estudiantes por 

profesor. La mejor proporción se encuentra en San Cristóbal con 11 estudiantes por cada 

profesor. 

El Ministerio de Educación representado en la provincia de Galápagos por el Distrito de 

Educación 20D01 incluyendo San Cristóbal, Santa Cruz e Isabela. La oferta de educación 

en el cantón San Cristóbal es de 7 establecimientos educativos referente a unidades de 

educación básica y bachillerato, con 140 docentes que imparten su cátedra a 2016 

alumnos.  

Del total de estudiantes, la mayoría asisten a centros educativos fiscales o fisco 

misionales (aprox. 80%). Solo en Santa Cruz y San Cristóbal cuentan con centros 

educativos particulares y a distancia, con porcentajes bajos. Sin embargo carecen de 

centros municipales a diferencia de Isabela. El número de bachilleres que egresan de los 

centros educativos se ha mantenido relativamente estable en los últimos años, con 

valores que fluctúan entre los 193 y 235 por año. El número mayor de graduados 

proviene de Santa Cruz, con el Colegio Nacional Galápagos con el número más alto de 

toda la provincia. En San Cristóbal el Instituto Alejandro Humboldt es el más importante. 

A pesar que nivel promedio de educación del habitante de Galápagos es más alto que 

aquel del habitante del Ecuador continental (8,4 años promedio de estudios comparado 
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con 6,2 años promedio de estudios en el continente), el limitado acceso y oportunidades 

de educación superior (ya sea debido a la limitada oferta o altos costos), restringe aún 

más la inclusión de los residentes galapagueños en el mercado de mano de obra y en la 

diversificación de la demanda de dicho mercado. Esto genera que los habitantes se 

enfoquen exclusivamente en oportunidades de trabajo en el sector turístico, el cual está 

cerca de la saturación 

En cuanto a la oferta de instituciones educativas privadas en tercer nivel y cuarto nivel 

de estudios, San Cristóbal cuenta con una sede de la Universidad San Francisco de Quito 

una de las principales en la provincia que oferta dos especialidades en Medio Ambiente 

y Administración, así como también existen universidades con formas de estudio en 

línea como la UTPL y Universidad Católica Santiago de Guayaquil. Es muy limitada la 

oferta en tercer nivel de estudios siendo esto una gran limitante para los jóvenes, 

teniendo que emigrar a otras provincias en el continente para su preparación 

profesional.  

11.8 Salud 
El Ministerio de Salud Pública del Ecuador cuenta con una Dirección Distrital, cuya sede 

Distrital está ubicada en Puerto Baquerizo Moreno. Cuenta con tres centros de salud 

tipo A (uno por cantón) y seis puestos de salud y dos hospitales de referencia: Hospital 

General Oskar Jandl (cantón San Cristóbal) y el Hospital Básico República del Ecuador 

(cantón Santa Cruz).  

La ubicación y población asignada de los establecimientos de salud en la provincia se 

detallan en la Tabla No. 3 
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Tabla 20 Establecimientos de salud en la provincia de Galápagos 

Isla Establecimiento 
Nivel de 

Atención 
Tipología 

Horario de 

Atención 

Población 

Asignada 

San Cristóbal 

Hospital Oskar Jandl 
Segundo 

Nivel 

Hospital 

General 

24 horas / 7 días 

semana 
- 

San Cristóbal anidado al 

Hospital Oskar Jandl 

Primer 

Nivel 

Centro de 

salud tipo A 

8 horas de lunes a 

viernes 
7898 

El Progreso 
Primer 

Nivel 

Puesto de 

Salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
1392 

Santa Cruz 

Hospital República del 

Ecuador 

Segundo 

Nivel 

Hospital 

Básico 

24 horas / 7 días 

semana 
- 

Santa Cruz 
Primer 

Nivel 

Centro de 

salud tipo A 

8 horas de lunes a 

viernes 
16346 

Santa Rosa 
Primer 

Nivel  

Puesto de 

salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
1282 

El Cascajo 
Primer 

Nivel 

Puesto de 

salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
432 

Bellavista 
Primer 

Nivel 

Puesto de 

Salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
1793 

Isabela 

Puerto Villamil 
Primer 

Nivel 

Centro de 

salud tipo A 

24 horas / 7 días 

semana 
2778 

Santo Tomás 
Primer 

Nivel 

Puesto de 

Salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
218 

Floreana Velasco Ibarra 
Primer 

Nivel 

Puesto de 

Salud 

8 horas de lunes a 

viernes 
183 

Fuente: Dirección provincial del Ministerio de Salud del Ecuador, 2021 

 

La distribución de los profesionales de la salud en los establecimientos del Ministerio de 

Salud Pública (MSP) en la provincia de Galápagos está realizada en función de la 

densidad poblacional, sin embargo, la dificultad de movilización interislas hace que 

algunas necesidades de la población en Isabela y Floreana aún sigan insatisfechas. En el 

primer nivel de atención se cuenta con dos Equipos de Atención Integral de Salud, EAIS, 

completos y 14 EAIS mínimos (médico y enfermera) cuyo detalle está en la sieguiente 
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tabla, mientras que en los dos hospitales de la provincia se cuenta con atención en los 

cuatro servicios básicos: medicina interna, cirugía, pediatría y ginecología. 

Tabla 21 Distribución de profesionales del Primer Nivel de Atención 

Isla Establecimiento Médicos 
Personal 

enfermería 
Odontólogos Obstetra 

Técnico  

Att. 1ª 
Psicólogo 

San 

Cristóba

l 

San Cristóbal 

anidado al 

Hospital Oskar 

Jandl 

4 2 2 1 1 1 

El progreso 1 2 1 - - - 

Santa 

Cruz 

Santa Cruz 4 2 1 1 1 1 

Santa Rosa 2 2 1 - - - 

El Cascajo 1 1 1 - - - 

Bellavista 2 1 1 - - - 

Isabela 

Puerto Villamil 6 3 1 - - - 

Santo Tomás 1 1 - - - - 

Velasco Ibarra 1 1 1 - - - 

 

Tabla 22 Distribución de profesionales del Segundo Nivel de Atención 

Grupo de profesionales 
Hospital General 

Oskar Jandl 

Hospital Básico 

República del 

Ecuador 

Médicos 

Especialistas  

Internista 2 - 

Anestesiología 2 2 

Cirugía General 2 2 

Neonatología 2 - 

Ginecología 2 2 

Dermatología 1 1 
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Grupo de profesionales 
Hospital General 

Oskar Jandl 

Hospital Básico 

República del 

Ecuador 

Traumatología 1 1 

Fisiatría 1 - 

Pediatría 2 2 

Imagenología 1 - 

Intensivista - - 

Médicos generales 17 12 

Personal de enfermería 23 12 

Licenciados de Laboratorio 5 - 

Auxiliares de Laboratorio - 2 

Auxiliares de Rayos X 1 1 

Licenciada en imagenología 1 1 

Licenciada en Fisiatría - 1 

 

Además de los profesionales de la salud del Ministerio de Salud Pública, MSP, antes 

mencionados, existe un pequeño grupo de profesionales de las otras tres instituciones 

que forman parte de la Red Pública de Atención en Salud (RPIS) y que se encuentran 

distribuidos en las islas San Cristóbal y Santa Cruz como se puede observar en la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 23 Distribución de profesionales de salud de RPIS excepto MSP 

Isla Tipo de Establecimiento 
Médico 

Familiar 

Médico 

General 
Enfermería 

Auxiliar de 

Enfermería 

San Cristóbal  

Dispensario IESS Seguro 

General 
- 3 1 1 

Dispensario IESS 1 - - 1 

Consultorio ISSFA - 1 1 1 



192 

 

 

Consultorio ESSPOL - - 1 - 

Santa Cruz 
Dispensario IESS Seguro 

General 
2 - - - 

Fuente: Dirección provincial del Ministerio de Salud del Ecuador, 2021 

 

La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador, SOLCA, se constituye uno de los 

principales centros de prevención, diagnóstico, tratamiento y paliación de cáncer en la 

República del Ecuador, a éste, acuden pacientes de todo el país. Su accionar se enfoca 

en  

la prevención, detección y tratamiento del cáncer.  

 

SOLCA inauguró en enero del 2022 una nueva Unidad Oncológica Galápagos, ubicada en 

Puerto Ayora, isla Santa Cruz. Esta unidad otorga atención de salud ginecológica 

enfocada en la prevención de cánceres cérvico uterino y de mamas en la mujer, es el 

principal servicio que brinda esta unidad oncológica.  

 

Los servicios que ofrece esta unidad oncológica son: 

 

● Consulta ginecológica 

● Examen físico de mamas. 

● Papanicolaou. 

● Examen físico de tumores de piel. 

● Examen de PSA en varones para identificar cáncer de próstata 

● Coloscopia y ecografía (en proceso de creación del servicio) 

 

En cuanto a la infraestructura de los establecimientos del segundo nivel de atención se 

puede mencionar que el Hospital Oskar Jandl en la isla San Cristóbal, es hospital mejor 

equipado de la provincia y se constituye en una fortaleza para la isla desde el punto vista 

de salud. Este hospital cuenta con una edificación de construcción reciente (inaugurado 

en el 2015), funcional, posee un total de 23 camas censables y 6 puestos de atención 

ambulatoria (emergencia) por tanto, tienen algunas condiciones favorables para la 

resolución de diferentes patologías, aun así, también se han identificado nudos críticos 

importantes como: 

● Unidad de cuidados intensivos cuenta únicamente con dos ventiladores 

mecánicos. 

● No existe espacio adecuado para el aislamiento de pacientes con 

enfermedades infectocontagiosas de transmisión aérea para los que se 

requiere espacios con majeo de flujos de aire diferenciados y presión negativa. 
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El hospital básico República del Ecuador ubicado en la isla Santa Cruz, cuenta con una 

edificación construida hace 53 años cuyo diseño y condiciones físicas no cumplen con 

los lineamientos básicos considerados en los estándares actuales; posee un total de 13 

camas censables y cuatro puestos de atención ambulatoria (emergencia), estas 

condiciones hacen que a la fecha  se identifiquen claramente debilidades como: 

 

● La infraestructura resulta inadecuada en cuanto a estándares y espacios 

suficientes para atender a la población de la isla. 

● Cuenta únicamente con dos respiradores mecánicos para procedimientos 

quirúrgicos. 

● No posee espacios para el tratamiento de pacientes que requieran cuidados 

intensivos, ni espacios con los requisitos básicos para el aislamiento de pacientes 

con enfermedades infecciosas. 

Es muy importante entender que las condiciones geográficas del archipiélago de 

Galápagos y su distancia con el Ecuador continental representan un sinnúmero de 

inconvenientes en la disponibilidad y acceso de la población a la prestación de los 

servicios de salud de los diferentes niveles de atención, situación que se agudiza aún 

más debido a la disponibilidad limitada de lanchas rápidas para el transporte interislas 

de pasajeros, pacientes, insumos, medicamentos y equipos; y los altos costos del pasaje 

y envíos de cargas por estos medios. 

 

Debido a la planificación territorial y a la organización de servicios por distribución de la 

población como lo establece el modelo de atención integral de salud las islas Floreana e 

Isabela no tienen establecimientos de salud del segundo nivel y es necesario evacuar 

pacientes en estado de emergencias para recibir una atención de especialidades básicas 

en los hospitales de la provincia ubicados en los cantones San Cristóbal y Santa Cruz; por 

este motivo el personal en estas islas intensifica las medidas de promoción, prevención 

y reducción de riesgos a través de estrategias ya establecidas en el MSP para el primer 

nivel de atención. 

11.9 Igualdad de género 

La información previamente analizada muestra algunos aspectos de la población de San 

Cristóbal relativos a la relación entre mujeres y hombres y su diferente rol en la 

sociedad. En primer lugar cabe destacar que hay más hombres que mujeres, cambiando 

así la proporción que encontramos en otros cantones del país. Esta desigual proporción 

es aún más acusada en el recinto de Cerro Verde, zona rural y de carácter 

fundamentalmente y tradicionalmente agrícola.  

En el capítulo en el que se analiza la dinámica económica se advierte desde la propia 

definición de los indicadores económicos, una discriminación del rol de las mujeres en 

el cuidado del hogar y la familia, catalogándose como “población inactiva” a una gran 
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cantidad de mujeres dedicadas a estas labores no reconocidas ni remuneradas. En este 

análisis se observa que cerca del 100% de las personas dedicadas a estas actividades son 

mujeres, tanto a nivel de Galápagos, como de San Cristóbal y más aún en las zonas 

rurales. 

Los índices de ocupación son altos y equitativos para mujeres y hombres, es decir, de la 

población activa la proporción de mujeres que laboran es la misma que la de hombres.  

Según la ocupación de la población económicamente activa de las zonas rurales de 

Galápagos y San Cristóbal, la ocupación en el área agropecuaria tiene muy baja 

representación en el grupo de mujeres, teniendo éstas mayor ocupación (después de 

trabajadoras de los servicios y vendedoras de comercio y mercado y ocupacion 

elemental) en actividades de apoyo administrativo (San Cristóbal) y profesional, 

científico e intelectual (Galápagos). En la tabla de distribución de la PEA por grupo de 

ocupación se evidencia una clara división del trabajo para hombres y mujeres, siendo 

las labores administrativas, de cuidado o enseñanza en manos de las mujeres y las 

labores más operativas y de trabajo manual en el exterior quedan en manos de los 

hombres de la provincia. 

La representación política de la provincia en sus  diferentes niveles de gobierno ha 

recaído tradicionalmente y sigue recayendo en los hombres. En 2023 Santa Cruz cuenta 

con la primera mujer alcadesa de la provincia. El representante de la comunidad de 

Cerro Verde es un hombre. También los altos cargos directivos de las instituciones 

públicas están dirigidos mayoritariamente por hombres. Son pocas las mujeres en la 

provincia de Galápagos que llegan a altos cargos directivos y de llegar que se mantengan 

en el tiempo. Esta situación de representación política e institucional desigual entre 

hombres y mujeres repercute directamente en en análisis social, cultural y económico 

de la problemática, así como en la búsqueda de soluciones, que tiene un sesgo 

marcadamente patriarcal.  

La violencia de género en las islas es una realidad poco conocida. No existen datos 

estadísticos representativos de esta realidad, únicamente datos referenciales, como son 

las llamadas de emergencia que recibe el ECU911 que son catalogadas como “violencia 

de género”. Según datos publicados por el Colectivo MAGMA con base a los datos del 

ECU911 en el último año se atendieton 154 emergencias por violencia física o psicológica 

en el ámbito familiar y 17 atención por delito sexual contra mujeres (MAGMA, 2022). 

Estos datos son solo una muestra no representativa de la realidad. Una muestra de esto 

son los datos de embarazo adolescente que el Ministerio de Salud Pública ha registrado 

los últimos años, publicados por el mismo colectivo MAGMA en el 2022.  

-.-.o.1.1.54 Figura 52. Infografía sobre el número de emergencias atendidas por ECU911 

relativas a violencia de género en las islas. 
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Según datos del MSP, en los últimos 6 años (2017 a 2022) se contabilizan 11 niñas 

menores de 14 años que han dado a luz en Galápagos, esto significa que cada año, 2 

niñas menores de 14 años dan a luz en Galápagos. Los mismos datos proporcionados 

por el MSP indican que en los últimos 5 años, 200 adolescentes de entre 15 y 19 años 

dieron a luz en Galápagos. Todos estos casos constituyen delitos tipificados en el Código 

Integral Penal, pero según los datos proporcionados por fiscalía al colectivo MAGMA, 

ninguno de estos casos ha llevado un proceso judicial de restitución de derechos de las 

víctimas y tampoco existen sentencias relativas a estos casos en contra de los 

victimarios.  

 

Esto son solo unos pocos ejemplos de la realidad de violencia de género en las islas, un 

tema naturalizado e invisibilizado por la sociedad y las instituciones, incluso aquellas 

llamadas a proteger a las mujeres, niños, niñas y adolescentes. 

 

Es fundamental que la industria turística, siguiendo la tendencia global de atención a 

estos asuntos, se involucre directamente en la protección de los derechos de las mujeres 

y la lucha contra la violencia de género, promoviendo e implementado, entre otros, 

protocolos internos de prevención de violencia y protección de las mujeres, así como 

estrategias para identificar y rechazar cualquier dinámica que pueda favorecer el 

turismo sexual que afecta principalmente a mujeres, niñas, niños y adolescentes.  
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12. INVENTARIO FORESTAL 
En el Acuerdo Ministerial No. 076 publicado en el Registro Oficial No. 766 del 14 de 

agosto de 2012, se reforma el Artículo 96 del libro III del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente por lo siguiente: “En el caso de cobertura 

vegetal nativa a ser removida por la ejecución de obras o proyectos públicos, que 

requieran de Licencia Ambiental y que la corta de madera no sea con fines comerciales 

y se requiera cambio de uso del suelo, excepcionalmente en el Estudio de Impacto 

Ambiental se deberá incluir un capítulo que contenga un inventario de Recursos 

Forestales” 

 

El Acuerdo Ministerial No. 134 reforma el Acuerdo Ministerial No. 076 y en sus 

artículos se indica: 

● Art. 1.- En los artículos 1, 2, Disposición General Quinta y Séptima, después de la 

frase “obras o proyectos públicos” agréguese la frase “y estratégicos ejecutados 

por personas naturales o jurídicas públicas o privadas”   

● Art. 2.- En los artículos 1, 3, Disposición General Tercera, Séptima, Disposición 

Transitoria segunda y cuarta, después de la frase “Estudio de Impacto 

Ambiental” agréguese “y demás estudios contemplados en la normativa 

ambiental que sea aplicable. 

● Art. 4.- En el artículo 2,3, Disposición General Primera, Tercera, Quinta, Sexta y 

Séptima, después de la frase “cobertura vegetal” agréguese la frase “nativa” 

● Art. 8.- Sustitúyase el contenido de la Disposición General Cuarta, por el 

siguiente: 

 

“Toda persona natural o jurídica pública y privada deberá presentar como capítulo 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental y demás estudios contemplados en la 

normativa ambiental que sean aplicables según sea el caso, para obras o proyectos 

públicos y estratégicos, que requieran licencia ambiental, y en los que se pretenda 

remover la cobertura vegetal nativa, el inventario de Recursos Forestales”    

 

En este sentido el proyecto:  

- Se encuentra ubicado en zona agrícola y no intersecta con las áreas protegidas. 

Este sector se encuentra invadido por especies invasoras de plantas, tales como 

la mora, las cuales pretenden ser erradicadas. 

- El diseño de la construcción se realiza sobre pilares que van directamente sobre 

el suelo, no se realizará remoción de vegetación nativa. 

- No removerá vegetación nativa, en su lugar pretende remover plantas 

introducidas conforme se establece en el Plan de Manejo Ambiental y Social 

propuesto en este documento, y específicamente en el plan de prevención y 

mitigación de impactos, en el programa de prevención de especies invasoras, 

que perjudican a la vegetación de Miconia. 



197 

 

 

- En el Plan de Manejo Ambiental y Social, PMAS, se incorporan acciones para 

recuperar plantas endémicas, entre ellas la Miconia. 

 

Para detalle de la caracterización de la cobertura vegetal del área ver capítulo relativo 

a la Flora 

13. CICLO DE VIDA DEL PROYECTO 
 

La vida útil del alojamiento es la duración estimada que la infraestructura puede tener, 

cumpliendo correctamente con la función para la cual ha sido creado, es decir para la 

atención del turista. Para el caso del hotel se establece este tiempo en años y está 

limitado por la eficiencia económica y ambiental que esta infraestructura puede otorgar. 

 

Las fases que se incluyen en este proyecto son: 

1. Diseño y planificación 

2. Construcción 

3. Operación y mantenimiento 

 

De esta manera la vida útil del Cerro Verde Ecolodge, con un mantenimiento rutinario 

se establece en un periodo no menor a 30 años.  
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Cronograma de actividades del proyecto 
 

En base a las fases establecidas en el ciclo de vida del proyecto, se tiene un periodo de 

planificación de 2 meses; un periodo de construcción total de 3 años, lo cual permitirá 

capitalizar la inversión y continuar con la planificación establecida y finalmente la fase de 

operación y mantenimiento con un periodo no menor a 30 años, dependiendo del 

mantenimiento preventivo que se otorgue al proyecto.  
 

Tabla 24 Cronograma de construcción y operación del proyecto 

Actividades 
Año 1 Año 2 Año 3 

T1 T2 T3 T4 T5 T6 T7 T8 T9 T10 T11 T12 

Preliminares             

Movimiento de tierras             

Cerramiento             

Estructuras de hormigón             

Mampostería             

Instalaciones hidrosanitarias             

Enlucidos             

Rubros eléctricos             

Sistema de audio             

Ventanas             

Sistema contra incendios             

Sistema de seguridad             

Sistema de voz y datos             

Rubros mecánicos             

pisos             

recubrimientos externos             

Puertas de vidrio             

Recubrimientos internos             

Acabados             

Inicio de operaciones                       
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14. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

El Proyecto que se somete a evaluación ambiental en la actualidad, consiste en la construcción 

y operación de un ecohotel cinco estrellas superior, con una superficie edificada de 9.421,84 

m2, frente a las 3980,52 m2 del proyecto inicial (Ver figura Nº 9). La ubicación del proyecto 

actual es la misma que el proyecto inicial, esto es,  un terreno privado de 22 ha, ubicado en el 

recinto de Cerro Verde, en la isla San Cristóbal.  

 

La nueva capacidad del ecolodge será de 35 unidades habitacionales, con una capacidad 

máxima de 70 huéspedes. El área construida ocupada por las unidades habitacionales es de 

4.238,88 m², Las 35 unidades habitacionales serán de diferente estándar de calidad según 

como se indica en la tabla a continuación: 

 

Tabla 25 Distribución de las unidades habitacionales por tipo. 

Cantidad Nombre Calidad Capacidad 

unitaria 

(huéspedes) 

Capacidad 

total 

(huéspedes) 

22 Villa de Montaña A Standard Bedroom (1) 2 44 

4 Villa de Montaña B Villa standard type B 2 8 

4 Villa Spa Deluxe villa type A 2 8 

1 Villa Luna de Miel Deluxe villa type B 2 2 

3 Villa presidencial Family villa 2 6 

1 Villa residencial Branded residence 2 2 

35 totales 70 

 

Además, el hotel busca que sus huéspedes tengan una experiencia variada y diferente, aunque 

exclusiva, con la naturaleza en la que se encuentra. Por esta razón cuenta con varios espacios 

comunes en donde se desarrollan diferentes actividades. Restaurante para huéspedes, área 

de piscina, spa, torre de observación que funciona como bar, entre otros. También hay 

espacios destinados al cuidado y preservación de animales nativos de la isla. Para todo ello se 

construirán 16 edificaciones que ocuparán un área construida de 5.182 m2, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
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Tabla 26 Cantidad de edificaciones para servicios del Ecolodge Cerro Verde 

Cantidad Nombre 

1 Villa de Recepción 

1 Pabellón de bodas 

1 Lavandería y área de mantenimiento 

4 Vivienda personal 

1 Oficinas administrativas 

1 Centro de bienestar 

1 Torre de observación 

1 Caseta vigilancia 

1 Pabellón Cerro Pitt 

1 Laboratorio de investigación 

1 Pabellón Jardín típico 

1 Centro de Conferencias 

1 Centro de energía 

 

Tabla 27 Áreas del proyecto Ecolodge  

Descripción Superficie 

Área total del terreno 21.620.000 m² 

Área de ocupación del proyecto 

 Área total de cimentación (pilotes contacto con terreno) 109,04 m² 

 Área total edificada 9.421,84 m² 

 Área total de villas para huéspedes A (uso habitacional) 4.238,88 m² 

 Área abierta  3.306,06 m² 

 

El proyecto ha sido concebido y planificado en varias etapas a lo largo del tiempo desde el año 

2013. La obra, de acuerdo al cronograma iniciará en el mes de abril de 2023 incluye la 

construcción de las edificaciones y la adecuación de las áreas y jardines exteriores.  

 

El proyecto de alojamiento turístico Cerro Verde Ecolodge está compuesto de cuatro partes 

bien definidas: 
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1. Diseño y planificación 

2. Construcción de las edificaciones e infraestructura 

3. Operación y mantenimiento del Ecolodge 

4. Cierre y abandono del proyecto 

-.-.o.1.1.55 Figura 53 Plano de implantación del proyecto7 

 

14.1 Objetivo del proyecto 
 

Desarrollar un servicio de hospedaje del más alto nivel, brindando una hospitalidad de 

excelencia, orientado a generar: (1) el máximo nivel de satisfacción en el visitante, creándose 

la experiencia “Wow”, y (2) el compromiso de la protección del frágil ecosistema de las islas y 

del bienestar de sus residentes.  

 

El proyecto Ecolodge Cerro Verde combina creativamente las oportunidades que ofrece el 

área de intervención del proyecto, con la economía de la zona y la planificación que se orienta 

a un destino de turismo de bajo impacto y la incidencia sobre la prosperidad de la gente de la 

comunidad de Cerro Verde. El Proyecto Ecolodge Cerro Verde busca: (1) Ser un modelo de un 

negocio incluyente, sustentable y con una lógica económica que le permita mantenerse en el 

tiempo; (2) El desarrollo económico y social de la comunidad de Cerro Verde y (3) Protección 

 
7

 Mientras se desarrolla la presente Actualización del PMAS se está rediseñando la redistribución de villas en el terreno por 

lo que la firgura es referencia. 
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ambiental de los ecosistemas que se encuentran en el área de influencia directa e indirecta 

del proyecto. 

 

De esta manera los tres enfoques de operación del proyecto están relacionados con: 

 

1. Restauración del ecosistema,  

2. Apoyo a la investigación científica y  

3. Turismo de bajo impacto. 

 

La restauración del ecosistema implicará una erradicación sistemática y gradual de todas las 

especies invasoras exóticas como Guayaba y Mora silvestre seguido por la plantación de 

especies de los ecosistemas de Miconia. 

 

Este enfoque creativo fusiona las oportunidades que ofrece el sitio Ecolodge Cerro Verde con 

el desarrollo sustentable de la zona y la operación del hotel, lo que exige que las características 

arquitectónicas sean de calidad y con una tecnología innovadora para la preservación del 

medio ambiente y los recursos naturales.    

 

En una hermosa propiedad en la ladera de la colina, el proyecto tiene como propósito realizar 

modelo de alojamiento turístico innovador en el que se demuestra cómo se combina la 

hospitalidad, la investigación, la conservación, la interpretación, la educación y el desarrollo 

de la comunidad local de manera integral y respetuosa con el ambiente. El propósito de Orgal 

SA es generar un proyecto con la visión de un modelo de desarrollo del turismo sostenible en 

Galápagos. 

14.2 Descripción del enfoque de Conservación y Desarrollo Sostenible del Proyecto 

14.1.1 Restauración ecológica 

El control de las especies invasoras es uno de los desafíos más urgentes identificados por el 

Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO en los últimos informes de evaluación del 

Estado de Conservación y Amenaza de los ecosistemas de Galápagos. La comunidad científica 

y conservacionista está de acuerdo en que las plantas y animales introducidos representan la 

mayor amenaza para la conservación y funcionalidad del socioecosistema de Galápagos.  

 

En lo que respecta a la conservación y restauración de la biodiversidad, Orgal SA está 

comprometido a restaurar el ecosistema de Miconia que existía antes de la llegada de la 

agricultura, la flora introducida y las nuevas especies de fauna invasoras. Para ello, una de las 

acciones a realizar es desarrollar y mantener un vivero de plantas nativas en el sitio. Se 

tomarán las siguientes medidas para restaurar el ecosistema perturbado existente: 

1. Análisis completo del inventario de las plantas introducidas en el sitio. 
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2. Iniciar proyectos de eliminación de plantas invasoras basadas en el sistema de 

evaluación de riesgos de malezas 

3. Eliminar selectivamente pequeñas poblaciones de plantas invasoras en la 

primera etapa del proyecto. 

 

Se prevé la re plantación de las siguientes especies para crear un sistema de vida saludable: 

- Miconia robinsoniana 

- Darwiniothamnus tenuifolius 

- Dicranopterus flexuosus 

- Lycopodium spp. 

- Panicum spp. 

- Pteridium aquilinum 

- 110 especies de musgos y hepáticas  

 

La propuesta de Cerro Verde Ecolodge busca apoyarse en las instituciones que tienen 

competencia directa sobre el patrimonio natural, como son: La Dirección del Parque Nacional 

Galápagos, DPNG y la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad de Galápagos, ABG, 

que incluso cuenta con la experiencia de erradicar con éxito las especies invasoras y restaurar 

con especies de Miconia en la laguna El Junco.  

14.1.2 Apoyo a la investigación científica 

El proyecto pretende incorporar laboratorios de investigación y aulas para capacitación para 

dar charlas y eventos de capacitación a la población local. Su misión será la de proporcionar 

la información necesaria para entender, conservar y gestionar de forma eficaz el estudio de la 

flora y fauna y sus ecosistemas. 

14.1.3 Turismo de bajo impacto 

El turismo sostenible contribuye a incrementar la conciencia local sobre la importancia de la 

conservación, ofrecer nuevos incentivos para los gobiernos y las comunidades locales para 

preservar las áreas protegidas y la generación de ingresos para las economías locales y 

regionales. Teniendo en cuenta la demanda actual de un turismo de bajo impacto con 

integración social y ecológica de la región sea una prioridad. Ecolodge Cerro Verde ofrecerá 

una experiencia turística holística única en el Ecuador. El concepto es crear un destino de 

turismo sostenible de bajo impacto para el alojamiento e instalaciones complementarias en 

un ambiente de amigable hospitalidad. La implementación de este proyecto sostenible se 

asegurará de que el Ecolodge Cerro Verde se convierta en el buque insignia de los destinos 

turísticos sostenibles en el Ecuador. 

 

La filosofía principal del proyecto Ecolodge Cerro Verde es crear una experiencia agradable 

para los huéspedes y ofrecer una gama de auténticas experiencias ambientales y socialmente 
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amigables. Además de ofrecer actividades y atractivos turísticos dentro y alrededor del sitio 

del Ecolodge Cerro Verde.  

 

El programa propuesto para Ecolodge Cerro Verde será atender a los viajeros en busca de 

experiencias con la naturaleza, intelectuales y culturales. Han sido diseñadas una gama de 

programas y actividades para estimular el interés por el medio ambiente, la cultura y la 

historia natural de la región.  

 

El proyecto propone la creación de una diversidad de tipos de alojamiento para atender a los 

diferentes gustos de los turistas y también ofrece instalaciones para el ecoturismo, (centro de 

descubrimiento, centro de bienestar, investigación aulas, etc.), que son cruciales para el éxito 

de cualquier destino ecoturístico. Habrá cinco tipos de unidades de alojamiento que se 

adaptan a las necesidades de los turistas y estudiantes de investigación. 

 

Al llegar a Cerro Verde Ecolodge los huéspedes serán recibidos en medio de un hermoso 

paisaje e ingresarán por un puente sobre un arroyo de agua corriente (con recirculación), para 

finalmente llegar al edificio la Villa de recepción, en el momento de la espera los huéspedes 

podrán disfrutar de hermosas vistas al mar, el Cerro Colorado y Punta Pitt. 

 

Durante el día, los huéspedes podrán visitar los atractivos de la isla y disfrutar de las 

experiencias de las eco-caminatas, kayak, snorkel, cycling, buceo, los paseos guiados por la 

comunidad y la estancia en la propiedad.  

 

Por la noche, los huéspedes podrán compartir historias y relajarse en el salón y el bar antes 

de disfrutar de deliciosas comidas en el restaurante, que se ofrecerá menús creativos con 

productos locales, conscientes de la salud y dirigida por un chef profesional. Después de la 

cena, los huéspedes podrán visitar la parte superior de la Torre de Observación para conocer 

acerca de la astronomía, el cosmos y la Vía Láctea.  

 

El compromiso del Ecolodge Cerro Verde para con el medio ambiente será igual para con la 

Comunidad Cerro Verde. 

 

14.2 Criterios de diseño 
El Ecolodge Cerro Verde ha sido concebido como un proyecto amigable con el medio 

ambiente, tanto por sus criterios y condiciones de construcción, así como de operación. 

Durante el diseño, construcción y operación se han considerado las siguientes consideraciones 

para reducir los posibles impactos ambientales y considerar buenas prácticas ambientales que 

permitan obtener una certificación internacional reconocida como LEED, que promueve 

edificaciones sostenibles que atiendan aspectos como la reducción de la contribución del 
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proyecto al cambio global, que mejoren la salud de las personas, que protejan y recuperen 

recursos hídricos  y protejan y mejoran la biodiversidad de los servicios ecosistémicos. 

 

En particular, para el diseño del proyecto se han considerado los siguientes criterios: 

 

1. Para el diseño de las edificaciones y distribución en el terreno se ha considerado tanto 

la topografía como la geometría del terreno, así como se ha priorizado mantener la 

vegetación nativa y endémica presente. Las edificaciones del hotel son en su mayoría 

cabañas aisladas e independientes, todas comunicadas por caminos y senderos que 

siguen las pendientes naturales del terreno casi en su totalidad. Las edificaciones de 

uso publico son de mayor tamaño para poder albergar a los huéspedes en actividades 

sociales. Todas las edificaciones para los huéspedes están elevadas del suelo, para que 

de esta manera se afecte lo mínimo posible al terreno natural y sus condiciones.  

2. Para ahorro de energía se aprovecha la luminosidad de la luz del día, optimizando el 

uso de luz natural en todos los ambientes. Se utilizará tecnología de punta con sistemas 

integrados de encendido y apagado de energía en las habitaciones. La temperatura se 

mantendrá́ confortable en todas las habitaciones, esto se garantiza con amplios 

ventanales para ventilación natural, colocación de ventiladores de techo silenciosos, 

de última tecnología. 

3. El hotel busca una accesibilidad universal para sus huéspedes. Se tiene considerar 

cabañas que permitan la accesibilidad para huéspedes con cualquier discapacidad. La 

experiencia del hotel esta fomentada por el uso de todos los sentidos, por lo cual 

cualquier huésped puede disfrutar de su estancia sin importar las limitaciones que 

pueda tener. Al estar ubicado en un terreno extenso, el hotel ofrece la posibilidad de 

movilización interna con carros eléctricos, alimentados por energía generada por 

paneles fotovoltaicos.  

4. El sistema de calentamiento de agua, así como el alumbrado de las áreas comunales 

(patios, áreas de la piscina y terraza) se lo hará́ con lamparas que funcionan con energía 

eléctrica proveniente de un sistema de energía renovable generada por paneles 

solares. 

5. Para cumplir con el manejo de desechos líquidos el proyecto estará ́ equipado con 

sistemas de tratamiento de las aguas servidas, antes de su disposición final y 

recicrulación de agua para el riego de jardines y áreas verdes del proyecto. 

6. Durante la construcción, tanto como sea posible, la fabricación de la mayor parte de 

los componentes y artículos será fuera de sitio y el proceso de montaje en el sitio. Se 

traerán materiales del continente, reduciendo la cantidad de recursos naturales a 

extraer de la isla. Actualmente se esta analizando la posibilidad de utilizar materiales 

prefabricados para la mampostería de las edificaciones. Paneles prefabricados de 

microcemento y otros compuestos conformarían las paredes de las edificaciones. De 
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esta manera minimizando el desperdicio de material y agregados dentro de la isla. De 

la misma manera facilitando la instalación y construcción del hotel.  

7. Las edificaciones tienen una estructura de hormigón armado, combinado en algunas 

edificaciones con estructura liviana de acero. Como acabados se utilizará piedra 

volcánica, madera, porcelanato y gypsum en ciertas áreas.  Las cubiertas serán 

metálicas, con panel sanduche para aislamiento interno de las habitaciones. Se utiliza 

cielos rasos de madera y de gypsum. La decoración interior del hotel, busca ser 

minimalista, moderna y de lujo, mientras que al mismo tiempo con tonos cálidos y 

acogedores para los huéspedes. Los materiales naturales buscan minimizar el 

contraste entre el interior y el exterior haciendo esta transición casi imperceptible, 

dando al huésped una experiencia única.  

8. Respeto por el paisaje natural del entorno, evitando contrastes artificiales que rompan 

con la estética natural del lugar. El hotel tiene un concepto de “eco-lodge”, por lo 

tanto, la estética exterior mimetiza la naturaleza del contexto en el que esta ubicado. 

Edificaciones de baja altura que se camuflan con la vegetación existente. Todas 

elevadas del suelo, permitiendo que la naturaleza continue naturalmente en su 

terreno. La materialidad de las edificaciones busca el menor contraste con el contexto 

natural, la madera y piedra volcánica permiten que las cabañas resalten lo menos 

posible. Los senderos y caminos se adaptan a las formas y pendientes naturales del 

terreno. La intervención se basa en la conservación de especies vegetales nativas y el 

control de especies invasivas ya existentes en el terreno.  

9. El hotel cuenta con diferentes áreas para servicios generales, desde edificaciones 

dedicadas para tratamiento de aguas, clasificación de residuos, bodegas, habitaciones 

del personal entre otros.  
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14.3 Componentes del proyecto de construcción 
 

El plan general de organización del eco hotel, está concebido para que los diferentes espacios 

se desarrollen a nivel de planta baja que se extiende en medio de la vegetación de árboles 

nativos y de esta manera se mantenga paisajísticamente una relación armónica con el 

entorno. 

 

Las edificaciones de tipo aislada se organizan mediante ejes sinuosos de los que se ramifican 

los cinco tipos de villas de alojamiento y centros temáticos a lo largo del predio en medio de 

la vegetación induciendo al disfrute por medio del recorrido, la observación y la 

contemplación. 

 

-.-.o.1.1.56 Figura 54. Master Plan Cerro Verde Ecolodge8 

 

14.3.1 Eje de espacios de servicios 

Este eje se desarrolla de manera discreta siguiendo el lindero noroeste de la parte alta del 

predio.  Las edificaciones de tipo aislado se integran mediante una caminería. La 

infraestructura que conforma el área de servicio son las viviendas para personal, Centro de 

personal (comedor, cocina, lavandería), cuarto de mantenimiento, lavandería y el centro de 

energía.  

 
8 Al momento de la realización de esta actualización el Master Plan de Cerro Verde está siendo actualizado 
conforme la nueva distribución de las villas 
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14.3.2 Eje de espacios de uso común y alojamiento  

Este eje comienza casi perpendicular a la carretera (dirección este-oeste) e inicia con un 

núcleo de edificaciones como la Villa de recepción (recepción, equipaje, comedor, cocina, 

baños, oficina, biblioteca) y el Centro de descubrimiento. El eje cambia de dirección sureste-

noreste en los que se conectan las villas de montaña y más adelante cambia el eje en dirección 

este-oeste. En torno al eje se ubican más villas y los centros, aproximadamente en medio 

tramo del eje se contrapone un nuevo eje claramente definido por el Centro de bienestar y el 

Pabellón jardín típico, el eje continúa con más villas y termina en la Torre de observación 

aproximadamente en la mitad geográfica del predio. Se dispone de seis tipos de alojamiento, 

para un total de 35 unidades de alojamiento:  

1. Villa presidencial incluye piscina;  

2. Villa de luna de miel; 

3. Villas spa;  

4. Villa de montaña, con 2 villas para personas con discapacidades especiales,  

5. Villa de montaña B 

6. Villa residencial incluye piscina. 

 

Los tipos de locales de uso común son los siguientes:  

1. Villa de recepción; 

2. Centro de descubrimiento; 

3. Centro de conferencias; 

4. Centro de bienestar; 

5. Pabellón de bodas; y 

6. Laboratorio para apoyo a la investigación. 

 

 El centro de descubrimiento es una sala de exposiciones en la que los visitantes puede 

informarse sobre las características ambientales y ecológicas de Galápagos y también en la 

“villa de recepción” en la que se encuentra la biblioteca con una zona destinada a la lectura e 

internet para los visitantes. 

 

14.3.3 Ejes de espacios exteriores 

Los tipos de áreas para la recreación al aire libre son:  

● Espacios de descanso exterior; 

● Piscina el centro de bienestar pabellón jardín típico; 

● Torre de observación. 

 

Los tipos de espacios de vegetación y jardines son: vegetación arbustiva de Miconia y su 

ecosistema que se puede recorrer mediante senderos, jardín orgánico para el chef, jardín de 

café orgánico y jardín típico.  
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Tipos de espacios para la comunicación son: senderos de recorridos dentro del predio, puente, 

caminerías elevadas de madera. 
 

14.4 Elementos e Infraestructura del Ecolodge 

14.4.1 Acceso y Recepción 

En la entrada principal se encuentra la caseta de control e identificación del cual se bifurcan 

los ingresos al área de servicios y a las áreas comunales y de alojamiento.  Los vehículos 

ingresan hasta una vía de retorno para el ingreso y salida de la carga y huéspedes que se 

comunica directamente por un puente hacia la “villa de recepción”. Próximo a la vía de retorno 

se encuentra un área para estacionamientos. 

 

El acceso de los huéspedes y personal de servicio es desde la vía principal (desde Puerto 

Baquerizo – El Progreso y hacia la playa Puerto Chino) que tiene accesos diferenciados, uno 

para los locales de servicio y otro independiente para el uso de áreas comunales y alojamiento 

por parte de los huéspedes.  

 

Además existe un acceso directo para visitantes desde la carretera asfaltada mediante un 

estacionamiento para el “centro de descubrimiento”.  

 

La comunicación al interior del predio entre los diferentes locales de los espacios de uso 

común, servicios y alojamiento se realizan mediante caminerías y senderos, las mismas que 

permiten disfrutar del ambiente natural y los paisajes del lugar. 
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-.-.o.1.1.57 Figura 55 Master plan del área de recepción y llegadas 

 
 

El ingreso desde la vía principal se adecuará con elementos naturales del medio, usando 

plantas nativas y endémicas y materiales como rocas volcánica y ripio como pavimento, que 

permita delimitar el camino y facilitar el acceso y llegada hasta la “villa de recepción” y 

distribución hacia las distintas áreas y villas de alojamiento. En coherencia con la política de 

diseño sostenible del proyecto, el transporte desde y hacia el ecolodge Cerro Verde se 

realizará mediante vehículos eléctricos cuyas estaciones de carga estarán dentro del sitio. 

 

-.-.o.1.1.58 Figura 56 Fotografías de referencia sobre la vegetación de la entrada (miconia), estilo 

arquitectónico del edificio y las estaciones de recarga de los vehículos eléctricos 

 

  
 

El edificio de la recepción es el más grande de todo el proyecto. Con un área de ocupación de 

924 m2. Este edificio contará con tres plantas, contando con un subsuelo, una primera y una 
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segunda planta. En el subsuelo habrá dos baños, un salón de eventos con un patio exterior 

cubierto, una sala de máquinas y un jardín exterior. Para el acceso a la primera planta se 

contará con tres escaleras, como se muestra en el plano de la siguiente figura. 
 

-.-.o.1.1.59 Figura 57 Plano arquitectónico del subsuelo del edificio de recepción.  

 

En la primera planta se accede al lobby donde estará el front desk para la recepción de los 

huéspedes. Contiguo al lobby habrá dos oficinas, un baño del personal y un pequeño cuarto 

para almacenamiento de productos y materiales de oficina. También desde el lobby saldrán 

unas escaleras para la segunda planta y un pequeño elevador o ascensor. En esta primera 

planta con acceso directo desde el área de llegada, se encuentra también el área de la piscina, 

con un bar con terraza y un área de sun deck alrededor de la piscina. La piscina tiene una 

dimensión de 27 m x 7 m. Al otro lado de la piscina, se encuentra un bar de marca con acceso 

a un jardín de plantas medicinales y aromáticas para uso directo en el bar y restaurante. En la 

siguiente figura se detallan estos elementos de la primera planta del edificio de recepción. 
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-.-.o.1.1.60 Figura 58. Plano arquitectónico del edificio de loung. Primera planta 

a  

Este edificio tendrá una segunda planta con acceso desde el área de la piscina y el área de 

front desk. En esta planta habrá una cocina abierta, un área de restaurante, una cocina 

principal, 2 baños para clientes y un baño para el personal y un área de congeladores y de 

almacenamiento, seguridad alimentaria y limpieza de los productos alimenticios. Además 

habrá una oficina y un cuarto de seguridad, una oficina del área de compras y restaurante y 

un área para el almacenamiento temporal de desechos. Para mayor detalle ver plano a 

continuación. 
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-.-.o.1.1.61 Figura 59. Plano segunda planta del edificio de recepción. 

 

14.4. 2 Área de administración y residencias del personal 

Actividades de administración, lavandería y mantenimiento tendrán destinadas sus propias 

áreas y edificaciones contiguas área de recepción, para garantizar una atención y acceso 

cercano al personal. Estas áreas estarán igualmente mimetizadas con el entorno a través de 

elementos naturales del paisaje como vegetación, pantallas de piedra y roca lava que darán 

la privacidad necesaria a estas áreas.  

Las 4 residencias del personal estarán ubicadas en otro área alejado del área de recepción y 

aislado del resto de villas para huéspedes. En total se construirán 4 edificaciones como 

residencia del personal.  
 

-.-.o.1.1.62 Figura 60. Localización de las viviendas del personal 

 

Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2023 
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14.4. 3 Villas o unidades habitacionales  

Como se mencionó en la sección anterior el hotel cuenta con 35 unidades habitacionales en 

total. Todas las habitaciones cuentan con instalaciones de internet, televisión por cable, 

teléfono, además de un baño privado con agua fría y caliente, vestidor, balcón exterior y 

amplias ventanas. Cada tipo de villa tiene una superficie construida y un área abierta de 

vegetación natural y elementos naturales del paisaje diseñados para dotar de privacidad a 

cada villa. Cada villa tiene capacidad para 2 personas, diseñadas con espacios que permitan 

flexibilizar la acomodación de más personas de una misma familia, sin incrementar la 

capacidad total del alojamiento. 

 

Existen 6 tipos de villas como se detalla en la tabla a continuación. 
 

Tabla 28 Tipo de habitaciones y distribución 

Villas de Montaña 

Las villas de montaña A(22) y B (2) tendrán un área de dormitorio aproximado de 50m2, con un baño 

privado de 20 m2 que incluye una ducha exterior. Además cada villa contará con una terraza o balcón 

exterior de 13 m2. La cubierta de cada villa tendrá doble caída de aguas, con canalización para la 

recogida de agua de lluvia. Sobre la cubierta de cada villa se instalarán paneles solares tanto para la 

generación eléctrica como para el agua caliente. En total el ecolodge contará con 26 villas de montaña, 

para 52 huéspedes.  

  

Cantidad Nombre Capacidad total 

(huéspedes) 

22 Villa de Montaña 44 

4 Villa de Montaña B 8 

4 Villa Spa 8 

1 Villa Luna de Miel 2 

3 Villa presidencial 6 

1 Villa residencial 2 
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-.-.o.1.1.63 Figura 61 Planos arquitectónico de la villa de montaña 

 

 

Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2022 

Villa presidencial 

La villa presidencial o villa familiar tiene 2 habitaciones, cada uno con un baño privado, y 

terraza, además tiene una sala común y un comedor, un bar y baño social. La capacidad 

máxima de la villa presidencia es para 2-4 personas, por lo que cuando esta villa se ocupe al 

100% otra villa de capacidad para 2 personas deberá ser inabilitada, garantizando así la 

capacidad autorizada del alojamiento  
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-.-.o.1.1.64 Figura 62 Plano arquitectónico Family Villa (Villa presidencial) 

 
Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2023 

Villa Luna de miel (Deluxe villa type B) 

La villa luna de miel, cuenta con un solo ambiente como dormitorio, además de baño privado 

y baño exterior, terraza y área para yoga. La capacidad máxima de las villas es para 2 personas. 

En total el ecolodge Cerro Verde contará con 1 villa de este tipo (deluxe villa type B). 
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-.-.o.1.1.65 Figura 63. Plano arquitectónico Deluxe Villa type B 

 
Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2023 

Villa Spa (Deluxe villa type A) 

La villa Spa, cuenta con un ambiente principal como dormitorios, además de baño privado y 

baño exterior, dos terrazas, una pequeña y otra terraza grande de soleo, lobby y comedor. La 

capacidad máxima de las villas, de acuerdo a los planos, es para 2 personas. En total el 

ecolodge Cerro Verde contará con 4 villa de este tipo (deluxe villa type A). 
 

  



218 

 

 

-.-.o.1.1.66 Figura 64. Plano arquitectónico Deluxe Villa type  

 

Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2022 

Villa residencial 

La villa residencial cuenta con tres ambientes independientes, dos suites a cada lado del 

edificio principal, con un cuarto, baño, terraza y piscina cada una. Además el edificio central 

tiene dos dormitorios, dos baños, dos terrazas y una piscina grande compartida. La capacidad 

máxima de las villas residenciales, de acuerdo a los planos, es para 2-6 personas, por lo que 

cuando esta villa se ocupe al 100% otras 2 villas de capacidad para 2 personas deberán ser 

inhabilitadas, garantizando así la capacidad autorizada del alojamiento. En total el ecolodge 

Cerro Verde contará con 1 villas de este tipo (villa residencial). 
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-.-.o.1.1.67 Figura 65 Plano arquitectónico Villa residencial 

 

Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2023 

 

14.4.4 Parámetros de edificación 

Estética exterior 

La mayoría del proyecto tiene espacios en una sola planta, en el caso de locales con plantas 

intermedias tendrán una altura útil de entrepisos mínima de 2,5m y máxima de 4m. Las 

cubiertas son inclinadas recubiertas con teja artesanal que se proyectan con aleros de 

protección y tienen pendientes del 22% y 30%. La permeabilidad a la luz, es con 

acristalamiento de las ventanas que establece relaciones visuales entre el espacio interior y 

exterior, y son de tipo vidrio cámara de color claro. 
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-.-.o.1.1.68 Figura 66 Estética exterior del Ecolodge Cerro Verde 

Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2022. 

 

Facilidades para personas con capacidades especiales  

El proyecto en cuanto a la accesibilidad cumple con las normas vigentes relacionadas a 

facilidades para personas con discapacidad y a los servicios con diseño universal. Los diseños 

son adaptados para cada discapacidad,  en apego a la Ley Orgánica de Discapacidades, sección 

cuarta “DE LA CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN Y TURISMO” art. 44, Sección séptima “DE LA 

ACCESIBILIDAD” art. 58.  

 

Se cuenta con dos habitaciones completas acondicionadas de manera permanente para este 

tipo de huésped, este proyecto está encaminado para la accesibilidad de todo tipo de turista). 
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-.-.o.1.1.69 Figura 67 Facilidades para personas con capacidades especiales 

 

 
Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde, SEMAICA, 2022 

Condiciones estéticas 

La cubierta, fachada y los acabados de los locales  son tratados con materiales y colores con 

tonos claros y blancos que no son agresivos a la calidad visual paisajística en la cual está 

inmersa las edificaciones, sujetándose a los requisitos de las condiciones estéticas. Los 

materiales utilizados en los parámentos son de la zona, aplacados de roca volcánica, madera 

y enlucidos lisos pintados en color blanco. 

 

El concepto para el diseño interior de las habitaciones es de carácter natural, se maneja el 

paisaje como el principal parámetro utilizado, por lo que con grandes ventanales colocados 

hacia la zona costera en donde se disfrutan las mejores vistas del entorno.  

 

Los materiales utilizados son: 

 

● Para la estructura de la cubierta será de caña guadua vista,  

● Las paredes interiores serán de bloque recubierta de yeso cartón con un acabado liso 

color blanco, lo cual genera una irradiación de frescura y transmiten una sensación de 

amplitud y luminosidad,  

● La zona de dormitorios contrastan con el piso de madera, que aportará calidez, 

sobriedad y un toque rústico elegante, 

● Los aplacados de roca volcánica de la zona se acoplan desde el exterior para generar una 

sensación en el huésped de entrada hacia la naturaleza.   

● Cada habitación tendrá decoraciones y aspectos temáticos referentes a las islas 

Galápagos, tales como cuadros de las islas, pinturas de los principales animales 

representativos de las islas Galápagos y adornos de madera con temáticas de las islas. 
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-.-.o.1.1.70 Figura 68 Condiciones estéticas del proyecto Ecolodge Cerro Verde 

 

 
Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde 

14.4.5 Entorno y Suelo 

El manejo de la escorrentía pluvial se divide en dos partes la primera corresponde a la lluvia 

que directamente se infiltra al suelo y la segunda al agua de lluvia que se recolecta de las 

cubiertas que son almacenadas y reutilizadas para uso sanitario y demás. 

 

Las caminerías de madera sobre elevadas y las áreas pavimentadas son con materiales de la 

zona de baja emisión térmica, las cubiertas con teja artesanal de color claro de baja emisión 

térmica y las áreas libres con vegetación nativa. Así, en conjunto estos materiales logran 

reducir significativamente la acumulación del calor provocando un bajo impacto y un buen 

nivel de confort (ver Figura a continuación). 
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-.-.o.1.1.71 Figura 69 Modelo de caminerías en el proyecto 

Fuente:Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde 

El proyecto no se emplaza en un área de amortiguamiento. La propuesta consiste en convertir 

al predio en un espacio de especies nativas, para lograr este propósito se restaurara con 

vegetación nativa (miconia), tanto el área cubierta actualmente por pastizales y el área 

cubierta con vegetación arbustiva nativa con introducción de especies extrañas. (ver figura a 

continuación). 

 

-.-.o.1.1.72 Figura 70 Emplazamiento del hotel con vegetación endémica 

 
Fuente: Memoria técnica Ecolodge Cerro Verde 
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14.4.5 Señalización 

La señalética para la identificación de los diferentes locales, usos, puntos de referencia, 

restricciones, evacuación, equipos son: 

 

- Señalización por género en los servicios higiénicos de áreas comunes 

- Señalización para personas con discapacidad. 

- Letreros que promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en todo baño, en 

áreas de uso común de los huéspedes, en áreas del personal y en áreas de atención al 

cliente. 

- Letreros que prohíban verter sustancias contaminantes por los desagües de todo baño 

en áreas de uso común de huéspedes, áreas de personal y de atención al cliente 

- Señalización en áreas restringidas, áreas de solo personal autorizado, áreas peligrosas, 

áreas con material inflamable/eléctrico, entre otras. 

- Señalización en las zonas de evacuación, puntos de encuentro y salidas de emergencia. 

- Señalización en los sitios asignados a extintores, mangueras, ascensores y escaleras en 

caso de emergencia. 

- Señalética en cada habitación, un mapa de ubicación y de evacuación. 

- Señalética de área libre de humo. 

- Mapa de identificación de las diferentes unidades habitacionales. 

- Señalética de las áreas de huéspedes y ubicación de servicios complementarios. 

 

Además, se brindará servicio de bodega de equipaje, servicio de custodia de objetos de valor 

y se presenta el tarifario rack anual, donde se exhiba el valor por persona y temporada o por 

tipo de habitación que oferte. 

 

Se ubica al ingreso de las instalaciones áreas específicas para el ingreso y salida de pasajeros, 

además de las diferentes del área de servicio. Para el abastecimiento se realiza en los horarios 

de menor tránsito de pasajeros. 

 

14.5 Etapa de Construcción 
Una vez finalizada la etapa de planificación del proyecto en la cual se realizaron los planos 

estructurales y arquitectónicos y la obtención de los permisos necesarios para iniciar la 

construcción, da inicio la fase de construcción que tiene previsto ser a mediados del mes de 

abril de 2023. 

 

Las principales características del proyecto son: 
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Las actividades secuenciales consideradas para la fase de construcción del proyecto son las 

siguientes: 

1. Preparación del área de trabajo, e instalación de faenas de construcción. 

2. Excavaciones y rellenos. 

3. Obra gruesa  

4. Terminaciones 

5. Instalaciones 

6. Marcha blanca 

La obra de construcción se llevará a cabo durante 24 meses, iniciando en abril 2023 y se tiene 

previsto terminar en abril 2025, las actividades previstas se detallan en el siguiente 

cronograma: 
 

Tabla 29 Cronograma de ejecución de la obra civil y equipamiento por trimestres 

Actividades 
Año 1 Año 2 

T1 T2 T3 T4 T5 T6 T7 T8 

Preliminares         

Movimiento de tierras         

Cerramiento         

Estructuras de hormigón         

Mampostería         

Instalaciones hidrosanitarias         

Enlucidos         

Rubros eléctricos         

Sistema de audio         

Ventanas         

Sistema contra incendios         

Sistema de seguridad         

Sistema de voz y datos         

Rubros mecánicos         

pisos         

recubrimientos externos         

Puertas de vidrio         

Recubrimientos internos         
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14.5.1 Preparación del área de trabajo, e instalación de faenas de construcción 

La presente actividad incluye el mejoramiento y despeje del área a construir, respetando la 

vegetación nativa y endémica presente. Se dispondrá de un lugar para la llegada y recepción 

de materiales. También durante la construcción del proyecto se dispondrá de áreas para 

almacenar material, para permitir implementar un procedimiento de revisión y recepción de 

los elementos que ingresan a la obra, y ser destinados a las respectivas áreas de utilización. 

También se realizará el acondicionamiento de bodegas provisionales, la implementación de 

baterías sanitarias con la correspondiente instalación sanitaria para el abastecimiento de agua 

y el desagüe de aguas grises y negras.  

Para el área administrativa (oficina técnica, jefe de obra, arquitecto) se adecuará un pequeño 

área de oficina, bien sea con material de obra o con contenedor. 

La limpieza del terreno se realizará de forma manual, principalmente se retirará la maleza de 

las zonas donde se instalarán los pilotes, caminerías de piedra y las estructuras planificadas.  

La mayoría de material y escombros que se generen en esta etapa se utilizarán como relleno 

dentro de la misma obra. El volumen de material extraído que no pueda ser utilizado como 

relleno deberá ser almacenado y gestionado su transporte al continente a un gestor ambiental 

autorizado.  

14.5.2 Replanteo y nivelación del terreno 

El replanteo de ejes y límites de área de subsuelo la realizará el topógrafo para definir niveles, 

ejes y los límites del área de subsuelo. Durante esta fase se realizarán las siguientes 

actividades: 

● Toda la extracción de tierra y rocas se realizará por medios mecánicos. No se prevee 

necesario el empleo de explosivos, puesto que el diseño de construcción se deacuará 

a los niveles de suelo existentes, con estructuras elevadas sobre pilotes. 

● El desbanque de terreno en área de subsuelo, se realizará a mano con pico, pala y 

barra. Para la excavación en lugares de roca fragmentada se utilizará una 

retroexcavadora, de ser necesario. 

14.5.3 Excavaciones y Rellenos 

En esta fase toda la extracción de tierra y rocas se realizará por medios mecánicos. La 

excavación del área de piscinas, cuarto de máquinas, biodigestores, y cisternas se realizará 

con una retroexcavadora y a mano.  

Durante la excavación, el material retirado se optimizará para nivelar el terreno en otros 

lugares donde sea necesario. Si hubiera material excedente se cargará con retroexcavadora 

en camiones tipo volqueta que luego depositarán su carga en un área debidamente autorizado 

por el GAD parroquial. 

Los caminos no asfaltados por los que transcurre la maquinaria, serán regados con agua para 

minimizar el levantamiento del polvo que pudiere quedar en el acceso a la obra y se limpiarán 
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las ruedas de los camiones a la salida del área del proyecto para evitar la distribución de tierra 

en el camino. 

La disposición final del material sobrante se realizará bajo las normas del GAD de San Cristóbal 

y se dispondrá el material en las áreas asignadas para tal fin. 

14.5.4 Obra Gruesa 

Según las especificaciones técnicas del presente proyecto, la obra gruesa consiste en la 

construcción de las villas de huéspedes y los edificios de uso común previstos. La construcción 

de cada edificio se desarrollará en diferentes momentos dentro del proyecto. El edificio 

principal (Villa recepción) se construirá en una primera etapa. Las obras de hormigón armado 

se utilizarán en toda la estructura resistente del proyecto incluyendo la cimentación, cadenas, 

columnas vigas y losas.  

Durante la obra gruesa se construirá el subsuelo de los edificios que lo tengan, lo que incluirá 

la excavación de plintos (replantillo de hormigón, armadura de hierro, encofrado, colocación 

de placas de fijación de columnas, vaciado del hormigón, y control del hormigón a partir de 

pruebas de resistencia).  

También durante la obra gruesa se levantarán los muros armados para ello se realizó la 

excavación, replantillo de hormigón, armadura de hierro, encofrado, colocación de placas de 

fijación, vaciado y control del hormigón. 

Una vez concluida la fundición en todas las estructuras se realizará el desencofrado, la limpieza 

de material de encofrado y basura. Se realizará también la impermeabilización, mediante 

relleno, compactación y curado durante al menos 7 días (manteniendo inundado de agua el 

área de concreto).  

En esta etapa también se realizarán las instalaciones hidrosanitarias. Posteriormente se 

realizarán trabajos de manpostería para levantar las paredes interiores de los edificios. 

Los muros interiores serán con los materiales de obra gruesa recubiertos, algunas 

habitaciones contarán con recubrimientos decorativos así determinados en las 

especificaciones técnicas del proyecto (maderas, textiles, enchapes de piedra). En el sector 

cocina y baños, se instalará cerámica o similiar, al igual que en la sala donde se acumulará la 

basura para el retiro y disposición final en lugar autorizado. 

Las puertas serán de madera, cumpliendo especificaciones dadas por la normativa vigente en 

materias de seguridad. Las ventanas serán selladas evitando la pérdida de la climatización 

interna. 

14.5.5 Especialidades 

La instalación de la red eléctrica interna de alumbrado de los edificios se realizará en PVC. La 

alimentación general de energía provendrá de generadores durante la construcción, red 

eléctrica pública y en lo posterior mediante la generación fotovoltaica que se instale para el 

efecto. Para el agua y sistema de disposición de efluentes líquidos se usarán canalizaciones de 

PVC. Para el gas propano que se utilizará en la cocina se instalarán tuberías de cobre. El 
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proyecto también contempla la instalación de paneles solares para generar agua caliente, En 

esta etapa también se instalará el sistema de audio, sistema de seguridad, sistema de voz y 

datos y sistema contra incendios. 

14.5.6 Maquinarias y Equipos 

La fase de construcción incluirá la utilización de los siguientes equipos: 

● Camiones tipo volqueta.: Transporte externo según necesidades del material y 

condiciones de descarga. 

● Retroexcavadoras: Se utilizará una retroexcavadora de 5 m3/hora; durante la etapa de 

excavaciones. 

● Concretera: durante la construcción etapa de la obra gruesa se implementó una 

bomba estacionaria, para la distribución del hormigón, según las necesidades del 

avance. 

● Compactadores Se utilizaron en la etapa de rellenos posterior a excavaciones y 

posterior para afirmar el sustrato. 

● Soldadoras 

 

Muchos de los equipos utilizados fueron herramienta menor (molador, pala picos, moladora, 

sierra de mano, sierra de banco) 

14.5.7 Energía Eléctrica 

Para la instalación de faenas se diseñó para operar con energía eléctrica provista de la red de 

ElecGalápagos, para el proyecto se contará con un transformador de 75KW que provea de 

energía tanto a las necesidades de oficinas como equipos de faena. La red pública 

proporcionará el 30% de energía eléctrica para el proyecto y habrá un generador emergencia. 

14.5.8 Combustibles y Transporte 

La maquinaria utilizada durante el proyecto que requiere de combustible será mínima. Pro 

seguridad, los vehículos empleados durante la obra realizará la recarga de combustible fuera 

de las instalaciones del proyecto.  

Durante la construcción se contratará los servicios de transporte de pasajeros disponibles 

localmente para el transporte diario del personal al ingreso y salida de la obra. Esto favorecerá 

la dinámica de la economía local. 

Cumpliendo con la norma INEN 2266:2009 se dispone de una bodega independiente para 

almacenaje del combustible necesario para el funcionamiento del generador de emergencia 

del grupo electrógeno. 

14.5.9 Agua  

El agua durante la construcción, se obtiene de dos fuentes: 

1. Mediante el uso de tanqueros, y  
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2. Recolección de aguas de lluvia, todas las edificaciones temporales para la 

construcción tendrán canaletas de agua de lluvia que recogerán el agua y 

depositarán en cisternas (situadas bajo el suelo y junto a las edificaciones 

14.5.10 Mano de obra para la construcción 

Durante la fase de construcción se pretende utilizar 160 personas para la puesta en marcha 

del ecolodge, de los cuales 90 son residentes de las islas y 70 trabajan en el Ecuador 

continental, debido a que muchos materiales e implementos del ecolodge, serán construidos 

y fabricados en el Ecuador continental, todo esto para minimizar el impacto de la construcción 

en las islas. 

 

Tabla 30 Mano de obra requerida durante la fase de construcción del Cerro Verde Ecolodge 

Cargo Continente Islas 

Arq. o Ing. Fiscalización 1 1 

Arq. o Ing. Dirección Técnica 1 1 

Arq. o Ing. Residente de obra 1 1 

Jefe de obra 1 1 

Albañil 18 25 

Peón 12 20 

Carpintero * 18 10 

Metalmecánico * 18 10 

Topógrafo 0 1 

Ing. Hidrosanitario 0 1 

Gasfitero 0 6 

Ing. Eléctrico 0 1 

Electricistas 0 6 

Jefe jardinería 0 1 

Maestros jardineros 0 5 

Total 70 90 

Fuente: Arq. Pedro Samaniego, Diseñador de la obra 

14.6 Etapa de operación  
Una vez terminada la construcción el proponente iniciará la operación del ecolodge. El titular 

cuenta con el respaldo del grupo Six senses, esta firma es responsable de otras operaciones 

internacionales y cuenta con amplia experiencia en servicios hoteleros de lujo. Esto se traduce 

en que la plataforma y esfuerzo comerciales existente permitirá garantizar la demanda del 

hotel, beneficiando con su operación al resto de servicios y proveedores vinculados. Este 

proyecto se inserta en el mercado turístico de Galápagos ofreciendo una propuesta de servicio 

hotelero de alta calidad, que se diferencia por su propuesta arquitectónica, localización, valor 

y componentes del entorno natural y cultural.El proyecto se encuentra en un sector 

estratégico de San Cristóbal, pues se encuentra muy cerca de atractivos turísticos como 
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Puerto Chino, Galapaguera o Mirador de Cerro Colorado y de servicios turísticos 

complementarios como restaurantes locales de la parroquia de Cerro Verde. 

 

Cabe destacar además, que el proponente aplicará altos estándares, tanto para los inmuebles 

que opera, como para la operación, entre ellos, los relativos a: 

● Calidad de la infraestructura y sus terminaciones 

● Hospedaje y Gastronomía, 

● Capacitación al Personal, 

● Cumplimiento de Normas Locales (incluida Seguridad, Salud, Cuidado al Medio 

Ambiente, Leyes Laborales, entre otras), 

● Calidad del servicio y experiencias turísticas ofrecidas, 

● Apoyos tecnológicos (sistemas de minimización de impactos en recursos naturales con 

tecnología moderna) 

 

Se estima que durante la operación habrá ́en promedio 42 pasajeros diarios hospedados en el 

hotel, con 23 trabajadores permanentes que trabajarán en turnos. Acorde al análisis de 

factibilidad del proyecto se ha calculado una ocupación promedio de 60% anual, en base a 

hoteles categoría similar Galápagos.  

 

El hotel ofrecerá servicios de alojamiento, servicio de restaurante y servicio de bar. Los 

servicios del hotel han sido conceptualizados para dinamizar la economía local, pues 

potencializan que los pasajeros utilicen los servicios de otros prestadores como agencias de 

viajes, transportistas, guianza, tours diarios, etc. Lo anterior trae consigo en forma directa e 

indirecta el incremento en la demanda de ofertas de trabajo para posiciones permanentes 

con dependencia laboral directa del hotel, así como en la demanda de servicios de terceros, 

entre otros, los proveedores de todos los insumos y servicios anteriormente mencionados. A 

modo de ejemplo: taxis y buses de turismo, emergencias médicas, alimentos, artículos de 

recuerdo y relativos a la cultura local.  

 

A continuación se detallan algunas actividades y servicios durante la fase de operación y la 

interacción con otros prestadores de la cadena de valor del turismo. 

14.6.1 Transporte 

Los pasajeros, una vez que estén en el destino Galápagos, llegarán al hotel vía terrestre por 

medio de transporte privado que pueden ser taxis, servicios de transfer en furgones tipo van 

contratadas en agencias de viajes en el caso de grupos o parte de un paquete turístico, o 

mediante el transporte privado del ecolodge que serán vehículos eléctricos. Para el transporte 

diario de pasajeros hacia puerto u otros lugares turísticos, se utilizarán vehículos eléctricos de 

propiedad del ecolodge. Por el interior del ecolodge, el transporte podrá realizarse en bicicleta 

o caminando. Habrá pequeños vehículos eléctricos para personas con escasa movilidad.  
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-.-.o.1.1.73 Figura 71 Servicio de carros eléctricos para el transporte de equipaje 

 

 

14.6.2 Insumos Alimenticios 

El restaurante del ecolodge buscará en lo posible abastecerse con proveedores locales 

principalmente de frutas y verduras, carnes, pescados, mariscos. Los insumos serán 

transportados por el proveedor en el caso de ser productos locales o se comprarán en 

negocios locales en el caso de ser productos traídos desde el continente. También al interior 

del ecolodge se ha planificado tener jardines o huertas de producción orgánica para uso de 

productos ecológicos y sanos en la preparación de los alimentos. 

Los productos que se adquieran localmente o traídos del continente se recepcionarán en el 

área de cocina, se limpiará y se almacenarán tanto en los congeladores como en las alacenas 

dispuestas para tal fin en el piso 2 de la “villa de recepción”. 

14.6.3. Aseo 

El personal del hotel atenderá los requerimientos de aseo de las habitaciones, sus baños, 

pasillos, áreas de circulación y estar comunes, restaurante, acceso principal, terraza y otros. 

Para realizar estas tareas se contratará personal local que será capacitado para garantizar los 

estándares de calidad del ecolodge Cerro Verde. 

14.6.4 Insumos de Aseo y Limpieza 

Los elementos de limpieza serán adquiridos para la operación normal del hotel, los que serán 

guardados en la bodega para tal efecto. Desde ahí se distribuirá diariamente a las camareras, 

los elementos de aseo que se requieren para la atención de pasajeros. 
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No se requiere acumular grandes cantidades de stocks de artículos de aseo al interior del 

hotel. El operador será especialmente cuidadoso en la selección de productos de limpieza que 

emplea en la operación, en cuanto a calidad y preferirá productos biodegradables que se 

pueden adquirir localmente. 

14.6.5 Servicio de lavandería 

El hotel cuenta con servicio de lavandería para el lavado de ropa de cama y piscina. También 

se ofrecerá servicio no gratuito de lavandería para los huéspedes, pero se informará de las 

opciones locales para favorecer la dinámica local.  

14.6.6 Energía Eléctrica 

La iluminación de los locales será durante el día de carácter natural, el color y el acabado de 

las superficies interiores-paredes, piso y mobiliario son de colores claros lo que permite que 

la luz se refleje para obtener niveles altos de luz natural. 

 

La ventilación natural de los locales es mediante la combinación de dispositivos que dan 

sombra y la disposición cuidadosa de los espacios y aberturas en los que se produce una 

ventilación cruzada natural para lograr confort en los momentos críticos del día. Se contará 

con mallas tipo mosquiteros sobre los elementos de apertura para controlar el acceso de 

insectos voladores hacia el interior de los establecimientos (ver Figura No. 33). 

 

En los locales no se utilizará aire acondicionado y los extintores de incendios serán ecológicos, 

en los que sus compuestos activos son agua, aditivos 100% biodegradables y sin toxicidad 

respetuosos con el medio ambiente. Además, su eficacia es igual a los convencionales y no 

deja rastro donde se aplica porque es incoloro, ideal para el ecolodge. 

 

Los extractores para la cocina son de tipo eólico colocados en lugares estratégicos y cuentan 

con sus respectivos filtros con la finalidad de reducir la emisión de los gases y especialmente 

de olores.  Los baños de las zonas sociales y de locales de alojamiento se ventilarán de forma 

natural, mediante aberturas en las ventanas. 
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-.-.o.1.1.74 Figura 72. Diseño para generar ventilación cruzada en las edificaciones 

 

 
Se considera indispensable contar con un pequeño ascensor para el uso de las personas con 

discapacidades especiales que se encuentran ubicadas en el local de dos pisos denominado 

“villa de recepción”. 

 

Los espacios de uso comunal y alojamiento no requieren de climatización artificial, en los 

locales de carácter de uso comunal se colocan ventiladores para forzar la ventilación en los 

momentos más críticos del día y contarán con un sensor que active su funcionamiento. 

 

Las luminarias que se utilizaran en los locales tanto de alojamiento como el de uso comunal 

serán de tipo LED y en casos específicos se controlan con sistemas de sensores de presencia 

de personas. Se instalarán sistemas de sensores que activen la iluminación con la presencia 

de personas circulantes en las áreas comunales y de circulación. El sistema de iluminación de 

los exteriores son luminarias de baja emisión calorífica y de alto rendimiento para crear niveles 

de iluminación (LED) que garanticen seguridad y a la vez confort de los ambientes externos, 

se complementa con sensores que permiten que las luces estén encendidas solo cuando haya 

personas en el área. 

 

La energía utilizada para proveer de agua caliente en los diferentes locales será mediante 

calentadores solares, así como para las piscinas e hidromasaje y permitirán pre-calentar agua 
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sanitaria. Estos elementos son de una estructura y terminaciones que permiten que sean 

parte de la estructura visible y utilizable. 

 

Todos los equipos eléctricos empleados en el acondicionamiento, confort y trabajo son 

etiqueta tipo A, lo que da una mayor eficiencia energética y se aspira llegar a ahorros de 

energía hasta el 55%. 

 

El registro del consumo de energía se realizará mediante el uso de la herramienta 

suministradas por Elec Galápagos, pero además, se llevará un manejo y control del consumo 

de acuerdo a los tipos de instalaciones y usos mediante contadores denominados inteligentes 

que realizan una medición automática de los valores de consumo e integra todos los valores 

históricos, incrementando la eficacia del control del consumo de energía. 

 

Para obtener un mejor aislamiento térmico en el interior de los locales se colocan ventanas 

con acristalamiento de cámara de color claro y los marcos están sellados alrededor para 

garantizar un mejor aislamiento (ver Figura No. 34). 
 

-.-.o.1.1.75 Figura 73. Detalle de aislamiento de ventanas 

 
El proyecto contempla partir de una línea aérea que se construirá en coordinación con la 

compañía eléctrica local ELECGALAPAGOS, la cual se ubicará frente al proyecto en la carretera 

principal. El proyecto requiere un suministro eléctrico trifásico de 13800 V. La compañía 

eléctrica proporcionará el servicio con una conexión de servicio de 13.800 voltios y su punto 

de conexión estará en un poste existente. Para el proyecto sólo se proporcionará una 

conexión, no hay respaldo de la compañía eléctrica.  

Se ha considerado la construcción de una sala eléctrica principal donde se instalará la celda 

de protección de todo el hotel. El suministro eléctrico principal se realizará con. 

- Cable de 15 Kv XLPE aislado 3#1/0 Cu y #2 Cu descubierto. Luego desde la sala principal se 



235 

 

 

conectará a las siguientes salas de distribución eléctrica mediante tuberías de PVC de 110 mm 

y cajas subterráneas de hormigón.  

Las tuberías contendrán el cable de media tensión con las siguientes características 

- Cable de 15 Kv XLPE aislado 3#1/0 Cu y #2 Cu descubierto  

Para la generación de emergencia se contempla el suministro e instalación de generadores de 

emergencia de reserva, diesel, trifásicos, 460/13,8Kv. El sistema de generación de emergencia 

garantizará el normal funcionamiento de todas las áreas del proyecto y equipos.  

 

En el proyecto se contempla también la instalación de paneles fotovoltaicos para generar 

energía alternativa en el sitio, especialmente para el sistema de iluminación combinándose 

con la energía proveniente de la red pública, que se utilizara en la mayor parte del sistema de 

carga. En base a un análisis energético donde se ubicará el proyecto se concluye que el nivel 

de radiación solar es muy alto, y prácticamente sus valores se mantienen constantes durante 

todo el año, lo cual garantiza la viabilidad del uso de paneles fotovoltaicos en esta isla. Para el 

normal funcionamiento energético del resort es necesaria la generación de 89.500 W.h. y de 

este valor el 70% se garantiza que se proveerá de los paneles fotovoltaicos. 
 

-.-.o.1.1.76 Figura 74. Diseño de paneles solares 

 

Por otro lado, la capacitación recurrente al personal pondrá acento en incentivar las acciones 

que los empleados pueden tomar en materia de ahorro de agua y energía, uso racional de 

sistema de climatización e insumos. 

 

Se instalará filtros para adsorción por carbón activo (es un proceso por el cual átomos, iones 

o moléculas son atrapados o retenidos en una superficie). Para cumplir con los límites 
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permitidos de emisión de gases y olores, desde el establecimiento hacia el exterior en la zona 

del centro de energía. 

 

-.-.o.1.1.77 Figura 75. Filtros de carbón activado para purificación de gases 

 
 

El funcionamiento de este tipo de filtros tiene un concepto de “láminas” moleculares que se 

mantienen unidas mediante enlaces químicos, cuando las impurezas son adsorbidas quedan 

atrapadas en el interior de ésta estructura formando enlaces físicos fuertes con el carbón. Los 

átomos existentes en la superficie interna del carbón ejercen una atracción sobre las 

moléculas de los líquidos y gases circundantes. Esta es la base del mecanismo que permite al 

carbón activo separar uno o más componentes de una mezcla. 

 

El enfoque del proyecto para alojamiento está dirigido a la inmersión respetuosa del 

ambiente, por lo que actividades que se realizan dentro del ecolodge no son fuentes de ruidos 

que superan los máximos permitidos para zonas de descanso y contemplación. Además, por 

la forma de distribución de tipo aislado de locales y en medio de una vegetación arbustiva es 

un factor que reduce significativamente el ruido.  Las villas de alojamiento esta alejadas de los 

espacios de uso comunitario, por lo que resultarán ser los espacios en los que predomina el 

silencio.  

 

El centro de energía (generador de emergencia), es la instalación que provocaría ruido en 

casos de emergencia, por lo que las paredes y cubierta son tratados con materiales acústicos 

que reducirán la emisión de ruido a niveles aceptables  
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-.-.o.1.1.78 Figura 76.Ubicación del centro de energía en el Ecolodge Cerro Verde  

 
 

14.6.7 Combustible 

Durante la operación el único aparato que requiere de diesel para su funcionamiento es la 

bomba contra de incendios y el generador, la cantidad de combustible almacenado en el hotel 

será mínima y la bomba será activada para dar mantenimiento haciendo circular agua como 

medida preventiva según las especificaciones de fabricante. 

14.6.8 Uso y Gestión del Agua  

La racionalización en el uso del agua, al igual que la eficiencia energética y el manejo de los 

residuos, forman parte de las prácticas ambientales mínimas en construcciones y operaciones 

sostenibles y amigables con el medio ambiente. 

 

Durante la operación del ecolodge habrá diferentes tipos de consumo de agua: 

1. Agua de consumo potable 

2. Agua de consumo no potable 

 Agua para duchas 

 Agua para piscina 

4. Agua para riego de huertas y jardines 

 

El agua para consumo se obtienen de dos fuentes: 
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1. Recolección de aguas de lluvia, todas las aguas lluvias provenientes de las cubiertas 

de los edificios del hotel serán recolectadas a través de pozos y tuberías de aguas 

lluvias, las mismas que serán almacenadas en la laguna cerca del spa.En este lugar se 

instalará un par de bombas de aguas lluvias, las cuales se encargarán de bombear el 

agua de la laguna hacia la cisterna de agua cruda, en la cual será tratada para 

consumo del hotel.  

 

El tratamiento de agua potable se encargará de potabilizar el agua proveniente de la 

captación, aguas lluvias o tanquero para ser utilizado directamente en el hotel. 

El tratamiento de agua potable contará con las siguientes etapas:  

1. Recepción del agua cruda en tanque de transferencia  

2. Bombeo controlado  

3. Filtraciónpararetencióndesólidos  

4. Adsorciónporcarbónactivado  

5. Ablandamiento  

6. Ultrafiltración  

7. ÓsmosisInversa(sifuesenecesario)  

8. Desinfecciónfinal.  

 

2. Agua de tanquero cuando la cantidad de lluvia recolectada no sea suficiente para 

abastecer la demanda 

 

Las dimensiones de las cisternas para el agua potable o de consumo, son los siguientes: 
 

Tabla 31 Capacidad de las cisternas para agua de consumo del Ecolodge Cerro Verde 

Dimensiones de cisternas para agua potable  

500lts  Ø=1,01m h=0,94m 

1000lts Ø=1,25m h=1,34m 

2000lts Ø=1,57m h=1,57m 

3000lts Ø=1,75m h=1,75m 

 

El agua para riego de huertas y jardines será el agua no potable producto de la depuración de 

aguas grises y negras. Además, al estar localizado en la zona húmeda de San Cristóbal, se 

espera que la necesidad de agua para jardines sea mínima, ya que la vegetación que se 

utilizará será nativa y endémica, la misma que está adaptada a la zona de vegetación, por 

tanto sus requerimientos de agua serán los propios del clima.  
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Para los sistemas de riego se utilizará el agua proveniente del tratamiento de aguas grises que 

serán almacenadas en una cisterna de agua de riego, desde aquí se bombeará el agua hacia 

los jardines y huertos que necesiten riego, de acuerdo al siguiente proceso: 

1. Retención de sólidos medios en rejilla  

2. Homogenización de agua en tanque para absorber picos de caudal y carga  

3. Aireación extendida  

4. Clarificación secundaria  

5. Desinfección final  

6. Digestión de lodos  

7. Secado en lechos (eras) de secado  

8. Re-uso para riego de jardines:  

9. Filtración en arena  

10. Adsorción con carbón activado  

Las piscinas por su parte tendrán un sistema de agua cerrado con recirculación de agua y 

depuración propia.  
 

-.-.o.1.1.79 Figura 77 Fuentes y Uso de Agua en Ecolodge Cerro Verde 

 

Por otra parte se instalarán aparatos sanitarios y accesorios son de tecnología tipo 

“ahorradores de agua”, con grado ecológico y eficiencia energética. Esto son: 
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● Los inodoros son de tipo de tecnología sanitario grado ecológico y de 4.8 litros de 

consumo de agua. 

● Los urinarios son de tipo de tecnología seco que permite un ahorro entre 150.000 a 

170.000 litros de agua cada urinario por año. 

● Fluxómetro de manija para inodoro son de tipo de tecnología con dispositivo 

ahorrador de agua descarga máximo de 4.8 litros. 

● Las duchas son de tipo de tecnología ecológica ahorro de más del 60% sin alterar los 

hábitos de aseo corporal. 

● Las llaves para lavabo tipo de tecnología ahorrador de agua, con una descarga 

máxima de 5 litros por minuto. 

● El lavavajillas es ahorrador de agua con eficiencia energética A+++ -10%.  

 

La capacitación del operador al personal del hotel será recurrente en el uso racional de agua, 

energía eléctrica, papelería, etc. 

 

De acuerdo con la certificación LEED todo el consumo de agua deberá ser medido y reportado 

mensual y anualmente. En la siguiente tabla se realiza un análisis del potencial consumo de 

agua en base al número de personas que utilizarán las instalaciones del ecolodge. 
 

Tabla 32 Análisis de la demanda de agua para el proyecto  

Zona 
Número de 

habitaciones  

Número 

máximo de 

personas 

Capacidad 

necesaria 

(litros/día) 

huéspedes 

Villa Montaña A 22 44 8.800 

Villa Montaña B 4 8 1.600 

Villa spa 4 8 1.600 

Villa de luna de miel 1 2 400 

Villa Presidencial 3 6 1.200 

Villa residencial 1 2 400 

servicio 

Vivienda de gerente + C. de personal 2 4 800 

Vivienda para asistencia de gerencia 1 2 400 

Vivienda para chef 1 2 400 

Vivienda para personal subalterno 5 10 2000 

otros 

C. Descubrimiento + C. Conferencias 0 10 2000 

Villa de recepción 0 10 1000 

Laboratorio 0 8 1000 

Centro de Bienestar 0 5 1000 

Torre de observación 0 2 400 

total 23.000 
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Notas: Se considera un consumo promedio de 200 lts x persona / día 

14.6.9 Desinfección y control de plagas 

Para evitar la transmisión de enfermedades a los ocupantes, los locales se desinfectarán y 

desratizarán al menos una vez al año. Cuando a juicio de la inspección sanitaria por parte de 

órganos competentes se establezca que sea preciso, se realizará el mismo proceso, 

igualmente en caso de enfermedad transmisible de un huésped.  La desinfección, 

desinsectación, y desratización se realizará por empresas certificadas por autoridades 

competentes de la cuales se obtendrán el certificado con fecha de su realización, dichas fechas 

deberán estar debidamente registradas. 

 

Para la limpieza, aseo y fumigación se usarán productos biodegradables y / o amigables con el 

medio ambiente. 

 

Para evitar la proliferación de insectos, plagas y vectores, se realizarán las siguientes acciones: 

 

1. Todos los tachos de basura deben poseer tapas, que impidan el acceso de insectos y 

roedores. 

2. En el caso del aparecimiento de ratas y ratones, se debe identificar y destruir las 

madrigueras, para lo cual se debe seguir los procedimientos claramente establecidos 

de control de roedores y realizar un control de rutina por lo menos dos veces al año. 

Se prevé la contratación de una empresa especializada en control de roedores.  

3. Informar a los empleados para que dentro de sus actividades diarias, identifiquen y 

monitoreen la presencia de plagas y malos olores que pueden atraer vectores, insectos 

y roedores. Es decir se debe realizar un monitoreo permanente de presencia de plagas, 

especialmente roedores en el área de influencia del proyecto. En caso de verificarse 

presencia de roedores se debe realizar el informe pertinente para realizar el control 

y/o erradicación de este tipo de plagas. 

4. Fumigar las áreas cercanas a las instalaciones del ecolodge para eliminar mosquitos y 

sancudos que podrían trasmitir enfermedades a los huéspedes del hotel. Esta actividad 

se la realiza en coordinación con el Ministerio de Salud Pública. 

5. Desinfectar diariamente las áreas que intervienen en la manipulación de alimentos 

(cocina, bar y restaurante), debido a que estas son las áreas que atraen vectores. 

6. Desinfectar diariamente los baños de las habitaciones e instalaciones comunes para 

evitar la proliferación de plagas y vectores. 

7. Para el registro de las actividades de mantenimiento generales del establecimiento, 

mantenimiento eléctrico, hidro-sanitario, mueblería e inventario de equipo con 

clasificación energética se realizará mediante un sistema de control integrado de 

computación 
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14.8 Salud ocupacional 

Cumplir con las normas nacionales vigentes, asegurando las condiciones adecuadas que 

precautele la salud de los ocupantes. 

 

En este proyecto todos los locales, así como sus espacios exteriores, son “prohibidos fumar” 

y por lo tanto son “libres de humo”.   

 

Todos los locales tienen aire fresco en su interior mediante ventilación natural esto permite 

el confort para la estadía de los huéspedes, acogiéndose a los requisitos indicados en la norma 

NTE INEN 1126:84. 

 

Los locales y sitios propensos a humedad como baños, cocina, piscina hidromasaje se 

impermeabilizan con sistemas de tecnología elastomérica para impedir el crecimiento de 

hongos peligrosos para la salud. 

 

Para dar comodidad a los huéspedes y evitar la proliferación de contaminantes biológicos se 

mantendrá la humedad ambiental en un rango de 40%-60%, utilizando sistema de ventilación 

natural en todos los locales y la temperatura interior se mantendrá dentro de los rangos del 

confort (18°C-26°C) acogiéndose a las normas vigentes en el INEC. 

14.7 Generación de desechos y efluentes  
En esta sección se identifican y caracterizan los desechos y emisiones que se generan en los 

procesos operativos en el hotel, los que pueden ser: sólidos y líquidos, peligrosos y no 

peligrosos. 

14.7.1 Desechos sólidos 

Se acondicionará un espacio en el cual se realiza la separación final de los desechos. Este 

espacio estará en un lugar conveniente para la recolección por parte del servicio público o de 

gestores particulares. 

 

Como estrategia para la reducción de compra de insumos que generan desechos se tiene: 

1. Adquirir productos en envases retornables,  

2. Fomentar la compra de aquellos productos que impliquen la reducción de los envases 

y embalajes,  

3. Evitar productos tóxicos o contaminantes (comprar productos biodegradables y de 

etiqueta verde) y  

4. Realizar de recogida selectiva en contenedores clasificados. 

5. Instalar rótulos informativos sobre normas y buenas prácticas de eliminación y 

disposición final de residuos generales y tóxicos 
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6. Mantener un registro de residuos sólidos generales y peligrosos generados, para tomar 

decisiones. 

7. Entregar los residuos sólidos y especialmente los peligrosos a los gestores autorizados 

por el GAD Municipal 

 

La forma más efectiva para aproximarse al tratamiento de los residuos está en la prevención. 

Tiene una gran importancia la minimización de generación de residuos. La gestión de 

residuos se centrara en la minimización de la generación de residuos. 

 

Los residuos que se generen por la construcción se disponen en recipientes clasificados en 

desechos reciclables, no reciclables, orgánicos y tóxicos y/o peligrosos conforme a la norma 

municipal. Los recipientes de los desechos se identifican por colores y pictogramas.  Se 

acondicionará un área del previo próximo a la vía pública, para la ubicación de los recipientes, 

de manera que el servicio público realice la recolección de los desechos conforme lo 

establecen las ordenanzas del cantón en relación a la generación, clasificación, recolección y 

disposición final de los residuos sólidos. 

 

-.-.o.1.1.80 Figura 78 Tachos de basura utilizados para la recolección de residuos sólidos  

 
Fuente: GAD del Municipio de San Cristóbal 

 

Los desechos sólidos generados en el ecolodge consistirán básicamente en restos de comida, 

papeles, envases, envoltorios, desechos de artículos de aseo personal y elementos similares. 

La cantidad será variable y dependerá del número de pasajeros alojados en el hotel. Los 

desechos sólidos generados, previo a su disposición final son clasificados en la fuente en 
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donde se identificarán por colores los residuos orgánicos, reciclables, no reciclables y 

peligrosos y/o tóxicos. 

 

Una vez clasificados se transportarán a la bodega de basura ubicada en la parte frontal de la 

villa de recepción, y en cuyo interior serán almacenados en contenedores manteniendo la 

clasificación e identificación de color, donde se almacenarán de manera temporal hasta su 

recolección y disposición final en el centro de reciclaje o en el relleno sanitario, según 

corresponda.  

 

Los desechos que se generarán son:  

Desechos orgánicos 

Dentro de este grupo se encuentran los desechos de alimentos procesados y los no 

procesados tales como: cortezas de frutas, tallos, huesos, entre otros; estos desechos son 

almacenados temporalmente en tachos etiquetados, los que se encuentran instalados en la 

cocina y bar. Al llenarse los tachos, los restos de comida no procesada serán depositados en 

un área de compostaje en una de las áreas de jardín y los restos de comida procesada serán 

llevados a fincas cercanas como lavaza para los chanchos. 

Otros desechos orgánicos son los restos de poda y hojarasca retirada de jardines, esto también 

será material compostable. 

Desechos reciclables 

- Papel y cartón: papel de oficina cuadernos, cartones limpios. 

- Restos de plástico: envases de bebidas, utensilios de cocina, fundas, tetrapacks, etc.  

- Vidrios y latas: en este grupo se generarán botellas de gaseosas (no retornables), 

licores y restos de la ruptura de vasos, vajillas o utensilios de cocina hechos a base de 

este material, al igual que artículos desechados por los turistas que son recolectados 

por el personal del hotel al realizar la limpieza de las respectivas habitaciones. También 

incluyen envases, frascos de vidrio y latas que se podrán generar principalmente en 

cocina y bar. 

Estos serán almacenados en bolsas y contenedores azules. 

Desechos no reciclables 

Incluyen desechos de baño como  papel higiénico, servilletas, toallas sanitarias, pañales 

desechables. 

 

Durante la construcción, según estimaciones de la empresa constructora SEMAICA, se 

generarán la siguiente cantidad de desechos por tipo. 
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Tabla 33 Proyección de generación de desechos comunes durante la fase de construcción 

Fuente: Elaborado por SEMAICA, 2023 

Desechos peligrosos 

De acuerdo las actividades de construcción y operación, se podrían generar los siguientes 

desechos peligrosos (según el AM Nº142) 

 

Construcción 

1. Neumáticos usados o partes de los mismos (es-04) 

2. Material adsorbente contaminado con hidrocarburos: waipes, paños, trapos, aserrín, 

barreras adsorbentes y otros materiales sólidos adsorbentes (NE-42) 

3. Baterías usadas plomo-ácido (NE-07) 

4. Envases contaminados con materiales peligrosos (NE-27) 

5. Residuos de tintas, pinturas, resinas que contengan sustancias peligrosas y exhiban 

características de peligrosidad (NE-49) 

6. Equipo de protección personal contaminado con materiales peligrosos (NE-30) 

8. Desechos biopeligrosos activos resultantes de la atención médica prestados en centros 

médicos de empresas  

 

NO se generarán desechos derivados de aceites minerales puesto que el mantenimiento de 

maquinaria, se realizará en talleres mecánicos de la localidad. 

 

Operación y Mantenimiento: 

1. Luminarias, lámparas, tubos fluorescentes, focos ahorradores usados que contengan 

mercurio (NE-40) 

CANTIDAD (KG) ESTIMADA DE DESECHOS QUE SE GENERARÁN DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

Y OPERACIÓN - PROYECTO SIX SENSES CERRO VERDE ECOLODGE 

TIPO DE 

DESECHO 

Fase 1A 

hasta  

27/11/23 

Fase 1-B 

4/4/24 

Fase 2 

3/10/23- 

22/03/24 

Fase 3 

6/2/24- 

12/02/25 

Fase 4 

14/6/24- 

15/7/25 

Fase 5 

27/6/24- 

22/7/25 

Fase 6 

26/9/24 -

25/6/25 

Fase 7 

28/8/24 

26/9/25 

ORGÁNICO 30 25 30 60 65 65 45 65 

 RECICLABLE 370 308 370 740 800 800 555 800 

RECHAZO 70 58 70 140 150 150 105 150 

ESCOMBRO

S m3 
12 24 24 24 24 24 24 24 
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2. Baterías usadas que contengan Hg, Ni, Cd u otros materiales peligrosos y que exhiban 

características de peligrosidad. (NE- 08) 

3. Aceites vegetales usados generados en procesos de fritura de alimentos (ES-07) 

4. Desechos biopeligrosos activos resultantes de la atención médica prestados en centros 

médicos de empresas (NE-10) 

5. Productos farmacéuticos caducados o fuera de especificaciones generados en 

empresas no farmacéuticas NE-47  

6. Equipos eléctricos y electrónicos en desuso que no han sido desensamblados, 

separados sus componentes o elementos constitutivos (ES-06) 

7. Envases contaminados con materiales peligrosos (NE-27) 

8. Residuos de tintas, pinturas, resinas que contengan sustancias peligrosas y exhiban 

características de peligrosidad (NE-49) 

 

Para garantizar la contaminación que pueda provocar los residuos peligrosos se prevé un 

contenedor que asegure aireación, impermeabilización, sin grietas y de fácil limpieza para 

almacenar clasificando de acuerdo a los tipos de residuos peligrosos. Este contenedor 

primario de residuos peligrosos sirve de almacenamiento temporal hasta que en coordinación 

con los gestores ambientales existentes en la isla, se determine o realice la disposición final 

adecuada de este tipo de residuos. 

 

-.-.o.1.1.81 Figura 79 Contenedor primario de almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos 

 

 
 

Además la norma INEN 2266:2009, que habla de transporte, almacenamiento y manejo de 

productos químicos peligrosos establece los siguientes requisitos para los residuos 

susceptibles de ser manejados en el proyecto Cerro Verde Ecolodge: 
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- Personal: Quienes transporten, almacenen y manejen productos químicos y materiales 

peligrosos deben garantizar que todo el personal que esté vinculado con la operación 

de transporte de productos químicos y materiales peligrosos cuente necesariamente 

con los equipos de seguridad adecuados, una instrucción y un entrenamiento 

específicos, a fin de asegurar que posean los conocimientos y las habilidades básicas 

para minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

- Transportistas: Los transportistas, deben proveer a sus conductores de: Disposiciones, 

normas, regulaciones sobre el transporte de productos químicos; principales tipos de 

riesgos; Medidas de precaución y de seguridad apropiadas al producto que 

transportan, y Normas de comportamiento, antes, durante y después de un accidente. 

- Locales: Los locales para el almacenamiento temporal de materiales peligrosos deben 

cumplir las siguientes características. 

o Asegurar que la cubierta y muros proporcionen una buena circulación del aire 

(en sentido de la dirección del viento). El respiradero, tendrá una abertura 

equivalente al menos a 1/150 de la superficie del piso y debe estar en la parte 

inferior del local para que permita una correcta circulación del aire.  

o Asegurar que el piso de la bodega sea impermeable y sin grietas para permitir 

su fácil limpieza y evitar filtraciones.  

o Contar con canales periféricos de recolección construidos de hormigón, con 

una profundidad mínima de 15 cm bajo el nivel del suelo de la bodega, estos 

canales deben finalizar en un cubículo para retener los materiales peligrosos 

en caso de derrames. Por ejemplo: aceites usados y combustibles. Este 

cubículo no debe estar conectado a la red de alcantarillado del ecolodge.  

o Proteger las instalaciones eléctricas (tapas plásticas) y todas las conexiones 

deben tener su contacto a tierra.  

o Los tanques de almacenamiento deben estar dentro de cubetos de 

contención que deberán poseer un volumen igual o mayor al 110% del tanque 

de mayor capacidad. El cubeto deberá ser impermeable. 

 

Es importante considerar que todo el personal que laborará en el hotel se encontrará 

familiarizado con la clasificación de los desechos y la identificación de bolsas y contenedores, 

para ello tendrán capacitación periódica. 

 

Además, los huéspedes recibirán una charla de inducción en la que se hace referencia a la 

gestión de desechos para que de ésta forma ellos colaboren con el proceso en especial el tipo 

de basura que generan en su habitación. En caso de que ésta gestión no se lleve a cabo por 

parte de los huéspedes, el servicio de hotelería al realizar la limpieza de las respectivas 

habitaciones realiza la clasificación de los desechos generados en éstas. 
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14.7.2 Efluentes Líquidos 

La depuración y tratamiento de las aguas servidas es uno de los factores relevantes para lograr 

el uso racional y sostenible de los recursos acuáticos superficiales y subterráneos, garantizar 

condiciones adecuadas de salud de los huéspedes y mantener la calidad y biodiversidad de la 

vida silvestre del ecosistema natural.  

 

Durante la fase de operación, el proyecto generará 2 tipos de efluentes aguas grises que 

principalmente contienen jabón y provienen de lavabos (tanto de cocina, como de las 

habitaciones), y duchas y aguas negras proveniente de servicios higiénicos. Todos los 

artefactos sanitarios estarán debidamente conectados a la red de tuberías que permiten la 

separación de los efluentes en aguas grises y negras. 

 

Para el tratamiento de grasas y residuos sólidos se utiliza una cámara desengrasadora que 

intercepta mediante la sedimentación para retener los sólidos y por flotación el material 

graso.  Las trampas son para un volumen de 100 litros, este volumen garantiza una adecuada 

separación de las grasas y residuos sólidos.  Las trampas están ubicadas a la salida de la cocina 

y se conduce a los puntos de descarga final. 
 

-.-.o.1.1.82 Figura 80 Cámara desengrasadora para tratamiento de agua residual 

 
Las aguas servidas se recolectarán en una red independiente que las conducirá hacia el 

tratamiento de aguas servidas ubicadas en el extremo inferior del proyecto. La planta de 

tratamiento de aguas servidas estará ubicada en el back of the house del proyecto. El agua 

tratada servirá para realizar el riego de los jardines. Los lodos obtenidos en el tratamiento de 
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aguas negras serán colectados y secados para ser utilizados como fertilizantes para los huertos 

o para regalar a la comunidad.  

 

Aguas grises y negras 

El sistema de aguas servidas consiste en la recolección de todas las aguas servidas 

provenientes de inodoros, duchas, lavamanos, fregaderos, urinarios, etc. de todo el hotel en 

varios pozos de bombeo ubicados estratégicamente tal como se muestra en los planos.  

Las aguas grises, son las aguas residuales que proceden de duchas, bañeras y lavamanos, 

cocina y lavadora éstas presentan un bajo contenido en materia fecal. Las aguas grises están 

compuestas por materia orgánica e inorgánica y microorganismos. Es por ello, que su 

contaminación se determina básicamente con los siguientes parámetros: 

 
Como se muestra en la tabla a diferencia de las aguas negras, éstas presentan una baja carga 

orgánica y una contaminación microbiológica sustancialmente menor. Por este motivo, las 

aguas grises son apropiadas para el reciclaje y su reutilización para  sustituir el agua de 

consumo humano en algunos usos comunes como: recarga de cisternas de WC, riego de 

jardines, limpieza y baldeo de pavimentos etc., en construcciones como viviendas u hoteles. 

A nivel orientativo, en la tabla a continuación se indican datos relativos a la capacidad de 

producción de aguas grises para su posterior reutilización en otros usos, para los cuales se 

estima también el volumen de la demanda. 
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Para instalar un sistema de reciclaje de aguas grises, la obra debe disponer, 

indispensablemente, de redes separadas para: las aguas grises (las cuales se dirigirán hacia el 

sistema de saneamiento de aguas grises), las aguas negras (que se canalizarán hacia su sistema 

de saneamiento propio), las aguas recicladas (que se conducirán desde el sistema de 

saneamiento hasta los puntos de uso) y las aguas de consumo humano. 

El funcionamiento del sistema consiste en que cada pozo de bombeo contará con dos bombas 

sumergibles de aguas servidas, las cuales bombearán estas aguas hacia el tanque de recepción 

ubicado en la planta de tratamiento de aguas servidas en el BOH. 

Las aguas provenientes del tratamiento serán almacenadas en un tanque de recolección de 

aguas de riego para luego ser bombeadas hacia los jardines del proyecto.  

Por seguridad, la red de aguas de consumo humano, no puede cruzarse con otras redes, por 

esta razón, se recomienda colorar las aguas recicladas con colorante azul durante la 

instalación del sistema para comprobar este aspecto. Todos los equipos de reciclaje, así como 

las tuberías de aguas grises y aguas recicladas, deberán señalizarse para facilitar 

inequívocamente su identificación. Esto puede realizarse mediante etiquetas u otros sistemas 

de identificación.  

Los lodos restantes serán secados y procesados para producir fertilizante el cual puede ser 

utilizado en los jardines y huertos del hotel o se puede regalar a la comunidad. 

 

Se adjunta un diagrama unifilar del sistema de aguas servidas y un diagrama del sistema de 

riego.  

 

Una vez recolectada las aguas grises y negras, las etapas del tratamiento son: 

 

● Etapa 1: Retención de sólidos medios en rejilla  

● Etapa 2: Homogenización de agua en tanque para absorber picos de caudal y carga  

● El agua servida se agita mediante la acción del aire inyectado en el sistema, de manera 

que la materia orgánica se mantiene en suspensión y en contacto permanente con el 

oxígeno del aire. Las bacterias - presentes de forma natural en el agua - descomponen 

esta materia orgánica con la ayuda del oxígeno.  

● Etapa 3: Aireación extendida y clarificacións secundaria 

● Continúa el tratamiento, la materia degradada sedimenta por su propio peso y es 

separada en dos porciones; una parte se recircula para mantener una población 

bacteriana adecuada y otra parte sobrante se evacúa hacia el desagüe.  

● Etapa 4: Desinfección y servicio  

● Se aplica sobre el agua tratada un tratamiento de desinfección con rayos ultravioleta 

con el fin de eliminar las bacterias todavía presentes. Una vez finalizada las tres etapas, 

el agua está lista para ser utilizada en el riego de los jardines del ecolodge. Es necesario 

indicar que en el país, existen muchos proveedores de estos tipos de sistemas. 
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-.-.o.1.1.83 Figura 81 Sistema para tratamiento y uso de aguas grises en riego de jardines 

 

Antes del ingreso al sistema de riego se hará una filtración y adsorción. Los lodos en exceso 

irán a un tanque de lodos desde los retornos o directo del biorreactor. Desde el tanque de 

lodos se bombea hacia el sistema de deshidratación de lodos; se sugiere una prensa tornillo. 

Previo al ingreso del lodo al sistema de deshidratación se inyecta un floculante para 

desestabilizar al lodo y que el proceso de deshidratación sea óptimo. El agua escurrida regresa 

al tanque homogeneizador El lodo seco (aproximadamente 68% de humedad) puede ser 

ensacado previa adición de cal (para evitar malos olores) para su compostaje y posterior uso 

como abono o dispuesto por un gestor autorizado.  

Para garantizar la calidad de los efluentes vertidos luego del tratamiento se realizarán los 

monitoreos de las aguas de descarga con la finalidad de cumplir con los límites máximos 

permisibles establecidos en las Guías generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del 

Banco Mundial (Ver Anexo 17). 

 

El éxito del reciclaje de las aguas grises dependerá, en gran parte, del seguimiento, 

mantenimiento y control de la estación de reciclaje. Es por ello, que el compromiso del 

proponente es clave para conseguir este objetivo. Un uso responsable del agua, junto con la 

innovación tecnológica para la reducción del consumo y aprovechamiento de las aguas 

recicladas permitirá minimizar el impacto del incremento en el uso de agua que supone la 

operación de un nuevo hotel en Galápagos. 

https://docs.google.com/document/d/1px3CkxKcdlrUoqeO7xvEK1bUowdNCC9QC8coHIYP02w/edit?usp=drive_link
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-.-.o.1.1.84 Figura 82 Diagrama del sistema de aguas servidas 

 

14.8 Insumos requeridos 
De forma general los materiales e insumos que pretende utilizar el proyecto para las etapas 

de construcción, operación y mantenimiento son:  

1. Roca volcánica (mina de granillo) 

2. Bambú de la parte continental 

3. Teja de arcilla de la parte continental 

4. Ladrillos de arcilla artesanal de la parte continental 

5. Madera de la parte continental para el piso y las camineras 

6. Porcelanato para las zonas húmedas  

7. Pinturas de colores claros y blanca para las fachadas  

8. Vidrio transparente para los ventanales 

9. Mallas para las ventanas 

10. Cuadros de pinturas sobre temática de las islas Galápagos para decoración de las 

habitaciones. 

11. Tubos de PVC para instalar canaletas y realizar la recolección de aguas lluvias 

12. Focos y/o lámparas tipo LED para la iluminación  

13. Aparatos sanitarios tipo “ahorradores de agua” 

14. Inodoros grado ecológico (4.8 litros) 

15. Urinarios tipo tecnología seca (ahorro 150 – 170 mil litros / año) 

16. Duchas ecológicas (ahorran 60 % de consumo) 
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17. Llaves de lavabo ahorrador agua (máx 5 litros / min) 

18. Trampas de grasa para cocina (V = 100 Lt) 

19. Biodigestores para el tratamiento de las aguas negras provenientes de los sanitarios 

20. Paneles solares fotovoltaicos 

21. Calentadores solares de agua para cada habitación 

22. Generador de energía para caso de emergencia 

23. Sistemas eólicos para la extracción de aire caliente 

24. Tachos para la gestión de los residuos 

25. Productos de limpieza biodegradables 

26. Contenedor para el acopio de materiales peligrosos 

27. Rótulos de madera para señalización 

28. Enseres para las habitaciones (camas, veladores, roperos, etc.) 

29. Enseres para biblioteca (computadores, libros, internet etc.) 

30. Enseres para aseo (jabones, shampoo etc. biodegradables) 

31. Cables para instalaciones eléctricas  

32. Equipos de computación, papelería, etc 

33. Insumos de seguridad: Extintores, letreros de aviso de emergencia, señalética, 

botiquín de primeros auxilios. 

14.9 Mantenimiento preventivo 
El mantenimiento preventivo es el conjunto de operaciones y cuidados necesarios, 

establecidos mediante un calendario predeterminado, para mantener en buenas condiciones 

las instalaciones equipos y utensilios de trabajo en el fin de evitar la contaminación de los 

alimentos. 

El objetivo de este plan es garantizar que las instalaciones y equipos usados en el 

establecimiento, se mantienen en un estado apropiado para el uso a que son destinados con 

el fin de evitar cualquier posibilidad de contaminación. 

 

El establecimiento mantendrá un Plan de Mantenimiento preventivo y o registro sistemático 

de las instalaciones (cocinas, lavanderías, equipos, habitaciones etc.), a fin de evaluar y 

corregir en los siguientes aspectos: 

 

- Mantenimiento general (pisos, paredes, techos etc.) 

- Aislamiento (ventanas, rejillas, puertas etc.) 

- Desagües, rejillas, sumideros. 

- Equipos y útiles: 

- Equipos (paneles solares, bombas solares, paneles fotovoltaicos, extintores, etc.) 

- Equipos de limpieza, equipos de cocina y superficies de trabajo (encimeras, mesas) 

 

Algunas tareas de mantenimiento podrán ser realizadas de forma programada, por ejemplo: 
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- Revisión de equipos de frio, equipos de medida, etc., en las que para establecer la 

frecuencia de realización se deberá tener en cuenta las recomendaciones del 

fabricante. 

- Pintura de los locales e instalaciones 

- Reposición de lencería,  útiles de limpieza, materiales de administración y equipos de 

computación 

 

Otras tareas se realizarán a la vista de los resultados de vigilancia, por ejemplo: 

 

- Avería de aparatos y equipos sanitarios y los posibles filtraciones, componentes y 

equipos averiados.  

- Comprobación con la periodicidad que estime oportuna, el estado físico de los locales 

e instalaciones y el correcto funcionamiento de los equipos. 

- Enumeración delos equipos y útiles existentes en su establecimiento y describiendo 

las actuaciones de mantenimiento que se realicen de manera programada, con 

inclusión de calendario en el que se efectuaran. 

- Registro de  las incidencias que haya constatado en la vigilancia, en el Registro de 

Incidencias en la que se indique las medidas que ha adoptado para corregir dicha 

incidencia de forma puntual y aquellas que sean necesarias modificar en su plan para 

evitar que vuelvan a ocurrir. 

14.10 Etapa de cierre y abandono 
El proyecto de alojamiento Cerro Verde Ecolodge es una propuesta de nueva infraestructura 

turística, por tal motivo la etapa de cierre y abandono sucederá en un periodo no menor a 30 

años, si el promotor del proyecto decide no continuar con el mismo, aunque la lógica indica 

que el proyecto hotelero tiene una vida infinita.  El estado de conservación de las instalaciones 

del hotel va a depender en gran medida del cuidado y trabajo de mantenimiento preventivo 

y correctivo que se le realizarse. Aunque todavía no se puede definir con exactitud la fecha de 

esta etapa (debido a que el hotel aún no inicia su fase de construcción), es necesario 

determinar que la acción de reemplazo debe seguir todos los procedimientos establecidos por 

la autoridad ambiental y de control de las islas Galápagos. 

 

En caso de realizarse el cierre y abandono del hotel, se debe identificar un sitio adecuado para 

la eliminación de los desechos generados, así como todas las medidas de remediación que 

sean necesarias para la recuperación del área de influencia del proyecto. 
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15. Descripción de la Operación 
 

La empresa tendrá sus oficinas centrales de operación en la isla San Cristóbal, específicamente 

en sus instalaciones en Cerro Verde, sin embargo de acuerdo con el proceso de 

comercialización de paquetes turísticos y hospedaje, se tiene oficinas de comercialización en 

la ciudad de Guayaquil, que servirá de enlace comercial con las operaciones del hotel en las 

islas Galápagos. Las operaciones del hotel cuentan con un total de 23 personas. 
 

-.-.o.1.1.1 Figura 83 Organigrama de la operación de Cerro Verde Ecolodge 

 

16. Determinación de áreas de influencia y áreas sensibles 

16.1 Área de influencia 
El área de influencia o de gestión, por concepto es el área espacial en donde el promotor va a 

gestionar los impactos directos, indorectos y acmulativos ocasionados por su actividad, sobre 

los componentes socio ambientales por lo que el área de influencia o de gestión del proyecto 

comprende la superficie en donde se van a instalar los elementos del proyecto, los hábitats y 

biodiversidad que se encuentran dentro de los límites que corresponden al proyecto, esto es 

dentro de las 18.3 hectáreas y las zonas que se encuentran fuera de los límites del proyecto, 

estas son las fincas privadas que se encuentran contiguas al área del proyecto y la conectividad 

que tiene el recurso agua con otros sitios de la isla desde donde nacen las fuentes. El terreno 

donde se ubicará el proyecto, se encuentra en la zona agrícola de la isla San Cristóbal, fuera 

del Parque Nacional Galápagos. 
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-.-.o.1.1.2 Figura 84 Mapa de conectividad del proyecto con el área del Parque Nacional 

Galápagos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DPNG, 2014.  

En la zona de influencia se encuentra una topografía variada, encañadas, zonas de 

acumulación de agua y elementos vegetales caracterizados por la presencia de elementos 

representativos de fauna y flora que se exponen en el apartado de línea base del medio 

biótico.  

 

Área de influencia social: comprende toda la población del recinto Cerro Verde, las familias 

que viven en las fincas cercanas del proyecto y las autoridades que conforman el 

ordenamiento jurídico administrativo del cantón y la provincia, esto es la Comuna de Cerro 

Verde, la Asociación de Ganaderos, la Junta Parroquial de El Progreso, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón San Cristóbal y el Consejo de Gobierno de Régimen 

especial de Galápagos 

 

Área de influencia directa: El área de influencia directa se ubica dentro del área de gestión y 

comprende la unidad espacial donde se manifiestan de manera evidente los impactos socio 

ambientales durante la ejecución del proyecto, obra o actividad y esto comprende la zona 

donde se instalará la infraestructura del proyecto con todos sus elementos, más un radio de 

50 metros de diámetro alrededor de sus instalaciones. 
  

https://drive.google.com/file/d/14-acw9_sC7hMYRdBShha7t-VKYVFlCp_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/14-acw9_sC7hMYRdBShha7t-VKYVFlCp_/view?usp=drive_link
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-.-.o.1.1.3 Figura 85 Mapa de influencia del proyecto con el área del Parque Nacional Galápagos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DPNG, 2014.  

 

16.2 Áreas Sensibles 
 

Las áreas sensibles del proyecto de construcción y operación Cerro Verde Ecolodge se 

determinan mediante un análisis del levantamiento topográfico del sitio y la visita de la zona 

en donde se edificará el proyecto. La visita in situ y la revisión de los mapas del lugar, permite 

establecer las áreas sensibles que pueden verse afectadas por el proyecto y sobre las cuales 

deben generarse medidas de protección y de mitigación de impactos. 

 

Entre las áreas sensibles se encuentran: 

 

● El ecosistema de miconia que se ubica en parches de vegetación 

● Zonas con especies introducidas sobre todo mora y guayaba 

● Escorrentías y zonas de acumulación de agua 

 
  

https://drive.google.com/file/d/1yeFENdpFJmT7QMVLaGd-UJNLav1SN6q3/view?usp=drive_link
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-.-.o.1.1.4 Figura 86 Mapa de áreas sensibles del entorno del proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la DPNG, 2014.  

  

https://drive.google.com/file/d/16u1v7eIXJPgCO1L-UwhdVjHx0iyyr1k2/view?usp=drive_link
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17. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE IMPACTOS 
En la presente sección se identifican, describen, evalúan y jerarquizan los impactos 

ambientales del proyecto para sus distintas fases. La predicción del impacto consiste en la 

identificación, estimación o cuantificación de las alteraciones directas e indirectas a los 

elementos del medio ambiente descritos en la Línea de Base, derivadas de la ejecución del 

proyecto para cada una de sus fases. Para dichos efectos, la predicción considera un 

tratamiento separado de los impactos en suelo, agua, aire y biota del resto de los impactos.  

La evaluación del impacto ambiental, consiste en la determinación de si los impactos 

predichos constituyen impactos significativos en base a los criterios del Código Orgánico del 

Ambiente (COA) y su respectivo reglamento.  

17.1 Metodología 
La identificación y evaluación de impactos se fundamenta en los antecedentes presentados 

en la Descripción del Proyecto o Actividad, Área de Influencia y Línea de base; además de otros 

antecedentes del presente EIA. 

17.1.1 Metodología valoración de impactos 

El procedimiento para efectuar la identificación y calificación de los impactos potenciales 

considera las siguientes etapas: 

● Identificación de fuentes generadoras de impactos ambientales: Consiste en la 

identificación de obras y actividades del Proyecto que en sus distintas fases de 

ejecución podrían impactar algún componente del medio ambiente. Por lo tanto, la 

identificación de impactos ambientales se basa en los efectos de esas acciones. 

● Identificación de los componentes ambientales susceptibles de ser afectados por las 

obras y actividades ya determinadas: Consiste en la identificación de aquellos 

componentes ambientales presentes en el área de influencia que potencialmente 

podrían ser afectados de forma positiva o negativa por las diferentes actividades y 

obras del Proyecto. 

● Identificación de los impactos potenciales del Proyecto sobre los componentes 

ambientales: La metodología utilizada para la identificación de los impactos se basa en 

la confección de una matriz de verificación. Esta matriz relaciona cada componente 

ambiental afectado con las obras y actividades identificadas como fuentes 

generadoras de impactos ambientales. En cada caso, se indica el carácter de la 

interacción, es decir, si su efecto es positivo (+), negativo (-) o bien, su efecto es 

inexistente (sin signo en la celda). 

● Caracterización y valoración de los impactos ambientales: La descripción y calificación 

de impactos hace referencia a normas, estándares y criterios de protección 

especificados en la legislación vigente tanto nacional como internacional. El resultado 

de este análisis es una matriz multicriterio de evaluación y valoración de impactos, que 

muestra en forma simplificada la calificación de los criterios de evaluación del impacto 
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sobre cada uno de los componentes ambientales. Todo esto se realiza para distintas 

fases del Proyecto. 

● Evaluación de los impactos significativos: En esta sección se evaluarán los impactos 

significativos a partir de los componentes del medio ambiente que se puedan ver 

afectadas por alguna obra o acción del Proyecto.  

 

Esta valoración se realizó empleando una matriz adaptada de la matriz original de Leopold 

(1970), de doble entrada, en la que se colocó por un lado los componentes ambientales 

susceptibles de ser afectados y por otro lado, la operación de la embarcación identificada 

como potencial alteradora del medio. Al relacionar las columnas con las filas de la matriz se 

procede a la valoración de los impactos a partir de ocho criterios de evaluación.  

 

Estos criterios y su escala de evaluación, han sido propuestos en función de la significancia 

que ellos presentan, según se señala a continuación: 

 

1. Naturaleza o carácter del impacto o variación de la calidad ambiental. Se refiere a si 

el impacto será positivo o negativo considerando la situación con el desarrollo de 

proyecto y sin el desarrollo del mismo.  

● Positivo (+): si el componente presenta una mejoría con respecto a su estado previo 

al proyecto.  

● Negativo (-): si el componente presenta deterioro con respecto a su estado previo. 

Esta variable se considera únicamente para la magnitud del impacto identificado, 

más no para la importancia. 

2. Intensidad del impacto: Es la fuerza con la que el impacto altera un componente 

ambiental.  

● Alta: Alteración muy notoria y extensiva, que puede recuperarse a corto o mediano 

plazo, siempre y cuando exista una intervención oportuna y profunda, que puede 

significar costos elevados.  

● Moderada: Alteración notoria, producida por la acción de una actividad 

determinada, donde el impacto es reducido y puede ser recuperado con una 

mitigación sencilla y poco costosa.  

● Baja: Impactos que con recuperación natural o con una ligera ayuda, es posible su 

recuperación.  

3. Extensión del impacto: Hace referencia a la extensión espacial que el efecto tendrá 

sobre el componente ambiental.  

● Regional: La región geográfica del proyecto  

● Local: Aproximadamente tres kilómetros a partir de la zona donde se  realizarán 

las actividades del proyecto.  
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● Puntual: En el sitio en el cual se realizarán las actividades y su área de influencia 

directa.   

4. Duración del impacto: Se refiere a la duración del impacto con relación al tiempo de 

exposición de la actividad que lo genera.  

● Permanente: Cuando la permanencia del impacto continúa aún cuando haya 

finalizado la actividad.  

● Temporal: Si se presenta mientras se ejecuta la actividad y finaliza al terminar la 

misma.  

● Periódica: Si se presenta en forma intermitente mientras dure la actividad que los 

provoca.  

5. Reversibilidad del impacto: Implica la posibilidad, dificultad o imposibilidad de que 

el componente ambiental afectado retorne a su situación inicial, y la capacidad que 

tiene el ambiente para retornar a una situación de equilibrio dinámico similar a la 

inicial.  

● Irreversible: Si el elemento ambiental afectado no puede ser recuperado.  

● Recuperable: Señala un estado intermedio donde la recuperación será  dirigida y 

con ayuda humana, a largo plazo (> 5 años).  

● Reversible: Si el elemento ambiental afectado puede volver a un estado similar al 

inicial en forma natural (0 – 1 año).  

6. Probabilidad del impacto: Expresa el nivel de riesgo que provoca la ocurrencia del 

impacto, para el ambiente y sus componentes.  

● Alto: Expresa un riesgo alto del impacto, frente al componente ambiental.  

● Medio: Expresa un riesgo intermedio del impacto sobre el componente ambiental.  

● Bajo: Expresa un riesgo bajo del impacto sobre el componente ambiental.  

 

Todos los parámetros o variables desarrollados anteriormente son valorados de acuerdo al 

grado de importancia, tal y como lo refleja la tabla siguiente: 

 

Tabla 29 Valores asignados al riesgo del impacto 

Símbolo Carácter Variable Valor 

asignado 

 positivo 
Naturaleza 

 1 

negativo -1 

i Alta Magnitud (M) 3 

Moderada Intensidad 2 

Baja  1 

e Regional  3 

Local Extensión 2 

Puntual  1 
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d Permanen

te 

 3 

Temporal Duración 2 

Periódica  1 

R Irreversibl

e 

 3 

Recupera

ble 

Importancia 

(I) 

2 

Reversible Reversibilidad 1 

g Alto  3 

Medio  2 

Bajo Probabilidad 1 

 

La magnitud y la importancia son parámetros que se han calculado sobre la base de los valores 

de escala dados a las variables señaladas anteriormente. 

7. Magnitud: Indica el nivel del impacto o grado de alteración de una variable, 

independientemente de la extensión geográfica del impacto, a causa de una acción del 

Proyecto.  

8. Importancia: Es el factor que establece la sensibilidad del medio. 

17.1.2 Metodología ponderación 

Para calcular la magnitud e importancia se consideró la siguiente metodología: La magnitud 

en términos numéricos es la valoración del efecto de la acción, basado en la sumatoria 

acumulada de los valores obtenidos para las variables intensidad, extensión y duración. Para 

el cálculo de la magnitud, se asumen los siguientes valores de peso: 

● Peso del criterio de intensidad = 0,40 

● Peso del criterio de extensión = 0,40 

● Peso del criterio de duración = 0,20 

La fórmula para calcular la magnitud para cada una de las interacciones ambientales 

encontradas en la evaluación, es la siguiente: 

 

M = (i x0, 40) + (e x0, 40) + (d x0, 20) 

17.1.3 Cálculo de la importancia de los impactos 

La importancia está dada en función de las características del impacto, razón por la cual su 

valor puede deducirse de la sumatoria acumulada de la extensión, reversibilidad y 

probabilidad. Para el cálculo de la importancia, se asumen los siguientes valores de peso: 

● Peso del criterio de extensión = 0,40 

● Peso del criterio de reversibilidad = 0,35 

● Peso del criterio de probabilidad = 0,25 
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La fórmula para calcular la importancia para cada una de las interacciones ambientales 

encontradas en la evaluación, es la siguiente: 

 

I = (e x0, 40) + (R x0, 35) + (g x0, 25) 

 

17.1.4 Cálculo de la severidad de los impactos 

La severidad se define como el nivel de impacto ocasionado sobre el componente ambiental. 

El valor se obtiene de multiplicar la magnitud por la importancia. Finalmente, la jerarquización 

se realiza según la siguiente ponderación: 
 

Tabla 35 Jerarquización de impactos 

Ponderación Jerarquización 

asignada 

0-5 Compatible 

5-10 Moderado 

10-15 Severo 

>15 Crítico 

 

17.2 Identificación de las fuentes generadoras de impactos ambientales 
 

Se identifican 23 actividades que en las fases de construcción (9), operación (9) y cierre y 

abandono (5), podrían generar impactos negativos o positivos en el socioecosistema de 

Galápagos y en particular en las áreas de influencia directa del proyecto. En la tabla a  

continuación se resumen estas actividades, previamente descritas en el capítulo de 

descripción del proyecto, las cuales se presentan agrupadas según las fases del Proyecto. 

● Construcción 

● Operación y mantenimiento 

● Abandono y cierre 

 

Cada fase tiene actividades que pueden causar impacto razón por la cual se debe realizar una 

descripción de las principales acciones que se realizan durante las fases mencionadas del 

proyecto de construcción, operación y mantenimiento del Cerro Verde Ecolodge. 
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Tabla 36 Acciones consideradas durante la fase de la construcción, operación y 

mantenimiento  del proyecto Cerro Verde Ecolodge  

Fases Código 

Actividad que puede causar 

impacto Descripción 

Construcción 

R1 

Contratación de mano de obra 

El Proyecto considera, para su fase de 

construcción, la contratación de una 

mano de obra promedio de 90 

trabajadores locales y 30 trabajdores 

del continente entre profesionales, 

obreros calificados y otras categorías 

de trabajadores. 

R2 

Transporte de personas e insumos: 

Para la construcción del proyecto se 

requiere transportar materiales e 

insumos en barco de carga desde el 

continente, así como el transporte 

desde puerto al recinto donde se 

construirá el hotel, de materiales, 

equipos, maquinaria y personal. 

R3 

Presencia de personal de obra y oficina en 

el sitio 

El personal presente en el terreno 

durante la construcción, demandará 

una serie de recursos y generará una 

serie de productos de desecho que 

deben ser gestionados adecuadamente 

para evitar impactos. 

R4 

Despeje y desbroce de vegetación 

Previo al inicio de las actividades 

constructivas el Proyecto considera 

realizar un despeje y desbroce de la 

maleza en los sectores donde se 

realizarán las obras e instalaciones del 

hotel. 

R5 

Movimiento de tierra 

Se realizarán movimientos de tierras 

producto de las excavaciones y 

nivelación del terreno, las que 

permitirán la instalación de todas las 

partes del hotel. 

R6 
Construcción de las edificaciones 

El proyecto considera la construcción 

de infraestructura del ecolodge 

R7 

Uso de Agua 

La construcción del hotel demandará 

cierto volumen de agua que será 

provisto por la red pública, así como de 

abastecimiento privado mediante 

camiones cisterna. 
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R8 

Consumo de energía y combustible 

Durante la construcción se generará 

una demanda de energía eléctrica para 

la iluminación o el funcionamiento de 

equipos eléctricos. También se 

demandará combustible para el uso de 

la maquinaria y generadores 

R9 
Consumo de alimentos 

La empresa constructora deberá 

proveer de alimento al personal que 

labore durante la construcción 

Operación 

O1 Contratación de mano de obra y servicios 

Durante la fase de Operación del 

Proyecto se prevé un promedio de 13 

trabajadores diarios y un promedio de 

25 huéspedes con un máximo de 46 

huéspedes. A su vez, se requerían 

servicios locales Contratación de mano 

de obra y servicios de insumos para el 

funcionamiento del hotel 

O2 Transporte de personas e insumos 

Los pasajeros que llegarán al hotel lo 

harán por medio de medios de 

transporte aéreos y terrestre. 

Para el funcionamiento de los servicios 

de alojamiento y restaurante se 

requieren insumos y materiales, que 

deben ser transportados y llevados al 

hotel diariamente. 

O3 Presencia de visitantes en la isla 

Manejo de las visitas al área de 

influencia del proyecto, puntos de visita 

cercanos, centros poblados, interacción 

con habitantes, compra de souvenirs y 

uso de facilidades en la población. 

O4 Consumo de agua dulce 

Cada huésped puede llegar a consumir 

hasta 200 litros al día en sus actividades 

de consumo directo, higiene y 

recreación. El personal que labora en el 

ecolodge también consumo agua dulce 

para sus actividades laborales y 

personales. 

O5 Consumo de energía eléctrica 

Cada huésped tiene una demanda de 

energía eléctrica para la iluminación, el 

funcionamiento de equipos eléctricos, 

calentamiento de agua e incluso 

transporte en vehículos a motor. 

O6 Consumo de alimentos 

Cada huésped tiene una demanda de 

alimentos para cubrir las necesidades 

de desayuno, almuerzo y cena durante 

su estancia en Galápagos 
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O7 
Generación de desechos peligrosos y no 

peligrosos 

El consumo de productos de 

alimentación, higiene, salud, entre 

otros, generan desechos directamente 

por parte del huésped. Pero también 

las actividades de limpieza y 

mantenimiento de la infraestructura y 

servicios durante la operación, generan 

desechos que pueden ser peligrosos y 

no peligrosos. 

O8 Generación de aguas residuales 

Actividades de higiene, limpieza y 

recreacionales generan aguas grises y 

negras como producto de desecho. 

O9 Mantenimiento de la infraestructura 

Ciertos equipos y maquinaria requieren 

del mantenimiento o limpieza 

periódica, por ejemplo el sistema de 

tratamiento de agua requiere remover 

los lodos, así como las trampas de 

grasa. También los aires 

acondicionados necesitan limpiezas 

anuales para su óptimo 

funcionamiento. 

Abandono y 

cierre 

C1 

Definir y Planificar un uso alternativo para 

la infraestructura existente en el área, 

evitando su deterioro y abandono. 

Previo a decidir el abandono de la 

infraestructura se deberá contemplar la 

posibilidad de vender o donar el 

terreno o la infraestructura construida 

para otros fines distintos al uso de 

alojamiento turístico para el cual se 

obtiene la Licencia Ambiental 

C2 
Restauración ecológica de las áreas en las 

que se abandone el uso. 

Proceso de restauración del área 

intervenida en la construcción del 

ecolodge. 

C3 

Desmantelamiento de la infraestructura y 

materiales que no tengan un uso 

proyectado. 

Proceso de desmontaje de la estructura 

y edificaciones del ecolodge 

C4 
Generación de Desechos peligrosos y no 

peligrosos; 

Durante las actividades de 

desmantelamiento se generarán todo 

tipo de desechos, 

C5 Cierre de operaciones turísticas; 

La ausencia de huéspedes de Cerro 

Verde Ecolodge en la isla San Cristóbal, 

supone que ya no se demandarán 

recursos, servicios y productos para su 

consumo 
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17.3 Identificación de los componentes socioambientales susceptibles a ser afectados por el 
proyecto  
El detalle de información relativa a las características del proyecto, el conocimiento y 

caracterización del entorno natural y socioeconómico del mismo y la determinación de las 

zonas de influencia y su sensibilidad, permiten identificar los impactos positivos y negativos 

que este proyecto pudiera generar. Para la identificación y evaluación de los potenciales 

impactos ambientales que se produzcan en el área de influencia del proyecto se definen los 

componentes ambientales y recursos naturales y sociales sobre los que se describen los 

impactos ambientales negativos y positivos consecuencia de la implementación del proyecto. 

En total se identifican 30 posibles impactos que pueden producirse durante la construcción, 

operación y cierre del proyecto.   

Tabla 37 Factores e Impactos ambientales evaluados para el proyecto de construcción, 

operación y mantenimiento del Cerro Verde Ecolodge 

Component

e 

Subcompone

nte 

Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

ID. 

Impacto 

Físico 

Aire Calidad del aire 
Generación de ruido y vibraciones propias de la 

operación 
I1 

Aire Calidad del aire 
Generación de ruido y material particulado en 

actividades de mantenimiento. 
I2 

Aire Calidad del aire 
Emisión de gases de combustión por transporte de 

personas e insumos 
I3 

Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de combustión y material particulado 

por quema de combustibles fósiles en la producción de 

energía eléctrica local. 

I4 

Agua Calidad del agua 
Contaminación de agua por descarga de aguas negras y 

grises 
I5 

Agua Calidad del agua Incremento del uso del recurso agua I6 

Agua 
Contaminación 

marina 

Incremento del riesgo de accidentes de barcos de carga 

y/o combustile al incrementarse la demanda de insumos 

del exterior 

I7 

Suelo Geomorfología Modificación del relieve actual en el área del Proyecto I8 
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Suelo Calidad del suelo 
Contaminación del suelo por generación de residuos 

sólidos 
I9 

Suelo Calidad del suelo 
Contaminación del suelo por generación de desechos 

peligrosos 
I10 

Paisaje Paisaje 
Incorporación de un elemento nuevo en la lectura visual 

del paisaje 
I11 

Biótico 

Flora Flora 
Remoción de vegetación introducida e invasora (mora, 

guayaba...) 
I12 

Flora Flora Destrucción de vegetación nativa o endémica I13 

Fauna Fauna 

Alteración de hábitat de especies endémicas (aves y 

pequeños reptiles) por remoción de vegetación 

endémica y nativa 

I14 

Fauna Fauna Control de fauna introducida e invasora I15 

Flora y Fauna Flora y Fauna 
Ingreso de especies invasoras por transporte de insumos 

desde el continente y pasajeros de fuera de las islas 
I16 

Fauna Fauna 
Perturbación del hábitat en el entorno del Proyecto y 

alteración en su comportamiento 
I17 

Fauna Fauna 
Perturbación del hábitat natural en sitios de visita de las 

áreas protegidas por la presencia de turistas 
I18 

Socioeconó

mico 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 
Generación de puestos de trabajo I19 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Reducción de agua dulce disponible para la comunidad 

local 
I20 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga al sistema local de producción y 

abastecimiento eléctrico 
I21 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga del sistema municipal de gestión 

de desechos 
I22 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga del sistema privado de gestión 

de desechos peligrosos 
I23 
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Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la demanda de carga de productos del 

continente y reducción de la capacidad de transporte de 

productos para consumo de la población local 

I24 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de sitios de visita de las áreas 

protegidas de Galápagos 
I25 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de combustible para el 

transporte de pasajeros hacia el hotel, al interior de la 

isla y entreislas 

I26 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de cupos de transporte 

aéreo entre las islas y el continente y entre islas 

(avioneta) 

I27 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 
Conflictos con la comunidad cercana al proyecto I28 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Desarrollo económico que potencializa otros sectores 

vinculados o no al turismo 
I29 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Inversión que diversifica el servicio y potencia la 

hotelería 
I30 
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17.4 Descripción de los Impactos 
A continuación, se describen los impactos en la fase de construcción, operación y mantenimiento, así 

como la fase de cierre del Proyecto, en la cual se identifican los componentes ambientales más 

relevantes y la alteración de ellos, ya sea por sus efectos sobre la población y/o los recursos naturales. 

Esta descripción permite entender la ponderación que posteriormente se realiza para cada uno de los 

componentes del impacto ambiental que se evalúan.  

Fase de Construcción 

Las actividades de construcción consideradas dentro de esta fase e indicadas en la tabla nº 31, pueden 

generar una serie de impactos sobre el entorno natural y socioeconómico, que deben ser identificados 

para posteriormente diseñar y planificar medidas para evitarlos, minimizarlos, mitigarlos, así como 

restaurar sus efectos y compensar socialmente a las personas y/o comunidades afectadas. Los 

impactos identificados para cada actividad de la fase de construcción son lo siguientes: 

1. Contratación de mano de obra local: Socioeconómicamente el proyecto tiene un impacto 

directo de naturaleza positiva sobre la comunidad de San Cristóbal. El Proyecto considera, para 

su fase de construcción, la contratación de una mano de obra promedio de 90 trabajadores 

locales y 30 trabajadores del continente entre profesionales, obreros calificados y otras 

categorías de trabajadores. Esto repercute positivamente en la economía a nivel local, con 

influencia positiva sobre familias en el continente. Durante la construcción las actividades 

económicas y productivas del sector de construcción a nivel local y nacional se verán 

beneficiadas a través de la venta de materiales de construcción, transporte de insumos, etc. 

2. Transporte de personas e insumos: Para la construcción del proyecto se requiere transportar 

materiales e insumos en barco de carga desde el continente, lo que conlleva una ocupación 

adicional a la existente  en un sistema de carga que hoy genera conflictos sociales, económicos 

y sociales. También se requerirá el transporte desde puerto al recinto donde se construirá el 

hotel, de materiales, equipos, maquinaria y personal, lo que conlleva un flujo recurrente de 

vehículos que consumen combustible (incremento de la demanda y emisión de GEI) y puede 

suscitar accidentes en la carretera o atropellos de fauna. Además esta actividad podría generar 

cierta inconformidad de los vecinos por generación de ruido, material particulado y aumento 

de circulación de vehículos de carga y maquinaria.  

3. Presencia de personal en el área de trabajo: El personal presente en el terreno durante la 

construcción, demandará una serie de recursos y generará una serie de productos de desecho 

que deben ser gestionados adecuadamente para evitar impactos. El personal consumirá agua 

y se alimentará en el lugar, exponiendo a la fauna nativa al acceso a restos de alimento, bien 

sea intencional o accidental, esto provoca cambios en los comportamientos naturales de la 

fauna, afectando su salud, éxito reproductivo y supervivencia. La presencia y actividades del 

personal durante la construcción del hotel generará desechos de tipo "rechazo", "orgánico" y 

“reciclables”, además de voluminosos, material de relleno y chatarra propios de las 

construcciones, todo esto deberá ser gestionado a través del sistema de gestión de desechos 

del GAD, incrementándose el volumen de desechos que actualmente gestiona. También 

generará aguas grises y negras de los lavabos y baños que se instalen durante la construcción. 

4. Despeje y desbroce de vegetación: Al inicio de las actividades constructivas el proyecto 

considera realizar un despeje y desbroce de la vegetación en los sectores donde se realizarán 
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las obras e instalaciones del hotel, esto puede realizarse mediante uso de maquinaria que 

genera ruido, consume combustible y emite gases de efecto invernadero, conlleva riesgos de 

eliminación de vegetación endémica y nativa presentes en el área, como puede ser individuos 

de Miconia, Guayabillo o Heléchos arbóreos, entre las especies más importantes identificadas 

en el lugar. También tiene un impacto positivo, sin embargo, la remoción de especies de flora 

introducidas e invasoras, que ocupan la mayor parte del territorio en esta área agrícola del 

ecosistema húmedo de la isla San Cristóbal. Esta remoción de cobertura vegetal conlleva un 

potencial impacto temporal para especies de fauna como aves terrestres y  pequeños reptiles, 

presentes en la zona, las mismas que serán desplazadas mientras dure la actividad de mayor 

transformación del área.  

5. Movimiento de tierra: Se realizarán movimientos de tierras producto de la apertura y limpieza 

de áreas para instalación del centro de operaciones, almacenamiento de equipos y materiales, 

oficinas, instalaciones sanitarias temporales, etc, además se realizarán excavaciones y 

nivelación del terreno, las que permitirán la instalación de todas las partes del hotel. Todo esto 

se realizará con maquinaria pesada que genera ruidos, vibraciones, consumo combustibles 

fósiles y emite partículas y gases de efecto invernadero como dióxido de carbono (CO2), 

monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (Nox), óxidos de azufre (SOx) e 

hidrocarburos/compuestos orgánicos volátiles (HC/COV). Se generará también desechos 

peligrosos como aceites minerales para las máquinas o filtros de aceite entre otros, así como 

el material removido de las excavaciones. Estos desechos deberán ser almacenados 

adecuadamente, transportados al continente y destruidos mediante procesos 

ambientalmente calificados, a través de un gestor ambiental autorizados por el MAATE, todo 

este proceso implica además de riesgos de contaminación y riesgos para la salud humana, 

también implica una carga adicional para el sistema de gestión existente a nivel local y 

nacional. Los movimientos de tierra producto de las excavaciones y nivelación del terreno 

donde posteriormente se construirán las edificaciones, se producirá ún cambio en el relieve 

actual del área del proyecto, el cual presenta una superficie aproximada de 9.000 m2, también 

se generarán los impactos propios del desbroce de la vegetación anteriormente explicados. 

6. Construcción de las edificaciones: La construcción tiene como consecuencia un cambio en la 

configuración paisajística y en la lectura visual del territorio, además de los impactos propios 

del uso de maquinaria descritos, alteración del hábitat y generación de desechos. Un impacto 

positivo en inversión que genera la diversificación del servicio y potencia la hotelería y los 

servicios vinculados. 

7. Uso de Agua: La construcción del hotel demandará cierto volumen de agua que será provisto 

por la red pública, así como de abastecimiento privado mediante camiones cisterna. El agua 

es un recurso muy limitado en las islas, por lo que cualquier incremento en la demanda de las 

fuentes de agua disponibles para la comunidad y las actividades productivas en marcha, tendrá 

un impacto negativo acumulativo en el socioecosistema de Galápagos. Además este uso de 

agua generará aguas grises y negras cuya descarga al ambiente provocará contaminación del 

suelo, subsuelo y/o vertientes de agua dulce presentes en el lugar.  

8. Consumo de energía: Durante la construcción se generará una demanda de energía eléctrica 

para la iluminación o el funcionamiento de equipos eléctricos. También se demandará 

combustible para el uso de la maquinaria y generadores. El sistema de generación eléctrica en 
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San Cristóbal depende en un 84% de energía generada con combustibles fósiles, sólo un 16% 

proviene de fuentes renovables como la eólica y la solar. El impacto en este caso es por tanto 

negativo y acumulativo cuando se incrementa una demanda de energía sobre el sistema de 

generación y distribución comunitario. La demanda de electricidad durante la construcción del 

hotel generará una carga adicional para el sistema de generación y distribución eléctrica de la 

isla, la misma que depende en un 84% de combustibles fósiles un recurso no renovable de alto 

impacto que además proviene del continente desde donde es trasladado en barco de carga.  

9. Consumo de alimentos: La empresa constructora deberá proveer de alimento al personal que 

labore durante la construcción. Mientras todo el personal sea gente que reside habitualmente 

en Galápagos, la demanda de la cantidad de alimento no tendría que verse modificada, sin 

embargo, cada persona adicional en Galápagos genera una demanda de alimentos adicional a 

la existente. Para la provisión de alimentos, existen dos opciones, una con menor impacto 

ambiental y mayor impacto social positivo que es la alimentación con productos de origen local 

y mejor aún si además es de origen orgánico y la opción con mayor impacto negativo y 

acumulativo de tipo ambiental y social, en la que los alimentos provienen del continente, con 

los riesgos de ingreso de especies invasoras que ésto conlleva, riesgos de accidente, 

contaminación ambiental por transporte e impacto socioeconómico al competir con la 

producción local. 

Fase de Operación y Mantenimiento 

A continuación, se describen los impactos en la fase de operación y mantenimiento según las 

actividades previamente identificadas en la tabla 31: 

1. Contratación de mano de obra y servicios: Como en la fase de construcción, para la fase de 

operación y mantenimiento se prevé un promedio de 13 trabajadores diarios,  a su vez, se 

requerían servicios locales, contratación de mano de obra y servicios de insumos para el 

funcionamiento del hotel. Además en la cadena de valor del turismo también se genera un 

impacto positivo, cuando se contratan servicios complementarios al alojamiento, como 

operadores de turismo, además de la utilización de servicios complementarios como 

lavanderías, taxis, guías, etc. Además de la dinamización de una red de productores locales 

que abastecerán al hotel de productos agrícolas, pescado e insumos. Esto genera un impacto 

directo de carácter positivo en la economía de la comunidad local. 

2. Transporte de personas e insumos: Los huéspedes que llegarán al hotel lo harán por medio de 

medios de transporte aéreo desde sus lugares de origen, lo que conlleva una huella de carbono 

asociada, además a nivel doméstico, la demanda de espacios en el vuelo de Quito y Guayaquil 

a San Cristóbal, conlleva una carga adicional en la capacidad actual de los vuelos autorizados 

y una competencia por el “cupo” con los residentes en Galápagos, quienes por ley solo pueden 

acceder al 50% de descuento para 20 espacios por avión. Más demanda de espacios en vuelos, 

puede acarrear la demanda y posterior autorización de frecuencias adicionales hacia 

Galápagos, en un sistema de autorización de frecuencias aéreas no sujeto a criterios que 

consideren los límites ambientales de Galápagos, como lo establece la ley. Esto es sin duda un 

impacto acumulativo negativo. Una vez en las islas, las personas e insumos, deben ser 

transportadas entre islas, bien en avioneta o embarcación, y al interior de las islas, desde 

puerto y otros lugares de visita hacia el alojamiento en Cerro Verde. Esta actividad de 
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transporte significa un incremento en la demanda de combustible para el funcionamiento de 

los medios de transporte disponibles en la actualidad, un impacto acumulativo negativo en un 

sistema cuya dinámica de crecimiento de la demanda no ha dejado de incrementarse desde 

que se disponen de datos. Esto es una demanda creciente de combustible que proviene del 

continente mediante transporte marítimo, con riesgos de accidente y contaminación marina, 

así como la emisión de gases de efecto invernadero que conlleva la combustión de 

combustibles fósiles. Además, el transporte de personas y especialmente el de insumos y 

productos, tiene también un riesgo significativo en el ingreso y dispersión de especies 

invasoras a las islas, la principal amenaza para la biodiversidad de Galápagos. 

3. Presencia de visitantes en las islas: Además de su tiempo en el hotel, los huéspedes son 

también visitantes de las áreas protegidas de Galápagos. En todos los sitios de visita de 

Galápagos se encuentran especies y ecosistemas de importancia para la conservación, por lo 

que la presencia y comportamiento inadecuado de los visitantes podrían alterar la 

funcionalidad del ecosistema, incluyendo la calidad de la experiencia de visita, una de las 

funciones del ecosistema. En relación a la calidad de la experiencia, otro de los impactos 

negativos acumulativos de la presencia de visitantes en las islas y en particular en los sitios de 

visita, es la sobrecarga de aquellos sitios, que por norma tienen establecido un sistema de 

manejo de visitantes, pero que sin embargo, por presión de la dinámica turística y la falta de 

capacidad de las autoridades se encuentran hoy en día sobrecargados, ejemplo de esto es el 

sitio de Tijeretas en San Cristóbal o León Dormido. 

4. Consumo de agua dulce: Durante su estancia en el hotel los huéspedes, son consumidores de 

recursos como agua, energía y alimentos. El agua es un recurso muy limitado en las islas, por 

lo que cualquier incremento en la demanda de las fuentes de agua disponibles para la 

comunidad y las actividades productivas en marcha, tendrá un impacto negativo acumulativo 

en el socioecosistema de Galápagos.  

5. Consumo de energía: Cada huésped tiene una demanda de energía eléctrica para la 

iluminación, el funcionamiento de equipos eléctricos, calentamiento de agua e incluso 

transporte en vehículos a motor de combustión o eléctricos. El sistema de generación eléctrica 

en San Cristóbal depende en un 84% de energía generada con combustibles fósiles, sólo un 

16% proviene de fuentes renovables como la eólica y la solar. El impacto en este caso es por 

tanto negativo y acumulativo cuando se incrementa una demanda de energía sobre el sistema 

de generación y distribución comunitario.  

6. Consumo de alimentos: Cada huésped tiene una demanda de alimentos para cubrir las 

necesidades de desayuno, almuerzo y cena durante su estancia en Galápagos. Un impacto 

negativo acumulado relativo a este consumo de alimentos es el transporte de estos alimentos 

desde el Ecuador continental. Este transporte de alimentos, conlleva el riesgo de introducción 

de especies invasoras, además de un impacto socio económico cuando los alimentos que se 

traen del continente son producidos localmente, generando una competencia desleal, al ser 

más económicos, pero con mayor huella ambiental. Este impacto puede ser transformado en 

un impacto positivo cuando el diseño del menú se realiza considerando el 100% de productos 

locales de acuerdo a un calendario de producción. 

7. Generación de desechos peligrosos y no peligrosos: El consumo de productos de alimentación, 

higiene, salud, entre otros, generan desechos directamente por parte del huésped. Pero 
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también las actividades de limpieza y mantenimiento de la infraestructura y servicios durante 

la operación, generan desechos que pueden ser peligrosos y no peligrosos. Una clasificación 

inadecuada, almacenamiento y gestión incorrecta puede acarrear impactos directos y 

acumulativos en la calidad del suelo, subsuelo y vertientes de agua. Además la mala 

disposición de desechos orgánicos conlleva la disponibilidad de alimento para fauna nativa y 

endémica por un lado, con un efecto en el cambio de comportamiento de las especies, así 

como en la fauna invasora, facilitando su proliferación. La generación de desechos tiene 

también un efecto en el incremento de carga para el sistema de gestión municipal de basura, 

actualmente deficiente en la gestión ambiental de los desechos. Los desechos peligrosos, por 

su parte, no existen un sistema para la disposición final de estos desechos localmente, por lo 

que deben ser transportados al continente en barcos de carga, que no cuentan con las 

características normadas para tal fin, para su entrega a gestores ambientales calificados en el 

continente. Todo esto supone un impacto negativo acumulativo porque se suma carga un 

sistema que actualmente no tiene un funcionamiento óptimo. 

8. Generación de Aguas residuales: Durante la operación del hotel, las actividades de higiene, 

limpieza y recreacionales generan aguas grises y negras como producto de desecho. Si estas 

aguas residuales son vertidas directamente o “almacenadas” en un pozo ciego, como es 

habitual en los sistemas tradicionales de evacuación de aguas residuales en las edificaciones 

de Galápagos, esto supone un riesgo de contaminación ambiental del suelo, subsuelo, 

acuíferos y vertientes de agua, con los consiguientes riesgos para la salud humana, entre otros. 

Tampoco los pozos sépticos son sistemas de saneamiento ambiental que permitan tratar las 

aguas grises y negras para eliminar los componentes contaminantes, que además deben al 

menos cumplir con los límites establecidos por la normativa ambiental vigente (Anexo 1. del 

Acuerdo Ministerial 097-A/2015 del Ministerio de Ambiente). 

9. Mantenimiento de la infraestructura: Ciertos equipos y maquinaria requieren del 

mantenimiento o limpieza periódica, por ejemplo el sistema de tratamiento de agua requiere 

remover los lodos, así como las trampas de grasa. También los aires acondicionados necesitan 

limpiezas anuales para su óptimo funcionamiento. Estas actividades deben ser parte de un 

plan de mantenimiento para asegurar el buen funcionamiento de equipos que permiten 

garantizar el buen desempeño ambiental de la operación y además los productos de desecho 

de éstos deben ser gestionados conforme la normativa y las disposiciones y medidas de 

manejo aplicables, según sean desechos peligrosos o no, aguas jabonosas, negras. 

Fase de Cierre 

El cierre de la operación del proyecto, según el ciclo de vida, tendría lugar en no menos de 30 años. 

Para el cierre de las operaciones se debe seguir un procedimiento establecido en la normativa 

ambiental que comienza con la notificación a la Autoridad Ambiental sobre la intención de cierre del 

proyecto. Además, según el Reglamento al Código del Ambiente (Artículo 508), se deberá realizar una 

actualización del Plan de Cierre y Abandono, el mismo que deberá ser aprobado previa ejecución del 

mismo. En este mismo artículo se establecen algunas de las actividades o medidas que deben realizarse 

en el área, como la restauración del área abandonada. Es necesario aclarar que las circunstancias para 

el cierre de una operación de este tipo pueden ser excepcionales y por tanto las actividades a realizar 
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para su cierre deben ser revisadas y adaptadas a las circunstancias particulares. No obstante, se 

plantean las siguientes actividades a realizar en este fase: 

1. Definir y Planificar un uso alternativo para la infraestructura existente en el área, evitando su 

deterioro y abandono. El impacto de abandonar una infraestructura después de unos años de 

operación, será menor si la infraestructura, materiales y facilidades existentes se siguen 

utilizando para otros usos, especialmente si estos usos tienen un enfoque de ayuda social o de 

conservación, educación, investigación.  

2. Restauración ecológica de las áreas en las que se abandone el uso. Esta actividad tendrá un 

impacto positivo directo sobre las áreas previamente intervenidas si se planifica y ejecuta un 

adecuado proceso de restauración, considerando los ecosistemas naturales preexistentes. 

3. Desmantelamiento de la infraestructura y materiales que no tengan un uso proyectado. Así 

como para la construcción, se utilizará maquinaria y equipos que generarán ruido, emitirán 

gases y partículas, además consumirá combustible (emisiones de GEI), se movilizarán entre 

puerto y el lugar de la intervención (riesgo de accidentes) e incluso de deberá transportar los 

materiales para su reutilización o destrucción final según la normativa ambiental (generación 

de desechos). Además se contratará personal como mano de obra para ejecutar esta actividad. 

Todo esto conlleva una serie de impactos puntuales y temporales, ya contemplados y descritos 

en la fase de construcción.  

4. Generación de desechos peligrosos y no peligrosos; durante las actividades de 

desmantelamiento se generarán todo tipo de desechos, que de abandonarse o gestionarse de 

manera inadecuada generarán contaminación de suelos, subsuelo y vertientes de agua. 

5. Cierre de operaciones turísticas; la ausencia de huéspedes de Cerro Verde Ecolodge en la isla 

San Cristóbal, generará un impacto negativo en la economía de las familias cuyos servicios y 

productos proveían las operaciones del hotel. 
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Tabla 38. Identificación de Impactos para cada actividad de la fase de construcción del proyecto 

Fases Actividad Impactos asociados 

Constru

cción 

Contratación 

de mano de 

obra 

Generación 

de empleo 

(I19)       

Transporte de 

personas e 

insumos: 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Incremento 

de demanda 

transporte de 

carga 

marítima (I24) 

Conflicto 

social (I28) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte 

(I26)  

Presencia de 

personal de 

obra y oficina 

en el sitio 

Contaminació

n por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Contaminació

n del suelo 

por RS (I9) 

Contaminació

n del suelo 

DP(I10) 

Alteración del 

comportamie

nto de fauna 

por abandono 

de RS (I17) 

Incremento 

en la 

demanda de 

sistema 

RS(I22) 

Increment

o 

demanda 

del 

sistema de 

DP (I23) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte 

(I26)  

Despeje y 

desbroce de 

vegetación 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Modificación 

del relieve (I8) 

Remoción 

veg. 

introducida e 

invasora (I12) 

Destrucción 

de veg. nativa 

o endémica 

(I13) 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

por remoción 

de veg (i14) 

Conflicto 

social (I28) 

 

Movimiento 

de tierra 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Modificación 

del relieve (I8) 

Remoción 

veg. 

introducida e 

invasora (I12) 

Destrucción 

de veg. nativa 

o endémica 

(I13) 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

por remoción 

de veg (i14) 

Conflicto 

social (I28) 

Contaminació

n del suelo 

por RS (I9) 

Contaminació

n del suelo 

DP(I10) 

Incremento 

en la 

demanda de 

sistema 

RS(I22) 

Incremento 

demanda del 

sistema de DP 

(I23) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte 

(I26) 
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Construcción 

de las 

edificaciones 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Modificación 

del relieve (I8) 

Elemento 

nuevo en la 

lectura visual 

del paisaje 

(I11) 

Diversificació

n del servicio 

turístico (I30) 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

por remoción 

de veg (i14) 

Conflicto 

social (I28) 

Contaminació

n del suelo 

por RS (I9) 

Contaminació

n del suelo 

DP(I10) 

Incremento 

en la 

demanda de 

sistema 

RS(I22) 

Incremento 

demanda del 

sistema de DP 

(I23) 

Desarrollo 

económico 

otros sectores 

(I29) 

Uso de Agua 

Contaminació

n por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Reducción de 

agua para la 

comunidad 

local (I20)  

Consumo de 

energía y 

combustible 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI y material 

part. por 

generación de 

e.eléctrica 

local. (I4) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Incremento 

demanda 

Sistema 

eléctrico 

(I21)) 
 

Consumo de 

alimentos 

Contaminació

n por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Contaminació

n del suelo 

por RS (I9) 

Contaminació

n del suelo 

DP(I10) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Alteración 

del 

comporta

miento de 

fauna por 

abandono 

de RS (I17)  
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Tabla 39. Identificación de Impactos para cada actividad de la fase de operación y mantenimiento 

Fases Actividad Impactos asociados  

Operac

ión 

Contratación 

de mano de 

obra y 

servicios 

Generación 

de empleo 

(I19) 
 

Transporte 

de personas 

e insumos 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Incremento 

de demanda 

transporte 

de carga 

maritima 

(I24) 

Conflicto 

social (I28) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte 

(I26) 

Incremen

to 

demanda 

Sistema 

eléctrico 

(I21)) 

Emisión de 

GEI y 

material 

part. por 

generación 

de 

e.eléctrica 

local. (I4)  

Presencia de 

visitantes en 

la isla 

Contaminaci

ón por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Contaminaci

ón del suelo 

por RS (I9) 

Contaminaci

ón del suelo 

DP(I10) 

Alteración 

del 

comportami

ento de 

fauna por 

abandono de 

RS (I17) 

Incremento 

en la 

demanda de 

sistema 

RS(I22) 

Incremen

to 

demanda 

del 

sistema 

de DP 

(I23) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte 

(I26) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Perturbación 

del hábitat 

en sitios de 

visita (18) 

Incremento 

en la 

demanda de 

sitios de 

visita en las 

APs (I25) 

Incremento 

en la 

demanda de 

de 

transporte 

aéreo (I27) 

Desarrollo 

económico 

otros 

sectores 

(I29) 

Consumo de 

agua dulce 

Contaminaci

ón por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Reducción 

de agua para 

la 

comunidad 

local (I20)  

Consumo de 

energía 

eléctrica 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI y 

material 

part. por 

generación 

de 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Incremento 

demanda 

Sistema 

eléctrico 

(I21)) 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte  
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e.eléctrica 

local. (I4) 
(I26) 

Consumo de 

alimentos 

Contaminaci

ón por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

uso agua (I6) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Contaminaci

ón del suelo 

por RS (I9) 

Contaminaci

ón del suelo 

DP(I10) 

Ingreso de sp 

invasoras 

(I16) 

Alteración 

del 

comporta

miento de 

fauna por 

abandono 

de RS 

(I17)  

Generación 

de desechos 

peligrosos y 

no peligrosos 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Riesgo de 

accidentes 

(I7) 

Contaminaci

ón del suelo 

por RS (I9) 

Contaminaci

ón del suelo 

DP(I10) 

Alteración 

del 

comportami

ento de 

fauna por 

abandono de 

RS (I17) 

Incremen

to en la 

demanda 

de 

sistema 

RS(I22) 

Incremento 

demanda del 

sistema de 

DP (I23) 

 

Generación 

de aguas 

residuales 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Contaminaci

ón por aguas 

grises y 

negras (I5) 

Incremento 

demanda 

Sistema 

eléctrico 

(I21))  

Mantenimie

nto de la 

infraestructu

ra 

Generación 

de ruido y 

vibraciones 

(I1) 

Ruido y 

material 

particulado 

por 

mantenimie

nto. (I2) 

Emisión de 

GEI 

(I3) 

Emisión de 

GEI y 

material 

part. por 

generación 

de 

e.eléctrica 

local. (I4) 

Remoción 

veg. 

introducida e 

invasora 

(I12) 

Destrucción 

de veg. 

nativa o 

endémica 

(I13) 

Control 

de fauna 

introduci

da e 

invasora 

(I15) 

Incremento 

demanda 

Sistema 

eléctrico 

(I21)) 

Incremento 

demanda del 

sistema de 

DP (I23) 
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Tabla 40. Identificación de Impactos para cada actividad de la fase de cierre 

Aband

ono y 

cierre 

Definir y Planificar un 

uso alternativo para la 

infraestructura existente 

en el área, evitando su 

deterioro y abandono. 

Conflicto social (I28) 

 

Restauración ecológica 

de las áreas en las que se 

abandone el uso. Generación de ruido 

y vibraciones (I1) 
Emisión de GEI 

(I3) 

Remoción veg. 

introducida e 

invasora (I12) 

Destrucción de veg. 

nativa o endémica 

(I13) 

Alteración de hábitat 

de especies 

endémicas por 

remoción de veg (i14) 

Control de fauna 

introducida e 

invasora (I15) 
 

Desmantelamiento de la 

infraestructura y 

materiales que no 

tengan un uso 

proyectado. 
Generación de ruido 

y vibraciones (I1) 
Emisión de GEI 

(I3) 

Riesgo de accidentes 

(I7) 

Incremento demanda 

Sistema eléctrico 

(I21)) 

Incremento en la 

demanda de sistema 

RS(I22) 

Incremento demanda 

del sistema de DP 

(I23) 
 

Generación de Desechos 

peligrosos y no 

peligrosos; 
Generación de ruido 

y vibraciones (I1) 
Emisión de GEI 

(I3) 

Riesgo de accidentes 

(I7) 
Contaminación del 

suelo por RS (I9) 
Contaminación del 

suelo DP(I10) 

Incremento en la 

demanda de sistema 

RS(I22) 

Incremento 

demanda del 

sistema de DP 

(I23) 

Cierre de operaciones 

turísticas; 
Conflicto social (I28) 
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Tabla 41 Descripción de los impactos por componente del entorno 

Componente Subcomponente 
Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Descripción del impacto 

Construcción Operación Abandono y Cierre 

Físico 

Aire 
Calidad 

del aire 

Generación de ruido y 

vibraciones propias de la 

operación 

Cierta maquinaria utilizada en la excavación y 

construcción de la infraestructura podría 

producir ruido y vibraciones. Este impacto 

tendrá carácter temporal y las obras se 

realizarán respetado el horario diurno y 

máximos permitidos en la normativa municipal. 

Algunos equipos como bombas, aires 

acondicionados pueden generar ciertos 

niveles de ruido 

Para el desmantelamiento de 

la infraestructura se 

necesitaría uso de maquinaria 

Aire 
Calidad 

del aire 

Generación de ruido y 

material particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

 

Ciertos equipos que se utilicen en el 

mantenimiento del hotel podrían 

generar aumento en el nivel de ruido. Se 

respetará los horarios y máximos 

permitidos por la autoridad municipal 

 

Aire 
Calidad 

del aire 

Emisión de gases de 

combustión por 

transporte de personas e 

insumos 

El Proyecto generará emisiones de material 

particulado que tendrán carácter temporal y 

que serán producto principalmente del tránsito 

de vehículos y los movimientos de tierra 

requeridos para la nivelación de terreno para la 

construcción de las edificaciones. Además, se 

producirán emisiones de monóxido de carbono 

(CO), óxidos de nitrógeno (Nox), óxidos de 

azufre (SOx) e hidrocarburos/compuestos 

orgánicos volátiles (HC/COV) debido al uso de 

maquinaria y el tránsito de vehículos. 

Una vez en el destino Galápagos, los 

pasajeros que lleguen al hotel utilizarán 

principalmente transporte privado (taxis, 

o mini van) que generan emisiones de 

gases de combustión de motores de 

combustibles fósiles 

Para el desmantelamiento de 

la infraestructura se 

necesitaría uso de maquinaria 

que emite gases de 

combustión. 
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Aire 
Calidad 

del aire 

Emisión de gases de 

combustión y material 

particulado por quema de 

combustibles fósiles en la 

producción de energía 

eléctrica local. 

Alguna maquinaria durante la construcción 

requiere de energía eléctrica proveniente de la 

combustión de combustibles fósiles que 

generan material particulado y gases 

La operación del hotel requiere de 

energía eléctrica proveniente bien de la 

red pública ElecGalápagos que se 

generar a partir de la combustión de 

combustibles fósiles que generan 

material particulado y gases o bien de la 

generación con paneles fotovoltaicos. 

 

Agua 
Calidad 

del agua 

Contaminación de agua 

por descarga de aguas 

negras y grises 

La faena de construcción generará aguas grises 

y negras en la batería sanitaria dispuesta para el 

uso de los trabajadores de la obra. Estas aguas 

grises y negras no tendrán un mecanismo de 

despuración como si lo tenfrá la fase de 

operación. 

Durante la operación se generarán aguas 

grises y negras las cuales contendrán 

jabones, grasas y altos índices de 

materia orgánica contaminada. 

 

Agua 
Calidad 

del agua 

Incremento del uso del 

recurso agua 

Se requerirá de cierto volumen de agua provisto 

por la red pública, así como de. Abastecimiento 

privado mediante camiones cisterna 

Para la operación del hotel, que 

atenderá a un máximo de 70 pasajeros al 

día y 23 personas laborando se requerirá 

de un volumen de agua aproximado de 

23.000 litros al día. El impacto del 

consumod de agua dulce en una isla con 

escasez de agua es importante. 

Al cerrarse este proyecto 

ya no se requerirá el 

consumo de agua 

Agua 

Contamin

ación 

marina 

Incremento del riesgo de 

accidentes de barcos de 

carga y/o combustile al 

incrementarse la demanda 

de insumos del exterior 

Durante la construcción se demandará el 

transporte en barco de carga de insumos para la 

construcción y combustible para el transporte 

terrestre de trabajadores e insumos al área de 

construcción, el incremento de viajes 

incrementa el riesgo de accidentes de los barcos 

y la correspondiente afectacion al medio 

marino. 

Durante la operación se demandará el 

transporte en barco de carga de insumos 

para la alimentación y combustible para 

el transporte, el incremento de viajes 

incrementa el riesgo de accidentes de los 

barcos y la correspondiente afectacion al 

medio marino. 
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Suelo 
Geomorfo

logía 

Modificación del relieve 

actual en el área del 

Proyecto 

Para la construcción de las instalaciones del 

ecolodge, se realizarán movimientos de tierra 

producto de las excavaciones y nivelación del 

terreno, donde posteriormente se construirán 

las edificaciones, en donde se producirá́ un 

cambio en el relieve actual del área del 

Proyecto, el cual presenta una superficie aprox 

de 9.000 m2. 

  

Suelo 
Calidad 

del suelo 

Contaminación del suelo 

por generación de 

residuos sólidos 

La mayor parte de material removido durante la 

excavación será reutilizado en la construcción. 

El sobrante se dispondrá acorde a las 

disposiciones municipales 

Los residuos sólidos generados seguirán 

un plan de gestión de residuos donde se 

priorizará la reducción y separación en la 

fuente, así como el cumplimiento de las 

normativas municipales al respecto. 

El material removido durante 

el desmantelamiento será 

considerando material de 

desecho 

Suelo 
Calidad 

del suelo 

Contaminación del suelo 

por generación de 

desechos peligrosos 

Los residuos sólidos peligrosos generados 

seguirán un plan de gestión de residuos donde 

se dará cumplimiento de las normativas 

municipales al respecto. 

Los residuos sólidos peligrosos 

generados seguirán un plan de gestión 

de residuos donde se dará cumplimiento 

de las normativas municipales al 

respecto. 

El material removido durante 

el desmantelamiento será 

considerando material de 

desecho 

Paisaje Paisaje 

Incorporación de un 

elemento nuevo en la 

lectura visual del paisaje 

La construcción tiene como consecuencia un 

cambio en la configuración paisajística y en la 

lectura visual del territorio. 

La presencia de la infraestructura tiene 

como consecuencia un cambio en la 

configuración paisajística y en la lectura 

visual del territorio. 

Al desmantelar el proyecto, 

se recuperará con el tiempo 

el paisaje natural y/o agrícola 

preeexistente 

Biótico Flora Flora 

Remoción de vegetación 

introducida e invasora 

(mora, guayaba...) 

Se requiere realizar despeje y desbroce de la 

vegetación existente instroducida e invasora, 

considerando que el proyecto se desarrolla en 

un medio agrícola muy alterado, la mayor parte 

del terreno se encuentra invadido de 

vegetación introducida o invasora, por lo que su 

remoción es una acción positiva para el 

ecosistema natural del terreno y de las áreas 

colindantes puesto que se elimina del espacio 

un potencial foco de dispersión, generando más 

bien un corredor libre de especies invasoras. 

La actividad de control y remoción de 

espcies de vegetación introducida y 

endémica se mantendrá durante las 

actividades de operación 

Al desparecer las acciones de 

gestión del ecosistema 

nativo, es altamente probable 

que las especies invasoras 

vuelvan a invadir el predio. 
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Fauna Fauna 
Destrucción de vegetación 

nativa o endémica 

Las actividades de construcción podrían 

eliminar vegetación endémica y nativa, junto 

con las especies invasoras, si no son 

debidamente identifiadas y protegidas. 

Las actividades de mantenimiento de las 

áreas verdes no construídas podrían 

eliminar vegetación endémica y nativa, 

junto con las especies invasoras, si no 

son debidamente identifiadas y 

protegidas. También podrían verse 

amenazasdas por la introducción de 

especies de jardinería ornamentales no 

nativas o endémicas. 

Al desparecer la actividad en 

el terreno, es altamente 

probable que las especies 

invasoras vuelvan a invadir el 

predio, siendo estas de más 

rápido crecimiento que las 

nativas y endémicas. 

Flora y Fauna 
Flora y 

Fauna 

Alteración de hábitat de 

especies endémicas (aves 

y pequeños reptiles) por 

remoción de vegetación 

endémica y nativa 

Durante la construcción las actividades de 

remoción de vegetación, movilización de 

tierras, presencia de ruidos, vibraciones, etc 

podrá alterar temporalmente el hábitat de 

especies de fauna nativas y endémicas, como 

pinzones de tierra, lagartijas o gueckos 

fundamentalmente. 

Una vez en operación no se realizarán 

actividades que puedan ocasionar la 

alteración del hábitat, más bien con el 

tiempo y la restauración del ecosistema, 

se esperaría no solo la recuperación de 

los individuos desplazados durante la 

construcción sino la reciperación a nivel 

de población de dichas especies 

Durante el desmantelamiento 

de la infraestructura también 

se podrúan producir 

nuevamente la alteración del 

hábitat resturado, por lo que 

el impacto sería aún mas 

grave que durante la fase de 

construcción 

Fauna Fauna 
Control de fauna 

introducida e invasora 

De ser necesario durante la construcción del 

hotel se realizará la eliminación y control de 

plagas de especies invasoras de manera manual 

De ser necesario durante la operación y 

mantenimiento del hotel se realizará la 

eliminación y control de plagas de 

especies invasoras de manera manual 

Al abandonase la fumigación 

y desratización, se favorece la 

reinvasión de estas especies. 

Fauna Fauna 

Ingreso de especies 

invasoras por transporte 

de insumos desde el 

continente y pasajeros de 

fuera de las islas 

Durante la construcción se demandará el 

transporte en barco de carga de insumos para la 

construcción y combustible entre otros, lo que 

conlleva un riesgo de ingreso de especies 

invasoras y dispersión en el interior de 

archipiélago. 

Durante la operación se demandará el 

transporte en barco de carga de insumos 

para la alimentación entre otros, lo que 

conlleva un riesgo de ingreso de especies 

invasoras y dispersión en el interior de 

archipiélago. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no se demandará del 

continente productos que 

puedan llevar consigo un 

riesgo de ingreso de especies 

invasoras 



286 

 

 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento de 

especies de fauna como 

aves terrestres (pinzones) 

o marinas (gaviotas) por 

abandono de desechos 

orgánicos o exposición 

directa o indirecta a 

alimento humano 

Durante la construcción el personal presente en 

el terreno se alimentará en el lugar, exponiendo 

a la fauna nativa al acceso a restos de alimento, 

bien sea intencional o accidental, esto provoca 

cambios en los comportamientos naturales de 

la fauna, afectado su salud, éxito reproductivo y 

supervivencia. 

Durante la operación del hotel y 

restaurante, turistas y personal presente 

en el terreno se alimentará en el lugar, 

exponiendo a la fauna nativa al acceso a 

restos de alimento, bien sea intencional 

o accidental, esto provoca cambios en 

los comportamientos naturales de la 

fauna, afectado su salud, éxito 

reproductivo y supervivencia. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta exposición 

a restos de alimentos de las 

personas. 

Fauna 
Flora y 

Fauna 

Perturbación del hábitat 

natural en sitios de visita 

de las áreas protegidas por 

la presencia de turistas 

 

Los turistas que llegue a hospedarse a 

Cerro Verde Ecolodge también realizarán 

actividades de visita en los sitios de uso 

público de las áreas protegidas de 

Galápagos, la misma que puede alterar 

el hábitat natural y comportamiento de 

las especies si éstas se ven amenazadas 

por comportamientos inadecuados. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta exposición. 

Socioeconóm

ico 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Generación de puestos de 

trabajo 

Se generarán en promedio 120 plazas de 

trabajo temporal, con un máximo de 90 

puestos donde se priorizará la 

contratación de personas locales 

El Hotel generará 23 plazas de 

trabajo permanente, donde se 

priorizará la contratación de 

personal local 

La desaparición de la 

operación afectará 

directamente al persona 

contratado previamente. 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Reducción de agua dulce 

disponible para la 

comunidad local 

El consumo de agua dulce proveniente de 

tanqueros o de fuentes naturales de agua 

reducirá el volumen de agua disponible, de por 

si un recurso limitante, para la comunidad local 

y las actividades productivas ya en 

funcionamiento en la isla. 

El consumo de agua dulce proveniente 

de tanqueros o de fuentes naturales de 

agua reducirá el volumen de agua 

disponible, de por si un recurso 

limitante, para la comunidad local y las 

actividades productivas ya en 

funcionamiento en la isla. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 
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Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Incremento de la carga al 

sistema local de 

producción y 

abastecimiento eléctrico 

La demanda de electricidad durante la 

construcción del hotel generará una carga 

adicional para el sistema de generación y 

distribución eléctrica de la isla, la misma que 

depende en un 84% de combustibles fósiles un 

recurso no renovable de alto impacto que 

además proviene del continente desde donde 

es trasladado en barco de carga. 

La demanda de electricidad durante la 

operación del hotel generará una carga 

adicional para el sistema de generación y 

distribución eléctrica de la isla, la misma 

que depende en un 84% de combustibles 

fósiles un recurso no renovable de alto 

impacto que además proviene del 

continente desde donde es trasladado 

en barco de carga. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Incremento de la carga del 

sistema municipal de 

gestión de desechos 

La construcción del hotel generará desechos de 

tipo "rechazo", "orgánico" y reciclables, además 

de voluminosos, material de relleno y chatarra 

propios de las construcciones, todo esto deberá 

ser gestionado a través del sistema de gestión 

de desechos del GAD, incrementándose el 

volumen de desechos que actualmente 

gestiona. 

La operación del hotel generará 

desechos de tipo "rechazo", "orgánico" y 

reciclables, todo esto deberá ser 

gestionado a través del sistema de 

gestión de desechos del GAD, 

incrementándose el volumen de 

desechos que actualmente se gestiona a 

través de este sistema. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Incremento de la carga del 

sistema privado de gestión 

de desechos peligrosos 

La construcción del hotel generará desechos 

peligrosos, los mismos que deberán ser 

almacenados adecuadamente, transportados al 

continente y destruidos mediante procesos 

ambientalmente calificados, a través de un 

gestor ambiental autorizados por el MAATE, 

todo este proceso implica ademas de riesgos de 

contaminación y riesgos para la salud humana, 

también implica una carga adicional para el 

sistema de gestión existente a nivel local y 

nacional. 

La operación y mantenimiento del hotel 

generará desechos peligrosos, los 

mismos que deberán ser almacenados 

adecuadamente, transportados al 

continente y destruidos mediante 

procesos ambientalmente calificados, a 

través de un gestor ambiental 

autorizados por el MAATE, todo este 

proceso implica ademas de riesgos de 

contaminación y riesgos para la salud 

humana, también implica una carga 

adicional para el sistema de gestión 

existente a nivel local y nacional. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

#¡REF! 

La construcción del hotel generará aguas grises 

y negras cuya descarga al ambiente provocará 

contaminación del suelo, subsuelo y/o 

vertientes de agua dulce presentes en el lugar. 

La operación del hotel generará aguas 

grises y negras cuya descarga al 

ambiente provocará contaminación del 

suelo, subsuelo y/o vertientes de agua 

dulce presentes en el lugar. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá la generación 

de aguas grises y negras. 
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Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Incremento de la demanda 

de carga de productos del 

continente y reducción de 

la capacidad de transporte 

de productos para 

consumo de la población 

local 

La construcción del hotel incrementará la 

demanda de productos y materiales del 

continente en un sistema de transporte de 

carga marítima con problemas de gestión que 

ocasionan recurrentemente conflictos sociales y 

económicos a nivel local 

La operación y mantenimiento del hotel 

incrementará la demanda de productos 

y materiales del continente en un 

sistema de transporte de carga marítima 

con problemas de gestión que ocasionan 

recurrentemente conflictos sociales y 

económicos a nivel local 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Incremento en la demanda 

de sitios de visita de las 

áreas protegidas de 

Galápagos 

 

Los turistas que llegue a hospedarse a 

Cerro Verde Ecolodge también realizarán 

actividades de visita en los sitios de uso 

público de las áreas protegidas de 

Galápagos, los mismos que presentan 

límites de Carga Aceptable de Visitantes 

por encima de la cual se consideran 

sobrecargados o saturados. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Incremento en la demanda 

de combustible para el 

transporte de pasajeros 

hacia el hotel, al interior 

de la isla y entreislas 

Durante la construcción del hotel se requerirá la 

movilización de materiales e insumos, así como 

de personal que laborará en esta fase del 

proyecto, desde puerto hasta Cerro Verde, esto 

implica una mayor demanda de combustible 

para la movilización de camiones, camionetas, 

buses y taxis 

Durante la operación del hotel se 

requerirá la movilización de productos e 

insumos, así como de personal y turistas, 

desde puerto hasta Cerro Verde, incluso 

desde otras islas, esto implica una mayor 

demanda de combustible para la 

movilización de lanchas, avionetas, 

camionetas, buses y/o taxis 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Incremento en la demanda 

de cupos de transporte 

aéreo entre las islas y el 

continente y entre islas 

(avioneta) 

 

Durante la operación del hotel se 

requerirá la movilización de turistas, 

desde Quito y/o Guayaquil, esto implica 

una mayor demanda de pasajes aéreos 

hacia San Cristóbal, generando más 

presión sobre el sistema de transporte 

aéreo hacia las islas que hoy en día 

desplaza o discrimina a la comunidad 

local en favor de los turistas. 

Al abandonarse la actividad, 

ya no existirá esta demanda. 
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Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Conflictos con la 

comunidad cercana al 

proyecto 

Se podría generar cierta inconformidad de los 

vecinos por generación de ruido, material 

particulado y aumento de circulación de 

vehículos de carga y maquinaria. También se 

podrá generar conflictos si la comunidad no 

percibe una participación en los beneficios 

económicos del proyecto. 

Se podría generar cierta inconformidad 

de los vecinos por generación de ruido, 

material particulado y aumento de 

circulación de vehículos de pasajeros e 

insumos. También se podrá generar 

conflictos si la comunidad no percibe 

una participación en los beneficios 

económicos del proyecto. 

 

Comunidad y 

economía 

Comunida

d y 

economía 

Desarrollo económico que 

potencializa otros sectores 

vinculados o no al turismo 

Durante la construcción las actividades 

económicas y productivas del sector, se verán 

beneficiadas como venta de materiales de 

construcción, transporte de insumos, etc. 

Coordinación con operadores de 

turismo, además de la utilización de 

servicios complementarios como 

lavanderías, taxis, guías, etc. 

Dinamización de una red de 

productores locales que abastezcan 

al hotel de productos agrícolas, 

pescado e insumos. 

La desaparición de la 

operación afectará 

directamente a proveedores 

de productos y servicios 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Inversión que diversifica el 

servicio y potencia la 

hotelería 

 

El Hotel ofrecerá alta calidad de 

servicio lo que mejora la oferta 

Hotelera del destino. Habrá́ un 

mejoramiento en los servicios 

turísticos de la zona, en cuanto a 

infraestructura, alojamiento y 

recreación. 
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17.5 Clasificación de los impactos ambientales 
En concordancia con la metodología Estándares Ambientales y Sociales (EAS) que 

forman parte del Marco Ambiental y Social del Banco Mundial, la evaluación ambiental 

y social del proyecto debe estimar de manera integrada todos los riegos e impactos 

sociales directos, indirectos y acumulativos, definiéndose estos de la siguiente manera: 

 

● El impacto directo es aquel impacto ocasionado por el proyecto que surge 

contemporáneamente en el lugar del proyecto. 

● El impacto indirecto es aquel impacto ocasionado por el proyecto que surge 

posteriormente o a una distancia del proyecto mucho mayor que en el impacto 

directo, pero aun así es razonablemente previsible y no incluirá impactos 

inducidos. 

● El impacto acumulativo del proyecto es el impacto incremental que este tiene 

cuando se añade a los impactos de otros acontecimientos pasados, presentes y 

razonablemente previsibles, así como actividades no planificadas pero 

predecibles que son posibles gracias al proyecto y que podrían ocurrir más tarde 

o en una ubicación diferente. Los impactos acumulativos pueden ser el resultado 

de actividades individualmente menores pero colectivamente significativas que 

ocurren durante un período. En la evaluación ambiental y social se considerarán 

los impactos acumulativos que se reconocen como importantes en función de 

inquietudes científicas o que reflejan las inquietudes de las partes afectadas por 

el proyecto. Los impactos acumulativos potenciales se determinarán lo antes 

posible, idealmente, como parte de los estudios de alcance del proyecto 

(scoping). 
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Tabla 42. Identificación de Impactos y Clasificación por tipo 
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Componente Subcomponente 
Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Tipo de 

Impacto 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido y vibraciones propias de la 

operación 
Directo 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido y material particulado en 

actividades de mantenimiento. 
Directo 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de combustión por transporte de 

personas e insumos 
Acumulativo 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de combustión y material 

particulado por quema de combustibles fósiles en 

la producción de energía eléctrica local. 

Acumulativo 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminación de agua por descarga de aguas 

negras y grises 
Directo 

Agua 
Calidad del 

agua 
Incremento del uso del recurso agua Acumulativo 

Agua 
Contaminaci

ón marina 

Incremento del riesgo de accidentes de barcos de 

carga y/o combustile al incrementarse la demanda 

de insumos del exterior 

Acumulativo 

Suelo 
Geomorfolog

ía 

Modificación del relieve actual en el área del 

Proyecto 
Directo 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo por generación de 

residuos sólidos 
Indirecto 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo por generación de 

desechos peligrosos 
Indirecto 

Paisaje Paisaje 
Incorporación de un elemento nuevo en la lectura 

visual del paisaje 
Directo 

Biótico 

Flora Flora 
Remoción de vegetación introducida e invasora 

(mora, guayaba...) 
Directo 

Flora Flora Destrucción de vegetación nativa o endémica Directo 

Fauna Fauna 

Alteración de hábitat de especies endémicas (aves y 

pequeños reptiles) por remoción de vegetación 

endémica y nativa 

Directo 
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Fauna Fauna Control de fauna introducida e invasora Directo 

Flora y Fauna Flora y Fauna 

Ingreso de especies invasoras por transporte de 

insumos desde el continente y pasajeros de fuera 

de las islas 

Acumulativo 

Fauna Fauna 

Alteración del comportamiento de especies de 

fauna como aves terrestres (pinzones) o marinas 

(gaviotas) por abandono de desechos orgánicos o 

exposición directa o indirecta a alimento humano 

Indirecto 

 Fauna Fauna 
Perturbación del hábitat natural en sitios de visita 

de las áreas protegidas por la presencia de turistas 
Indirecto 

Socioeconómi

co 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 
Generación de puestos de trabajo Directo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Reducción de agua dulce disponible para la 

comunidad local 
Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga al sistema local de 

producción y abastecimiento eléctrico 
Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga del sistema municipal de 

gestión de desechos 
Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la carga del sistema privado de 

gestión de desechos peligrosos 
Indirecto 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento de la demanda de carga de productos 

del continente y reducción de la capacidad de 

transporte de productos para consumo de la 

población local 

Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de sitios de visita de las 

áreas protegidas de Galápagos 
Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de combustible para el 

transporte de pasajeros hacia el hotel, al interior de 

la isla y entreislas 

Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Incremento en la demanda de cupos de transporte 

aéreo entre las islas y el continente y entre islas 

(avioneta) 

Acumulativo 

Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 
Conflictos con la comunidad cercana al proyecto Indirecto 
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Comunidad y 

economía 

Comunidad y 

economía 

Desarrollo económico que potencializa otros 

sectores vinculados o no al turismo 
Indirecto 

Comunidad y 

economía 
Turismo 

Inversión que diversifica el servicio y potencia la 

hotelería 
Indirecto 
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17.6 Evaluación de impactos ambientales 

17.6.1 Naturaleza o Carácter de los Impactos 

Con base a la metodología mencionada se elaboran las matrices de evaluación de los 

impactos, empezando por el análisis de la naturaleza del impacto, esto es si el impacto 

es positivo o negativo. Para ello es necesario indicar que estas evaluaciones se realizan 

sobre las fases de construcción, operación y de cierre y/o abandono del proyecto. Como 

se puede observar en la matriz a continuación, para la fase de cierre y abandono ciertos 

impactos que en las fases anteriores son negativos, en esta fase se vuelven positivos, al 

desaparecer la actividad que genera ese impacto. Este carácter del impacto es por tanto 

el único que se evaluará para la fase de cierre y abandono de este proyecto, para evitar 

contrapesos en la sumatoria total que minimicen o maximicen la ponderación de los 

impactos, invisibilizando así la realidad de los impactos negativos de las fases de 

construcción y operación.  

Además, para este componente de naturaleza del impacto, se evalúan cada una de las 

fases en general, no por actividad, ya que el solo efecto negativo de una actividad de la 

fase, convierte toda la fase en esa naturaleza. 
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Tabla 43 Naturaleza o carácter de los impactos para cada fase del proyecto 

Componente 
Subcomp

onente 

Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Fase 

Construcción 
Operación y 

Mantenimiento 

Abandono y 

Cierre 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido y 

vibraciones propias de la 

operación 

- - - 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido y 

material particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

 -  

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión por transporte de 

personas e insumos 

- - - 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión y material 

particulado por quema de 

combustibles fósiles en la 

producción de energía 

eléctrica local. 

- -  

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminación de agua por 

descarga de aguas negras y 

grises 

- -  

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento del uso del 

recurso agua 
- - + 

Agua 
Contaminac

ión marina 

Incremento del riesgo de 

accidentes de barcos de carga 

y/o combustile al 

incrementarse la demanda de 

insumos del exterior 

 - + 

Suelo 
Geomorfol

ogía 

Modificación del relieve 

actual en el área del Proyecto 
-   

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo por 

generación de residuos 

sólidos 

- -  
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Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo por 

generación de desechos 

peligrosos 

 -  

Paisaje Paisaje 

Incorporación de un elemento 

nuevo en la lectura visual del 

paisaje 

-   

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de vegetación 

introducida e invasora (mora, 

guayaba...) 

+ + - 

Flora Flora 
Destrucción de vegetación 

nativa o endémica 
-   

Fauna Fauna 

Alteración de hábitat de 

especies endémicas (aves y 

pequeños reptiles) por 

remoción de vegetación 

endémica y nativa 

-   

Fauna Fauna 
Control de fauna introducida 

e invasora 
+ + - 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de especies invasoras 

por transporte de insumos 

desde el continente y 

pasajeros de fuera de las islas 

- -  

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento de especies 

de fauna como aves terrestres 

(pinzones) o marinas 

(gaviotas) por abandono de 

desechos orgánicos o 

exposición directa o indirecta 

a alimento humano 

- - + 

 Fauna Fauna 

Perturbación del hábitat 

natural en sitios de visita de 

las áreas protegidas por la 

presencia de turistas 

 -  

Socioeconómi

co 

Comunid

ad y 

economí

Comunidad 

y economía 

Generación de puestos de 

trabajo 
+ + - 
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a 
Comunidad 

y economía 

Reducción de agua dulce 

disponible para la comunidad 

local 

- - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento de la carga al 

sistema local de producción y 

abastecimiento eléctrico 

- - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento de la carga del 

sistema municipal de gestión 

de desechos 

- - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento de la carga del 

sistema privado de gestión de 

desechos peligrosos 

- - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento de la demanda de 

carga de productos del 

continente y reducción de la 

capacidad de transporte de 

productos para consumo de la 

población local 

- - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento en la demanda de 

sitios de visita de las áreas 

protegidas de Galápagos 

 - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento en la demanda de 

combustible para el 

transporte de pasajeros hacia 

el hotel, al interior de la isla y 

entreislas 

 - + 

Comunidad 

y economía 

Incremento en la demanda de 

cupos de transporte aéreo 

entre las islas y el continente 

y entre islas (avioneta) 

 - + 

Comunidad 

y economía 

Conflictos con la comunidad 

cercana al proyecto 
 -  
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Comunidad 

y economía 

Desarrollo económico que 

potencializa otros sectores 

vinculados o no al turismo 

 + - 

Turismo 

Inversión que diversifica el 

servicio y potencia la 

hotelería 

 + - 

 

17.6.2 Magnitud de los Impactos 

Una vez descritas las actividades de cada fase del proyecto e identificados los impactos 

que cada una de estas actividades puede generar en el entorno ambiental y social, se 

determina la magnitud del impacto, considerando la intensidad, la extensión y la 

duración del mismo y se obtiene como resultado una valoración cuantitativa del efecto 

de la acción o impacto, resultado de promediar la magnitud del impacto para cada 

actividad en la que ha sido identificado, considerando que un impacto no tiene mayor 

magnitud por ocurrir en una o varias de las actividades del proyecto. Así para la fase de 

construcción, se identifican 7 impactos clasificados como de magnitud alta, 9 impactos 

de magnitud media y 5 impactos de magnitud baja. También 4 impactos de naturaleza 

positiva9. También calculando la sumatoria de la magnitud de cada uno de los impactos 

que ocurren para cada actividad se identifican aquellas actividades con mayor riesgo de 

generar impactos de mayor magnitud. Así tenemos que las siguientes actividades son 

las de mayor incidencia de impactos durante la fase de construcción: 

1. Presencia de personal en el área de trabajo podría acarrear la ocurrencia de 13 

impactos cuya magnitud total es de 26,6 puntos 

2. Transporte de personas e insumos en barco de carga desde el continente, así 

como el transporte interno desde puerto hacia el lugar de la construcción, 

acumula la posibilidad de ocurrencia de 9 impactos cuya magnitud total es de 20 

puntos. 

3. Construcción de la infraestructura: con 10 impactos negativos y 2 positivos con 

una magnitud acumulada de 15,4 puntos. 

A estas actividades les siguen el consumo de energía y combustible y el consumo de 

alimentos como las actividades que acumulan varios impactos de magnitud media. 

 

Para la fase de operación y mantenimiento, se identifican 8 impactos clasificados como 

de magnitud alta, 8 impactos de magnitud media y 9 impactos de magnitud baja. 

También 3 impactos de naturaleza positiva y 2 impactos que no aplican en la fase de 

operación. También calculando la sumatoria de la magnitud de cada uno de los impactos 

 
9
 5 impactos adicionales no aplican para la fase de construcción 
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que ocurren para cada actividad se identifican aquellas actividades con mayor riesgo de 

generar impactos de mayor magnitud. Así tenemos que las actividades de mayor 

incidencia de impactos durante la fase de operación y mantenimiento, son las mismas 

que se identificaron para la fase de construcción: Presencia de visitantes en la isla y 

transporte de personas e insumos desde el continente, entre islas y al interior de la isla 

San Cristóbal. Las otras dos actividades con mayor incidencia de impactos son: 

1. Presencia de visitantes en la isla: Esta actividad interactúan impactos relativos al 

consumo de agua, generación de residuos y los impactos sociales relativos al 

incremento de la demanda de espacio en barcos de carga para el transporte de 

productos e insumos del continente, así como el incremento de la demanda de 

espacios en transporte aéreo desde y hacia la islas. Todos ellos suman una 

magnitud de impacto de (-23,8 puntos) 

2. Transporte de personas e insumos: supone un incremento en la demanda de 

combustible, riesgo de ingreso y dispersión de especies invasoras y riesgo de 

accidentes marítimos y de tráfico, además de la consecuente emisión de GEI, 

ruido y vibraciones. Posibilidad de conflictos con la comunidad por la ocurrencia 

de lo anteriores. Todos estos suman una magnitud de impacto de (-16,8 puntos).  

3. El consumo de alimentos: relacionado con el consumo de agua, riesgo de ingreso 

de especies invasoras cuando los alimentos provienen del continente y los 

demás riesgos asociados al transporte de alimentos previamente descritos. 

Adicional se relaciona con el riesgo de alteración del comportamiento de fauna 

o proliferación de plagas por mala disposición de los restos de comida orgánica. 

También tiene un impacto positivo en la dinamización socioeconómica local 

cuando se adquieren productos locales. La preparación de alimentos en cocina 

genera también desechos peligrosos. La magnitud de impacto de esta actividad 

es de 16,2 puntos.   

4. La generación de desechos; implica un impacto directo en la capacidad actual del 

sistema de gestión de desechos municipal y para el gestor ambiental de desechos 

peligrosos; la mala disposición puede generar alteración del comportamiento de 

la fauna local la proliferación de plagas, contaminación del suelo y subsuelo y 

también esta actividad conlleva riesgos asociados al transporte al continente ya 

descritos. La  magnitud de impacto de esta actividad es de 14,4.  

5. El consumo de energía eléctrica: Esta actividad genera una magnitud de impacto 

de 13 puntos y está relacionado con el incremento en la demanda de energía y 

combustible, el transporte del combustible y sus impactos derivados ya descritos 

y la generación de emisiones de GEI. 

 

Para la fase de construcción la magnitud de los impactos de las actividades tiene 

relevancia para dos actividades; desmantelamiento de la infraestructura y materiales 

para los que no exista la posibilidad de continuar usando, puesto que como en la fase 

de construcción se necesitará maquinaria, presencia de personal de trabajo, generación 
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de desechos y transporte del material y los desechos voluminosos al continente para su 

reutilización o destrucción final. La otra actividad con impactos significativos sería la de 

generación de desechos propia de este desmantelamiento de infraestructura. 

Finalmente, el cierre de operaciones tendría impacto de naturaleza opuesta a la 

operación para aquellas actividades consumen recursos y servicios locales limitados o 

generan riesgos de contaminación. 
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Tabla 44 Magnitud de los Impacto por cada actividad del Proyecto 

a) Fase de Construcción 

Evaluación de la magnitud 

M = (i x0, 40) + (e x0, 40) + (d x0, 20) 

Compon

ente 

Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Fase de Construcción 

MAGNITUD DEL 

IMPACTO TOTAL Contratació

n de mano 

de obra 

Transporte 

de personas 

e insumos: 

Presencia 

de personal 

de obra y 

oficina en el 

sitio 

Despeje y 

desbroce 

de 

vegetación 

Movimiento de 

tierra 

Construcció

n de las 

edificacione

s 

Uso de 

Agua 

Consumo 

de energía 

y 

combustibl

e 

Consumo 

de 

alimentos 

Físico 

Calidad del 

aire 

Generación de ruido 

y vibraciones propias 

de la operación 

  -1 -1 -1 -2  -1  -1,2 

Calidad del 

aire 

Generación de ruido 

y material 

particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión por 

transporte de 

personas e insumos 

 -2  -1 -1 -1    -1,25 
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Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión y 

material particulado 

por quema de 

combustibles fósiles 

en la producción de 

energía eléctrica 

local. 

       -2,2  -2,2 

Calidad del 

agua 

Contaminación de 

agua por descarga de 

aguas negras y grises 

  -2    -2  -1 -1,666666667 

Calidad del 

agua 

Incremento del uso 

del recurso agua 
  -3    -3  -1 -2,333333333 

Contaminac

ión marina 

Incremento del riesgo 

de accidentes de 

barcos de carga y/o 

combustile al 

incrementarse la 

demanda de insumos 

del exterior 

 -2,2      -2,2 -1 -1,8 

Geomorfolo

gía 

Modificación del 

relieve actual en el 

área del Proyecto 

   -1 -1 -1    -1 



304 

 

 

Calidad del 

suelo 

Contaminación del 

suelo por generación 

de residuos sólidos 

  -1,8   -1,8   -1,4 -1,666666667 

Calidad del 

suelo 

Contaminación del 

suelo por generación 

de desechos 

peligrosos 

  -1,8   -1,8   -1,4 -1,666666667 

Paisaje 

Incorporación de un 

elemento nuevo en la 

lectura visual del 

paisaje 

 -1 -1 

 

 -1    -1 

Biótico 

Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

   1,6      1,6 

Fauna 

Destrucción de 

vegetación nativa o 

endémica 

   -2,6      -2,6 

Flora y 

Fauna 

Alteración de hábitat 

de especies 

endémicas (aves y 

pequeños reptiles) 

por remoción de 

  -1,2 -1,2 -1,2 -1,2    -1,2 
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vegetación endémica 

y nativa 

Fauna 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de fuera de 

las islas 

 -3      -3 -3 -3 

Fauna 

Alteración del 

comportamiento de 

especies de fauna 

como aves terrestres 

(pinzones) o marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos orgánicos o 

exposición directa o 

indirecta a alimento 

humano 

  -2      -2 -2 
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Fauna 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de las 

áreas protegidas por 

la presencia de 

turistas 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Socioeco

nómico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de trabajo 
2   

 
     2 

Social 

Reducción de agua 

dulce disponible para 

la comunidad local 

  -3    -3  -1 -2,333333333 

Social 

Incremento de la 

carga al sistema local 

de producción y 

abastecimiento 

eléctrico 

 -3      -3  -3 

Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

municipal de gestión 

de desechos 

  -3   -3    -3 

Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

privado de gestión de 

desechos peligrosos 

 -2,6 -2,6   -2,6    -2,6 
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Social 

Incremento de la 

demanda de carga de 

productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

 -2 -2      -2 -2 

Social 

Incremento en la 

demanda de sitios de 

visita de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Social 

Incremento en la 

demanda de 

combustible para el 

transporte de 

pasajeros hacia el 

hotel, al interior de la 

isla y entreislas 

 -2,2 -2,2       -2,2 

Social 

Incremento en la 

demanda de cupos 

de transporte aéreo 

entre las islas y el 

continente y entre 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 
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islas (avioneta) 

Social 

Conflictos con la 

comunidad cercana al 

proyecto 

 -2  -2 -2 -2    -2 

Socioeconó

mico 

Desarrollo económico 

que potencializa 

otros sectores 

vinculados o no al 

turismo 

    1 1 1 1 1 1 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el servicio 

y potencia la 

hotelería 

     1    1 

ACTIVIDADES CON MAYOR MAGNNITUD DE 

IMPACTO 
2 -20 -26,6 -7,2 -5,2 -15,4 -7 -10,4 -12,8 

 

 

b) Fase de Operación 

 

Evaluación de la magnitud de las actividades de la Fase de Operación 
M = (i x0, 40) + (e x0, 40) + (d x0, 20) 

Compon Subcompo Aspecto Impacto Operación 
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ente nente ambiental identificado 
Contrataci

ón de 

mano de 

obra y 

servicios 

Transporte 

de 

personas e 

insumos 

Presencia 

de 

visitantes 

en la isla 

Consumo 

de agua 

dulce 

Consumo 

de energía 

eléctrica 

Consumo 

de 

alimentos 

Generación 

de 

desechos 

peligrosos 

y no 

peligrosos 

Generación 

de aguas 

residuales 

Mantenimi

ento de la 

infraestruc

tura 

MAGNITUD DEL 

IMPACTO 

TOTAL 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido 

y vibraciones 

propias de la 

operación 

 -1 -1  -1  -1 -1 -1 -1 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de ruido 

y material 

particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

        -1 -1 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión por 

transporte de 

personas e insumos 

 -1 -1    -1  -1 -1 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de gases de 

combustión y 

material particulado 

por quema de 

combustibles fósiles 

en la producción de 

energía eléctrica 

local. 

 -1   -2,2    -1,8 -1,67 
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Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminación de 

agua por descarga 

de aguas negras y 

grises 

  -2 -2  -2  -2  -2 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento del uso 

del recurso agua 
  -3 -3  -3    -3 

Agua 
Contamina

ción marina 

Incremento del 

riesgo de accidentes 

de barcos de carga 

y/o combustile al 

incrementarse la 

demanda de 

insumos del exterior 

 -2,2   -2,2 -2,2 -2,2   -2,2 

Suelo 
Geomorfol

ogía 

Modificación del 

relieve actual en el 

área del Proyecto 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del 

suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

      -1,8   -1,8 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del 

suelo por 

generación de 

desechos peligrosos 

      -1,8   -1,8 

Paisaje Paisaje 

Incorporación de un 

elemento nuevo en 

la lectura visual del 

 -1 -1       -1 
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paisaje 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

        1,8 1,8 

Fauna Fauna 

Destrucción de 

vegetación nativa o 

endémica 

        -2,4 -2,4 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Alteración de 

hábitat de especies 

endémicas (aves y 

pequeños reptiles) 

por remoción de 

vegetación 

endémica y nativa 

  -1,2       -1,2 

Fauna Fauna 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

        1 1 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de fuera 

de las islas 

 -3 -3  -3 -3    -3 
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Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento de 

especies de fauna 

como aves 

terrestres (pinzones) 

o marinas (gaviotas) 

por abandono de 

desechos orgánicos 

o exposición directa 

o indirecta a 

alimento humano 

  -2   -2 -2   -2 

Fauna Fauna 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de las 

áreas protegidas por 

la presencia de 

turistas 

  1       1 

Socioeco

nómico 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de trabajo 
3         3 

Social Social 

Reducción de agua 

dulce disponible 

para la comunidad 

local 

  -3 -3  -3    -3 

Social Social 

Incremento de la 

carga al sistema 

local de producción 

y abastecimiento 

eléctrico 

 -3   -3   -3 -3 -3 
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Social Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

municipal de gestión 

de desechos 

  -3    -3   -3 

Social Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

privado de gestión 

de desechos 

peligrosos 

      -2,6  -2,6 -2,6 

Social Social 

Incremento de la 

demanda de carga 

de productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

  -2   -2    -2 

Social Social 

Incremento en la 

demanda de sitios 

de visita de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

  -1       -1 

Social Social 

Incremento en la 

demanda de 

combustible para el 

transporte de 

pasajeros hacia el 

 -2,6   -2,6     -2,6 
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hotel, al interior de 

la isla y entreislas 

Social Social 

Incremento en la 

demanda de cupos 

de transporte aéreo 

entre las islas y el 

continente y entre 

islas (avioneta) 

  -2,6       -2,6 

Social Social 

Conflictos con la 

comunidad cercana 

al proyecto 

 -2        -2 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Desarrollo 

económico que 

potencializa otros 

sectores vinculados 

o no al turismo 

  1 1 1 1 1 1  1 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el servicio 

y potencia la 

hotelería 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma 3 -16,8 -23,8 -7 -13 -16,2 -14,4 -5 -10 
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c) Fase de cierre 

 

Evaluación de la magnitud de las actividades de la Fase de Cierre 
M = (i x0, 40) + (e x0, 40) + (d x0, 20) 

Component

e 

Subcomponent

e 

Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Abandono y Cierre 

MAGNITUD DEL 

IMPACTO TOTAL 

Definir y Planificar un 

uso alternativo para 

la infraestructura 

existente en el área, 

evitando su deterioro 

y abandono. 

Restauración 

ecológica de 

las áreas en las 

que se 

abandone el 

uso. 

Desmantelami

ento de la 

infraestructura 

y materiales 

que no tengan 

un uso 

proyectado. 

Generación de 

Desechos 

peligrosos y no 

peligrosos; 

Cierre de 

operaciones 

turísticas; 

Físico 

Aire Calidad del aire 

Generación de ruido y 

vibraciones propias de la 

operación 

 -1 -1,4 -1  -1,1 

Aire Calidad del aire 

Generación de ruido y 

material particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

      

Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de 

combustión por transporte 

de personas e insumos 

 -1 -1 -1  -1,0 

Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de 

combustión y material 

particulado por quema de 

combustibles fósiles en la 

producción de energía 

eléctrica local. 

      



316 

 

 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminación de agua por 

descarga de aguas negras y 

grises 

    1 1,0 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento del uso del 

recurso agua 
    1 1,0 

Agua 
Contaminación 

marina 

Incremento del riesgo de 

accidentes de barcos de 

carga y/o combustile al 

incrementarse la demanda 

de insumos del exterior 

  -2,2 -2,2  -2,2 

Suelo Geomorfología 

Modificación del relieve 

actual en el área del 

Proyecto 

      

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo 

por generación de residuos 

sólidos 

   -1,8  -1,8 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación del suelo 

por generación de 

desechos peligrosos 

   -1,8  -1,8 

Paisaje Paisaje 

Incorporación de un 

elemento nuevo en la 

lectura visual del paisaje 

    1 1,0 

Biótico Flora Flora 

Remoción de vegetación 

introducida e invasora 

(mora, guayaba...) 

 1    1,0 
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Fauna Fauna 
Destrucción de vegetación 

nativa o endémica 
 -1    -1,0 

Flora y Fauna Flora y Fauna 

Alteración de hábitat de 

especies endémicas (aves y 

pequeños reptiles) por 

remoción de vegetación 

endémica y nativa 

 -1    -1,0 

Fauna Fauna 
Control de fauna 

introducida e invasora 
 -1    -1,0 

Flora y Fauna Flora y Fauna 

Ingreso de especies 

invasoras por transporte de 

insumos desde el 

continente y pasajeros de 

fuera de las islas 

    1 1,0 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento de 

especies de fauna como 

aves terrestres (pinzones) o 

marinas (gaviotas) por 

abandono de desechos 

orgánicos o exposición 

directa o indirecta a 

alimento humano 

    1 1,0 

Fauna Fauna 

Perturbación del hábitat 

natural en sitios de visita 

de las áreas protegidas por 

la presencia de turistas 

    1 1,0 
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Socioeconó

mico 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Generación de puestos de 

trabajo 
-1     -1,0 

Social Social 

Reducción de agua dulce 

disponible para la 

comunidad local 

    1 1,0 

Social Social 

Incremento de la carga al 

sistema local de producción 

y abastecimiento eléctrico 

  -3  1 -1,0 

Social Social 

Incremento de la carga del 

sistema municipal de 

gestión de desechos 

  -3 -3 1 -1,7 

Social Social 

Incremento de la carga del 

sistema privado de gestión 

de desechos peligrosos 

  -2,6 -2,6 1 -1,4 

Social Social 

Incremento de la demanda 

de carga de productos del 

continente y reducción de 

la capacidad de transporte 

de productos para 

consumo de la población 

local 

    1 1,0 

Social Social 

Incremento en la demanda 

de sitios de visita de las 

áreas protegidas de 

Galápagos 

    1 1,0 
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Social Social 

Incremento en la demanda 

de combustible para el 

transporte de pasajeros 

hacia el hotel, al interior de 

la isla y entreislas 

    1 1,0 

Social Social 

Incremento en la demanda 

de cupos de transporte 

aéreo entre las islas y el 

continente y entre islas 

(avioneta) 

    1 1,0 

Social Social 

Conflictos con la 

comunidad cercana al 

proyecto 

    1 1,0 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Desarrollo económico que 

potencializa otros sectores 

vinculados o no al turismo 

    -1 -1,0 

Socioeconómic

o 

Socioeconómic

o 

Inversión que diversifica el 

servicio y potencia la 

hotelería 

      

MAGNITUD DEL IMPACTO POR ACTIVIDAD suma -1 -4 -13,2 -13,4 14  
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17.6.3 Importancia de los Impactos 

Como se mencionó anteriormente la importancia de los impactos es el factor que determina 

la sensibilidad del medio frente a las actividades a realizarse y los impactos que pueden 

suscitarse. Esta importancia viene determinada por la extensión del impacto, la reversibilidad 

y la probabilidad de que ocurra el impacto identificado. Para los impactos identificados la 

extensión de los impactos es mayoritariamente local y regional (nivel de isla o islas pobladas) 

como son los impactos relativos al consumo de recursos y servicios locales limitados y las 

emisiones por gases de combustión que tendrían un impacto de extensión incluso mayor. A 

escala local tenemos impactos de menor importancia relativos a actividades durante la 

construcción, como movimiento de tierras, generación de ruido, remoción de vegetación 

entre otras. La reversibilidad de los impactos es en su mayoría posible mediante medidas de 

mitigación de los impactos, ya contempladas en el diseño del proyecto. Sin embargo existen 

impactos irreversibles que además son acumulativos, porque ya existen, como las emisiones 

de GEI, el incremento en el uso de agua o el  ingreso de especies invasoras. La probabilidad o 

riesgo de que ocurran en su mayoría es medio o alto, parámetro con sesgo metodológico ya 

que todos los impactos identificados tienen una probabilidad de que ocurran, sino no 

hubieran sido identificados.  

 

Como resultado tenemos 6 impactos de ALTA importancia, 7 impactos de importancia media 

y 13 de importancia baja, esto son:  

● Importancia Alta: incremento de la demanda de agua, riesgo de ingreso de especies 

invasoras, incremento de la demanda del servicio de provisión de energía eléctrica, 

incremento de la demanda del servicio de gestión de desechos e incremento de la 

demanda del servicio de transporte de carga de productos del continente. 

● Importancia Media: Emisión de gases GEI por transporte y por generación de 

electricidad, incremento del riesgo de accidente por transporte marítimo, riesgo de 

destrucción de vegetación endémica o nativa, alteración de comportamiento de 

especies de fauna, incremento de la demanda de combustible para transporte de 

pasajeros, e incremento de la demanda del servicio de gestión de desechos peligrosos.  

● Importancia Baja: Contaminación por descarga de aguas residuales, contaminación 

del suelo por abandono de desechos, alteración del hábitat de especies por remoción 

de vegetación, entre otros (Ver matriz a continuación). 

 

Al igual que para la magnitud, las actividades que acumulan mayor cantidad de impactos y 

de importancia de los mismos son la presencia de personal de la obra en el terreno (fase de 

construcción) y de visitantes (fase de operación) y la actividad de transporte de insumos y 

personas desde el continente y al interior de la isla. 
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Tabla 45 Importancia de los Impactos del Proyecto 

A) FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Evaluación de la Importancia 

I = (e x0, 40) + (R x0, 35) + (g x0, 25) 

Componen

te 

Subcompo

nente 

Aspecto 

ambiental 

Impacto 

identificado 

Construcción 

Contratació

n de mano 

de obra 

Transporte 

de 

personas e 

insumos: 

Presencia 

de 

personal 

de obra y 

oficina en 

el sitio 

Despeje y 

desbroce 

de 

vegetación 

Movimiento de 

tierra 

Construcci

ón de las 

edificacion

es 

Uso de 

Agua 

Consumo 

de energía 

y 

combustibl

e 

Consumo 

de 

alimentos 

IMPORTANCI

A DEL 

IMPACTO 

TOTAL 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

  -0,99 -0,99 -0,99 -0,99  -0,99  -0,99 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

material 

particulado en 

actividades de 

mantenimient

o. 
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Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión 

por transporte 

de personas e 

insumos 

 -2,09  -2,09 -2,09 -2,09    -2,09 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión y 

material 

particulado 

por quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía 

eléctrica local. 

       -2,49  -2,49 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminació

n de agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

  -1,74    -1,74  -1,74 -1,74 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento 

del uso del 

recurso agua 

  -2,62    -2,62  -2,62 -2,62 
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Agua 
Contaminac

ión marina 

Incremento 

del riesgo de 

accidentes de 

barcos de 

carga y/o 

combustile al 

incrementarse 

la demanda 

de insumos 

del exterior 

 -2,38      -2,38 -2,38 -2,38 

Suelo 
Geomorfol

ogía 

Modificación 

del relieve 

actual en el 

área del 

Proyecto 

   -0,99 -0,99 -0,99    -0,99 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo 

por 

generación de 

residuos 

sólidos 

  -1,34   -1,34   -1,34 -1,34 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo 

por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

  -1,34   -1,34   -1,34 -1,34 
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Paisaje Paisaje 

Incorporación 

de un 

elemento 

nuevo en la 

lectura visual 

del paisaje 

 -1,34 -1,34 

 

 -1,34    -1,34 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora 

(mora, 

guayaba...) 

   2,22      2,22 

Fauna Fauna 

Destrucción 

de vegetación 

nativa o 

endémica 

   -2,14      -2,14 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

(aves y 

pequeños 

reptiles) por 

remoción de 

vegetación 

endémica y 

nativa 

  -1,79 -1,79 -1,79 -1,79    -1,79 
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Fauna Fauna 

Control de 

fauna 

introducida e 

invasora 

  

 

       

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de 

especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos 

desde el 

continente y 

pasajeros de 

fuera de las 

islas 

 -2,97      -2,97 -2,97 -2,97 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamie

nto de 

especies de 

fauna como 

aves 

terrestres 

(pinzones) o 

marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos 

orgánicos o 

exposición 

directa o 

  -1,98      -1,98 -1,98 
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indirecta a 

alimento 

humano 

Fauna Fauna 

Perturbación 

del hábitat 

natural en 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas por 

la presencia 

de turistas 

  

 

       

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

1,87   

 

     1,87 

Social Social 

Reducción de 

agua dulce 

disponible 

para la 

comunidad 

local 

  -2,97    -2,97  -2,97 -2,97 
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Social Social 

Incremento 

de la carga al 

sistema local 

de producción 

y 

abastecimient

o eléctrico 

 -2,97      -2,97  -2,97 

Social Social 

Incremento 

de la carga del 

sistema 

municipal de 

gestión de 

desechos 

  -2,62   -2,62    -2,62 

Social Social 

Incremento 

de la carga del 

sistema 

privado de 

gestión de 

desechos 

peligrosos 

 -2,38 -2,38   -2,38    -2,38 

Social Social 

Incremento 

de la 

demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de 

 -2,62 -2,62      -2,62 -2,62 
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la capacidad 

de transporte 

de productos 

para consumo 

de la 

población 

local 

Social Social 

Incremento 

en la 

demanda de 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

  

 

       

Social Social 

Incremento 

en la 

demanda de 

combustible 

para el 

transporte de 

pasajeros 

hacia el hotel, 

al interior de 

la isla y 

entreislas 

 -1,98 -1,98       -1,98 
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Social Social 

Incremento 

en la 

demanda de 

cupos de 

transporte 

aéreo entre 

las islas y el 

continente y 

entre islas 

(avioneta) 

          

Social Social 

Conflictos con 

la comunidad 

cercana al 

proyecto 

 -1,39  -1,39 -1,39 -1,39    -1,39 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Desarrollo 

económico 

que 

potencializa 

otros sectores 

vinculados o 

no al turismo 

    0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el 

servicio y 

potencia la 

hotelería 

     0,99    0,99 
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MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma 1,87 -20,12 -25,71 -7,17 -6,26 -14,29 -6,34 -10,81 -18,97 -107,8 
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C) FASE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Evaluación de la Importancia 

I = (e x0, 40) + (R x0, 35) + (g x0, 25) 

Component

e 

Subcompon

ente 

Aspecto 

ambiental 

Impacto 

identificado 

Operación y Mantenimiento 

Contratació

n de mano 

de obra y 

servicios 

Transporte 

de 

personas e 

insumos 

Presencia 

de 

visitantes 

en la isla 

Consumo 

de agua 

dulce 

Consumo 

de energía 

eléctrica 

Consumo 

de 

alimentos 

Generación 

de 

desechos 

peligrosos y 

no 

peligrosos 

Generación 

de aguas 

residuales 

Mantenimi

ento de la 

infraestruct

ura 

IMPORTANCI

A DEL 

IMPACTO 

TOTAL 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

 -0,99 -0,99  -0,99  -0,99 -0,99 -0,99 -0,99 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

material 

particulado en 

actividades de 

mantenimient

o. 

 -0,99       -0,99 -0,99 
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Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión 

por transporte 

de personas e 

insumos 

 -2,09 -2,09    -2,09  -2,09 -2,09 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión y 

material 

particulado 

por quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía 

eléctrica local. 

 -2,49   -2,49    -2,49 -2,49 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminació

n de agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

  -1,74 -1,74  -1,74  -1,74  -1,74 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento 

del uso del 

recurso agua 

  -2,62 -2,62  -2,62    -2,62 
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Agua 
Contaminac

ión marina 

Incremento 

del riesgo de 

accidentes de 

barcos de 

carga y/o 

combustile al 

incrementarse 

la demanda de 

insumos del 

exterior 

 -2,38   -2,38 -2,38 -2,38   -2,38 

Suelo 
Geomorfolo

gía 

Modificación 

del relieve 

actual en el 

área del 

Proyecto 

          

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo por 

generación de 

residuos 

sólidos 

      -1,34   -1,34 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

      -1,34   -1,34 
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Paisaje Paisaje 

Incorporación 

de un 

elemento 

nuevo en la 

lectura visual 

del paisaje 

 -1,34 -1,34       -1,34 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora 

(mora, 

guayaba...) 

        2,22 2,22 

Fauna Fauna 

Destrucción de 

vegetación 

nativa o 

endémica 

        -1,79 -1,79 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

(aves y 

pequeños 

reptiles) por 

remoción de 

vegetación 

endémica y 

nativa 

  -1,79       -1,79 
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Fauna Fauna 

Control de 

fauna 

introducida e 

invasora 

        0,99 0,99 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de 

especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos desde 

el continente y 

pasajeros de 

fuera de las 

islas 

 -2,97 -2,97  -2,97 -2,97    -2,97 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamien

to de especies 

de fauna como 

aves terrestres 

(pinzones) o 

marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos 

orgánicos o 

exposición 

directa o 

indirecta a 

alimento 

  -1,98   -1,98 -1,98   -1,98 
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humano 

Fauna Fauna 

Perturbación 

del hábitat 

natural en 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas por 

la presencia de 

turistas 

  -0,99       -0,99 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

1,87         1,87 

Social Social 

Reducción de 

agua dulce 

disponible 

para la 

comunidad 

local 

  -2,97 -2,97  -2,97    -2,97 
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Social Social 

Incremento de 

la carga al 

sistema local 

de producción 

y 

abastecimient

o eléctrico 

 -2,97   -2,97   -2,97 -2,97 -2,97 

Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema 

municipal de 

gestión de 

desechos 

  -2,62    -2,62   -2,62 

Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema 

privado de 

gestión de 

desechos 

peligrosos 

 -2,38     -2,38  -2,38 -2,38 
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Social Social 

Incremento de 

la demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de 

la capacidad 

de transporte 

de productos 

para consumo 

de la 

población local 

 -2,62 -2,62   -2,62    -2,62 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

  -1       -1 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

combustible 

para el 

transporte de 

pasajeros 

hacia el hotel, 

al interior de 

la isla y 

entreislas 

 -1,98   -1,98     -1,98 
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Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

cupos de 

transporte 

aéreo entre las 

islas y el 

continente y 

entre islas 

(avioneta) 

  -1,58       -1,58 

Social Social 

Conflictos con 

la comunidad 

cercana al 

proyecto 

 -1,39        -1,39 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Desarrollo 

económico 

que 

potencializa 

otros sectores 

vinculados o 

no al turismo 

  0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99  0,99 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el 

servicio y 

potencia la 

hotelería 
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MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma 1,87 -24,59 -26,31 -6,34 -12,79 -16,29 -14,13 -4,71 -10,49 

 

 

D) FASE DE CIERRE 

Evaluación de la Importancia 

I = (e x0, 40) + (R x0, 35) + (g x0, 25) 

Componente Subcomponente 
Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Abandono y Cierre 

Definir y 

Planificar un uso 

alternativo para 

la 

infraestructura 

existente en el 

área, evitando 

su deterioro y 

abandono. 

Restauración 

ecológica de las 

áreas en las que 

se abandone el 

uso. 

Desmantelamien

to de la 

infraestructura y 

materiales que 

no tengan un 

uso proyectado. 

Generación de 

Desechos 

peligrosos y no 

peligrosos; 

Cierre de 

operaciones 

turísticas; 

IMPORTANCIA DEL 

IMPACTO TOTAL 

Físico 

Aire Calidad del aire 

Generación de ruido 

y vibraciones propias 

de la operación 

 -0,99 -0,99 -0,99  -1,0 

Aire Calidad del aire 

Generación de ruido 

y material 

particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 
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Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de 

combustión por 

transporte de 

personas e insumos 

 -2,09 -2,09 -2,09  -2,09 

Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de 

combustión y 

material particulado 

por quema de 

combustibles fósiles 

en la producción de 

energía eléctrica 

local. 

      

Agua Calidad del agua 

Contaminación de 

agua por descarga de 

aguas negras y grises 

    -0,99 -1,0 

Agua Calidad del agua 
Incremento del uso 

del recurso agua 
    -0,99 -1,0 

Agua 
Contaminación 

marina 

Incremento del 

riesgo de accidentes 

de barcos de carga 

y/o combustile al 

incrementarse la 

demanda de 

insumos del exterior 

  -2,38 -2,38  -2,38 

Suelo Geomorfología 

Modificación del 

relieve actual en el 

área del Proyecto 
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Suelo Calidad del suelo 

Contaminación del 

suelo por generación 

de residuos sólidos 

   -1,34  -1,3 

Suelo Calidad del suelo 

Contaminación del 

suelo por generación 

de desechos 

peligrosos 

   -1,34  -1,3 

Paisaje Paisaje 

Incorporación de un 

elemento nuevo en 

la lectura visual del 

paisaje 

    -0,99 -1,0 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

 0,99    0,99 

Fauna Fauna 

Destrucción de 

vegetación nativa o 

endémica 

 -0,99    -1,0 

Flora y Fauna Flora y Fauna 

Alteración de hábitat 

de especies 

endémicas (aves y 

pequeños reptiles) 

por remoción de 

vegetación endémica 

y nativa 

 -0,99    -1,0 

Fauna Fauna 
Control de fauna 

introducida e 
 -0,99    -1,0 
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invasora 

Flora y Fauna Flora y Fauna 

Ingreso de especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de fuera 

de las islas 

    0,99 0,99 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento de 

especies de fauna 

como aves terrestres 

(pinzones) o marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos orgánicos 

o exposición directa 

o indirecta a 

alimento humano 

    0,99 0,99 

Fauna Fauna 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de las 

áreas protegidas por 

la presencia de 

turistas 

    0,99 0,99 

Socioeconómico Socioeconómico Socioeconómico 
Generación de 

puestos de trabajo 
-0,99     -1,0 
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Social Social 

Reducción de agua 

dulce disponible 

para la comunidad 

local 

    0,99 0,99 

Social Social 

Incremento de la 

carga al sistema local 

de producción y 

abastecimiento 

eléctrico 

  -2,97  0,99 -1,0 

Social Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

municipal de gestión 

de desechos 

  -2,62 -2,62 0,99 -1,4 

Social Social 

Incremento de la 

carga del sistema 

privado de gestión 

de desechos 

peligrosos 

  -2,38 -2,38 0,99 -1,3 

Social Social 

Incremento de la 

demanda de carga 

de productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

    0,99 1,0 
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Social Social 

Incremento en la 

demanda de sitios de 

visita de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

    0,99 1,0 

Social Social 

Incremento en la 

demanda de 

combustible para el 

transporte de 

pasajeros hacia el 

hotel, al interior de 

la isla y entreislas 

    0,99 1,0 

Social Social 

Incremento en la 

demanda de cupos 

de transporte aéreo 

entre las islas y el 

continente y entre 

islas (avioneta) 

    0,99 1,0 

Social Social 

Conflictos con la 

comunidad cercana 

al proyecto 

    0,99 1,0 

Socioeconómico Socioeconómico 

Desarrollo 

económico que 

potencializa otros 

sectores vinculados 

o no al turismo 

    -0,99 -1,0 
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Socioeconómico Socioeconómico 

Inversión que 

diversifica el servicio 

y potencia la 

hotelería 

    -0,99 -1,0 

MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma -0,99 -5,06 -13,43 -13,14 6,93 -25,69 
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17.6.4 Severidad de los impactos 

Al multiplicar la magnitud e importancia del impacto para cada actividad, se obtiene la 

severidad del impacto.  

Así tenemos que durante la fase de construcción se generarán 25 impactos en total, de 

éstos 21 son negativos y 4 positivos. Los 21 negativos tenemos 7 impactos cuya 

severidad, según la escala definida para la jerarquización de los impactos, es CRÍTICA, 3 

impactos serían SEVEROS, 9 impactos MODERADOS y 2 COMPATIBLES.  

 

● CRÍTICA: incremento de la demanda de agua, riesgo de ingreso de especies 

invasoras, incremento de la demanda del servicio de provisión de energía 

eléctrica, incremento de la demanda del servicio de gestión de desechos no 

peligrosos y peligrosos e incremento de la demanda del servicio de transporte 

de carga de productos del continente. 

● SEVERA Emisión de gases GEI por transporte, incremento del riesgo de accidente 

por transporte marítimo y conflictos con la comunidad local. 

● MODERADA  Generación de ruido y vibraciones, emisiones por generación de 

electricidad, contaminación por descarga de aguas residuales, contaminación del 

suelo por abandono de desechos, riesgo de destrucción de vegetación endémica 

o nativa, alteración de hábitat por destrucción de vegetación y alteración del 

comportamiento de especies de fauna, e incremento de la demanda de 

combustible para transporte de pasajeros.  

● COMPATIBLE: modificación del relieve actual del área del proyecto, 

incorporación de un elemento nuevo en el paisaje. 

 

En la fase de operación, se generarán 28 impactos, de los cuales 4 son positivos y 24 

impactos negativos, algunos con distinta valoración a la fase de construcción. De estos 

cabe destacar la Emisión de GEI por quema de combustibles fósiles en la producción de 

energía eléctrica, la contaminación por descarga de aguas grises y negras y la alteración 

del comportamiento de la fauna y el incremento de la demanda de combustible, que 

pasan de ser impactos moderados en la fase de construcción a considerase SEVEROS en 

la fase de operación y mantenimiento, dada la mayor cantidad e intensidad de las 

actividades que requieren de energía y generan aguas residuales durante la operación 

o por la mayor y más constante presencia de personas alimentándose en el lugar. 

También pasa de severo a CRÍTICOS el riesgo de accidentes de los barcos de carga en su 

actividad de transporte de insumos y combustible entre el continente y Galápagos. Sin 

embargo, disminuyen la severidad del impacto en la fase de operación, los impactos 

relativos al incremento de la demanda del servicio de gestión de desechos peligrosos y 

de servicio de transporte de carga de productos del continente, así como los conflictos 

con la comunidad, más asociados a las molestias de la construcción a la no percepción 

directa de beneficios como proveedores. Respecto a los impactos positivos que 
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generará el proyecto está la generación de puestos de trabajo así como el desarrollo 

económico de otros sectores vinculados o no al turismo. 

En la fase de cierre del proyecto, tiene relevancia a nivel de impacto CRITICO, el 

incremento en la demanda de gestión de desechos no peligrosos y peligrosos.  
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Tabla 46 Matriz de Severidad de los Impactos 

a) Fase de construcción 

Component

e 

Subcompo

nente 

Aspecto 

ambiental 

Impacto 

identificado 

Severidad de los Impactos en la Fase de Construcción  

Contratació

n de mano 

de obra 

Transporte 

de 

personas e 

insumos: 

Presencia 

de personal 

de obra y 

oficina en 

el sitio 

Despeje y 

desbroce 

de 

vegetación 

Movimiento de 

tierra 

Construcció

n de las 

edificacion

es 

Uso de 

Agua 

Consumo 

de energía 

y 

combustibl

e 

Consumo 

de 

alimentos 

TOTAL 

FASE DE 

CONSTRUC

CIÓN 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

0 0 0,99 0,99 0,99 1,98 0 0,99 0 5,94 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

material 

particulado en 

actividades de 

mantenimient

o. 

          

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión 

por transporte 

de personas e 

0 4,18 0 2,09 2,09 2,09 0 0 0 10,45 
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insumos 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión y 

material 

particulado 

por quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía 

eléctrica local. 

0 0 0 0 0 0 0 5,478 0 5,478 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminació

n de agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

0 0 3,48 0 0 0 3,48 0 1,74 8,7 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento 

del uso del 

recurso agua 

0 0 7,86 0 0 0 7,86 0 2,62 18,34 
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Agua 
Contaminac

ión marina 

Incremento 

del riesgo de 

accidentes de 

barcos de 

carga y/o 

combustile al 

incrementarse 

la demanda de 

insumos del 

exterior 

0 5,236 0 0 0 0 0 5,236 2,38 12,852 

Suelo 
Geomorfol

ogía 

Modificación 

del relieve 

actual en el 

área del 

Proyecto 

0 0 0 0,99 0,99 0,99 0 0 0 2,97 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo 

por 

generación de 

residuos 

sólidos 

0 0 2,412 0 0 2,412 0 0 1,876 6,7 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminació

n del suelo 

por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

0 0 2,412 0 0 2,412 0 0 1,876 6,7 
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Paisaje Paisaje 

Incorporación 

de un 

elemento 

nuevo en la 

lectura visual 

del paisaje 

0 1,34 1,34 0 0 1,34 0 0 0 4,02 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora 

(mora, 

guayaba...) 

0 0 0 3,552 0 0 0 0 0 3,552 

Fauna Fauna 

Destrucción 

de vegetación 

nativa o 

endémica 

0 0 0 5,564 0 0 0 0 0 5,564 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas 

(aves y 

pequeños 

reptiles) por 

remoción de 

vegetación 

endémica y 

nativa 

0 0 2,148 2,148 2,148 2,148 0 0 0 8,592 
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Fauna Fauna 

Control de 

fauna 

introducida e 

invasora 

          

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de 

especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos 

desde el 

continente y 

pasajeros de 

fuera de las 

islas 

0 8,91 0 0 0 0 0 8,91 8,91 26,73 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamien

to de especies 

de fauna 

como aves 

terrestres 

(pinzones) o 

marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos 

orgánicos o 

exposición 

directa o 

indirecta a 

0 0 3,96 0 0 0 0 0 3,96 7,92 
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alimento 

humano 

Fauna Fauna 

Perturbación 

del hábitat 

natural en 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas por 

la presencia 

de turistas 

          

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

3,74 0 0 0 0 0 0 0 0 3,74 

Social Social 

Reducción de 

agua dulce 

disponible 

para la 

comunidad 

local 

0 0 8,91 0 0 0 8,91 0 2,97 20,79 
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Social Social 

Incremento de 

la carga al 

sistema local 

de producción 

y 

abastecimient

o eléctrico 

0 8,91 0 0 0 0 0 8,91 0 17,82 

Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema 

municipal de 

gestión de 

desechos 

0 0 7,86 0 0 7,86 0 0 0 15,72 

Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema 

privado de 

gestión de 

desechos 

peligrosos 

0 6,188 6,188 0 0 6,188 0 0 0 18,564 

Social Social 

Incremento de 

la demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de 

la capacidad 

0 5,24 5,24 0 0 0 0 0 5,24 15,72 
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de transporte 

de productos 

para consumo 

de la 

población 

local 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

          

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

combustible 

para el 

transporte de 

pasajeros 

hacia el hotel, 

al interior de 

la isla y 

entreislas 

0 4,356 4,356 0 0 0 0 0 0 8,712 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

cupos de 

transporte 

aéreo entre 
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las islas y el 

continente y 

entre islas 

(avioneta) 

Social Social 

Conflictos con 

la comunidad 

cercana al 

proyecto 

0 2,78 0 2,78 2,78 2,78 0 0 0 11,12 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Desarrollo 

económico 

que 

potencializa 

otros sectores 

vinculados o 

no al turismo 

0 0 0 0 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 4,95 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el 

servicio y 

potencia la 

hotelería 

0 0 0 0 0 0,99 0 0 0 0,99 

MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma 3,74 47,14 57,156 18,114 9,988 32,18 21,24 30,514 32,562 
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b) Fase de Operación y Mantenimiento 

Component

e 

Subcompon

ente 

Aspecto 

ambiental 

Impacto 

identificado 

Severidad de los Impactos en la Fase de Operación y Mantenimiento 

Contrata

ción de 

mano de 

obra y 

servicios 

Transport

e de 

personas 

e insumos 

Presencia 

de 

visitantes 

en la isla 

Consumo 

de agua 

dulce 

Consumo de 

energía 

eléctrica 

Consumo de 

alimentos 

Generació

n de 

desechos 

peligrosos 

y no 

peligrosos 

Generación 

de aguas 

residuales 

Mantenimi

ento de la 

infraestruc

tura 

TOTAL 

FASE DE 

OPERACIÓ

N 

Físico 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

0 0,99 0,99 0 0,99 0 0,99 0,99 0,99 5,94 

Aire 
Calidad del 

aire 

Generación de 

ruido y material 

particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0,99 0,99 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión por 

transporte de 

personas e 

0 2,09 2,09 0 0 0 2,09 0 2,09 8,36 
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insumos 

Aire 
Calidad del 

aire 

Emisión de 

gases de 

combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

0 2,49 0 0 5,478 0 0 0 4,482 12,45 

Agua 
Calidad del 

agua 

Contaminación 

de agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

0 0 3,48 3,48 0 3,48 0 3,48 0 13,92 

Agua 
Calidad del 

agua 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

0 0 7,86 7,86 0 7,86 0 0 0 23,58 



360 

 

 

Agua 
Contaminac

ión marina 

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

barcos de carga 

y/o combustile 

al incrementarse 

la demanda de 

insumos del 

exterior 

0 5,236 0 0 5,236 5,236 5,236 0 0 20,944 

Suelo 
Geomorfol

ogía 

Modificación del 

relieve actual en 

el área del 

Proyecto 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

0 0 0 0 0 0 2,412 0 0 2,412 

Suelo 
Calidad del 

suelo 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

0 0 0 0 0 0 2,412 0 0 2,412 

Paisaje Paisaje 

Incorporación 

de un elemento 

nuevo en la 

lectura visual del 

0 1,34 1,34 0 0 0 0 0 0 2,68 
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paisaje 

Biótico 

Flora Flora 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

0 0 0 0 0 0 0 0 3,996 3,996 

Fauna Fauna 

Destrucción de 

vegetación 

nativa o 

endémica 

0 0 0 0 0 0 0 0 -5,328 -5,328 

Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Alteración de 

hábitat de 

especies 

endémicas (aves 

y pequeños 

reptiles) por 

remoción de 

vegetación 

endémica y 

nativa 

0 0 2,148 0 0 0 0 0 0 2,148 

Fauna Fauna 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

0 0 0 0 0 0 0 0 0,99 0,99 
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Flora y 

Fauna 

Flora y 

Fauna 

Ingreso de 

especies 

invasoras por 

transporte de 

insumos desde 

el continente y 

pasajeros de 

fuera de las islas 

0 8,91 8,91 0 8,91 8,91 0 0 0 35,64 

Fauna Fauna 

Alteración del 

comportamiento 

de especies de 

fauna como aves 

terrestres 

(pinzones) o 

marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos 

orgánicos o 

exposición 

directa o 

indirecta a 

alimento 

humano 

0 0 3,96 0 0 3,96 3,96 0 0 11,88 

Fauna Fauna 

Perturbación del 

hábitat natural 

en sitios de 

visita de las 

áreas protegidas 

0 0 -0,99 0 0 0 0 0 0  
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por la presencia 

de turistas 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

5,61 0 0 0 0 0 0 0 0 5,61 

Social Social 

Reducción de 

agua dulce 

disponible para 

la comunidad 

local 

0 0 8,91 8,91 0 8,91 0 0 0 26,73 

Social Social 

Incremento de 

la carga al 

sistema local de 

producción y 

abastecimiento 

eléctrico 

0 8,91 0 0 8,91 0 0 8,91 8,91 35,64 

Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema 

municipal de 

gestión de 

desechos 

0 0 7,86 0 0 0 7,86 0 0 15,72 
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Social Social 

Incremento de 

la carga del 

sistema privado 

de gestión de 

desechos 

peligrosos 

0 0 0 0 0 0 6,188 0 6,188 12,376 

Social Social 

Incremento de 

la demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

0 0 5,24 0 0 5,24 0 0 0 10,48 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

sitios de visita 

de las áreas 

protegidas de 

Galápagos 

0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 
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Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

combustible 

para el 

transporte de 

pasajeros hacia 

el hotel, al 

interior de la isla 

y entreislas 

0 5,148 0 0 5,148 0 0 0 0 10,296 

Social Social 

Incremento en 

la demanda de 

cupos de 

transporte 

aéreo entre las 

islas y el 

continente y 

entre islas 

(avioneta) 

0 0 4,108 0 0 0 0 0 0 4,108 

Social Social 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

0 2,78 0 0 0 0 0 0 0 2,78 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Desarrollo 

económico que 

potencializa 

otros sectores 

vinculados o no 

0 0 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0 5,94 



366 

 

 

al turismo 

Socioeconó

mico 

Socioeconó

mico 

Inversión que 

diversifica el 

servicio y 

potencia la 

hotelería 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

MAGNITUD DEL IMPACTO POR 

ACTIVIDAD 
suma 5,61 37,894 57,896 21,24 35,662 44,586 32,138 14,37 23,308 
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c) Fase de cierre 

Componente 
Subcomp

onente 

Aspecto 

ambiental 
Impacto identificado 

Abandono y Cierre 

Definir y Planificar un 

uso alternativo para la 

infraestructura 

existente en el área, 

evitando su deterioro 

y abandono. 

Restauración 

ecológica de 

las áreas en las 

que se 

abandone el 

uso. 

Desmantelami

ento de la 

infraestructur

a y materiales 

que no tengan 

un uso 

proyectado. 

Generación 

de Desechos 

peligrosos y 

no 

peligrosos; 

Cierre de 

operaciones 

turísticas; 

TOTAL FASE DE 

OPERACIÓN 

Físico 

Aire Calidad del aire 
Generación de ruido y vibraciones 

propias de la operación 
0 0,99 1,386 0,99 0 3,366 

Aire Calidad del aire 

Generación de ruido y material 

particulado en actividades de 

mantenimiento. 

NA NA NA NA NA NA 

Aire Calidad del aire 
Emisión de gases de combustión por 

transporte de personas e insumos 
0 2,09 2,09 2,09 0 6,27 

Aire Calidad del aire 

Emisión de gases de combustión y 

material particulado por quema de 

combustibles fósiles en la producción 

de energía eléctrica local. 

NA NA NA NA NA NA 

Agua Calidad del agua 
Contaminación de agua por descarga 

de aguas negras y grises 
0 0 0 0 -0,99 -0,99 
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Agua Calidad del agua Incremento del uso del recurso agua 0 0 0 0 -0,99 -0,99 

Agua 
Contaminación 

marina 

Incremento del riesgo de accidentes de 

barcos de carga y/o combustile al 

incrementarse la demanda de insumos 

del exterior 

0 0 5,236 5,236 0 10,472 

Suelo Geomorfología 
Modificación del relieve actual en el 

área del Proyecto 
NA NA NA NA NA NA 

Suelo Calidad del suelo 
Contaminación del suelo por 

generación de residuos sólidos 
0 0 0 2,412 0 2,412 

Suelo Calidad del suelo 
Contaminación del suelo por 

generación de desechos peligrosos 
0 0 0 2,412 0 2,412 

Paisaje Paisaje 
Incorporación de un elemento nuevo 

en la lectura visual del paisaje 
0 0 0 0 -0,99 -0,99 

Biótico 

Flora Flora 
Remoción de vegetación introducida e 

invasora (mora, guayaba...) 
0 0,99 0 0 0 0,99 

Fauna Fauna 
Destrucción de vegetación nativa o 

endémica 
0 0,99 0 0 0 0,99 
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Flora y 

Fauna 
Flora y Fauna 

Alteración de hábitat de especies 

endémicas (aves y pequeños reptiles) 

por remoción de vegetación endémica 

y nativa 

0 0,99 0 0 0 0,99 

Fauna Fauna 
Control de fauna introducida e 

invasora 
0 0,99 0 0 0 0,99 

Flora y 

Fauna 
Flora y Fauna 

Ingreso de especies invasoras por 

transporte de insumos desde el 

continente y pasajeros de fuera de las 

islas 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Fauna Fauna 

Alteración del comportamiento de 

especies de fauna como aves 

terrestres (pinzones) o marinas 

(gaviotas) por abandono de desechos 

orgánicos o exposición directa o 

indirecta a alimento humano 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Fauna Fauna 

Perturbación del hábitat natural en 

sitios de visita de las áreas protegidas 

por la presencia de turistas 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Socioeconómi

co 

Socioeco

nómico 
Socioeconómico Generación de puestos de trabajo 0,99 0 0 0 0 0,99 
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Social Social 
Reducción de agua dulce disponible 

para la comunidad local 
0 0 0 0 0,99 0,99 

Social Social 

Incremento de la carga al sistema local 

de producción y abastecimiento 

eléctrico 

0 0 8,91 0 0,99 9,9 

Social Social 
Incremento de la carga del sistema 

municipal de gestión de desechos 
0 0 7,86 7,86 0,99 16,71 

Social Social 

Incremento de la carga del sistema 

privado de gestión de desechos 

peligrosos 

0 0 6,188 6,188 0,99 13,366 

Social Social 

Incremento de la demanda de carga de 

productos del continente y reducción 

de la capacidad de transporte de 

productos para consumo de la 

población local 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Social Social 

Incremento en la demanda de sitios de 

visita de las áreas protegidas de 

Galápagos 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Social Social 

Incremento en la demanda de 

combustible para el transporte de 

pasajeros hacia el hotel, al interior de 

la isla y entreislas 

0 0 0 0 0,99 0,99 
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Social Social 

Incremento en la demanda de cupos 

de transporte aéreo entre las islas y el 

continente y entre islas (avioneta) 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Social Social 
Conflictos con la comunidad cercana al 

proyecto 
0 0 0 0 0,99 0,99 

Socioeco

nómico 
Socioeconómico 

Desarrollo económico que potencializa 

otros sectores vinculados o no al 

turismo 

0 0 0 0 0,99 0,99 

Socioeco

nómico 
Socioeconómico 

Inversión que diversifica el servicio y 

potencia la hotelería 
NA NA NA NA NA NA 

MAGNITUD DEL IMPACTO POR ACTIVIDAD suma 0,99 7,04 31,67 27,188 9,9 
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17.7 Conclusiones y Descripción de las afectaciones 
La identificación y evaluación de impactos da como resultado 63 impactos significativos 

de los cuales, son 4 positivos y 59 negativos. De los impactos negativos, tenemos 14 

impactos Críticos, 11 impactos severos, 14 impactos moderados y 20 poco significativos 

o compatibles (10 de ellos corresponden a  la fase de cese de operaciones y cierre). 

Según la metodología de jerarquización para el manejo de impactos, se incluirán 

medidas para evitar los impactos que puedan ser evitados, mitigar los impactos que no 

puedan ser evitados, minimizar, compensar sus efectos y restaurar los cambios en el 

socioecosistema que se produzcan como consecuencia de aquellos, así como otras 

medidas  para promover promover y facilitar los impactos positivos. 

 

La siguiente figura muestra los resultados totales de los impactos. 

 

-.-.o.1.1.5 Figura 87. Resumen de jerarquización de la evaluación de impactos 

 
A continuación se describen los impactos identificados para el conjunto de las 

actividades del proyecto. 

Componente físico 

● Calidad del aire: Durante la fase de construcción la maquinaria utilizada en la 

excavación y construcción de la infraestructura podría producir ruido y 

vibraciones. Este impacto, de tipo directo y de naturaleza negativo tendrá 

carácter temporal y podrá ser minimizado mediante la implementación de 

horarios de trabajo que respeten el horario nocturno y los fines de semana como 

días de descanso, también se deberá aplicar la norma relativa a los límites 

sonoros máximos. Esto repercutirá en que la magnitud e importancia del 

impacto sea bajas. Además, durante la construcción, el proyecto generará 
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emisiones de material particulado que tendrán carácter temporal y que serán 

producto principalmente del tránsito de vehículos y los movimientos de tierra de 

pequeña magnitud que se requieran para la nivelación de terreno para la 

construcción de las edificaciones. Relativo a esto se producirán también 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) como dióxido de carbono (CO2), 

monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (Nox), óxidos de azufre (SOx) e 

hidrocarburos/compuestos orgánicos volátiles (HC/COV) debido al uso de 

maquinaria y el tránsito de vehículos, cuyo impacto es acumulativo, al tratarse 

de un problema con efectos a escala global. Vinculado a este, la construcción y 

operación del ecolodge requiere de energía eléctrica que aunque podrá tener 

diversas fuentes, en caso de que se consuma energía de la red pública, que se 

genera en más de un 80% a partir de la combustión de combustibles fósiles, 

contribuirá igualmente a este impacto acumulado y global que es el 

calentamiento climático global. En caso de generar energía eléctrica por medio 

de un sistema de generación fotovoltaica, el impacto en este sentido será menor 

y deberá tenderse a cero para una operación sostenible. 

● Contaminación de la calidad del agua: Existen impactos negativos relativos al 

consumo de agua y a la generación de aguas grises y negras, tanto en la fase de 

construcción como de operación del ecolodge. Se estima que durante la 

operación se consuma diariamente 23.000 litros de agua. El agua dulce es un 

recurso muy escaso en la provincia de Galápagos, aunque quizá la zona del hotel 

tenga mayor posibilidad de disponer de agua de lluvia, toda la isla depende de la 

capacidad de la zona húmeda para captar agua y almacenarla en los acuíferos 

naturales que existen. Cualquier incremento en la demanda de agua supone un 

impacto crítico a nivel local, tanto para los ecosistemas naturales como para la 

comunidad local que depende de este recurso para vivir. Todo esfuerzo por 

maximizar la recogida y reutilización de agua de lluvia mediante canalizaciones 

en las cubiertas de la infraestructura, será necesaria para evitar este impacto (si 

se logra ser 100% autosuficiente en la cosecha y reutilización de agua 

demandada) o minimizar este impacto disminuyendo la demanda de las fuentes 

de agua públicas. Este impacto es calificado como crítico y acumulativo, en la 

evaluación de impactos realizada, por lo que se requiere atención prioritaria. Así 

mismo, la generación de aguas grises y negras, deberá contar con un sistema de 

tratamiento previa disposición final para evitar el impacto de contaminación del 

suelo, subsuelo y acuíferos que podrían derivarse de una disposición inadecuada 

como puede ser su disposición en un pozo ciego o pozo séptico sin un proceso 

de saneamiento.  Ambos sistemas de saneamiento de aguas residuales y colecta 

de agua para su uso en las actividades del proyecto, deben complementarse para 

minimizar el impacto, mediante sistemas de recirculación de aguas grises, así 

como un sistema de reutilización del agua resultante del tratamiento para su uso 
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con fines de riego u otros que se determinen que no pongan en riesgo la salud 

de las personas y del medio ambiente. 

● Contaminación del agua y ecosistema marino: Uno de los riesgos permanentes a 

los que se encuentra sometido el ecosistema marino de Galápagos y alrededores 

es a los accidentes de los barcos que transportan insumos y alimentos desde 

continente a las islas. Cuanta menor dependencia de insumos del continente y 

de combustible (que viene del continente), más se minimiza este riesgo de 

accidentes. Esta debe ser una política de empresa para la construcción y 

operación del ecolodge Cerro Verde. 

● Geomorfología: Para la construcción de las instalaciones del ecolodge, se 

realizarán movimientos de tierra mínimos producto de las excavaciones y 

nivelación del terreno, donde posteriormente se construirán las edificaciones, 

en donde se podría producir un cambio en el relieve actual del área del proyecto, 

el cual presenta una superficie aprox de 9.000 m2. Sin embargo, el diseño de la 

construcción prevee adecuarse a la morfología del terreno, evitando al máximo 

el movimiento de tierras. 

● Contaminación del suelo: Una mala gestión y disposición final inadecuada de 

residuos sólidos por parte del operador o del gestor puede generar una 

contaminación de los suelos, siendo ésta una responsabilidad compartida de 

acuerdo al principio “de la cuna a la tumba”, establecido en la normativa 

ambiental vigente. Pero también la gestión adecuada de desechos tiene un 

impacto negativo a escala local y regional, todos los desechos requieren grandes 

esfuerzos para su gestión y un impacto en su reciclaje o repotenciación. La mejor 

manera de evitar estos impactos es NO generar desechos. Alrededor del mundo 

hay iniciatias Zero Waste, a las que hay que tender para garantizar que los 

impactos de nuestras actividades y de los proyectos turísticos tengan un impacto 

negativo mínimo. No obstante, para el inicio de las operaciones se deberá contar 

con un plan de manejo de basuras, un Registro Generador de Desechos 

peligrosos y un protocolo para la gestión de desechos peligrosos adecuada y en 

coherencia con la legislación ambiental vigente. 

● Impacto Paisajístico: El recurso paisajístico se verá ligeramente afectado en la 

etapa de construcción y operación por la introducción de elementos extraños al 

paisaje natural del sitio. Sin embargo, el diseño del proyecto guarda especial 

armonía con el paisaje natural del entorno, por lo que este impacto se considera 

compatible. 

Componente biótico 

● Flora: Para la construcción se requiere realizar despeje y desbroce de la 

vegetación existente no nativa o endémica, considerando que el proyecto se 

desarrolla en un medio agrícola muy alterado y que se ha planificado la 

reforestación con especies de flora nativas y endémicas, se estaría facilitando la 
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restauración del ecosistema nativo, por lo que se considera que el impacto es 

positivo. Durante la operación se deberá continuar con esta actividad para 

facilitar la restauración del ecosistema nativo y así garantizar su permanencia 

frente a la amenaza de especies invasoras de los predios contiguos. En el proceso 

de apertura de caminos y áreas para la construcción, existe el riesgo de eliminar 

flora nativa y endémica. Para evitar este impacto, el personal que labora durante 

la construcción y operación del proyecto, debe haber previamente identificado 

los individuos de estas especies que deben ser protegidos y mantenidos, de 

preferencia en su lugar y de ser necesario su extracción del lugar, los individuos 

deben ser trasplantados mediante las técnicas necesarias para garantizar su 

supervivencia.  

● Fauna: De ser necesario durante la operación y mantenimiento del ecolodge se 

realizará la eliminación y control de plagas de especies invasoras de manera 

manual, como roedores, gatos ferales, insectos entre otros. Esta acción se 

considera un impacto positivo al contribuir de esta forma al control que efectúa 

la Autoridad Ambiental. Sin embargo, una de las más graves afectaciones a la 

biodversidad de Galápagos es el ingreso de especies invasoras vía transporte 

marítimo  de insumos desde el continente y pasajeros de fuera de las islas. 

Durante la construcción se demandará el transporte en barco de carga de 

insumos para la construcción y combustible entre otros, lo que conlleva un riesgo 

de ingreso de especies invasoras y dispersión en el interior de archipiélago. 

Además, durante la operación se demandará el transporte en barco de carga de 

insumos principalmente para la alimentación entre otros, lo que conlleva un 

riesgo de ingreso de especies invasoras y dispersión en el interior de 

archipiélago. Una política de maximizar el consumo de productos producidos 

localmente y de manera orgánica minimizaría este impacto relativo a la 

dependencia de productos y transporte de productos del continente, reduciendo 

así los riesgos de introducción de especies invasoras a Galápagos. 

Otro impacto frecuente relacionado con el transporte por carretera es la 

afectación directa por choque con vehículos de especies de aves de pequeño 

tamaño como pinzones, mosquiteros y canarios maría. Esto se debe evitar 

sensibilizando al respecto al personal contratado para la conducción de los 

vehículos de transporte desde y hacia el ecolodge, tanto en las fases de 

construcción como de operación. Esta situación es estacional, con mayor 

incidencia entre mayo y agosto, por lo que el impacto no es significativo pero 

medidas sencillas de mitigación pueden llevar a cero. Otro impacto identificado 

para la fase de construcción y de operación es la posible alteración del 

comportamiento de la fauna silvestre por alimentación intencional o no, de 

visitantes y personal que labore en el proyecto. Para evitar este impacto se debe 

sensibilizar al personal, informar al turista y disponer de los mecanismos 

necesarios para la disposición adecuada de los desechos orgánicos y rechazo, 
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para evitar el acceso de la fauna. Así mismo, la gestión local de los desechos 

orgánicos mediante procesos de compostaje puede atraer tanto fauna silvestre 

como fauna invasora como ratas o gatos, por lo que se deberá gestionar de 

manera que se evite este acceso, se controle y haga monitoreo para medir la 

efectividad de la medida. Por último, otro impacto identificado relativo a la 

actividad del proyecto y su posible afectación a la fauna es la alteración o 

perturbación de la fauna nativa y endémica por la presencia de visitantes en los 

sitios de visita de las áreas protegidas. La DPNG cuenta con un Sistema de 

Manejo de Visitantes que debe ser conocido y respetado por los operadores de 

turismo contratados para brindar los servicios a los huéspedes. Las Reglas de 

Visita de los sitios deben ser explicadas a los huéspedes, además siempre deben 

visitar los sitios con el acompañamiento de un guía de patrimonio debidamente 

acreditado por la DPNG. Cuando las visitas se realicen abordo de embarcaciones, 

éstas deben contar con su patente de operación turística emitida por la DPNG 

en la que se establece un itinerario de visita que permitirá garantizar los límites 

de carga establecidos para cada sitio. Cuando  las visitas se realicen a sitios 

comunmente utilizados por la comunidad como Tijeretas, Playa Mann, Punta 

Carola o La playa de la Lobería, se recomienda hacerlo en horarios menos 

demandados y coordinar la visita con la DIrección de Uso Público de la DPNG 

para minimizar los impactos de perturbación tanto de la fauna como del resto 

de usuarios.   

Componente socioeconómico 

Se identificaron 12 impactos del proyecto a nivel comunitario, 3 de ellos positivos, 

relativos a la generación de empleo y dinamización de la actividad económica asociada 

a la actividad turística organizada, además de las oportunidades de inversión local de 

productos y servicios asociados e incremento de los estándares de calidad del servicio 

turístico que se ofrecen a nivel local. Para garantizar estos impactos positivos el 

proponente debe hacer esfuerzos por identificar personas, productos y servicios a nivel 

local, y en caso de no encontrar los perfiles adecuados, impulsar programas de 

formación, entrenamiento y mejora de calidad de producto y servicios.  

El resto de impactos negativos son además acumulativos porque hacen referencia a 

problemas o conflictos sociales ya existentes: 

● DEMANDA DE AGUA: como es la disponiblidad de agua dulce para consumo 

humano, un recurso muy limitado cuya demanda por parte del sector turístico 

repercute en la disponiblidad y calidad de agua para la población local. Para 

evitar este impacto, como se menciona en el apartado anterior, es necesario 

implementar sistemas de colecta o cosecha de agua de lluvia, así como de 

recirculación y reutilización, evitando el consumo de agua de fuentes de agua 

comunes, como pueden ser vertientes, acuíferos, lagunas naturales o de la 

propia planta potabilizadora.  
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● DEMANDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMBUSTIBLE : Otros dos impactos 

negativos relacionados, a nivel socioeconómico son la demanda de energía 

eléctrica del sistema público de generación y distribución y la demanda de 

combustible para el transporte de personal y visitantes, desde y hacia el hotel. 

Como se explica en el documento, más del 80% de la energía eléctrica de San 

Cristóbal proviene de la quema de combustible que a su vez es transportado en 

barco de carga desde el continente. Por tanto, cualquier demanda adicional, 

supone una carga adicional a un sistema deficiente y de alto impacto. Para evitar 

al 100% este impacto, se debe instalar un sistema de generación local 100% 

autosuficiente, para provisión de energía eléctrica. Un sistema que no provea del 

100% de la energía demanda no será sostenible y aunque el impacto se minimiza, 

el objetivo debe ser evitarlo porque la factibilidad es total. La demanda de 

combustible aunque se puede reducir usando vehículos eléctricos al interior del 

hotel, y para la movilización de visitantes desde y hacia el hotel, la mayor parte 

de esta movilización tendrá que realizarse en vehículos no eléctricos que 

demandarán combustible. Este impacto debe ser minimizado, prefiriendo 

vehículos eléctricos (cuya carga depende de un sistema eléctrico cuya fuente es 

combustible fósil), pero lo que no se pueda minimizar deberá ser compensado 

mediante sistemas de compensación de huella de carbono, como puede ser la 

reforestación más allá del terreno en propiedad o la compra de bonos de 

carbono. 

● DEMANDA DE GESTIÓN DESECHOS: La demanda del servicio de gestión de 

desechos sólidos peligrosos y no peligrosos también es un impacto CRÍTICO del 

proyecto que quizá no puede ser evitado pero si minimizado con la 

implementación de estrategias de Zero Waste y compensado mediante 

cooperación con el GAD municipal para el transporte de desechos de reciclaje al 

continente y eventual repotenciación del actual relleno sanitario, incideradora 

para desechos hospitalarios o rediseño del sistema de gestión de desechos para 

mejora su eficiencia. 

● DEMANDA DE TRANSPORTE DE CARGA: Este impacto se generará tanto en la fase 

construcción del proyecto para la cual se requiere transportar materiales e insumos en 

barco de carga desde el continente, lo que conlleva una ocupación adicional a la 

existente  en un sistema de carga que hoy genera conflictos sociales, económicos y 

sociales. Este impacto no se puede evitar pero se puede minimizar con un diseño 

arquitectónico y de ingeniería que considere la utilización de materiales e insumos del 

lugar como madera (de especies invasoras como cedrela) y piedra de lava (del lugar). 

Otra forma de minimizar el impacto es realizar el transporte de materiales de  forma 

gradual evitando la ocupación de un gran volumen del barco de carga que normalmente 

está destinado para gas, alimentos y productos demandados localmente. Durante la 

operación esta demanda de transporte productos del continente se puede evitar con la 

provisión de productos producidos localmente. 
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● DEMANDA DE SITIOS DE VISITA. Este impacto está relacionado con el de la 

perturbación de la fauna por la presencia de visitantes, ya que esta presencia de 

visitantes también provoca impactos psicológicos o de calidad de experiencia en 

el resto de visitantes, entre ellos la población local, que ve cómo sitios 

tradicionalmente usados por la gente local, son “invadidos” por turistas. Como 

se menciona anteriormente esto debe ser evitado, diseñando un itinerario de 

visita que de preferencia a sitios donde la población local no accede 

normalmente y de visitar sitios “cercanos” y recreacionales de la comunidad, 

hacerlo en horarios no frecuentados localmente, según calendario escolar, fines 

de semana, etc. Este impacto también puede ser compensado cooperando con 

programas de dinamización del uso público, como el Programa Explora del 

Parque Nacional Galápagos, o GALÁPAGOS INFINITO, entre otros.  

● DEMANDA DE TRANSPORTE AÉREO: Los huéspedes que llegarán al hotel lo harán por 

medio de medios de transporte aéreo desde sus lugares de origen, lo que conlleva una 

huella de carbono asociada, además a nivel doméstico, la demanda de espacios en el 

vuelo de Quito y Guayaquil a San Cristóbal, conlleva una carga adicional en la capacidad 

actual de los vuelos autorizados y una competencia por el “cupo” con los residentes en 

Galápagos, quienes por ley solo pueden acceder al 50% de descuento para 20 espacios 

por avión. Más demanda de espacios en vuelos, puede acarrear la demanda y posterior 

autorización de frecuencias adicionales hacia Galápagos, en un sistema de autorización 

de frecuencias aéreas no sujeto a criterios que consideren los límites ambientales de 

Galápagos, como lo establece la ley. Esto es sin duda un impacto acumulativo negativo 

que no puede ser evitado, porque se necesita de estos espacios para le llegada de los 

huéspedes, tampoco minimizado o mitigado, por lo que tiene que ser compensado, no 

sólo con programas de compensación de huella de carbono, también con programas de 

compensación a la comunidad, como programas de becas de estudios que financien los 

boletos aéreos, o financiamiento de boletos aéreos para asistencias sanitarias, jurídicas 

o de protección de menores y mujeres en situación de vulnerabilidad, entre otros.  

● CONFLICTOS CON LA COMUNIDAD: En cuanto a la generación de conflictos se 

podría generar cierta inconformidad de los vecinos por generación de ruido, 

material particulado y aumento de circulación de vehículos de carga y 

maquinaria durante la construcción. En ambas fases también se podrían generar 

conflictos si la comunidad percibe que no tiene una participación en los 

beneficios económicos del proyecto a través de la generación de empleo o 

provisión de productos y servicios. Sin embargo, se prevé poder encadenar 

productos y servicios locales con las actividades del ecolodge. Finalmente, este 

proyecto hotelero ofrecerá las más alta calidad de servicio, lo que tiene efectos 

inmediatos en la oferta del destino a través de un mejoramiento en los servicios 

turísticos de la zona, en cuanto a infraestructura, alojamiento y recreación. 
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18. ANÁLISIS DE RIESGOS 
Considerando que riesgo es la probabilidad o la posibilidad de que pueda ocurrir un daño 

a partir de un peligro. El peligro es la fuente que tiene el potencial de causar lesión, 

enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo, al ambiente comunal o a la 

combinación de todos estos, siendo el más grave el riesgo regional. El riesgo es parte 

integrante de todo proceso, ninguna actividad está libre de riesgos; entonces, se podría 

definir al riesgo como “Un potencial de perdidas que existe asociado a una operación 

productiva, cuando cambian en forma no planeada las condiciones directas definidas 

como estándares que garantizan el funcionamiento del proceso productivo en su 

conjunto”. La existencia de riesgos asociados a un sistema o proceso productivo crea 

posibilidades de variación en los resultados operacionales que se ha planeado obtener. 

Cuando el resultado final de un proceso es igual o cercano al planificado, significa que 

no existe riesgo, es decir su potencial de pérdidas ha sido neutralizado o inhibido. 

18.1 Metodología evaluación de riesgos 
Las situaciones de riesgo en la operación del ecolodge Cerro Verde que se han 

identificado son aquellas situaciones generadas por situaciones generadas por: 

● riesgos ambientales 

● riesgos operacionales 

La evaluación de riesgos estuvo restringida a escenarios factibles de riesgos relacionados 

con la operación del ecolodge que podrían afectar al ambiente o las personas. La 

evaluación de riesgos consideró dos aspectos: las consecuencias potenciales de un 

peligro (severidad), y la probabilidad de ocurrencia del evento.  La matriz de evaluación 

de riesgos muestra los criterios de evaluación empleados. 

 

Tabla 47 Severidad del riesgo  

Escal

a 

Nivel Descripción 

1 Leve No es causa de daño significativo al ambiente y éste se considera de 

nivel bajo, mitigable y controlable con recursos del proyecto. No 

resulta en daños físicos al personal ni en daños materiales 

significativos. 

2 Moderad

o 

Puede mitigarse el daño al ambiente en el sitio de trabajo. Puede 

causar lesiones leves al personal y daños materiales poco 

significativos. 

3 Alto Puede resultar en daño severo al ambiente, pero puede ser 

mitigado. Resulta en lesiones graves y en daños materiales 

significativos. 
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4 Crítico El daño ocasionado al ambiente es de carácter irreversible en el sitio 

y en su área de influencia. Resulta en lesiones irreparables y en 

daños materiales altamente significativos 

 

Tabla 48 Probabilidad de ocurrencia 

Escala Nivel Descripción 

1 Improbab

le 

Cuando la situación de daño o accidente podría ocurrir raras veces 

2 Probable Cuando la situación podría ocurrir en algunas ocasiones 

3 Frecuent

e 
Cuando la situación podría ocurrir continuamente  

 

La evaluación de riesgo se obtiene al multiplicar la severidad del riesgo por la 

probabilidad, obteniendo la siguiente escala. 
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-.-.o.1.1.6 Figura 88 Escala de Evaluación de riesgo 

 

Probabilidad 

ocurrencia 

 Severidad 

1 2 3 4 

1 1 2 3 4 

2 2 4 6 8 

3 3 6 9 12 

     

  Tolerables    

  Significativo

s 

   

 

Los riesgos en situaciones de emergencia, con significancia menor o igual a 4 (cuatro), 

son riesgos tolerables. Mientras que los riesgos en situación de emergencia, con 

significancia igual o mayor que 6 (seis), son riesgos significativos, calificados como no-

tolerables para la operación del proyecto.Para un riesgo tolerable no es necesario 

aplicar acciones preventivas. Se planifican acciones para enfrentar la situación con 

soluciones más rentables o que no supongan una carga económica importante. A través 

del monitoreo se debe asegurar la eficacia de las medidas de control. Un riesgo 

significativo necesita acciones preventivas, implementadas aún antes de iniciar el 

desarrollo del proyecto. Enfrentar estas situaciones exige costos importantes en la 

operación del proyecto. Ante la aparición de una situación de riesgo de este tipo, se 

debe actuar de inmediato. 

18.2 Identificación y evaluación de riesgos 
Los riesgos identificados para este proyecto, así como su evaluación se presenta en la 

tabla a continuación. Los riesgos que han resultado evaluados, serán abordados en el 

Plan de Contingencias y Emergencia parte del Plan de Manejo, este incluye las medidas 

necesarias de prevención y minimización de los impactos de los riesgos. 

 

Figura 89 Evaluación de riesgos de afectación al ecosistema 

Riesgo Probabilida

d 

Severida

d 

Evaluación de 

riesgo 

Categoría 

Riesgo por incendio 1 2 2 Tolerable 

Riesgos para la seguridad de 

las personas 

2 2 4 Tolerable 

Riesgo para la salud de las 

personas 

2 2 4 Tolerable 

Riesgo de contaminación por 

desechos líquidos o sólidos 

2 2 4 Tolerable 
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Riesgo de introducción de 

especies 

2 4 6 Significativ

o 

Riesgo de tsunami 2 4 6 Significativ

o 

 

 

● Riesgo de incendio: Escenarios de emergencia por incendio podrían darse a 

consecuencia de cortocircuitos eléctricos, o inadecuado manejo de sustancias 

inflamables como el gas, o combustible diesel. Un incendio podría causar daños 

en la estructura del hotel. Los riesgos por incendio han sido catalogados como 

tolerables ya que el hotel está dotado con tecnología moderna para prevención 

y control de incendios. Como prevención el PMAS deberá incluir explícitamente 

la obligación para el proponente de verificar el cumplimiento de los requisitos 

de prevención de incendios. El hotel deberá mantener funcional el equipo contra 

incendios en todo momento y dispondrá de personal capacitado para sus roles 

específicos en la respuesta a emergencias de este tipo. 

● Riesgo de seguridad para las personas: Desde el enfoque de seguridad el riesgo 

más importante es la pérdida de vidas humanas. Varios escenarios de 

emergencia podrían poner en riesgo la vida humana, como emergencias 

médicas, incendios, etc. Los riesgos para la vida humana han sido catalogados 

como tolerables. El personal estará entrenado y capacitado en todo momento 

para responder según los roles específicos determinados en los procedimientos 

de respuesta a emergencias de este tipo. 

● Riesgo de salud para las personas: La reciente pandemia nos ha demostrado lo 

vulnerables y probable ocurrencia de enfermedades contagiosas que podrían 

paralizar la construcción y operación. Hoy en día, existen protocolos de 

seguridad para intervenir en caso de afectaciones comunitarias a la salud de 

trabajadores y huéspedes. Es un riesgo manejable. 

● Riesgo de contaminación por desechos sólidos o líquidos: Es probable que una 

mala gestión de las aguas grises y negras, e incluso de los desechos sólidos, 

especialmente los peligrosos, ocasione un problema de contaminación local. El 

plan de manejo de debe contemplar esta posibilidad, por lo que se establecen 

medidas de manejo adecuadas para mantener al personal capacitado y 

concienciado sobre los protocolos a seguir para el manejo de los desechos. La 

severidad de este riesgo es tolerable, puesto que es fácil de evitar y de mitigar 

sus efectos. 

● Riesgo de introducción de especies: Hoy se reconoce el alto riesgo y las 

probabilidades de introducción o dispersión de especies invasoras a través del 

transpor de carga desde el continente, por lo es importante considerarlo y 

valorar su riesgo para minimizarlo en la medida de los posible, puesto que la 

severidad de este riesgo es alto para la biodiversidad de las islas. Aunque existen 
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muchos controles de bioseguridad que minimizan la posibilidad de introducción, 

el riesgo es alta por el daño irreversible que puede ocasionarse. 

● Riesgo de tsunami. Aunque el hotel se encuentra a 400 msnm, es probable que 

los huéspedes hagan uso de la cercana playa de Puerto Chino, por lo que se debe 

contar con un plan de contingencia y emergencia en caso de tsunami para que 

los visitantes conozcan sobre el procedimiento de seguridad a llevar a cabo. La 

probabilidad es alta y la severidad también. 

 

En el anexo 14 se incluye un análisis adicional para la fase de construcción del 

proyecto, relativo a Riesgos Laborales para los diferentes funciones y cargos del 

proyecto. Este análisis fue elaborado por la constructora SEMAICA.  

https://drive.google.com/file/d/1elUfnEfnV1LPq6YBa3OpG6iXgevJ66Ru/view?usp=drive_link
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19. PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Se considera que la participación de la comunidad local de la isla San Cristóbal y en 

particular de la comunidad de Cerro Verde, es fundamental para establecer relaciones 

sólidas, constructivas y adecuadas esenciales para la gestión del proyecto y de los 

posibles impactos ambientales y sociales del mismo. En este sentido, se plantea que la 

participación de los actores sociales sea un proceso permanente que incluya, en 

coherencia con la normativa, los siguientes elementos:  

i. Análisis de los actores sociales y planificación de su participación;  

ii. Divulgación de información del proyecto y sus impactos; 

iii. Consultas y participación;  

iv. Mecanismo de quejas y sugerencias y; 

v. Constante facilitación de información a la comunidad local.  

Para el análisis y planificación de la participación, se incluiyen medidas diferenciadas 

para permitir la participación eficaz de aquellos grupos y personas identificadas como 

desfavorecidas o vulnerables, como puede ser el grupo de las mujeres de una 

comunidad. 

La divulgación de información relevante sobre el proyecto contribuye a que las 

Comunidades Afectadas y otros actores sociales comprendan los riesgos, impactos y 

oportunidades que este entraña. El proponente, en coordinación con la Autoridad 

Ambiental y en coherencia con la normativa ambiental vigente desarrolló en primera 

instancia los mecanismos que la norma contempla para la difusión de información, como 

la publicación del Estudio de Impacto Ambiental en la página web del Ministerio de 

Ambientel y a través del Centro de Información Pública abierto una semana antes y 

cerrado una semana después del evento de presentación pública del proyecto en la isla 

San Cristóbal. (Ver Anexo  6 Informe de Participación Pública). Posteriormente, con el 

objetivo de socializar el proyecto y abrir un espacio para las consultas y la participación 

directa, en Audiencia Pública del 27 de julio del 2015 y convocada mediante invitaciones 

directas y mediante difusión en radio, se socializó el proyecto, la evaluación de impacto 

ambiental y el Plan de Manejo Ambiental y Social a implementar. En este evento se 

aclararon dudas y se acogieron las sugerencias recibidas. En el Anexo 6 se incluye la 

sistematización de todas ellas. 

Finalmente el mecanismo para receptar quejas y sugerencias al Estudio de Impacto 

Ambiental es el Centro de Información Pública que se abrió durante este proceso de 

participación pública. 

Además de los procesos llevados a cabo en cumplimiento de la normativa, el 

proponente del proyecto, mantiene reuniones periódicas con la comunidad de Cerro 
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Verde. En estas reuniones se ha identificado necesidades de la comunidad que podrían 

ser facilitadas a través del proyecto, como por ejemplo el suministro de agua dulce y de 

internet, entre otras iniciativas que han sido contempladas e incluidas en el Plan de 

Manejo Ambiental y Social como parte del compromiso del proponente con la 

comunidad. Ver informe de la última reunión realizada el 25 de septiembre del 22 en el  

Anexo  7 Stakeholder Consultation Report. 

20. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL 

20.1 Introducción 
El Plan de Manejo Ambiental y Social del proyecto de la operación y mantenimiento del 

alojamiento Cerro Verde Ecolodge determina las acciones que se deberán desarrollarse 

para de acuerdo con la estructura jerárquica para el manejo de los impactos evitar 

impactos, minimizar los impactos que no se puedan evitar, mitigar los efectos de estos, 

Restaurar y compensar las afecciones a nivel ambiental y social,  así como potenciar los 

impactos positivos.  

Para la implementación del Plan de Manejo Ambiental y Social se han definido medidas 

de manejo tanto para las fases de construcción, como de operación y mantenimiento y 

cierre. Estas medidas deben implementarse de manera independiente para cada fase, 

es decir, aunque una medida se deba implementar para las tres fases, para cada una de 

estas fases debe ser implementada nuevamente considerando las condiciones propias 

de la fase.  

Durante la fase de construcción, el proponente del proyecto deberá asegurar que la 

empresa constructora cuente con una persona responsable de la implementación de las 

medidas del PMAS, la misma que deberá informar al personal de obra de las 

responsabilidades en su cumplimiento, además deberá dar seguimiento a su 

implementación, generar los registros y reportes de seguimiento para que 

posteriormente el proponente elabore los informes de gestión ambiental, según lo 

estipulado en el art. 491 del Reglamento del Código Orgánico del Ambiental.  

Conforme la normativa, los Informes de Gestión Ambiental que deben ser entregados a 

la Autoridad Ambiental, contendrán la información que respalde el cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental y Social y el Plan de Monitoreo. 

Además, cada dos o tres años, según lo establezca la Autoridad Ambiental, el 

proponente deberá realizar, a través de una persona calificada como Consultora 

Ambiental por el MAATE, una Auditoría Ambiental, para evidenciar y evaluar el grado 

de cumplimiento de los requisitos legales ambientales, planes de manejo y requisitos 

que sustentaron la autorización administrativa del proyecto.  

De esta manera, el Plan de Manejo Ambiental y Social propone medidas específicas 

sobre el proyecto de construcción, operación y mantenimiento y cierre del alojamiento 

Cerro Verde Ecolodge y su zona de influencia directa e indirecta. El PMAS está elaborado 

de manera que la empresa ORGAL S.A., proponente del proyecto, pueda desarrollar sus 
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actividades en aplicación a sus competencias, así como gestionar aquellas que se 

requieran de intervención de otras instituciones. 

20.2 Objetivos del PMAS 

Objetivo general 

Implementar medidas que permitan evitar, minimizar, mitigar o compensar o remediar 

impactos ambientales que han sido identificados en el proyecto de operación y 

mantenimiento del alojamiento Cerro Verde Ecolodge. 

Objetivo específicos 

 

● Minimizar los impactos negativos y propiciar los positivos identificados sobre el área 

de influencia directa e Indirecta del proyecto. 

● Provocar la aplicación de la normativa ambiental al mantenimiento del proyecto. 

● Establecer medidas de monitoreo y evaluación de la aplicación de las medidas 

ambientales propuestas 

20.3 Estructura del PMAS 
 

El diseño previsto para el PMAS, prevé disponer de especificaciones técnicas 

ambientales para las actividades desarrolladas durante las etapas de operación, 

mantenimiento y cierre y abandono del área, realizar un control efectivo y eficaz de las 

medidas de prevención y mitigación ambientales.  

 

El Plan de Manejo Ambiental y Social tendrá la siguiente estructura: 

1. Plan de prevención y mitigación de impactos: Corresponde a las acciones 

tendientes a minimizar los impactos negativos sobre el ambiente en las 

diferentes etapas de las operaciones del proyecto.  

2. Plan de contingencias y emergencia: Comprende el detalle de las acciones, así 

como listados y cantidades de equipos, materiales y personal para enfrentar los 

eventuales accidentes y emergencias en la infraestructura o manejo de insumos, 

en las diferentes etapas de funcionamiento del hotel. 

3. Plan de información y capacitación: Comprende un programa de información y 

capacitación sobre los elementos y la aplicación del PMAS a todo el personal de 

la etapa de construcción y operación funcionamiento acorde con las funciones 

que desempeña.  

4. Plan de manejo de desechos: Comprende las medidas y estrategias concretas a 

aplicarse en proyectos, obras o actividades para prevenir, tratar, reciclar / 

rehusar y disponer los diferentes desechos peligrosos y no peligrosos.  



387 

 

 

5. Plan de relaciones comunitarias: Comprende un programa de actividades a ser 

desarrolladas por el promotor del proyecto con la comunidad de San Cristóbal, 

y actores sociales del área de influencia del mismo, incluyendo un programa de 

contratación de mano de obra local, donde se describan las políticas y 

procedimientos a utilizar para la contratación de personal del área de influencia 

de proyecto.  

6. Plan de rehabilitación de áreas afectadas: Comprende las medidas, estrategias 

y tecnologías a aplicarse en la actividad para rehabilitar las áreas afectadas 

(reestablecer cobertura vegetal, garantizar estabilidad y duración de las obras, 

etc).  

7. Plan de rescate de vida silvestre: Comprende las medidas para evitar impactos 

negativos directos a la fauna silvestre presente en el área de influencia del 

proyecto. 

8. Plan de abandono y cierre del proyecto: Comprende el diseño de las actividades 

a cumplirse una vez concluido el funcionamiento, la manera de proceder al 

abandono y entrega del área de la actividad.  

9. Plan de monitoreo y seguimiento: El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

definirá los sistemas de seguimiento, evaluación, monitoreo ambiental, salud 

pública del área de influencia, relaciones comunitarias, tendientes a controlar 

adecuadamente los impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) y el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS) así como 

las acciones correctivas propuestas en el mismo.  

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

La visión del proyecto es evitar y/o mitigar todo tipo de impactos ambientales que 

puedan afectar a los sistemas físico, biótico y socioeconómico y asegurar el 

cumplimiento de las acciones de prevención y mitigación durante las fases de 

construcción, operación y cierre del proyecto, en aplicación y cumplimiento a las 

leyes, reglamentos, ordenanzas y normas ambientales vigentes. El consumo de los 

recursos renovables y no renovables sin una estrategia de manejo provoca mayor 

presión sobre todo con el recurso agua, pueden generar contaminación sobre los 

recursos suelo y aire y decaer en la mayor generación de residuos. 

Organización de la ejecución: El patrocinador del proyecto se asegurará de que el 

Contratista EPC y el Operador cumplan con los requisitos descritos en el ESMP y 

cualquier otro plan y requisito aplicable, en particular en materia de salud y 

seguridad ocupacional y derechos laborales. El Director del Proyecto (PM) 

coordinará con el Contratista EPC para asegurar que el contratista desarrolle e 

implemente un sistema de gestión ambiental y social (ESMS) efectivo para el 

período de construcción. El Contratista EPC será responsable de asegurar que sus 
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subcontratistas también establezcan un ESMS para implementar efectivamente los 

requisitos de este ESMP.  

El PM también será responsable de comunicar la información necesaria a los 

habitantes de los pueblos cercanos, gestionando sus diversas preocupaciones, 

especialmente en lo que respecta a las molestias que les pueda ocasionar el 

aumento del nivel de actividad en la obra, especialmente el ruido, el tráfico de 

vehículos y la presencia de trabajadores de la construcción. 

Los actores que intervienen en este proyecto son: empresa constructora, luego los 

que formarán parte de la administración, servicio y finalmente los turistas deben 

ajustarse a las circunstancias particulares del medio y por lo tanto a las acciones de 

prevención y mitigación. 

Para la aplicación del plan de prevención y mitigación de impactos se plantean 4 

programas  

1. Programa de prevención y mitigación de impactos sobre el medio físico. 

2. Programa de prevención y mitigación de impactos sobre el medio biótico 

3. Programa de mitigación de impactos sobre el paisaje 

4. Programa de uso de energías alternativas y mitigación del consumo de 

combustibles fósiles y; 

5. Programa de prevención de ingreso de especies invasoras 

Si bien el programa del uso de energías alternativas y mitigación del consumo de 

combustibles fósiles no fue identificada en la matriz de Leopold como una afectación 

ambiental positiva o negativa, esta estrategia es de carácter regional por las 

características del Régimen Especial Galápagos y por ello se propone algunas 

acciones de manejo. 

Para el programa de prevención y mitigación de impactos sobre la cantidad y 

calidad del agua se propone las siguientes acciones: 

1. Instalar un planta depuradora de aguas grises y negras y recircular el agua 

para su reutilización. 

2. Reutilizar el agua resultante del tratamiento de aguas grises y negras para el 

riego de jardines 

3. Construir un pozo séptico temporal para el almacenamiento de las aguas 

grises y negras durante la etapa de construcción. 

4. Instalar en todas las cabañas canaletas que capturen el agua y la depositen 

en cisternas instaladas bajo el suelo y próximos a las construcciones donde 
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el agua será almacenada y utilizada para inodoros y situaciones de 

emergencia. 

5. Instalar baños de doble descarga, duchas y llaves de lavamanos ahorradores 

de agua. 

6. Reutilización del agua en piscinas e hidromasaje luego de pasar por filtros. 

7. Desarrollar un programa de mantenimiento preventivo del sistema 

hidrosanitario.  

8. Durante la construcción instruir al personal de la obra sobre el uso racional 

de la misma. 

9. Realizar la limpieza, aseo y fumigación con productos biodegradables y / o 

amigables con el medio ambiente.  

10. Registrar la generación de lodos de la planta de tratamiento y su disposición 

final en el área de compostaje  

11. Registrar el mantenimiento de la planta de tratamiento conforme las 

especificaciones del fabricante 
 

 

El programa de mitigación de la presión sonora y contaminación de la calidad del 

aire: 

1. Mantener baja velocidad de los vehículos que realizan el transporte 

2. Instalar el generador y máquinas ruidas en espacios que tengan paredes con 

aislameinto de ruido 

3. Ubicar lonas sobre las volquetas y mantener humedecido los sitios de 

intervención. 

 

El programa de mitigación de impactos sobre el paisaje propone las siguientes acciones 

1. Adecuar el diseño del proyecto para minimizar el movimiento de tierras en 

la construcción de las edificaciones del ecolodge 

2. Adecuar el diseño de la infraestructura de forma armónica con el entorno: 

a. Utilizar materiales ambientalmente amigables para la construcción 

como roca volcánica, palos de bamboo, tejas y baldosas de arcilla. 

b. Construir estructuras de una altura adecuada a la topografía del 

terreno para evitar superar alturas que no puedan camuflarse con 

vegetación natural y perderse en el paisaje desde la distancia 

c. Armonizar el entorno con la vegetación representativa de la zona e 

incrementar el área de árboles nativos lográndose que el conjunto de 

edificaciones queden integradas en medio de árboles nativos 

 



390 

 

 

El Programa de uso de energías alternativas y mitigación del consumo de combustibles 

fósiles propone las siguientes acciones:  

 

1. Instalar un sistema de generación fotovoltaica utilizando los techos de las 

estructuras a construir que permita abastecer al menos el 70% de la energía 

eléctrica que se requiere para la operación del ecolodge durante los cinco 

primeros años de operación.  

2. Registrar el consumo mensual y anual de energía eléctrica de acuerdo a las 

diferentes fuentes de suministro 

3. Instalar sensores en puntos específicos de toda la zona de iluminación para 

fomentar el ahorro de energía. 

4. Instalar luces de bajo impacto tipo LED 

5. Ubicar calentadores de agua de baja energía sobre los baños de cada 

habitación de huéspedes. 

6. Utilizar equipos eléctricos tipo A, lo que da una mayor eficiencia energética. 

Se aspira llegar a ahorros de energía hasta el 55%. 

7. Instalación de calentadores solares para las piscinas e hidromasajes para 

reducir el consumo energético. 

8. Calcular las emisiones de CO2 mensuales por transporte de pasajeros y 

compensar estas emisiones reforestando el área del ecolodge u otras áreas 

de la isla con bosque nativo que capture al menos la misma cantidad de CO2 

que se genera. 

 

El Programa de prevención de ingreso y dispersión de especies invasoras propone las 

siguientes acciones: 

 

1. Diseñar un menú de desayunos, almuerzos y cenas exclusivamente con 

productos locales adaptativos al calendario de producción local 

2. Maximizar el consumo de productos locales y minimizar el consumo de 

productos del continente que requieran transporte en barco. 

3. En caso de necesitar proveedores del continente, seleccionar proveedores 

en el continente con estándares altos de bioseguridad en sus productos y 

procedimientos de transporte y almacenamiento 

4. Eliminar selectivamente pequeñas poblaciones de plantas invasoras en la 

primera etapa del proyecto. 

5. Identificar y señalizar para su protección individuos o comunidades de 

plantas nativas y endémicas a proteger durante la construcción y operación 

6. Mantener las áreas de jardín libres de especies de flora invasora, con 

predominio de especies nativas y endémicas propias de la zona de vegetación 

en la que se encuentra ubicado el ecolodge. 

7. Desarrollar y mantener un vivero de plantas nativas del sitio. 
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8. Realizar de manera semestral control de plagas mediante fumigación y 

desaratización del predio donde se encuentra el ecolodge. 

9. Realizar de manera periódica control gatos ferales. 

10. Contratar los servicios de guías de patrimonio para el acompañamiento de 

los huéspedes en todas sus visitas de las áreas protegidas 

 

2. Plan de Contingencias y Emergencia 

El plan de contingencias está previsto para dar respuesta inmediata a los accidentes, 

emergencias y contratiempos que ocurran en la operación normal del alojamiento, de 

acuerdo al análisis de riesgos realizado.. Es así como se plantean los objetivos del 

sistema de respuesta a emergencias del Cerro Verde Ecolodge: 

 

● Desarrollar prácticas seguras en las operaciones del alojamiento 

● Desarrollar prácticas seguras en el área de trabajo del alojamiento 

● Identificar y evaluar los riesgos de la operación y proponer medidas de 

mitigación 

● Desarrollar un proceso de mejora continua, implementación procesos de 

capacitación y formación profesional de todo el personal que labora en el 

alojamiento 

 

Los accidentes pueden venir de fallas humanas, pero también pueden suceder debido a 

fenómenos naturales que no se pueden controlar, tales como los sismos, velocidad de 

los vientos, tsunamis10, etc. Además, existen riesgos comúnmente asociados a la 

operación del hotel, tales como incendio y emergencia médica, entre los principales. 

 

La empresa debe desarrollar procedimientos para hacer frente a un accidente, teniendo 

como pilar de la respuesta a emergencias el entrenamiento constante que permitirá 

actuar con urgencia y eficacia.   

 

Los procedimientos a los que hace referencia este punto son: 

 

● Procedimiento para hacer frente a un incendio 

● Procedimiento para hacer frente a una emergencia médica 

● Procedimiento para hacer frente a una alerta de tsunami 

● Procedimiento para emergencias generales 

 

Con este contexto, las acciones que se llevan en este programa son: 

 
10

 Cerro Verde Ecolodge está ubicado a 400 metros sobre el nivel del mar, razón por la cual no existe un riesgo directo 
por efectos de un Tsunami, sin embargo, el hotel queda a pocos minutos de la playa “Puerto Chino”, por lo que se 
prevé que los huéspedes visiten este lugar, incluyendo un riesgo para el turista en caso de este evento natural.  
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1. Desarrollar los procedimientos necesarios sobre las diferentes contingencias que 

pudieran presentarse en el hotel, los mismos que deben ser probados mediante 

la realización de simulacros y capacitación constante para conocer dichos 

procedimientos. Es necesario que los empleados conozcan integralmente los 

diferentes procedimientos en caso de accidentes, se recomienda tomas pruebas 

de conocimiento sobre los procedimientos como un mecanismo de asegurar que 

los empleados tomen las decisiones adecuadas en casos de emergencias. Todo 

procedimiento debe tener sus planos y gráficos que ayuden a visualizar los sitios 

seguros y las acciones necesarias en caso de un accidente. 

2. Realizar programas de capacitación permanente a los empleados del hotel para 

que puedan actuar frente a una emergencia. El programa de capacitación del 

hotel se elabora todos los años, de acuerdo las necesidades del hotel. Este 

programa de capacitación, al menos debe incluir: simulacros de incendios y 

localización de los sitios seguros, procesos de evacuación controlada (rutas de 

escape), manejo de extintores, primeros auxilios, manejo de procedimientos de 

emergencias, entre los principales. 

3. Disponer la señalética en caso de emergencias, salidas de emergencia, rutas de 

escape, localización, extintores de incendio, lugares seguros de encuentro, 

números telefónicos de emergencia (policía, bomberos, secretaría de gestión de 

riesgos, PNG, armada, entre los principales), los cuales deben estar ubicados en 

sitio visible y debe ser conocido por todos los empleados. 

4. Contar con un equipo general de emergencia para actuar en caso de incendios y 

accidentes del personal o turistas, tales como: equipos de protección personal, 

gabinetes, botiquín de primeros auxilios, extintores y sistemas de detección de 

incendios. 

5. Realizar el mantenimiento periódico, con su respectivo formulario de 

verificación, al menos de forma semestral de todos los implementos de 

seguridad, tales como: 

a. Sistema de detección de incendios, con alarma 

b. Botiquín de primeros auxilios 

c. Enfermería (incluye todos el equipamiento e insumos necesarios)  

d. Equipos contra incendios  

e. Señalización sobre la seguridad 
 

6. Planificar el transporte de materiales, insumos y productos de forma gradual 

considerando el cronograma de viajes de los barcos de carga evitando una 

ocupación que ponga en riesgo de desabastecimiento de viveres y productos de 

primera necesidad a la comunidad local 
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3. Plan de Información y Comunicación 

El Plan de información y comunicación busca impulsar el conocimiento de las 

condiciones y características de los recursos naturales que conforman los ecosistemas 

de la provincia de Galápagos, la importancia de su conservación y su normativa, 

considerando que el conocimiento es básico para promover actividades compatibles con 

la condición ambiental de las islas y disminuir los riesgos de ingreso de especies 

introducidas. También es importante para que tanto los empleados que forman el 

equipo de trabajo del ecolodge y los turistas comprendan las actividades permitidas y 

prohibidas de acuerdo a su condición de residencia o turista. Por estos motivos el plan 

plantea dos programas:  

 

● Programa de información y entrenamiento al personal 

● Programa de comunicación y educación ambiental 

 

Para el programa de información y entrenamiento al personal se propone las siguientes 

acciones: 

 

1. Informar al personal sobre el proceso de normativa ambiental y el Plan de 

Manejo vigente del ecolodge. 

2. Explicar al personal sobre el estado de conservación del área, funcionamiento 

de los sistemas hidrológicos, características de la flora y fauna, importancia de 

la conservación e interpretación. 

3. Realizar charlas periódicas (2 por año), sobre medidas de seguridad y respuesta 

rápida a riesgos. 

4. Informar al personal sobre el manejo de desechos peligrosos y no peligrosos 

5. Desarrollar un programa de capacitación por competencias para el personal. 

 

Para el programa de comunicación y educación ambiental al turista se propone las 

siguientes acciones:  

 

1. Comunicar sobre las actividades del proyecto relacionado con el jardín de 

especies endémicas, el laboratorio de investigación y otros temas de interés 

comunitario que son parte del plan de manejo del proyecto. 

2. Informar sobre la importancia del mantenimiento de la biodiversidad endémica 

y sus ecosistemas. 

3. Mantener carteles informativos sobre buenas prácticas ambientales durante la 

estadía; disposición de residuos sólidos, ahorro de energía, reciclaje de 

productos, ahorro de agua, etc. en las partes exteriores y en las habitaciones. 

4. Informar a los turistas a su llegada sobre la importancia del control de especies 

invasoras, el manejo de los residuos, el respeto a la biodiversidad etc 
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5. Elaborar un icono en la página web del ecolodge con información que indique 

las modalidades de turismo permitidas, inclusive la pesca vivencial, los sitios de 

interés para la visita y las actividades que pueden desarrollar los turistas. 

6. Tener accesible para información de turistas las Reglas de visita del Parque 

Nacional Galápagos 

7. Señalizar la prohibición de alimentación a las aves silvestres. 
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4. Plan de Manejo de Desechos 

Los residuos sólidos se generan en las distintas fases del proyecto y se diferencian en 

desechos reciclables, no reciclables, orgánicos y peligrosos conforme a la norma 

municipal por lo que es necesario generar estrategias para el manejo de cada uno de 

este tipo de desechos. Una línea transversal al plan de manejo de desechos es el 

cumplimiento de las disposiciones previstas en la normativa ambiental vigente y la 

coordinación con el servicio público para acordar horarios y cronogramas de recolección 

y disposición final de los residuos, aunque es importante señalar que la forma más 

efectiva para el tratamiento de los residuos está en la prevención, en este contexto la 

gestión de residuos se centrará en la minimización de la generación de residuos. 

 

El plan de manejo de desechos contiene 2 programas:  

 

1. Programa de manejo de desechos sólidos 

2. Programa de manejo de desechos peligrosos 
 

Las acciones propuestas para el programa de manejo de desechos sólidos son: 

● Elaborar un Plan de Manejo de Desechos peligrosos y no peligrosos 

● Llevar un libro de registro de residuos sólidos generados en el hotel 

● Implementar sistema de separación y clasificación de residuos en la fuente, 

mediante la utilización de diferentes contenedores rotulados de acuerdo al tipo 

de desecho 

● Rechazar y Reducir paulatinamente el uso de envases, utensilios e insumos 

plásticos para reducir la generación de desechos plásticos 

● Disponer un área para el compostaje de los residuos de la cocina y hojas caídas y 

utilizarlos como fertilizante en los jardines. 

● Disponer los desechos orgánicos procesados en un contenedor y entregar como 

lavaza para chanchos a finqueros de Cerro Verde 

● Utilizar una cámara desengrasadora que mediante la sedimentación retiene los 

sólidos y por flotación retiene el material graso. 

● Instalar rótulos informativos sobre la clasificación de desechos 

● Disponer adecuadamente los desechos no peligrosos generados, hasta su 

disposición final mediante un gestor autorizado 

● Disponer de contenedores cerrados para la ubicación de residuos para evitar la 

interacción con aves impidan también el acceso de insectos y roedores para evitar 

la proliferación de insectos, plagas y vectores. 

 

Las acciones propuestas para el programa de manejo de desechos peligrosos son: 
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● Obtener el Registro de Generador de Desechos Peligrosos (RGDP) 

● Instalar contenedores rotulados para recolección de residuos sólidos peligrosos 

● Instalar rótulos informativos sobre normas de almacenamiento, manipulación y 

disposición final de los desechos peligrosos. 

● Registrar la generación de desechos peligrosos conforme formato (F10) 

● Entregar los desechos peligrosos un gestor autorizado para su disposición final 

● Disponer de un área para el almacenamiento transitorio de los desechos 

peligrosos hasta su disposición final. 

 

5. Plan de Relaciones Comunitarias 

Parte importante del desarrollo de las actividades que realiza la empresa son las 

relaciones existentes con la comunidad de Cerro Verde, debido a que se enmarca dentro 

de las políticas de desarrollo sustentable de la Provincia expresadas en los diferentes 

cuerpos normativos existentes (LOREG; Plan de Manejo del PNG, Plan Regional, entre 

los principales), políticas de turismo con base local, políticas del Consejo de Gobierno y 

estrategias de programas de responsabilidad social empresarial. 

 

En este contexto se debe mencionar que a la isla San Cristóbal con su capital Puerto 

Baquerizo Moreno, anualmente ingresan por el aeropuerto de esta isla cerca de 60.000 

visitantes, los cuales generan ingresos económicos para los pobladores de la isla. Sin 

embargo de existir esta coyuntura, existen todavía zonas en donde el beneficio del 

turismo es casi imperceptible o nulo, como es el caso de la población existente en “Cerro 

Verde”, que está ubicada en la parte alta de la isla y cuya principal actividad económica 

de sus pobladores es la agricultura. 

 

Los beneficiarios por la construcción del Proyecto turístico “Cerro Verde” Ecolodge, es 

su propia población que alcanza a aproximadamente a 120 personas. Las acciones que 

se llevan en este programa son: 

 

1. Mantener un canal abierto de comunicación con la comunidad para 

recibir sugerencias e ideas para mejorar la gestión ambiental y social del 

ecolodge. Durante la fase de construcción, la oficina del proyecto se ubica 

en la entrada del terreno donde se construirá Cerro Verde Ecolodge, 

donde existe personal en horario normal de oficina disponible para 

recibir sugerencias y quejas de la comunidad. También estará disponible 

en este punto el Estudio de Impacto Ambiental para la revisión del 

público general. La dirección de la ubicación de la oficina es:  

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit?usp=sharing
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Six Senses Cerro Verde Ecolodge, Recinto Cerro Verde (ref: 3KM antes de 

llegar a comunidad de cerro verde en la vía a Puerto Chino), Parroquia Rural 

“El Progreso”, Isla San Cristóbal, Galápagos. 

 

2. Contratar pobladores residentes permanentes de Cerro Verde y de la isla, 

para trabajar directamente en el hotel, una vez que este entre en 

operación, al menos el 80 % del personal de planta, con el cumplimiento 

de la legislación laboral y normas vigentes del Ministerio de Relaciones 

Laborales y el Departamento de Control de Residencia del Consejo de 

Gobierno de Galápagos. 

3. Contratar un técnico agropecuario de forma permanente para que 

otorgue asistencia técnica al sector agrícola de la Comunidad de Cerro 

Verde y agricultores cercanos al área de influencia del proyecto.  

4. Implementar y optimizar el sistema de captación de agua para uso 

agrícola, mediante el reemplazo de la tubería existente, por una nueva 

cuya longitud es de 2.300 metros y con un diámetro de 2 pulgadas, 

debido a que el abastecimiento de agua es un problema para la 

producción agrícola local. Una vez colocada la tubería, se pretende 

implementar un sistema de tratamiento de agua, para potabilizar esta y 

que sea factible su consumo para los pobladores de Cerro Verde. 

5. Entregar de forma gratuita una computadora portátil a todos y cada uno 

de los egresados como bachilleres del colegio, que residan en la 

comunidad de Cerro Verde. 

6. Comprar productos agropecuarios a los pobladores de Cerro Verde, para 

la operación de las áreas de alimentos y restaurantes del proyecto 

(incluso con pago por adelantado, un modelo de financiamiento que se 

usa ampliamente en países de Centroamérica para fomentar el micro 

emprendimiento). 

7. Instalar una boutique de souvenirs en el lobby del hotel, en el cual se 

pretende promocionar y comercializar artesanías producidas por la 

comunidad, para lo cual se pretende fomentar la creación de una 

asociación de mujeres Cerro Verde.   

8. Contratar al menos el 20 % de residentes en puestos gerenciales. 

Contratar a los residentes de la comunidad de Cerro Verde para que 

trabajen de forma indirecta u ocasional en el hotel, durante la fase de 

construcción y durante la fase de operación.  

9. Generar un fondo rotario para financiar los emprendimientos socio – 

culturales y educativos de los actores de la comuna de Cerro Verde. Este 

fondo permitirá realizar emprendimientos, con un interés nulo (0 %), 
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previo la presentación de un perfil de proyecto. La devolución del fondo 

permitirá financiar otros proyectos. 

10. Desarrollar un plan de acción de género alineado con los criterios del reto 

2x y los criterios de emprendimiento, liderazgo, empleo o consumo. El 

Plan de Acción de Género definirá objetivos, políticas, indicadores de 

rendimiento y medidas, y también abordará la violencia de género y la 

presentación de denuncias anónimas y específicas de género. 

 

En cuanto a las quejas, todas las solicitudes, quejas y consultas pueden hacerse a: 

- Orgal S.A. Contacto: Ernesto Baquerizo, ebaquerizo@orgalsa.com, número de 

móvil (+593)981200127. 

- Gold Standard Contacto: help@goldstandard.org 

- Pegasus Capital Advisors Contacto: feedback@pcalp.com 

- Contacto del Fondo Verde para el Clima: 

https://irm.greenclimate.fund/caseregister/file- reclamación 

 

La oficina del proyecto está ubicada en la entrada del terreno donde se construirá 

Cerro Verde Ecolodge, donde el personal está disponible durante el horario normal de 

oficina para recibir sugerencias y quejas de la comunidad. El EIAS también estará 

disponible físicamente para que el público en general pueda revisarlo. La dirección es 

Six Senses, Cerro Verde, 3KM antes de llegar a la comunidad de Cerro Verde en la 

carretera a Puerto Chino, Parroquia Rural "El Progreso", Isla San Cristóbal. En el lugar 

también estará disponible un Libro de Proceso de Expresión de Quejas. 

6. Plan de Rehabilitación de áreas afectadas 

El objetivo de este plan es determinar todas las acciones de recuperación y restauración 

de las áreas naturales afectadas por las actividades propias de la operación del 

alojamiento Cerro Verde Ecolodge. La implementación de un plan de rehabilitación se 

considera de gran importancia debido a que se pueden recuperar áreas que podrían 

verse afectadas por casos de accidentes fortuitos como el vertido de aguas 

contaminadas o la deforestación de algunas áreas de influencia directa del hotel, por 

este motivo siempre que ocurra un accidente se debe proceder de acuerdo al 

procedimiento establecido para dar respuesta inmediata a la emergencia. Este plan 

genera la responsabilidad en la empresa para que asuma el compromiso de rehabilitar 

el área que sea afectada por algún caso fortuito, a través de los seguros 

correspondientes. 

 

Durante la fase de construcción en donde se realiza la edificación de la infraestructura 

del alojamiento, se pretende reducir al máximo los impactos por remoción de tierra o 

eliminación de flora. En este punto es necesario mencionar que por el tamaño del 

proyecto de alojamiento, el impacto generado en caso de derrames de hidrocarburos 
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y/o químicos es mínimo, debido a que los equipos (generador de electricidad de 

emergencia) son de pequeña capacidad, debido a que cada unidad habitacional tiene 

paneles fotovoltaicos para generar electricidad y paneles solares para la calefacción del 

agua. De igual forma, el almacenamiento de químicos se refiere a productos de limpieza.  

 

Las acciones que se llevan en este plan son: 

 

1. Restaurar la cobertura vegetal en caso de pérdida para rehabilitar el ecosistema 

nativo 

2. Informar a la Autoridad Ambiental de la ocurrencia de accidentes y afectación al 

ecosistema 

3. Mantener vigente la póliza de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

Social 
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7. Plan de Rescate de Vida Silvestre 

El plan de rescate de vida silvestre debe contemplar mecanismos de coordinación con 

la Autoridad Ambiental en caso de requerirse intervenciones para el rescate de vida 

silvestre. El área donde se ubicará el proyecto es un potencial área de distribución de 

tortugas gigantes y de anidación de petreles, por lo que cualquier medida o actividad 

que involucre sus zonas de distribución actual o potencial debe ser previamente 

coordinado con la Autoridad Ambiental. Para ello se deberá identificar y monitorear la 

presencia de estas especies u otras en el predio del ecolodge. 

Adicional a estas medidas, para evitar el impacto del transporte terrestre 

principalmente con las aves terrestres en el periodo de mayo a agosto, se deberá 

informar a choferes de vehículos terrestres de este riesgo para que tomen las medidas 

de reducción de velocidad necesarias. 

 

Las medidas de este programa son: 

 

 

8. Plan de Monitoreo 

Con el objetivo de asegurar la ejecución del Plan de Manejo Ambiental y Social, así como 

realizar mejoras a las actividades diseñadas en el plan, se debe realizar una evaluación 

y monitoreo de las actividades y acciones que están incluidas en el Plan de Manejo 

Ambiental y Social. Las actividades del monitoreo de la operación están dirigidas a 

verificar el cumplimiento de acciones que son responsabilidad del hotel, así como 

asegurar que la operación siempre se encuentre en condiciones ambientales óptimas, 

cumpliendo con las inspecciones y el control que realizan las autoridades competentes 

en temas ambientales, salud y seguridad ocupacional, cuarentena, calidad de servicios, 

entre otras. 

● Identificar y Monitorear la presencia de fauna salvaje como tortugas gigantes o 

petreles de pata pegada, entre otros. Registrar según forma F13A 

● Establecer un protocolo de actuación en el rescate de fauna en coordinación con la 

Dirección del Parque Nacional Galápagos, en caso de presentarse eventos de 

emergencia. Se adjunta una plantilla de referencia para su adaptación al proyecto. 

Ver aqui 

● Informar a choferes de vehículos terrestres durante la construcción y operación 

sobre el riesgo de chocar a pequeñas aves terrestres de mayo a agosto y registrar 

capacitaciones según formato F13C 

● Financiar y Desarrollar con los turistas un programa de Reforestación con especies 

de árboles endémicos, para compensar las emisiones de GEI de su viaje desde su 

lugar de origen hasta Galápagos. Registrar según formato F13D 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=sharing&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/u/0/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit
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Para facilitar la tarea del seguimiento y monitoreo del cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental y Social se establecen responsables para cada fase de operación, además de 

indicadores, medios de verificación que deberán ser analizados para determinar el 

cumplimiento o no. También se incluye en el Anexo 15 como herramienta para el 

monitoreo, los formatos en los que se podrá registrar y sistematizar los datos para su 

posterior análisis. El patrocinador del proyecto es responsable de aplicar el plan de 

seguimiento y presentar informes frecuentes. 

 

La realización e implementación del plan de monitoreo y seguimiento sirve para: 

 

1. Registrar el consumo mensual y anual de energía eléctrica de acuerdo a las 

diferentes fuentes de suministro (Ver formato de registro F04) 

2. Registrar el consumo de agua mediante sistema de medición del consumo de 

agua, según formato de registro F14 

3. Realizar anualmente la Declaración Anual de Desechos Peligrosos, según 

formato del MAATE para el Formulario de Declaración Anual de Desechos 

Peligrosos 

4. Verificar el cumplimiento del mantenimiento preventivo de los equipos e 

instalaciones del alojamiento Cerro Verde Ecolodge, mediante el análisis del plan 

de mantenimiento, registros de mantenimiento e historial de mantenimiento. 

5. Realizar anualmente el monitoreo de la emisión de ruido y gases al ambiente, 

proveniente de las máquinas de combustión interna (generador eléctrico), 

mediante laboratorios certificados por el organismo de acreditación 

ecuatoriano, las mismas que no deben sobrepasa los línites de ruido establecidos 

por la legislación ambiental nacional (Ver Anexo 16) y los límites de la Guías 

generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del Banco Mundial para 

gases de combustión. Ver Anexo 16 y 18. Este monitoreo se debe realizar en 

laboratorios certificados para realizar el tipo de análisis requerido a través del 

cumplimiento de la norma correspondiente, ISO 17025 y además debe contar 

con el aval del organismo de acreditación ecuatoriano, OAE. 

6. Realizar el monitoreo semestral de las aguas grises y negras mediante 

laboratorios certificados por el organismo de acreditación ecuatoriano, las 

mismas que no deben sobrepasa los límites de la Guías generales sobre medio 

ambiente, salud y seguridad del Banco Mundial. Ver Anexo 17. Este monitoreo 

se debe realizar en laboratorios certificados para realizar el tipo de análisis 

requerido a través del cumplimiento de la norma correspondiente, ISO 17025 y 

además debe contar con el aval del organismo de acreditación ecuatoriano, OAE.  

7. Realizar el monitoreo de las aguas de consumo. Este monitoreo se debe realizar 

en laboratorios certificados para realizar el tipo de análisis requerido a través del 

cumplimiento de la norma correspondiente, ISO 17025 y además debe contar 

con el aval del organismo de acreditación ecuatoriano, OAE.  

https://docs.google.com/spreadsheets/u/0/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit
https://docs.google.com/spreadsheets/u/0/d/1JFZdfFanCaQfuic0yEm-xz48mLjxk-nVJVnatgMqBTo/edit
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ZfAOuZvktvhZ_BB1BNsowHgsi7JZovPw/edit?usp=sharing&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ZfAOuZvktvhZ_BB1BNsowHgsi7JZovPw/edit?usp=sharing&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
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8. Realizar el monitoreo de satisfacción del visitante, de acuerdo al enfoque del 

Ministerio de Turismo y la DPNG, con el objetivo de realizar encuestas 

estandarizadas a los visitantes que son parte de la operación del alojamiento 

Cerro Verde Ecolodge. La evaluación se realiza mediante los resultados de la 

tabulación y análisis de satisfacción del visitante. 

9. Realizar el seguimiento del cumplimiento de Plan de Manejo Ambiental y Social 

conforme lo establece la Licencia Ambiental 

10. Realización de la auditoría de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

Social y de la normativa ambiental vigente con la frecuencia establecida en la 

legislación ambiental vigente.
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9 Plan de Abandono y Entrega 

El plan de abandono o cierre de las instalaciones del Cerro Verde Ecolodge, comprende 

el cese de las operaciones en dicha instalación.  Este plan posee el carácter de 

preliminar, debido a las características del proyecto, a la inversión económica y la propia 

naturaleza del proyecto, que marcan como pauta básica que el tiempo de vida útil 

diseñado para el proyecto sea bastante extenso, adicionalmente se deberá tomar en 

cuenta aquellas condiciones que establezca la legislación ecuatoriana vigente al 

momento de abandonar el área. En el supuesto de que el promotor del Cerro Verde 

Ecolodge tome la decisión de abandonar el proyecto, las acciones que se realizan son: 

 

1. Realizar la gestión de eliminación de los escombros del hotel (disposición final 

adecuada), que básicamente comprende el desmantelamiento, de la 

infraestructura y retiro de las estructuras civiles de las diversas áreas del hotel, 

habitabilidad, áreas comunes, bodegas, oficinas,  entre otros. Los residuos a 

generarse consistirán mayoritariamente de estructuras civiles, tales como 

paredes, techos, maderas, etc. 

2. Los desechos de demolición de estructuras podrán ser retirados del sitio o ser 

utilizados como material de relleno. Otros materiales, tales como perfiles de 

acero, podrán ser reciclados mediante su venta o donación posterior como 

material para fundición. 

3. Re acondicionar el suelo en el cual se edificó el Cerro Verde Ecolodge, mediante 

acciones de descompactación, aplicación de nutrientes y materia orgánica para 

devolver la capacidad de soporte de flora en el área de influencia. 

4. Comunicar oportunamente el cierre del ecolodge a las autoridades competentes 

y cumplir con las obligaciones que estuvieran vigentes al momento de cerrar las 

instalaciones.
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20.4 MATRIZ RESUMEN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

Tabla 49 Matriz resumen del Plan de Manejo Ambiental y Social 

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

Nº 
Aspecto 

ambiental 

Codig

o de 

Impac

to 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Deadline por Fase 

1.1 Programa de prevención y mitigación de impactos sobre la cantidad y calidad del agua Construcción Operación Cierre 

1.1.1 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Construir un pozo séptico 

temporal para el 

saneamiento de las aguas 

grises y negras durante la 

etapa de construcción. 

Registro 

fotográfico 

% Cumplimiento de 

los parámetros de 

calidad de agua 

Superintendent

e de obra 

(Mauricio 

Villanueva) 

único enero 2024   

1.1.2 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Instalar un sistema de 

tratamiento de aguas grises 

y negras y recircular el agua 

para su reutilización. 

Registro 

fotográfico 

% Cumplimiento de 

los parámetros de 

calidad de agua 

Superintendent

e de obra 

(Mauricio 

Villanueva) 

único  
agosto 

2025 
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1.1.3 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Durante la construcción 

instruir al personal de la obra 

sobre el uso racional del 

agua 

Registro de 

charla 

informativa 

% personal de la 

obra capacitado 

(según formato F01) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral 

28 de julio 

2023 (cuidado 

del agua) 

  

1.1.4 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Instalar canaletas que 

capturen el agua y se 

almacene para su 

aprovechamiento. 

Registro 

fotográfico y 

Planos o 

diagrama del 

sistema de 

canalización 

de agua 

Capacidad de 

cosecha de agua en 

los techos de la 

infraestructura 

construida según 

https://www.ruvival.de/es

/calculadora-recoleccion-

de-agua-de-lluvia/ 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunirtarias 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

1.1.5 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Reutilizar el agua resultante 

del tratamiento de aguas 

grises y negras para el riego 

de jardines 

Diagrana del 

sistema de 

circulación del 

agua 

resultante de 

la planta de 

tratamiento 

Cantidad (l) de agua 

reutilizada para 

consumo en 

actividades comunes 

como riego, limpieza 

de exteriores o 

recarga de WC. 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunirtarias 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

1.1.6 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Reutilización del agua en 

piscinas e hidromasaje luego 

de pasar por filtros. 

Diagrana del 

sistema de 

circulación del 

agua de la 

piscina e 

hidromasaje 

Cantidad de agua 

(litros) consumidos 

al mes 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunirtarias 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

https://www.ruvival.de/es/calculadora-recoleccion-de-agua-de-lluvia/
https://www.ruvival.de/es/calculadora-recoleccion-de-agua-de-lluvia/
https://www.ruvival.de/es/calculadora-recoleccion-de-agua-de-lluvia/
https://www.ruvival.de/es/calculadora-recoleccion-de-agua-de-lluvia/
https://www.ruvival.de/es/calculadora-recoleccion-de-agua-de-lluvia/
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1.1.7 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Instalar baños de doble 

descarga, duchas y llaves de 

lavamanos ahorradores de 

agua 

Registro 

fotográfico 

Cantidad de agua 

(litros) consumidos 

al mes 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunirtarias y 

jefe de 

mantenimiento 

unica  
agosto 

2025 
 

1.1.8 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Realizar la limpieza, aseo y 

fumigación con productos 

biodegradables y / o 

amigables con el medio 

ambiente 

Registro 

fotográfico, 

facturas de 

compra de 

productos 

biodegradable

s 

Cantidad de 

productos (kg o 

galones) por tipo 

comprados 

mensualmente 

FC:Bodeguero 

FO: 

Responsable de 

compras 

diaria 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

1.1.9 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Desarrollar un programa de 

mantenimiento preventivo 

del sistema hidrosanitario 

Registro de 

mantenimient

o de equipos 

Nº de días al mes 

dedicados a la 

revisión 

hidrosanitaria 

Jefe de 

mantenimiento 
mensual  

agosto 

2025 
 

1.1.10 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Registrar la generación de 

lodos de la planta de 

tratamiento y su disposición 

final en el área de 

compostaje 

Libro de 

registro de 

desechos 

Cantidad (Kg) de 

lodos generados en 

la PTAR al mes 

Jefe de 

mantenimiento 
mensual  

agosto 

2025 
 

1.1.11 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Registrar el mantenimiento 

de la planta de tratamiento 

conforme las especificaciones 

del fabricante 

Libro de 

registro de 

mantenimient

o 

Nº de días al mes 

dedicados al 

mantenimiento de la 

PTAR 

Jefe de 

mantenimiento 
trimestral  

agosto 

2025 
 



407 

 

 

1.2 Programa de mitigación de la presión sonora y contaminación de la calidad del aire Construcción Operación Cierre 

1.2.1 
Calidad del 

aire 
I1 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

Informar a los transportistas 

y choferes el requerimiento 

de mantener baja velocidad 

de los vehículos que realizan 

el transporte 

Informe de 

laboratorio de 

emisión de 

ruido al 

ambiental/ 

Reporte de 

actividades de 

capacitación o 

información a 

los señores 

transportistas 

y choferes 

Nº personas 

capacitadas/informa

das al año 

Decibelios (Db) 

medidos en el 

análisis de 

laboratorio sobre el 

ruido ambiental 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral 

capacitaci

ón y 

anual los 

analisis 

de ruidos 

24 de julio 
agosto 

2025 
 

1.2.2 
Calidad del 

aire 
I1 

Generación de 

ruido y 

vibraciones 

propias de la 

operación 

Instalar el generador y 

máquinas ruidosas en 

espacios que tengan paredes 

con aislameinto de ruido 

Informe de 

laboratorio de 

emisión de 

ruido al 

ambientel/Reg

istro 

fotográfico 

Decibelios (Db) 

medios en el análisis 

de laboratorio sobre 

el ruido ambiental 

fuera del cuarto de 

generadores 

Superintendent

e de obra 

(Mauricio 

Villanueva) 

anual  
agosto 

2025 
 

1.2.3 
Calidad del 

aire 
I2 

Generación de 

ruido y material 

particulado en 

actividades de 

mantenimiento. 

Ubicar lonas sobre las 

volquetas y mantener 

humedecido los sitios de 

intervención. 

Registro 

fotográfico 
S/N 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

unico 
septiembre 

2023 
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1.3 Programa de mitigación de impactos sobre el paisaje Construcción Operación Cierre 

1.3.1 
Geomorfol

ogía 
I8 

Modificación del 

relieve actual en 

el área del 

Proyecto 

Adecuar el diseño del 

proyecto para minimizar el 

movimiento de tierras en la 

construcción de las 

edificaciones del ecolodge 

Plano 

topográfico 

donde se 

pueda 

visualizar el 

mantenimient

o del relieve. 

Cantidades (Tn) de 

tierra desalojada y 

reutilizadas 

posteriormente en el 

diseño paisajístico 

Superintendent

e de obra 

(Mauricio 

Villanueva) 

unico 
septiembre 

2023 
  

1.3.2 Paisaje I24 

Incremento de la 

demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

Utilizar materiales 

ambientalmente amigables 

para la construcción como 

roca volcánica, palos de 

bamboo, tejas y baldosas de 

arcilla 

Registro 

fotográfico 

Cantidad (tn) de 

materiales de 

construcción 

requeridos: madera, 

piedra volcánica, 

otros. 

Arquitectos 

residentes de 

obra 

unico marzo 2024   

1.3.3 Paisaje I11 

Incorporación de 

un elemento 

nuevo en la 

lectura visual del 

paisaje 

Construir estructuras de una 

altura adecuada a la 

topografía del terreno para 

evitar superar alturas que no 

puedan camuflarse con 

vegetación natural y 

perderse en el paisaje desde 

la distancia 

Registro 

fotográfico 

Altura máxima de la 

infraestructura más 

alta (m) 

Arquitectos 

residentes de 

obra 

permane

nte 
enero 2024 

agosto 

2025 
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1.3.4 Paisaje I11 

Incorporación de 

un elemento 

nuevo en la 

lectura visual del 

paisaje 

Armonizar el entorno con la 

vegetación representativa de 

la zona e incrementar el área 

de árboles nativos 

lográndose que el conjunto 

de edificaciones queden 

integradas en medio de 

árboles nativos 

Registro 

fotográfico 

Área (m2) de 

especies nativas y 

endémicas 

Paisajistas 
permane

nte 
marzo 2024 

agosto 

2025 
 

1.4 Uso de energías alternativas y mitigación del consumo de combustibles fósiles Construcción Operación Cierre 

1.4.1 
Calidad del 

aire 
I21 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Instalar un sistema de 

generación fotovoltaica 

utilizando los techos de las 

estructuras a construir que 

permita abastecer entre el 50 

y el 70% de la energía 

eléctrica que se requiere 

para la operación del 

ecolodge 

Registro 

fotográfico, 

Plan de 

provisión 

energética y 

Registro de 

consumo 

diferenciando 

por fuente 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Arquitectos 

residentes de 

obra y 

proveedor 

panales solares 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

1.4.2 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

Registrar el consumo 

mensual y anual de energía 

eléctrica de acuerdo a las 

diferentes fuentes de 

suministro (F04) 

Informe de 

análisis de 

generación y 

consumo de 

energía 

eléctrica 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

anual 
septiembre 

2024 

agosto 

2025 
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local. 

1.4.3 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Instalar sensores de 

movimiento en puntos 

específicos de toda la zona 

de iluminación para 

fomentar el ahorro de 

energía. 

Registro 

fotográfico 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septimebre 

2024 

agosto 

2025 
 

1.4.4 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Instalar luces de bajo 

impacto tipo LED 

Registro 

fotográfico 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 
enero 2024 

agosto 

2025 
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1.4.5 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Ubicar calentadores de agua 

de baja energía sobre los 

baños de cada habitación de 

huéspedes. 

Registro 

fotográfico 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Arquitectos 

ressidentes de 

obra 

permane

nte 

septiembre 

2024 
  

1.4.6 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Utilizar equipos eléctricos 

tipo A, lo que da una mayor 

eficiencia energética. 

Registro 

fotográfico 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Arquitectos 

residentes de 

obra 

permane

nte 
enero 2025 

agosto 

2025 
 

1.4.7 
Calidad del 

aire 
I4 

Emisión de gases 

de combustión y 

material 

particulado por 

quema de 

combustibles 

fósiles en la 

producción de 

energía eléctrica 

local. 

Instalación de calentadores 

solares para las piscinas e 

hidromasajes para reducir el 

consumo energético 

Registro 

fotográfico 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Arquitectos 

residentes de 

obra 

permane

nte 

septiembre 

2024 
  



412 

 

 

1.4.8 
Calidad del 

aire 
I3 

Emisión de gases 

de combustión 

por transporte de 

personas e 

insumos 

Calcular las emisiones de 

CO2 mensuales por 

transporte de pasajeros y 

compensar estas emisiones 

reforestando el área del 

ecolodge u otras áreas de la 

isla con bosque nativo que 

capture al menos la misma 

cantidad de CO2 que se 

genera 

Informe de 

emisiones de 

CO2 por 

transporte de 

pasajeros 

desde y hacia 

el ecolodge 

Cerro Verde 

Kg CO2/mes 

emitidos y kg 

CO2/mes 

compensados 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

1.5 Programa de prevención de ingreso y dispersión de especies invasoras Construcción Operación Cierre 

1.5.1 Biótico I16 

Ingreso de 

especies invasoras 

por transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de 

fuera de las islas 

Diseñar un menú de 

desayunos, almuerzos y 

cenas exclusivamente con 

productos locales 

adaptativos al calendario de 

producción local 

Registro de 

Lista de 

compras de 

productos 

perecibles y no 

perecibles 

(F05) 

% Cantidad (Nº o 

Kg) de productos 

adquiridos locales/ 

Cantidad (Nº o Kg) 

de poductos 

producidos fuera de 

Galápagos 

Chef trimestral  
agosto 

2025 
 

1.5.2 Biótico I16 

Ingreso de 

especies invasoras 

por transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de 

fuera de las islas 

Maximizar el consumo de 

productos locales y 

minimizar el consumo de 

productos del continente que 

requieran transporte en 

barco. 

Construcción: 

Menú semanal 

de proveedor 

local de 

almuerzos 

Operación: 

Listado de 

compras 

semanales 

% Cantidad (Nº o 

Kg) de productos 

adquiridos locales/ 

Cantidad (Nº o Kg) 

de poductos 

producidos fuera de 

Galápagos 

Chef mensual  
agosto 

2025 
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1.5.3 Biótico I16 

Ingreso de 

especies invasoras 

por transporte de 

insumos desde el 

continente y 

pasajeros de 

fuera de las islas 

Seleccionar proveedores en el 

continente con estándares 

altos de bioseguridad en sus 

productos y procedimientos 

de transporte y 

almacenamiento 

Documentos 

que 

certifiquen los 

estándares de 

bioseguridad 

de los 

proveedores 

Nº de proveedores 

certificados por ABG 

que proveen de 

productos del 

proyecto/Nº de 

proveedores no 

certificados por ABG 

que proveen 

productos al 

proyecto 

(Restaurante) 

Chef/Gerente 

de alimentos y 

bebidas 

única  
agosto 

2025 
 

1.5.4 Biótico I12 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

Eliminar selectivamente 

pequeñas poblaciones de 

plantas invasoras en la 

primera etapa del proyecto 

de construcción 

Registro 

geográfico 

(mapa) y 

fotográfico 

antes y 

después de la 

eliminación 

% Reducción del 

área invadida por 

especies invasoras 

(medir extensión 

exacta como Linea 

Base) 

Paisajistas y 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

mensual enero 2024 
agosto 

2025 
 

1.5.5 Biótico I13 

Destrucción de 

vegetación nativa 

o endémica 

Identificar y señalizar para su 

protección individuos o 

comunidades de plantas 

nativas y endémicas a 

proteger durante la 

construcción y operación 

Mapa de 

vegetación 

nativa y 

endémica del 

terreno antes 

de iniciar la 

construcción e 

Informes de 

monitoreo del 

Estado de las 

Área de miconia por 

especie arbórea o 

arbustiva nativa y 

endémica 

Paisajistas y 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral enero 2024 
agosto 

2025 
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mismas. 

1.5.6 Biótico I12 

Remoción de 

vegetación 

introducida e 

invasora (mora, 

guayaba...) 

Mantener las áreas de jardín 

libres de especies de flora 

invasora, con predominio de 

especies nativas y endémicas 

propias de la zona de 

vegetación en la que se 

encuentra ubicado el 

ecolodge. 

Registro 

geográfico 

(mapa) y 

Registro 

fotográfico de 

los jardines 

Extensión (m2) de 

ocupación de 

especies invasoras 

Jefe de 

mantenimiento 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

1.5.7 Biótico I13 

Destrucción de 

vegetación nativa 

o endémica 

Desarrollar y mantener un 

vivero de plantas nativas del 

sitio 

Registro 

fotográfico y 

reportes de 

producción y 

reforestación 

Nº de especies e 

individuso 

producidas en el 

vivero sembradas o 

transplatadas al 

área natural 

Técnico 

agropecuario 

permane

nte 
 

agosto 

2026 
 

1.5.8 Biótico I15 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

Realizar de manera 

trimestral control de plagas 

mediante fumigación y 

desaratización del predio 

donde se encuentra el 

ecolodge. 

FC:Registro 

control 

roedores (F07) 

y FO: 

Certificados de 

fumigación y 

desaratización 

Nº de 

desratizaciones y 

fumigaciones 

realizadas 

anualmente (F07) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral 
septiembre 

2023 

septiembr

e 2025 
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1.5.9 Biótico I15 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

Realizar de manera periódica 

control gatos ferales 

Reporte de 

control de 

gatos (F08) 

Nº de inviduos 

afectados (F08) 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

anual  
septiembr

e 2025 
 

1.5.10 Biótico I18 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Contratar los servicios de 

guías de patrimonio para el 

acompañamiento de los 

huéspedes en todas sus 

visitas de las áreas 

protegidas 

Reporte de 

guía 

Nº de guías 

contratados 

mensualmente 

Guía de 

patrimonio 
semanal  

agosto 

2025 
 

2. Plan de contingencias y emergencia 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicadores Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

2.1 Riesgos R 

Riesgo de 

accidentes o 

emergencias 

Desarrollar los 

procedimientos necesarios 

sobre las diferentes 

contingencias que pudieran 

presentarse durante la 

construcción y operación del 

hotel. 

Documento: 

Plan de 

emergencias 

Nº de emergencias 

suscitadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

unico julio 2023 
agosto 

2025 
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2.2 Riesgos R 

Riesgo de 

accidentes o 

emergencias 

Realizar programas de 

capacitación permanente a 

los empleados del hotel para 

que puedan actuar frente a 

una emergencia. 

Registro de 

capacitación 

Nº personas 

capacitadas (F01) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

mensual 

durante 

la 

construcci

ón 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

2.3 Riesgos R 

Riesgo de 

accidentes o 

emergencias 

Disponer la señalética en 

caso de emergencias, los 

cuales deben estar ubicados 

en sitio visible y debe ser 

conocido por todos los 

empleados. 

Registro 

fotográfico 

Nº de selañes de 

emergencia 

colocadas en las 

áreas de trabajo 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 
julio 2023 

agosto 

2025 
 

2.4 Riesgos R 
Riesgo de 

incendios 

Contar con equipamiento 

general de emergencia para 

actuar en caso de incendios y 

accidentes del personal o 

turistas 

Registro 

fotográfico 

Nº de equipos 

disponibles para 

emergencias 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

2.5 Riesgos R 

Riesgo de 

accidentes o 

emergencias 

Realizar el mantenimiento 

periódico de los equipos e 

insumos de seguridad 

Registro de 

mantenimient

o 

Nº de 

mantenimientos 

realizados al año a 

los equipos de 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

semestral 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
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seguridad laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

2.6 Social I24 

Incremento de la 

demanda de 

carga de 

productos del 

continente y 

reducción de la 

capacidad de 

transporte de 

productos para 

consumo de la 

población local 

Planificar el transporte de 

materiales, insumos y 

productos de forma gradual 

considerando el cronograma 

de viajes de los barcos de 

carga evitando una 

ocupación que ponga en 

riesgo de desabastecimiento 

de viveres y productos de 

primera necesidad a la 

comunidad local 

Plan de 

transporte de 

materiales y 

productos 

para la 

construcción y 

operación 

Registro de 

Envíos y 

Recibidos en 

Galápagos a 

través de 

barcos de 

carga 

Nº de viajes al año 

de transporte 

marítima de carga 

utilizados para el 

transporte de 

materiales y 

productos para la 

construcción y 

operación 

Superintendent

e de obra 

(Mauricio 

Villanueva) 

mensual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

3. Plan de Información y Comunicación 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

3.1.- Programa de información y entrenamiento al personal 
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3.1.1 
Socioeconó

mico 
I17 

Alteración del 

comportamiento 

de especies de 

fauna como aves 

terrestres 

(pinzones) o 

marinas 

(gaviotas) por 

abandono de 

desechos 

orgánicos o 

exposición directa 

o indirecta a 

alimento humano 

Informar al personal sobre el 

proceso de normativa 

ambiental y el Plan de 

Manejo vigente del ecolodge. 

Registro de 

charlas y 

Registro 

fotográfico 

Nº personas 

capacitadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral enero 2024 
enero 

2026 
 

3.1.2 
Socioeconó

mico 
I17 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Informar al personal sobre el 

estado de conservación del 

área, funcionamiento de los 

sistemas hidrológicos, 

características de la flora y 

fauna, importancia de la 

conservación e 

interpretación. 

Registro de 

charlas y 

Registro 

fotográfico 

Nº personas 

capacitadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral enero 2024 
enero 

2026 
 

3.1.3 
Socioeconó

mico 
R 

Reducción de 

Riesgos 

Realizar charlas periódicas 

sobre medidas de seguridad 

y respuesta rápida a riesgos. 

Registro de 

charlas y 

Registro 

fotográfico 

Nº personas 

capacitadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral julio 2023 
enero 

2026 
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3.1.4 Suelo I9 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Informar al personal sobre el 

manejo de desechos 

peligrosos y no peligrosos 

Registro de 

charlas y 

Registro 

fotográfico 

Nº personas 

capacitadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral julio 2023 
enero 

2026 
 

3.1.5 
Socioeconó

mico 
I29 

Desarrollo 

económico que 

potencializa otros 

sectores 

vinculados o no al 

turismo 

Desarrollar un programa de 

capacitación por 

competencias para el 

personal. 

Registro de 

charlas y 

Registro 

fotográfico 

Nº personas 

capacitadas 

Jefe de Talento 

Humano 
anual  

enero 

2026 
 

3.2 .- Programa de comunicación y educación ambiental 

3.2.1 Biótico I17 Conflictos sociales 

Comunicar sobre las 

actividades del proyecto 

relacionado con el jardín de 

especies endémicas y otros 

temas de interés comunitario 

que son parte del plan de 

manejo del proyecto. 

Registro 

Fotográfico 

Nº de personas 

alcanzadas 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

enero 

2026 
 

3.2.2 Biótico I14 

Desarrollo 

económico que 

potencializa otros 

sectores 

vinculados o no al 

Informar sobre la 

importancia del 

mantenimiento de la 

biodiversidad endémica y sus 

ecosistemas. 

Registro 

Fotográfico 

Nº de personas 

alcanzadas 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

anual enero 2024 
enero 

2026 
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turismo SEMAICA (Luis 

Criollo) 

3.2.3 Biótico I20 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Mantener carteles 

informativos sobre buenas 

prácticas ambientales 

durante la estadía; 

disposición de residuos 

sólidos, ahorro de energía, 

reciclaje de productos, 

ahorro de agua, etc. en las 

partes exteriores y en las 

habitaciones. 

Registro 

Fotográfico 

Nº de carteles 

colocados para tal 

fin 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

diciembre 

2023 

enero 

2026 
 

3.2.4 Biótico I18 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Informar a los turistas a su 

llegada sobre la importancia 

del control de especies 

invasoras, el manejo de los 

residuos, el respeto a la 

biodiversidad etc 

Registro 

Fotográfico 

Nº de turistas 

alcanzados 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias y 

guia de 

patrimonio 

permane

nte 
 

enero 

2026 
 

3.2.5 
Socioeconó

mico 
I25 

Incremento en la 

demanda de sitios 

de visita de las 

áreas protegidas 

de Galápagos 

Elaborar un icono en la 

página web del ecolodge con 

información que indique las 

modalidades de turismo 

permitidas, inclusive la pesca 

vivencial, los sitios de interés 

para la visita y las 

actividades que pueden 

Captura de 

pantalla de la 

web 

Nº de visitas de la 

web 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

enero 

2026 
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desarrollar los turistas 

3.2.6 Biótico I18 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Tener accesible para 

información de turistas las 

Reglas de visita del Parque 

Nacional Galápagos 

Registro 

Fotográfico 

Nº de turistas 

alcanzados 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias y 

guia de 

patrimonio 

permane

nte 
 

enero 

2026 
 

3.2.7 Biótico I17 

Perturbación del 

hábitat en el 

entorno del 

Proyecto y 

alteración en su 

comportamiento 

Señalizar la prohibición de 

alimentación a las aves 

silvestres. 

Registro 

Fotográfico 

Nº de carteles 

colocados para tal 

fin 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 
octubre 2023 

enero 

2026 
 

4. Plan de Manejo de Desechos 

Nº 
Aspecto 

ambiental 

ID 

impac

to 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicadores Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

4.1. Programa de manejo de desechos sólidos 
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4.1.1 Suelo 
I 22 y 

I23 

Incremento de la 

carga del sistema 

privado de 

gestión de 

desechos 

peligrosos 

Elaborar un Plan de Manejo 

de Desechos peligrosos y no 

peligrosos para la fase de 

construcción y la fase de 

operación 

Documento: 

Plan de 

manejo de 

Desechos 

peligrosos y no 

peligrosos 

(S/N) Existencia del 

Plan de Manejo de 

Desechos 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

único 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.2 Suelo I9 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Llevar un libro de registro de 

residuos sólidos generados 

tanto en la construcción 

como en la operación 

Libro de 

Registro de 

basuras 

Cantidad (Kg) de 

residuos por tipo 

generados al mes 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semanal 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.3 Suelo I22 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Implementar sistema de 

separación y clasificación de 

residuos en la fuente, 

mediante la utilización de 

diferentes contenedores 

rotulados de acuerdo al tipo 

de desecho 

Registro 

fotográfico 

Cantidad (Kg) de 

residuos por tipo 

generados al mes 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.4 Suelo I22 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Rechazar y Reducir el uso de 

envases, utensilios e insumos 

plásticos para reducir la 

generación de desechos 

Informe 

generación de 

desechos 

plásticos, 

caracterizació

Cantidad (Kg) de 

residuos plásticos 

generados al mes 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

Anual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
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plásticos n y 

cuantificación 

anual 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

4.1.5 Suelo I22 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Disponer los desechos 

orgánicos en un contenedor y 

entregar como lavaza para 

chanchos a finqueros de 

Cerro Verde o dispones para 

el compostaje junto con 

restos de hojas y ramas 

Libro de 

Registro de 

basuras 

Cantidad (Kg) de 

residuos orgánicos 

generados al mes 

por tipo de 

disposición final 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

Diario 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.6 Suelo I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Utilizar en la cocina una 

trampa de grasa que 

mediante la sedimentación 

retiene los sólidos y por 

flotación retiene el material 

graso de la cocina. El 

desecho de grasa de la 

trampa puede ser dispuesto 

para su compostaje como 

desecho orgánico. 

Registro 

fotográfico 

Cantidad de (Kg) 

atrapada y 

dispuesta para su 

compostaje al mes 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

Diario  
agosto 

2025 
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4.1.7 Suelo I9 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Instalar rótulos informativos 

sobre la clasificación de 

desechos 

Registro 

fotográfico 

Nº de rótulos 

informativos sobre 

clasificación de 

desechos 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

unico 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.8 Suelo I9 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

residuos sólidos 

Disponer adecuadamente los 

desechos no peligrosos 

generados, hasta su 

disposición final mediante un 

gestor autorizado 

Libro de 

Registro de 

basuras y/o 

Certificado del 

GAD como 

gestor de los 

desechos no 

peligrosos 

Cantidad (Kg) de 

residuos por tipo 

entregados al GAD 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

semanal 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.1.9 Biótico I7 

Control de fauna 

introducida e 

invasora 

Disponer de contenedores 

cerrados para la ubicación de 

residuos para evitar la 

interacción con aves impidan 

así como el acceso de 

insectos y roedores para 

evitar la proliferación de 

insectos, plagas y vectores. 

Registro 

fotográfico 

Nº de contenederos 

cerrados disponibles 

para el desecho 

orgánico 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

Permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.2 Manejo de desechos peligrosos 

4.2.1 Suelo I10 
Contaminación 

del suelo por 

generación de 

Obtener el Registro de 

Generador de Desechos 

Documento de 

Registro 

(S/N) Existencia del 

RGDP 

Director 

ambiental y 

relaciones 

único octubre 2023   
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desechos 

peligrosos 

Peligrosos (RGDP) comunitarias 

4.2.2 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Instalar contenedores 

rotulados para recolección de 

residuos sólidos peligrosos 

Registro 

fotográfico e 

inspección 

física 

Nº contenedores de 

desechos peligrosos 

instalados 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.2.3 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Instalar rótulos informativos 

sobre normas de 

almacenamiento, 

manipulación y disposición 

final de los desechos 

peligrosos. 

Registro 

fotográfico 

Nº de rótulos sobre 

DP 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.2.4 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Registrar la generación de 

desechos peligrosos 

Libro de 

Registro de 

Desechos 

Peligrosos 

Cantidad (Kg) por 

tipo de DP generado 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

Diario 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

4.2.5 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Entregar los desechos 

peligrosos un gestor 

autorizado para su 

disposición final 

Actas de 

entrega-

recepción de 

desechos 

peligrosos y/o 

Claves de 

Manifiesto y 

Certificados de 

Destrucción 

Cantidad (Kg) por 

tipo de DP 

entregado al gestor 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

semestral 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
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4.2.6 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Disponer de un área para el 

almacenamiento transitorio 

de los desechos peligrosos 

hasta su disposición final. 

Registro 

fotográfico 

Área en m2 

destinada al 

almacenamiento de 

DP 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

 

5. Plan de Relaciones comunitarias (F12) 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

5.1 Social 
I7 y 

I24 

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

barcos de carga 

y/o combustile al 

incrementarse la 

demanda de 

insumos del 

exterior 

Comprar productos 

agropecuarios a los 

pobladores de Cerro Verde, 

para la operación de las 

áreas de alimentos y 

restaurantes del proyecto. 

Facturas de 

compra de 

productos y/o 

contratación 

de servicios 

locales 

Cantidad ($) 

mensual invertida 

en compra de 

productos 

producidos en Cerro 

Verde 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

mensual  
diciembre 

2025 
 

5.2 
Socioeconó

mico 
I28 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

Instalar un stand de 

souvenirs en el lobby del 

hotel con artesanías 

producidas por la comunidad 

Registro 

fotográfico y 

entrevistas a 

artistas y 

artesanos 

partcipantes 

Cantidad ($) anual 

invertida en compra 

de souvernirs 

producidos la 

comunidad 

Cantidad ($) vendida 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

mensual  
agosto 

2026 
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Cantidad ($) 

beneficio para la 

comunidad 

5.3 Social I28 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

Generar un fondo rotario 

para financiar los 

emprendimientos socio – 

culturales y educativos de los 

actores de la comuna de 

Cerro Verde. 

Registro 

(según 

formato F12A) 

e Informe 

anual de 

proyectos 

financiados 

Cantidad ($) anual 

invertida en 

financiar 

emprendimientos 

socio-culturales y 

educativos de la 

comunidad de Cerro 

Verde 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

enero 

2026 
 

5.4 Social I28 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

Entregar de forma gratuita 

una computadora portátil a 

todos y cada uno de los 

egresados como bachilleres 

del colegio, que residan en la 

comunidad de Cerro Verde 

Registro Acta 

de entrega-

recepeción de 

las 

computadoras 

Nº de bachilleres de 

Cerro Verde 

beneficiados con la 

entrega de 

computadoras 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

enero 

2026 
 

5.5 Social I28 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

Implementar y optimizar el 

sistema de captación de 

agua para uso agrícola e 

implementar un sistema de 

potabilización para consumo 

de los pobladores de Cerro 

Verde. 

Planos/diagra

ma del 

sistema, 

Registro 

fotográfico 

y/o entrevistas 

a los 

pobladores 

locales 

Nº de fincas 

beneficiadas por el 

sistema de 

captación de agua 

para uso agrícola. 

((Formato F12)) 

Caudal de extracción 

(l/s) al día 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

enero 

2026 
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5.6 Social I24 

Incremento del 

riesgo de 

accidentes de 

barcos de carga 

y/o combustile al 

incrementarse la 

demanda de 

insumos del 

exterior 

Contratar un técnico 

agropecuario de forma 

permanente para que 

otorgue asistencia técnica al 

sector agrícola de la 

Comunidad de Cerro Verde y 

agricultores cercanos al área 

de influencia del proyecto. 

Registro de la 

asistencia 

técnica 

otorgada al 

sector agrícola 

Nº de familias 

beneficiadas por la 

asistencia técnica 

agrícola (Formato 

F12) 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

anual  
enero 

2026 
 

5.7 Social I28 

Conflictos con la 

comunidad 

cercana al 

proyecto 

Mantener un canal abierto 

de comunicación con la 

comunidad para recibir 

sugerencias e ideas para 

mejorar la gestión ambiental 

y social del ecolodge 

Registro de los 

canales 

abiertos para 

recibir 

sugerencias de 

la comunidad 

(según 

formato F12B) 

Nº de 

quejas/sugerencias 

recibidas a través de 

este canal de 

comunicación para 

la comunidad 

(Formato F12) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

5.8 
Socioeconó

mico 
I19 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

Realizar la contratación de 

residentes permanentes 

durante la construcción de 

manera preferente 

Registro de 

trabajadores 

según formato 

F12C 

Nº de residentes 

permanentes/Nº de 

personal contratado 

para la fases de 

construcción directa 

o indirectamente (a 

través e las 

contratistas) 

(Formato F12) 

Jefe de talento 

humano 
semestral 

septiembre 

2023 
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5.9 
Socioeconó

mico 
I19 

Generación de 

puestos de 

trabajo 

Realizar la contratación de 

residentes permanentes 

durante la operación de 

manera preferente de Cerro 

Verde. El 20% de los puestos 

gerencias serán cubiertos por 

residentes permanentes 

Registro de 

trabajadores 

según formato 

F12C 

Nº de residentes 

permanentes/Nº de 

personal contratado 

para la fases de 

operación (Formato 

F12) 

Jefe de talento 

humano 
anual  

agosto 

2025 
 

5.10 
Socioeconó

mico 
I27 

Incremento en la 

demanda de 

cupos de 

transporte aéreo 

entre las islas y el 

continente y entre 

islas (avioneta) 

Financiar un viaje de I/V en la 

ruta SCY-GYE/UIO a 12 

personas de la comunidad al 

año que por razones de 

estudios, salud, protección 

especial o restitución de 

derechos, necesiten viajar al 

continente. 

Reporte anual 

del Programa 

de 

compensación 

de 

"sobrecarga 

aérea" 

Nº de personas 

beneficiadas al año 

diferenciadas por 

sexo (Formato F12) 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

anual  
agosto 

2025 
 

6. Plan de Rehabilitación de áreas afectadas 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

6.1 Biótico R 
Riesgos de 

contaminación 

Restaurar la cobertura 

vegetal en caso de pérdida 

para rehabilitar el 

ecosistema nativo 

Plan de 

restauración 

Área (m2) 

restaurada 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

en caso de 

que suceda 

en caso de 

que 

suceda 

en caso 

de que 

suceda 

6.2 Biótico R 

Riesgos de 

accidentes, 

contaminación, 

etc 

Informar a la Autoridad 

Ambiental de la ocurrencia 

de accidentes y afectación al 

ecosistema 

Oficio dirigido 

a la DPNG 

informando 

del suceso 

S/N Oficio a la DPNG 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

en caso de 

que suceda 

en caso de 

que 

suceda 

en caso 

de que 

suceda 
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6.3 Biótico R 

Riesgos de 

incumplimiento 

del PMAS 

Mantener vigente la póliza 

de fiel cumplimiento del Plan 

de Manejo Ambiental y 

Social 

Póliza de 

Seguro vigente 

valor (USD) anual de 

la póliza 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

anual 
septiembre 

2023 

septiembr

e 2025 

en caso 

de que 

suceda 

7. Plan de Rescate de vida silvestre (F13) 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

7.1 Fauna I14 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Identificar y Monitorear la 

presencia de fauna salvaje 

como tortugas gigantes o 

petreles de pata pegada, 

entre otros. 

Registros de 

monitoreo 

Nº de individuos por 

especie observados 

en el área del 

proyecto 

Ubicación 

(coordenadas) del 

avistamiento (F13A) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

7.2 Fauna I14 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Establecer un protocolo de 

actuación en el rescate de 

fauna en coordinación con la 

Dirección del Parque 

Nacional Galápagos, en caso 

de presentarse eventos de 

emergencia. 

Protocolo de 

rescate de 

fauna: 
https://docs.google.com/present

ation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-

hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp

=drive_link&ouid=113150419045

433530445&rtpof=true&sd=true 

Nº de rescates de 

fauna solicitados a 

la DPNG (F13B) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

permane

nte 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1yEV_D3RtaWUv8D-hUWUvWAfSQdoRcZX2/edit?usp=drive_link&ouid=113150419045433530445&rtpof=true&sd=true
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7.3 Fauna I14 

Perturbación del 

hábitat natural en 

sitios de visita de 

las áreas 

protegidas por la 

presencia de 

turistas 

Informar a choferes de 

vehículos terrestres durante 

la construcción y operación 

sobre el riesgo de chocar a 

pequeñas aves terrestres de 

mayo a agosto 

Registro de 

comunicación 

y recepción de 

la 

comunicación 

por parte de 

choferes 

Nº de choferes 

informados (F13C) 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

mensual 

(mayo-

agosto) 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

7.4 Flora I26 

Incremento en la 

demanda de 

combustible para 

el transporte de 

pasajeros hacia el 

hotel, al interior 

de la isla y 

entreislas 

Financiar y Desarrollar con 

los turistas un programa de 

Reforestación con especies 

de árboles endémicos, para 

compensar las emisiones de 

GEI de su viaje desde su lugar 

de origen hasta Galápagos u 

ofrecer opciones alternativas 

de compensación 

disponibles. 

Informe anual 

de ejecución 

del programa 

Nº de plántulas 

trasplantadas 

Cantidad (kg CO2e) 

compensado (F13D) 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

permane

nte 
 

agosto 

2025 
 

8. Plan de Monitoreo y Seguimiento 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicadores Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

8.1 Aire I21 

Incremento de la 

carga al sistema 

local de 

producción y 

abastecimiento 

eléctrico 

Registrar el consumo 

mensual y anual de energía 

eléctrica de acuerdo a las 

diferentes fuentes de 

suministro (F04) 

Documento: 

Libro de 

registro de 

consumo 

eléctrico 

diferenciado 

por fuente 

Kwh 

Autoconsumo/Kwh 

Consumo total 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Mensual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
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(F04) Criollo) 

8.2 Agua I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Registrar el consumo de 

agua mediante sismtema de 

medición del consumo de 

agua 

Documento: 

Libro de 

registro de 

consumo de 

agua (F14) 

Nº de tanqueros 

comprados 

Arquietcto 

residente de 

obra (Andrea 

Vazquez) 

Mensual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

8.3 Suelo I10 

Contaminación 

del suelo por 

generación de 

desechos 

peligrosos 

Realizar anualmente la 

Declaración Anual de 

Desechos Peligrosos 

Documento: 

oficio de 

aprobación de 

la Declaración 

Anual de 

Desechos 

Peligrosos 

Nº de desechos 

peligrosos 

generados 

anualmente por tipo 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

Anual enero 2024 
agosto 

2025 
 

8.4 Aire I2 

Contaminación 

del aire por 

partículas, posible 

afectación a la 

salud humana 

Verificar el cumplimiento del 

mantenimiento preventivo 

de los equipos e instalaciones 

del alojamiento Cerro Verde 

Ecolodge, mediante el 

análisis del plan de 

mantenimiento, registros de 

mantenimiento e historial de 

mantenimiento. 

Documento: 

Registro de 

mantenimient

o de máquinas 

y equipos 

(F02) 

Nº de días dedicados 

al mantenimiento 

preventivo 

Jefe de 

mantenimiento 
Anual  

agosto 

2025 
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8.5 Aire y Salud I1 

Contaminación 

auditiva y posible 

afectación a la 

salud humana 

Realizar anualmente el 

monitoreo de la emisión de 

ruido y gases al ambiente, 

proveniente de las máquinas 

de combustión interna 

(generador eléctrico), 

mediante laboratorios 

certificados por el organismo 

de acreditación ecuatoriano, 

las mismas que no deben 

sobrepasa los línites de ruido 

establecidos por la 

legislación ambiental 

nacional (Ver Anexo 16) y los 

límites de la Guías generales 

sobre medio ambiente, salud 

y seguridad del Banco 

Mundial para gases de 

combustión. Ver Anexo 16 y 

18 

Documento: 

resultado de 

análisis de 

ruido 

% de cumplimiento 

de los límites 

establecidos en la 

normativa de 

referencia 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

Anual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

8.6 Agua I5 

Contaminación de 

agua por 

descarga de 

aguas negras y 

grises 

Realizar el monitoreo 

semestral de las aguas grises 

y negras mediante 

laboratorios certificados por 

el organismo de acreditación 

ecuatoriano, las mismas que 

no deben sobrepasa los 

límites de la Guías generales 

sobre medio ambiente, salud 

y seguridad del Banco 

Mundial. Ver Anexo 17 

Documento: 

resultado de 

análisis de 

laboratorio 

% de cumplimiento 

de los límites 

establecidos en la 

normativa de 

referencia 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

semestral 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
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8.7 
Calidad del 

Agua 
I6 

Incremento del 

uso del recurso 

agua 

Realizar el monitoreo anual 

de las aguas de consumo 

mediante laboratorios 

certificados por el organismo 

de acreditación ecuatoriano. 

Documento: 

resultado de 

análisis de 

laboratorio 

% de cumplimiento 

de los límites 

establecidos en la 

normativa de 

referencia 

Responsable 

Calidad 

Ambiental y 

Prevención de 

riesgos 

laborales 

SEMAICA (Luis 

Criollo) 

anual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

8.8 
Normativa 

ambiental 
LA 

Cumplimiento de 

la normativa 

ambiental para 

prevenir impactos 

sobre el medio 

físico, biótico y 

socio - económico 

Realizar anualmente el 

informe de gestión ambiental 

conforme lo establece la 

normativa ambiental vigente 

Documento: 

Oficio 

aprobación 

% de cumplimiento 

del PMAS 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

anual 
septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

8.9 
Normativa 

ambiental 
LA 

Cumplimiento de 

la normativa 

ambiental para 

prevenir impactos 

sobre el medio 

físico, biótico y 

socio - económico 

Realización de la auditoria de 

cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental y Social , 

conforme lo establece la 

normativa ambiental vigente 

Documento: 

Oficio 

aprobación 

% de cumplimiento 

del PMAS, 

Normativa 

Ambiental y Licencia 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

1 cada 3 

años 

septiembre 

2023 

agosto 

2025 
 

8.10 
Socioeconó

mico 
I30 

Inversión que 

diversifica el 

servicio y potencia 

la hotelería 

Realizar el monitoreo de 

satisfacción del visitante 

mediante análisis de los 

resultados de la una 

encuesta de satisfacción del 

visitante 

Informe 

Satisfacción 

del visitante 

% promedio de 

Satisfacción del 

huésped 

Gerente del 

hotel 
Anual  

agosto 

2025 
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9. Plan de Cierre y Abandono 

Nº 
Aspecto 

ambiental 

Id 

Impac

to 

Impacto 

identificado 
Medida propuesta 

Medio de 

verificación 
Indicador Responsable 

Frecuenci

a 
Construcción Operación Cierre 

9.1 

Medio 

biótico y 

social 

LA 

Riesgo de 

contaminación del 

ecosistema 

Notificar a la Autoridad 

Ambiental la intención de 

cierre del proyecto 

Oficio de 

notificación a 

la DPNG con la 

intención de 

cerrar el 

proyecto 

N/A 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

  cierre 

9.2 

Medio 

biótico y 

social 

LA 

Riesgo de 

contaminación del 

ecosistema 

Presentar a la Autoridad 

competente la actualización 

del Plan de Cierre y 

Abandono aprobado en el 

PMAS 

Oficio de 

presentación 

del Plan de 

cierre y 

abandono 

N/A 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

  cierre 

9.3 

Medio 

biótico y 

social 

LA 

Riesgo de 

contaminación del 

ecosistema 

Ejecución del Plan de Cierre y 

Abandono 

Oficio de 

aprobación de 

Auditoría de 

Cierre del 

Proyecto 

% cumplimiento del 

Plan de Cierre 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

  cierre 

9.4 

Medio 

biótico y 

social 

I9 y 

I10 

Riesgo de 

contaminación del 

ecosistema 

Definir el destino final de la 

infraestructura sea por venta 

o en el caso de 

desmantelamiento para 

asegurar la no generación de 

pasivos ambientales que 

Documento de 

compraventa 

o Plan de 

desmantelami

ento 

N/A 

Director 

ambiental y 

relaciones 

comunitarias 

en caso 

de que 

suceda 

  cierre 
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afecten el ecosistema Insular, 

 

Para facilitar el seguimiento del cumplimiento ambiental por fases, en el siguiente link se puede encontrar el PMAS aplicable solo a la fase de 

construcción: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mC07Z8XCns9Px-h0tf8z0NqpARulqi3lAOOvEScZwpo/edit?usp=sharing 

 

 

20.5 CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

Tabla 50 Valoración del Plan de Manejo Ambiental y Social 

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

1.1 Programa de prevención y mitigación de impactos sobre la cantidad y calidad del agua 

1.1.1 Construir un pozo séptico temporal para el saneamiento de las aguas grises y negras durante la etapa de construcción. $ 500,00 

1.1.2 Instalar un sistema de saneamiento de aguas grises y negras y recircular el agua para su reutilización. $ 1.000,00 

1.1.3 Durante la construcción instruir al personal de la obra sobre el uso racional de la misma $ 100,00 

1.1.4 Instalar en todas las cabañas canaletas que capturen el agua y se almacene para su aprovechamiento. $ 500,00 

1.1.5 Reutilizar el agua resultante del tratamiento de aguas grises y negras para el riego de jardines $ 200,00 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1mC07Z8XCns9Px-h0tf8z0NqpARulqi3lAOOvEScZwpo/edit?usp=sharing
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1.1.6 Reutilización del agua en piscinas e hidromasaje luego de pasar por filtros. $ 200,00 

1.1.7 Instalar baños de doble descarga, duchas y llaves de lavamanos ahorradores de agua $ 500,00 

1.1.8 Realizar la limpieza, aseo y fumigación con productos biodegradables y / o amigables con el medio ambiente $ 200,00 

1.1.9 Desarrollar un programa de mantenimiento preventivo del sistema hidrosanitario $ 200,00 

1.1.10 Registrar la generación de lodos de la planta de tratamiento y su disposición final en el área de compostaje $ 200,00 

1.1.11 Registrar el mantenimiento de la planta de tratamiento conforme las especificaciones del fabricante $ 200,00 

1.2 Programa de mitigación de la presión sonora y contaminación de la calidad del aire 

1.2.1 Informar a los transportistas y choferes el requerimiento de mantener baja velocidad de los vehículos que realizan el transporte $ 250,00 

1.2.2 Instalar el generador y máquinas ruidosas en espacios que tengan paredes con aislameinto de ruido $ 250,00 

1.2.3 Ubicar lonas sobre las volquetas y mantener humedecido los sitios de intervención. $ 200,00 

1.3 Programa de mitigación de impactos sobre el paisaje 

1.3.1 Adecuar el diseño del proyecto para minimizar el movimiento de tierras en la construcción de las edificaciones del ecolodge $ 1.000,00 

1.3.2 Utilizar materiales ambientalmente amigables para la construcción como roca volcánica, palos de bamboo, tejas y baldosas de arcilla $ 5.000,00 
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1.3.3 
Construir estructuras de una altura adecuada a la topografía del terreno para evitar superar alturas que no puedan camuflarse con vegetación natural y perderse 

en el paisaje desde la distancia 
$ 5.000,00 

1.3.4 
Armonizar el entorno con la vegetación representativa de la zona e incrementar el área de árboles nativos lográndose que el conjunto de edificaciones queden 

integradas en medio de árboles nativos 
$ 500,00 

1.4 Uso de energías alternativas y mitigación del consumo de combustibles fósiles 

1.4.1 
Instalar un sistema de generación fotovoltaica utilizando los techos de las estructuras a construir que permita abastecer al menos el 70% de la energía eléctrica 

que se requiere para la operación del ecolodge 
$ 5.000,00 

1.4.2 Registrar el consumo mensual y anual de energía eléctrica de acuerdo a las diferentes fuentes de suministro (F04) $ 500,00 

1.4.3 Instalar sensores en puntos específicos de toda la zona de iluminación para fomentar el ahorro de energía. $ 300,00 

1.4.4 Instalar luces de bajo impacto tipo LED $ 250,00 

1.4.5 Ubicar calentadores de agua de baja energía sobre los baños de cada habitación de huéspedes. $ 5.000,00 

1.4.6 Utilizar equipos eléctricos tipo A, lo que da una mayor eficiencia energética. $ 1.000,00 

1.4.7 Instalación de calentadores solares para las piscinas e hidromasajes para reducir el consumo energético $ 5.000,00 

1.4.8 
Calcular las emisiones de CO2 mensuales por transporte de pasajeros y compensar estas emisiones reforestando el área del ecolodge u otras áreas de la isla con 

bosque nativo que capture al menos la misma cantidad de CO2 que se genera 
$ 1.500,00 

1.5 Programa de prevención de ingreso y dispersión de especies invasoras 
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1.5.1 Diseñar un menú de desayunos, almuerzos y cenas exclusivamente con productos locales adaptativos al calendario de producción local $ 500,00 

1.5.2 Maximizar el consumo de productos locales y minimizar el consumo de productos del continente que requieran transporte en barco. $ 500,00 

1.5.3 Seleccionar proveedores en el continente con estándares altos de bioseguridad en sus productos y procedimientos de transporte y almacenamiento $ 200,00 

1.5.4 Eliminar selectivamente pequeñas poblaciones de plantas invasoras en la primera etapa del proyecto de construcción $ 250,00 

1.5.5 Identificar y señalizar para su protección individuos o comunidades de plantas nativas y endémicas a proteger durante la construcción y operación $ 250,00 

1.5.6 
Mantener las áreas de jardín libres de especies de flora invasora, con predominio de especies nativas y endémicas propias de la zona de vegetación en la que se 

encuentra ubicado el ecolodge. 
$ 200,00 

1.5.7 Desarrollar y mantener un vivero de plantas nativas del sitio $ 250,00 

1.5.8 Realizar de manera trimestral control de plagas mediante fumigación y desaratización del predio donde se encuentra el ecolodge. $ 200,00 

1.5.9 Realizar de manera periódica control gatos ferales $ 500,00 

1.5.10 Contratar los servicios de guías de patrimonio para el acompañamiento de los huéspedes en todas sus visitas de las áreas protegidas $ 500,00 

2. Plan de contingencias 

Nº Medida propuesta Presupuesto 
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2.1 Desarrollar los procedimientos necesarios sobre las diferentes contingencias que pudieran presentarse durante la construcción y operación del hotel. $ 500,00 

2.2 Realizar programas de capacitación permanente a los empleados del hotel para que puedan actuar frente a una emergencia. $ 200,00 

2.3 Disponer la señalética en caso de emergencias, los cuales deben estar ubicados en sitio visible y debe ser conocido por todos los empleados. $ 300,00 

2.4 Contar con equipamiento general de emergencia para actuar en caso de incendios y accidentes del personal o turistas $ 500,00 

2.5 Realizar el mantenimiento periódico de los equipos e insumos de seguridad $ 200,00 

2.6 
Planificar el transporte de materiales, insumos y productos de forma gradual considerando el cronograma de viajes de los barcos de carga evitando una ocupación 

que ponga en riesgo de desabastecimiento de viveres y productos de primera necesidad a la comunidad local 
$ 200,00 

3. Plan de Información y Comunicación 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

3.1.- Programa de información y entrenamiento al personal 

3.1.1 Informar al personal sobre el proceso de normativa ambiental y el Plan de Manejo vigente del ecolodge. $ 200,00 

3.1.2 
Informar al personal sobre el estado de conservación del área, funcionamiento de los sistemas hidrológicos, características de la flora y fauna, importancia de la 

conservación e interpretación. 
$ 200,00 

3.1.3 Realizar charlas periódicas sobre medidas de seguridad y respuesta rápida a riesgos. $ 200,00 

3.1.4 Infomar al personal sobre el manejo de desechos peligrosos y no peligrosos $ 200,00 
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3.1.5 Desarrollar un programa de capacitación por competencias para el personal. $ 200,00 

3.2 .- Programa de comunicación y educación ambiental 

3.2.1 
Comunicar sobre las actividades del proyecto relacionado con el jardín de especies endémicas, el laboratorio de investigación y otros temas de interés comunitario 

que son parte del plan de manejo del proyecto. 
$ 200,00 

3.2.2 Informar sobre la importancia del mantenimiento de la biodiversidad endémica y sus ecosistemas. $ 200,00 

3.2.3 
Mantener carteles informativos sobre buenas prácticas ambientales durante la estadía; disposición de residuos sólidos, ahorro de energía, reciclaje de productos, 

ahorro de agua, etc. en las partes exteriores y en las habitaciones. 
$ 200,00 

3.2.4 Informar a los turistas a su llegada sobre la importancia del control de especies invasoras, el manejo de los residuos, el respeto a la biodiversidad etc $ 200,00 

3.2.5 
Elaborar un icono en la página web del ecolodge con información que indique las modalidades de turismo permitidas, inclusive la pesca vivencial, los sitios de 

interés para la visita y las actividades que pueden desarrollar los turistas 
$ 200,00 

3.2.6 Tener accesible para información de turistas las Reglas de visita del Parque Nacional Galápagos $ 200,00 

3.2.7 Señalizar la prohibición de alimentación a las aves silvestres. $ 200,00 

4. Plan de Manejo de Desechos 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

4.1. Programa de manejo de desechos sólidos 

4.1.1 Elaborar un Plan de Manejo de Desechos peligrosos y no peligrosos para la fase de construcción y la fase de operación $ 250,00 
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4.1.2 Llevar un libro de registro de residuos sólidos generados tanto en la construcción como en la operación $ 100,00 

4.1.3 
Implementar sistema de separación y clasificación de residuos en la fuente, mediante la utilización de diferentes contenedores rotulados de acuerdo al tipo de 

desecho 
$ 300,00 

4.1.4 Rechazar y Reducir el uso de envases, utensilios e insumos plásticos para reducir la generación de desechos plásticos $ 100,00 

4.1.5 
Disponer los desechos orgánicos en un contenedor y entregar como lavaza para chanchos a finqueros de Cerro Verde o dispones para el compostaje junto con 

restos de hojas y ramas 
$ 100,00 

4.1.6 
Utilizar en la cocina una trampa de grasa que mediante la sedimentación retiene los sólidos y por flotación retiene el material graso de la cocinal. El desecho de 

grasa de la trampa puede ser dispuesto para su compostaje como desecho orgánico. 
$ 200,00 

4.1.7 Instalar rótulos informativos sobre la clasificación de desechos $ 200,00 

4.1.8 Disponer adecuadamente los desechos no peligrosos generados, hasta su disposición final mediante un gestor autorizado $ 100,00 

4.1.9 
Disponer de contenedores cerrados para la ubicación de residuos para evitar la interacción con aves impidan así como el acceso de insectos y roedores para evitar 

la proliferación de insectos, plagas y vectores. 
$ 100,00 

4.2 Manejo de desechos peligrosos 

4.2.1 Obtener el Registro de Generador de Desechos Peligrosos (RGDP) $ 500,00 

4.2.2 Instalar contenedores rotulados para recolección de residuos sólidos peligrosos $ 100,00 

4.2.3 Instalar rótulos informativos sobre normas de almacenamiento, manipulación y disposición final de los desechos peligrosos. $ 250,00 
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4.2.4 Registrar la generación de desechos peligrosos $ 100,00 

4.2.5 Entregar los desechos peligrosos un gestor autorizado para su disposición final $ 100,00 

4.2.6 Disponer de un área para el almacenamiento transitorio de los desechos peligrosos hasta su disposición final. $ 500,00 

5. Plan de Relaciones comunitarias (F12) 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

5.1 Comprar productos agropecuarios a los pobladores de Cerro Verde, para la operación de las áreas de alimentos y restaurantes del proyecto. $ 200,00 

5.2 Instalar un stand de souvenirs en el lobby del hotel con artesanías producidas por la comunidad $ 2.000,00 

5.3 Generar un fondo rotario para financiar los emprendimientos socio – culturales y educativos de los actores de la comuna de Cerro Verde. $ 10.000,00 

5.4 
Entregar de forma gratuita una computadora portátil a todos y cada uno de los egresados como bachilleres del colegio, que residan en la comunidad de Cerro 

Verde 
$ 5.000,00 

5.5 
Implementar y optimizar el sistema de captación de agua para uso agrícola e implementar un sistema de potabilización para consumo de los pobladores de Cerro 

Verde. 
$ 5.000,00 

5.6 
Contratar un técnico agropecuario de forma permanente para que otorgue asistencia técnica al sector agrícola de la Comunidad de Cerro Verde y agricultores 

cercanos al área de influencia del proyecto. 
$ 1.000,00 

5.7 Mantener un canal abierto de comunicación con la comunidad para recibir sugerencias e ideas para mejorar la gestión ambiental y social del ecolodge $ 500,00 
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5.8 Realizar la contratación de residentes permanentes durante la construcción de manera preferente $ 500,00 

5.9 
Realizar la contratación de residentes permanentes durante la operación de manera preferente de Cerro Verde. El 20% de los puestos gerencias serán cubiertos 

por residentes permanentes 
$ 500,00 

5.10 
Financiar un viaje de I/V en la ruta SCY-GYE/UIO a 12 personas de la comunidad al año que por razones de estudios, salud, protección especial o restitución de 

derechos, necesiten viajar al continente. 
$ 4.800,00 

6. Plan de Rehabilitación de áreas afectadas 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

6.1 Restaurar la cobertura vegetal en caso de pérdida para rehabilitar el ecosistema nativo $ 1.000,00 

6.2 Informar a la Autoridad Ambiental de la ocurrencia de accidentes y afectación al ecosistema $ 100,00 

6.3 Mantener vigente la polica de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental $ 1.000,00 

7. Plan de Rescate de vida silvestre (F13) 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

7.1 Identificar y Monitorear la presencia de fauna salvaje como tortugas gigantes o petreles de pata pegada, entre otros. $ 200,00 

7.2 
Establecer un protocolo de actuación en el rescate de fauna en coordinación con la Dirección del Parque Nacional Galápagos, en caso de presentarse eventos de 

emergencia. 
$ 200,00 

7.3 Informar a choferes de vehículos terrestres durante la construcción y operación sobre el riesgo de chocar a peqieñas aves terrestres de mayo a agosto $ 100,00 
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7.4 
Financiar y Desarrollar con los turistas un programa de Reforestación con especies de árboles endémicos, para compensar las emisiones de GEI de su viaje desde 

su lugar de origen hasta Galápagos. 
$ 500,00 

8. Plan de Monitoreo y Seguimiento 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

8.1 Registrar el consumo mensual y anual de energía eléctrica de acuerdo a las diferentes fuentes de suministro (F04) $ 200,00 

8.2 Registrar el consumo de agua mediante sismtema de medición del consumo de agua $ 200,00 

8.3 Realizar anualmente la Declaración Anual de Desechos Peligrosos $ 500,00 

8.4 
Verificar el cumplimiento del mantenimiento preventivo de los equipos e instalaciones del alojamiento Cerro Verde Ecolodge, mediante el análisis del plan de 

mantenimiento, registros de mantenimiento e historial de mantenimiento. 
$ 200,00 

8.5 
Realizar anualmente el monitoreo de la emisión de ruido y gases al ambiente, proveniente de las máquinas de combustión interna (generador eléctrico), mediante 

laboratorios certificados por el organismo de acreditación ecuatoriano, las mismas que no deben sobrepasa los LMP en la legislación ambiental correspondiente. 
$ 200,00 

8.6 Realizar el monitoreo semestral de las aguas grises y negras mediante laboratorios certificados por el organismo de acreditación ecuatoriano. $ 200,00 

8.7 Realizar el monitoreo anual de las aguas de consumo mediante laboratorios certificados por el organismo de acreditación ecuatoriano. $ 200,00 

8.8 Realizar anualmente el informe de gestión ambiental conforme lo establece la normativa ambiental vigente $ 750,00 

8.9 Realización de la auditoria de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental , conforme lo establece la normativa ambiental vigente $ 1.500,00 
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8.10 Realizar el monitoreo de satisfacción del visitante mediante análisis de los resultados de la una encuesta de satisfacción del visitante $ 500,00 

9. Plan de Cierre y Abandono 

Nº Medida propuesta Presupuesto 

9.1 Notificar a la Autoridad Ambiental la intención de cierre del proyecto $ 100,00 

9.2 Presentar a la Autoridad competente la actualización del Plan de Cierre y Abandono aprobado en el PMA $ 1.000,00 

9.3 Ejecución del Plan de Cierre y Abandono $ 1.000,00 

9.4 
Definir el destino final de la infraestructura sea por venta o en el caso de desmantelamiento para asegurar la no generación de pasivos ambientales que afecten el 

ecosistema Insular, 
$ 500,00 

VALORACIÓN TOTAL $ 84.850,00 
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Tabla 51 Cronograma valorado del PMAS a tres años 

 Año 1. Construcción (2023) Año 2. Construcción (2024) Año 3. Operación (2025) 

Nº 
Aspecto 

ambiental 
Medida propuesta 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1.1.1 Agua 

Construir un pozo séptico temporal para el 

almacenamiento de las aguas grises y negras 

durante la etapa de construcción. 

x x                                   

1.1.2 Agua 
Durante la construcción instruir al personal de 

la obra sobre el uso racional de la misma 
x                                    

1.1.3 Agua 

Instalar en todas las cabañas canaletas que 

capturen el agua y se almacene para su 

aprovechamiento. 

            x x x                      

1.1.4 Agua 

Separar las aguas grises de las negras, 

mediante sistemas hidrosanitarios diferentes 

(tuberías 

                        x x x x x x x x x x x x 

1.1.5 Agua 
Instalar un planta depuradora de aguas grises y 

negras y recircular el agua para su reutilización. 
               x x x                   

1.1.6 Agua 
Reutilzar el agua resultante del tratamiento de 

aguas grises y negras para el riego de jardines 
                        x x x x x x x x x x x x 

1.1.7 Agua 
Reutilización del agua en piscinas e 

hidromasaje luego de pasar por filtros. 
                        x x x x x x x x x x x x 

1.1.8 Agua 
Instalar baños de doble descarga, duchas y 

llaves de lavamanos ahorradores de agua 
            x x x                      

1.1.9 Agua 

Realizar la limpieza, aseo y fumigación con 

productos biodegradables y / o amigables con 

el medio ambiente 

                        x x x x x x x x x x x x 
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1.1.10 Agua 
Desarrollar un programa de mantenimiento 

preventivo del sistema hidrosanitario 
                        x            

1.1.11 Agua 

Registrar la generación de lodos de la planta de 

tratamiento y su disposición final en el área de 

compostaje 

                          x   x   x   x 

1.1.12 Agua 

Registrar el mantenimiento de la planta de 

tratamiento conforme las especificaciones del 

fabricante 

                          x   x   x   x 

1.2.1 Calidad del aire 
Mantener baja velocidad de los vehículos que 

realizan el transporte 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

1.2.2 Calidad del aire 

Instalar el generador y máquinas ruidas en 

espacios que tengan paredes con aislameinto 

de ruido 

x x                                   

1.2.3 Calidad del aire 
Ubicar lonas sobre las volquetas y mantener 

humedecido los sitios de intervención. 
x                                    

1.3.1 Geomorfología 

Adecuar el diseño del proyecto para minimizar 

el movimiento de tierras en la construcción de 

las edificaciones del ecolodge 

x                                    

1.3.2 Paisaje 

Utilizar materiales ambientalmente amigables 

para la construcción como roca volcánica, 

palos de bamboo, tejas y baldosas de arcilla 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

1.3.3 Paisaje 

Construir estructuras de una sola planta o de 

baja altura para evitar superar la altura propia 

de la vegetación pantalla y de la topografía del 

terreno 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x            x 

1.3.4 Paisaje 

Armonizar el entorno con la vegetación 

representativa de la zona e incrementar el área 

de árboles nativos lográndose que el conjunto 

de edificaciones queden integradas en medio 

                  x x x x x x             
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de árboles nativos (Miconia). 

1.4.1 Calidad del aire 

Instalar un sistema de generación fotovoltaica 

utilizando los techos de las estructuras a 

construir que permita abastecer al menos el 

50% de la energía eléctrica que se requiere 

para la operación del ecolodge durante los 

cinco primeros año de operación. 

               x x x x x x                

1.4.2 Calidad del aire 

Registrar el consumo mensual y anual de 

energía eléctrica de acuerdo a las diferentes 

fuentes de suministro 

                        x x x x x x x x x x x x 

1.4.3 Calidad del aire 

Instalar sensores en puntos específicos de toda 

la zona de iluminación para fomentar el ahorro 

de energía. 

                    x x x              

1.4.4 Calidad del aire Instalar luces de bajo impacto tipo LED                     x x x              

1.4.5 Calidad del aire 

Ubicar calentadores de agua de baja energía 

sobre los baños de cada habitación de 

huéspedes. 

               x x x x x x                

1.4.6 Calidad del aire 

Utilizar equipos eléctricos tipo A, lo que da una 

mayor eficiencia energética. Se aspira llegar a 

ahorros de energía hasta el 55%. 

                        x x x x x x x x x x x x 

1.4.7 Calidad del aire 

Instalación de calentadores solares para las 

piscinas e hidromasajes para reducir el 

consumo energético 

               x x x x x x                
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1.4.8 Calidad del aire 

Calcular las emisiones de CO2 mensuales por 

transporte de pasajeros y compensar estas 

emisiones reforestando el área del ecolodge u 

otras áreas de la isla con bosque nativo que 

capture al menos la misma cantidad de CO2 

que se genera 

                    x x x              

1.5.1 Biótico 

Diseñar un menú de desayunos, almuerzos y 

cenas exclusivamente con productos locales 

adaptativos al calendario de producción local 

                    x x x x x x x x x x x x x x x x 

1.5.2 Biótico 

Maximizar el consumo de productos locales y 

minimizar el consumo de productos del 

continente que requieran transporte en barco. 

                        x x x x x x x x x x x x 

1.5.3 Biótico 

Seleccionar proveedores en el continente con 

estándares altos de bioseguridad en sus 

productos y procedimientos de transporte y 

almacenamiento 

                      x x             

1.5.4 Biótico 

Eliminar selectivamente pequeñas poblaciones 

de plantas invasoras en la primera etapa del 

proyecto de construcción 

x                                    

1.5.5 Biótico 

Mantener las áreas de jardín libres de especies 

de flora invasora, con predominio de especies 

nativas y endémicas propias de la zona de 

vegetación en la que se encuentra ubicado el 

ecolodge. 

   x   x   x   x   x   x   x   x   x   x   x  x 

1.5.6 Biótico 
Desarrollar y mantener un vivero de plantas 

nativas del sitio 
                        x x x x x x x x x x x x 

1.5.7 Biótico 

Realizar de manera trimestral control de plagas 

mediante fumigación y desaratización del 

predio donde se encuentra el ecolodge. 

                        x   x   x   x   
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1.5.8 Biótico 
Realizar de manera periódica control gatos 

ferales 
                        x   x   x   x   

2.1 Riesgos 

Desarrollar los procedimientos necesarios 

sobre las diferentes contingencias que 

pudieran presentarse en el hotel. 

x x x                   x x x             

2.2 Riesgos 

Realizar programas de capacitación 

permanente a los empleados del hotel para 

que puedan actuar frente a una emergencia. 

                        x   x   x   x   

2.3 Riesgos 

Disponer la señalética en caso de emergencias, 

los cuales deben estar ubicados en sitio visible 

y debe ser conocido por todos los empleados. 

                      x x             

2.4 Riesgos 
Crear una brigada contra emergencias propia 

del hotel 
                        x x           

2.5 Riesgos 

Contar con equipamiento general de 

emergencia para actuar en caso de incendios y 

accidentes del personal o turistas 

                        x x x x x x x x x x x x 

2.6 Riesgos 
Realizar el mantenimiento periódico de los 

equipos e insumos de seguridad 
                        x x x x x x x x x x x x 

3.1.1 Socioeconómico 

Informar al personal sobre el proceso de 

normativa ambiental y el Plan de Manejo 

vigente del ecolodge. 

                              x      

3.1.2 Socioeconómico 

Informar al personal sobre el estado de 

conservación del área, funcionamiento de los 

sistemas hidrológicos, características de la flora 

y fauna, importancia de la conservación e 

interpretación. 

                           x         

3.1.3 Socioeconómico 
Realizar charlas periódicas sobre medidas de 

seguridad y respuesta rápida a riesgos. 
                        x            
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3.1.4 Suelo 
Infomar al personal sobre el manejo de 

desechos peligrosos y no peligrosos 
                        x            

3.1.5 Socioeconómico 
Desarrollar un programa de capacitación por 

competencias para el personal. 
                        x            

3.2.1 Biótico 

Comunicar sobre las actividades del proyecto 

relacionado con el jardín de especies 

endémicas, el laboratorio de investigación y 

otros temas de interés comunitario que son 

parte del plan de manejo del proyecto. 

                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.2 Biótico 

Informar sobre la importancia del 

mantenimiento de la biodiversidad endémica y 

sus ecosistemas. 

                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.3 Biótico 
Realizar actividades comunes como 

excursiones de interpretación de la naturaleza. 
                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.4 Biótico 

Mantener carteles informativos sobre buenas 

práctias ambientales durante la estadía; 

disposición de residuos sólidos, ahorro de 

energía, reciclaje de productos, ahorro de 

agua, etc. en las partes exteriores y en las 

habitaciones. 

                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.5 Biótico 

Informar a los turistas a su llegada sobre la 

importancia del control de especies invasoras, 

el manejo de los residuos, el respeto a la 

biodiversidad etc 

                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.6 Socioeconómico 

Elaborar un icono en la página web del 

ecolodge con información que indique las 

modalidades de turismo permitidas, inclusive 

la pesca vivencial, los sitios de interés para la 

visita y las actividades que pueden desarrollar 

los turistas 

                        x            
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3.2.7 Biótico 

Tener accesible para información de turistas 

las Reglas de visita del Parque Nacional 

Galápagos 

                        x x x x x x x x x x x x 

3.2.8 Biótico 
Señalizar la prohibición de alimentación a las 

aves silvestres. 
                        x            

4.1.1 Suelo 
Elaborar un Plan de Manejo de Desechos 

peligrosos y no peligrosos 
                     x x x             

4.1.2 Suelo 
Llevar un libro de registro de residuos sólidos 

generados 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.1.3 Suelo 

Implementar sistema de separación y 

clasificación de residuos en la fuente, mediante 

la utilización de diferentes contenedores 

rotulados de acuerdo al tipo de desecho 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.1.4 Suelo 

Reducir paulatinamente el uso de envases, 

utensilios e insumos plásticos para reducir la 

generación de desechos plásticos 

                        x x x x x x x x x x x x 

4.1.5 Suelo 

Disponer los desechos orgánicos no 

procesados en un área para el compostaje 

junto con restos de hojas y ramas 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.1.6 Suelo 

Disponer los desechos orgánicos procesados en 

un contenedor y entregar como lavaza para 

chanchos a finqueros de Cerro Verde 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.1.7 Suelo 

Utilizar una cámara desengrasadora que 

mediante la sedimentación retiene los sólidos y 

por flotación retiene el material graso. 

                        x x x x x x x x x x x x 

4.1.8 Suelo 
Instalar rótulos informativos sobre la 

clasificación de desechos 
                     x x x             
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4.1.9 Suelo 

Disponer adecuadamente los desechos no 

peligrosos generados, hasta su disposición final 

mediante un gestor autorizado 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.1.10 Biótico 

Disponer de contenedores cerrados para la 

ubicación de residuos para evitar la interacción 

con aves impidan también el acceso de 

insectos y roedores para evitar la proliferación 

de insectos, plagas y vectores. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.2.1 Suelo 
Obtener el Registro de Generador de Desechos 

Peligrosos (RGDP) 
x x x                                  

4.2.2 Suelo 
Elaborar un Plan de Manejo de Desechos 

peligrosos y no peligrosos 
 x x x                  x x x             

4.2.4 Suelo 
Instalar contenedores rotulados para 

recolección de residuos sólidos peligrosos 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.2.5 Suelo 

Instalar rótulos informativos sobre normas de 

almacenamiento, manipulación y disposición 

final de los desechos peligrosos. 

x x x                   x x x             

4.2.6 Suelo Registrar la generación de desechos peligrosos x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.2.7 Suelo 
Entregar los desechos peligrosos un gestor 

autorizado para su disposición final 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

4.2.8 Suelo 

Disponer de un área para el almacenamiento 

transitorio de los desechos peligrosos hasta su 

disposición final. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

5.1 Social 

Comprar productos agropecuarios a los 

pobladores de Cerro Verde, para la operación 

de las áreas de alimentos y restaurantes del 

proyecto. 

                        x x x x x x x x x x x x 
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5.2 Socioeconómico 

Instalar una boutique de souvenirs en el lobby 

del hotel con artesanías producidas por la 

comunidad 

                        x x x          

5.3 Social 

Generar un fondo rotario para financiar los 

emprendimientos socio – culturales y 

educativos de los actores de la comuna de 

Cerro Verde. 

                                 x x x 

5.4 Social 
Dotar de internet de manera gratuita a toda la 

comunidad de Cerro Verde. 
                        x x x          

5.5 Social 

Entregar de forma gratuita una computadora 

portátil a todos y cada uno de los egresados 

como bachilleres del colegio, que residan en la 

comunidad de Cerro Verde 

                             x       

5.6 Social 

Implementar y optimizar el sistema de 

captación de agua para uso agrícola e 

implementar un sistema de potabilización para 

consumo de los pobladores de Cerro Verde. 

            x x x x x x x x x x x x             

5.7 Social 

Contratar un técnico agropecuario de forma 

permanente para que otorgue asistencia 

técnica al sector agrícola de la Comunidad de 

Cerro Verde y agricultores cercanos al área de 

influencia del proyecto. 

                        x x x x x x x x x x x x 

5.8 Social 

Mantener un canal abierto de comunicación 

con la comunidad para recibir sugerencias e 

ideas para mejorar la gestión ambiental y social 

del ecolodge 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

5.9 Socioeconómico 

Realizar la contratación de residentes 

permanentes durante la construcción de 

manera preferente 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x             
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5.10 Socioeconómico 

Realizar la contratación de residentes 

permanentes durante la operación de manera 

preferente de Cerro Verde. El 20% de los 

puestos gerencias serán cubiertos por 

residentes permanentes 

                        x x x x x x x x x x x x 

6.1 Biótico 
Restaurar la cobertura vegetal en caso de 

pérdida para rehabilitar el ecosistema nativo 
                                    

6.2 Biótico 

Informar a la Autoridad Ambiental de la 

ocurrencia de accidentes y afectación al 

ecosistema 

                                    

6.3 Biótico 

Mantener vigente la polica de fiel 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

Social 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

7.1 Fauna 

Identificar y Monitorear la presencia de fauna 

salvaje como tortugas gigantes o petreles de 

pata pegada, entre otros. 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

7.2 Fauna 

Establecer un protocolo de actuación en el 

rescate de fauna en coordinación con la 

Dirección del Parque Nacional Galápagos, en 

caso de presentarse eventos de emergencia. 

                                 x x x 

7.2 Fauna 

Informar a choferes de vehículos terrestres 

durante la construcción y operación sobre el 

riesgo de chocar a peqieñas aves terrestres de 

mayo a agosto 

x                        x            

8.1 Aire 

Registrar el consumo mensual y anual de 

energía eléctrica de acuerdo a las diferentes 

fuentes de suministro 

                        x x x x x x x x x x x x 

8.2 Agua 

Registrar el consumo diario de agua mediante 

caudalimetros instalados en los direntes 

puntos de consumo de agua                         

x x x x x x x x x x x x 
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8.3 Suelo 
Realizar anualmente la Declaración Anual de 

Desechos Peligrosos 
         x            x            x   

8.4 Aire 

Verificar el cumplimiento del mantenimiento 

preventivo de los equipos e instalaciones del 

alojamiento Cerro Verde Ecolodge, mediante el 

análisis del plan de mantenimiento, registros 

de mantenimiento e historial de 

mantenimiento. 

                        x x x x x x x x x x x x 

8.5 Aire y Salud 

Realizar anualmente el monitoreo de la 

emisión de ruido y gases al ambiente, 

proveniente de las máquinas de combustión 

interna (generador eléctrico), mediante 

laboratorios certificados por el organismo de 

acreditación ecuatoriano, las mismas que no 

deben sobrepasa los LMP en la legislación 

ambiental correspondiente. 

 x            x            x           

8.6 Agua 

Realizar el monitoreo semestral de las aguas 

grises y negras mediante laboratorios 

certificados por el organismo de acreditación 

ecuatoriano. 

 x     x      x     x      x       x      

8.7 Calidad del Agua 

Realizar el monitoreo semestral de las aguas de 

consumo mediante laboratorios certificados 

por el organismo de acreditación ecuatoriano. 

 x     x      x     x      x       x      

8.8 
Normativa 

ambiental 

Realizar anualmente el informe de gestión 

ambiental conforme lo establece la normativa 

ambiental vigente 

           x            x            x 

8.9 
Normativa 

ambiental 

Realización de la auditoria de cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental y Social , conforme 

lo establece la normativa ambiental vigente 
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9.1 
Medio biótico y 

social 

Notificar a la Autoridad Ambiental la intención 

de cierre del proyecto 
                                    

9.2 
Medio biótico y 

social 

Presentar a la Autoridad competente la 

actualización del Plan de Cierre y Abandono 

aprobado en el PMAS 

                                    

9.3 
Medio biótico y 

social 
Ejecución del Plan de Cierre y Abandono                                     

9.4 
Medio biótico y 

social 

Definir el destino final de la infraestructura sea 

por venta o en el caso de desmantelamiento 

para asegurar la no generación de pasivos 

ambientales que afecten el ecosistema Insular, 
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21. GLOSARIO 
● ALMACENAMIENTO.- Acción de guardar temporalmente desechos en tanto se 

procesan para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o se 

disponen de ellos. 

● AUTORIDAD COMPETENTE.- Entidad oficial de carácter nacional y territorial que 

ejercen funciones de inspección, vigilancia y control, que adoptan las acciones de 

prevención y seguimiento para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la 

legislación nacional vigente. 

● ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA.- Comprendida dentro del área gestión, es la unidad 

espacial donde se manifiestan de manera evidente los impactos socio ambientales, 

durante la realización de los trabajos. 

● ASPECTO AMBIENTAL.- Elementos de los proyectos, obras o actividades que pueden 

interactuar con el ambiente causándole un impacto positivo o negativo. Ejemplo.- 

descarga, emisión, consumo o uso de un material determinado, etc. 

● BIODEGRADABLE.- Producto o sustancia que puede descomponerse en los elementos 

químicos que lo conforman, debido a la acción de agentes biológicos, como plantas, 

animales, microorganismos y hongos, bajo condiciones ambientales naturales. 

● BIODEGRADACIÓN.- Descomposición controlada de la materia orgánica, resultante del 

proceso de digestión, asimilación y metabolización, llevado a cabo por bacterias, 

hongos. 

● CONTAMINACION.- grado de concentración de elementos químicos, físicos, biológicos 

y energéticos por encima o debajo de los límites establecidos, lo cual se pone en 

peligro la generación o desarrollo de la vida, provocando impactos que ponen en 

riesgo la salud de las personas y la calidad del medio ambiente. 

● CONTAMINANTE.- Una sustancia que se encuentra en un medio al cual no pertenece o 

que lo hace a niveles que pueden causar efectos (adversos) para la salud o el 

ambiente. 

● CONTINGENCIA AMBIENTAL.- Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o 

fenómenos naturales que pueden poner en peligro la integridad de uno varios 

ecosistemas. 

● CONTROL DE PLAGAS.- Es el conjunto de medidas encaminadas a evitar la 

contaminación procedente de organismos vivos (roedores, insectos, etc). 

● CUARENTENA.- Aislamiento preventivo, por razones sanitarias principalmente, al que 

son sometidos personas, animales o plantas, durante un período para su observación y 

seguimiento 

● DATUM.- Un sitio geográfico que se usa como referencia (como punto de partida) para 

referir el resto de los puntos del plano teniendo en cuenta la proyección que se ha 

realizado. 

● DESECHOS.- Residuos de un proceso que deben ser transformados o eliminados de 

acuerdo a la ley ambiental vigente. 

● DESINFECCIÓN.- Destrucción de los microorganismos patógenos en todos los 

ambientes, por medios mecánicos, físicos o químicos, contrarios a su vida o desarrollo. 

● DESINFECTANTE.- Agentes químicos y físicos que matan los microorganismos, 

destruyen bacterias o patógenos causantes de enfermedades. 
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● DIAGRAMA OMBROTËMICO en el que se representan las precipitaciones (ombro.- 

lluvia) y las temperaturas. Es sinónimo de climograma, aunque, en realidad, esta es la 

denominación más correcta. 

● DIAGRAMA DE FLUJO.- Representación gráfica y ordenada de los pasos y actividades 

que se siguen para realizar un proceso. 

● DISPOSICIÓN FINAL.- Actividad mediante la cual los residuos de un proceso se 

depositan para su transformación o destruyen en forma definitiva, para cumplir con la 

normativa ambiental. 

● EFLUENTE.- Líquido proveniente de un proceso de tratamiento, productivo u otra 

actividad. 

● FICHAS TÉCNICAS.- Documento proporcionado por un proveedor donde se detallan 

entre otras cosas el nombre comercial del producto, número de registro, laboratorio 

productor, distribuidor, composición, presentación, indicaciones de uso, dosis, 

clasificación toxicológica y condiciones de almacenamiento. 

● FUMIGACIÓN.- Procedimiento en el que se utiliza un agente químico, en estado parcial 

o totalmente gaseoso para matar, eliminar o disminuir la incidencia de 

microorganismos. 

● GESTIÓN AMBIENTAL.- Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y 

administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, 

que deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo 

sustentable y una óptima calidad de vida. 

● HOJA DE SEGURIDAD.- Es el documento que describe los riesgos de un material 

peligroso y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar 

el material con seguridad. 

● LICENCIA AMBIENTAL.- Es la autorización que otorga la autoridad competente a una 

persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella 

se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe 

cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra 

o actividad autorizada pueda causar en el ambiente. 

● LIMPIEZA.- Remoción de toda materia orgánica, impurezas, residuos de alimentos, 

suciedad, grasa y otra materia u organismo identificables como contaminantes. 

● MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- Tipo de mantenimiento programado previamente 

que considera acciones con el objeto de que instalaciones, máquinas y equipos no 

pierdan su aptitud de uso. 

● MICROORGANISMO.- Un protozoo, hongo, bacteria, virus u otra entidad biótica 

microscópica. 

● MONITOREO.- Secuencia planificada de observaciones o mediciones relacionadas con 

el cumplimiento de acciones establecidas en el PMAS. 

● PELIGRO.- Capacidad de una sustancia o un agente biológico, químico o físico para 

producir efectos adversos (enfermedades, infecciones, lesiones, entre otros). 

● NIVEL DE PRESIÓN SONORA.- Expresado en decibeles, es la relación entre la presión 

sonora siendo medida y una presión sonora de referencia 

● NORMA DE EMISIÓN.- Es el valor que señala la descarga máxima permisible de los 

contaminantes del aire definidos. 
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● PLAGA.- Situación en la cual un microorganismo patógeno (virus, bacteria, etc.) genera 

daños físicos. 

● PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SOCIAL.- Documento que establece en detalle y orden 

cronológico las acciones que se requieren para evitar, mitigar, controlar, corregir y 

compensar los diferentes impactos ambientales negativos, o acentuar los impactos 

positivos causados en el desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el Plan de 

Manejo Ambiental y Social consiste de varios sub-planes dependiendo de las 

características de la actividad o proyecto propuesto. 

● PLAN DE EMERGENCIA.- diseño y ejecución de obras o actividades encaminadas a 

evitar los posibles impactos y efectos negativos por la generación de desechos 

peligrosos que un proyecto, obra o actividad pueda generar sobre el entorno humano 

y/o natural. 

● PLAN DE CONTINGENCIA.- Programa de tipo preventivo y reactivo con una estructura 

estratégica, operativa e informática desarrollada por la empresa, industria, o algún 

sector de la cadena de transporte, para el control de una emergencia que se produzca 

durante el manejo, transporte y almacenamiento de materiales peligrosos, con el 

propósito de mitigar las consecuencias y reducir los riesgos de empeoramiento de la 

situación y acciones inapropiadas. 

● RUIDO DE FONDO.- Es aquel ruido que prevalece en ausencia del ruido generado por la 

fuente objeto de evaluación 

● UNIDAD DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA (UPA): Es una extensión de tierra que se 

utiliza total o parcialmente en actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, apícolas y/o 

de fungicultura; considerada como una unidad económica bajo una dirección o gerencia 

única, sin consideración de su forma de tenencia, tamaño ni ubicación geográfica. La 

UPA se conforma de uno o más terrenos, situados en una o más áreas separadas en una 

o más divisiones territoriales o administrativas, siempre que todos los terrenos 

compartan medios de producción: infraestructura agropecuaria, maquinaria (incluye 

equipos e implementos) y mano de obra.  

● UTM.- El Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator (En inglés 

Universal Transverse Mercator, UTM) es un sistema de coordenadas basado en la 

proyección cartográfica transversa de Mercator, que se construye como la proyección 

de Mercator normal, pero en vez de hacerla tangente al Ecuador, se la hace tangente a 

un meridiano. A diferencia del sistema de coordenadas geográficas, expresadas en 

longitud y latitud, las magnitudes en el sistema UTM se expresan en metros 

únicamente al nivel del mar que es la base de la proyección del elipsoide de referencia. 

● WGS84.- Son las siglas en inglés de World Geodetic System 84 que significa Sistema 

Geodésico Mundial 1984.  
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RESOLUCIÓN Nro. 06-CGREG-23-III-2016 
EL PLENO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 258 de la Constitución de la República, dispone que la provincia de Galápagos tendrá 
un gobierno de régimen especial. Su administración estará a cargo de un Consejo de 
Gobierno (...) [que] tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización 
de las actividades que se realicen en la provincia; 

Que,  para el desarrollo del régimen especial, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica del 
Régimen Especial de la provincia de Galápagos - LOREG la misma que ha sido publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 520 del 11 de junio del 2015; 

Que, el Pleno del Consejo del Gobierno del Régimen Especial de Galápagos en ejercicio de la 
atribución constante en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Régimen Especial para la 
Conservación y el Desarrollo Sustentable de la provincia de Galápagos, publicada en el 
Registro Oficial 278 del 18 de marzo de 1998, artículo que se refiere a la construcción de 
nueva infraestructura turística, ha expedido la siguiente normativa: 

1. Resolución No. 009-CGREG-2012 de fecha 16 de marzo de 2012 aprobó la propuesta del 
instructivo para la autorización de la infraestructura turística hotelera en la provincia de 
Galápagos; 

2. Resolución No. 18-CGREG-2012 del 25 de julio del 2012,aprobó la reforma al instructivo para 
la autorización de la infraestructura turística hotelera en la provincia de Galápagos; 

3. Con fecha 30 de mayo del 2014 y con resolución No. 13-CGREG-2014 determinó:“Art. 2.- 

Conformar el Comité Técnico interinstitucional para la aplicación de la matriz de evaluación 

general de los proyectos,…”; 

4. Conresolución No. 021-CGREG-2014 de fecha 29 de agosto del 2014, estableció: “Aprobar la 

incorporación de los parámetros de los criterios consensuados a la matriz de parámetros de 

edificación, ambientales, turísticos y sociales.”; 

5. Con resolución No.030-CGREG-04-IX-2015, de fecha 4 de septiembre del 2015, decidió: 
Artículo 3.- No aprobar los proyectos de alojamiento turísticos en la provincia de Galápagos, 
según lo dispuesto en el informe técnico por no cumplir con los parámetros establecidos en 
las resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 021-CGREG-29-VIII-2014, se detallan a 
continuación: HOGALÁPAGOS, LATITUD CERO, OPUNTIA LODGE, CERRO VERDE ECO-LODGE, 
GALÁPAGOS SUITES SAN CRISTÓBAL, SEA LION, FRAGATA HOUSE, PELIKAN SUITES, ECO 
HOTEL BLUE WAVE, GALÁPAGOS ECO-LODGING, EL PARAÍSO HOTEL, FINCAS AGRO 
ECOLÓGICAS DEL BUEN VIVIR, EXPLOREANA, EL RONCADOR, ECO-LODGE OCEAN VIEW, 
GALÁPAGOS PARAÍSO, PLAZA LUNA, CASA MATAZARNO. 

Que, dentro del proceso para la autorización de la infraestructura turística hotelera en la provincia 
de Galápagos, el señor Arturo A. Kayser Hidalgo, en su calidad de Gerente General de la 
compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A., proponente del proyecto denominado “CERRO 
VERDE ECOLODGE”, ubicado en San Cristóbal, ha presentado con fecha dentro del plazo 
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establecido, el recurso de reposición a la resolución No. 030-CGREG-04-IX-2015, en ejercicio 
de su derecho a impugnar los actos administrativos y de conformidad con el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; el mismo que ha sido tramitado 
conforme a las normas del ya citado ERJAFE. 

Que, el proyecto Cerro Verde Eco Lodge, tiene una dimensión de 4.595,80 metros cuadrados, con 
18 cabañas tipo bungalows, 36 plazas y se encuentra ubicado en “Cerro Verde”, sector rural 

de San Cristóbal; proyecto que al momento de la revisión inicial se observó el área máxima 
de edificación, pero reformó a construcción sobre pilotes, siendo esta medida sólo para uso 
habitacional. A los promotores del proyecto se les comunicó este particular mediante oficio 
CGREG-ST-2015-0385-OF de 11 de abril de 2015, manifestando que se le permiten 1.200 
metros de construcción siempre y cuando esté apoyada sobre pilotes la superficie o con 
desnivel. 

Que, el proyecto CERRO VERDE ECO LODGE fue calificado por este órgano en base al informe 
presentado por el Comité Técnico Interinstitucional que informó que el proyecto no alcanzó 
la sumatoria de puntos requeridos, aún cuando los parámetros de calificación establecían un 
punto para los proyectos de infraestructura hotelera que se promuevan en la zona rural, no 
se consideró el mismo, alcanzando la calificación de 122 sobre 123 (122/123), por lo que en 
el trámite de reposición se concluye que este proyecto cumple con los parámetros de 
calificación. 

Que, el turismo receptivo es la principal fuente de ingresos de la provincia de Galápagos, por lo 
que es necesario fomentar la inversión sin menoscabar la exigencia de que se garantice el 
cumplimiento de los parámetros establecidos por el Consejo de Gobierno, especialmente los 
parámetros ambientales, sociales, de infraestructura. 

Que, la autorización de construcción de infraestructura, de conformidad con lo que disponía el 
artículo 49 de la LOREG es el inicio de un proceso para la obtención de las autorizaciones de 
otras instituciones del Estado, las mismas que en el ámbito de sus competencias podrán 
exigir el cumplimiento de la normativa correspondiente, reservándose el Pleno del Consejo la 
prerrogativa de revocar los permisos otorgados a quienes no cumplan los parámetros que 
fueron establecidos en el proceso de calificación. 

Que, el informe técnico presentado en esta sesión recomienda que se autorice la construcción de 
CERRO VERDE ECO LODGE y que se le exija el cumplimiento de los parámetros establecidos 
por el Pleno del Consejo de Gobierno. 

Que, en aras del principio de la seguridad jurídica establecido en el artículo 82 de la Constitución 
de la República y dado que el solicitante ha demostrado que cumple con todos los 
parámetros establecidos por el Consejo de Gobierno, es necesario reconsiderar la resolución 
Nro. 30-CGREG-04-IX-2015 en cuanto a la calificación del proyecto CERRO VERDE ECO LODGE, 
garantizando el desarrollo de proyectos turísticos que eleven los estándares de calidad de 
servicio. 

Y, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
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RESUELVE: 

Art 1.- Aceptar el Recurso de Reposición planteado por el señor Arturo A. Kayser Hidalgo, en su 
calidad de Gerente General de la compañía GALÁPAGOS ORGANIC ORGAL S.A., proponente del 
proyecto denominado “CERRO VERDE ECOLODGE”, ubicado en San Cristóbal, provincia de Galápagos. 

Art. 2.- Revocar en la parte que corresponde al proyecto CERRO VERDE ECO LODGE, lo dispuesto en 
el Art. 3 [numeral 4] de la resolución No. 030-CGREG-4-IX-2015 de fecha 4 de septiembre del 2015 y 
por lo tanto aprobar el proyecto CERRO VERDE ECO LODGE, ubicado en San Cristóbal. 

Art. 3.- Disponer que los promotores del proyecto CERRO VERDE ECOLODGE continúen con el 
procedimiento para la autorización de nueva infraestructura turística establecida en el Instructivo 
contenido en la Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012, previo al cumplimiento 
de los parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 021-
CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y regulaciones correspondientes de cada entidad en el 
territorio. 

Dada en el salón Miguel Cifuentes en Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, a los 
23 días del mes de marzo del 2016. 

 
 
 
 

Eliécer Cruz B., M.Sc. Abg. Ángel Ramos Chalen 
Ministro Presidente del CGREG Secretario Técnico del CGREG (E) 
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MAE-SUIA-RA-PNG/DIR-2015-00492

SAN CRISTOBAL, 31 de enero del 2015

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP), BOSQUES Y VEGETACIÓN
PROTECTORA (BVP) Y PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO (PFE), PARA EL PROYECTO:
CONSTRUCCION Y OPERACION DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE, UBICADO EN LA/S
PROVINCIA/S DE GALAPAGOS

1.-ANTECEDENTES

Con la finalidad de obtener el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal
del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora(BVP), los Señores de GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. como Proponente
del proyecto obra o actividad, solicita a esta Cartera de Estado, emitir el Certificado de Intersección para el Proyecto:
CONSTRUCCION Y OPERACION DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE ubicado en la/s provincia/s de
GALAPAGOS.

2.-ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

* El señor proponente, remite la información del Proyecto en coordenadas UTM en DATUM: WGS-84 Zona 17 Sur, la mismas que son
comparadas automáticamente por el Sistema SUIA con los registros oficiales de los límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas
(SNAP), Bosques y Vegetación Protectora (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE) del Ministerio del Ambiente.

* Del análisis automático de la información a través del Sistema SUIA, se obtiene que el Proyecto CONSTRUCCION Y OPERACION
DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE , ubicado en la/s provincia/s de GALAPAGOS, NO INTERSECTA
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas(SNAP), Bosques y Vegetación Protectora(BVP), y Patrimonio Forestal del Estado(PFE).

3.-CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL NACIONAL

De la información remitida por, los Señores de GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. como Proponente del Proyecto, obra o actividad;
y de acuerdo al Catálogo de Categorización Ambiental Nacional, emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 006, publicado en el
Registro Oficial No. 128 del 29 de marzo del 2014, el cual modifica el Título I, del libro VI de Calidad Ambiental del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, se determina:

72.1.1.5 Construcción y/u operación de centros de alojamiento mayor a 10 habitaciones y menor o igual a 20 habitaciones
(Galápagos), categoría III

4. CODIGO DE PROYECTO: MAE-RA-2015-118263

-------------------------------------------------- fin del documento -----------------------------------------

Sr/a.
ARTURO KAYSER
GERENTE GENERAL
GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A.
En su despacho

ING.RAUL RODRIGUEZ
DIRECTOR NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
ENCARGADO

Atentamente,

Atentamente,
ARTURO KAYSER

0907879225

Yo, ARTURO KAYSER con cédula de identidad 0907879225 declaro bajo juramento que la información constante en el presente certificado es de mi
absoluta responsabilidad. En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o introducir cualquier corrección al presente documento, asumo tácitamente la
responsabilidades y sanciones determinados por la ley.

Calle Madrid 11-59 y Andalucía
Quito-Ecuador

Telf.: + (593 2) 3987600
www.ambiente.gob.ec
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Licencia Ambiental 























 

 

Anexo 4 
Certificado de Calificación como Consultora Ambiental 



 
 
 
 
 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AMBIENTAL
 
 

COMITÉ DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
 
 

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
 
 

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN
 
 

CONSULTOR INDIVIDUAL
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Instructivo para la Calificación y Registro de Consultores
Ambientales, constante en el Acuerdo Ministerial No. 075, publicado en el Registro Oficial No. 809
de fecha 01 de agosto de 2016, certifico que:

 
 

CASAFONT VIDAL MARIA
 
 

Ha sido inscrita en el Registro de Consultores Ambientales con el Número MAATE-SUIA-0447-CI,
que le otorga el Comité Calificación y Registro de Consultores Ambientales de la Subsecretaría
de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, lo que le faculta
para realizar estudios ambientales.
 
Este Certificado tiene una validez de (2) años, a partir de la fecha de emisión y podrá ser
renovado o revocado de acuerdo a lo dispuesto en la normativa ambiental vigente.
 
Quito, a 22 de marzo de 2023

 
 
 
 

MANOSALVAS ORTIZ ANA GABRIELA
PRESIDENTE DEL COMITÉ PARA LA CALIFICACIÓN DE CONSULTORES AMBIENTALES

Firmado electrónicamente por:

ANA GABRIELA 
MANOSALVAS ORTIZ



 

 

Anexo 5 
Resolución Consejo de Gobierno del Régimen de 

Galápagos (CGREG) 2022 



 

RESOLUCIÓN Nro. 027-CGREG-30-09-2022 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA 
DE GALÁPAGOS  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 258 dispone: “La provincia de 

Galápagos tendrá un gobierno del régimen especial (…) Su administración estará a 
cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la Presidencia de la 
República (…) tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización 
de las actividades que se realicen en la provincia (...)”; 

 
Que, el Pleno del Consejo del Gobierno del Régimen Especial de Galápagos en ejercicio de 

la atribución constante en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Régimen Especial para la 
Conservación y el Desarrollo Sustentable de la provincia de Galápagos publicada en el 
Registro Oficial 278 del 18 de marzo de 1998, referente a la Construcción de Nueva 
Infraestructura Turística, expidió la siguiente normativa: 1. Resolución No. 009-CGREG-
2012 de fecha 16 de marzo de 2012 mediante la cual aprobó la propuesta de Instructivo 
para la Autorización de la Infraestructura Turística Hotelera en la provincia de Galápagos, 
2. Resolución No. 18-CGREG-2012 del 25 de julio del 2012 aprobó la reforma al 
instructivo para la autorización de la infraestructura turística hotelera en la provincia de 
Galápagos, 3. Con fecha 30 de mayo del 2014 y con resolución No. 13-CGREG-2014 
determinó: "Art. 2.- Conformar el Comité Técnico interinstitucional para la aplicación de 
la matriz de evaluación general de los proyectos (...)"; 4. Con resolución No. 021-
CGREG-2014 de fecha 29 de agosto del 2014, estableció: "Aprobar la incorporación de 
los parámetros de los criterios consensuados a la matriz de parámetros de edificación, 
ambientales, turísticos y sociales"; 5. Con resolución No.030-CGREG-04-IX-2015, de 
fecha 4 de septiembre del 2015, decidió: “Artículo 3.- No aprobar los proyectos de 
alojamiento turísticos en la provincia de Galápagos, según lo dispuesto en el informe 
técnico por no cumplir con los parámetros establecidos en las resoluciones Nro. 013-
CGREG-30-V-2014 y 021-CGREG-29-VMI-2014, se detallan a continuación: 
HOGALÁPAGOS, LATITUD CERO, OPUNTIA LODGE, CERRO VERDE ECO-LODGE, 
GALÁPAGOS SUITES SAN CRISTÓBAL, SEA LION, FRAGATA HOUSE, PELIKAN 
SUITES, ECO HOTEL BLUE W A VE, GALÁPAGOS ECO-LODGING, EL PARAÍSO 
HOTEL, FINCAS AGRO ECOLÓGICAS DEL BUEN VIVIR, EXPLOREANA, EL 
RONCADOR, ECO-LODGE OCEAN VIEW, GALÁPAGOS PARAÍSO, PLAZA LUNA, 



 

CASA MATAZARNO”; 
 
Que, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica del Régimen Especial de la provincia de 

Galápagos - LOREG publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 520 
del 11 de junio del 2015;  

 
Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos en su artículo 4 

manifiesta: “El Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos 
es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y recursos 
económicos propios, con autonomía técnica administrativa y financiera (…) es el ente 
encargado de la planificación, el manejo de los recursos, la organización de las 
actividades que se realicen en el territorio de la provincia de Galápagos y la coordinación 
interinstitucional con las instituciones del Estado, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos en su numeral 20 

del artículo 5, contempla entre las competencias del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la provincia de Galápagos la siguiente: “(…) 20. Fomentar las actividades 
económicas y productivas provinciales en el marco de la sostenibilidad de territorio 
provincial (…)”; 

  
Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos en sus numerales 2 

y 18 del artículo 11 dispone: “(…) El Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la provincia de Galápagos ejercerá las siguientes atribuciones: (…) 2. 
Expedir ordenanzas, acuerdos y resoluciones en el marco de las competencias del 
Consejo de Gobierno (...) 18. Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del Presidente del Consejo de Gobierno y/o del Secretario 
Técnico del Consejo (…)”;  

 
Que, el proyecto denominado Cerro Verde Eco Lodge, contempla una dimensión de 4.595,80 

metros cuadrados, con 18 cabañas tipo bungalows, 36 plazas y se encuentra ubicado en 
"Cerro Verde", sector rural de San Cristóbal;  

 
Que, el proyecto CERRO VERDE ECO LODGE fue calificado por este órgano en base al 

informe presentado por el Comité Técnico Interinstitucional que informó que el proyecto 
no alcanzó la sumatoria de puntos requeridos, aún cuando los parámetros de calificación 
establecían un punto para los proyectos de infraestructura hotelera que se promuevan 
en la zona rural, no se consideró el mismo, alcanzando la calificación de 122 sobre 123 
(122/123), por lo que en la sustanciación del Recurso de Reposición se concluyó que el 
proyecto cumplía con los parámetros de calificación; 

 
Que, la autorización de construcción de infraestructura, de conformidad con lo que disponía 

en ese entonces el artículo 49 de la LOREG era el inicio de un proceso para la obtención 
de las autorizaciones de otras instituciones del Estado, las mismas que en el ámbito de 
sus competencias podían exigir el cumplimiento de la normativa correspondiente, 
reservándose el Pleno del Consejo la prerrogativa de revocar los permisos otorgados a 
quienes no cumplan los parámetros que fueron establecidos en el proceso de 
calificación;  

 
Que, el Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos mediante 



 

Resolución No. 006-CGREG-23-III-2016 de fecha 23 de marzo de 2016, aceptó el 
recurso de reposición interpuesto por el representante legal de la compañía 
GALAPAGOS ORGAL S.A. y revocó lo dispuesto en el art. 3 (numeral 4) de la resolución 
No. 030-CGREG-4-IX-2015 de fecha 4 de septiembre de 2015 y por lo tanto aprobó el 
proyecto CERRO VERDE ECOLODGE ubicado en San Cristóbal y dispuso que los 
promotores del proyecto en mención continúen con el procedimiento para la autorización 
de nueva infraestructura turística establecida en el instructivo contenido en la Resolución 
No. 018-CGREG-2012 del 26 de octubre de 2012 previo al cumplimiento de los 
parámetros ambientales contenidos en las Resoluciones No. 013-CGREG-30-V-2014 y 
021-CGREG-29-VIII-2014 así como las normas y regulaciones correspondientes de cada 
entidad en el territorio; 

 
Que, el Ministerio del Ambiente emitió el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas SNAP del proyecto denominado Construcción y Operación del 
Centro de Alojamiento Cerro Verde Ecolodge el cual lo categorizó como construcción y/u 
operación de centros de alojamiento mayores a 10 habitaciones y menor o igual a 20 
habitaciones, el 31 de enero de 2015; 

 
Que, mediante comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022, el representante legal de la 

compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. solicitó a la Presidencia del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos que se eleve a conocimiento del Pleno 
del Consejo la intención de obtener la autorización para el aumento de habitaciones y 
plazas a fin de que este proyecto pueda atender directamente las necesidades de la 
provincia de Galápagos como turismo estratégico ofreciendo la más alta calidad para los 
turistas y con un enfoque prioritario en el bienestar de los isleños; 

 
Que, con Oficio Nro. CGREG-P-2022-1064-OF de fecha 31 de agosto de 2022, la Presidencia 

del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos solicitó a la Dirección 
Zonal Insular del Ministerio de Turismo emitir pronunciamiento de manera concluyente e 
inequívoca, referente a si procede autorizar el incremento de plazas del proyecto de 
alojamiento turístico denominado Cerro Verde Ecolodge;  

 
Que, a través de Oficio Nro. MT-DZI-2022-0494-O de fecha 1 de septiembre de 2022, la 

Directora Zonal Insular subrogante del Ministerio de Turismo informó en su parte 
concluyente “(…) que no se trata de una infraestructura construida por la cual no se 
contraviene con lo establecido en el art. 72 de la LOREG, si es procedente que el Pleno 
del CGREG resuelva sobre la autorización del incremento de plazas solicitadas por ser 
de su competencia, siempre y cuando no excedan el límite máximo permitido por el pleno 
del CGREG, mediante la resolución Nro. 040-CGREG-10-XII-2014, de fecha 10 de 
diciembre de 2014”; 

 
Que, la Presidencia del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos con Oficio 

Nro. CGREG-P-2022-1077-OF de fecha 5 de septiembre de 2022, solicitó a la Directora 
Zonal Insular subrogante del Ministerio de Turismo la emisión de los informes técnico y 
jurídico necesarios que permitan poner en consideración del Pleno del Consejo el 
conocimiento y resolución de lo requerido por el representante legal de GALAPAGOS 
ORGANIC ORGAL S.A., de conformidad con el art. 18 de Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 
provincia de Galápagos en concordancia con el artículo 55 del COA; 



 

Que, mediante Informe Técnico Nro. UAC-045-ALO-2022-DC, de fecha 9 de septiembre de 
2022, la Dirección Zonal Insular del MINTUR remitió el Informe Técnico del proyecto 
Cerro Verde ECOLODGE, el cual en su acápite de conclusiones establece: “(…) 2.- 
Conforme lo establece el numeral 8 del Art. 11 de la Ley Orgánica del Régimen Especial 
de la provincia de Galápagos, se considera que el Pleno del Consejo de Gobierno de 
Galápagos, sea el organismo competente para aprobar la ampliación de la capacidad 
del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, para lo cual se deberían considerar al menos los 
siguientes aspectos: a. La capacidad máxima de habitaciones y plazas establecidas por 
el Pleno del CGREG mediante Resolución Nro. 040-CGREG-10-XII-2014 de fecha 10 de 
diciembre de 2014, esto es 35 habitaciones y 70 plazas (…)”, y en su recomendación 
señala: “Poner en conocimiento del Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de Galápagos el pedido realizado por el Sr. Arturo Kayser sobre la ampliación 
de la capacidad del Proyecto Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 habitaciones (…)”; 

  
Que, con Informe Jurídico No. DZI-JT-2022-001, de fecha 9 de septiembre de 2022, sobre el  

Aumento de habitaciones y plazas con relación a la solicitud presentada por el señor 
Arturo Kayser en calidad de Gerente General de la compañía GALAPAGOS ORGANIC 
ORGAL S.A. de fecha 9 de septiembre de 2022, la Dirección Zonal Insular del MINTUR 
en su apartado Conclusión numeral 2 indica: “(…) 2. Es pertinente que el Pleno del 
Consejo de Gobierno Régimen Especial de Galápagos considere autorizar el aumento 
de la capacidad del proyecto Cerro Verde Ecolodge, de 18 a 35 habitaciones (…)”; 

 
Que, mediante Informe Jurídico de la Coordinación General Jurídica de la Dirección Zonal 

Insular del Ministerio de Turismo de fecha 29 de septiembre de 2022, en sus numerales 
3. Análisis y 4. Conclusión en sus partes pertinentes indican: “(…) la solicitud realizada 
por la compañía Galápagos Organic ORGAL S.A. no se puede enmarcar dentro de las 
prohibiciones establecidas en el articulo 72 de la LOREG (…) Asimismo, no se ha 
recibido notificación de inicio de construcción del Proyecto denominado "Cerro Verde 
Ecolodge", conforme se solicitó en el Oficio Nro. MT-CZI- 2017-0881, del 12 de julio del 
año 2017, por lo tanto, esta infraestructura aún no ha sido construida y no se enmarcaría 
en "'ampliación de una infraestructura existente", por cuanto no supone el incremento de 
capacidad que se encuentre instalada físicamente (…)”, y concluye: “(…) En virtud de lo 
señalado, al no existir infrastructura construida cya capacidad instalada pueda 
verificarse, no se puede enmarcar la solicitud dentro de las condiciones establecidas en 
el artículo 72 de la LOREG (…)”; 

 
Que, el turismo receptivo contemplado en la Ley de Turismo es la principal fuente de ingresos 

de la provincia de Galápagos, por lo que resulta necesario promover la inversión sin 
reducir los requisitos que garanticen el fiel cumplimiento y acatamiento de todos los 
parámetros establecidos por el Consejo de Gobierno, especialmente los parámetros 
ambientales, sociales y de infraestructura;  

 
Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 328 de fecha 18 de enero de 2022, el Sr. Guillermo 

Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República, designó a la Lcda. Katherine 
del Rosario Llerena Cedeño como representante del Presidente de la República, para 
presidir el Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de 
Galápagos; 

 
Que, mediante Resolución No. 012-CGREG-27-05-2022, de fecha 27 de mayo de 2022, el 



 

Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, en sesión 
extraordinaria resolvió designar al Magister Schubert Lombeida Manjarrez, como 
Secretario Técnico del CGREG; 

 
 Que,  con Oficio Nro. CGREG-P-2022-1130-OF, de fecha 22 de septiembre de 2022, se 

convoca a los miembros del Pleno del Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos 
a Sesión Ordinaria y dentro del orden del día se considera tratar como cuarto punto: “(…) 
4. Conocimiento y resolución acerca de la solicitud del proyecto hotelero Cerro Verde, 
incremento de plazas”; y, 

 
Y, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias:  
 

RESUELVE: 
 

Art 1.- Autorizar el aumento de la capacidad del proyecto denominado CERRO VERDE 
ECOLODGE ubicado en la zona rural del cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, de 18 
habitaciones (cabañas tipo bungalows), 36 plazas a 35 habitaciones y 70 plazas en base a los 
informes técnico y jurídico remitidos y de conformidad con lo establecido en la Resolución Nro. 
040-CGREG-10-XII-2014 del 10 de diciembre de 2014 y según lo solicitado por el señor Arturo 
A. Kayser Hidalgo, en su calidad de Gerente General de la compañía GALÁPAGOS ORGANIC 
ORGAL S.A. en su comunicación s/n de fecha 20 de junio de 2022. 
 
Art. 2.- Disponer que la compañía GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A. en su calidad de 
promotora del proyecto CERRO VERDE ECOLODGE actualice el contenido de su proyecto 
inicial y continúe con el procedimiento para la autorización de nueva infraestructura turística 
establecida en el Instructivo contenido en la Resolución Nro. 018-CGREG-2012 del 26 de 
octubre de 2012, previo al cumplimiento de los parámetros ambientales contenidos en las 
Resoluciones Nro. 013-CGREG-30-V-2014 y 021-CGREG-29-VIII-2014, así como las normas y 
regulaciones correspondientes de cada entidad en territorio.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia 
de Galápagos en Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos, a 
los 30 días del mes de septiembre del año 2022.  
 
 
 

 
 
Lcda. Katherine Llerena C.               Mgs. Schubert Lombeida M.          
 Presidenta del CGREG           Secretario Técnico del CGREG    
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

KATHERINE DEL
ROSARIO LLERENA
CEDENO

Firmado electrónicamente por:

SCHUBERT STALIN
LOMBEIDA
MANJARREZ
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992757124001

RAZÓN SOCIAL: GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ORGAL S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: KAYSER HIDALGO ARTURO ALEJANDRO

CONTADOR: MERA VELIZ RUTH ELIZABETH

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/05/2012
FEC. INSCRIPCIÓN: 03/05/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/01/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GALAPAGOS Canton: SAN CRISTOBAL Parroquia: PUERTO BAQUERIZO MORENO Ciudadela: CERRO VERDE Numero: S/N Piso: 0 Camino: LOS
ARROYOS Referencia ubicacion: AL LADO DEL RESTAURANTE OTOY Telefono Trabajo: 044619068 Celular: 0982871983 Email: akayser@eccofishheadfood.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2
JURISDICCIÓN \ ZONA 5\ GALAPAGOS CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992757124001

RAZÓN SOCIAL: GALAPAGOS ORGANIC ORGAL S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/03/2010
NOMBRE COMERCIAL: ORGAL S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GALAPAGOS Canton: SAN CRISTOBAL Parroquia: PUERTO BAQUERIZO MORENO Ciudadela: CERRO VERDE Numero: S/N Referencia: AL LADO DEL
RESTAURANTE OTOY Piso: 0 Camino: LOS ARROYOS Telefono Trabajo: 044619068 Celular: 0982871983 Email: akayser@eccofishheadfood.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 02/01/2013
NOMBRE COMERCIAL: ORGAL S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AV SAMBORONDON Numero: S/N Interseccion: CALLE SAMBORONDON
Referencia: JUNTO A MARRIOT Edificio: XIMA Piso: 2 Oficina: 202 Carretero: VIA SAMBORONDON Kilometro: 1.5 Celular: 0982871983 Telefono Trabajo: 044619068
Email: akayser@eccofisheafood.com











 

 

Anexo 7 
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1.- Metodología

1. Registro de asistentes
2. Presentación del proyecto
3. Presentación de la DIA: consultor
4. Preguntas y observaciones: asistentes
5. Registro de observaciones: consultor
6. Cierre del PPS
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2.- Introducción
La Declaración de Impacto Ambiental (DIA), ha sido elaborada con el
propósito de determinar los impactos y medidas de mitigación
necesarias para la operación del Cerro Verde Ecolodge

Objetivo del proyecto

Desarrollar un servicio de hospedaje del más alto nivel, brindando una
hospitalidad de excelencia, orientado a generar: (1) el máximo nivel de
satisfacción en el visitante, creándose la experiencia “Wow”, y (2) el
compromiso de la protección del frágil ecosistema de las islas y del
bienestar de sus residentes.

Objetivo de la Reunión Informativa (RI)

Describir las diferentes etapas del proyecto, identificar los posibles
impactos ambientales y las medidas de mitigación mediante la
implementación de un Plan de Manejo Ambiental. En este contexto
recibir comentarios y observaciones de los participantes
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3.- Descripción del proyecto

Nombre del proyecto: Cerro Verde Ecolodge
Promotor: ORGAL S.A.
Lugar de operación: Isla San Cristóbal

Cerro Verde
Habitaciones: 18 hab.
Categorización CCAN: 3 (< 20 habitaciones)
Descripción:

• Área para parqueadero
• Villa de recepción (biblioteca, acceso internet)
• Villas alojamiento (18 habitaciones)
• Centro de descubrimiento (sala de exposiciones)
• Centro de conferencias
• Centro de bienestar
• Pabellón de bodas
• Espacios de descanso (piscina, jardín, torre observación)

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
8

3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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3.- Descripción del proyecto
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12

3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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3.- Descripción del proyecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Hitesh Mehta 
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3.- Descripción del proyecto

El proyecto Cerro Verde comprende 3 fases:

• Fase No. 1: Construcción
• Fase No. 2: Operación y mantenimiento
• Fase No. 3: Cierre y retiro
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4.- Etapa de construcción

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Materiales de construcción

Los principales materiales son:

• Roca volcánica (mina de granillo)
• Bambú de la parte continental
• Teja de arcilla de la parte continental
• Ladrillos de arcilla artesanal de la parte continental
• Madera parte continental
• Porcelanato para las zonas húmedas

18

4.- Etapa de construcción

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Accesibilidad

• Facilidades para personas con discapacidad (según Ley O.D.)
• 2 habitaciones completas adecuadas
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4.- Etapa de construcción

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Estética exterior

• Espacios en una sola  planta (2,5 m a 4 m)
• Cubierta con teja artesanal
• Fachadas con colores claros y blancos
• Materiales para decoración: roca volcánica y madera
• Ventanales con vista ala zona costera
• Estructura de la cubierta de caña de guadua vista
• Piso de madera
• Habitaciones con decoraciones y aspectos temáticos sobre 

Galápagos
• Conjuga con el entorno
• Todas las zonas son “libres de humo”

20

4.- Etapa de construcción

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Entorno y suelo

• Agua lluvia recolecta en las cubiertas (jardinería y sanitario)
• Caminerías de madera elevadas
• Áreas libres con vegetación nativa
• Iluminación exterior LED con sensores de movimiento

2
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

Gestión del agua

El agua se obtiene de dos fuentes:

1. Abastecimiento por tanqueros 
2. Recolección de agua lluvia (mayor %)

Uso del agua:

• Aparatos sanitarios tipo “ahorradores de agua”
• Inodoros grado ecológico (4.8 litros)
• Urinarios tipo tecnología seca (ahorro 150 – 170 mil litros / año)
• Duchas ecológicas (ahorran 60 % de consumo)
• Llaves de lavabo ahorrador agua (máx. 5 litros / min)
• Uso de trampas de grasa en cocina (V = 100 Lt)
• Sistema de recirculación de agua (piscina e hidromasaje)

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

Agua de lluvia

Recolección de las cubiertas (uso sanitario y jardines)

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Aguas grises

Provenientes de lavamanos, duchas y lavadora de ropa:

• Tratamiento primario (eliminación de grasa y filtros)
• Tratamiento secundario (clarificación) 
• Desinfección (UV)
• Riego de jardines Recolección de las cubiertas (uso sanitario y 

jardines)

24

5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Aguas negras

Provenientes de los sanitarios:

• Tratados mediante biodigestores
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Uso y gestión de la energía

• Iluminación natural 
• Uso de colores claros
• Ventilación natural (ventilación cruzada)
• Uso de mallas en las ventanas
• Todos los equipos de alto rendimiento AA (ahorros del 55 %)

La energía se obtiene de:

1. Paneles solares fotovoltaicos en todos las edificaciones
2. Calentador solar de agua para cada habitación
3. Aproximadamente 30 % de consumo es de la red pública
4. Iluminación bajo impacto (tipo led) y sensores movimiento
5. Cuenta con generador de energía (solo emergencia)
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Uso y gestión de la energía

• Se utilizan sistemas eólicos para extracción de aire caliente
• Ventanas con aislamiento térmico
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Gestión de residuos

Acciones:

1. Adquisición de productos en envases retornables
2. Compra de productos que impliquen reducción de envases
3. Productos biodegradables
4. Rótulos informativos
5. Registro de residuos
6. Entrega de residuos peligrosos a gestores calificados
7. Clasificación de la basura (norma municipal)
8. Contenedor para material peligroso (INEN 2266:2009)

28

5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Otras acciones

1. Desinfección y control de plagas
2. Conservación del paisaje (arboles nativos)
3. Facilidades para personas con capacidades especiales
4. Cuenta con plan de señalización
5. Plan de mantenimiento preventivo
6. Plan de cierre y abandono del proyecto
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5.- Etapa de operación y mantenimiento

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Estructura organizativa
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6.- Descripción del área implantación

• Descripción flora

• Descripción fauna
Medio biótico

• Superficie de implantación

• Geología, clima, HR, Presión Atm.

• Vientos

• Oceanografía

Medio físico

• Principales características demográficas

• Principales características económicas

Medio socio-
económico

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
32

6.- Descripción del área implantación

Tendencia 

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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7.- Principales impactos

Metodología:

1. Identificación, evaluación y descripción de impactos potenciales
2. Identificación de los factores ambientales
3. Identificación de las acciones ambientales
4. Realización de matriz causa - efecto

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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7.- Principales impactos

Factores ambientales evaluados

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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7.- Principales impactos

Acciones ambientales evaluadas

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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7.- Principales impactos

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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8.- Plan de Manejo Ambiental, ESTRUCTURA

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Nombre el programa Componente del programa

1.- Plan de prevención y mitigación de impactos

1.- Programa de prevención y mitigación de la contaminación del

medio físico: recursos agua, suelo, aire.

2.- Programa de prevención y mitigación de impactos sobre la

flora y fauna

3.- Programa de mitigación de impactos sobre el paisaje

4.- Programa de uso de energías alternativas y mitigación del

consumo de combustiles fósiles.

5.- Programa de prevención de ingreso de especies invasoras

2.- Plan de manejo de desechos

1..- Programa de manejo de desechos sólidos

2.- Programa de manejo de desechos peligrosos

3.- Programa de manejo de aguas negras y grises

3.- Plan comunicación, capacitación y ed. ambiental

1.- Programa de capacitación y entrenamiento al personal

2.- Programa de comunicación y educación ambiental

3.- Programa de capacitación al turista

4.- Plan de relaciones comunitarias

5.- Plan de contingencias

6.- Plan de seguridad y salud en el trabajo

7.- Plan de monitoreo y seguimiento

8.- Programa de rehabilitación de áreas afectadas

9.- Plan de abandono y entrega del área

10.- Plan de compensación

40
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

1.Programa de prevención y mitigación de impactos 
sobre el medio físico.
2.Programa de prevención y mitigación de impactos 
sobre la flora y la fauna
3.Programa de mitigación de impactos sobre el paisaje
4.Programa de uso de energías alternativas y mitigación 
del consumo de combustibles fósiles y;
5.Programa de prevención de ingreso de especies 
invasoras
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DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de prevención y 

mitigación de impactos

sobre el medio físico

Físico: Aumento de presión 

sobre uso del agua.

Incremento de consumo de agua

en la operación y mantenimiento

del hotel por los servicios de

hospedaje y alimentación.

Instalar en todas las cabañas canaletas que capturen

el agua y la depositen en cisternas instaladas bajo el

suelo y próximos a las construcciones donde el agua

será almacenada y utilizada para inodoros y

situaciones de emergencia.

Instalar baños de doble descarga, duchas y llaves de

lavamanos ahorradores de agua.

Uso de agua por presencia de

empleados en la fase de

construcción.

Mantener reuniones periódicas con el personal para

incidir sobre el uso adecuado del agua.

Uso de agua para piscinas e

hidromasaje.

Reutilización del agua en pisicinas e hidromasaje

luego de pasar por filtros.

Desarrollar un programa de mantenimiento

preventivo del sistema hidro – sanitario.

42
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Físico: Descargas líquidas

Descargas líquidas en la fase de

construcción, operación,

mantenimiento y desalojo.

Uso de materiales impermeables tipo

geomembrana para el almacenamiento temporal

de combustibles, pinturas, aceites etc.

Disposición inadecuada de

aguas residuales en la fase de

operación y mantenimiento.

Instalación de un sistema de cámara

desengrasadora para el tratamiento de las aguas

residuales

Contaminación por químicos,

pinturas etc. en las actividades

de mantenimiento preventivo

de las instalaciones.

Realizar el mantenimiento preventivo de

maquinaria etc. para evitar desperfectos en sus

sistemas hidraúlicos.

Uso de geomenbrana para el almacenamiento de

químicos, pinturas etc.
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DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Físico: Calidad del suelo

Afectación por transporte y

almacenamiento de materiales

Utilizar lonas protectoras en las volquetas que

transportan material pétreo y desechos de la

construcción.

Desarrollar todo el sistema de construcción fuera

del sitio y solamente ensamblar.

Alteración por manejo de

residuos sólidos.

Retiro de los residuos del área y entrega al

Municipio para su depósito final en el Centro de

Gestión de Residuos Sólidos.

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

44
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Físico: Calidad del suelo

Alteración por aguas residuales

Instalar biodigestores para el tratamiento de las

aguas negras que se agruparán cada 3 o 4

habitaciones

Alteración por captación y

suministro de agua.

Filtrar el agua de los sumideros y de los baños

antes de la liberación en el suelo.

Compactación del suelo por

acción de los turistas.

Establecer senderos de comunicación y evitar el

acceso a los sitios fuera del sendero.

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

45
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Físico: Presión sonora y calidad

del aire

Ruido por transporte y

almacenamiento de materiales

por vehículos en la fase de

construcción.

Mantener baja velocidad de los vehículos que

realizan el transporte.

Ruido por la generación de

energia por uso de generador

térmico

Instalar el generador en un espacio que tengan

paredes con aisladores de ruido.

Ruido por la presencia de

visitantes

Establecer un programa de sensibilización a los

turistas.

Ruido por uso de maquinaria

en la etapa de construcción

Instalar silenciadores en los dispositivos que

tienen motores de combustión interna.

Incremento del ruido por

mantenimiento preventivo de

las instalaciones

Instalar silenciadores en los dispositivos que

tienen motores de combustión interna.

Emisión de material

particulado y constaminantes

gaseosos.

Ubicar lonas sobre las volquetas y mantener

humedecido los sitios de intervención.

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

46
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos
Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Biótico: Flora
Afectación a la flora terrestre

nativa y endémica.

Siembra de plantas de Miconia y otras especies que

conforman este ecosistema.

Programa de prevención y

mitigación de impactos

sobre el medio biótico.

Biótico: Fauna; Flora

Afectación a especies terrestres

de vertebrados (aves, reptiles) e

invertebrados.

Disponer de contenedores cerrados para la ubicación

de residuos para evitar la interacción con aves.

Realizar la desinfección, desinsectación, y

desratización con empresas certificadas por

autoridades competentes.

Realizar la limpieza, aseo y fumigación con productos

biodegradables y / o amigables con el medio

ambiente.

Prohibir la alimentación a las aves silvestres.

Instalar tachos de basura con tapas, que impidan el

acceso de insectos y roedores para evitar la

proliferación de insectos, plagas y vectores.

47
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de mitigación de

impactos sobre el paisaje

Físico: Paisaje

Alteración del paisaje por la

presencia de residuos sólidos.

Prohibir la eliminación de residuos en todas las

áreas naturales de influencia directa e indirecta del

proyecto.

Alteración por la presencia de

visitantes en el área de influencia.

Evitar la acción directa de los turistas con los

espacios naturales.

Remoción y desalojo de

infraestrucutura construída.

Enviar todos los escombros al Centro de Gestión de

Residuos del Municipio.

Construcciones opuestas a la

configuración del paisaje.

Utilizar materiales ambientalmente amigables para

la construcción como roca volcánica, palos de

bamboo, tejas y baldosas de arcilla.

Alteración del paisaje

Armonizar el entorno con la vegetación

representativa de la zona e incrementar el área de

árboles nativos lográndose que el conjunto de

edificaciones queden integradas en medio de

árboles nativos (Miconia).

48
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de uso de energías

alternativas y mitigación del

consumo de combustibles fósiles

Físico: Energía

Uso de combustible fósiles para la

generación de energía

Ubicar paneles solares sobre todas las cabañas,

esto proveerá de luz de emergencia y

luminosidad al paisaje.

Instalar sensores en puntos específicos de toda

la zona de iluminación para fomentar el ahorro

de energía.

Instalar luces de bajo impacto tipo LED

Ubicar calentadores de agua de baja energía

sobre los baños de cada habitación de

huéspedes.

Utilizar equipos eléctricos tipo A, lo que da una

mayor eficiencia energética. Se aspira llegar a

ahorros de energía hasta el 55%.

Instalación de calentadores solares para las

piscinas e hidromasajes para reducir el consumo

energético.
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DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.1.- Plan de Prevención y Mitigación de Impactos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de prevención de

ingreso de especies invasoras.

Medio biótico terrestre (flora), e

impacto en los ingresos

económicos.

Presencia de especies introducidas

de flora.

Eliminar selectivamente pequeñas poblaciones

de plantas invasoras en la primera etapa del

proyecto.

Realizar un inventario completo de las plantas

introducidas en el sitio.

Desarrollar y mantener un laboratorio de

plantas nativas del sitio.

Medio biótico terrestre (fauna)

impacto social (salud humana y

seguridad) e impacto en los

ingresos económicos

Presencia de especies introducidas

de fauna.

Desinfectaran y desratizarán al menos una vez

al año con la contratación de una empresa

especializada en control de roedores.

Identificar y destruir madrigueras en caso de

ratas, bajo procedimientos debidamente

establecidos para el control de roedores.

50
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.2.- Plan de Manejo de desechos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de manejo de

desechos sólidos

Medio biótico terrestre (flora

y fauna), Medio físico (agua,

suelo, aire, paisaje) e

impacto social (salud humana

y seguridad)

Contaminación por residuos

sólidos en las diferentes etapas

del proyecto.

Realizar de recogida selectiva en contenedores

clasificados.

Instalar en todas las habitaciones tres cestas para

la clasificación de los residuos en orgánicos,

reciclables y no reciclables.

Utilizar una cámara desengrasadora que mediante

la sedimentación retiene los sólidos y por flotación

retiene el material graso.

Descomponer los residuos de la cocina y hojas

caídas y utilizarlos como fertilizante en los jardines.

Enviar los desechos al centro de Gestión de

Residuos Sólidos.

Adquirir productos en envases retornables.

51
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.2.- Plan de Manejo de desechos

Medio biótico terrestre (flora y

fauna), Medio físico (agua,

suelo, aire, paisaje) e impacto

social (salud humana y

seguridad)

Contaminación por residuos

sólidos en las diferentes etapas

del proyecto.

Instalar rótulos informativos sobre normas y

buenas prácticas de eliminación y disposición final

de residuos generales y tóxicos.

Mantener un registro de residuos sólidos

generados para la toma de decisiones.

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

52
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.2.- Plan de Manejo de desechos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de manejo de

desechos peligrosos

Medio biótico terrestre (flora y

fauna), Medio físico (agua, suelo,

aire, paisaje) e impacto social

(salud humana y seguridad)

Contaminación por desechos

peligrosos en las diferentes etapas

del proyecto.

Instalar un contenedor con adecuada

impermeabilización, aireación, sin grietas y de

fácil limpieza.

Mantener el control para que la provisión de

los productos, empaques y envases sea tipo

ecológico.

Coordinar con el GAD Municipal y/o los

gestores ambientales existentes en la isla

(Relusan), la disposición final de este tipo de

residuos.

Instalar canales periféricos de hormigón con

una profundidad mínima de 15 cm bajo el

nivel del suelo de la bodega y un cubículo

impermeable para retener los materiales

peligrosos en caso de derrames.

53
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.2.- Plan de Manejo de desechos

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de manejo de aguas

negras y grises

Medio biótico terrestre (flora y

fauna), Medio físico (suelo, aire,

paisaje) e impacto social (salud

humana y seguridad)

Contaminación por aguas negras y

grises en las etapas de

construcción y operación del

proyecto.

Separar las aguas grises de las negras,

mediante sistemas hidrosanitarios diferentes

(tuberías).

Recolectar las aguas grises provenientes de

lavamanos, duchas y lavadoras de ropa,

eliminar las grasas y reutilizar en

mantenimiento y riego de jardines mediante la

instalación de una bomba de agua que trabaja

con energía solar.

Instalar un sistema de biodigestores

ecológicos para el tratamiento de las aguas

negras, que se agruparán cada 3 o 4

edificaciones.

54
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.3.- Plan de comunicación, capacitación y educación ambiental

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de capacitación y 

entrenamiento al personal

Medio biótico terrestre (flora y 

fauna), Medio físico (suelo, aire,  

paisaje) Impacto social (salud 

humana y seguridad del pasajero 

y turista). Económico - social: 

mejora de la calidad de vida de 

los pobladores de las islas.

Afectación al medio biótico, físico

por inaplicación de las medidas

de manejo.

Explicar al personal sobre el estado de

conservación del área, funcionamiento de los

sistemas hidrológicos, características de la

flora y fauna, importancia de la conservación

e interpretación.

Realizar charlas periódicas (2 por año), sobre

medidas de seguridad y respuesta rápida a

riesgos.

Mantener un programa de capacitación sobre

la importancia del manejo de los residuos,

ahorro de uso de los recursos naturales y

mantenimiento de la calidad del aire, suelo y

paisaje.

Riesgos de contaminación por

débil conocimiento del personal.

Desarrollar un programa de capacitación por

competencias para el personal.
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55
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.3.- Plan de comunicación, capacitación y educación ambiental

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de comunicación y

educación ambiental

Medio biótico terrestre (flora y

fauna), Medio físico (suelo, aire,

paisaje) Impacto social (salud

humana y seguridad del pasajero y

turista). Económico - social:

mejora de la calidad de vida de los

pobladores de las islas.

Desconocimiento de la comunidad

de las acciones de carácter

ambiental del proyeto.

Comunicar sobre las actividades del proyecto

relacionado con el jardín de especies

endémicas, el laboratorio de investigación y

otros temas de interés comunitario que son

parte del plan de manejo del proyecto.

Desconociemiento de las

condciones naturales del sitio.

Informar sobre la importancia del

mantenimiento de la biodiversidad endémica y

sus ecosistemas.

Realizar actividades comunes como excursiones

de interpretación de la naturaleza.

Presión sobre el uso de los

recursos naturales y

contaminación.

Mantener rótulos y/o carteles informativos

sobre; disposición de residuos sólidos, ahorro

de energía, reciclaje de productos, ahorro de

agua, etc. en las partes exteriores y en las

habitaciones.

56
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.3.- Plan de comunicación, capacitación y educación ambiental

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Programa de capacitación al

turista

Impacto social (salud humana y

seguridad del pasajero y

turista).

Desconocimiento de la

normativa del Régimen Especial

Galápagos.

Realizar actividades de difusión utilizando

medios tecnológicos, radiales o escritos

sobre temas de la normativa legal que rigen

el desarrollo de la actividad turística en las

islas.

Informar a los turistas a su llegada sobre la

importancia del control de especies

invasoras, el manejo de los residuos, el

respeto a la biodiversidad etc.

Impacto social (salud humana y

seguridad del pasajero y

turista). Económico - social:

mejora de la calidad de vida de

los pobladores de las islas.

Desconocimiento de alternativas

de turismo, modalidad y sitios de

visita de los turistas.

Elaborar un icono en la página web del

ecolodge con información que indique las

modalidades de turismo permitidas,

inclusive la pesca vivencial, los sitios de

interás para la visita y las actividades que

pueden desarrollar los turistas.

57
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.4.- Plan de relaciones comunitarias

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida de los 

pobladores de las islas. 

Mejora en la calidad de vida del

habitante de la comunidad de Cerro

Verde

Contratar pobladores residentes permanentes de 

Cerro Verde y de la isla, para trabajar 

directamente en el hotel

Biótico: ingreso de plagas a 

las islas (flora y fauna). 

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida de los 

pobladores de las islas.  

Ingresos económicos

Reducción del riesgo de especies

invasoras, mejora de la calidad de

vida de la población y mejora en los

ingresos de los negocios en las islas

Realizar la capacitación permanente al talento

humano local, para lo cual se pretende realizar

convenios con organizaciones o instituciones

Biótico: ingreso de plagas a

las islas (flora y fauna).

Económico - social: mejora

de la calidad de vida de los

pobladores de las islas.

Ingresos económicos

Reducción del riesgo de especies

invasoras, mejora de la calidad de

vida de la población y mejora en los

ingresos de los negocios en las islas

Contratar un técnico agropecuario de forma

permanente para que otorgue asistencia técnica

al sector agrícola de la Comunidad de Cerro

Verde

58
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.4.- Plan de relaciones comunitarias

Biótico, ingreso e plagas a las 

islas (flora y fauna). 

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida. 

Ingresos económicos

Mejora en la calidad de vida del

habitante de la comunidad de Cerro

Verde

Implementar y optimizar el sistema de captación

de agua para uso agrícola, mediante el

reemplazo de la tubería existente

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida de los 

pobladores de las islas. 

Mejora en la calidad de vida del

habitante de la comunidad de Cerro

Verde

Entregar de forma gratuita una computadora

portátil a todos y cada uno de los egresados

como bachilleres del colegio, que residan en la

comunidad de Cerro Verde

Económico - social: mejora

de la calidad de vida de los

pobladores de las islas.

Mejora en la calidad de vida del

habitante de la comunidad de Cerro

Verde

Dotar de internet de manera gratuita a toda la

comunidad de Cerro Verde

Biótico, ingreso e plagas a las 

islas (flora y fauna). 

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida. 

Ingresos económicos

Reducción del riesgo de especies

invasoras, mejora de la calidad de

vida de la población y mejora en los

ingresos de los negocios en las islas

Comprar productos agropecuarios a los

pobladores de Cerro Verde, para la operación de

las áreas de alimentos y restaurantes del

proyecto

Económico - social: mejora 

de la calidad de vida de los 

pobladores de las islas. 

Mejora en la calidad de vida del

habitante de la comunidad de Cerro

Verde

Instalar una boutique de souvenirs en el lobby

del hotel, en el cual se pretende promocionar y

comercializar artesanías producidas por la

comunidad

59
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.4.- Plan de relaciones comunitarias

Económico - social: mejora de la 

calidad de vida de los 

pobladores de las islas. 

Mejora en la calidad de vida

del habitante de la comunidad

de Cerro Verde

Contratar al menos el 20 % de residentes en

puestos gerenciales

Económico - social: mejora de la 

calidad de vida de los 

pobladores de las islas. 

Mejora en la calidad de vida

del habitante de la comunidad

de Cerro Verde

Generar un fondo rotatorio para financiar los

emprendimientos socio – culturales y educativos

de los actores de la comuna de Cerro Verde

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

60
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.5.- Plan de contingencias

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Medio biótico (flora

y fauna), Impacto

social (salud humana

y seguridad del

pasajero y turista)

Desconocimiento sobre las

acciones que deben

tomarse en caso de un

accidente puede

comprometer la salud del

empleado y visitante del

hotel.

Desarrollar los procedimientos necesarios sobre las

diferentes contingencias que pudieran presentarse en

el hotel.

Impacto social (salud

humana y seguridad

del pasajero y

turista)

Desconocimiento sobre las

acciones que deben

tomarse en caso de un

accidente puede

comprometer la salud del

empleado y visitante del

hotel.

Realizar programas de capacitación permanente a los

empleados del hotel para que puedan actuar frente a

una emergencia.

Impacto social 

(salud humana y 

seguridad del 

pasajero y turista)

Riesgos de accidentes que

pueden comprometer la

salud del empleado y

visitantes

Disponer la señalética en caso de emergencias, los

cuales deben estar ubicados en sitio visible y debe ser

conocido por todos los empleados.
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61
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.5.- Plan de contingencias

Medio biótico (flora y fauna),

Impacto social (salud humana y

seguridad del pasajero y turista)

En caso de accidente, la espera

excesiva puede comprometer

la salud del empleado y

visitantes

Crear una brigada contra emergencias propia del 

hotel

Impacto social (salud humana y

seguridad del pasajero y turista)

La inexistencia de

equipamiento e insumos para

hacer frente a una emergencia

puede causar severos daños en

el empleado y visitante.

Contar con equipamiento general de emergencia 

para actuar en caso de incendios y accidentes del 

personal o turistas

Medio biótico (flora y fauna),

impacto social (salud humana y

seguridad del pasajero y turista)

Riesgo de salud del empleado y

del visitante del hotel, se

incrementa cuando existe la

probabilidad que los equipos

estén dañados

Realizar el mantenimiento periódico de los 

equipos e insumos de seguridad

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

62
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.6.- Plan de seguridad y salud en el trabajo

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Medio biótico (flora

y fauna), Impacto

social (salud

humana y

seguridad del

pasajero y turista)

Desconocimiento sobre las

acciones que deben

tomarse en caso de un

accidente puede

comprometer la salud del

empleado y visitante del

hotel.

Desarrollar los procedimientos necesarios sobre las

diferentes contingencias que pudieran presentarse en

el hotel.

Impacto social

(salud humana y

seguridad del

pasajero y turista)

Desconocimiento sobre las

acciones que deben

tomarse en caso de un

accidente puede

comprometer la salud del

empleado y visitante del

hotel.

Realizar programas de capacitación permanente a los

empleados del hotel para que puedan actuar frente a

una emergencia.

Impacto social 

(salud humana y 

seguridad del 

pasajero y turista)

Riesgos de accidentes que

pueden comprometer la

salud del empleado y

visitantes

Disponer la señalética en caso de emergencias, los

cuales deben estar ubicados en sitio visible y debe ser

conocido por todos los empleados.

63
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.6.- Plan de seguridad y salud en el trabajo

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Impacto social: salud humana y

seguridad

Riesgo en la salud humana y

accidentes de trabajo

Dotar del equipamiento e implementos

necesarios para certificar la seguridad del

trabajador

Impacto social: salud humana y

seguridad

Riesgo en la salud humana y

accidentes de trabajo

Implementar un plan de capacitación anual sobre

temas de salud y seguridad ocupacional

64
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.7.- Plan de monitoreo y seguimiento

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta o

Medio biótico terrestre

(flora y fauna), Medio físico

(agua, suelo, aire, sonido,

paisaje) e impacto social

(salud humana y seguridad)

Contaminación del medio

terrestre, riesgos de accidentes,

salud humana y beneficio social

(mejora de la calidad de vida e

ingresos económicos)

Verificar el cumplimiento de la matriz de evaluación

general de proyectos de alojamiento turísticos.

Resolución No. 013-CGREG-30-V-2014

Impacto social (salud

humana y seguridad) e

impacto en los ingresos

económicos

Riesgos de accidentes e impacto

en la salud humana.

Comprobar el cumplimiento de las regulaciones de

seguridad salud ocupacional, este monitoreo incluye el

cumplimiento de la normativa vigente

Medio biótico terrestre

(flora y fauna) e impacto

social (salud humana y

seguridad)

Contaminación del medio

terrestre, riesgos de accidentes,

salud humana y beneficio social

(mejora de la calidad de vida e

ingresos económicos)

Verificar el cumplimiento de la gestión de

contingencias.

Medio bióticoterrestre (flora

y fauna) e impacto social

(salud humana y seguridad)

Riesgos de accidentes e impacto

en la salud humana.

Contaminación del medio

terrestre

Verificar el cumplimiento del mantenimiento preventivo

de los equipos e instalaciones

65
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.7.- Plan de monitoreo y seguimiento

Medio biótico terrestre (flora y 

fauna) e impacto en los ingresos 

económicos

Ingreso y dispersión de plagas a

las islas del archipiélago,

impacto en la salud humana e

impacto económico en

agricultores de las islas

Verificar el cumplimiento de la prevención de

ingreso y dispersión de especies invasoras a las y

erradicación de especies invasoras en las islas del

archipiélago

Medio biótico terrestre (flora y 

fauna), impacto social (salud 

humana y seguridad) e impacto 

en los ingresos económicos

Contaminación del medio

terrestre, riesgos a la salud

humana y deterioro de la

calidad de vida. Posible

afectación al recurso agua,

suelo, aire y olores. Ingreso y

dispersión de plagas.

Verificar el cumplimiento del plan de manejo de

desecho sólidos para la reducción, recolección,

clasificación, almacenamiento temporal,

tratamiento, evacuación y disposición final de los

residuos generados en el alojamiento

Medio físico (aire) e impacto

social (salud humana)

Contaminación del ambiente

por emisión de ruido y

partículas, posible afectación a

la salud humana

Realizar el monitoreo de la emisión de ruido y

emisiones de partículas de las máquinas de

combustión interna

Medio biótico terrestre (flora y

fauna) e impacto social (salud

humana y seguridad)

Contaminación del medio 

terrestre  e impacto en la flora y 

fauna marina. Generación de 

malos olores

Realizar el monitoreo del aguas grises y negras que

se generan en la operación del alojamiento

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

66
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.7.- Plan de monitoreo y seguimiento

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta Presupuesto

Medio biótico terrestre (flora y

fauna) e impacto social (salud

humana y seguridad)

Riesgos de accidentes e impacto

en la salud humana.

Verificar el cumplimiento del plan de capacitación

anual del personal del hotel

Impacto social (mejora en la

calidad de vida) e impacto en

los ingresos económicos

Beneficio social y mejora de la 

calidad de vida del habitante de 

las islas

Comprobar el cumplimiento del plan de relaciones

comunitarias

Impacto social (calidad de vida)

e impacto en los ingresos

económicos

Deterioro del medio ambiente,

reducción de la calidad de vida e

ingresos económicos por acción

del turismo

Realizar el monitoreo de satisfacción del visitante,

conforme el enfoque del MINTUR y DPNG

Normativa ambiental

Cumplimiento de la normativa 

ambiental para prevenir 

impactos sobre el medio físico, 

biótico y socio - económico

Realización de la auditoria de cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental luego de un año de 

obtenida la licencia ambiental, conforme lo 

establece la autoridad ambiental
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67
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.8.- Plan de rehabilitación de áreas afectadas

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Medio biótico terrestre 

(flora y fauna) y afectación 

a la salud humana

Contaminación con

hidrocarburos y/o químicos y

afectación al ecosistema

terrestre. Afectación del suelo

y flora terrestre.

Realizar la rehabilitación de las áreas afectadas por

derrames de hidrocarburos y/o químicos, mediante

técnicas que deben ser desarrolladas por mandos de

técnicos de especialistas.

Medio biótico terrestre 

(flora y fauna) y afectación 

a la salud humana

Afectación del suelo y flora

terrestre.
Restaurar la cobertura vegetal en caso de pérdida

Medio biótico terrestre

(flora y fauna) y afectación

a la salud humana

Áreas impactadas susceptibles

de ser recuperadas (impacto

positivo)

Capacitar a los empleados del hotel sobre las técnicas y

estrategias para recuperar sitios impactados, de tal

forma que contribuyan con el cuidado y protección del

frágil ecosistema.

68
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.9.- Plan de abandono y cierre del área

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Medio biótico

terrestre (flora y

fauna) e impacto

social (salud humana y

seguridad)

Riesgo de deterioro y

contaminación del

ecosistema terrestre

Realizar la gestión de eliminación de los escombros

del hotel

Medio biótico 

terrestre

Generación de residuos

sólidos y peligrosos que

pueden causar daño al

suelo.

Re acondicionar el suelo sobre el cual se edificó el

hotel.

Medio biótico

terrestre (flora y

fauna) e impacto

social (salud humana y

seguridad)

Riesgo de deterioro y

contaminación del

ecosistema terrestre

Comunicar oportunamente a las autoridades

competentes

69
DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

8.10.- Plan de compensación

Aspecto ambiental Impacto identificado Medida propuesta

Medio biótico terrestre (flora y

fauna), Medio físico (suelo, aire,

paisaje) Económico - social:

mejora de la calidad de vida de

los pobladores de las islas.

Presencia de especies invasoras

de flora.

En Cerro Colorado se encuentra la especie

Calandrinia galapagosa como se sabe su

población es limitada por lo que se puede

generar programas de repoblación de esta

especie.

Conducir estudios de factibilidad de control

biológico de lantana, mora y guayaba.

Incorporar laboratorios de investigación y

aulas para realizar eventos de capacitación a

la población local. Su misión será la de

proporcionar la información necesaria para

entender, conservar y gestionar de forma

eficaz los ecosistemas de las islas.

2
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8.- Conclusiones y Recomendaciones

• El alojamiento cumple con todas las características solicitadas
por la autoridad ambiental y de otorgamiento de un servicio
de óptima calidad al turista que vista las islas.

• La evaluación ambiental realizada identifica y describe los
potenciales impactos de la operación y mantenimiento del
Cerro Verde Ecolodge, mientras que el PMA establece las
acciones de prevención y mitigación que deben realizarse
para minimizar estos impactos.

• El proyecto articula el desarrollo del ecoturismo entre la zona
urbana y rural.

• Se debe realizar un seguimiento continuo de las actividades
incluidas en el PMA, de tal manera que puedan tomarse
acciones inmediatas y no esperar hasta la realización de la
AAC.

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”

Comentarios: maobarreno@yahoo.com

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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7.- Principales impactos

DIA: “Construcción y Operación “Cerro Verde Ecolodge”
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FACTORÍA AMBIENTAL
MAPA DE PUERTO BAQUERIZO MORENO
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MAPA DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE
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FACTORÍA AMBIENTAL
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MAPA DE ÁREAS SENSIBLES DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE
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MAPA DE ÁREAS SENSIBLES DEL CENTRO DE
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MAPA DEL ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL DEL CENTRO DE ALOJAMIENTO CERRO VERDE ECOLODGE
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Anexo 9 
Resolución Consejo de Gobierno del Régimen de 

Galápagos (CGREG) N. 040 2014 









 

 

Anexo 10 
Resolución Consejo de Gobierno del Régimen de 

Galápagos (CGREG) N. 018 2012 

















 

 

Anexo 11 
Resolución Consejo de Gobierno del Régimen de 

Galápagos (CGREG) N. 021 2014 



 

 

Anexo 12 
Formato Plan de Contingencias y Emergencia 



















































 

 

Anexo 13 
Formato Plan de Manejo de Desechos 











 

 

Anexo 14 
Matriz de Riesgos Laborales SEMAICA 



MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACION INICIAL GENERAL DE RIESGOS DEL TRABAJO
Localización: 
Puesto de trabajo: 
Fecha: 17/05/2023

 SEMAICA PROYECTO - SIX SENSE CERRO VERDE ECOLODGE
SUPERINTENDENTE DE OBRA MEDIDAS DE CONTROL PARA LOS RIESGOS EVALUADOS COMO M=MODERADO; I=IMPORTANTE; IN=INTOLERABLE

# ACTIVIDAD FACTOR DE RIESGO RIESGO

MEDIDAS DE CONTROL

EPP UTILIZADO Y
EQUIPO DE

DESINFECCIÓN

ADMINISTRATIVAS
(Proced/Forms/Regist

/CheckList)

CAPACITACION
AL PERSONAL

ACCIONES
GERENCIALES

INGENIERIA O
INFRAESTRUCTURA Sí No

RIESGOS FÍSICOS

X

X

X

X

X

RIESGOS QUÍMICOS X

X

RIESGOS
ERGONÓMICOS

RIESGOS
PSICOSOCIALES

X

X

X

ACCIDENTES GRAVES X

PROBABILIDAD
B
M
A

CONSECUENCIAS

ELABORADO POR:

SUPERVISOR SSOMA

Pr
ob

ab
ili

da
d

C
on

se
cu

en
ci

a

Es
tim

ac
ió

n 
de

l
R

ie
sg

o

RIESGO
CONTROLADO

X

1
Dirección Técnica y

administrativa del proyecto
hotelero

M LD 2 4 6 TO

B LD T

B D 1 5 6 TO

B D 1 5 6 TO

B LD 1 4 5 T

M LD 2 4 6 TO

B D 1 5 6 TO

M D 2 5 7 MO

M D 2 5 7 MO X

M D 2 5 7 MO X

M D 2 5 7 MO

M D 2 5 7 MO

M D 2 5 7 MO

M LD 2 4 6 TO

radiación no ionizante (UV, IR,
electromagnética)

iluminación insuficiente

Ruido

polvo orgánico

Posición forzada (de pie, sentada,
encorvada, acostada)

uso inadecuado de pantallas de
visualización PVDs

trabajo a presión

sobrecarga mental

minuciosidad de la tarea

ubicación en zonas con riesgo de
desastres

Dotar al proyecto de
protector solar

Capacitar al personal
sobre riesgos de
Radiación solar

Charla Preturno tema:
Riesgo Físico
iluminacion en el puesto
de trabajo.

Dotar de tapones auditivos
al personal

Charla Preturno tema:
Ruido cuidado de oido

Dotar de zapatos de
seguridad

Charla Preturno tema:
Orden y limpieza

Colocar tachos de basura para
separacion de desechos

Charla Preturno tema:
Orden y limpieza

Colocar tachos de basura para
separacion de desechos

Charla pre turno sobre
manejo a la defensiva en

referencia a vehiculos
livianos y pesados

Colocar señaleticas de
prevención, prohivicion y

obligacion

Dotar de mascarillas KN
95 para polvos

Charla preturno tema:
Enfermedades
respiratorias

Designar un área especifica
para desechos peligrosos.

Dotar de mascarillas KN
95 para polvos

Reactivar el protocolo de
bioseguridad

Difundir protocolo de
Bioseguridad

Presentar a Jefatura
SSOMA la

importancia de
realizar una prueba

de covid 19 si se
evidencian sintomas

Desarrollar procedimiento
para establecer pausas

activas en cada actividad

Charla preturno tema:
Riesgo Ergonomico, la
importancia de las
pausas activas

Dotar de sillas ergonomicas

Uso obligatorio de los
lenter personales.

Desarrollar procedimiento
para establecer pausas

activas en cada actividad

Charla preturno tema:
Riesgo Ergonomico, la
importancia de las
pausas activas

Realizar charla
informativa sobre riesgos
psicosociales

Presentar a Jefatura
SSOMA la

importancia de
realizar medicion de

riesgos psicosial

Realizar charla
informativa sobre riesgos
psicosociales

Presentar a Jefatura
SSOMA la

importancia de
realizar medicion de

riesgos psicosial

Realizar charla
informativa sobre riesgos
psicosociales

Presentar a Jefatura
SSOMA la

importancia de
realizar medicion de

riesgos psicosial

Dotar de equipos
contraincendio a toda la

instalacion

Elaborar el Plan de
emergencia,contingencia y

MEDEVAC del Proyecto

Difundir el plan de
emergencias y

contingencias a todo el
personal

Colocar informacion y
señaleticas de rutas de

evacuación

RIESGOS MECÁNICOS

RIESGOS BIOLOGICOS

obstáculos en el piso

desorden

circulación de maquinaria y vehículos en
áreas de trabajo

Contacto virus COVID 19

El daño ocurrirá raras veces
El daño ocurrirá en algunas ocasiones

El daño ocurrirá siempre o casi siempre

LUIS CRIOLLO S.
CÉDULA: 1804363370



LD

D

ED

ESTIMACION DEL RIESGO

T

TO

M

I

IN

Daños superficiales: cortes y magulladuras
pequeñas, irritación de los ojos por polvo, Molestias
e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort

Laceraciones, quemaduras, conmociones,
torceduras importantes, fracturas menores, Sordera,
dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos,
enfermedad que conduce a una incapacidad menor.
Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones,
lesiones múltiples, lesiones fatales, Cáncer y otras
enfermedades crónicas que acorten severamente la
vida.

No se requiere acción específica.

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica importante. Se requieren comprobaciones periódicas para
asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de control.

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período determinado. Cuando el riesgo moderado esta asociado con
consecuencias extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control.

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe
remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados.

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo.



 

 

Anexo 15 
Formatos Programa de Monitoreo del PMAS 



F01_Capacitaciones 
 

Logo 
hotel/Empresa 

Registro de Capacitaciones Logo 2 

 

Capacitaciones PMA Público objetivo 
Capacitador/a 
sugerido 

Nº personas 
alcanzadas 
Año 2023 

Tema   

Uso y Gestión del 
Agua 

Personal de la 
construcción  

Responsable 
Calidad Ambiental 
de la obra   

Instructor/a   

Transporte 
Responsable: 
velocidad, ruido y 
choque de aves Transportistas 

Responsable 
Calidad Ambiental 
de la obra   

Fecha  

Firma 
Instructor/a    

Plan de 
Emergencias 
(construcción) 

Personal de 
construcción 

Responsable RRHH 
y Riesgos de la 
obra   

Registro Participantes  

Plan de 
Emergencias 
(Operación) 

Personal del 
hotel Gerente   

Nº Nombre y Apellidos Firma  

Proceso de 
normativa 
ambiental y el Plan 
de Manejo vigente 
del ecolodge. 

Construcción: 
Responsable 
Calidad 
Ambiental de la 
obra 
Operación; 
Personal del 
hotel 

Construcción: 
Consultora 
Ambiental EIA 
Operación: 
DPNG/Organizació
n experta   

1     

Estado de 
conservación del 
área, 
funcionamiento de 
los sistemas 
hidrológicos, 
características de la 
flora y fauna, 
importancia de la 
conservación e 
interpretación. 

Construcción: 
Responsable 
Calidad 
Ambiental de la 
obra 
Operación; 
Personal del 
hotel 

DPNG/Organizació
n experta   



2     

Medidas de 
seguridad y 
respuesta rápida a 
riesgos 

Personal de 
construcción 
Personal del 
hotel 

Responsable RRHH 
y Riesgos de la 
obra   

3     

Manejo de 
desechos peligrosos 
y no peligrosos 

Personal de 
construcción 
Personal del 
hotel 

Construcción: 
Responsable 
Calidad Ambiental 
de la obra 
DPNG/Organizació
n experta   

4     

Competencias para 
el personal. 

Personal de 
construcción RRHH   

5         
6         
7         
8         
9         
10         
11         
12         
13         
14         
15         
16         
17         
18         
19         
20         

 
 
 
  



F02_Reg. Mantenimiento 
 

Registro mantenimiento de equipos 
 

Equipos PMA 

Nombre del Equipo 
  

1. Sistema 
hidrosanitario 

1.1.10 

Fecha Responsable Observaciones Fecha próxima 
inspección 

 
2. PTAR 1.1.12 

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

 
      

   

       

 
 
  



F03_Reg. Lodos PTAR 
 

Registro generación de Lodos de la PTAR 

Fecha Responsable Cantidad (kg) Observaciones Lugar de disposición final Fecha de último Monitoreo 
de calidad de Aguas negras 

            

 
           
          

             
           
          

             
           
          

             
           
          

             
          

 
  



F04_Reg. Consumo electrico 

Registro mensual generación y consumo eléctrico 
   

Fech
a 

Responsabl
e 

Fuente
* 

Cantidad  
(Autogenerada
)  
(kwh) 

Cantidad 
Autoconsumo 
(kwh) 

Cantidad 
demandada 
a la red 
eléctrica 
(kwh) 

Valor de la 
factura de 
Elecgalápago
s (USD) 

Observacione
s 

   

 
              N

º 
*Fuentes: uso 

 
              1 Solar 

fotovoltaic
a 

Electricidad 

 
              2 Termosolar Agua caliente 

 
              3 Red 

Pública 
Electricidad 

 
              4 Generador Electricidad 

 
              5 Gas Cocina, lavandería, 

Agua caliente  
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
              

   

 
  



F05_Listado productos 
 

Registro semanal Lista de la Compra de Productos perecibles y no perecibles 

Producto Producció
n Local 
(PL) 

Producció
n Externa 
(PE) 

Adquisició
n Local 

Adquisición 
directa 
(continente
) 

Nº de 
Certificación 
de 
Bioseguridad 
(ABG) de 
proveedor 

Proveedor  
(Nombre y 
Apeillido) 

Cantida
d (Kg) 

Valor 
(USD
) 

Nº 
factur
a 

Fecha de 
compra 

Ejemplo 1: 
Tomates 

x 
     

5 Kg 7.5 xxxxxx
x 

DD/MM/AAA
A 

Ejemplo 2: Kiwi 
 

x x 
  

Tienda Dos 
Hermanos 

5 Kg 40 xxxxxx
x 

DD/MM/AAA
A 

Ejemplo 3: 
salmón 

 
x 

 
x 3.74505E+12 Supermaxi 5 Kg 200 xxxxxx

x 
DD/MM/AAA
A 

 
  



F06_Inventario Forestal 

F06_Inventario Forestal: Especies Nativas y Endémicas 

ID Género Especie (y Subsp) Latitud (º,) Longitud (º,) Referencia Estado 
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            

 



F07_Reg. Fumigaciones y Desarat 

Registro fumgiaciones y desratizaciones 

Fecha Responsable 

Nombre y 

Apellido 

Empresa/ Organización 

Fumigadora 

Producto aplicado Lugares de aplicación Nº Certificado Observaciones 

05/09/2023 
      

04/12/2023 
      

03/03/2024 
      

01/06/2024 
      

30/08/2024 
      

28/11/2024 
      

26/02/2025 
      

27/05/2025 
      

25/08/2025 
      

23/11/2025 
      

21/02/2026 
      

22/05/2026 
      

20/08/2026 
      

18/11/2026 
      

16/02/2027 
      

17/05/2027 
      

15/08/2027 
      



13/11/2027 
      

 

  



F08_control de gatos 

Registro control de gatos ferales 

Fecha Responsable 
Nombre y Apellido 

Empresa/ Organización 
de control 

Producto 
aplicado 

Lugares de 
aplicación 

Nº indivudos 
afectados ultimo 
control 

Nº y especie 
no objetivo 
afectada 

Observacio
nes 

05/09/2023 
    

- - 
 

03/03/2024 
       

30/08/2024 
       

26/02/2025 
       

25/08/2025 
       

21/02/2026 
       

20/08/2026 
       

16/02/2027 
       

15/08/2027 
       

11/02/2028 
       

09/08/2028 
       

05/02/2029 
       

04/08/2029 
       

31/01/2030 
       

30/07/2030 
       

26/01/2031 
       

25/07/2031 
       

21/01/2032 
       

19/07/2032 
         

 
  



F09_Reg. Desechos 

 
REGISTROS GENERACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS DE CERRO VERDE ECOLODGE 

Nº Fecha 
 
(DD/MM/AA) 

Reciclables NO 
Reciclables 

ORGÁNICOS VOLUMINOSO
S 

Nombre y 
firma de 
quien 
ENTREGA* 

Nombre y firma 
de quien recibe* 

OBSERVACIONES 

Nº Fundas Kg TOTALES Kg PLÁSTICO Nº Fundas Kg Nº Fundas Kg TIPO KG 

1 
 

                        

2 
 

                        

3 
 

                        

4 
 

                        

5 
 

                        

6 
 

                        

7 
 

                        

8 
 

                        

9 
 

                        

10 
 

                        

11 
 

                        

12 
 

                        

13 
 

                        

14 
 

                        

15 
 

                        

16 
 

                        

17 
 

                        

18 
 

                        



19 
 

                        

20 
 

                        

*** Para el registro de Desechos Peligrosos ver F010 

* GUARDAR TODOS LOS COMPROBANTES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN ADJUNTOS A ESTE LIBRO 

 
  



F10_Reg Desechos Peligrosos 
 

LIBRO DE REGISTRO DE DESECHOS PELIGROSOS 
   

   

   

   

   

POR FAVOR, SIGA LAS INSTRUCCIONES:  
1) BUSQUE EL TIPO DE DESECHOS PELIGROSO QUE VA A REGISTRAR EN LA TABLA 
2) REGISTRE EL CODIGO DEL DESECHO PELIGROSO INDICADO Y DESPUÉS CONTINUE LLENANDO LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA.  
ATENCIÓN!! DEBE LLENAR UNA FILA POR CADA TIPO DE DESECHO PELIGROSO GENERADO Y FECHA DE 
ENTREGA. 

   

   

   

Nº Có
d 

Fecha 
(DD/MM/A
A) 

Cantidad  
(unidades, 
Kg, 
Galones…) 

Recipiente  
(funda 
roja,caneca, 
galón 
plástico...) 

Nombre 
de quien 
ENTREGA
* 

Nombr
e de 
quien 
recibe 

Firma  
(quien 
recibe) 

OBSERVACION
ES 

LISTA DE DESECHOS 
PELIGROSOS Y CODIGO 
NACIONAL 

Fase 

Cód TIPO de Desecho 
Peligroso 

1 
 

        
 

    NE-
03 

Aceites minerales  
usados o gastados 

Obra y 
Mantenimien
to 

2 
 

        
 

    NE-
32 

Filtros usados de 
aceite mineral 

Obra y 
Mantenimien
to 

3 
 

        
 

    NE-
35 

Hidrocarburos 
sucios o 
contaminados con 
otras sustancias 

Obra y 
Mantenimien
to 

4 
 

        
 

    NE-
42 

Material absorvente 
contaminado con 
hidrocarburos: 
waipes, paños, 
trapos, aserrín, 
barreras 
absorbentes y otros 

Obra y 
Mantenimien
to 



materiales sólidos 
absorbentes 

5 
 

        
 

    ES-
07 

Aceites vegetales 
usados generados 
en procesos de 
fritura de alimentos 

Restaurante 

6 
 

        
 

    NE-
07 

Baterías usadas 
plomo-ácido 

Obra, 
operación y 
Mantenimien
to 

7 
 

        
 

    NE-
08 

(PILAS) 
Baterías usadas que 
contentan Hg, Ni, Cd 
y otros materiales y 
que exhiban 
características de 
bio peligrosidad 

Obra y 
Operación 

8 
 

        
 

    NE-
27 

Envases 
contaminados con 
materiales 
peligrosos 

Obra y 
Mantenimien
to 

9 
 

        
 

    NE-
33 

Gases comprimidos, 
gases refrigerantes 
en desuso, 
almacenados en 
contenedores o 
cilindros 

Mantenimien
to sistemas 
de 
refrigeración 

10 
 

        
 

    NE-
40 

Luminarias, 
lámparas, tubos 
fluorescentes, focos 
ahorradores usados 
que contengan 
mercurio 

Mantenimien
to 



11 
 

        
 

    NE-
47 

Productos 
famacéuticos 
caducados o fuera 
de especificaciones 
generados en 
empresas no 
famacéuticas 

Botiquín 

12 
 

        
 

    NE-
49 

Residuos de tintas, 
pinturas, resinas que 
contengan 
sustancias peligrosas 
y exhiban 
características de 
peligrosas 

Mantenimien
to 

13 
 

        
 

    NE-
53 

Cartuchos de tinta o 
tóner usados 

Operación de 
la Oficina 

14 
 

        
 

    ES-
06 

Equipos eléctricos y 
electrónicos en 
desuso que no han 
sido 
desensamblados, 
separados sus 
componentes o 
elementos 
constitutivos 

Mantenimien
to 

15 
 

        
 

    ES-
04 

Neumáticos Obra y 
Operación en 
el uso de 
vehículos 

16 
 

        
 

    
   

17 
 

        
 

    
   

* GUARDAR TODOS LOS COMPROBANTES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN ADJUNTOS A ESTE LIBRO 
   

 



F11_Trampa de Grasa 
 

Registro Limpieza Trampa de Grasa 

Fecha Id. Trampa de 
Grasa 

Ubicación Cantidad ((kg) de 
grasa atrapada 

Observaciones 

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

  
 

      

 
  



F12_PRComu 
 

REPORTE MENSUAL DE INVERSIÓN EN DESARROLLO COMINITARIO CERRO VERDE ECOLODGE (PROGRAMA PMA RELACIONES COMUNITARIAS) 
 

Indicador 2025 2026 LINK DOCUMENTO 
INFORME ANUAL Medida ago sept oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Comprar productos 
agropecuarios a los 
pobladores de 
Cerro Verde, para 
la operación de las 
áreas de alimentos 
y restaurantes del 
proyecto. 

Cantidad ($) 
mensual 
invertida en 
compra de 
productos 
producidos en 
Cerro Verde 

                  

 Instalar una 
boutique de 
souvenirs en el 
lobby del hotel con 
artesanías 
producidas por la 
comunidad 

Cantidad ($) 
anual invertida 
en compra de 
souvernirs 
producidos la 
comunidad 

                  

Cantidad ($) 
vendida/factur
ada 

                  

 (%) beneficio 
para la 
comunidad 

                  

Generar un fondo 
rotario para 
financiar los 
emprendimientos 
socio – culturales y 
educativos de los 
actores de la 
comuna de Cerro 
Verde. 

Cantidad ($) 
anual invertida 
en financiar 
emprendimien
tos socio-
culturales y 
educativos de 
la comunidad 
de Cerro 
Verde 

                  

Dotar de internet 
de manera gratuita 

Nº de familias 
beneficiadas 

                  



a toda la 
comunidad de 
Cerro Verde.  

con la 
dotación de 
internet en 
Cerro Verde 

Entregar de forma 
gratuita una 
computadora 
portátil a todos y 
cada uno de los 
egresados como 
bachilleres del 
colegio, que 
residan en la 
comunidad de 
Cerro Verde 

Nº de 
bachilleres de 
Cerro Verde 
beneficiados 
con la entrega 
de 
computadoras 

                  

Implementar y 
optimizar el 
sistema de 
captación de agua 
para uso agrícola e 
implementar un 
sistema de 
potabilización para 
consumo de los 
pobladores de 
Cerro Verde. 

Nº de fincas 
beneficiadas 
por el sistema 
de captación 
de agua para 
uso agrícola. 

                  

Caudal de 
extracción al 
mes (m3) 

                  

Contratar un 
técnico 
agropecuario de 
forma permanente 
para que otorgue 
asistencia técnica al 
sector agrícola de 
la Comunidad de 
Cerro Verde y 
agricultores 
cercanos al área de 

Nº de familias 
beneficiadas 
por la 
asistencia 
técnica 
agrícola 

                  



influencia del 
proyecto. 

Mantener un canal 
abierto de 
comunicación con 
la comunidad para 
recibir sugerencias 
e ideas para 
mejorar la gestión 
ambiental y social 
del ecolodge 

Nº de 
quejas/sugere
ncias recibidas 
a través de 
este canal de 
comunicación 
para la 
comunidad 

                  

Realizar la 
contratación de 
residentes 
permanentes 
durante la 
construcción de 
manera preferente 

Nº de 
residentes 
permanentes 

                  

Nº de personal 
contratado 
para la fases 
de 
construcción 
directa o 
indirectament
e (a través e 
las contratistas 

                  

% de 
residentes 
permanentes 
Fase 
construcción 

                  

Realizar la 
contratación de 
residentes 
permanentes 
durante la 
operación de 
manera preferente 
de Cerro Verde. El 
20% de los puestos 
gerencias serán 

Nº de 
residentes 
permanentes 

                  

Nº de personal 
contratado 
para la fases 
de operación 

                  

% de 
residentes 

                  



cubiertos por 
residentes 
permanentes 

permanentes 
Fase 
operación 

Financiar  un viaje 
de I/V en la ruta 
SCY-GYE/UIO a 12 
personas de la 
comunidad al año 
que por razones de 
estudios, salud, 
protección especial 
o restitución de 
derechos, 
necesiten viajar al 
continente. 

Nº de mujeres 
beneficiadas al 
año 

                  

Nº de 
hombres 
beneficiadas al 
año 

                  

 
  



F12A_REG Proyectos 

Formato Registro Proyectos de Inversión social, educativo y cultural (Fondo Rotario) 

Nº Fecha de la 
donación 

Nombre y Apellidos representante 
proyecto 

Contacto Donación 
total ($) 

Título/ objetivos del Proyecto 

correo electrónico 

1 
    

  

2 
    

  

3 
    

  

4 
    

  

5 
    

  

6 
    

  

7 
    

  

8 
    

  

9 
    

  

10 
    

  

 
  



F12B_Registro quejas 

Formato Registro de quejas y sugerencias y respuestas 

N
º 

Fecha Nombre y Apellidos Contacto Relación con el 
proyecto 

Observació
n 

Respuest
a 

Fecha de envío 
de la respuesta 

Responsabl
e correo electrónico  Número 

de celular 

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

             
  

      

 



F12C_Reg Residentes 
 

REGISTRO PERSONAL LABORAL CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN CERRO VERDE ECOLODGE 

N
º 

Nombre y Apellido Categoría de 
Residencia/Migratoria 

Nº de cédula Fecha de inicio de 
contrato 

Fecha de fin de 
contrato 

Actividad objeto del contrato 

1 
 

          

2 
 

          

3 
 

          

4 
 

          

5 
 

          

6 
 

          

7 
 

          

8 
 

          

9 
 

          

10 
 

          

11 
 

          

12 
 

          

13 
 

          

14 
 

          

15 
 

          

16 
 

          

17 
 

          

18 
 

          

19 
 

          

20 
 

          

 
  



F13_Prog. RFS 
 

Indicadores Programa Rescate Fauna Silvestre 

Indicador Valor 

Nº de individuos por especie 
observados en el área del proyecto 
Ubicación (coordenadas) del 
avistamiento (F13) 

26 

Nº de rescates de fauna solicitados a 
la DPNG 

7 

Nº de choferes informados   

Nº de plántulas trasplantadas 
Cantidad (kg CO2e) compensado 

  

 
  



F13_A_Reg.Monit SP 
 

Nº 
observación 

Género Especie Nombre 
Común 

Si aplica...Id. 
Individuo, 
Referencia 
identificativa 
del individuo 

Localización Referencia Estado 

Latitud Longitu 

1               
 

2               
 

3               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

               
 

 
  



F13_B_Reg. Rescates 
 

Nº de rescates de fauna solicitados a la DPNG 

Nº 
observación 

Géner
o 

Especi
e 

Nombre 
Común 

Si aplica...Id. Individuo, Referencia 
identificativa del individuo 

Localización Reporte de incidente y Estado del 
individuo Latitud Longitud 

1               

1               

1               

1               

1               

                

1               

1               

                

                

                

                

                

                

                

                

                

 
  



F13_C_Reg. Capacit. Choferes 
 

Logo 
hotel/Empresa 

Registro de Capacitaciones Logo 2 

Tema Información a Choferes sobre Riesgos de accidentes con fauna durante la conducción  

Instructor/a 
 

Fecha 
 

Firma Instructor/a   

Registro Participantes 

Nº Nombre y Apellidos Firma 

1 
 

  

2 
 

  

3 
 

  

4 
 

  

5 
 

  

6 
 

  

7 
 

  

8 
 

  

9 
 

  

10 
 

  

11 
 

  

12 
 

  

13 
 

  

14 
 

  

15 
 

  

16 
 

  

17 
 

  

18 
 

  

19 
 

  

20 
 

  



F13_D_Nº de plantas transp 
 

Nº de Plantas transplantadas 

Fecha Nº de plantas Género Especie Localización Referencia Kg de CO2 compensados 
anualmente Latitud Longitud 

 
  



F14_REg Consumo Agua 
 

Registro consumo de agua durante la construcción 

Fecha Fuente  
(tanquero, laguna, pozo, 
encañada...) 

Cantidad  
(litros)  

 
  



F14_Reg. Consumo Agua Operacion 
 

Libro de Registro consumo de agua durante la operación 

Fecha Fuente  
(tanquero, laguna, pozo, 
encañada...) 

Cantidad  
(litros)  

 



 

 

Annex 16 
Comparative table Limits emissions significant sources 

World Bank guidelines and Ministerial Agreement 097-A 



Annex 16. Comparative table Emission limits significant sources World Bank guides and Ministerial Agreement 097-A 

 

Maximum permissible limits of air emission concentrations 

Pollutants Average period 
Guide value (micro 

g/m3) 

WB Guide 

mg/Nm3) 

AM 95. T4 

mg/Nm3 

Sulfur dioxide SO2 

24h 

124 0.124 

600 

fifty 0.05 

twenty 0.02 

10 minutes 500 0.5 

Nitrogen dioxide NO2 1 year 40 
0.04 

450 

  1 hour 200 0.2 

Particulate 

Matter 
mp18 

1 year 

70 0.07 

100 

fifty 0.05 

30 0.03 

twenty 0.02 

24h 

150 0.15 

100 0.1 

75 0.075 

fifty 0.05 

solid particulate 

matter 
PM2.5 

1 year 

35 0.035 

100 

25 0.025 

fifteen 0.015 

24 hours 

75 0.075 

fifty 0.05 

37.5 0.0375 

25 0.025 

Ozone  
8 hours a day 

maximum 
160 

 NA 

   100 (guide)  NA 



 



 

 

Anexo 17 
Tabla comparativa Criterios de Calidad de Aguas usos y 

descargas 



Anexo 17. Tabla comparativa Criterios de Calidad de Aguas usos y descargas 

 

    

Acuerdo Ministerial 097-A. Tablas de límites de descarga según su uso o cuerpo de 

descarga 

    T10 T.9 T. 8 T.7 T6 T5 T3 T2 T1 

Parámetros 

Expresado 

como Unidad 

BM 

Cuerpo 

de Agua 

Marina 

Cuerpo 

Agua 

dulce 

Alcantari

llado 

público 

Fines 

recreativ

os 

contacto 

2º 

Fines 

recreativ

os 

contacto 

1º 

Uso 

Pecuario 

Riego 

Agricola 

Preservación 

de Vida 

acuática y 

silvestre en 

aguas dulces, 

marinas y 

estuarios 

Agua 

para 

consumo 

humano 

y 

doméstic

o 

Aceites y grasas -- mg/l 10 30 30 70 0 0 - 0 0,3 0,3 

Coliformes fecales -- 

nmp / 

100 ml 400 2000 2000 
- 

4000 200 1000 1000 - 1000 

Demanda bioquímica 

de oxígeno (5 días) D.B.O 5 mg/l 30 

200 

(rompien

te)-400 

(emisario

) 100 

250 

- - - - 20 <2 

Demanda química de 

oxígeno D.Q.O mg/l - 400-600 200 
500 

- - - - 40 <4 

Fosforo total P mg/l 2 - 10 15 - - - - - - 

Hidrocarburos totales 

de petróleo A TPH mg/l - 20 20 
20 

- - - - 0,5 0,2 

Potencial de 

hidrógeno pH pH 6–9  6–9 
6–9 6–9 

6,5-8,3  
6–9 

- 
6–9 



Sólidos suspendidos 

totales SS mg/l 50 250 130 
220 

- - 3000 - - - 

Cloro residual Cl2 mg/l - - - - - - - - 0,01 - 

 



 

 

Anexo 18 
Tabla comparativa Niveles límite de ruido ambiental y 

laboral 



Anexo 18. Tabla comparativa Niveles límite de ruido ambiental y laboral 

a) Ruido Ambiente fuentes fijas de ruido 

   AM 97-A. Anexo 5 

 

Banco Mundial 

Ruido Ambiente FFR 

Receptor Diurno Nocturno Diurno Nocturno 

residencial, 

insituciona, 

educativo 

55 dBA 45 dBA 55 dBA 45 dBA 

industrial 70 70 70 65 dBA 

Agrícola 

residencial - - 
65 45 

 

b) Ruido Ambiente Fuente Móvil de Ruido 

AM 97-A . Anexo 5. FMR 

Motocicletas 

De hasta 200 

cc  80 

200-500 cc  85 

> 500 cc  86 

Vehiculo 

Transporte de 

personas 

<9 pax 80 

<3.5 tn 9 pax 81 

>3.5 tn >9 pax 82 

Potencia > 200 

hp 85 

Carga 

<3,5 tn 81 

3,5-12 tn 86 

>12 tn 88 

 

c) Ruido Laboral 

    
REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y 

SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 

MEJORAMIENTO DEL MEDIO 

AMBIENTE DE TRABAJO  

Banco Mundial 

Ruido Laboral  

 

Nivel 

equivalente 

Máximo La 

max  
Nivel sonoro 

Tiempo de 

exposición 



Industria 

pesada 
85 dB(A) 110 dB (A) 

 
/dB (A-lento) 

por 

jornada/hora 

Industria ligera 50-65 dB(A) 110 dB (A)  85 8 

Oficias abiertas 45-50 dB(A)   90 4 

Oficinas 

individuales 
40-45 dB(A) 

  
95 2 

Aula 

académicas 
35-40 dB(A) 

  
100 1 

Hospitales 30-35 dB(A) 40 dB (A)  110 0,25 

    115 0,125 

      

 



 

 

Anexo 19 
Formato Declaración Anual Desechos Peligrosos 



DATOS-DECL

Para ser llenado por el establecimiento industrial MA-SGD-DA

3) NUMERO DE LICENCIA AMBIENTAL 
COMO PRESTADOR DE SERVICIO DE 

MANEJO DE DESECHOS 
PELIGROSOS: 

NA

FECHA: DD/MM/AAAA

2) NUMERO DE REGISTRO AMBIENTAL COMO EMPRESA 
GENERADORA: 

4) NUMERO DE LICENCIA COMO EMPRESA QUE MANEJA SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS: 

5) PRINCIPAL ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL ESTABLECIMIENTO: ALOJAMIENTO TURÍSTICO

6) RESPONSABLE Y FIRMA DEL TÉCNICO (Responsable de la gestión ambiental en la empresa para consulta y/o aclaración de 
información)  

7) NOMBRE Y FIRMA O RAZÓN SOCIAL DEL CONSULTOR (En el caso de que la declaración anual haya sido elaborada por un consultor)

8) NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (APODERADO)

DECLARACIÓN JURAMENTADA de que la información contenido en este formulario y sus anexos es fidedigna y puede ser sujeta a 
comprobación por la Autoridad Competente, que en caso de omisión o falsedad podrá invalidar el trámite y/o aplicar las sanciones 
correspondientes.

DECLARACIÓN ANUAL DE GENERACIÓN Y MANEJO DE DESECHOS PELIGROSOS
DATOS DE REGISTRO

DECLARACIÓN ANUAL(Indicar Año): 
AAAA

1) NOMBRE DE LA EMPRESA: RUC: 



Generación

1.1 DECLARACIÓN DE GENERACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

Nombre del desecho de acuerdo al listado Nacional. Clave 3 Cantidad Unidad 5
Residuo Nuevo 

6
Recuperación 

de energía
Recuperación 
de Materiales

Reuso directo del 
desecho en otro 

proceso

PP CLASE 6 Aceites minerales usados o gastados NE-03 T I 0 1 x Un litro de aceite pesa 700 gr

PP CLASE 9 Aguas de sentina NE-05 T 0 1 x

PP CLASE 8 Baterías usadas plomo-ácido NE-07 C 0 0 x

PP CLASE 9 características de bio peligrosidad NE-08 B 0 0

PP CLASE 6 prestados en centros médicos de empresas NE-10 T 0 0

PP CLASE 9 Envases contaminados con materiales peligrosos NE-27 T 0 0

PP CLASE 9 Filtros usados de aceite mineral NE-32 T 0 1 x

MN CLASE 2
Gases comprimidos, gases refrigerantes en desuso, almacenados en 
contenedores o cilindros NE-33 T I 0 0

PP CLASE 6 Hidrocarburos sucios o contaminados con otras sustancias NE-35 T 0 0 x

PP CLASE 6 Lodos de aceite NE-36 T I 0 0

MN CLASE 6 Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos NE-38 T 0 0

PP CLASE 6 contengan mercurio NE-40 T 0 0

PP CLASE 9
Material absorvente contaminado con hidrocarburos: waipes, paños, trapos, 
aserrín, barreras absorbentes y otros materiales sólidos absorbentes NE-42 T 0 1 x

PP CLASE 9 en empresas no famacéuticas NE-47 T 0 0

PP CLASE 6 y exhiban características de peligrosas NE-49 T I 1 0 0

PP CLASE 6 Cartuchos de tinta o tóner usados NE-53 T 0 0

PP CLASE 9 desensamblados, separados sus componentes o elementos constitutivos ES-06 0 0

PP CLASE 9 Aceites vegetales usados generados en procesos de fritura de alimentos ES-07 T I 0 1 x

4. Indicar la característica CRTIB del desecho de acuerdo a lo indicado en el listado Nacional o de acuerdo al análisis realizado por un laboratorio acreditado.

7. Indicar con una X si el residuo tiene potencial de los aspectos señalados. Si es el caso indicar más de una X

2. Indicar la clave de la sustancia química peligrosa de acuerdo a Norma INEN 2-266:2000
3 Indicar la clave del desecho de acuerdo al Listado Nacional de Desechos

5.  Indicar si son Toneladas (1), Litros (2), Metros cúbicos (3).
6.  Indicar  con una X si es un residuo nuevo generado en el establecimiento.

Declaración anual:  2022

1. DECLARACIÓN ANUAL DE LA GENERACIÓN, MANEJO Y TRANSFERENCIA DE DESECHOS PELIGROSOS
En esta sección se solicita información de los desechos peligrosos, tales como datos de generación, valorización y transferencia para su reutilización, reciclado, coprocesamiento, incineración y disposición final, 
para establecimientos generadores de desechos peligrosos  y para prestadores de servicios que generen desechos.   El generador deberá contratar exclusivamente los servicios de empresas autorizadas 

Esta tabla deberá llenarse por el establecimiento que genere desechos peligrosos (incluye empresas prestadoras de servicio de manejo que generen desechos peligrosos).  El generador deberá contratar 
exclusivamente los servicios de empresas autorizadas para el manejo de desechos peligrosos. 

Área de 

Generación 1

Materiales o sustancia 
peligrosas involucradas 

en la generación 2

Identificación del residuo Generación anual del desecho Potencialidad de valorización del desecho 7

CRTIB 4

OBSERVACIONES: 

1. Indicar si el desecho peligroso fue generado en el área de transporte de insumo (TI), almacenamiento de insumos (AMI), en el proceso productivo (PP), Almacenamiento de producto (PR), Control de Calidad (CC), Transporte del Producto (TP), descarga 
del producto (DES), servicios auxiliares (SAX), mantenimiento (MN), otras (O) especifique.  Si no se generaron desechos peligrosos en el año de declaración entonces indicar NA..



Transferencia

1.2 DECLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS PELIGROSOS

Nombre del desecho de acuerdo al listado Nacional. Clave 1 Cantidad Unidad 2 Destino 3
Modalidad 

de manejo 4

Aceites minerales usados o gastados NE-03 0 1 RU RA1 RELUGAL X SERIGLASS

Aguas de sentina NE-05 0 1 TF TF15 N/A N/A N/A

Baterías usadas plomo-ácido NE-07 0 0 OT1 RM7 N/A N/A N/A

características de bio peligrosidad NE-08 0 0 DF OMT1 N/A N/A N/A

centros médicos de empresas NE-10 0 0 N/A N/A N/A N/A N/A

Envases contaminados con materiales peligrosos NE-27 0 0 OT1 OMT1 N/A N/A N/A

Filtros usados de aceite mineral NE-32 0 1 RU RA1 RELUGAL X INCINEROX

contenedores o cilindros NE-33 0 0 N/A N/A N/A N/A N/A

Hidrocarburos sucios o contaminados con otras sustancias NE-35 0 0 N/A N/A RELUGAL X SERIGLASS

Lodos de aceite NE-36 0 0 N/A N/A N/A N/A N/A

Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos NE-38 0 0 N/A N/A N/A N/A N/A
Luminarias, lámparas, tubos fluorescentes, focos ahorradores usados que 

contengan mercurio NE-40 0 0 OT1 OMT1 N/A N/A N/A
Material absorvente contaminado con hidrocarburos: waipes, paños, trapos, 

aserrín, barreras absorbentes y otros materiales sólidos absorbentes NE-42 0 1 RU RA1 RELUGAL X INCINEROX

Productos famacéuticos caducados o fuera de especificaciones generados en 
empresas no famacéuticas NE-47 0 0 OT1 OMT1 N/A N/A N/A

Residuos de tintas, pinturas, resinas que contengan sustancias peligrosas y 
exhiban características de peligrosas NE-49 0 0 OT1 OMT1 N/A N/A N/A

Cartuchos de tinta o tóner usados NE-53 0 0 N/A N/A N/A N/A N/A

separados sus componentes o elementos constitutivos ES-06 0 0 OT1 RM7 N/A N/A N/A

Aceites vegetales usados generados en procesos de fritura de alimentos ES-07 0 1 RU RA1 RELUGAL N/A SERIGLASS

1. Indicar la clave del desecho de acuerdo al Listado Nacional de Desechos

2. Indicar si son Toneladas (1), Litros (2), Metros cúbicos (3) y piezas (4).

5. Anote el Número de licencia de autorización para empresas prestadoras de servicios para la recolección y transporte de desechos peligrosos otorgada por el MAE o Autoridad competente.   En caso de no contar con ese número anotar ND e indicar las 
razones en el espacio de observaciones de este formulario.

6.  Indicar con una X si el desecho se transporta fuera del cantón o provincia de donde fue generado.

7. Anote el Número de licencia para reutilización, reciclado, coprocesamiento, tratamiento, incineración o disposición final de desechos peligrosos otorgado por el MAE o la Autoridad Competente.  En caso de no contra con ese número anotar ND e indicar 
las razones en el espacio de observaciones de este formulario.

Esta tabla deberá llenarse por el establecimiento que genere desechos peligrosos (incluye empresas prestadoras de servicio de manejo que generen desechos peligrosos).  El generador deberá contratar 
exclusivamente los servicios de empresas autorizadas para el manejo de desechos peligrosos. 

Identificación del desecho Destino de desechos peligrosos generados
Transferencia anual de desechos

Nombre y No. 
de autorización 
de transportista 

5

El desecho 
se transporta 

fuera del 
cantón o 

provincia 6

Nombre y No. de 
licencia de la 

empresa 
prestadora de 
servicios para 

manejo de 
desechos 7

OT1. Los desechos son almancenados temporalmente en la bodega de Puerto Ayora, esperando 
ser enviados a Guayaquil al Gestor Ambiental Autorizado.

3. Anote el tipo de transferencia.  El residuo se transfirió para: recuperación de materiales (RM), remoción de impurezas (RI), Reuso (RU) , Coprocesamiento (CO), Tratamiento biológico (TB), Tratamiento Térmico (TT), Tratamiento físico (TF), Tratamiento 
Químico (TQ), Incineración (IN),  Disposición final (DF), Otros especificar (OT1).    Si el desecho tuvo más de  un destino en el año indíquelo.

4. Anotar la clave de acuerdo a la tabla 1.1 de este formulario correspondiente a los procesos típicos de reutilización, reciclado, coprocesamiento, tratamiento, y disposición final de desechos peligrosos, si es el caso indicar más de una clave.



Almacenamiento

Nombre del desecho 4 Clave 5

gastados NE-03 0 1

Aguas de sentina NE-05 0 1

Baterías usadas plomo-ácido NE-07 0 0

Hg, Ni, Cd y otros materiales y NE-08 0 0

resultantes de la atención NE-10 0 0

materiales peligrosos NE-27 0 0

Filtros usados de aceite mineral NE-32 0 1

refrigerantes en desuso, NE-33 0 0

contaminados con otras NE-35 0 0

Lodos de aceite NE-36 0 0

Lodos de tanques de 
almacenamiento de 
hidrocarburos NE-38 0 0

Luminarias, lámparas, tubos 
fluorescentes, focos 
ahorradores usados que 
contengan mercurio NE-40 0 0

Material absorvente 
contaminado con hidrocarburos: 
waipes, paños, trapos, aserrín, 
barreras absorbentes y otros 
materiales sólidos absorbentes NE-42 0 1

caducados o fuera de NE-47 0 0

Residuos de tintas, pinturas, 
resinas que contengan 
sustancias peligrosas y exhiban 
características de peligrosas NE-49 0 0

usados NE-53 0 0
Equipos eléctricos y 
electrónicos en desuso que no 

ES-06 0 0
Aceites vegetales usados 
generados en procesos de 

ES-07 0 1

6. Cantidad total anual de desecho peligroso almacenado

7.  Indicar si son Toneladas (1), Litros (2), Metros cúbicos (3).

8. Indicar forma de almacenamiento: Tanque 55 gal (1), caneca (2),  saco (3), a granel bajo techo (4), a granel a la intemperie (5), en tolva (6), contenedor metálico (7), contendedor 
plástico (8), bolsa plástica (9), otro (10).

9. Tiempo máximo de almacenamiento de un lote de desecho, en días.

Período 
9  

(Días)

Observaciones: El desecho NE-05 no es almacenado, sino tratado abordo como se explica en la tabla anterior. Los desechos entregados a RELUGAL son almacenados en el área de 
almacenamiento de RELUGAL.
1. Indicar el mismo almacén que se declaró en el aviso de registro como generador de desechos peligrosos.

2. Marcar con una X la columna correspondiente.  Si en un mismo almacén se presentan las dos modalidades marcar ambas.

3. Indicar si el local es cerrado (LC) o abierto (LA); si la ventilación es natural (VN); forzada (VF) o no existe (VI) y si la iluminación es natural (IN), a prueba de explosiones (SE) o 
no es aprueba de explosiones (NE).

4. Indicar el nombre del desecho de acuerdo al listado nacional de desechos.

5. Indicar la clave del desecho de acuerdo al listado nacional de desechos.

Cantidad 

Anual 6
Unidad 7

Forma de 

almacenamiento 8

1.3 DECLARACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS ALMACENADOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO DEL GENERADOR O DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DE MANEJO.

Esta tabla deberá llenarse por el establecimiento que genere desechos peligrosos  y  por el prestador de servicios de manejo que almacene desechos 
peligrosos. El generador deberá contratar exclusivamente los servicios de empresas autorizadas para el manejo de desechos peligrosos y el prestador de 

servicios de manejo deberá recibir desechos únicamente de establecimientos generadores y de transportistas con licencia ambiental. 

Identificación de 

almacén 
1

Tipo de almacenamiento 2 Características del almacén 3 Desechos peligrosos almacenados

Bajo techo
A la 

intemperie
Local Ventilación Iluminación

Identificación del desecho



Manejo

Nombre del desecho de acuerdo al 
listado Nacional. Clave 1 Cantidad anual Unidad 5 Cantidad Unidad 5 Nombre y licencia 

ambiental
Por la misma 

empresa 
generadora

Aguas de sentina NE-05 T TF TF15 0 1

Baterías usadas plomo-ácido NE-07 C 0 0 OT1 RM7 0 0

peligrosos NE-27 T 0 0 OT1 OMT1 0 0

en desuso, almacenados en NE-33 T I 0 N/A N/A 0 0

fuera de especificaciones generados en NE-47 T 0 0 OT1 OMT1 0 0

contengan sustancias peligrosas y NE-49 T I 1 OT1 OMT1 0 1

Cartuchos de tinta o tóner usados NE-53 T 0 0 N/A N/A 0 0
Equipos eléctricos y electrónicos en 
desuso que no han sido ES-06 0 0 0 OT1 RM7 0 0

Aceites minerales usados o gastados NE-03 T I 0 RU RA1 0.00000 1 0 1

Filtros usados de aceite mineral NE-32 T RU RA1 0.00000 1 0 1

Material absorvente contaminado con 
hidrocarburos: waipes, paños, trapos, 
aserrín, barreras absorbentes y otros 

materiales sólidos absorbentes

NE-42 T RU RA1 0.00000 1 0 1

Hidrocarburos sucios o contaminados 
con otras sustancias

NE-35 T
0 0 N/A N/A 0.0000 0.0000

0.0000 1

Aceites vegetales usados generados en 
procesos de fritura de alimentos

ES-07

T I

N/A N/A 0.00000 1 0.00000 1

Desechos bio-peligrosos activos 
resultantes de la atención médica 
prestados en centros médicos de 
empresas

NE-10

T 0 0 N/A N/A

0

0

Lodos de aceite NE-36 T I 0 N/A N/A 0 0.0000

Lodos de tanques de almacenamiento 
de hidrocarburos

NE-38
T 0 0 N/A N/A

0
0.0000

4. Anotar la clave de acuerdo a la tabla 1.1 de este formulario correspondiente a los procesos típicos de reutilización, reciclado, coprocesamiento, tratamiento, y disposición final de desechos peligrosos, si es el caso indicar más de 
una clave.
5.  Indicar si son Toneladas (1), Litros (2), Metros cúbicos (3) 

6. Indicar el nombre y número de licencia ambiental de la empresa prestadora del servicio de recolección y transporte de desechos peligrosos otorgado por el MAE o por la institución integrante del Sistema Nacional Descentralizado 
de Gestión Ambiental. 

Total manejado Datos de recolector y transportista 6

1. Indicar clave de acuerdo al listado nacional de desechos

2. Indicar la característica CRTIB del desecho de acuerdo a lo indicado en el listado Nacional o de acuerdo al análisis realizado por un laboratorio acreditado.

3. Anote el tipo de transferencia.  El residuo se transfirió para: recuperación de materiales (RM), remoción de impurezas (RI), Reuso (RU) , Coprocesamiento (CO), Tratamiento biológico (TB), Tratamiento Térmico (TT), Tratamiento 
físico (TF), Tratamiento Químico (TQ), Incineración (IN),  Disposición final (DF), Otros especificar (OT1).    Si el desecho tuvo más de  un destino en el año indíquelo

1.4 MANEJO DE DESECHOS PELIGROSOS

Esta tabla deberá llenarse por empresas prestadoras de servicios de manejo o generadores que reutilicen, reciclen, coprocesen, incineren, traten o confinen (disposición final) desechos 
peligrosos.   Las empresas generadores que lleven a cabo estas actividades de manejo deberán llenar esta tabla.

Licencia 
ambiental

Identificación del desecho Tipo de 
transferenc

ia 3

Modalidad 

de manejo 4CRTIB 2
Tratamiento

Dentro 
del 

estableci
miento

Por empresa 
prestadora de 

servicio



 

 

Anexo 20 
Certificación de que la información sobre flora y fauna 

sigue estando actualizada 



 

 

Puerto Baquerizo Moreno, 1 septiembre de 2023 

 

CERTIFICACIÓN 

 
A quien interese: 

El que suscribe certifica que: 
 

• Entre los años 2016-2017, participe con el equipo técnico que realizó el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto Cerro Verde Ecolodge, ubicado en la isla San Cristóbal, 
Parroquia El Progreso, comuna Cerro Verde, vía a Puerto Chino, como técnico 
encargado de realizar la evaluación de la flora y fauna existente en el lugar del proyecto 
de alojamiento indicado.   

 

• Los días 28 y 29 de agosto del 2023, realicé una breve inspección del mismo sitio y una 
evaluación de las filmaciones de todo el terreno realizado con un vehículo aéreo no 
tripulado, “dron”, y he podido constatar que las condiciones de la presencia de flora y 
fauna existente se mantienen, al contrario, puedo indicar que las condiciones de 
degradación del sitio se han incrementado por el aumento de la flora introducida, 
especialmente por la mora (Rubus niveus).   

 
Es lo que puedo certificar en honor a la verdad y autorizo a la compañía ORGAL S.A., 
promotora del proyecto Six Senses Cerro Verde, para que haga uso del presente certificado 
como lo considere 
 
Atentamente  

 
 
 
 
Biólogo Marco Bolívar Oviedo Barreno 
CC No. 0602045296 
Email: maobarreno@yahoo.com 
Telf.: 593.99.732.0862 
 

Firmado electrónicamente por:

MARCO BOLIVAR 
OVIEDO BARRENO

mailto:maobarreno@yahoo.com

